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INTRODUCCIÓN 
 

Este trabajo se elaboró como un análisis comparativo, con el objetivo de ofrecer al 

público en general, un acercamiento descriptivo que ayude a comprender los 

principales cambios en las reglas y procedimientos que rigen la tarea de las 

instituciones electorales federales con motivo de la reforma electoral constitucional 

y legal, aprobada por el Congreso de la Unión y publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 13 de noviembre de 2007 y el 14 de enero de 2008, 

respectivamente.  

 

Asimismo, se proporciona un panorama general de las principales modificaciones 

constitucionales y legales derivadas de la reforma electoral 2007-2008. 

 

Se expone una comparación entre las disposiciones anteriores y las aprobadas en 

la reforma, en una tabla de referencias en la que se indica el número del artículo 

en la legislación pasada, así como el número correspondiente en la legislación 

actual. 

 

La reforma electoral que se analiza en este trabajo, modificó profundamente 

algunos aspectos de la regulación de los comicios en México. En esta 

transformación resulta evidente la redefinición de las normas para la propaganda 

electoral en radio y televisión; se puede decir, que la reforma electoral, establece 

un nuevo modelo de comunicación entre los partidos políticos, las autoridades 

electorales y la ciudadanía. 

 

El presente trabajo, tiene como propósito facilitar al lector el conocimiento de los 

principales cambios que se efectuaron en materia electoral, principalmente en lo 

que se refriere a la administración de tiempos del Estado en radio y televisión, así 

como el nuevo régimen de prerrogativas, en el que se otorga a los partidos 

políticos el derecho de difundir sus mensajes políticos y electorales a través de los 

tiempos de que dispone el Estado en todas las estaciones de radio y canales de 
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televisión, mismas que les garantiza el acceso gratuito a estos medios durante 

periodos electorales y fuera de ellos, a raíz de la reforma electoral constitucional y 

legal 2007-2008.  

 

También se hace referencia a las nuevas facultades otorgadas al Instituto Federal 

Electoral, que es ahora la única autoridad responsable de administrar los tiempos 

del Estado en radio y televisión destinados a la propaganda de los partidos 

políticos y a la difusión de campañas institucionales de las autoridades electorales.  

 
En este documento, se describe el alcance de estas nuevas reglas, con leguaje 

llano y accesible a distintos públicos, interesados en conocer y comprender la 

legislación electoral mexicana.  
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CAPITULO 1 
DEFINICIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA POLÍTICO ELECTORAL 

MEXICANO 
1.1. Derechos político-electorales 
 

En México, la lucha por el sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, 

que lo encaminara a la construcción de la democratización de los sistemas 

políticos con órganos representativos le llevó más de un siglo e indudablemente 

fue producto de una serie de reiteradas contiendas a través del tiempo. 

 

Desde el punto de vista de los derechos humanos y a mi parecer, los 

derechos políticos contribuyen a la promoción y la consolidación de la democracia, 

así como a la creación de un democrático estado de derecho. 

 

Los derechos políticos, son derechos fundamentales contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y de acuerdo 

con nuestro marco jurídico, los habitantes de la República Mexicana a través de 

estos derechos, intervienen en la vida política de nuestro país. Al respecto, la 

autora Pedroza de la Llave, señala: 

 

“Los ciudadanos tanto varones como mujeres, intervienen en la vida 

política del Estado a través del ejercicio de sus derechos políticos.” 1 

 

En el artículo 35, fracciones I, II, III y V de la CPEUM, se encuentran 

establecidos los derechos políticos que tenemos todos los ciudadanos de la 

República Mexicana, entre los que se encuentran: el derecho a votar en las 

elecciones populares, esto es, el derecho a elegir nuestros representantes tanto 

del Poder Ejecutivo como del Legislativo, el derecho a ser votados para todos los 

cargos de elección popular y nombrado para cualquier otro empleo, cargo o 

                                                 
1 PEDROZA DE LA LLAVE, Susana Thalía. El Congreso General Mexicano, Análisis sobre su Evolución y 
Funcionamiento Actual. México. Porrúa. 2003. p. 105. 
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comisión, teniendo las calidades que establece la ley, así como, el derecho de 

ejercer en todo momento el derecho de petición. 

 

Javier Patiño Camarena, comenta que: 

 

“…de conformidad con nuestro derecho positivo, los ciudadanos 

intervienen en la vida política a través del ejercicio de los derechos 

políticos que son, fundamentalmente, el derecho a votar, es decir, el 

derecho a elegir representantes populares, el derecho a ser electo para 

ocupar un cargo de representación popular, el derecho de reunirse o 

asociarse para tratar asuntos políticos del país y el derecho de petición 

en materia política.” 2 

 

Los derechos político-electorales tienen la finalidad de garantizar la 

participación y el acceso de los ciudadanos a la gestión pública. Asimismo, 

determinan a la persona como actor de poder político y al mismo tiempo, 

establecen las modalidades de sus relaciones con las instituciones de gobierno 

por el hecho de ser inherentes al desarrollo del Estado democrático. 

 

1.1.1. Naturaleza jurídica. 
 

Como mencionamos en párrafos anteriores, entre los derechos políticos se 

encuentran el derecho a votar y ser votado en los procesos electorales, el de 

asociación, de petición, de prensa, de libertad de expresión y de información, los 

cuales, tienen la característica de ser derechos fundamentales y prerrogativas de 

naturaleza política.  

 

Las garantías individuales no se pueden ver aisladamente de los derechos 

político-electorales sino dentro de su contexto constitucional, en razón de que 

determinan el límite de actuación de los poderes estatales, es decir, que restringen 
                                                 
2 PATIÑO CAMARENA, Javier. Nuevo Derecho Electoral Mexicano 2006. 8ª Edición. Serie Doctrina Jurídica 
Núm. 164. México. Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. 2006. p. 75. 
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la actuación de las autoridades más allá de sus facultades establecidas en la ley. 

Estas garantías, le imponen al Estado una obligación de “no hacer”; es decir, que 

se abstenga de realizar cualquier acto que viole, vulnere o altere las garantías 

individuales de los gobernados. 

 

“No. Registro: 182,179 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XIX, Febrero de 2004 
Tesis: P./J. 2/2004 
Página: 451 
 
GARANTÍAS INDIVIDUALES. SI SU EJERCICIO SE RELACIONA 
CON EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ELECTORAL, SU 
INTERPRETACIÓN DEBE CORRELACIONARSE CON  LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 116, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.  
Cuando el ejercicio de las garantías individuales se hace con el fin de 
obtener un cargo de elección popular, esas garantías deben 
interpretarse conforme a lo dispuesto en los artículos 41 y 116, fracción 
IV, de la Constitución Federal, en los que se regulan todos aquellos 
aspectos relativos a la participación del pueblo en la vida democrática 
del país y el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Lo anterior, toda 
vez que el ciudadano que aspira a obtener un cargo de esta índole se 
sujeta voluntariamente a las obligaciones que la propia Constitución 
establece tratándose de la materia electoral. 
 
Acción de inconstitucionalidad 26/2003. Partido del Trabajo. 10 de 
febrero de 2004. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Genaro David 
Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto 
Román Palacios. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor 
Miguel Bravo Melgoza. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dieciséis de 
febrero en curso, aprobó, con el número 2/2004, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de febrero de dos 
mil cuatro.” 
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Por su parte, Fix-Zamudio contempla los derechos político- electorales dentro 

de los derechos humanos y hace referencia a dos generaciones las cuales se 

integran por diversos derechos, a saber:  

 

“La primera generación de derechos humanos, fruto del liberalismo 

político del siglo XVIII, se instaura en las primeras Constituciones 

escritas, pero adquiere su plena expresión en las leyes fundamentales 

del siglo pasado. En esta generación, están ubicados los clásicos 

derechos individuales, derechos civiles y derechos políticos de los 

ciudadanos, que exigían del Estado fundamentalmente una actividad de 

no hacer y de respeto frente a ellos, como son los siguientes: derecho a 

la vida, a la libertad y a la seguridad, derecho a la igualdad ante la ley, 

al debido proceso y el recurso efectivo; derechos de conciencia 

(libertades de pensamiento, expresión y religión); derecho de 

propiedad; libertades de circulación, reunión y asociación; inviolabilidad 

de la vida privada, familia, domicilio y correspondencia; derecho a una 

nacionalidad, a participar en los asuntos públicos, a votar y ser elegido 

en elecciones periódicas. 

… 

Los derechos de la segunda generación están constituidos por los 

derechos económicos, sociales y culturales del hombre, se les conoce 

también como derechos de “igualdad” en los cuales corresponde al 

Estado una obligación de hacer, dado que tales derechos tienen que 

realizarse a través o por medio del Estado. En este ámbito, el Estado 

debe actuar como promotor y protector del bienestar económico y 

social, en otras palabras, tiene que convertirse en garante del bienestar 

de todas las personas dependientes de su jurisdicción, para que éstas 

desarrollen sus facultades al máximo, individual y colectivamente… 

 

Se han ampliado o enriquecido algunos derechos individuales de 

carácter tradicional, así como también se han venido incorporando una 
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serie de nuevos derechos como son los de paternidad responsable, 

libre procreación, igualdad jurídica de los sexos, derecho a la salud, 

derecho a la vivienda, derecho a la información, derecho de diferencia y 

de identidad en razón de la composición pluricultural de la nación.” 3 

 

En este contexto, las garantías individuales y sociales, que en materia 

política se encuentran consagradas en la CPEUM y tienen como finalidad, dar 

certeza a la ciudadanía que se respetará su derecho a participar, ya sea de 

manera activa o pasiva en los asuntos políticos de nuestro país, sin que puedan 

ser vulnerados o alterados sus derechos. 

 

María del Pilar Hernández en su artículo “Análisis y Perspectiva de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano” comenta: 

 

“Es de confirmar que la nota distintiva de los derechos político-

electorales estriba en la constitución de una relación entre los 

ciudadanos y el Estado, contrario al marco de los derechos subjetivos, 

en donde no se exige que los ciudadanos tengan una calidad 

específica, porque tutelan los derechos que derivan de la naturaleza 

humana como tal.” 4 

 

Los derechos políticos además de ser obligaciones de abstención por parte 

del Estado, realizan la función de restringir al poder, la cual deviene de su papel 

como garantes de la autonomía del sistema político mexicano. 

 

Se puede concluir, que los derechos políticos tienen la naturaleza jurídica de 

ser garantías individuales, sociales y prerrogativas, esenciales para participación 

                                                 
3 FIX-ZAMUDIO, Héctor y VALENCIA CARMONA Salvador. Derecho Constitucional Mexicano y Comparado. 
3ª Edición. México. Porrúa-UNAM.  2003. p. 417–418. 
4 HERNÁNDEZ María del Pilar. “Análisis y Perspectiva de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano”. 
En Diego Valadés y Miguel Carbonell (Coords.) El Proceso Constituyente Mexicano150 años de la 
Constitución de 1857 y 90 de la Constitución de 1917. México. UNAM-Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
2007. pp. 533-534. 
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de los ciudadanos en todos los asuntos políticos del país en condiciones de 

igualdad. 

 

1.1.2. Concepto  
 

Aún no se ha encontrado en general, una definición que pueda satisfacer y 

precisar todo lo que involucran los derechos político-electorales, sin embargo, en 

este apartado haremos un breve análisis de diversas posturas.  

 

Para definir los derechos político-electorales, es importante conocer el 

concepto de derecho, derecho político y derecho electoral. 

 

Con relación a la definición de derecho, Miguel Villoro Toranzo señala:  

 

“Derecho es un sistema racional de normas sociales de conducta, 

declaradas obligatorias por la autoridad, por considerarlas soluciones 

justas a los problemas surgidos de la realidad histórica.” 5 

 

César Garza García explica: 

 

“El derecho, en principio, puede decirse que es el marco armonizante 

de los fenómenos sociales, que como síntesis de aquéllos permite 

programar la vida social de acuerdo a la voluntad popular y 

pretendiendo lograr promover la condición humana a una realidad más 

justa.” 6 

 

En este sentido, derecho se podría definir, como un conjunto de normas y 

principios que regulan la conducta de los individuos en sociedad.  

 

                                                 
5 VILLORO TORANZO, Miguel. Introducción al Estudio del Derecho. 9ª Edición. México. Porrúa. 1990. p. 127. 
6 GARZA GARCÍA, César Carlos. Derecho Constitucional Mexicano. México. McGraw-Hill. 1997. p. 2. 
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Por su parte, el Dr. Luis Ponce de León Armenta respecto a la definición de 

derecho político señala:  

 

“El derecho político es la parte del derecho que se manifiesta como un 

sistema de valores, principios, doctrina jurídica, legislación, 

jurisprudencia y resoluciones jurisdiccionales que regulan y armonizan 

las relaciones entre gobernantes y gobernados y su entorno natural con 

el fin de realizar la justicia y la seguridad jurídica.” 7  

 

“El derecho político es denominado derecho público, y dentro de éste se 

insertan el derecho electoral, el derecho constitucional, el derecho 

penal, el derecho fiscal, el derecho administrativo, el derecho 

municipal.” 8  

 

Para Fix-Fierro los derechos políticos son: 

 

“… derechos fundamentales en un sentido doble: primero, como 

derechos subjetivos de carácter básico que constituyen el fundamento 

de otros derechos e instituciones; y segundo, como derechos subjetivos 

consagrados en las normas fundamentales (la Constitución) del 

ordenamiento jurídico.” 9 

 

El Dr. Andrés Serra Rojas en su Diccionario de Ciencia Política define: 

 

“Los derechos políticos son los que otorga o reconocen las 

constituciones u otras normas fundamentales de los Estados, en 

relación con las funciones públicas o con las actividades que se 

                                                 
7 PONCE DE LEON ARMENTA, Luis. Derecho Político Electoral; Doctrina, Sistema Jurídico, Guía de 
Consulta, Compilación Legislativa y Propuesta de Reforma. 3ª Edición. México. Porrúa. 2001. p. 3. 
8 Ibid. p. 4. 
9 FIX-FIERRO, Héctor. Los Derechos Políticos de los Mexicanos. 2ª Edición. Serie Estudios Jurídicos, Núm. 
95. México. Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM.  2006. p. 26. 
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ejercitan fuera del ámbito privado. Se les considera inherente o 

inseparables de la calidad de ciudadano.” 10  

 

En esta definición, se puede observar que el ejercicio de los derechos 

político electorales dependen de la calidad de ciudadano, teniendo en cuenta que 

el cimiento del derecho de participación o intervención en los asuntos políticos del 

país, reside en la ciudadanía, entendiéndola como la capacidad fundamental de 

poseer y ejercer los derechos políticos que consagra la CPEUM como derechos 

de participación en los asuntos políticos del país. 

 

Así, de las definiciones anteriores se desprende que el derecho político, es el 

conjunto de normas, valores y principios tienen como fin regular las relaciones que 

se refieren a la elección, designación y remoción de los gobernantes con el fin de 

realizar la justicia y seguridad jurídica para los gobernados. 

 

El derecho electoral se puede estudiar en sentido amplio y estricto. En el 

sentido amplio, contiene las normas jurídico-positivas y consuetudinarias que 

regulan la elección de los representantes para cargos públicos. El derecho 

electoral es, en este caso, el conjunto de normas jurídicas que regulan la elección 

de los órganos representativos.  

 

En sentido estricto, alude únicamente a aquellas nomas jurídicas que afectan 

al derecho del individuo a participar en la designación de los órganos 

representativos. Es decir, este concepto estricto concretiza el derecho de sufragio 

y se limita, en su contenido, a establecer las condiciones jurídicas de la 

participación de las personas en la elección y de la configuración de este derecho 

de participación. 

 

El derecho electoral se puede definir como la rama del Derecho que tiene 

como objeto de estudio las normas que regulan la elección de los cargos de 
                                                 
10 SERRA ROJAS Andrés. Diccionario de Ciencia Política (A-LL). T.1. 2ª edición. México. Facultad de 
Derecho/UNAM/Fondo de Cultura Económica.1998. p. 337. 
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representación y de gobierno. También se puede definir, como un conjunto de 

normas jurídicas y principios que regulan el contexto electoral de un Estado en un 

momento y lugar determinados.  

 

En cuanto a la definición de derecho electoral el Dr. Luis Ponce de León 

Armenta afirma: 

 

“El derecho electoral, es la parte del derecho político que se manifiesta 

como un sistema de valores, principios, doctrina jurídica, legislación, 

jurisprudencia y resoluciones jurisdiccionales que regulan y armonizan 

las relaciones humanas y su entorno natural con motivo de la elección, 

designación y remoción de los conductores, representantes y servidores 

de la organización política en todos sus niveles y modalidades, con el 

fin de realizar la justicia y la seguridad social.” 11 

 

Sin embargo, considero que el Dr. Fernando Serrano Migallón nos da un 

concepto más amplio y claro del derecho electoral, definiéndolo como: 

 

“…un sistema de normas, instituciones y principios filosófico-jurídicos 

que regulan las elecciones de los individuos a cargos de representación 

popular, el ejercicio de los derechos políticos, los tipos de sufragio, los 

partidos políticos, los sistemas electorales, la organización y 

administración de los comicios, la competencia y las reglas para la 

impartición de la justicia en caso de controversia.” 12 

 

Una vez que hemos analizado los conceptos anteriores, podemos definir a 

los derechos político-electorales, como el conjunto de normas, instituciones y 

principios que regulan las relaciones entre los gobernados y gobernantes, con el 

fin de dar certeza, justicia y seguridad jurídica en la participación, es decir, es el 

derecho de cada individuo de participar en la formación de los gobiernos y en la 
                                                 
11 PONCE DE LEON ARMENTA, Luis. Ob. cit. p. 4. 
12 SERRANO MIGALLÓN, Fernando. Derecho Electoral. México. Porrúa. 2006. p. 2. 



10 
 

elaboración y  adopción de decisiones colectivas tendente a la renovación 

periódica de los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo en sus distintos 

ámbitos de competencia. 

 

Así pues, los derechos político-electorales, son derechos fundamentales y 

prerrogativas consagrados en la CPEUM, que tienen como objetivo regular y 

armonizar las relaciones humanas con motivo de la elección, la designación y la 

remoción de los representantes, mandatarios y servidores públicos en general; y 

dichas relaciones son reguladas por el derecho electoral.  

 

Estos derechos político- electorales, constituyen un género de facultades de 

que goza todo ciudadano y que son el fundamento principal para integrar y 

organizar cualquier sociedad y Estado, independientemente de la forma de 

organización política. 

 
1.1.3. Clasificación 
 

La Constitución de 1917, estableció derechos de carácter individual y de 

carácter social. 

 

Existen diferentes formas de participación ciudadana que podrían o no ser 

derechos políticos; sin embargo, Fix-Fierro señala que el derecho de participación 

en los asuntos políticos de un país es el derecho político por excelencia y que los 

demás derechos se pueden considerar como modalidades de este derecho 

general.13 

 

La CPEUM en principio, no establece explícitamente un derecho general de 

esta naturaleza, sino que enumera una serie de “prerrogativas u obligaciones del 

ciudadano” contenidas en el artículo 35, entre las cuales se encuentran lo que 

llamamos propiamente derechos políticos. 

                                                 
13Cfr. FIX-FIERRO. Ob. cit. pp. 33-34. 
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Uno de los derechos político-electorales esencial para la conformación de un 

régimen jurídico o forma de gobierno es el voto, el cual Pedroza de la Llave lo 

clasifica en dos sentidos, activo y pasivo, el primero se refiere a la emisión del voto 

para elegir a los representantes populares y, el segundo a ser electo para ocupar 

cualquier cargo de representación popular,14 salvo aquellos ciudadanos que no 

cumplan con algún requisito que la ley o la CPEUM establecen. 

 

María del Pilar Hernández expone que: 

 

“Por lo que hace a la identificación de los derechos políticos, debe 

decirse que a pesar de que no existe plena coincidencia para establecer 

sus alcances existe cierto consenso en el sentido de que el catálogo se 

integra por:  

a) Derecho a votar, que se refiere a la facultad que tienen los 

ciudadanos  de elegir a quienes hayan de ocupar determinados 

cargos públicos. 

b) Derecho a ser votado, el cual se refiere a la facultad de postularse 

y,  eventualmente, de ser elegidos para ocupar un cargo público. 

c) Derecho a participar en el gobierno y a ser admitido a cargos 

público,  mismo que le permite a los ciudadanos a participar en las 

instituciones  del Estado y a tener acceso al ejercicio de las funciones 

públicas. 

d) Derecho de manifestación pública. 

e) Derecho de petición política, el cual ser refiere a la facultad de 

dirigir  peticiones a los órganos de gobierno, a fin de exponer sus 

necesidades  para influir en la decisión política. 

f) Derecho de asociarse con fines políticos 

g) Derecho de reunirse con fines políticos.” 15 

 

El artículo 35 de la CPEUM señala las siguientes prerrogativas: 
                                                 
14 Cfr.PEDROZA DE LA LLAVE. Ob. cit. p. 105. 
15 HERNÁNDEZ María del Pilar. Ob. cit. p. 534 
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a) A votar en las elecciones p opulares, este derecho de voto también 

llamado, como ya mencionamos anteriormente, sufragio activo es el derecho 

de participación política por excelencia y es la facultad de los ciudadanos de 

manifestar su voluntad a favor de los candidatos a ocupar cargos de elección 

popular de todo tipo; para lo cual, es necesario cumplir con los requisitos 

indispensables para ejercer el derecho a votar, como son, la calidad de 

ciudadano, que con base en el artículo 34 de la CPEUM , se obtiene al 

cumplir 18 años y teniendo un modo honesto de vivir; además de que cada 

ciudadano para ejercer su derecho al voto, debe contar con credencial de 

elector, estar inscrito en el padrón electoral y en consecuencia aparecer en la 

lista nominal; 

 

b) A ser vot ado para t odos los cargos de elección popular, y  nombrad o 
para cualquier empleo o comisión, siempre que se cumpla con los 

requisitos de elegibilidad que deben satisfacer los candidatos, es decir, que 

cumplan las calidades establecidas por ley. Éste es un derecho político 

fundamental de los ciudadanos, ser electo para ocupar un cargo de 

representación popular, en el ámbito federal, tenemos, los de presidente de 

la República, diputado federal y senador; en el ámbito local, los de 

gobernador y diputado local; y en el ámbito municipal, el de presidente 

municipal y miembros del ayuntamiento. 

 

c) De Asociación, en este caso, se trata del derecho de asociarse individual y 

libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del 

país y sol lo pueden ejercer los ciudadanos mexicanos. 

 

Fix-Fierro comenta: 

 

“La existencia del derecho de participación en asuntos políticos implica 

el deber correlativo del Estado de establecer y perfeccionar 
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constantemente los mecanismos y procedimientos de dicha 

participación…También trae consigo una especial responsabilidad por 

el desarrollo y protección de otros derechos íntimamente ligados al 

ejercicio de los derechos políticos, como la libertad de expresión o el 

derecho de petición.” 16 

 

Al respecto, Fix-Zamudio, señala que se distinguen tres clases de derechos: 

de igualdad, de libertad y de seguridad jurídica saber: 

 

“1. De igualdad 

 

Los derechos de igualdad son los siguientes: 1) Todo individuo goza de 

las garantías que otorga esta Constitución (artículo 1º.); 2) Prohibición 

de la esclavitud (artículo 2º.); 3) Igualdad de derechos sin distinción de 

sexos. 4) Prohibición de títulos de nobleza, y prerrogativas y honores 

hereditarios (artículo 12); 5) prohibición de fueros (artículo 13); 6) 

prohibición de procesar por leyes privativas o tribunales especiales 

(artículo 13). 

 

2. De libertad: 

 

Los derechos de libertad protegen a la persona humana en diversos 

planos, pueden ser físicos o del espíritu, de carácter cívico o de 

carácter social. Tales derechos de libertad son los siguientes: 1) libertad 

de trabajo (artículo 5º); 2) nadie puede ser privado del producto de su 

trabajo, si no es por resolución judicial, (artículo 5º); 3) nulidad de los 

pactos contra la dignidad humana (artículo 5º); 4) posesión de armas en 

el domicilio y su portación en los términos que fije la ley (artículo 10); 5) 

libertad de tránsito (artículo 11); 6) abolición de la pena de muerte, 

salvo los casos que consigna la Constitución (artículo 22); 7º) libertad 

                                                 
16 FIX-FIERRO. Ob. cit. p. 35. 
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de pensamiento (artículo 6º.); 8) libertad de imprenta (artículo 7); 9) 

libertad de conciencia (artículo 24); 10) libertad de culto (artículo 24); 

11) libertad de intimidad, que comprende inviolabilidad de la 

correspondencia y el domicilio (artículo 16); 12) libertad de reunión con 

fin político (artículo 9º.); 13) manifestación pública para presentar a la 

autoridad una protesta (artículo 9º.); 14) la prohibición de extradición de 

reos políticos (artículo 15); 15) libertad de asociación y de reunión 

(artículo 9º.). 

 

3. De seguridad jurídica. 

 

Los derechos de seguridad jurídica son: 1) derecho de petición y que a 

la misma recaiga un acuerdo escrito (artículo 8º.); 2) irretroactividad de 

la ley (artículo 14); 3) privación de derechos sólo mediante juicio 

seguido con las formalidades del proceso (artículo 14); 4) principio de 

legalidad (artículo 14); 5) prohibición de aplicar analogía y mayoría de 

razón en los juicio penales (artículo 14); 6) principio de autoridad 

competente (artículo 16); 7) mandamiento judicial escrito, fundado y 

motivado para poder ser molestado en la persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones (artículo 16); 8) abolición de la prisión por deudas 

(artículo 17); 9) expedita y eficaz administración de justicia (artículo 17); 

10) prisión preventiva sólo por delitos que tengan pena corporal 

(artículo 18); 11) garantías del auto de formal prisión (artículo 19); 12) 

sólo el ministerio Público y la policía judicial pueden perseguir los 

delitos (artículo 22); 13) nadie puede ser juzgado dos veces por el 

mismo delito ni ningún juicio criminal tener más de tres instancias 

(artículo 23); 14) garantías del inculpado (artículo 20).”17 

 

                                                 
17 FIX-ZAMUDIO y/o. Ob. cit. pp. 420-421 
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De estas garantías, sólo entraremos al análisis de las que aplican en materia 

electoral, como son la libertad de asociación, de expresión, de prensa y el derecho 

de petición. 

 

• Derecho de asociación : Podemos decir que este derecho se configura 

como una garantía individual establecido en el artículo 9º de nuestra Carta 

Magna de manera general y; como un derecho ciudadano consagrado en el 

artículo 35 fracción III de la propia CPEUM, el cual dispone que en materia 

política, este derecho sólo puede ser ejercido por los ciudadanos mexicanos. 

Para efectos de esta investigación, el derecho de asociación, nos interesa en 

su acepción de derecho ciudadano, el cual implica el derecho que tienen 

todos los ciudadanos de la República de asociarse o reunirse libre y 

pacíficamente con objeto lícito, para tomar parte en los asuntos políticos del 

país.  

 

• Derecho a la libertad de expresión : Es una garantía individual, que protege 

la libre manifestación de las ideas, pensamientos, opiniones, etc., la cual 

constituye un factor indispensable en un Estado democrático, ya que 

contribuye al cabal desenvolvimiento de la personalidad humana. La  

CPEUM dispone que toda persona tiene derecho a expresar cualquier idea 

ya sea científica, política, religiosa, económica o artística, siempre que no 

afecte los derechos de terceros, la moral, provoque algún delito o perturbe el 

orden público.  

 

• Derecho a la libertad de prensa : Es un derecho de todo individuo que 

establece la CPEUM, para que tenga libertad de escribir, imprimir y publicar 

sus ideas políticas, sin necesidad de licencia, aprobación o revisión.  

 

Podemos ver esta libertad como una libertad de expresión a través de la 

escritura y la imprenta, ya que aquella no solo se refiere a la palabra oral, 

sino también a la escrita, a través de la cual el hombre manifiesta su 
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pensamiento. Por este motivo, consideramos que el derecho a la libertad de 

prensa está íntimamente ligado a la libertad de expresión, en su modalidad 

escrita, así como, a la libertad de imprenta para expresar los pensamientos, 

ideas u opiniones. 

 

• Derecho de petición : En México, el Acta Constitutiva y de Reformas de 

1847, fue el primer texto constitucional que hizo referencia expresa a este 

derecho, mismo que fue configurado primero como derecho del ciudadano, 

razón por la cual se encuentra establecido como una prerrogativa en la 

fracción V del artículo 35 de la CPEUM. No obstante, en la Constitución de 

1857, se le dio un alcance más amplio, configurándose como un derecho del 

hombre, estableciéndose en el artículo 8º de la CPEUM. Este derecho se 

puede hacer valer ante los Poderes de la Unión, ya que estos constituyen la 

base del Estado. De este derecho se pueden destacar dos aspectos 

fundamentales; i) el derecho que tienen los particulares de hacer una petición 

por escrito, en forma pacífica y respetuosa, es decir, sin amenazas o injurias 

y la obligación de las autoridades de dar contestación a la misma, por escrito 

y en breve término, ya sea en positivo o negativo, en congruencia con lo 

solicitado, y ii) en materia política, sólo pueden hacer uso de este derecho los 

ciudadanos del país.  

 

El derecho a la información, es un derecho de reciente creación, el cual que 

debe ser garantizado por el Estado. 

 

Fix-Zamudio contempla este derecho a la información dentro de lo que él 

denomina “nuevos derechos” y comenta que: 

 

“El texto original del artículo 6º, únicamente consagró el derecho a la 

libre manifestación de las ideas, libertad que sólo podrá limitarse 

cuando ataque a la moral, los derechos de terceros, provoque algún 

delito o perturbe el orden público. Con la reforma del 6 de diciembre de 
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1977, se le adiciona la expresión, “El derecho a la información será 

garantizado por el Estado”, pretendiéndose que sea el Estado –sin 

menoscabar el derecho a la libre manifestación de las ideas- quien 

asegure que la información que se brinde a la población por conducto 

de cualquier medio (radio, cine, prensa, televisión, etcétera); se realice 

en términos de veracidad, objetividad e imparcialidad, dada la gran 

influencia que dichos medios ejercen en el pensar y la propia conducta 

de la población. Con esta adición se satisfacen dos cosas: primero, que 

todo gobernado tenga derecho a informarse sobre lo que acontece a su 

alrededor, segundo, que el Estado garantice que así sea. Sin embargo, 

no se especificó de qué modo debe el Estado garantizar este derecho, 

ni cómo la sociedad y los individuos pueden ejercerlo de manera 

concreta, de ahí que sea necesario expedir las bases convenientes en 

la legislación secundaria, en la inteligencia de que el derecho a recibir 

información por cualquier medio, es de vital importancia para actuar 

apropiadamente en todas las decisiones nacionales.” 18 

 

El fin del derecho a la información, es contribuir a que la ciudadanía cuente 

con los medios y herramientas adecuadas para estar informado en forma 

oportuna, objetiva y plural.  

 

En relación con este derecho, Javier Patiño Camarena señala que: 

 

“En materia de información y educación política, buena parte de la 

responsabilidad le corresponde a los partidos políticos, por cuanto de 

conformidad con la legislación electoral la acción de los partidos 

políticos debe tender a: 1) propiciar la articulación social y la 

participación democrática de los ciudadanos; 2) promover la formación 

ideológica de sus militantes; 3) coordinar acciones políticas conforme a 

principios y programas, y 4) estimular discusiones sobre intereses 

                                                 
18 Ibid. p. 438. 
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comunes y deliberaciones sobre objetivos nacionales, a fin de 

establecer vínculos permanentes entre la opinión ciudadana y los 

poderes públicos. De esta manera, se reconoce que las funciones de 

los partidos no se agotan en la mera participación periódica en las 

elecciones; sino que, asimismo, deben desarrollar actividades 

permanentes en los campos de la información y educación política.” 19  

 

Este derecho implica que todo ciudadano mexicano en ejercicio de sus 

derechos políticos, tiene derecho a estar informado sobre los aspectos básicos y 

fundamentales de las instituciones y de los partidos políticos, entre otros, por su 

carácter constitucional de entidades de interés público. 

  

1.2. El sistema político electoral en México 
 

Desde los inicios de nuestra vida independiente nos preocuparon diversos 

temas relativos a un régimen democrático, tales como la disyuntiva entre república 

y monarquía; federalismo y centralismo, y las diversas formas de representación, 

así como el sufragio universal y directo. 

 

De manera general, Fix-Zamudio explica que: 

 

“…la evolución de nuestro derecho electoral puede caracterizarse así: 

a) el esquema liberal tradicional, desde el siglo XIX hasta antes de 

1911; b) la legislación revolucionaria inicial, de 1911 a 1946; c) la 

federalización electoral de 1946 a 1963, y d) la reforma política de 1963 

hasta la fecha.”20 

 

Fix-Fierro comenta que:  

 

                                                 
19 PATIÑO CAMARENA. Ob. cit. p. 217. 
20 FIX-ZAMUDIO y/o. Ob. cit. p. 603. 
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“No hay duda de que el pensamiento político moderno encuentra 

importantes antecedentes en la antigüedad clásica (Grecia y Roma), 

nuestras concepciones actuales sobre la política y sobre el papel del 

individuo dentro de ella empiezan a desarrollarse ya desde la Edad 

Media y se expresan con toda claridad entre los siglos XVI y XVIII, en el 

contexto de las reglas de religión, la consolidación de los Estados –

nación europeos y la expansión de su poderío militar y económico hacia 

otras regiones del mundo.” 21 

 

Dentro de aquel esquema liberal tradicional, en el que se encontraba la 

controversia entre conservadores y liberales, se aplicaba la mayoría simple para 

acceder a los cargos de representación. Asimismo, existían limitaciones al pleno 

ejercicio del sufragio a los ciudadanos por razones de carácter económico, 

capacidad o sexo. Posteriormente, con la Constitución de 1917, se termina con las 

limitaciones al ejercicio del sufragio, al imponer el sufragio sin obstáculos, la 

elección directa y el principio de la no reelección. 

 

La ley del gobierno de Madero de 1911, surge como una respuesta al 

régimen porfirista otorgando personalidad jurídica a los partidos políticos, 

organizando el registro de electores e instaurando la elección directa para 

diputados y senadores. 

 

Por otro lado, la ley expedida por Venustiano Carranza en 1918, se distingue 

por aportar avances en materia electoral, como son: otorgar al padrón carácter de 

permanente, elimina fallas de la ley maderista, depura y enriquece el 

procedimiento, entre otros. 22 

 

                                                 
21 FIX-FIERRO. Ob. cit. p. 1. 
22Cfr. FIX-ZAMUDIO y/o. Ob. cit. p. 605. 
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La etapa de federalización electoral tiene lugar de 1946 a 1963, etapa en la 

que rigen las leyes de 1946, expedida por Manuel Ávila Camacho y la de 1951 por 

Miguel Alemán Valdés.23 

 

A partir de esta etapa, la preparación, el desarrollo y la vigilancia del proceso 

electoral, queda a cargo del gobierno federal, modernizando así el derecho 

electoral. 

 

En nuestra actualidad para que un sistema político sea reconocido como 

democrático es imprescindible que el sufragio sea personal, universal, igual, 

directo, libre y secreto.  

 

El artículo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(COFIPE), señala que el hecho de votar en las elecciones, además de ser un 

derecho, es una obligación que tiene como objetivo principal, la integración de los 

órganos del Estado. Asimismo, establece que el voto es universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible. Dentro de los principios del sufragio, 

encontramos que debe ser: 

 

a) Universal: Se refiere al derecho que tienen todos los ciudadanos referidos 

en el artículo 34 de la CPEUM, y que no tengan suspendidos sus derechos 

políticos, sin importar su sexo, raza, religión, condición social, ingresos o 

convicción política, para elegir y ser elegidos. Significa que en principio 

tienen derecho a ejercerlo todos los ciudadanos mexicanos. Este principio no 

sufre deterioro por el hecho de que se exijan algunos requisitos 

imprescindibles como una cierta edad, la nacionalidad, la residencia, el estar 

en posesión de las facultades mentales y de los derechos civiles, así como, 

de la plena capacidad jurídica. En algunos casos, este principio tiende a 

predominar por encima de la vinculación territorial del voto. Así, la legislación 

electoral prevé la posibilidad de votar en alguna de las elecciones, por 

                                                 
23Ibid. p. 606. 
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ejemplo la presidencial, cuando el elector se encuentra transitoriamente fuera 

de la sección, circunscripción que habitualmente le corresponden. Más 

recientemente, la universalidad del voto alcanza incluso a los nacionales que 

se encuentran fuera del país. 

 
b) Igual: Se refiere a que todos los votos tienen el mismo valor numérico, sin 

diferenciar cada voto de los electores en función de sus propiedades, 

ingresos, religión, sexo, raza o posición política. 

 
c) Directo: Este principio establece la no existencia de intermediarios entre el 

votante y el elegido, al momento de la emisión del voto, quiere decir que los 

candidatos reciben los votos de los ciudadanos sin que exista influencia 

externa, condicionantes o coacciones que comprometan el voto del 

ciudadano. 

 

Con relación a este principio del sufragio, Fix-Fierro señala que: 

 

“…los candidatos reciben los votos de los ciudadanos sin 

intermediación de ningún órgano o cuerpo de electores, como fue 

habitual durante el siglo XIX.” 24 

 
d) Libre: Consiste en la posibilidad del ciudadano de elegir libremente entre las 

diferentes ofertas políticas, es decir, que el ciudadano pueda decidir a 

conciencia la emisión del voto y, sobre todo, ejercerlo el día de la jornada 

electoral sin estar sometido a presión o coacción alguna. 

 
e) Secreto: Este principio, se opone a la emisión pública o abierta del voto, es 

decir, que este principio tiene como fin, garantizar a través de cabinas 

electorales, urnas selladas, etc., que la decisión del votante no sea conocida 

                                                 
24 FIX-FIERRO. Ob. cit. p. 46. 



22 
 

por nadie, esto es, que ningún otro ciudadano pueda identificar ni vulnerar el 

sentido de su voto. 

 

Fix-Fierro comenta que:  

 
“La legislación electoral y las leyes penales establecen una serie de 

salvaguardas tendientes a proteger la libertad y el secreto del voto 

como las facultades de los presidentes de casilla para mantener el 

orden y la normalidad de la votación.” 25 

 
f) Personal e Intransferible: Este principio se refiere a que ningún ciudadano 

puede votar por otro o a nombre de otro. 

 

Para el autor citado este principio significa que: 

 

“…sólo la persona que es titular de tal derecho puede ejercerlo. No se 

permite la emisión del voto por medio distinto a la emisión personal…” 
26 

 
Se puede decir que el carácter del sufragio, determina en buena medida la 

forma de sistema político. 

 

1.2.1. Forma de organización política 
 

Respecto de este tema, el multicitado autor explica: 

 

“En México, la evolución constitucional del siglo XIX refleja, de manera 

similar, la lucha por establecer, ampliar y garantizar, en las leyes al 

menos, el derecho de participación política a través del voto. La 

Constitución de la monarquía española de 1812, conocida como 
                                                 
25 Idem. 
26 Idem. 
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Constitución de Cádiz y primer documento constitucional que estuvo 

vigente, aunque precariamente, en nuestro país, reconocía la calidad de 

ciudadanos a todos los españoles (mayores de 21 años).” 27 

 

La CPEUM en su artículo 40, establece como forma de organización política 

del Estado Mexicano la de una República representativa, democrática y federal; 

integrada por 31 estados autónomos en lo relativo a su régimen interior, mismo 

que pueden modificar siempre que no contravengan las disposiciones establecidas 

por la CPEUM; y un Distrito Federal (D.F.), el cual, tiene la naturaleza jurídica de 

sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos. De 

acuerdo a su ámbito de competencia cada una de las entidades federativas tiene 

su propia legislación y sus propias instituciones sobre la materia. 

 

Así, tenemos que en materia electoral, el Consejo Electoral o Consejo Estatal 

de Elecciones, es la institución encargada de organizar las elecciones y que el 

Órgano Jurisdiccional encargado de resolver las controversias electorales, en la 

mayoría de los Estados es llamado Tribunal Electoral o Tribunal Estatal de 

Elecciones. 

 

El fundamento constitucional del sistema electoral federal está contenido 

principalmente en sus artículos 8, 9 , 14, 33 a 36, 38, 41, 49, 50 al 70, 73, 74, 80 a 

89, 94, 116, 122 y 130. 

 

En un sistema de gobierno como el nuestro, se establece con toda precisión 

la división de facultades, conocida popularmente como división de poderes, en tres 

niveles o ámbitos de competencia, el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, es 

decir, para su ejercicio, el poder de la Federación y el de las 32 entidades 

federativas se ajusta al esquema clásico de división y equilibrio de poderes entre 

el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. A la vez, nuestra geografía política implica 

tres esferas de aplicación, a saber, la federal, la estatal y la municipal. 

                                                 
27 Ibid. p. 5. 
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Respecto de la división de poderes, nos expone: 

 

“La doctrina de la división de poderes no es producto del acaso, al igual 

que muchos de los principios políticos empieza a perfilarse desde la 

antigüedad clásica, en la cual se formuló la famosa concepción de la 

forma mixta de gobierno.” 28  

 

“…la división de poderes no ha sido un principio que haya permanecido 

estático, en nuestra época se le entiende como la distribución de ciertas 

funciones a diferentes órganos, entre los cuales se establecen 

relaciones de coordinación incluso con harta frecuencia de 

colaboración.” 29 

 

“Desde el periodo de la lucha por la Independencia el principio de la 

división de poderes penetró con fuerza en nuestro derecho público. Un 

primer antecedente fue la Constitución de Cádiz de 1812 que en sus 

artículos 15, 16 y 17, hizo recaer la potestad de hacer las leyes en las 

Cortes, la de ejecutarlas en el rey y la de aplicar las leyes en las causas 

civiles y criminales en los tribunales. Por su parte, la Constitución de 

1814, primer documento estrictamente nacional, en sus artículos 11 y 

12, acogió también de manera rotunda el principio.” 30 

 

Asimismo, se estableció la división de poderes en la Constitución Federal de 

los Estados Unidos Mexicanos del 4 de octubre de 1824, señalando en su artículo 

6: se divide el poder supremo de la federación para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial,31 en donde el primero se depositó en el Congreso General, 

que se divide en dos Cámaras, la de Diputados y la de Senadores, siendo éstos 

últimos designados por las legislaturas locales representando a las entidades 

                                                 
28 FIX-ZAMUDIO y/o. Ob. cit. p. 387. 
29 Ibid. p. 395 
30 Ibid. p. 399. 
31 Cfr. Con artículo 6 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 4 de octubre de 1824 en 
la siguiente página de Internet: http://www.bibliojuridica.org/libros/4/1671/35.pdf 
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federativas; el segundo, se depositó en el Presidente de la República, el cual 

duraba en su encargo un periodo de cuatro años. En cuanto al poder Judicial, se 

estableció en la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales  de Circuito y los 

Juzgados de Distrito. 

 

Actualmente, se mantiene el principio de la división de poderes y se 

encuentra estipulado en el artículo 49 de la CPEUM, que a la letra dice: 

 

“Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su 

ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso 

de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el 

segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades 

extraordinarias para legislar.”32 

 

Dividir el poder responde a la necesidad de limitarlo, a fin de impedir su 

abuso, es decir, que el poder detenga al poder. Podemos decir que el poder 

público tiene dos limitaciones, una interna, en la cual encontramos la división de 

poderes, y otra externa, en la que encontramos los derechos fundamentales o 

garantías individuales, que como ya mencionamos en líneas anteriores, 

determinan el límite de actuación de los poderes estatales. 

 

Comenta César Garza: 

 

“Los poderes constituidos que no son otra cosa que los ‘órganos 

constituidos del gobierno del Estado con las funciones esenciales del 

                                                 
32 Texto vigente conforme a la CPEUM. 
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mismo, se clasifican según su función en: Ejecutivo, Legislativo y 

Jurisdiccional (formalmente, Judicial).”33 

 

Así, tenemos que en la actualidad, en cada Estado hay tres clases de 

poderes: el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, que son los 

que desempeñan las funciones del Estado. 

 

Es importante mencionar que la CPEUM dispone que todos los estados de la 

Federación adopten como base de su división territorial y de su división política y 

administrativa el municipio libre. Cada uno de los municipios que integran el país 

es administrado por un ayuntamiento de elección popular directa. Cada 

ayuntamiento se integra por un presidente municipal y un número variable de 

regidores y síndicos. 

 

1.3. Integración y renovación de los Poderes Federales 
 

En este apartado haremos una breve reseña del Poder Judicial de la 

Federación, ya que en este trabajo no nos abocaremos a su estudio, debido a que 

su integración y renovación se realiza de forma diversa a la de los poderes 

Ejecutivo y Legislativo, las cuales analizaremos más adelante. No obstante lo 

anterior, es importante abordar el tema de manera general.  

 

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación se deposita en una Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en un Tribunal Electoral, en Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito. 

 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la SCJN, está a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, 

además de que entre sus funciones está el determinar el número, división en 

circuitos, competencia territorial y, en su caso, especialización por materia, de los 

                                                 
33 GARZA GARCÍA, César Carlos. Ob. cit. p. 33. 
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Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, en los 

términos que señala la CPEUM y leyes aplicables a la materia. 

 

La SCJN se integra por 11 ministros, nombrados mediante una terna de 

candidatos del Presidente de la República, la cual somete a consideración de la 

Cámara de Senadores, quien designará al Ministro que deba cubrir la vacante por 

el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. Asimismo, los 

ministros duran en su encargo un periodo de 15 años y sólo podrán ser removidos 

del mismo en los términos del Título Cuarto de la CPEUM y, al vencimiento de su 

período. 

 

El Poder Judicial de las 32 entidades federativas se deposita en su 

respectivo Tribunal Superior de Justicia. 

 

En nuestra sociedad moderna, la participación ciudadana en los procesos de 

formación y ejercicio del poder público, es de vital importancia para el desarrollo 

democrático. En este contexto, podemos decir que la forma más usual de 

participación ciudadana en materia política se realiza a través de la emisión del 

voto en elecciones organizadas periódicamente para integrar los poderes 

Ejecutivo y Legislativo, mismos que tienen, su origen y fundamentación en los 

procesos electorales. 

 

Sin embargo, como se muestra en el siguiente cuadro, existen diversas 

formas de participación ciudadana que tienen que ver con el proceso de 

integración de los Poderes Federales y con la vida política de nuestro país. 

 

Formas de participación ciudadana

Al ejercer sus derechos y 

obligaciones: 
 

- Emitiendo su voto 
- Promoviendo el voto 

En los procesos electorales 

como: 
 

- Representante de partido 

político 

En su comunidad: 
 

-En la integración de juntas 

vecinales 
-Como miembro de una 
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- Vigilando que el voto sea 
respetado 

- Funcionario de mesa 

directiva de casilla 
- Observador electoral 
- Candidato, entre otros 

sociedad de padres de 

familia, de condóminos, etc.

 

 

Las elecciones federales se rigen por lo dispuesto en la CPEUM y el nuevo 

COFIPE, son organizadas por el Instituto Federal Electoral (IFE), para elegir cada 

seis años al Presidente de la República y a los Senadores, y cada tres años a los 

Diputados Federales, de conformidad con el artículo 41, fracción V, que a la letra 

dice:  

 

“Artículo 41. … 

I a IV… 

V.  La organización de las elecciones federales es una función estatal 

que se realiza a través de un organismo público autónomo 

denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 

Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 

ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de 

esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

VI. ...” 34 

 

En cambio, las elecciones locales se regulan por las constituciones y leyes 

electorales locales, y son organizadas por las instituciones y autoridades 

electorales de cada entidad federativa. 

 

En este orden de ideas y de acuerdo con lo dispuesto por la CPEUM, el 

Presidente de la República, los Diputados y los Senadores son designados por la 

vía electoral, es decir, que establece que la vía electoral es la única jurídicamente 

                                                 
34 Texto vigente conforme a la CPEUM. 
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válida y legítima, para la integración y renovación de los poderes Ejecutivo y 

Legislativo de la Federación, así como, el de las entidades federativas y de los 

ayuntamientos al señalar en el segundo párrafo del artículo 41 lo siguiente: 

 

“Artículo 41. …  

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas...” 35 

 

El nuevo COFIPE, de conformidad con lo señalado en su artículo 1, contiene 

disposiciones de orden público y de observancia general en toda la República; 

reglamenta las normas constitucionales de los derechos y obligaciones político-

electorales de los ciudadanos, la organización, función y prerrogativas de los 

partidos y agrupaciones políticas, así como la función estatal de organizar las 

elecciones de los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo. 36 

 

Para poder llegar a ser un candidato a cargos de representación popular, se 

deben cubrir algunos requisitos de elegibilidad. Los requisitos para ser Diputado 

Federal o Senador, además de los señalados en los artículos 55 y 58 de la 

CPEUM, se encuentran regulados en el artículo 7 del nuevo COFIPE, algunos de 

ellos son: estar inscrito en el Registro Federal de Electores (RFE) y contar con 

credencial para votar; no pertenecer al personal profesional del IFE. Asimismo, no 

ser magistrado o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), no ser secretario ejecutivo o director ejecutivo, consejero 

presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del 

IFE, salvo que se separen del cargo dos años antes de la fecha de inicio del 

proceso electoral de que se trate.37 

 

                                                 
35 Texto vigente conforme a la CPEUM 
36 Cfr. Con el artículo 1 del COFIPE. 
37 Texto vigente conforme al COFIPE. 
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La legislación electoral vigente señala, que ninguna persona podrá 

registrarse como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 

proceso electoral, ni ser candidato para un cargo federal de elección popular y 

simultáneamente para otro de los Estados, Municipios o D.F. Y en este supuesto, 

la ley señala que si ya se hubiese hecho el registro para el cargo de la elección 

federal, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo. Sin 

embargo, permite a los partidos políticos registrar simultáneamente un máximo de 

60 candidatos a diputados federales por ambos principios de elección.38 

 

Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo 

proceso electoral, más de sesenta candidatos a diputados federales por mayoría 

relativa y por representación proporcional distribuidos en cinco listas regionales.39 

 

Específicamente, la Cámara de Diputados se integra por diputados electos 

según el principio de votación de mayoritaria relativa, y diputados electos según el 

principio de representación proporcional.  

 

Las elecciones ordinarias deberán celebrase el primer domingo de julio del 

año que corresponda, para elegir diputados federales, cada tres años; Presidente 

de República y Senadores, cada seis años. 

 

1.3.1. Poder Ejecutivo 
 

Comenta Fix-Zamudio: 

 

“El tema el Poder Ejecutivo en México corre casi paralelo con la historia 

del régimen presidencial. Desde época muy temprana nuestro país optó 

por esta forma de organización del Ejecutivo, en la cual se fueron 

imprimiendo las experiencias de los principales movimientos sociales 

                                                 
38 Cfr. Con el Artículo 8 del COFIPE. 
39 Cfr. Con el Artículo 8 párrafo 2 del COFIPE. 
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que han conmovido al país. La independencia, la reforma y la 

revolución.” 40 

 

Conforme al artículo 80 constitucional, el Supremo Poder Ejecutivo de la 

Federación tiene carácter unitario, se deposita en el Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos quien, además de ser el único responsable de la formación y 

conducción del gobierno, es Jefe de Estado y Comandante Supremo de las 

Fuerzas Armadas Mexicanas.41 

 

Conforme a la legislación electoral federal, el Poder Ejecutivo es elegido por 

votación directa y el principio de mayoría relativa para servir un periodo de seis 

años.42 

 

Asimismo, la CPEUM, prohíbe expresamente la reelección al cargo para 

quien lo haya detentado bajo cualquier modalidad de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 83. 

 

En cada uno de los 31 Estados el Poder Ejecutivo se deposita en el 

Gobernador y el del D.F., en el Jefe de Gobierno. Todos ellos sirven un periodo de 

seis años sin que puedan ser reelectos. 

 

1.3.2. Poder Legislativo 
 

Con relación a este tema, Fix-Zamudio señala: 

 

“Los orígenes del moderno Poder Legislativo se encuentran en los 

parlamentos medievales, órganos que nacen divididos en dos o más 

brazos, que representaban a la nobleza, a los altos dignatarios 

eclesiásticos y a los miembros de la naciente clase burguesa, en ellos 

                                                 
40 FIX-ZAMUDIO y/o. Ob. cit. p. 717 
41 Cfr. Con el artículo 80 de la CPEUM. 
42 Cfr. Con el artículo 9 del COFIPE. 
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se depositaban los deberes y derechos que dimanaban de los pactos 

feudales y que se hacían valer frente a las pretensiones del monarca.” 
43 

El derecho parlamentario en México ha venido evolucionando con el paso de 

los años, tomando como referencia la experiencia de otros países, en cuanto a los 

diversos sistemas para organizar el parlamento, es decir, sistema unicameral o 

bicameral para la integración del Poder Legislativo, así como de la experiencia 

propia derivada de los diversos esquemas políticos que ha vivido nuestro país.  

 
Con la Constitución de 1824, México adopta el sistema bicameral, sin 

embargo, con Antonio López de Santa Anna, en 1835 entra en funciones un nuevo 

Congreso bicameral, el cual acordó reunirse en una sola cámara, es decir, se 

convierte en unicameral, reemplazando la Constitución de 1824 por la de 1836. No 

obstante, lo anterior, con las Bases Orgánicas de la República Mexicana 

expedidas en 1843 se retoma el Congreso bicameral. Posteriormente, con la 

Constitución de 1857, se establece un Congreso Federal unicameral denominado 

Congreso de la Unión, y años más tarde, con las reformas a la Constitución en 

1874 se introduce nuevamente el bicameralismo. 

 

La Constitución de 1917 actualmente vigente a sus 92 años denominó al 

Poder Legislativo como Congreso General, sin embargo, comúnmente se le ha 

denominado Congreso de la Unión. Asimismo, el Congreso se integra por una 

Cámara de Diputados y una Cámara de Senadores. 

 

“Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se 

deposita en un Congreso general, que se dividirá en dos Cámaras, una 

de diputados y otra de senadores.” 44 

 

El Poder Legislativo de las 32 entidades federativas tiene carácter 

unicameral; el de los 31 estados se denomina Congreso Local y el del D.F., 
                                                 
43 FIX-ZAMUDIO y/o. Ob. cit. p. 646. 
44 Texto vigente conforme a la CPEUM. 
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Asamblea Legislativa y los representantes populares duran en el cargo un periodo 

de tres años. 

 

1.3.2.1. Integración de la Cámara de Diputados 
 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, es la única que se 

renueva en las elecciones cada 3 años, se integra por 500 representantes y sólo 

pueden ser reelegidos después de un periodo intermedio, 300 según el principio 

de votación mayoritaria relativa y 200 según el principio de representación 

proporcional45 

 

Ahora bien, en el entendido de que los diputados federales no pueden ser 

reelectos para el periodo inmediato, se debe precisar que esta restricción no aplica 

a los diputados suplentes que no hayan estado en ejercicio, y sólo en ese caso 

pueden ser diputados propietarios en el periodo inmediato. Sin embargo, los 

propietarios no pueden ser electos como suplentes para el periodo inmediato. 

 

1.3.2.2. Elección de los diputados de mayoría relativa 
 

De los 500 diputados, 300 son elegidos por el principio de mayoría relativa 

en un número equivalente de distritos electorales uninominales. El número de 

diputaciones federales de mayoría relativa que le corresponde a cada una de las 

32 entidades federativas, se determina en función del porcentaje de la población 

que reside en cada uno de ellos sobre el total nacional, para lo cual se deben 

considerar los resultados del último censo general de población. Por mandato 

constitucional, ninguna entidad federativa puede contar con menos de dos 

diputaciones federales.46 

 

Patiño Camarena explica que: 

 
                                                 
45 Cfr. Con el artículo 52 de la CPEUM.. 
46 Cfr. Con el artículo 53 de la CPEUM. 
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“El sistema mayoritario se estructura a partir de la consideración de que 

debe ser electo el candidato que obtiene en una determinada 

demarcación electoral (que por lo general es llamada distrito) el mayor 

número de votos…” 47 

 

1.3.2.3. Elección de los diputados de representación proporcional 
 

Con relación a este principio, Pedroza de la Llave comenta que: 

 

“La representación proporcional consiste en asignar a cada partido 

político o coalición un número de escaños proporcional al número de 

votos emitidos en su favor; puede ser integral o aproximada, según la 

elección se realice en una o varias circunscripciones.” 48 

 

Los 200 diputados restantes, se eligen por el principio de representación 

proporcional mediante el sistema de listas regionales votadas en cinco 

circunscripciones plurinominales49, en cada una de las cuales se eligen por igual 

40 diputados.  

 

El artículo 54 de la CPEUM establece una serie de bases que deben cumplir 

los partidos políticos, respecto de la elección de los 200 diputados de 

representación proporcional como son: acreditar que participa con candidatos a 

diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos uninominales 

para obtener el registro de sus listas regionales; todo partido político que alcance 

por lo menos el dos por ciento del total de la votación emitida tendrá derecho a 

que le sean atribuidos diputados por este principio, entre otras.50 

 

De acuerdo con el artículo mencionado, es menester que un partido político 

acredite que ha registrado candidatos a diputados por el principio de mayoría 
                                                 
47 PATIÑO CAMARENA. Ob. cit. p. 249  
48 PEDROZA DE LA LLAVE. Ob. cit. Pág. 107 
49 Cfr. Con el artículo 53 párrafo segundo de la CPEUM. 
50 Texto vigente conforme a la CPEUM. 
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relativa en cuando menos 200 distritos uninominales para que pueda participar en 

la elección de diputados por el principio de representación proporcional y obtenga 

el registro de sus listas regionales de candidatos en las cinco circunscripciones 

plurinominales. Asimismo, ningún partido político podrá contar con más de 300 

diputados por ambos principios, esto con el fin de equilibrar la participación de 

todas las fuerzas políticas. 

 

Para la asignación de diputados de representación proporcional, se 

entenderá como votación nacional emitida, la que resulte de deducir de la votación 

total emitida – que es la suma de todos los votos depositados en las urnas- , los 

votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el 2% y los votos 

nulos,51 y se aplicará la fórmula de proporcionalidad pura con los siguientes 

elementos: i) cociente natural, y ii) resto mayor, el primero es el resultado de dividir 

la votación nacional emitida, entre los 200 diputados de representación 

proporcional. El resto mayor, se refiere al remanente más alto entre los restos de 

las votaciones de cada partido político, una vez hecha la distribución de curules 

mediante el cociente natural. El resto mayor se utiliza cuando aún hubiese 

diputaciones por distribuir.52 

 

En este sentido, la Constitución ordena que al partido político que cumpla 

con los dos requisitos anteriores se le asigne el número de diputados de 

representación proporcional que le corresponda en cada circunscripción de 

acuerdo con el porcentaje de la votación nacional emitida que haya obtenido y 

tomando como base las disposiciones relativas al límite máximo de escaños con 

que puede contar un solo partido (300) y a la regla de proporcionalidad en la 

relación votos-escaños del 8%, cuando procedan.  

 

1.3.2.4. Integración de la Cámara de Senadores 
 

                                                 
51 Cfr. Con el artículo 12 del COFIPE. 
52 Cfr. Con el artículo 13 del COFIPE. 
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La Cámara de Senadores se integra por un total de 128 miembros que se 

renuevan en su totalidad cada seis años, y para cada una de las 32 Entidades 

Federativas se eligen tres senadores. 

 

Para estos efectos, los partidos políticos deben registrar una lista con dos 

fórmulas de candidatos. Dos de los escaños se asignan por el principio de mayoría 

relativa, es decir, le corresponden al partido que haya obtenido el mayor número 

de votos, en tanto que el tercero se asigna por el principio de primera minoría, esto 

decir, al partido que haya obtenido la segunda mayor votación. Los 32 senadores 

restantes son electos por el principio de representación proporcional, mediante el 

sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional. 53 

 

Para la asignación de los senadores por el principio de representación 

proporcional la ley electoral vigente dispone que se utilice la fórmula de 

proporcionalidad pura, entendiendo por votación total emitida para los efectos de 

la elección de senadores por el principio de representación proporcional, la suma 

de todos los votos depositados en las urnas para la lista de circunscripción 

plurinominal nacional; y como votación nacional emitida la que resulte de deducir 

de la total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan 

obtenido el dos por ciento de la votación emitida para la lista correspondiente y los 

votos nulos. 

 
La fórmula de proporcionalidad pura que se integra por: i) cociente natural y 

ii) resto mayor; en donde el cociente natural, es el resultado de dividir la votación 

nacional emitida entre el número por repartir de senadores electos por el principio 

de representación proporcional; y el resto mayor, es el remanente más alto entre 

los restos de las votaciones de cada partido político después de haber participado 

en la distribución de senadores mediante el cociente natural.54 

 

                                                 
53 Cfr. Con el artículo 56 de la CPEUM. 
54 Cfr. Con el artículo 18 del COFIPE. 
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Asimismo, el artículo 18, numeral 5, indica el procedimiento a seguir para la 

aplicación de la fórmula: a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido 

político tantos senadores como número de veces contenga su votación dicho 

cociente; y b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen 

senadores por repartir, éstos se asignarán por el método de resto mayor, 

siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno 

de los partidos políticos.55 

 

Como ya se ha indicado, los senadores al igual que los diputados suplentes 

pueden ser electos para el periodo inmediato con carácter de propietarios, siempre 

que no hubieren estado en ejercicio. Sin embargo, los propietarios no pueden ser 

electos para el periodo inmediato con carácter de suplentes. 

 

Por último, cuando se declare nula una elección o los integrantes de la 

fórmula triunfadora resulten inelegibles, la convocatoria para la elección 

extraordinaria debe emitirse dentro de los 45 días siguientes a la conclusión de la 

última etapa del proceso electoral. 

 
 
 

 

                                                 
55 Texto vigente conforme al COFIPE. 
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CAPÍTULO 2 
ANTECEDENTES DE REFORMAS EN MATERIA ELECTORAL EN MÉXICO 

 

 

2.1. Reformas trascendentales a l a Co nstitución y leg islación en materia 
electoral de 1963 a 2005 
 

Para entrar al estudio de este capítulo y comprender la relevancia de las 

reformas en materia electoral en nuestro país, comenzaremos por dar una breve 

introducción de los inicios de nuestro sistema electoral y del contexto político que 

existía en nuestro país, mismo que inspiró el proceso del cambio. Un año clave en 

la consolidación de aspectos fundamentales del sistema político mexicano fue 

1946, año en el que encontramos como punto de partida un gran proceso de 

centralización de las instituciones y fuerzas políticas, así como el parte aguas de 

los cambios en el sistema electoral y de partidos.  

 

Desde ese momento, tanto el sistema electoral como el de partidos, entraron 

a una etapa de institucionalización vanguardista, marcando el inicio 

contemporáneo del sistema electoral mexicano, a lo cual contribuyeron dos 

acontecimientos importantes: la promulgación de la Ley Electoral Federal de 1946 

y la transformación del Partido de la Revolución Mexicana (PRM) en lo que ahora 

conocemos como Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

 

La importancia de la Ley Electoral Federal de 1946, radica en que inició el 

proceso de centralización de la organización y supervisión de las elecciones 

federales y, estableció la estructura básica del sistema electoral contemporáneo: 

las comisiones electorales federales. También esta ley inició el uso de las 

reformas electorales para influir en la arena electoral y particularmente en la 

competencia entre partidos. 
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Las reformas electorales en el periodo de 1946 a 1962 implicaron la 

reducción drástica de la pluralidad, debido a que se orientaron hacia la 

competencia al interior del PRI, más que a fortalecer las elecciones federales y al 

sistema de partidos. 

De esta forma, el gobierno y el PRI limitaron la competencia a tal grado que, 

al final de este periodo, era más que evidente que las minorías políticas habían 

sido excluidas del escenario electoral. 

 

Al respecto Daniel Zovatto comenta:  

 

“La característica más marcada del régimen político autoritario que se 

fue consolidando a partir de la Revolución mexicana fue la exclusión o 

la presencia marginal a la que se había relegado a los esporádicos 

partidos de oposición, situación que permitió que el Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) copara prácticamente todos los 

espacios de gobierno tanto en el ámbito federal como en el ámbito 

local. Dicho partido, que reconocía al titular del Ejecutivo en turno como 

su jefe nato, se convirtió, de ese modo, en un aparato funcional al 

poder presidencial que se ejercía de manera casi discrecional al 

convertir a los otros poderes (el Legislativo y el Judicial) en espacios en 

los que se reproducía y convalidaba la voluntad del presidente, casi sin 

objeción. El partido era, de esta manera, un poderoso instrumento de 

control sobre la clase política del país y además el contenedor al 

interior del cual se manifestaba la que fue una de las facultades 

presidenciales más emblemáticas, pero a la vez más importantes para 

la reproducción de ese sistema de poder: el llamado “dedazo”, 

mediante el cual, en los hechos, el presidente designaba al candidato 

presidencial del PRI que, vista la hegemonía del partido, con certeza lo 

sucedería en el cargo.”  1 

 
                                                 
1 ZOVATTO, Daniel y/o. Reforma Política y Electoral en América Latina 1978-2007. Núm. 418 (Serie Doctrina 
Jurídica). México. UNAM-IDEA Instituto de Investigaciones Jurídicas.  2008. p. 655. 
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En suma, como resultado de las reformas, había una competencia limitada, 

elecciones no competitivas y el debilitamiento de los partidos de oposición. 

 

Las reformas electorales han existido desde que se establece en las 

constituciones la forma en que los ciudadanos participan en los procesos 

electorales, es decir, desde 1812 con la Constitución de Cádiz, hasta la 

Constitución de 1917 promulgada el 5 de febrero de ese año y vigente con sus 

modificaciones hasta nuestros días. 

 

La evolución hacia la democracia en México, se traduce en una serie de 

reformas en materia electoral, mismas que han marcado la vida política de nuestro 

país, a través del fortalecimiento de las instituciones encargadas de organizar y 

calificar las elecciones, los procedimientos electorales, así como las condiciones y 

la calidad de la competencia democrática. Estas reformas reflejan cambios en 

diversos aspectos de la representación política en México. Dichas reformas son la 

de: 1963, 1977, 1986, 1989-1990, 1993, 1994, 1996 y 2007, mismas que a 

continuación se detallan: 

 

a) Reforma de 1963 

 

La instrumentación de una nueva reforma electoral en 1963 estuvo 

aparentemente relacionada con conflictos políticos crecientes y, en particular, con 

el desempeño disfuncional de los partidos de oposición que habían fracasado en 

su intento por obtener representación en la Cámara de Diputados, bajo el sistema 

electoral de mayoría que predominó hasta 1962.  

 

Con relación a esta reforma Mauricio Orozco Pimentel señala: 

 

“En 1963 se llevó a cabo una reforma electoral que tuvo como finalidad 

la creación de los diputados de partido al permitir el acceso de las 

minorías políticas al Congreso de la Unión en virtud de la cual se 



 

39 
 

introdujeron modificaciones a los artículos 54 y 63 de la Constitución 

General de la República.” 2 

 

Coincido con el Licenciado Orozco Pimentel, el aspecto más relevante 

introducido por la reforma electoral de 1963 consistió en el mecanismo para la 

representación de las minorías, denominado sistema de diputados de partido. Con 

dicho sistema se cambia la fórmula electoral en la Cámara de Diputados y se 

agregan curules de minoría a los de mayoría ya existentes. Se estableció un 

procedimiento para la acreditación del sistema de diputados de partido, el cual 

consistía en lo siguiente: 

 

“a) Un partido político que obtuviera el 2.5% de la votación 

nacional en la elección correspondiente, tenía derecho a que se le 

acreditasen, de sus candidatos, a cinco diputados y a uno más, hasta 

el máximo de 20 por cada medio por ciento más de los votos obtenidos. 

b) Los partidos que obtuvieran mayoría en 20 o más distritos 

electorales, no tendrían derecho a que se les reconociesen diputados 

de partido; pero en caso de obtener un número de triunfos menor, 

podrían sumar, entre los diputados de mayoría y los de partido, hasta 

un total de 20. 

c) Los diputados de partido serían acreditados por orden riguroso, 

de acuerdo con el porcentaje de sufragios obtenidos con relación a los 

demás candidatos del mismo partido dentro del país, y  

d) Solamente podía acreditar diputados de partido los partidos 

políticos nacionales registrados conforme a la Ley Electoral Federal 

cuando menos con una semana de antelación a la fecha de las 

elecciones.” 3 

 

                                                 
2 OROZCO PIMENTEL, Mauricio. Las Reformas Electorales en México y el Sufragio de los Mexicanos en el 
Extranjero. México. Porrúa. 2004. p. 12. 
3 Ibid. pp. 12-13. 
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Asimismo, para que los partidos políticos tuvieran derecho a acreditar 

diputados de partido, era necesario que hubieran obtenido el registro legal cuando 

menos un año antes de las elecciones. 

 

La introducción de diputados de partido generó tanto un aumento en el 

número nominal de candidatos en las elecciones, como una expansión en el 

número de curules opositores en la Cámara de Diputados. 

 

Sin embargo, a pesar de este avance y de las buenas intenciones del 

presidente Adolfo López Mateos de dar espacios a los partidos políticos 

minoritarios que tenían dificultades para acceder al Congreso de la Unión, con el 

argumento de que el país se encontraba en una etapa de perfeccionamiento de 

los sistemas sociales, el sistema de partidos tuvo desaciertos, ya que se generó 

un incremento en la representación del PRI y una reducción de los partidos de 

oposición minoritarios, ello debido a que éstos, básicamente competían por un 

número pequeño y limitado de curules. 

 

Lo anterior, dio como resultado, que los partidos de oposición en vez de 

representar una amenaza, pasaron a constituir las fracciones de la Cámara de 

Diputados que sirvieron para legitimar las elecciones federales. 

 

Daniel Zovatto expone: 

 

“Una característica adicional del entonces exiguo sistema de partidos 

en México era su carácter cerrado; las facultades inatacables de la 

Secretaría de Gobernación para conceder el registro a nuevos partidos, 

en realidad fue un instrumento para impedir la proliferación de nuevas 

opciones políticas.” 4 

 

                                                 
4 ZOVATTO, Daniel y/o. Ob. cit. p. 656 
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La reforma electoral de 1963 que proveía mejores condiciones de 

participación política a distintos actores a través de los llamados diputados de 

partido resultó no ser el remedio esperado para las dificultades políticas. 

 

b) Reforma de 1970 
 

Inicialmente, la Constitución de 1917, establecía la edad de 21 años para 

que una persona soltera pudiese adquirir la calidad de ciudadano y de 18 años 

sólo para quienes estuviesen casados y poder así sufragar, con la reforma de 

1970, se modifica la edad necesaria para votar de 21 a 18 años. 

 

Héctor Ruíz Morales expone que uno de los razonamientos para esta 

reforma fue el siguiente: 

 

“Las nuevas generaciones emergen a la vida nacional  y reclaman –

como en todo el mundo contemporáneo- ser escuchadas y contribuir 

con sus puntos de vista a la integración de la voluntad colectiva. El 

canalizar esta expresión por medios institucionales, no es sino adaptar 

nuestra estructura constitucional a la realidad del país.” 5 

 

Con esta reforma se otorga a los jóvenes el derecho a sufragar en los 

procesos electorales. 

 

c) Reforma de 1973 
 

En este año, el sistema electoral mexicano sufrió nuevamente una 

modificación que señala Orozco Pimentel consistía en lo siguiente 

 

                                                 
5 RUÍZ MORALES, Héctor E. Derecho Electoral Mexicano y sus Órganos de Aplicación, Evolución y Ubicación 
en la Actualidad. Chihuahua. Colección de Textos Universitarios-Universidad Autónoma de Chihuahua. 1997. 
p. 54. 
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“Se redujo del 2.5% al 1.5% el porcentaje requerido para acreditar a los 

5 primeros diputados de partido y se amplió el número total posible de 

éstos a 25. 

 

En los mismos términos se estableció que no tendrían derecho a 

diputados de partido aquellos partidos políticos que hubiesen obtenido 

la mayoría en 25 distritos electorales.” 6 

 

La reforma electoral de 1973 transformó de manera notable la composición 

de las comisiones electorales. Por primera vez en el sistema electoral, todos los 

partidos lograron el derecho a tener representantes con voto en las comisiones 

electorales tanto en la federal como en las estatales y distritales, las cuales se 

tornaron más equilibradas, en la medida en que el PRI no tenía mayoría directa 

dentro de ellas. 

 

Con relación a lo anterior, Karla Sáenz López explica: 

“En relación con las autoridades electorales se redefine que son el 

Estado, los ciudadanos y los partidos políticos nacionales los que 

asumen su corresponsabilidad en la preparación, vigilancia y desarrollo 

del proceso electoral, al Estado le correspondía participar con los 

organismos… como son: Comisión Federal Electoral, Comisiones 

Locales Electorales, Comités Distritales Electorales y Mesas Directivas 

de Casillas. 

 

A los partidos políticos se les permitió tener un comisionado en la 

Comisión con la innovación de que tendrá voz y voto, sin embargo, en 

caso de empate el Presidente emite el voto de calidad, de igual manera 

aplica para las Comisiones locales y los Comités distritales, y en las 

Mesas directivas de casilla se les otorgó el derecho de proponer 

presidente, secretario y escrutadores.  

                                                 
6 OROZCO PIMENTEL, Mauricio. ob. cit. p. 13. 
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Se establece la obligatoriedad de que los partidos cuenten con una 

declaración de principios, programa de acción y estatutos. Así como un 

número de 2000 afiliados en por lo menos dos terceras partes de las 

entidades federativas, siempre que el número total de afiliados en todo 

el país no sea inferior a 75 mil. 

 

Además se ven en la presente reforma ampliadas sus prerrogativas en 

materia de franquicias postales y telegráficas, y sobre todo el acceso a 

los medios de comunicación como radio y televisión, en tiempos de 

campañas electorales.” 7  

 

A pesar de las reformas incluyentes de 1963 y 1973, al final del periodo de 

1963 a 1976 había claros indicios del agotamiento del sistema electoral. En áreas 

urbanas, los partidos de oposición habían comenzado a ganar apoyo, y la crisis de 

representatividad política era evidente a través de sucesos tales como el 

movimiento estudiantil de 1968, y la presencia creciente de partidos de izquierda –

excluidos del sistema de partidos- y fuerzas políticas emergentes, que 

representaban una amenaza a la estabilidad del país en la medida en que habían 

comenzado a usar canales de participación política no institucionales. 

 

d) Reforma de 1977 
 

El ambiente político que prevalecía en México antes de 1977 para los 

partidos políticos de oposición al presidencial, era prácticamente testimonial o casi 

nula no obstante la reforma de 1963, y al ser una atribución exclusiva de la 

Secretaría de Gobernación otorgar el registro a los partidos políticos, además de 

la obligación de cumplir con requisitos legales gravosos para constituir un partido, 

cerraba el procedimiento para la creación de nuevas fuerzas políticas, por lo que 

se mantenían al margen de la competencia electoral. 

                                                 
7 SÁENZ LÓPEZ, Karla. Sistema Electoral Mexicano. México. Trillas. 2003. pp. 26-27. 
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Asimismo el periodo estuvo marcado por la crisis económica que vivía el país 

en los sectores productivos y obrero, el incremento disparado de desempleo y 

principalmente, por la elección presidencial de 1976, cuando el candidato del PRI, 

José López Portillo, no enfrentó contrincante alguno, debido a que el Partido 

Acción Nacional (PAN), que hubiera podido ser el principal contendiente en las 

elecciones de ese año, tenía conflictos internos que le habían impedido nominar 

un candidato presidencial, menoscabando su presencia en la arena electoral, 

mientras que los partidos Popular Socialista (PPS) y el Partido Auténtico de la 

Revolución Mexicana (PARM), apoyaban al candidato del PRI. 

 

La carencia de una oposición que fortaleciera la contienda electoral marcó la 

necesidad urgente de un cambio al marco jurídico en materia electoral que 

permitiera abrir la competencia partidista. La reforma electoral de 1977 pretendió 

cumplir esa tarea. 

 

Con esta reforma se agrega al artículo 6º constitucional la siguiente oración: 

el derecho a la información será garantizado por el Estado.8 Con esto, se declaró 

la diferencia entre la libertad de expresión como una garantía individual y el 

derecho a la información como una garantía social de los receptores de la 

información. 

 

Asimismo, con la reforma del artículo 41 se elevó el status de los partidos 

políticos a rango constitucional, estableciendo que “son entidades de interés 

público” y que tienen como fin la participación del pueblo en la vida democrática. 

 

La reforma de 1977 incidió fundamentalmente en el sistema de partidos y en 

la competencia electoral, aunque también abrió espacios a los partidos para 

escudriñar algunas fases de la organización de las elecciones. 

 

                                                 
8 Cfr. Con el artículo 6º de la CPEUM vigente en 1977. 
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Héctor Ruíz Morales explica: 

 

“Durante el año de 1977 se anticipa ya lo que sería el procedimiento 

recursal en materia electoral, con la reforma constitucional y la Ley 

Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales (Loppe). El 

procedimiento recursal consiste en la posibilidad de presentar 

inconformidades legalmente ante las autoridades por lo que se 

considere contrario a las disposiciones legales durante o con motivo del 

proceso electoral. Se vislumbra un tinte contencioso jurisdiccional al 

permitir a los partidos políticos, mediante reforma constitucional al 

artículo 50, interponer recurso de reclamación ante la Suprema Corte 

de Justicia, después que el Colegio Electoral efectuara la calificación 

de las elecciones. La resolución de la Suprema Corte era solamente 

declarativa y no vinculatoria, por lo que no obligaba al Colegio a 

acatarla.” 9 

 

Al respecto comenta Orozco Pimentel: 

“Fue en 1977 cuando se dio el primer paso para una construcción 

verdadera de nuestro sistema de justicia electoral, ya que con la 

promulgación de la “Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales”… se establecieron los Recursos de 

Inconformidad, Protesta, Queja, Revocación y Revisión, ante diversas 

instancias administrativas quienes de acuerdo a la citada normatividad 

eran las encargadas de resolverlos.” 10  

 

Cuando la hegemonía del PRI alcanzó un grado máximo –lo cual 

desalentaba la participación de otras fuerzas políticas en las elecciones 

presidenciales-, se dio como respuesta, la reforma de 1977 que modificó el 

sistema electoral al introducir el principio de representación proporcional en la 

conformación de la Cámara de Diputados. De esa manera, diversas fuerzas 
                                                 
9 RUÍZ MORALES, Héctor E. ob. cit. p. 54-55. 
10 OROZCO PIMENTEL, Mauricio. ob. cit. p. 14. 
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políticas contaron con posibilidades de participar en la representación popular, 

promover sus cuadros políticos y ganar posibilidades en la lucha por el poder. 

 

Karla Sáenz nos aporta en su obra que:  

 

“Las reformas a los artículos 51, 52, 53, 54 y 55 de la Constitución, 

establecen la esencia de lo que en la doctrina constitucional se ha 

denominado como sistema representativo, entendiéndose éste como la 

elección directa para la designación de los miembros del Congreso y 

del Presidente de la República.  

 

A partir de las reformas analizadas, los diputados de partido 

desaparecen dando lugar a la existencia de una nueva forma de 

representación que fue denominado, representación proporcional 

entendiéndose como un método de elegir representantes; que consiste 

en la relación directamente proporcional entre el número de votos 

emitidos por los electores y la distribución de los curules entre los 

partidos  políticos.  

 

El sistema electoral mexicano pasa a ser un sistema mixto con 

dominante mayoritario, en donde la Cámara de Diputados se conforma 

por 400 miembros, 300 electos por mayoría y 100 por representación 

proporcional.”11 

 

Así, el resultado más importante de la reforma de 1977 fue el proceso de 

apertura de la competencia electoral.  

 

La introducción del sistema de representación proporcional dio incentivos a 

los partidos para participar en las elecciones, y estimuló con ello el aumento 

gradual de la competitividad electoral, especialmente cuando este sistema se 
                                                 
11 SÁENZ LÓPEZ, Karla. ob. cit. p. 33. 
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extendió al nivel municipal. El registro condicionado tuvo el efecto de ampliar el 

espectro de partidos en las elecciones, permitiendo así la participación de 

organizaciones de derecha e izquierda que como mencionamos anteriormente 

habían sido excluidos de la arena electoral. 

 

Continúa explicando Karla Sáenz: 

 

“La combinación del sistema de mayoría relativa y de representación 

proporcional en la integración de la Cámara de Diputados, fortaleció a 

los partidos minoritarios permitiéndoles acceder más fácilmente al 

Congreso, y se determinó que serían 100 los diputados electos por el 

principio de representación proporcional mediante el sistema de listas 

regionales, votadas en circunscripciones plurinominales.  

 

La elección de los 100 diputados de representación proporcional, se 

realiza mediante las siguientes bases:  

 

1. Para obtener el registro de sus listas regionales el partido que lo 

solicita debe acreditar que participa con candidatos a diputados por 

mayoría relativa, en por lo menos, 100 distritos uninominales.  

 

2. Tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados electos según el 

principio de representación proporcional todo aquel partido que no 

haya obtenido 60 o más constancias de mayoría, y que alcance por 

lo menos 1.5% de la votación emitida para todas las listas regionales 

en las circunscripciones plurinominales.  

 

3. Al partido que cumpla con estos supuestos le serán asignados el 

número de diputados que corresponda al porcentaje de votos 

obtenidos en las circunscripción plurinominal correspondiente; en la 
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asignación se seguirá el orden que los candidatos tengan en las 

listas correspondientes.  

 
4. En cado de que los dos o más partidos con derecho a participar en 

la distribución de las listas regionales obtengan en su conjunto 90 o 

más constancias de mayoría, sólo serán objeto de reparto 50% de 

los curules que deben asignarse por el principio de representación 

proporcional.” 12 

 
La mayoría relativa adoptada por la reforma, provocó la presencia de los 

partidos políticos de minoría con el beneficio de tener voz y voto dentro del recinto 

legislativo. 

 

Felipe Tena Ramírez, nos ilustra diciendo: 

 

“Para atenuar en lo posible esa situación susceptible de darse en que 

el poder de decisión corresponde a una minoría dentro del electorado 

total, se propuso […] el sistema de la representación proporcional, 

mediante el cual se reparte el total de los sufragios entre los partidos 

destinatarios de los mismos.”13 

 

Sin embargo, si bien es cierto que el sistema de representación proporcional 

permite que la mayoría discuta al parejo de las minorías, al final, aquella es 

prácticamente la única que decide. 

 

Otra innovación de la reforma de 1977, es que se eleva a rango 

constitucional el Colegio Electoral que es el órgano encargado de la calificación de 

las elecciones. 

 
e) Reforma de 1986 

 
                                                 
12 Ibid. p. 35. 
13 TENA RAMÍREZ, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. 33ª edición. Porrúa. México, 2000. pp. 606-607. 
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Para 1986, el desgaste continuo de la base de apoyo del PRI, los resultados 

de las elecciones de 1983 y 1985, y conflictos crecientes como el movimiento 

estudiantil de 1986-1987, entre otros, produjeron para la administración del 

Presidente Miguel de la Madrid, la necesidad de una reforma electoral. 

 

La reforma electoral de 1986, incluyó cambios en la Constitución y una nueva 

ley electoral, es decir, el Código Federal Electoral (COFE). 

 

Un cambio incluido en la reforma de 1986 fue relativo a la composición de la 

Cámara de Diputados. El sistema combinó 300 curules de mayoría con los de 

representación proporcional, que aumentaron de 100 a 200, de manera que el 

número de diputados pasó de 400 a 500.  

 

Sobre lo anterior Karla Sáenz comenta:  

 

“El artículo 52 constitucional contenía el sistema mixto electoral 

(mayoría relativa y representación proporcional) con dominante 

mayoritario, y permitía la elección de 300 diputados, sin embargo, en la 

reforma… se modifica incrementando la cuota de diputados electos por 

el principio de representación proporcional a 200 diputados, dando un 

total de 500 diputados en el pleno de la Cámara de Diputados. 

… 

El artículo 53, estrechamente ligado al artículo 52, hace mención de las 

unidades territoriales en cuyo ámbito, los ciudadanos ejercen su 

derecho al voto activo, para la elección por mayoría relativa determina 

la unidad de distrito electoral uninominal siendo un total de 300, y para 

la elección por medio de la representación proporcional, determina la 

unidad de circunscripción plurinominal, la reforma… modifica el número 

de circunscripciones, dando un número fijo de cinco, que en la 
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legislación anterior se dejaba en manos de la CFE la determinación del 

número de circunscripciones, con un máximo de cinco.”  14 

 

Con la reforma del artículo 54, se introducen nuevas reglas para la 

asignación de curules, asimismo, se establece que participarán en el sistema de 

representación proporcional todos los partidos que hayan obtenido el 1.5% de la 

votación emitida para las listas regionales de las cinco circunscripciones.  

 

La reforma de 1986 abolió el registro condicionado de partidos, que era una 

medida destinada a moderar el surgimiento de nuevos partidos promovido por la 

Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales.   

 

Continúa explicando Sáenz López: 

 

“En relación con el artículo 56 constitucional que se refiere a la 

composición de la Cámara de Senadores, en la legislación anterior se 

establecía que se eligirían en su totalidad cada seis años, con la 

presente reforma, se modificó y se instauró el sistema de renovación 

parcial, es decir, que cada tres años se renovaría la mitad de 

senadores.” 15 

 

También se modificó el artículo 60 constitucional, relativo a la autocalificación 

de las elecciones tanto de diputados como de Presidente de la República, por el 

Colegio Electoral, cambiando la integración de este último de 100 diputados a la 

totalidad de los diputados (500), y para los Senadores, el Colegio Electoral se 

conformaría con los recién electos, así como por los que pertenecían a la 

legislatura anterior y que continuaban en el ejercicio del encargo.  

 

Asimismo en este  artículo, se crea el primer Tribunal Electoral de nuestro 

país, al cual el COFE denominó “Tribunal de lo Contencioso Electoral”, el cual 
                                                 
14 SÁENZ LÓPEZ, Karla. ob. cit. p. 48. 
15 Ibid. p. 50. 
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dictaba resoluciones que serían obligatorias y sólo podían ser modificadas por los 

colegios electorales de cada cámara, mismas que serían la última instancia en el 

proceso electoral. 

 

El nuevo Código, como una manera de contrarrestar la ampliación de la 

Cámara, permitió al partido mayoritario obtener curules de representación 

proporcional a fin de lograr una mayoría absoluta, en el caso de no lograrla 

mediante votos o asientos. 

 

En suma, en vez de profundizar la liberación de la arena electoral iniciada 

por la reforma de 1977, el Código Federal Electoral de 1986 reforzó los 

mecanismos para controlar e incluso manipular las elecciones. 

 

La implementación de las nuevas reglas electorales en la elección federal de 

1988 probó que habían sido diseñadas para un contexto menos conflictivo, una 

competencia limitada y elecciones no competitivas.  

 
f) Reforma de 1989-1990 
 
La elección de 1988 provocó una transformación radical del sistema de 

partidos que, durante su mensaje de toma de posesión como Presidente, Carlos 

Salinas de Gortari anunció el fin de la era del sistema de partido casi único, y el 

inicio de la competencia política intensa. Salinas comenzó su administración 

anunciando una serie de reformas que se concentraban en lo que denominó la 

reforma del Estado, la cual contemplaba una reforma política centrada en cambios 

en el sistema electoral. 

 

Resultaba evidente que el sistema de partido hegemónico se había 

colapsado por el incremento abrupto y dramático de la competitividad electoral, 

superando la estructura legal institucional de la arena política, desafiando el 

control gubernamental de la administración electoral y generando una crisis 
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importante de credibilidad en los resultados de la elección y legitimidad del 

sistema político. 

 

En un contexto marcado por el deterioro gradual de la legitimidad del sistema 

político, el impacto de la elección de 1988 fue trascendental, pues representó el 

momento en que las tendencias electorales de largo plazo se aceleraron y 

rebasaron la capacidad de ajuste permanente de las reglas electorales. Para 

1988, resultaba claro que las reglas vigentes para adquirir y ejercer el poder ya no 

eran legítimas. Mientras el gobierno había apretado su control sobre la 

administración electoral, los grupos sociales y partidos pugnaban por una apertura 

adicional del sistema político y por procedimientos electorales transparentes y 

democráticos. Era evidente entonces que había un descontento social con los 

procesos electorales en general, y los resultados electorales en particular. 

 

Después de las elecciones de 1988, se llevaron a cabo una serie de 

consultas políticas y un amplio proceso de negociación para definir las nuevas 

reglas de la competencia.  

 

Como resultado, se impulsó una reforma electoral por el gobierno y los 

partidos, la cual incluyó cambios constitucionales y la aprobación del COFIPE, la 

cual, inesperadamente, se convirtió en la primera de una serie de reformas 

electorales que alcanzaron su culminación en 1996. 

 

La reforma electoral de 1990 fue también la respuesta a la urgencia de 

realizar cambios sustantivos en la arena electoral para evitar o disminuir el riesgo 

de conflictos crecientes que pusieran en peligro la estabilidad del sistema político 

en su conjunto.  

 

En cuanto a las reformas constitucionales se contemplaron los artículos 5, 

35, 36, 41, 54 y 60. 
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Sáenz López nos comenta en su obra que la importancia de la reforma al 

artículo 5º donde se incorporan dos renglones, radica en que se eleva a rango 

constitucional la profesionalización de las labores electorales al señalar:  

 

“… Las funciones electorales y censales tendrán el carácter de 

obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se realicen 

profesionalmente en los términos de esta ley…”.16 

 

Como observamos, con esta reforma al artículo 5, se inicia la 

profesionalización electoral, al mismo tiempo que serviría posteriormente de base 

para el establecimiento del servicio electoral de carrera. 

 

En lo que respecta al artículo 35, el cual como señalamos en el capítulo 

anterior, contempla las prerrogativas del ciudadano, fue modificado en su fracción 

III, previo a la reforma, la fracción III solo la asociación para tratar los asuntos 

políticos del país, con la reforma se establece como prerrogativa: “…Asociarse 

libre y pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del país…” 17 

 

Con la reforma al artículo 36, se cambia el nombre de padrones electorales 

por Registro Nacional de Ciudadanos en el que se obliga a todo ciudadano a 

inscribirse y a su vez, se da origen a un nuevo organismo, el cual se considera de 

interés público y responsabilidad del Estado y de los ciudadanos.  

 

La reforma de este año, agrega al artículo 41 constitucional seis párrafos a 

saber:  

 

“…La organización de las elecciones federales es una función estatal 

que se ejerce por los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la 

participación de los partidos políticos nacionales y de los ciudadanos 

según lo disponga la ley. Esta función se realizará a través de un 
                                                 
16 Ibid.  p.76. 
17 Cfr. conforme al texto vigente de la CPEUM en 1989-1990. 
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organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios. La certeza, la legalidad, imparcialidad, objetividad y 

profesionalismo serán principios rectores en el ejercicio de esta función 

estatal. 

 

El organismo público será autoridad en la materia, profesional en su 

desempeño y autónomo en sus decisiones; contará en su estructura 

con órganos de dirección, así como con órganos ejecutivos y técnicos. 

De igual manera contará con órganos de vigilancia que se integrarán 

mayoritariamente por los representantes de los partidos políticos 

nacionales. El órgano superior de dirección se integrará por consejeros 

y consejeros magistrados designados por los poderes Legislativo y 

Ejecutivo y por representantes nombrados por los partidos políticos. 

Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 

necesario para prestar el servicio electoral profesional, los ciudadanos 

formarán las mesas directivas de casillas.  

 

El organismo público agrupará para su desempeño, en forma integral y 

directa, además de las que determine la ley, las actividades relativas al 

padrón electoral, la preparación de la jornada electoral, cómputo y 

otorgamiento de constancias, capacitación electoral y educación cívica 

e impresión de materiales electorales. Asimismo, atenderá a lo relativo 

a los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. Las sesiones 

de todos los órganos colegiados seguirán públicas en los términos que 

disponga la ley.  

 

La ley establecerá un sistema de medios de impugnación de los que 

conocerán el organismo público y un tribunal autónomo, que será 

órgano jurisdiccional en materia electoral. Dicho sistema dará 

definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y 
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garantizará que los actos y resoluciones electorales se sujeten 

invariablemente al principio de legalidad. 

 

El tribunal electoral tendrá la competencia y organización que 

determine la ley; funcionará en pleno o en salas regionales, resolverá 

en una sola instancia y sus sesiones serán públicas. Los poderes 

Legislativo y Ejecutivo garantizarán su debida integración. Contra sus 

resoluciones no procederá juicio ni recurso alguno, pero aquéllas que 

se dicten con posterioridad a la jornada electoral sólo podrán ser 

revisadas y en su caso modificadas por los colegios electorales en los 

términos de los artículos 60 y 74, fracción I de esta Constitución. Para 

el ejercicio de sus funciones contarán con cuerpos de magistrados y 

jueces instructores, los cuales serán independientes y responderán 

sólo al mandato de la ley.  

 

Los consejeros magistrados y los magistrados del tribunal deberán 

satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a 

los que señala esta Constitución para ser ministro de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. Serán electos por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Cámara de diputados, de entre 

los propuestos por el Ejecutivo Federal. Si dicha mayoría no se logra 

en la primera votación, se procederá a insacular de los ciudadanos 

propuestos, el número que corresponda de consejeros magistrados y 

magistrados del tribunal. La ley señalará las reglas y el procedimiento 

correspondientes…” 18 

 

Respecto de la reforma del artículo 41 Orozco Pimentel comenta: 

 

“… da origen a la creación del “Tribunal Federal Electoral” al cual se le 

da carácter de autónomo, fortaleciendo sus atribuciones de 

                                                 
18 Cfr. conforme al texto vigente de la CPEUM en 1990. 
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sustanciación y resolución de los Recursos de Apelación y de 

Inconformidad, así como la facultad de sancionar administrativamente a 

los Partidos Políticos que cometieran alguna irregularidad. 

… 

Con esta reforma se mantuvo el sistema de autocalificación de las 

elecciones, pero acotó la actuación de los colegios Electorales al 

establecer que contra las resoluciones del Tribunal Federal Electoral no 

procedería juicio ni recurso alguno.” 19 

 

Esta reforma constituye un avance importante, debido a que prevé la 

existencia del Tribunal Federal Electoral (TRIFE) y del Instituto Federal Electoral 

(IFE), además señala brevemente las principales actividades que este último 

organismo realizaría, así como la integración de sus órganos centrales de 

dirección y con la innovación de dotarlo de personalidad jurídica y de patrimonio 

propio. No obstante lo anterior, el organismo seguía estando limitado por el Poder 

Ejecutivo a pesar de la autonomía que se le otorgaba, debido a que según el 

COFIPE de 1990 la mayoría de sus altos funcionarios eran designados 

indirectamente por el Secretario de Gobernación. 

 

Ruíz Morales comenta que: 

 

“A raíz de las reformas constitucionales de 1989 se creó el marco 

normativo donde surgió el Instituto Federal Electoral, como organismo 

electoral especializado y con carácter permanente, al través del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de 1990.” 20 

 

La creación del IFE es una de las innovaciones y avances de suma 

importancia aportadas por esta reforma, ya que se crea un cuerpo permanente, 

responsable de todas las tareas técnicas y administrativas. Con ello, la reforma de 

1990 hizo pública la existencia de la estructura encargada de la administración 
                                                 
19 OROZCO PIMENTEL, Mauricio. Ob. cit. p. 17-18. 
20 RUÍZ MORALES, Héctor E. ob. cit. p. 56. 
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electoral, que había sido una pieza clave del control gubernamental sobre las 

elecciones. Hay que recordar que hasta 1988 la administración de los comicios era 

dominada por el Secretario de Gobernación, por lo que el personal responsable de 

administrar las elecciones no rendía cuentas a los partidos, sino al gobierno 

mismo. No obstante, la relevancia de las actividades efectuadas por la instancia 

encargada de la administración electoral explica por qué el gobierno trató de 

mantener el control sobre ella aún con la reforma de 1990 e incluso después. 

 

Asimismo, a diferencia de lo que sucedía en el pasado, el órgano decisivo 

más importante en el Instituto -el Consejo General (CG)- fue diseñado para 

asegurar que ningún partido tuviera el control mayoritario. Sin embargo, al 

incorporar la representación proporcional de los partidos de acuerdo a los votos 

obtenidos, el PRI estuvo en condiciones de fabricar una mayoría debido a la 

modificación del artículo 54 constitucional y el COFIPE de 1990 donde se 

contempló un dispositivo legal para otorgar al primer partido una mayoría absoluta 

en la Cámara de Diputados, aún en el caso de obtener un porcentaje de votos del 

35%, por supuesto algo difícilmente aceptable para la oposición. 

 

Otro aspecto abierto al debate, fue la facultad del Presidente de la República 

para nombrar a los miembros no partidistas del CG, es decir, a los Consejeros 

Magistrados. 

 

En suma, la reforma electoral federal de 1990 introdujo modificaciones claves 

que representaron la llave que permitió, posteriormente, la realización de cambios 

adicionales sustantivos, estas innovaciones significaron un parteaguas respecto 

del pasado y un paso hacia el establecimiento de elecciones más justas y libres, 

abriendo la puerta para romper el control gubernamental sobre las elecciones, sin 

embargo, estuvo lejos de establecer condiciones que garantizaran elecciones 

federales libres y justas. 

 
g) Reforma de 1993 
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La escasa legitimidad lograda por el COFIPE de 1990, debido a su 

cuestionamiento en las elecciones de 1991, llevaron a una nueva reforma en 

1993.  
 

Uno de los cambios más importantes de la reforma de 1993 fue la 

introducción de límites al control gubernamental sobre la estructura administrativa 

electoral del Instituto Federal Electoral.  

 

Las nuevas reglas implicaron el paso de un nombramiento casi discrecional 

de los altos funcionarios de la Junta General Ejecutiva, a un proceso de selección 

más abierto, sujeto al consenso de los miembros del CG. Anterior a la reforma, el 

Secretario General del IFE era designado a propuesta del Presidente del Consejo 

que era el Secretario de Gobernación, con la modificación, se le agregó la función 

de nombrar a los Directores Ejecutivos mediante el voto de las dos terceras partes 

de los miembros. Sin embargo, no se consigue la democratización de manera 

total, ya que tanto el Presidente del Consejo que propone al Director General y el 

Secretario General, se encuentran dentro del personal con un vínculo fuerte al 

Presidente de la República. Asimismo, con la reforma se adhiere la fotografía al 

modelo de la credencial para votar. 

 

Además, el papel del IFE se fortaleció, en la medida en que se constituyó en 

la autoridad electoral final sólo para avalar la legitimidad de la elección de los 

miembros del Congreso, sustituyendo a los Colegios Electorales integrados por los 

propios miembros electos del Congreso. 

 

Al respecto, el Licenciado Orozco Pimentel explica: 

 

“La reforma constitucional del año de 1993 ocasionó la desaparición de 

los Colegios Electorales y el establecimiento por primera vez en la 

historia de nuestro país de un sistema de calificación mixto: 

administrativo y jurisdiccional, en el caso de la elección de diputados y 
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senadores, conservando la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados erigida en Colegio 

Electoral. 

En 1993, se modificaron los artículos constitucionales 41, 54, 56, 60, 

63, 74 fracción I y 100; por lo que también se modificó el procedimiento 

del Sistema de Autocalificación Electoral, lo cual dio origen a la 

creación de una Sala de Segunda Instancia en el Tribunal Federal 

Electoral, la que estaba integrada por 5 magistrados, que tenía como 

facultad, conocer del Recurso de Reconsideración, la cual limitó en sus 

atribuciones legales al Colegio Electoral sólo para calificar la elección 

de Presidente de la República, quedando el propio Tribunal Federal 

Electoral con el control absoluto de las elecciones de los Diputados y 

Senadores, en el que sus resoluciones en esta materia fueron 

definitivas e inatacables, terminando así con el principio de 

autocalificación electoral y política que dominó la historia de México por 

más de un siglo.” 21 

La reforma de 1993 adiciona el párrafo sexto al artículo 41 constitucional y 

estableció por primera vez límites en los gastos de campaña. Este cambio 

representó un reconocimiento de las condiciones desiguales de la competencia 

que habían predominado por décadas y abrió la posibilidad de hacer campaña en 

condiciones más justas al señalar:  

 

“La ley establecerá las reglas a que se sujetarán el financiamiento de 

los partidos políticos y sus campañas electorales”.22. 

 

También es modificado el artículo 54, que señala la asignación de diputados 

por el principio de representación proporcional, estableciendo la disminución de 

350 a 315 en el número de diputados por ambos principios (mayoría y 

proporcionalidad) para un solo partido en el Congreso. 
                                                 
21 OROZCO PIMENTEL, Mauricio. Ob.cit. p. 19-20. 
22 Cfr. Con el texto vigente de la CPEUM en 1993. 
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Asimismo, se reforma en su totalidad el artículo 56 que señalaba que la 

Cámara de Senadores cede dos miembros por cada estado y dos por el D.F., y 

que se renovaría por mitad cada 3 años, con la reforma queda de la siguiente 

manera:  

 

“Artículo 56. Para integrar la Cámara de Senadores, en cada Estado y 

en el Distrito Federal se elegirán cuatro senadores, de los cuales tres serán 

electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será 

asignado a la primera minoría. Para cada entidad federativa, los partidos 

políticos deberán registrar una lista con tres fórmulas de candidatos. 

 

La senaduría de la primera minoría le será asignada a la fórmula de 

candidatos que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya 

ocupado el segundo lugar en el número de votos en la entidad de que se 

trate. 

 

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad, en elección 

directa cada seis años.” 23 

 

Dos modificaciones adicionales en el COFIPE hicieron de la reforma de 1993 

una transformación importante de las reglas electorales ya que, por un lado, se 

establecen los cambios en el método para seleccionar a los funcionarios de 

casilla. Se introdujo un proceso aleatorio de selección a fin de garantizar la 

imparcialidad de los funcionarios electorales, la secrecía del voto durante la 

jornada y la confianza en el conteo y validación de los votos. 

 

Por otra parte, se introducen observadores electorales nacionales, lo que 

implicó un giro drástico en la posición inicial del gobierno. La creación y 

autorización de los observadores electorales, generó confianza en los partidos y 

                                                 
23 Cfr. Con el texto vigente de la CPEUM en 1993. 
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las organizaciones no gubernamentales respecto a la transparencia del proceso 

electoral. 

 

Sobre el particular Sáenz López señala: 

 

“El artículo 5 es un claro ejemplo de una innovación en el Código, se 

agregó como un derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos, el de 

participar como observadores en las actividades electorales durante la 

jornada electoral, entre las condiciones para ser observador se 

encuentra la de haber obtenido una acreditación ante la autoridad 

electoral, es decir, el IFE. 

… 

Los requisitos son ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos, no ser miembro dirigente de algún partido 

político o candidato de algún puesto de elección popular; además de 

asistir a un curso de preparación para observadores electorales que 

ofrece el IFE. 

 

También se establecen los actos que no deben realizar los 

observadores, como son: no obstaculizar a las autoridades electorales, 

hacer proselitismo o externar cualquier manifestación de ofensa, así 

como declarar el triunfo de algún candidato. 24 

 
h) Reforma de 1994 

 
La reforma electoral de 1994 representó un cambio cualitativo de enormes 

proporciones. Las diferentes circunstancias como el asesinato de Luis Donaldo 

Colosio candidato presidencial para las elecciones de ese año y el levantamiento 

armado en Chiapas, dieron paso a esta reforma y a la estructura innovadora, para 

la negociación entre partidos, misma que culminó en los Acuerdos para la Paz, la 

                                                 
24SÁENZ LÓPEZ, Karla. Ob. cit. pp. 140-141. 
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Democracia y la Justicia, en donde los partidos se comprometieron a alcanzar 

acuerdos tomando como base el consenso entre partidos. 

 

La modificación más importante introducida por la reforma de 1994 fue la 

nueva composición del CG y los Consejos Locales y Distritales, porque por 

primera vez el gobierno no controló a la más alta autoridad electoral federal en el 

país, abriendo paso al inicio de la ciudadanización de las autoridades electorales. 

Este acontecimiento, tuvo dos aspectos relevantes, a saber:  

 

1) La inclusión de ciudadanos no partidistas como consejeros, a quienes les fue 

otorgado el control de las decisiones y la mayoría de votos dentro del CG ya 

que, en su composición prevalece el número de Consejeros Ciudadanos 

sobre el de Consejeros integrantes del Poder Legislativo y el Presidente del 

Organismo.25 

Lo anterior debido a que con las nuevas reglas, estos eran nombrados por el 

voto de las dos terceras partes de la Cámara de Diputados, sin la 

intervención del Ejecutivo Federal.  

 

2) La pérdida del voto de los representantes de los partidos en el CG, es decir, 

los partidos conservaron el derecho a nombrar representantes, quienes 

tenían derecho a voz pero no a voto dentro del Consejo. 

 

Estos cambios en los órganos de toma de decisiones permitieron a su vez, 

un avance en el proceso de organización de las elecciones. Por más de cinco 

décadas, el partido que se encontraba en el gobierno, había decidido la forma en 

que las elecciones eran organizadas incluso hasta manipuladas.  

 

Además, se implementaron varias medidas para asegurar la integridad del 

conteo de votos y para impedir el voto múltiple, tales como la auditoría al padrón 

                                                 
25 Cfr. Con OROZCO PIMENTEL, Mauricio. Ob. cit. p. 21.  
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electoral, que fue el centro de una de las controversias que había perdurado por 

varias décadas: la confiabilidad del registro del padrón electoral. 

 

Respecto a su contenido, la reforma electoral de 1994 representó una 

transformación impresionante en las reglas de la arena electoral y una no menos 

importante en la dinámica del sistema de partidos. 

 

La reforma de 1994 fue, indudablemente, diseñada para alcanzar la 

confianza de los partidos ante todo, pero también para aumentar la credibilidad de 

la sociedad mexicana en los comicios. Prueba de ello es que las elecciones de 

1994 fueron reconocidas por la mayoría de los partidos por su legalidad y 

tranquilidad, aunque no así por su equidad y transparencia. 

 

Como consecuencia de los comicios de 1994, surgió un interés centrado 

principalmente en algunos puntos pendientes de la reforma, entre ellos la 

autonomía total de las autoridades electorales, las condiciones de competencia y 

la autonomía total del TRIFE y la introducción de la representación proporcional en 

la Cámara de Senadores. 

 
i) Reforma de 1996 
 

Posterior a la elección de 1994, la falta de confianza en la equidad de la 

misma evidenció que aún existía una gran brecha por cerrar y como respuesta a 

ello, el Presidente Ernesto Zedillo en su mensaje de toma de posesión, invitó a los 

partidos políticos a una reforma electoral que denominaba “definitiva” y que 

culminaría con el proceso cíclico de reformas a las normas de la competencia 

electoral. 

 

César Cansino en su obra señala: 
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“Después de poco más de año y medio de haberse puesto a discusión 

la cuestión de una nueva reforma electoral, a la que se le añadió el 

adjetivo de “definitiva”, se aprobó un conjunto de modificaciones a la 

Constitución, al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (COFIPE), a la Ley reglamentaria del artículo 105 

constitucional, a la Ley orgánica del poder Judicial y al Código penal, 

así como una nueva Ley de medios de impugnación en materia 

electoral. No se trató de cambios menores. Por el contrario, puede 

afirmarse que fueron modificaciones sustanciales. Y, sin embargo, no 

hubo consenso en que con esta nueva reforma se hubieran resuelto 

algunos de los problemas tradicionales del sistema electoral y de 

partidos mexicano…” 26 

 

Como consecuencia de la convocatoria del Presidente Ernesto Zedillo y 

después de dialogar con los legisladores y, de algunas reuniones con las 

dirigencias de los partidos políticos con el fin de avanzar en la democratización del 

país, en enero de 1995 los partidos representados en el Congreso firmaron el 

“Acuerdo Político Nacional” para promover un debate nacional hacia una reforma 

política, que llevara a un régimen presidencial mejor equilibrado y transformara las 

relaciones entre los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Finalmente, después 

de varios meses, los partidos políticos lograron un acuerdo, y la reforma de 1996, 

aprobada casi por consenso, contuvo nuevamente cambios a la CPEUM y al 

COFIPE. 

 

Esta reforma terminó con la participación y control gubernamental que 

caracterizaba desde varias décadas atrás, al proceso de organización de las 

elecciones federales. 

 

                                                 
26 CANSINO, César (coord.). Después del PRI, las elecciones de 1997 y los escenarios de la transición en 
México. México. Centro de Estudios de Política Comparada. 1998. p.13. 
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El cambio más importante derivado de la reforma de 1996 fue, 

indiscutiblemente, la nueva composición del CG del IFE, derivado de la reforma, el 

representante del Poder Ejecutivo fue excluido del Consejo, y los representantes 

del Poder Legislativo perdieron su voto, aunque conservaron la prerrogativa de ser 

miembros del CG con derecho a voz, sólo los miembros no partidistas del CG, es 

decir los Consejeros Electorales mantuvieron voz y voto dentro del mismo, incluso 

sus facultades se ampliaron y por primera vez se establecieron comisiones 

especiales conducidas por dichos Consejeros, con el fin de evaluar el desempeño 

de los funcionarios responsables de la administración electoral, además de que 

estos últimos, tenían que ser propuestos y aprobados por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros del CG, lo cual constituyó un gran paso hacia la 

imparcialidad del personal responsable de administrar las elecciones. 

 

Sobre este tema en particular, Cansino expone:  

 

“Se concluyó finalmente el retiro de la representación del poder 

Ejecutivo en el Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE), 

aspecto solicitado de manera insistente por los partidos opositores, de 

tal manera que el secretario de Gobernación, quien tradicionalmente 

presidía el máximo organismo electoral, ahora ya no participa en él. 

Además los representantes del poder Legislativo ya no tienen voto, 

pero están representados todos los partidos que cuentan con 

legisladores en alguna de las dos cámaras.  

Con la nueva normatividad, el Consejo General se integra por un 

consejero presidente y ocho consejeros electorales con voz y voto, los 

cuales son propuestos por los grupos parlamentarios y elegidos por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara de Diputados. Estos consejeros durarán en su cargo siete 

años y no pueden tener otro empleo remunerado, a diferencia de los 

consejeros ciudadanos de la reforma de 1994… 

… 
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Una novedad relevante fue la creación de la figura del secretario 

ejecutivo, quien es nombrado por las dos terceras partes del consejo a 

propuesta del consejero presidente, que concentra las atribuciones que 

el COFIPE anterior reservaba al director general y al secretario 

general.” 27 

 

Una modificación de suma importancia fue la creación de un cuerpo 

totalmente independiente para dirimir las disputas. A diferencia de su antecesor (el 

TRIFE), el nuevo Tribunal Electoral pasó a ser parte del Poder Judicial de la 

Federación, lo cual resultó ser un avance trascendental en la lucha por asegurar la 

aplicación imparcial de la ley en materia electoral. 

 

Con relación a lo anterior Orozco Pimentel expone:  

 

“… con las reformas y adiciones a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, efectuadas en los meses de agosto y 

noviembre de ese año, se determino que el Tribunal Electoral se 

incorporara al Poder Judicial de la Federación. 

 

En la actualidad en el artículo 99 constitucional se establece que el 

Tribunal Electoral es, con excepción de la acción de 

inconstitucionalidad contra leyes y normas generales electorales, de la 

competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la máxima 

autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder 

Judicial de la Federación, otorgándose a sus resoluciones el carácter 

de definitivas e inatacables, lo cual impide que alguna autoridad pueda 

revisarlas y, por ende, modificarlas o revocarlas.28 

 

La existencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) marcó, por primera vez en la historia del país, la determinación de 
                                                 
27 CANSINO, César. ob. cit. p. 15. 
28 OROZCO PIMENTEL, Mauricio. Ob. cit. pp. 21-22. 
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realizar la calificación de la elección presidencial y el manejo de las controversias 

en materia electoral fuera del ámbito político-partidista. 

 

La reforma de 1996, elevó el porcentaje que debe ser obtenido por un partido 

para mantener su registro de 1.5% a 2% del voto nacional y eliminó el registro 

condicionado que permitía a los partidos participar en las elecciones 

condicionando su registro a la obtención del voto, en vez de probar el número y 

distribución geográfica de sus miembros. 

 

Como consecuencia de las reformas constitucionales que fueron aprobadas 

de manera unánime por el Congreso de la Unión en 1996, se incorporaron al 

máximo ordenamiento jurídico dos disposiciones especialmente relevantes 

relacionadas con la integración de la Cámara de Diputados: 

 

• Ningún partido político puede contar con más de 300 diputados electos por 

ambos principios, es decir, sumados los de mayoría relativa y los de 

representación proporcional. De esta forma, si bien un partido político puede 

aspirar, en función de su desempeño electoral, a obtener la mayoría absoluta 

de los escaños de la Cámara (251), está jurídicamente imposibilitado de 

acceder a la mayoría calificada (dos tercios del total de escaños) requerida 

para aprobar por sí mismo iniciativas de reforma constitucional.  

 

• Como regla general y a fin de garantizar una mayor proporcionalidad en la 

relación votos-escaños, ningún partido político podrá contar con un número 

de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de 

la Cámara que exceda en ocho puntos el porcentaje de la votación nacional 

emitida que hayan obtenido. Por ejemplo, si un partido político obtiene 40% 

de la votación nacional emitida, como regla general no podrá tener más de 

48% del total de escaños, es decir, 240 de las 500 diputaciones.  
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La propia norma constitucional prevé como única situación excepcional a la 

aplicación de esa regla, aquella en la que un partido político obtenga, por sus 

triunfos de mayoría relativa en distritos uninominales, un porcentaje de 

curules sobre el total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su 

votación nacional emitida más el 8%. Por ejemplo, si un partido gana 235 de 

los distritos uninominales (equivalentes a 47% del total), con un porcentaje 

de votación de 35% sobre el total emitido, aunque el diferencial votos-

escaños sería de 12%, no resultaría aplicable la regla de proporcionalidad 

del 8%. 

 

Profundizando sobre la reforma de 1996 José De Jesús Covarrubias Dueñas 

comenta: 

 

“… Cabe destacar, que como producto de dichas reformas, se crea la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. Esta ley es toda una novedad dentro del Derecho Electoral 

en virtud a que se  diferencian las disposiciones adjetivas y se 

establecen como un sistema de medios de impugnación en materia 

electoral, integrado por tres recursos y cuatro juicios, a saber: 

Recurso de Revisión. 

Recurso de Apelación. 

Recurso de Reconsideración.  

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano. 

Juicio de Inconformidad. 

Juicio de Revisión Constitucional Electoral. 

Juicio para dirimir las controversias o diferencias laborales entre el 

Instituto Federal Electoral y sus Servidores. 

 

Por lo anterior, las principales modificaciones que sufre el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales son, en cuanto a 
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la integración del propio I.F.E.; a los procesos de calificación de 

elecciones, en lo que intervendrán los Consejos del I.F.E. y el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Otros modificaciones son en relación a las prerrogativas de los partidos 

políticos, de manera básica en relación al financiamiento y a los medios 

de inducción a la formación de la opinión pública; además,  en cuanto a 

la forma de dar a conocer sus mensajes en los medios que forman 

opinión pública,  así como en cuanto a los plazos para el registro de los 

candidatos.” 29 

 

Las elecciones federales intermedias de 1997 para elegir diputados federales 

constituyeron la prueba de las reformas de 1996. La aceptación general de la 

transparencia y legalidad de la elección de 1997 permitieron que, a diferencia de 

años anteriores, se validara el marco legal vigente, escapando, por primera vez en 

muchos años, a la tentación de realizar otra reforma electoral después de los 

comicios. Esto permitió que, sobre la base del marco legal aprobado en 1996 a 

partir del cual el IFE se constituyó como un órgano plenamente autónomo, 

ciudadanizado e independiente del gobierno y la experiencia de la operación de 

las nuevas reglas del juego en 1997; se pusiera en marcha un plan para ajustar la 

estructura interna y los procedimientos estratégicos del mismo, lo que le llevó a la 

tarea de realizar tanto los ajustes internos como los acuerdos estratégicos 

necesarios para consolidar la confianza de los partidos, de otros actores políticos 

relevantes y la credibilidad ante ciudadanía, como instancia imparcial capaz de 

organizar elecciones impecables e intachables en el año 2000. 

 

Resultado de ello, el IFE llega dicha elección, con una estructura renovada, 

candados aprobados y probados que garantizaron credibilidad y confianza, y un 

marco jurídico y administrativo sólido que dio como resultado unas elecciones 

confiables. 

                                                 
29 COVARRUBIAS DUEÑAS, José de Jesús. Derecho Constitucional Electoral. México Porrúa. 2000. p. 43. 
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Asimismo, como resultado de la reforma de 1996, en la elección de 2000 se 

logró una distribución más equitativa del financiamiento público a los partidos. 

Igualmente, los medios de comunicación, particularmente los noticiarios de radio y 

televisión realizaron una cobertura y un método noticioso mucho más equitativo. 

 

Finalmente, es importante mencionar que la reforma que estudiamos en este 

inciso, culminó un ciclo que condujo, entre otras cosas, a la autonomía del órgano 

electoral y a la calificación de las elecciones por un método jurisdiccional y, fue 

ampliamente reconocida porque marcó el punto de partida para garantizar 

condiciones más justas en la competencia entre partidos, incluso, podría 

considerarse que la reforma de 1996, fue mucho más lejos que cualquier otra en el 

pasado para transformar el sistema electoral en su conjunto, y moverlo hacia 

elecciones más justas y libres. 

 

j) Reforma de 2005 
 

En este año, se reforma la CPEUM y el COFIPE para permitir el voto de los 

mexicanos residentes en el extranjero. 

 

El voto de los mexicanos residentes en el exterior, es un mecanismo 

innovador que sólo se da en México, a continuación daremos algunas de las 

particularidades que permiten que pueda operar esta figura dentro del ámbito 

electoral y son las siguientes: 

 

a) Sólo podrán ejercer su derecho al voto los ciudadanos que residan en el 

extranjero exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

 

b) Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, 

además de tener la calidad de ciudadanos, deberán cumplir los siguientes 
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requisitos: i) Haber cumplido 18 años; ii) Tener un modo honesto de vivir; iii) 

Estar inscritos en el Registro Federal de Electores (RFE) en los términos 

dispuestos por este Código; iv) Contar con la credencial para votar 

correspondiente; v) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del RFE, por escrito, con 

firma autógrafa o, en su caso, huella digital, en el formato aprobado por el 

CG, su inscripción en el listado nominal de electores residentes en el 

extranjero; vi) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo 

protesta de decir verdad, el domicilio en el extranjero al que se le hará llegar, 

en su caso, la boleta electoral; 

 
c) Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados 

anteriormente, deberán enviar la solicitud a la Dirección Ejecutiva del RFE su 

inscripción en el listado nominal de electores residentes en el extranjero 

entre el 1o. de octubre del año previo, y hasta el 15 de enero del año de la 

elección presidencial; 

 

d) Las sedes diplomáticas de México en el extranjero contarán con el formato 

de solicitud de inscripción en la lista nominal de electores residentes en el 

extranjero, en los sitios, en territorio nacional y en el extranjero, que acuerde 

la Junta General Ejecutiva, y a través de la página electrónica del Instituto, 

para que estén a disposición de los ciudadanos mexicanos, y 

 
e) El IFE envía un sobre con la boleta del ciudadano, y una vez que el 

ciudadano ha votado, debe doblar e introducir la boleta electoral en el sobre 

que le haya sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del 

voto, dicho sobre para envío de la boleta electoral a México, tendrá impresa 

la clave de elector del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto 

que determine la Junta General Ejecutiva, posterior a ello, en el más breve 

plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la boleta electoral, 

por correo certificado, al IFE. 

 

Esta reforma fue aprobada previamente a la elección federal de 2006.  
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k) Reforma de 2007-2008 
 

Esta reforma se da como resultado de la aguda polémica generada por los 

comicios federales de 2006, con todas sus evidencias de fractura de las 

condiciones necesarias para una adecuada competencia política. 

 

Fue aprobada en los últimos meses de 2007 y principios de 2008, y debido a 

que esta reforma es nuestro objeto de estudio, la analizaremos a mayor detalle en 

capítulos posteriores. 

 

2.2. Jurisprudencia relevante en materia electoral 
 

En este apartado daremos una breve explicación respecto del TEPJF, su 

integración y la jurisprudencia en materia electoral, así como de los diversos tipos 

de jurisprudencia que emite el TEPJF. 

 

El TEPJF es el órgano especializado del Poder Judicial de la Federación y, 

con excepción las acciones de inconstitucionalidad que son competencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), es la máxima autoridad 

jurisdiccional en materia electoral y es competente para: 

 

“Artículo 186.- En los términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base 

VI; 60, párrafos segundo y tercero y 99, párrafo cuarto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral, de 

conformidad con lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, 

es competente para: 

I.-  Resolver, en forma definitiva e inatacable, las impugnaciones sobre las 

elecciones federales de diputados y senadores; 

II.-  Resolver, en una sola instancia y en forma definitiva e inatacable, las 

impugnaciones sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos 
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Mexicanos. Una vez resueltas las que se hubieren interpuesto, la Sala 

Superior, a más tardar el 6 de septiembre del año de la elección, 

realizará el cómputo final, procediendo a formular la declaración de 

validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato 

que hubiese obtenido el mayor número de votos.  

La declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo 

formulada por la Sala Superior, se notificará a la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados para el mes de septiembre del año de la elección, 

a efecto de que esta última expida y publique de inmediato el Bando 

Solemne a que se refiere la fracción I del artículo 74 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las Salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección 

por las causales que expresamente se establezcan en la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

III.-  Resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias que se 

susciten por: 

a)  Actos y resoluciones de la autoridad electoral federal distintos a 

los señalados en las fracciones I y II anteriores, que violen normas 

constitucionales o legales; 

b)  Actos y resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 

competentes para organizar, calificar o resolver las impugnaciones 

en los procesos electorales de las entidades federativas, que 

puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso 

electoral respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía 

procederá solamente cuando se viole algún precepto establecido 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro 

de los plazos electorales, y sea factible antes de la fecha 

constitucional o legalmente fijada para la instalación de los 

órganos o la toma de posesión de los funcionarios electos;  
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c)  Actos y resoluciones que violen los derechos político–electorales 

de los ciudadanos de votar y ser votado en las elecciones 

populares, asociarse individual y libremente para tomar parte en 

forma pacífica en los asuntos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a los partidos políticos, siempre y cuando se 

hubiesen reunido los requisitos constitucionales y los que se 

señalen en las leyes para su ejercicio; 

d)  Conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus 

servidores; 

e)  Conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal 

Electoral y sus servidores; 

f)  Conflictos concernientes a impedimentos presentados contra los 

magistrados; 

g)  Impugnaciones contra los actos del Consejo General, del 

Consejero Presidente o de la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Federal Electoral; 

IV.-  Fijar jurisprudencia en los términos de los artículos 232 al 235 de esta 

ley; 

V.-  Resolver, en forma definitiva e inatacable, sobre la determinación e 

imposición de sanciones en la materia; 

VI.-  Elaborar anualmente el proyecto de su Presupuesto y proponerlo al 

presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 

inclusión en el del Poder Judicial de la Federación;  

VII.-  Expedir su Reglamento Interno y los acuerdos generales necesarios 

para su adecuado funcionamiento;  

VIII.-  Desarrollar directamente o por conducto del Centro de Capacitación 

Judicial Electoral, tareas de formación, investigación, capacitación y 

difusión en la materia;  

IX.-  Conducir las relaciones con otros tribunales electorales, autoridades e 

instituciones, nacionales e internacionales, y 
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X.-  Las demás que le señalen las leyes.”30 

 

El TEPJF funciona de forma permanente con una Sala Superior y cinco 

Salas Regionales. 

 

La Sala Superior tendrá su sede en el D.F., está integrada por siete 

magistrados electorales que duran en su encargo nueve años improrrogables y su 

elección es escalonada.  

 

Los magistrados de la Sala Superior elegirán de entre ellos a su Presidente, 

quien lo será también del TEPJF, por un periodo de cuatro años, pudiendo ser 

reelecto por una sola vez.  

 

Para sesionar válidamente, debe contar con la  presencia de cuatro 

magistrados y sus resoluciones se tomarán por unanimidad, mayoría calificada en 

los casos que señalen las leyes o mayoría simple de sus integrantes y sus 

sesiones de resolución serán públicas.  

 

Las cinco Salas Regionales con que cuenta el TEPJF, tendrán su sede en la 

ciudad designada como cabecera de cada una de las cinco circunscripciones 

plurinominales en que se divide el país se integrarán por tres magistrados 

electorales de conformidad con el artículo 53 de la CPEUM. 

 

Los magistrados de las Salas Regionales durarán en su encargo nueve años 

improrrogables, salvo en el caso de que sean promovidos a cargos superiores y 

en las Salas Regionales al igual que en la Sala Superior, la elección de los 

magistrados en cada Sala Regional será escalonada y elegirán de entre ellos a su 

Presidente quien durará en su cargo tres años, pudiendo ser reelecto por una sola 

vez.  

 

                                                 
30 Texto vigente conforme a la LOPJF. 
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Para sesionar válidamente será con la con la presencia de los tres 

magistrados electorales y sus resoluciones se adoptarán por unanimidad o 

mayoría de votos. 

 

“Artículo 53. … 

Para la elección de los 200 diputados según el principio de 

representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 

constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el 

país. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 

territorial de estas circunscripciones.” 31 

 

En esa tesitura, como señalamos anteriormente, de conformidad con lo que 

establece el artículo 186 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación (LOPJF), corresponde al TEPJF fijar jurisprudencia en materia 

electoral, es decir, se le otorga la facultad no sólo de aplicar e interpretar sino de 

integrar la norma. 

 

Lo anterior no quiere decir que pueda crear nuevos derechos y obligaciones, 

sino que le es posible actuar en complemento, con el propósito de terminar la 

formación de lo que una norma dejó inconcluso o de corregir la deficiencia de la 

ley. 

 

Cabe destacar, que la jurisprudencia en materia electoral no sólo obliga a las 

Salas, sino también a todas las autoridades electorales federales y locales para su 

aplicación en los casos en donde exista principalmente una regla igual o similar a 

la que ha sido materia de interpretación. 

 

“Artículo 233.- La jurisprudencia del Tribunal Electoral será 

obligatoria en todos los casos para las Salas y el Instituto Federal 

Electoral. Asimismo, lo será para las autoridades electorales locales, 

                                                 
31 Texto vigente conforme a la CPEUM. 
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cuando se declare jurisprudencia en asuntos relativos a derechos 

político–electorales de los ciudadanos o en aquéllos en que se hayan 

impugnado actos o resoluciones de esas autoridades, en los términos 

previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y las leyes respectivas.” 32 

 

El TEPJF establece jurisprudencia de conformidad con la LOPJF: 

 

“Artículo 232.-… 

I.- Cuando la Sala Superior, en tres sentencias no interrumpidas 

por otra en contrario, sostenga el mismo criterio de aplicación, 

interpretación o integración de una norma; 

 

II.- Cuando las Salas Regionales, en cinco sentencias no 

interrumpidas por otra en contrario, sostengan el mismo criterio de 

aplicación, interpretación o integración de una norma y la Sala Superior 

lo ratifique, y 

 

III.- Cuando la Sala Superior resuelva en contradicción de criterios 

sostenidos entre dos o más Salas Regionales o entre éstas y la propia 

Sala Superior. 

 

En el supuesto de la fracción II, la Sala Regional respectiva a 

través del área que sea competente en la materia, comunicará a la 

Sala Superior las cinco sentencias que contengan el criterio que se 

pretende sea declarado obligatorio, así como el rubro y el texto de la 

tesis correspondiente, a fin de que la Sala Superior determine si 

procede fijar jurisprudencia. 

 

                                                 
32 Texto vigente conforme a la LOPJF. 
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En el supuesto de la fracción III, la contradicción de criterios podrá 

ser planteada en cualquier momento por una Sala, por un magistrado 

electoral de cualquier Sala o por las partes, y el criterio que prevalezca 

será obligatorio a partir de que se haga la declaración respectiva, sin 

que puedan modificarse los efectos de las sentencias dictadas con 

anterioridad. 

 

En todos los supuestos a que se refiere el presente artículo, para 

que el criterio de jurisprudencia resulte obligatorio, se requerirá de la 

declaración formal de la Sala Superior. Hecha la declaración, la 

jurisprudencia se notificará de inmediato a las Salas Regionales, al 

Instituto Federal Electoral y, en su caso, a las autoridades electorales 

locales y las publicará en el órgano de difusión del Tribunal.” 33 

 

La jurisprudencia del TEPJF será interrumpida y dejará de tener  el carácter 

obligatorio cuando haya un pronunciamiento en contrario y en la resolución 

respectiva se expresen las razones en que se funde el cambio de criterio, y sea 

aprobado por mayoría de cinco votos de los miembros de la Sala Superior. Lo 

anterior constituirá jurisprudencia en el momento en que se den los supuestos 

previstos por las fracciones I y III del artículo 232 de la LOPJF.34 

 

Cuando la jurisprudencia del Pleno de la SCJN se refiera a la interpretación 

directa de un precepto de la CPEUM, será obligatoria para el TEPJF. 
 

“Artículo 235.- La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación será obligatoria para el Tribunal Electoral, 

cuando se refiera a la interpretación directa de un precepto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los casos 

en que resulte exactamente aplicable.” 35 

                                                 
33 Texto vigente conforme a la LOPJF. 
34 Cfr. Con el artículo 234 de la LOPJF. 
35 Texto vigente conforme a la LOPJF. 
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Señala Ignacio Gómez-Palacio que el TEPJF distingue entre tesis relevante, 

tesis de jurisprudencia por reiteración y tesis de jurisprudencia por unificación, y 

las define de la siguiente manera: 

 

“I. La tesis relevante es la expresión por escrito, en forma abstracta, de un 

criterio jurídico establecido al aplicar, interpretar o integrar una norma al caso 

concreto y se compone de rubro y texto. 

 

II. La tesis de jurisprudencia por reiteración se integra con las tesis 

relevantes que contienen el mismo criterio de aplicación, interpretación o 

integración de una norma y han sido sostenidas en forma no interrumpida por 

otra en contrario, en el número de sentencias que corresponde según la Sala 

del Tribunal Electoral, de conformidad con el art. 232, fraccs. I y II de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 

III. La tesis de jurisprudencia por unificación se integra con el criterio 

adoptado al resolver una contradicción de tesi, de conformidad con el art. 

232, fracc. III de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.” 36 

 

Dentro de las jurisprudencias relevantes respecto de las cuales se ha 

pronunciado la SCJN, encontramos las relacionadas con los principios electorales: 

 

a) Principio de Legalidad: 

 

• La acción de inconstitucionalidad es la única vía aplicable para impugnar 

toda norma vinculada a un proceso electoral y es competencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y no del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

 
                                                 
36 GÓMEZ-PALACIO, Ignacio. Procesos Electorales, Jurisprudencia y tesis relacionadas del Tribunal Federal 
Electoral. México. Oxford University Press. 2000. pp. 15-16. 
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“No. Registro: 194,155 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
IX, Abril de 1999 
Tesis: P./J. 25/99 
Página: 255 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL 
PARA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. 
En la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, se instituyó este tipo de vía constitucional en el artículo 105, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en 
materia electoral; con la reforma a dicho precepto fundamental 
publicada en el mismo medio de difusión el veintidós de agosto de mil 
novecientos noventa y seis, se admitió la procedencia de la acción en 
contra de este tipo de leyes. Con motivo de esta última reforma, la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de dicha 
Constitución prevé reglas genéricas para la sustanciación del 
procedimiento de la acción de inconstitucionalidad y reglas específicas 
cuando se impugnan leyes electorales. De una interpretación armónica 
y sistemática, así como teleológica de los artículos 105, fracción II, y 
116, fracción IV, en relación con el 35, fracciones I y II, 36, fracciones 
III, IV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones I y II, y 122, tercer párrafo, 
e inciso c), base primera, fracciones I y V, inciso f), todos de la propia 
Constitución, se llega al convencimiento de que las normas generales 
electorales no sólo son las que establecen el régimen normativo de los 
procesos electorales propiamente dichos, sino también las que, aunque 
contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código electoral 
sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con 
dichos procesos o que deban influir en ellos de una manera o de otra, 
como por ejemplo, distritación o redistritación, creación de órganos 
administrativos para fines electorales, organización de las elecciones, 
financiamiento público, comunicación social de los partidos, límites de 
las erogaciones y montos máximos de aportaciones, delitos y faltas 
administrativas y sus sanciones. Por lo tanto esas normas pueden 
impugnarse a través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla 
general, debe instruirse el procedimiento correspondiente y resolverse 
conforme a las disposiciones específicas que para tales asuntos prevé 
la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir disposición 
expresa o antecedente constitucional o legal alguno que permita 
diferenciarlas por razón de su contenido o de la materia específica que 
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regulan, no se justificaría la aplicación de las reglas genéricas para 
unas y las específicas para otras. 
 
Acción de inconstitucionalidad 10/98. Minoría parlamentaria de la 
LXVIII Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León. 25 de 
febrero de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Osmar Armando Cruz Quiroz. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cinco de abril en 
curso, aprobó, con el número 25/1999, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a seis de abril de mil novecientos 
noventa y nueve”. 
 
“No. Registro: 186,765 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XV, Junio de 2002 
Tesis: P./J. 25/2002 
Página: 81 
 
LEYES ELECTORALES. LA ÚNICA VÍA PARA IMPUGNARLAS ES 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
En el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en su ley reglamentaria, se establece que las 
leyes electorales federal y locales deben promulgarse y publicarse 
cuando menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en 
que vayan a aplicarse; que durante éste no pueden someterse a 
modificaciones fundamentales, así como el sistema de su impugnación, 
conforme al cual la única vía para plantear la no conformidad de dichas 
leyes con la Constitución es la acción de inconstitucionalidad, que 
puede promoverse dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de la respectiva publicación y que la única autoridad competente 
para conocer y resolver dichas acciones es la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las que deben tramitarse y resolverse en plazos 
breves, a fin de que el legislador esté en posibilidad de llevar a cabo las 
modificaciones pertinentes, en caso de que la norma impugnada sea 
declarada inconstitucional. Por tanto, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación no puede, en ningún caso, pronunciarse 
acerca de la constitucionalidad de leyes electorales, por no ser 
impugnables ante él con motivo de los actos y resoluciones en los que 
se hubieran aplicado, porque por un lado, en atención a su naturaleza, 
en cuanto a que están destinadas a regir un proceso electoral, es 
imprescindible partir de su firmeza, ya que de otra forma se vulneraría 
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el equilibrio del proceso electoral, pues no sería lógico que conforme a 
un sistema de contienda electoral entre partidos políticos, se 
cuestionara la constitucionalidad de una norma relativa a ese proceso, 
con motivo de actos y resoluciones producidos en él; y por el otro, que 
está fuera de las facultades de ese tribunal cotejar la norma electoral 
frente a la Constitución, aun a pretexto de determinar su posible 
inaplicación. 
 
Contradicción de tesis 2/2000-PL. Entre las sustentadas por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 23 de mayo de 2002. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diez de junio en 
curso, aprobó, con el número 25/2002, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil dos”. 

 

b) Principio de Definitividad 

 

• Las controversias derivadas de los comicios deben resolverse en plazos 

breves, para que sea posible impugnarlos a través de los recursos que prevé 

la ley y que en su caso, pueda conocer la autoridad jurisdiccional de última 

instancia.  

 
“No. Registro: 180,613 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XX, Septiembre de 2004 
Tesis: P./J. 61/2004 
Página: 807 
 
INSTANCIAS IMPUGNATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. LOS 
PLAZOS CONSTITUCIONALES PARA SU DESAHOGO, SON 
AQUELLOS QUE GARANTICEN UNA PRONTA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA. 
Del artículo 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los Poderes de los Estados 
se organizarán conforme a su Constitución, y que tanto ésta como sus 
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leyes, tratándose de la materia electoral, garantizarán que se fijen 
plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las 
etapas de los procesos electorales. Ahora bien, cabe precisar que ni de 
la norma constitucional, ni de la exposición de motivos de la reforma de 
22 de agosto de 1996, que concluyó con la adición de la fracción IV al 
artículo 116 de la Constitución Federal, se desprende cómo deben 
regularse los plazos para el desahogo de las instancias impugnativas, 
sino exclusivamente que éstos deben ser convenientes, tomando en 
cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales. No obstante lo anterior, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estima que si se toman en consideración 
las fechas de inicio de la etapa de preparación de la elección, la de la 
celebración de la jornada electoral, así como las fechas en que tienen 
lugar algunos de los actos y resoluciones de mayor trascendencia, que 
puedan ser materia de impugnación, así como la cadena impugnativa 
que proceda al respecto, los plazos convenientes a que alude el 
referido numeral constitucional, que tomen en cuenta el principio de 
definitividad de las etapas de los procesos electorales, deben 
entenderse como aquellos que garanticen una impartición de justicia 
pronta, atendiendo a la naturaleza propia de los procesos electorales, 
es decir, deben permitir que el órgano jurisdiccional local pueda 
resolver con oportunidad las impugnaciones planteadas, con la 
finalidad de que, en su caso, pueda conocer en última instancia la 
autoridad jurisdiccional federal. 
 
Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 
16/2004. Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática. 15 de junio de 2004. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y 
Alejandro Cruz Ramírez. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de 
agosto en curso, aprobó, con el número 61/2004, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno 
de agosto de dos mil cuatro.” 
 
“Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
Cuarta Época 
Instancia: Sala Superior 
Tesis: J-09-2008 
 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 
ES EL MEDIO IDÓNEO PARA LOGRAR LA RESOLUCIÓN DEL 
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RECURSO INTRAPARTIDISTA Y EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN DE AGOTAR LA CADENA IMPUGNATIVA. 
De conformidad con el artículo 99, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que un ciudadano 
pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus 
derechos político-electorales, con motivo de actos u omisiones del 
partido político al que se encuentre afiliado, tiene la obligación de 
agotar, previamente, las instancias de solución de conflictos previstas 
en sus normas internas. El cumplimiento de ese requisito tiene como 
presupuesto que los procedimientos previstos para la solución de 
conflictos establecidos en la normatividad de los institutos políticos, 
cumplan con los principios fundamentales del debido proceso legal, de 
modo que éstos sean efectivos para reparar, oportuna y 
adecuadamente, las violaciones que se hayan cometido con el acto o 
resolución que se combata, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 17 y 99, fracción V, constitucionales, en relación con el 
artículo 27, apartado 1, inciso g), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. En consecuencia, cuando presentado el 
medio de defensa intrapartidario, el órgano responsable de tramitar y 
resolver la instancia impugnativa, indebidamente deja de resolver la 
controversia planteada, se aparta de los principios inherentes al debido 
proceso que exige la restitución efectiva en los términos que imponen 
los preceptos constitucionales invocados, entonces se extingue, por 
excepción y bajo ciertas condiciones, la carga procesal de agotarlos, y 
se puede ocurrir directamente a la vía constitucional, pues las 
situaciones apuntadas imposibilitan la finalidad restitutoria plena que 
por naturaleza corresponde a los procesos impugnativos. 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-343/2008.—Actores: Antonio Medina de Anda y 
otros.—Responsables: Comisión Nacional de Garantías del Partido de 
la Revolución Democrática y otras.—7 de mayo de 2008.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar .—Secretario: 
Mauricio Iván del Toro Huerta. 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-344/2008.—Actores: Evangelina Moreno Guerra 
y otros.—Responsables: Comisión Técnica Electoral Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática y otras.—7 de mayo de 2008.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—
Secretario: Sergio Arturo Guerrero Olvera. 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-345/2008.—Actores: José Roberto Dávalos 
Flores y otros.—Responsables: Comisión Técnica Electoral Nacional 
del Partido de la Revolución Democrática y otras.—7 de mayo de 
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2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretario: Enrique Figueroa Avila. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de julio de 
dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.” 37 
 

 

c) Principio de imparcialidad, principio de objetividad, principio de certeza y 

principio de independencia. 

 

• La independencia de las autoridades electorales se circunscribe a sus 

actividades ordinarias como son preparar, organizar, desarrollar y vigilar el 

proceso electoral y no pueden involucrarse en los procesos de selección 

interna de candidatos de los partidos ya que rebasarían sus finalidades 

constitucionales. El principio de imparcialidad consiste en que en el ejercicio 

de sus funciones las autoridades electorales deben evitar irregularidades o 

inclinaciones partidistas, consiguiendo con ello la confiabilidad de la 

ciudadanía en las elecciones.  El principio de objetividad es el que obliga a 

que las normas del proceso electoral estén perfiladas  a evitar conflictos 

sobre cualquier acto durante el proceso electoral y, finalmente el principio de 

certeza radica en que todos los actores que participan en el proceso electoral 

conozcan las normas los rigen y a las que están sujetos. 

 

“No. Registro: 176,707 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXII, Noviembre de 2005 
Tesis: P./J. 144/2005 
Página: 111 
 
FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO. 

                                                 
37 Fuente: http://www.trife.gob.mx/ 
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La fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que en el ejercicio de la función electoral 
a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores los de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 
Asimismo señala que las autoridades electorales deberán de gozar de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que en materia 
electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para que 
los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a 
las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se 
emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del 
texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de 
sus funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, 
desviaciones o la proclividad partidista; el de objetividad obliga a que 
las normas y mecanismos del proceso electoral estén diseñadas para 
evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada 
electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, 
y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las 
autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso 
electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a 
que su propia actuación y la de las autoridades electorales están 
sujetas. Por su parte, los conceptos de autonomía en el funcionamiento 
e independencia en las decisiones de las autoridades electorales 
implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los 
propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación institucional 
que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con 
plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al 
caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, 
sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de 
otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna 
relación de afinidad política, social o cultural. 
 
Acción de inconstitucionalidad 19/2005. Partido del Trabajo. 22 de 
agosto de 2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura 
Patricia Rojas Zamudio. 
 
El Tribunal Pleno, el dieciocho de octubre en curso, aprobó, con el 
número 144/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a dieciocho de octubre de dos mil cinco.” 
 

Dentro de la jurisprudencia relevante del TEPJF derivada de la reforma 

electoral que estudiamos y que analizaremos a fondo en los siguientes capítulos 

encontramos la siguiente: 
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a) Relativa al procedimiento especial sancionador. 

 
“Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
Cuarta Época 
Instancia: Sala Superior 
Tesis: J-02-2008 
 
PROCEDIMIENTO ESPECIALIZADO DE URGENTE RESOLUCIÓN. 
NATURALEZA Y FINALIDAD. 
De acuerdo con el criterio sostenido por esta Sala Superior en la 
jurisprudencia 12/2007, intitulada "PROCEDIMIENTO SUMARIO 
PREVENTIVO. FACULTAD DE LA AUTORIDAD ELECTORAL PARA 
INSTAURARLO", que derivó de la interpretación del artículo 116, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, desarrollado en las normas secundarias que establecen las 
facultades de las autoridades administrativas electorales para vigilar 
que las actividades de los partidos políticos se ciñan a los principios 
constitucionales y legales en materia electoral, así como para 
sancionarlos cuando sus actos se aparten de dichos principios rectores 
y emitir los acuerdos necesarios para hacer efectivas dichas funciones, 
la autoridad administrativa comicial tiene competencia para conocer y 
resolver el procedimiento especializado de urgente resolución, en el 
que se privilegie la prevención o la corrección de las conductas 
denunciadas, a efecto de corregir las posibles irregularidades y 
restaurar el orden jurídico electoral violado. En ese sentido, el 
procedimiento especializado de que se trata es de naturaleza 
preponderantemente preventivo y de carácter provisional; su finalidad 
esencial consiste en evitar que la conducta presumiblemente 
transgresora de la normativa electoral, como podría ser la difusión de 
actos anticipados de precampaña o campaña, de propaganda negra o 
denostativa, entre otros, genere efectos perniciosos e irreparables, ello 
a través de medidas tendentes a lograr la paralización, suspensión o 
cesación de los actos irregulares; a diferencia de lo que sucede con el 
procedimiento sancionador, cuya naturaleza es eminentemente 
coercitiva y ejemplar de los modelos de conducta; su objetivo 
fundamental consiste en la investigación de actos o conductas 
infractoras de la normativa electoral que puedan afectar el proceso 
electoral, a fin de aplicar la sanción correspondiente. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-202/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Segunda Sala 
Unitaria del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Tamaulipas.—24 
de agosto de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Gerardo Rafael Suárez González. 
 



 

88 
 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-258/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Primera Sala 
Unitaria del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—23 de octubre 
de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-434/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Primera Sala 
Unitaria del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—8 de noviembre 
de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de enero de 
dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.” 38 
 
“Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
Cuarta Época 
Instancia: Sala Superior 
Tesis: J-10-2008 
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. ES LA VÍA 
PREVISTA PARA ANALIZAR VIOLACIONES RELACIONADAS CON 
PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL EN RADIO Y 
TELEVISIÓN. 
Los artículos 41, Base III y 134, párrafo séptimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen el imperativo de 
que la propaganda política o electoral difundida en los medios de 
comunicación social, esté exenta de expresiones que denigren a las 
instituciones y partidos políticos o que calumnien a las personas; 
asimismo, señalan que la vulneración a esta disposición, será 
sancionada mediante procedimientos expeditos, en los que se podrá 
ordenar la cancelación inmediata de la propaganda difundida, dada la 
necesidad de hacer cesar, a priori, cualquier acto que pudiera entrañar 
la violación a los principios o bienes jurídicos tutelados por la materia 
electoral. Bajo esa premisa, es dable sostener que de la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 49, 361 y 367, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se obtiene que, 
el procedimiento especial sancionador es la vía prevista por el 
legislador para analizar las presuntas violaciones vinculadas con la 
legalidad de la propaganda electoral en radio y televisión, por la 
brevedad del trámite y resolución que distingue a este procedimiento, y 
la necesidad de que se defina con la mayor celeridad posible sobre la 
licitud o ilicitud de las conductas reprochadas, las que pueden llegar a 
provocar afectaciones irreversibles a los destinatarios de esas 

                                                 
38 Idem. 
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expresiones, debido a la incidencia que tienen los medios masivos de 
comunicación en la formación de la opinión pública; ahora bien, dicho 
procedimiento puede ser instaurado durante el desarrollo o fuera de un 
proceso electoral, ya que se mantiene la posibilidad de que se 
transgredan las disposiciones que regulan dicha prerrogativa; luego, el 
escrutinio correspondiente debe efectuarse en el momento en que se 
actualice la conducta infractora, que podrá o no coincidir con un 
proceso comicial. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-58/2008.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral.—4 de junio de 2008.—Mayoría de seis 
votos.—Engrose: Constancio Carrasco Daza.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretaria: Marcela Elena Fernández Domínguez. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2008.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral.—11 de junio de 2008.—Mayoría de 
cuatro votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, 
Juan Antonio Garza García y Armando González Martínez. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-135/2008.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—27 de agosto de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Jorge Sánchez Cordero Grossmann. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de 
septiembre de dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.” 39 
 
“Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
Cuarta Época 
Instancia: Sala Superior 
Tesis: J-16-2009 
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL CESE DE LA 
CONDUCTA INVESTIGADA NO LO DEJA SIN MATERIA NI LO DA 
POR CONCLUIDO. 
De la interpretación sistemática de los artículos 41, base III, apartado 
D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 367 a 
371 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se advierte que el procedimiento especial sancionador tiene el carácter 
de sumario y precautorio, que puede finalizar, antes de la emisión de 
una resolución de fondo cuando se actualice alguna de las causas de 

                                                 
39 Idem. 
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improcedencia previstas expresamente en el citado código. Por tanto, 
el hecho de que la conducta cese, sea por decisión del presunto 
infractor, de una medida cautelar o por acuerdo de voluntades de los 
interesados, no deja sin materia el procedimiento ni lo da por concluido, 
tampoco extingue la potestad investigadora y sancionadora de la 
autoridad administrativa electoral, porque la conducta o hechos 
denunciados no dejan de existir, razón por la cual debe continuar el 
desahogo del procedimiento, a efecto de determinar si se infringieron 
disposiciones electorales, así como la responsabilidad del denunciado 
e imponer, en su caso, las sanciones procedentes. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-28/2009 y acumulado.—Actores: 
Partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—Tercero 
interesado: Televimex, S.A. de C.V.—11 de marzo de 2009.—
Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretarios: Rubén Jesús Lara Patrón, José Eduardo Vargas Aguilar y 
Gustavo César Pale Beristáin. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-27/2009 y acumulados.—Actores: 
Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. y TV. Azteca, S.A. de C.V.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—19 de marzo de 
2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Carlos Ortiz 
Martínez, Gerardo Rafael Suárez González y Carmelo Maldonado 
Hernández. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-40/2009.—Actor: Televimex, 
Sociedad Anónima de Capital Variable.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—25 de marzo de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretarios: Enrique Aguirre Saldívar, Carlos Alberto Ferrer 
Silva y Karla María Macías Lovera. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de julio de dos 
mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.” 40 
 
“Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
Cuarta Época 
Instancia: Sala Superior 
Tesis: J-20-2009 
 

                                                 
40 Idem. 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL 
DESECHAMIENTO DE LA DENUNCIA POR EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL NO 
DEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE FONDO. 
De conformidad con el artículo 368, párrafo 5, inciso b), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el 
procedimiento especial sancionador, el Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral está facultado para desechar la denuncia 
presentada sin prevención alguna, entre otras causas, cuando del 
análisis preliminar de los hechos denunciados advierta, en forma 
evidente, que no constituyen violación en materia de propaganda 
político-electoral dentro de un proceso electivo; por tanto, el ejercicio de 
esa facultad no lo autoriza a desechar la queja cuando se requiera 
realizar juicios de valor acerca de la legalidad de los hechos, a partir de 
la ponderación de los elementos que rodean esas conductas y de la 
interpretación de la ley supuestamente conculcada. En ese sentido, 
para la procedencia de la queja e inicio del procedimiento sancionador 
es suficiente la existencia de elementos que permitan considerar 
objetivamente que los hechos objeto de la denuncia tienen 
racionalmente la posibilidad de constituir una infracción a la ley 
electoral. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-38/2009.—Actor: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Secretario 
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral en su carácter de Secretario del 
Consejo General.—25 de marzo de 2009.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Carlos Báez Silva. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-52/2009.—Recurrente: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—8 de abril de 2009.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Alejandro 
Santos Contreras y Gabriel Palomares Acosta. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-68/2009.—Recurrente: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Secretario 
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral en su carácter de Secretario del 
Consejo General.—22 de abril de 2009.—Unanimidad de votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Armando 
Cruz Espinosa. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de agosto de dos 
mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.” 41 

                                                 
41 Idem. 
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“Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
Cuarta Época 
Instancia: Sala Superior 
Tesis: J-08-2008 
 

b) De la propaganda gubernamental: 

 
“Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
Cuarta Época 
Instancia: Sala Superior 
Tesis: J-10-2009 
 
GRUPOS PARLAMENTARIOS Y LEGISLADORES DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN. ESTÁN SUJETOS A LAS PROHIBICIONES QUE 
RIGEN EN MATERIA DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. 
 De la interpretación de los artículos 39, 40, 41, párrafos primero y 
segundo, base III, apartado C, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de los numerales 2, párrafo 2, 237, 
párrafo 4, y 347 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se concluye que las prohibiciones que rigen la propaganda 
institucional o gubernamental aplican igualmente para los legisladores 
del Congreso de la Unión como grupos parlamentarios. Lo anterior 
porque tales restricciones, en cuanto a los sujetos a los que están 
dirigidas, comprenden a los poderes federales y estatales, los 
municipios, los órganos de gobierno del Distrito Federal, así como 
cualquier otro ente público, quedando incluidos en el primero de los 
supuestos los legisladores, tanto en lo individual como en grupos 
parlamentarios, pues si bien no constituyen por sí mismos el poder 
legislativo, sí forman parte de él y no se les puede desvincular de la 
Cámara de Diputados o de Senadores a la que pertenezcan, en 
relación con las cuales ejercen las funciones propias del Poder 
Legislativo que integran. Una interpretación contraria conllevaría la 
posibilidad de vulnerar los principios de imparcialidad y equidad en las 
contiendas electorales que se tutelan en los preceptos constitucionales 
citados. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-75/2009 y acumulado.—Recurrentes: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—8 de mayo de 2009.—
Unanimidad de votos, con la reserva del Magistrado Flavio Galván 
Rivera.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Alejandro David Avante Juárez. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-145/2009.—Actor: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General 
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del Instituto Federal Electoral.—24 de junio de 2009.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Armando Cruz Espinosa. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-159/2009.—Actor: Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en el Senado de 
la República.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—24 de junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Armando 
Cruz Espinosa y Enrique Figueroa Ávila. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de junio de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.” 42 
 
“Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
Cuarta Época 
Instancia: Sala Superior 
Tesis: J-11-2009 
 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LÍMITES A SU DIFUSIÓN EN 
EL PROCESO ELECTORAL. 
De la interpretación de los artículos 39, 40, 41, párrafos primero y 
segundo, base III, apartado C, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de los numerales 2, párrafo 2, 237, 
párrafo 4, y 347 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se concluye que, a fin de salvaguardar los principios de 
imparcialidad y equidad en la contienda, la difusión de propaganda 
gubernamental que realicen en los medios de comunicación social los 
poderes públicos federales, estatales o municipales, los órganos de 
gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y, en general, todos los 
servidores, funcionarios y entes públicos, se encuentra limitada por 
razones de contenido y temporalidad. En cuanto al contenido, en 
ningún caso podrá ser de carácter electoral, esto es, debe de 
abstenerse de estar dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos 
a cargos de elección popular. Por lo que hace a la temporalidad, no 
puede difundirse en el entorno de un proceso electoral, durante los 
periodos que comprenden las etapas de precampaña, campaña 
electoral, periodo de reflexión, conformado por los tres días previos al 
de la elección, y hasta el final de la jornada electoral, salvo en los 
casos previstos expresamente en el artículo 41, base III, apartado C, in 
fine, de la Carta Magna. Estimar lo contrario, implicaría que la difusión 
de propaganda gubernamental pudiese constituir propaganda que 
influyera en las preferencias electorales de los ciudadanos y, con ello 

                                                 
42 Idem. 
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transgredir el principio democrático conforme con el cual los poderes 
públicos de todos los órdenes de gobierno y los entes públicos deben 
observar una conducta imparcial en los procesos comiciales. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-75/2009 y acumulado.—Recurrentes: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—8 de mayo de 2009.—
Unanimidad de votos, con la reserva del Magistrado Flavio Galván 
Rivera.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Alejandro David Avante Juárez. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-145/2009.—Actor: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—24 de junio de 2009.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Armando Cruz Espinosa. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-159/2009.—Actor: Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en el Senado de 
la República.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—24 de junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Armando 
Cruz Espinosa y Enrique Figueroa Ávila. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de junio de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede, con la reserva del Magistrado Flavio Galván Rivera, y la 
declaró formalmente obligatoria.” 43 

 
 

 

                                                 
43 Idem. 
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CAPITULO 3 
ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE EL MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

VGENTE HASTA 2006 Y LAS REFORMAS DE 2007-2008 EN MÉXICO 
 

 

3.1. Análisis de la exposición de motivos de la reforma en materia electoral 
2007-2008. 

 
En principio, como señalan los legisladores en la exposición de motivos, la 

iniciativa de reformas a la CPEUM en materia electoral, es el primer resultado 

trascendente de la Ley para la Reforma del Estado, promulgada el 13 de abril del 2007, 

la cual fue abrogada a partir del 13 de abril de 2008 por el artículo séptimo transitorio de 

la misma Ley. 

 

Sin embargo, considero que la reforma en materia electoral es producto de los 

resultados de los comicios de 2006 y de que la realidad política, rebasó por mucho el 

marco legal que regulaba las elecciones en nuestro país, debido a que este proceso 

electoral se caracterizó por la competencia. Es decir, las condiciones en que se 

desarrolló este proceso hicieron evidentes las limitaciones del marco jurídico de nuestro 

sistema electoral, no obstante que anteriormente las instituciones y procedimientos 

electorales habían funcionado adecuadamente y contribuido a expresar la voluntad 

política de los mexicanos, indudablemente se enfrentaba la necesidad de 

perfeccionarlos para seguir a la par de las nuevas condiciones políticas de nuestro país. 

 

Para el estudio de la exposición de motivos de la reforma constitucional, haremos 

énfasis en los tres propósitos que considero de mayor relevancia y son los siguientes:1 

 

• En política y campañas electorales: menos dinero, más sociedad; 

 
                                                 
1 Cfr. Con Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 41, 85, 97, 99, 108, 116, 122, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
Electoral. Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los31 días del 
mes de agosto del año 2007 



 

93 
 

• En quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir las instituciones 

electorales: capacidad, responsabilidad e imparcialidad; y  

 
• En quienes ocupan cargos de gobierno: total imparcialidad en las contiendas 

electorales. Quienes aspiren a un cargo de elección popular, hoy o mañana, tienen 

legítimo derecho, con la única condición, establecida como norma en nuestra 

Constitución, de no usar el cargo que ostenten en beneficio de la promoción de 

sus ambiciones. 

 
Con relación al primer objetivo de la reforma, de disminuir en forma significativa 

el gasto en campañas electorales, lo que se propone es la reducción del financiamiento 

público, destinado a tal propósito hasta en un setenta por ciento en las elecciones en 

que solamente se renueva la Cámara de Diputados, y del cincuenta por ciento en las 

elecciones en que se renuevan el Poder Ejecutivo y las dos Cámaras del H. Congreso 

de la Unión. 

 

Lo anterior se deriva de tres problemas que se presentan por la duración 

excesiva de las campañas: i) fastidio electoral por parte de la ciudadanía; ii) 

agotamiento físico y propositivo por parte de los partidos, así como de los candidatos, y 

sobre todo iii) el excesivo costo de las campañas. 

 

Por estas razones, los legisladores consideraron conveniente establecer 

limitaciones a los tiempos de campaña, tanto en el tiempo en el que se pueden 

desarrollar y en el monto de los recursos que se utilizan.  

 

Respecto del segundo objetivo que es el fortalecimiento de las atribuciones y 

facultades de las autoridades electorales federales a fin de superar las limitaciones que 

han enfrentado en su actuación. De esta manera, el IFE vería fortalecida su capacidad 

para desempeñar su papel de árbitro en la contienda, mientras que al TEPJF la 

Iniciativa propone perfeccionar su facultad para decidir la no aplicación de leyes 

electorales contrarias a la Constitución Federal, en armonía con la calidad de Tribunal 
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Constitucional que la propia Constitución reserva para la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

 

En este contexto, lo que busca el legislador con la reforma es perfeccionar los 

instrumentos tanto del IFE como del TEPJF, del primero, porque la exigencia social es 

que estos procesos estén claramente regulados en la ley y que sea el IFE el encargado 

de hacer cumplir la normatividad para evitar los excesos y abusos de los partidos 

políticos; y del segundo, para conservar la credibilidad en su actuación y le dé certeza a 

los mexicanos de que su voluntad será respetada y de que aquellos que, abusando de 

su posición de poder, no se sometan a ella y violenten las instituciones serán 

sancionados. 

 

El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional propuesta, es 

impedir que actores ajenos al proceso electoral, incidan en las campañas electorales y 

sus resultados a través de los medios de comunicación; así como elevar a rango de 

norma constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda 

gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales como en periodos 

no electorales. 

 

De lo anterior podemos observar que, lo que se propone es que el IFE cuente 

con una facultad más amplia para regular el uso de propaganda gubernamental en 

tiempos electorales, así como mejores instrumentos para sancionar las violaciones a la 

regulación que emita, cometidas por las autoridades de los tres órdenes de gobierno. 

 

En este punto, el análisis está enfocado sólo en la exposición de motivos de la 

reforma constitucional debido a que, en la del COFIPE, los legisladores solicitan que se 

tengan como transcritas a la letra, las motivaciones y fundamentos expuestos en la 

iniciativa de reforma a la CPEUM en materia electoral, además de que la iniciativa de 

reforma al COFIPE tiene como fundamento constitucional las normas contenidas en el 
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Decreto que reforma la CPEUM, publicado el 13 de noviembre de 2007 en el Diario 

Oficial de la Federación.2 

 

Aunado a lo anterior, se toma en consideración que los numerosos cambios 

incorporados por la iniciativa de reforma al COFIPE en su mayoría, derivan de la 

necesaria adecuación de este ordenamiento a la nueva normatividad constitucional, la 

cual en los artículos transitorios del Decreto, otorgan al H. Congreso de la Unión un 

plazo de treinta días para realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes 

federales, por lo que el objetivo de los legisladores con la reforma al COFIPE es 

establecer las normas legales que habrán de sustentar un sistema electoral renovado, 

conforme al mandato del Constituyente Permanente. 

 

En el presente trabajo de investigación, con el propósito de facilitar la 

comprensión de las reformas, se consideró importante elaborar un cuadro comparativo 

tanto de la CPEUM como del nuevo COFIPE, que nos permitieran identificar de manera 

precisa los artículos reformados, observando de manera sencilla las modificaciones 

realizadas artículo por artículo, en el texto anterior, así como en el texto reformado. 

Dicho cuadro comparativo, será la base del análisis que realizaré sobre las reformas en 

el siguiente capítulo. 

 

                                                 
2 Cfr. Con Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Dado en México, D.F., el 29 de noviembre de 2007. 
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3.2. Análisis comparativo de las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

 
TEXTO ABROGADO EN VIRTUD DE LAS REFORMAS DE 2007 

 
TEXTO VIGENTE CONFORME A LAS REFORMAS DE 2007 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en caso de ataque a la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de ataque a la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será eje rcido en  lo s tér minos d ispuestos p or la  le y. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado.  

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales 
o a la rectificación de éstos. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales 
o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u 
organismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y 
de decisión. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u 
organismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y 
de decisión. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de 
gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de 
gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas 
físicas o morales. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas 
físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca 
a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 
caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca 
a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 
caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 
municipales. 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y  re quisitos para su  reg istro leg al y  las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y del Dis trito 
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Federal. 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán 
afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos  polít icos y  afiliarse libre e individualmente a ellos: por ta nto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social d iferente en  la crea ción d e partidos y  c ualquier forma  de  afilia ción 
corporativa.  

 Las a utoridades e lectorales s olamente podrá n inte rvenir e n los  asuntos 
internos de  los pa rtidos pol íticos e n los  té rminos que  s eñalen e sta 
Constitución y la ley. 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades. Por tanto, tendrán 
derecho al uso en forma permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la misma. Además, la 
ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos 
y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas 
a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los 
de origen privado. 
 
 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y se otorgará conforme a lo 
siguiente y a lo que disponga la ley: 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico. 
Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, aplicando los costos mínimos de campaña 
calculados por el Órgano Superior de Dirección del Instituto Federal Electoral, el 
número de senadores y diputados a elegir, el número de partidos políticos con 
representación en las Cámaras del Congreso de la Unión y la duración de las 
campañas electorales. El 30% de la cantidad total que resulte de acuerdo con lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los mismos de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior; 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el núme ro t otal de  
ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento 
del s alario mínimo diario vigente pa ra e l Dis trito Fe deral. El 30% de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos en forma igualitaria y el 70% restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior.  
 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales, equivaldrá a una cantidad igual al monto del 
financiamiento público que le corresponda a cada partido político por actividades 
ordinarias en ese año; y 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante el  año en que  s e e lijan Pre sidente de  la  Re pública, Se nadores y 
Diputados Fe derales, equivaldrá al cin cuenta p or cien to del financiamiento 
público que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en 
ese mismo año; cuando s ólo s e e lijan diputados fe derales, e quivaldrá a l 
treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias.  

c) Se reintegrará un porcentaje de los gastos anuales que eroguen los partidos 
políticos por concepto de las actividades relativas a la educación, capacitación, 
investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales. 

c) El fin anciamiento p úblico p or act ividades esp ecíficas, relati vas a la  
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como 
a las tar eas editoriales, eq uivaldrá al t res p or cien to d el mo nto total d el 
financiamiento púb lico q ue c orresponda e n c ada año por a ctividades 
ordinarias. El trein ta por cien to de la can tidad que resu lte de acuerdo a lo  
señalado an teriormente se distribuirá en tre lo s p artidos p olíticos en  fo rma 
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igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el p orcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

La ley fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus campañas electorales; establecerá los montos máximos 
que tendrán las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos 
con que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones. 

La ley fijará los límites a las ero gaciones en  lo s p rocesos in ternos d e 
selección d e can didatos y la s c ampañas ele ctorales d e lo s p artidos 
políticos. La  propia  le y establecerá el monto má ximo que  te ndrán la s 
aportaciones d e su s sim patizantes, c uya suma to tal n o po drá exc eder 
anualmente, para cada p artido, a l die z por c iento de l tope  de  ga stos 
establecidos establecido p ara la ú ltima ca mpaña p residencial; a simismo 
ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos 
los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse 
por el incumplimiento de estas disposiciones. 

 De igual manera, la le y establecerá el p rocedimiento para la liq uidación de 
las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos en 
los que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación. 

III. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de 
esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad serán principios rectores. 

III. Los partid os polít icos nacionales tendrán der echo al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social. 
 
 

 Apartado A . El In stituto Fed eral Electo ral ser á au toridad ú nica p ara la 
administración del tiempo que corresponda a l Estado en radio y televisión 
destinado a  s us propios  fine s y al e jercicio de l de recho de  los  partidos 
políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las 
leyes: 

 a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral 
quedarán a  disposición d el Ins tituto F ederal Elec toral c uarenta y oc ho 
minutos diario s, q ue serán  d istribuidos en  d os y  h asta tr es min utos po r 
cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en 
el horario referido en el inciso d) de este aparrado. 

 b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto 
de un min uto por c ada hora  de  tra nsmisión e n c ada e stación de  radio y  
canal de telev isión; el tiempo rest ante se utilizará conforme a lo que  
determine la ley; 

 c) Du rante l as c ampañas electo rales deberá d estinarse p ara cubrir el 
derecho de los partidos políticos al menos el ochenta y cinco por ciento del 
tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este Apartado; 

 d) L as tr ansmisiones en  cada estación d e rad io y canal d e tele visión s e 
distribuirán dentro del horario de programación comprendido de las seis y 
las veinticuatro horas;  

 e) El tie mpo e stablecido c omo de recho de  los  partidos po líticos se 
distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a los resultados 
de la elección para diputados federales inmediata anterior;  

 f) A cada part ido polít ico nacional sin representación en el  Congreso de la 
Unión, s e le  as ignará para ra dio y  te levisión s olamente la  pa rte 
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correspondiente al porcentaje igualitario establecido en el inciso anterior; y
 g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta Base, 

y fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales federales, 
al In stituto F ederal Electo ral le se rá asignado h asta el  d oce p or cie nto d el 
tiempo total del que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las 
leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá 
entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por 
ciento; el tiempo restante lo utiliz ará para fines propios o d e otras 
autoridades e lectorales tan to fed erales c omo d e las e ntidades fed erativas. 
Cada partido polít ico nacional uti lizará e l tiempo que por este concepto le  
corresponda e n un progra ma me nsual de c inco minutos  y  e l re stante e n 
mensajes con duración  de  veinte segundos cada uno. En todo caso, las 
transmisiones a que se refiere este inciso serán en el horario que determine 
el Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del presente apartado. En 
situaciones esp eciales e l In stituto p odrá dis poner de  los  t iempos 
correspondientes a  me nsajes pa rtidistas a  fa vor de  un partido po lítico, 
cuando así se justifique.  

 Los partidos polít icos en ningún momento podrán contratar o a dquirir, por 
si o por te rceras pe rsonas, tie mpos en c ualquier moda lidad de  ra dio y 
televisión. 

 Ninguna otra persona públi ca o pri vada, sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir 
en las p referencias electorales de los ciudadanos, ni a fa vor o en contra de 
partidos polít icos o de  candidatos a  ca rgos de  elección popu lar. Que da 
prohibida la  tra nsmisión en te rritorio na cional de  este  tipo de  me nsajes 
contratados en el extranjero. 

 Las dis posiciones c ontenidas e n los  dos  pá rrafos anteriores de berán se r 
cumplidas en el ámb ito d e lo s estad os y el Distrito  F ederal co nforme a la  
legislación aplicable. 

 Apartado B. Para fines electorales en las en tidades federativas, el  Instituto 
Federal Ele ctoral a dministrará los  tie mpos que  c orresponda a l Es tado e n 
radio y tele visión en las est aciones y canales de cobertura en la entidad de 
que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley: 

 a) Para lo s caso s d e lo s p rocesos electorales lo cales co n jo rnadas 
comiciales coincidentes con la fed eral, el tiempo asignado en cada entidad 
federativa e stará comprendido dentro de l tota l d isponible c onforme a  los 
incisos a), b) y c) del Apartado A de esta Base; 

 b) Para lo s d emás p rocesos electo rales, la asig nación se h ará en  lo s 
términos de la ley, conforme a los criterios de esta Base constitucional; y 

 c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a 
los de registro local, se re alizará de acuerdo a lo s criterios señalados en el 
Apartado A de esta Base y lo que determine la legislación aplicable. 

 Cuando a  jui cio de l Ins tituto Fe deral Ele ctoral e l tiempo tota l e n ra dio y  
televisión a q ue se refieren este apartado y  el an terior fu ese in suficiente 
para sus propios fines o los de otras autoridades electorales, determinará lo 
conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a la s facultades que la 
ley le confiera.  
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 Apartado C. En la  propaganda política o e lectoral que difundan los partidos 
deberán abstenerse de expresiones que denigren a las in stituciones y a los 
propios partidos, o que calumnien a las personas. 

 Durante e l tie mpo que  c omprendan l as camp añas electorales fed erales y 
locales y h asta la conclusión d e la re spectiva jo rnada co micial, d eberá 
suspenderse la d ifusión en  lo s med ios d e co municación so cial d e to da 
propaganda gube rnamental, ta nto de  los pode res federales y es tatales, 
como de  los  munic ipios, órga nos de  gobie rno del Dis trito Fe deral, s us 
delegaciones y cualquier otro en te p úblico. L as ú nicas excepciones a  lo  
anterior serán las c ampañas de información de las au toridades electorales, 
las relati vas a ser vicios e ducativos y de salu d, o  las n ecesarias p ara l a 
protección civil en casos de emergencia. 

 Apartado D. Las infracciones a lo dispuesto en esta Base serán sancionadas 
por e l Ins tituto Fe deral Ele ctoral me diante proc edimientos e xpeditos qu e 
podrán inc luir la  orde n de  c ancelación inme diata de  la s tra nsmisiones e n 
radio y  tele visión, d e co ncesionarios y  p ermisionarios, q ue resulten 
violatorias de la ley. 

 IV. L a ley  e stablecerá lo s p lazos p ara la realizaci ón de lo s procesos 
partidistas d e selec ción y  postulación de can didatos a ca rgos d e e lección 
popular, así co mo las r eglas p ara las p recampañas y la s c ampañas 
electorales. 

 La duración de las ca mpañas en el añ o de elecciones para Presidente de la 
República, senadores y diputados federales será de noventa días; en el año 
en que sólo se elijan dipu tados fede rales, las camp añas durarán  sesenta 
días. En ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del 
tiempo previsto para las campañas electorales. 

 La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 
física o moral será sancionada conforme a la ley. 

 V. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a tra vés de  un orga nismo públ ico a utónomo de nominado Ins tituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya inte gración pa rticipan e l Pode r Legis lativo de  l a Unión, los  pa rtidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En 
el ejercicio  de esa fu nción estatal, la cert eza, legalidad, ind ependencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un 
consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero 
sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos 
políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, así como las relaciones de mando 
entre éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para prestar el servicio profesional electoral. Las disposiciones de la ley 
electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán 
las relaciones de trabajo de los servidores del organismo público. Los órganos de 

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un 
consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero 
sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos 
políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, así como las relaciones de mando 
entre éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para prestar el servicio profesional electoral. Una Contraloría Genera l 
tendrá a su cargo, con aut onomía técn ica y de gestión, la fiscaliz ación d e 
todos los ingresos y egresos del Instituto.  Las disposiciones de la ley electoral 
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vigilancia se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por 
ciudadanos. 

y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las 
relaciones de trabajo de los servidores del organismo público. Los órganos de 
vigilancia del pa drón e lectoral se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de 
casilla estarán integradas por ciudadanos. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General serán 
elegidos, sucesivamente, por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, o en sus recesos por la Comisión 
Permanente, a propuesta de los grupos parlamentarios. Conforme al mismo 
procedimiento, se designarán ocho consejeros electorales suplentes, en orden de 
prelación. La ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes. 

El consejero Presidente durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto una 
sola vez. Los consejeros electorales durarán en  su  cargo nueve años, serán 
renovados en  fo rma esc alonada y  n o po drán ser re electos. Seg ún sea el  
caso, uno y  otros serán elegidos sucesi vamente, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, a 
propuesta de los grupos parlamentarios, previa re alización de  una  a mplia 
consulta a la sociedad. De darse la falta absoluta del Consejero Presidente y 
de cu alquiera d e lo s co nsejeros electo rales, el su stituto será eleg ido p ara 
concluir e l pe riodo de  l a vacante. La ley establecerá las reglas y el 
procedimiento correspondiente. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo siete 
años y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 
aquellos en que actúen en representación del Consejo General y de los que 
desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o 
de beneficencia, no remunerados. La retribución que perciban el consejero 
Presidente y los consejeros electorales será igual a la prevista para los Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en 
representación del Consejo General y de los que desempeñen en asociaciones 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no 
remunerados. La retribución que perciban será igual a la prevista para los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 El tit ular de  la Contra loría Ge neral de l Ins tituto s erá de signado por la  
Cámara de  Diputados c on e l voto de la s dos te rceras pa rtes de  s us 
miembros presentes a pr opuesta de instituciones públicas de educación 
superior, en la forma y términos que determine la ley. Durará seis años en el 
cargo y podrá  s er reelecto por u na s ola vez. Es tará ads crito 
administrativamente a  la  pre sidencia de l Cons ejo Ge neral y ma ntendrá la 
coordinación técnica necesaria con la entidad de fiscalización superior de la 
Federación. 

El Secretario Ejecutivo será nombrado por las dos terceras partes del Consejo 
General a propuesta de su Presidente. 

El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del 
Consejo General a propuesta de su Presidente.

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el 
consejero Presidente del Consejo General, los Consejeros Electorales y el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los que estarán sujetos al 
régimen de responsabilidades establecido en el Título Cuarto de esta 
Constitución. 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el 
consejero Presidente del Consejo General, los Consejeros Electorales, el 
Contralor G eneral  y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; 
quienes h ayan fungido c omo Consejero Pres idente, consejeros 
electorales y Secretario Ejecutivo no podrá n ocupar, dentro de l os dos 
años siguientes a la fecha de su retiro, cargos en los poderes públicos 
en cuya elección hayan participado. 

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un 
Consejero por cada grupo parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión. 

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un 
Consejero por cada grupo parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión. 

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, además 
de las que le determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y 
educación cívica, geografía electoral, los derechos y prerrogativas de las 
agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón y lista de electores, impresión 

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, además 
de las que le determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y 
educación cívica, geografía electoral, los derechos y prerrogativas de las 
agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón y lista de electores, impresión 
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de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los 
términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias 
en las elecciones de diputados y senadores, cómputo de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos 
electorales uninominales, así como la regulación de la observación electoral y de 
las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones de todos 
los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que señale la 
ley. 

de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los 
términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias 
en las elecciones de diputados y senadores, cómputo de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos 
electorales uninominales, así como la regulación de la observación electoral y de 
las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones de todos 
los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que señale la 
ley. 

 La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales estará a 
cargo de  un órga no té cnico de l Cons ejo Ge neral del Ins tituto Fe deral 
Electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular será designado por 
el voto de  la s dos  te rceras pa rtes de l propi o Cons ejo a  prop uesta de l 
Consejero Presidente. La ley desarrollará la integración y funcionamiento de 
dicho órgano, así como los procedimientos para la aplicación de sanciones 
por e l Consejo General. En  e l cumplimiento de  sus a tribuciones e l órgano 
técnico no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 

 El órgano técnico será el conducto para que las autoridades competentes en 
materia de fiscalización partidista en el ámbito de las entidades federativas 
puedan superar la limitación a la que se refiere el párrafo anterior. 

 El In stituto F ederal Electo ral a sumirá med iante co nvenio co n las 
autoridades competentes de las entidades federativas que así lo soliciten, la 
organización de procesos electorales locales, en los términos que disponga 
la legislación aplicable. 

IV. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en 
los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad 
a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de 
los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en 
los términos del artículo 99 de esta Constitución. 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en 
los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad 
a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de 
los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en 
los términos del artículo 99 de esta Constitución. 

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación 
constitucionales o legales no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o 
el acto impugnado. 

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación 
constitucionales o legales no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o 
el acto impugnado. 

Artículo 85.  Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el 
presidente electo, o la elección no estuviere hecha y declarada el 1o. de 
diciembre, cesará, sin embargo, el presidente cuyo periodo haya concluido y se 
encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de presidente interino, el 
que designe el Congreso de la Unión, o en su falta con el carácter de provisional, 
el que designe la Comisión Permanente, procediéndose conforme a lo dispuesto 
en el artículo anterior. 

Artículo 8 5. Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el 
presidente electo, o la elección no estuviere hecha y declarada válida el 1o. de 
diciembre, cesará, sin embargo, el Presidente cuyo periodo haya concluido y se 
encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de presidente interino, el 
que designe el Congreso de la Unión, o en su falta con el carácter de provisional, 
el que designe la Comisión Permanente, procediéndose conforme a lo dispuesto 
en el artículo anterior. 

Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, si 
estuviese reunido, o en su defecto la Comisión Permanente, designará un 
presidente interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. 

Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, si 
estuviese reunido, o en su defecto la Comisión Permanente, designará un 
presidente interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. 

Cuando la falta del presidente sea por más de treinta días y el Congreso de la 
Unión no estuviere reunido, la Comisión Permanente convocará a sesiones 
extraordinarias del Congreso para que éste resuelva sobre la licencia y nombre, 
en su caso, al presidente interino. 

Cuando la falta del presidente sea por más de treinta días y el Congreso de la 
Unión no estuviere reunido, la Comisión Permanente convocará a sesiones 
extraordinarias del Congreso para que éste resuelva sobre la licencia y nombre, 
en su caso, al presidente interino. 

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el 
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artículo anterior. artículo anterior. 
Artículo 97.  Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán 
nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en 
criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca 
la ley. Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si 
fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

Artículo 9 7. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán 
nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en 
criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca 
la ley. Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si 
fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de 
sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el 
Gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o 
hechos que constituyan una grave violación de alguna garantía individual. 
También podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la 
conducta de algún juez o magistrado federal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o algunos de 
sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de Circuito, o designar uno o 
varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el 
Gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe algún hecho o 
hechos que constituyan una grave violación de alguna garantía individual. 
También podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la 
conducta de algún juez o magistrado federal. 

La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de oficio la 
averiguación de algún hecho o hechos que constituyan la violación del voto 
público, pero sólo en los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la 
legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los Poderes de la Unión. 
Los resultados de la investigación se harán llegar oportunamente a los órganos 
competentes. 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás 
funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces nombrarán y removerán a los 
respectivos funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera 
judicial. 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás 
funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces nombrarán y removerán a los 
respectivos funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera 
judicial. 

Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el 
período inmediato posterior. 

Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el 
período inmediato posterior. 

Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, en la siguiente forma: 

Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
protestará ante el Senado, en la siguiente forma: 

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes que de ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Unión?” 

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes que de ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Unión?” 

Ministro: “Sí protesto” Ministro: “Sí protesto” 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal. 

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 99.  El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional 
en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 9 9. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional 
en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará con una Sala Superior 
así como con Salas Regionales y sus sesiones de resolución serán públicas, en 
los términos que determine la ley. Contará con el personal jurídico y administrativo 
necesario para su adecuado funcionamiento. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma  
permanente con una Sala Superior y Salas Regionales;  sus sesiones de 
resolución serán públicas, en los términos que determine la ley. Contará con el 
personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 
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La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del 
Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el 
cargo por cuatro años. 

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del 
Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el 
cargo por cuatro años. 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en 
los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en 
los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; 
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala 
Superior. 

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala 
Superior. 

 Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad 
de u na elecció n por las cau sales q ue exp resamente se est ablezcan en  las 
leyes. 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones 
que se hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a formular la 
declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del 
candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos; 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas  las impugnaciones que se 
hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a formular, en  su  caso ,  la 
declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del 
candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos;

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, 
distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas 
constitucionales o legales; 

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, 
distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas 
constitucionales o legales; 

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las 
autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar 
los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que 
puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el 
resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando se viole 
algún precepto establecido en esta Constitución, la reparación solicitada sea 
material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible 
antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los 
órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos; 

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las 
autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar 
los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que 
puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el 
resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la 
reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos 
electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para 
la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos; 
 

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político 
electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica 
para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos que señalen 
esta Constitución y las leyes; 

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político 
electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica 
para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos que señalen 
esta Constitución y las leyes. Pa ra que  un c iudadano pue da a cudir a  l a 
jurisdicción del T ribunal po r violaciones a  s us de rechos por e l partido 
político al q ue se encuentre afiliado, de berá haber agotado previamente las 
instancias d e so lución d e conflictos p revistas en  su s n ormas in ternas. L a 
ley establecerá las reglas y plazos aplicables;  

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores; VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores; 
VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus 
servidores; 

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus 
servidores; 

VIII. La determinación e imposición de sanciones en la materia; y VIII. La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Federal 
Electoral a partidos o agrupaciones políticas o personas físicas o morales, 
nacionales o e xtranjeras, que  infri njan la s dis posiciones de  e sta 
Constitución y las leyes; y 

IX. Las demás que señale la ley. IX. Las demás que señale la ley. 
 Las s alas de l Trib unal El ectoral ha rán us o de  l os me dios de  apremio 

necesarios p ara h acer c umplir d e m anera e xpedita su s sen tencias y 
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resoluciones, en los términos que fije la ley.
 Sin p erjuicio de lo  disp uesto p or el artícu lo 105 d e e sta Co nstitución, las 

salas del Tribunal Electoral podrán reso lver la no aplicación de leyes sobre 
la materia electoral contrarias a la p resente Constitución. Las resoluciones 
que se d icten en el ejercicio  de esta fa cultad se limitarán  al ca so concreto 
sobre el q ue verse el ju icio. En tales c asos la S ala Superior informará a  la  
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 
inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un 
precepto de esta Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria con una 
sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de 
los Ministros, las Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción, en los 
términos que señale la ley, para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación decida en definitiva cual tesis debe prevalecer. Las resoluciones que se 
dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos. 

Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 
inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un 
precepto de esta Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria con una 
sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de 
los Ministros, las Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción, en los 
términos que señale la ley, para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación decida en definitiva cual tesis debe prevalecer. Las resoluciones que se 
dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos. 

La organización del Tribunal, la competencia de las Salas, los procedimientos 
para la resolución de los asuntos de su competencia, así como los mecanismos 
para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que 
determinen esta Constitución y las leyes. 

La organización del Tribunal, la competencia de las Salas, los procedimientos 
para la resolución de los asuntos de su competencia, así como los mecanismos 
para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que 
determinen esta Constitución y las leyes. 

 La Sa la Superio r podrá , d e ofic io, a  pe tición de  pa rte o de  a lguna de  la s 
salas regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá 
enviar lo s asuntos d e su  co mpetencia a las  sal as reg ionales para su  
conocimiento y resolución. La ley señalará las reglas y los procedimientos 
para el ejercicio de dicha facultad. 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, 
en los términos que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura 
Federal, que se integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, quien la 
presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por insaculación; 
y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su 
presupuesto al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 
inclusión en el proyecto del Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. 
Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento interno y los acuerdos generales 
para su adecuado funcionamiento. 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, 
en los términos que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura 
Federal, que se integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, quien la 
presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por insaculación; 
y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su 
presupuesto al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. 
Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos generales 
para su adecuado funcionamiento. 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior y las regionales serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores, o en sus recesos por la Comisión Permanente, a 
propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La ley señalará las 
reglas y el procedimiento correspondientes. 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior y las regionales serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores, a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La elección de quienes las integren será escalonada, conforme a las reglas y 
al procedimiento que señale la ley.  

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los 
requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen 
para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y durarán en su 
encargo diez años improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los 
Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y 
otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los términos del artículo 98 de 
esta Constitución. 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los 
requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen 
para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y durarán en su 
encargo nueve años improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los 
Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y 
otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los términos del artículo 98 de 
esta Constitución. 

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer 
los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen 

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer 
los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exige 
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para ser Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo 
ocho años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

para ser Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo 
nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

 En caso  d e vacante d efinitiva s e n ombrará a u n n uevo M agistrado p or el  
tiempo restante del nombramiento original. 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las 
disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las reglas 
especiales y excepciones que señale la ley. 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las 
disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las reglas 
especiales y excepciones que señale la ley.

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a 
los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, 
los funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 
Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores del Instituto Federal 
Electoral, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran 
en el desempeño de sus respectivas funciones. 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a 
los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, 
los funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, 
en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública 
Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores públicos de lo s 
organismos a los  que  es ta C onstitución otorgue  a utonomía, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, serán responsables por 
violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales. 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, serán responsables por 
violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 

Artículo 116.  El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes 
en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo 
individuo. 

Artículo 116.  El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes 
en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo 
individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada 
uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada 
uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

I.- Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis 
años. 

I.- Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis 
años. 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales 
será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales respectivas. 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales 
será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese 
cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales, sustitutos o encargados 
del despacho. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese 
cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales, sustitutos o encargados 
del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 
a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el período 
en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta 
denominación; 

a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el período 
en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta 
denominación; 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquiera b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquiera 
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denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que 
desempeñe el cargo los dos últimos años del período. 

denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que 
desempeñe el cargo los dos últimos años del período. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano 
por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano 
por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección. 

II.- El número de representantes en las legislaturas de los Estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 
esta última cifra. 

II.- El número de representantes en las legislaturas de los Estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 
esta última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán ser reelectos para el 
período inmediato. Los diputados suplentes podrán ser electos para el período 
inmediato con el carácter de propietario, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero los diputados propietarios no podrán ser electos para el período 
inmediato con el carácter de suplentes. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán ser reelectos para el 
período inmediato. Los diputados suplentes podrán ser electos para el período 
inmediato con el carácter de propietario, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero los diputados propietarios no podrán ser electos para el período 
inmediato con el carácter de suplentes. 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos 
que señalen sus leyes. 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos 
que señalen sus leyes. 

III.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas. 

III.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones 
deberá estar garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los 
Estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y 
permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones 
deberá estar garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los 
Estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación y 
permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los 
requisitos señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. 
No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de 
Secretario o su equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus 
respectivos Estados, durante el año previo al día de la designación. 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los 
requisitos señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. 
No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de 
Secretario o su equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus 
respectivos Estados, durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes 
Judiciales Locales serán hechos preferentemente entre aquellas personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de 
justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en 
otras ramas de la profesión jurídica. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes 
Judiciales Locales serán hechos preferentemente entre aquellas personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de 
justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en 
otras ramas de la profesión jurídica. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo que 
señalen las Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las 
Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de 
los Estados. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo que 
señalen las Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las 
Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de 
los Estados. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.

IV.- Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 
que: 

IV.- Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 
que: 

a) Las elecciones de los gobernadores de los Estados, de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas 
locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo; y q ue la jo rnada co micial ten ga lu gar el 
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primer domingo de  j ulio del a ño q ue c orresponda. Los  e stados c uyas 
jornadas elec torales se c elebren en  el año de  los c omicios fe derales y no  
coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición; 

b) En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales 
sean principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia; 

b) En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales 
sean principios rectores los de certeza, imp arcialidad, ind ependencia, 
legalidad y objetividad;  

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 

d) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos 
y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad; 

d) L as au toridades electo rales co mpetentes d e ca rácter ad ministrativo 
puedan c onvenir c on e l I nstituto Federal Ele ctoral se ha ga ca rgo de  la  
organización de los procesos electorales locales; 

e) Se fijen los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los 
procesos electorales; 

e) Los  pa rtidos p olíticos sólo se c onstituyan por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin 
que ha ya afiliación c orporativa. Asimismo, te ngan r econocido e l de recho 
exclusivo p ara so licitar el reg istro d e candidatos a  ca rgos d e elección 
popular, co n excep ción d e lo  disp uesto en  el artícu lo 2º. Apartado A, 
fracciones III y VII de esta Constitución;  

f) De acuerdo con las disponibilidades presupuestales, los partidos políticos 
reciban, en forma equitativa, financiamiento público para su sostenimiento y 
cuenten durante los procesos electorales con apoyos para sus actividades 
tendientes a la obtención del sufragio universal;

f) L as au toridades electo rales so lamente p uedan intervenir en  lo s asuntos 
internos de los partidos en los términos que expresamente señalen; 

g) Se propicien condiciones de equidad para el acceso de los partidos políticos a 
los medios de comunicación social; 

g) Los  partidos pol íticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público 
para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la o btención 
del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el 
procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y 
el destino de sus bienes y remanentes; 

h) Se fijen los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus campañas electorales, así como los montos máximos 
que tengan las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos 
con que cuenten los partidos políticos; se establezcan, asimismo, las sanciones 
por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias; e 

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus prec ampañas y campañas electorales, así como los 
montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma 
total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se 
determiné para la elección de Gobernador;  los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos 
políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones 
que se expidan en estas materias; 

i) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como 
las sanciones que por ellos deban imponerse; 

i) L os p artidos p olíticos acced an a la r adio y  la tele visión, co nforme a las  
normas establecidas por el apartado B de  la Base III del artículo 41 de esta 
Constitución; 

 j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los 
partidos polít icos, a sí c omo la s sa nciones para quienes las infrin jan. En 
todo caso, la duración de las campañas no deberá exceder de no venta días 
para la  e lección de  G obernador, n i de  sesenta día s cuando s ólo se e lijan 
diputados locales o ay untamientos; las precampañas no podrán durar más 
de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales; 

 k) Se in stituyan b ases o bligatorias p ara la co ordinación en tre el In stituto 
Federal Elect oral y  las autoridades electorales lo cales en  mat eria d e 
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fiscalización de  la s fina nzas de  los  pa rtidos polít icos e n los  té rminos 
establecidos en los dos últimos párrafos de la Base V del artículo 41 de esta 
Constitución; 
 

 l) Se establezca un s istema de medios de impugnación para que todos los 
actos y resoluciones electorales se su jeten invariablemente a l principio de 
legalidad. Igualmen te, q ue se señ alen lo s su puestos y  las reg las p ara la 
realización, e n lo s ámb itos ad ministrativo y ju risdiccional d e re cuentos 
totales o parciales de votación;  
 

 m) Se  fije n l as c ausales de nul idad de la s e lecciones de  gobe rnador, 
diputados locales y ayuntamientos, así como los  plazos convenientes para 
el de sahogo de  toda s las  instancias impug nativas, toma ndo e n cue nta e l 
principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales; y 

 n) Se tipifiquen los delitos y determinen las fa ltas en materia e lectoral, así 
como las sanciones que por ellos deban imponerse; 

V.- Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, 
que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública Estatal y los particulares, estableciendo las normas para 
su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 
resoluciones. 

V.- Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, 
que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública Estatal y los particulares, estableciendo las normas para 
su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 
resoluciones. 

VI.- Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por 
el Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 
disposiciones reglamentarias; y 

VI.- Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por 
el Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 
disposiciones reglamentarias; y 

VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la 
asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y 
operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo 
económico y social lo haga necesario. 

VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la 
asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y 
operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo 
económico y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, 
a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las 
funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, 
a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las 
funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 122.  Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza 
jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y 
de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos 
de este artículo. 

Artículo 122.  Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza 
jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y 
de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos 
de este artículo. 

Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 

Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de 
diputados electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción 
plurinominal, en los términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de 
Gobierno. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de 
diputados electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción 
plurinominal, en los términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de 
Gobierno. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 
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El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás 
órganos que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal. 

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás 
órganos que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal. 

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 

A. Corresponde al Congreso de la Unión: A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 

I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 

II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 

II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 

IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 

IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 

V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 

II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 

III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá 
a la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, 
en los términos que disponga la Ley; 

III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá 
a la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, 
en los términos que disponga la Ley; 

IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 

IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 

V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de 
Gobierno y las leyes. 

V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de 
Gobierno y las leyes. 

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por 
voto universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual 
deberá tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los 
artículos 41, 60 y 99 de esta Constitución; 

I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por 
voto universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual 
deberá tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los 
artículos 41, 60 y 99 de esta Constitución; 

II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los 
que se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea 
Legislativa y a sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones 
contenidas en los artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta 
Constitución; 

II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los 
que se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea 
Legislativa y a sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones 
contenidas en los artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta 
Constitución; 

III.- Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias 
de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito 
Federal, le será asignado el número de Diputados de representación proporcional 
suficiente para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea; 

III.- Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias 
de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito 
Federal, le será asignado el número de Diputados de representación proporcional 
suficiente para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea; 

IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
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V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 

V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 

a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 

a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 

b).- Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley 
de ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias 
para cubrir el presupuesto. 

b).- Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley 
de ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias 
para cubrir el presupuesto. 

Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 

Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 

La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de 
egresos corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El 
plazo para su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los 
años en que ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
en cuyo caso la fecha límite será el 20 de diciembre. 

La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de 
egresos corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El 
plazo para su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los 
años en que ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
en cuyo caso la fecha límite será el 20 de diciembre. 

La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 

La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las 
disposiciones contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del 
artículo 115 de esta Constitución; 

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las 
disposiciones contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del 
artículo 115 de esta Constitución; 

c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la Contaduría 
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios 
establecidos en la fracción IV del artículo 74, en lo que sean aplicables. 

c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la Contaduría 
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios 
establecidos en la fracción IV del artículo 74, en lo que sean aplicables. 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada 
a juicio de la Asamblea; 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada 
a juicio de la Asamblea; 

d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 

d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 

e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la 
contaduría mayor y el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito 
Federal; 

e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la 
contaduría mayor y el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito 
Federal; 

f).- Expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito 
Federal, sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las 
cuales tomarán en cuenta los principios establecidos en los incisos b) al i) de la 
fracción IV del artículo 116 de esta Constitución. En estas elecciones sólo podrán 
participar los partidos políticos con registro nacional; 

f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones 
libres y au ténticas, med iante su fragio u niversal, lib re, sec reto y directo, 
sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales 
cumplirán los principios y l as reglas establecidos en los incisos b) al n) de la 
fracción IV del artículo 116 de esta Constitución; para lo cual, las referencias 
que lo s in cisos j) y  m)  h acen a Go bernador, dip utados locales y 
ayuntamientos se asu mirán, resp ectivamente p ara Jefe d e Go bierno, 
diputados a la Asamblea Legislativa y jefes delegacionales; 

g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 

g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 

h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
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derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 

derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 

i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen 
gobierno; los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la 
prevención y la readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión 
social; 

i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen 
gobierno; los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la 
prevención y la readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión 
social; 

j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 

j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 

k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre 
los servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 

k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre 
los servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 

l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 

l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 

m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial 
del fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las 
responsabilidades de los servidores públicos de dichos órganos; 

m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial 
del fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las 
responsabilidades de los servidores públicos de dichos órganos; 

n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 

n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 

ñ).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; y 

ñ).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; y 

o).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. o).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 

I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 

Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia 
efectiva de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es 
originario del Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en 
otra entidad; tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y 
no haber desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal con cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño 
de cargos públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 

Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia 
efectiva de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es 
originario del Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en 
otra entidad; tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y 
no haber desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal con cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño 
de cargos públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 

Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya 
el mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el 
servidor público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, 
por renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un 
sustituto que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal sólo podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se 
regularán en el propio Estatuto. 

Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya 
el mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el 
servidor público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, 
por renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un 
sustituto que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal sólo podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se 
regularán en el propio Estatuto. 
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II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 

II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 

a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el 
Congreso de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su 
cargo o de sus dependencias; 

a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el 
Congreso de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su 
cargo o de sus dependencias; 

b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto 
observado fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los 
diputados presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal; 

b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto 
observado fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los 
diputados presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal; 

c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de 
manera distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 

d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de 
manera distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 

e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 

e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 

f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las 
leyes. 

f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las 
leyes. 

BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local 
en el Distrito Federal: 

BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local 
en el Distrito Federal: 

I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones 
entre los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 

I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones 
entre los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 

II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 

II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 

Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 

Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 

BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común: 

BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común: 

I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en 
el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 
respectiva. 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de 
la Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y 
podrán ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución; 

I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en 
el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 
respectiva. 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de 
la Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y 
podrán ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución; 
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II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de 
los juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, 
uno de los cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien 
también presidirá el Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado, un 
Juez de Primera Instancia y un Juez de Paz, elegidos mediante insaculación; uno 
designado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por 
la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos 
exigidos para ser magistrado y durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos 
de manera escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 

II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de 
los juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, 
uno de los cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien 
también presidirá el Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado, un 
Juez de Primera Instancia y un Juez de Paz, elegidos mediante insaculación; uno 
designado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por 
la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos 
exigidos para ser magistrado y durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos 
de manera escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 

El Consejo designará a los Jueces de Primera Instancia y a los que con otra 
denominación se creen en el Distrito Federal, en los términos que las 
disposiciones prevean en materia de carrera judicial; 

El Consejo designará a los Jueces de Primera Instancia y a los que con otra 
denominación se creen en el Distrito Federal, en los términos que las 
disposiciones prevean en materia de carrera judicial; 

III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta 
Constitución; 

III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta 
Constitución; 

IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo 
de la carrera judicial; 

IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo 
de la carrera judicial; 

V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 
de esta Constitución; 

V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 
de esta Constitución; 

VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de 
justicia en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la 
aprobación de la Asamblea Legislativa. 

VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de 
justicia en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la 
aprobación de la Asamblea Legislativa. 

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá 
plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las 
autoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal. 

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá 
plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las 
autoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal. 

Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica. 

Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica. 

D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento. 

D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento. 

E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta 
Constitución. La designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo 
el mando directo de la fuerza pública se hará en los términos que señale el 
Estatuto de Gobierno. 

E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta 
Constitución. La designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo 
el mando directo de la fuerza pública se hará en los términos que señale el 
Estatuto de Gobierno. 

F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la 
Comisión Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por 
causas graves que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden 
público en el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por 
la mitad de los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión 
Permanente, en su caso. 

F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la 
Comisión Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por 
causas graves que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden 
público en el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por 
la mitad de los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión 
Permanente, en su caso. 

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
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entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, 
de acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 

entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, 
de acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 

Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En 
el instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 

Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En 
el instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 

A través de las comisiones se establecerán: A través de las comisiones se establecerán: 
a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones 
respecto a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o 
realización de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este 
apartado; 

a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones 
respecto a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o 
realización de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este 
apartado; 

b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 

b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 

c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de 
las zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que 
acuerden los integrantes de las comisiones. 

c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de 
las zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que 
acuerden los integrantes de las comisiones. 

H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los 
Estados se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 

H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los 
Estados se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y 
el Gobierno del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones 
públicas paraestatales, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y 
el Gobierno del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones 
públicas paraestatales, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 
mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 
mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de este 
artículo. 

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de este 
artículo. 

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en 
los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en 
los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

 Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios, así 
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como del Distrito fe deral y sus de legaciones tie nen e n todo tie mpo la 
obligación de  a plicar con impa rcialidad los  rec ursos públic os qu e es tán 
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos. 

 La p ropaganda, b ajo cu alquier mo dalidad d e co municación social, q ue 
difundan c omo ta les, los pode res públic os, los  ór ganos a utónomos, la s 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente 
de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, ed ucativos o d e o rientación so cial. En n ingún caso  est a 
propaganda inc luirá nombre s, imá genes, voces o símbolos que  impliqu en 
promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 Las leyes, en  los respectivos ámbitos de ap licación, garantizará el  estricto  
cumplimiento de  lo pre visto e n los  dos  pá rrafos anteriores, inc luyendo e l 
régimen de sanciones a que haya lugar.  

 TRANSITORIOS
 Artículo Primero. El p resente decreto entrará en vigor el d ía siguiente al d e 

su publicación en el Diario oficial de la Federación. 
 Artículo Se gundo. Por ú nica vez e l Instituto Fe deral Ele ctoral de berá 

establecer, c onforme a las b ases leg ales q ue se expidan, to pe de g astos 
para campaña presidencial en el año 2008, solo para efectos de determinar 
el monto del fina nciamiento pri vado qu e podrá  obte ner a nualmente c ada 
partido político. 

 Artículo Tercero. El Co ngreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones 
que c orrespondan e n la s ley es fe derales e n un pla zo má ximo de 3 0 día s 
naturales contados a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

 Artículo Cuarto. Para los efectos de lo establecido en el tercer párrafo de la 
Base V del artículo 41 de esta Constitución, en un plazo no mayor a 30 días 
naturales, contados a p artir de la en trada en  vigor del presente decreto, la  
Cámara de Di putados procederá a integrar el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral conforme a las siguientes bases: 
 
a) Eleg irá a u n nuevo Consejero Presidente, cuyo mandato concluirá el 30  
de octubre del 2013; llegado el caso, el  así nombrado podrá ser reelecto por 
una sola vez, en los términos de lo establecido en el citado párrafo tercero 
del artículo 41 de esta Constitución;  
 
b) Elegirá dos nuevos consejeros electorales cuyo mandato concluirá el 30  
de octubre de 2016; 
 
c) Eleg irá, de en tre lo s o cho co nsejeros electo rales en  fu nciones a la  
entrada en vigor de este decreto, a tres que concluirán su mandato el 15 d e 
agosto d el 2 008 y a tre s q ue co ntinuarán en  su  en cargo h asta el 30 d e 
octubre de 2010; 
 
d) A más tardar el 15 de agosto de 2008, eleg irá a  tres nuevos consejeros 
electorales que concluirán su mandato el 30 de octubre del 2013. 
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Los co nsejeros electo rales y  el Co nsejero Pre sidente de l Co nsejo General 
del Ins tituto Federal Ele ctoral e n func iones a  la  entra da e n vigor de l 
presente d ecreto, co ntinuarán en  su s ca rgos h asta en  tan to la Cám ara d e 
Diputados da cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. Queda sin 
efecto e l nombra miento de  c onsejeros electo rales suplentes d el Co nsejo 
General del Instituto Federal Electoral establecido por el decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha de 31 de octubre de 2003.     

 Artículo Quin to. Pa ra los e fectos de  la re novación e scalonada de  los  
magistrados electorales de  la  Sa la Supe rior y de  la s Sa las Re gionales de l 
Tribunal E lectoral de l Pode r J udicial de  la  Fe deración a  que  s e re fiere e l 
artículo 99 de esta Constitución, se estará alo que determine la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. 

 Artículo Sexto. Las legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito fed eral d eberán adecuar su le gislación ap licable co nforme a lo  
dispuesto en este decreto, a mas tardar en un año a partir de su entrada en 
vigor; en  su caso, se obser vará lo dis puesto en el artículo 105, fracción II, 
párrafo c uarto, de  la  Co nstitución P olítica de  lo s  Es tados Unidos  
Mexicanos. 
 
Los estados que a la en trada en  vigor del presente decreto hayan in iciado 
procesos ele ctorales o  e stén p or inic iarlos, reali zarán su s c omicios 
conforme lo estab lezcan su s d isposiciones co nstitucionales y leg ales 
vigentes, pero una vez terminado el proceso electoral, deberán realizar la s 
adecuaciones a q ue se refiere el p árrafo an terior en  el mism o p lazo 
señalado, c ontado a  partir de l día s iguiente de  la  c onclusión de l proceso 
comicial respectivo. 

 Artículo Sé ptimo. Se  deroga n toda s las  disposiciones que  s e opon gan a l 
presente decreto.    

 
 
 
 

3.3. Análisis comparativo de las reformas al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
  
 
En este capítulo haré un breve análisis de los aspectos que a mi consideración, son los más importantes relacionados con la 

reforma de éste Código. 
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COFIPE ABROGADO COFIPE VIGENTE 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

LIBRO PRIMERO LIBRO PRIMERO
De la integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión De la integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión

TITULO PRIMERO TITULO PRIMERO
Disposiciones preliminares Disposiciones preliminares

Artículo 1 
1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional y para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su 
derecho al sufragio en territorio extranjero en la elección para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 1
1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional y para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su 
derecho al sufragio en territorio extranjero en la elección para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Este Código reglamenta las normas constitucionales relativas a: 2. Este Código reglamenta las normas constitucionales relativas a: 
a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 
b) La organización, función y prerrogativas de los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas; y 

b) La organización, función y prerrogativas de los partidos políticos y el régimen 
aplicable a las agrupaciones políticas; y  

c) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

c) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

Artículo 2 
1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas 
por la Constitución y este Código, contarán con el apoyo y colaboración de las 
autoridades federales, estatales y municipales. 

Artículo 2
1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas 
por la Constitución y este Código, contarán con el apoyo y colaboración de las 
autoridades federales, estatales y municipales. 

 2. Durante el tiemp o que comprendan las campañas electorales federales y 
hasta la conclusión de la jo rnada comicial, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, 
tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos 
de gob ierno del Dis trito F ederal, s us de legaciones y  cualquier o tro e nte 
público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las camp añas d e 
información d e las autoridades elect orales, las  r elativas a  s ervicios 
educativos y de salud, o las n ecesarias para la p rotección civil en casos de 
emergencia.  

 3. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho 
al sufragio corresponde al Instituto Federal Electoral, a los partidos políticos 
y sus can didatos. El In stituto emitirá las reg las a la s q ue se su jetarán las 
campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones.  

 4. El In stituto d ispondrá lo n ecesario para asegurar el  cumplimiento de las 
normas antes establecidas y de las demás dispuestas en este Código. 

Artículo 3 
1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al Instituto Federal 
Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la Cámara 
de Diputados, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo 3
1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al Instituto Federal 
Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la Cámara 
de Diputados, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 
Constitución. 

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 
Constitución. 

TITULO SEGUNDO TITULO SEGUNDO 
De la participación de los ciudadanos en las elecciones De la participación de los ciudadanos en las elecciones 

CAPITULO PRIMERO CAPITULO PRIMERO
De los derechos y obligaciones De los derechos y obligaciones
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Artículo 4 
1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce 
para integrar órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los 
ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y 
la equidad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular. 

Artículo 4
1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce 
para integrar órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los 
ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y 
la equidad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 
3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores. 3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores. 
Artículo 5 
1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales 
y agrupaciones políticas y afiliarse a ellos individual y libremente. 

Artículo 5
1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales 
y afiliarse a ellos individual y libremente. 

 2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político. 
2. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas directivas de 
casilla en los términos de este Código. 

3. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas directivas de 
casilla en los términos de este Código. 

3. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como 
observadores de los actos de preparación y desarrollo del proceso electoral, así 
como de los que se lleven a cabo el día de la jornada electoral, en la forma y 
términos en que determine el Consejo General del Instituto para cada proceso 
electoral, de acuerdo con las bases siguientes: 

4. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como 
observadores de los actos de preparación y desarrollo del proceso electoral, así 
como de los que se lleven a cabo el día de la jornada electoral, en la forma y 
términos en que determine el Consejo General del Instituto para cada proceso 
electoral, de acuerdo con las bases siguientes: 

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación 
ante la autoridad electoral; 

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación 
ante la autoridad electoral; 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en 
el escrito de solicitud los datos de identificación personal anexando fotocopia de 
su Credencial para Votar con fotografía, y la manifestación expresa de que se 
conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y 
legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna; 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en 
el escrito de solicitud los datos de identificación personal anexando fotocopia de 
su Credencial para Votar con fotografía, y la manifestación expresa de que se 
conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y 
legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna; 

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá 
presentarse en forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan, 
ante el presidente del Consejo Local o Distrital correspondiente a su domicilio, a 
partir del inicio del proceso electoral y hasta el 31 de mayo del año de la elección. 
Los presidentes de los Consejos Locales y Distritales, según el caso, darán cuenta 
de las solicitudes a los propios Consejos, para su aprobación, en la siguiente 
sesión que celebren. La resolución que se emita deberá ser notificada a los 
solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las 
organizaciones interesadas.  

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá 
presentarse en forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan, 
ante el presidente del Consejo Local o Distrital correspondiente a su domicilio, a 
partir del inicio del proceso electoral y hasta el 31 de mayo del año de la elección. 
Los presidentes de los Consejos Locales y Distritales, según el caso, darán cuenta 
de las solicitudes a los propios Consejos, para su aprobación, en la siguiente 
sesión que celebren. La resolución que se emita deberá ser notificada a los 
solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las 
organizaciones interesadas.  

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la 
autoridad electoral, los siguientes requisitos: 

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la 
autoridad electoral, los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o 
municipales de organización o de partido político alguno en los últimos tres años 
anteriores a la elección; 

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o 
municipales de organización o de partido político alguno en los últimos tres años 
anteriores a la elección; 

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la elección; y 

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la elección; y 

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el 
Instituto Federal Electoral o las propias organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales bajo los lineamientos y contenidos que dicten las 

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el 
Instituto Federal Electoral o las propias organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales bajo los lineamientos y contenidos que dicten las 
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autoridades competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La 
falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa para 
que se niegue la acreditación. 

autoridades competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La 
falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa para 
que se niegue la acreditación. 

e) Los observadores se abstendrán de: e) Los observadores se abstendrán de: 
I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus 
funciones, e interferir en el desarrollo de las mismas; 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus 
funciones, e interferir en el desarrollo de las mismas; 

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o 
candidato alguno; 

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o 
candidato alguno; 

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las 
instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos; y 

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las 
instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos; y 

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno; y IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno; y 
f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República 
Mexicana; 

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República 
Mexicana; 

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar 
ante la Junta Local que corresponda, la información electoral que requieran para el 
mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada 
siempre que no sea confidencial en los términos fijados por la ley, y que existan 
las posibilidades materiales y técnicas para su entrega; 

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar 
ante la Junta Local que corresponda, la información electoral que requieran para 
el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada 
siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley, y 
que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega; 

h) En los contenidos de la capacitación que las Juntas Distritales Ejecutivas 
impartan a los funcionarios de las mesas directivas de casilla, debe preverse la 
explicación relativa a la presencia de los observadores electorales, así como los 
derechos y obligaciones inherentes a su actuación; 

h) En los contenidos de la capacitación que las Juntas Distritales Ejecutivas 
impartan a los funcionarios de las mesas directivas de casilla, debe preverse la 
explicación relativa a la presencia de los observadores electorales, así como los 
derechos y obligaciones inherentes a su actuación; 

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral 
con sus acreditaciones y gafetes en una o varias casillas, así como en el local del 
Consejo Distrital correspondiente, pudiendo observar los siguientes actos: 

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral 
con sus acreditaciones y gafetes en una o varias casillas, así como en el local del 
Consejo Distrital correspondiente, pudiendo observar los siguientes actos: 

I. Instalación de la casilla; I. Instalación de la casilla; 
II. Desarrollo de la votación; II. Desarrollo de la votación; 
III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 
IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 
V. Clausura de la casilla; V. Clausura de la casilla; 
VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Consejo Distrital; VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Consejo Distrital; 
VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta; y VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta; y 
j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus 
actividades en los términos y tiempos que para tal efecto determine el Consejo 
General. En ningún caso los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los 
observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados. 

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus 
actividades en los términos y tiempos que para tal efecto determine el Consejo 
General. En ningún caso los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los 
observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados. 

4. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más 
tardar veinte días antes al de la jornada electoral, deberán declarar el origen, 
monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, 
mediante informe que presenten al Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
conforme a los lineamientos y bases técnicas a que se refiere el párrafo 2 del 
artículo 49-B de este Código. 

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más 
tardar treinta días después al de la jornada electoral, deberán declarar el origen, 
monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, 
mediante informe que presenten al Consejo General del Instituto. 

Artículo 6 
1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que 
fija el artículo 34 de la Constitución, los siguientes requisitos: 

Artículo 6
1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que 
fija el artículo 34 de la Constitución, los siguientes requisitos: 

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos 
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por este Código; y por este Código; y 
b) Contar con la Credencial para Votar correspondiente. b) Contar con la Credencial para Votar correspondiente. 
2. En cada distrito electoral uninominal el sufragio se emitirá en la sección 
electoral que comprenda al domicilio del ciudadano, salvo en los casos de 
excepción expresamente señalados por este Código. 

2. En cada distrito electoral uninominal el sufragio se emitirá en la sección 
electoral que comprenda al domicilio del ciudadano, salvo en los casos de 
excepción expresamente señalados por este Código. 

CAPITULO II CAPITULO II
De los requisitos de elegibilidad De los requisitos de elegibilidad 

Artículo 7 
1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de los que señalan 
respectivamente los artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

Artículo 7
1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de los que señalan 
respectivamente los artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para 
Votar; 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para 
Votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio 
del proceso electoral de que se trate; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se 
separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se 
trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se 
separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate; 

d) No ser consejero Presidente o consejero electoral en los consejos General, 
locales o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo un año antes de la 
fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

d) No ser consejero Presidente o consejero electoral en los consejos General, 
locales o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de 
la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

e) No pertenecer al personal profesional del Instituto Federal Electoral; y e) No pertenecer al personal profesional del Instituto Federal Electoral; y 
f) No ser presidente municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el 
caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas 
funciones, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la fecha de la 
elección. 

f) No ser presidente municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el 
caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas 
funciones, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la fecha de la 
elección. 

g) (Se deroga).  
h) (Se deroga).  
Artículo 8 
1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de 
elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para 
un cargo federal de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, 
los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo 
de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación 
automática del registro respectivo. 

Artículo 8
1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de 
elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para 
un cargo federal de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, 
los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo 
de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación 
automática del registro respectivo. 

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo 
proceso electoral, más de sesenta candidatos a diputados federales por mayoría 
relativa y por representación proporcional distribuidos en sus cinco listas 
regionales. 

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo 
proceso electoral, más de sesenta candidatos a diputados federales por mayoría 
relativa y por representación proporcional distribuidos en sus cinco listas 
regionales. 

 3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo 
proceso electoral, más d e seis candidatos a sen ador por mayoría relativa y 
por representación proporcional. 

TITULO TERCERO TITULO TERCERO
De la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los 

integrantes de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados 
De la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los 

integrantes de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados 
CAPITULO PRIMERO CAPITULO PRIMERO

De los sistemas electorales De los sistemas electorales 
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Artículo 9 
1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se 
denomina Presidente de los Estados Unidos Mexicanos electo cada seis años por 
mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos mexicanos. 

Artículo 9
1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se 
denomina Presidente de los Estados Unidos Mexicanos electo cada seis años por 
mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos mexicanos. 

Artículo 10 
1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un 
Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras una de Diputados y otra de 
Senadores. 

Artículo 10
1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un 
Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras una de Diputados y otra de 
Senadores. 

Artículo 11 
1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio 
de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales, y 200 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se renovará en su 
totalidad cada tres años. 

Artículo 11
1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio 
de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales, y 200 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se renovará en su 
totalidad cada tres años. 

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en 
cada Estado y en el Distrito Federal, dos serán electos según el principio de 
votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Los 32 
senadores restantes, serán elegidos por el principio de representación 
proporcional, votados en una sola circunscripción plurinominal nacional. La 
Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años.  

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en 
cada Estado y en el Distrito Federal, dos serán electos según el principio de 
votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Los 32 
senadores restantes, serán elegidos por el principio de representación 
proporcional, votados en una sola circunscripción plurinominal nacional. La 
Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años.  

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista 
con dos fórmulas de candidatos a senadores. La senaduría de primera minoría le 
será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista del partido político 
que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la 
entidad de que se trate. Asimismo deberán registrar una lista nacional de 32 
fórmulas de candidatos para ser votada por el principio de representación 
proporcional. 

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista 
con dos fórmulas de candidatos a senadores. La senaduría de primera minoría le 
será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista del partido político 
que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la 
entidad de que se trate. Asimismo deberán registrar una lista nacional de 32 
fórmulas de candidatos para ser votada por el principio de representación 
proporcional. 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos 
señalarán el orden en que deban aparecer las fórmulas de candidatos. 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos 
señalarán el orden en que deban aparecer las fórmulas de candidatos. 

5. (Se deroga). 5. (Se deroga). 
CAPITULO SEGUNDO CAPITULO SEGUNDO

De la representación proporcional para la integración de las Cámaras de 
Diputados y Senadores y de las fórmulas de asignación 

De la representación proporcional para la integración de las Cámaras de 
Diputados y Senadores y de las fórmulas de asignación 

Artículo 12 
1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la 
Constitución, se entiende por votación total emitida la suma de todos los votos 
depositados en las urnas. 

Artículo 12
1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la 
Constitución, se entiende por votación total emitida la suma de todos los votos 
depositados en las urnas. 

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la 
asignación de diputados de representación proporcional, se entenderá como 
votación nacional emitida la que resulte de deducir de la votación total emitida, los 
votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el 2% y los votos 
nulos. 

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la 
asignación de diputados de representación proporcional, se entenderá como 
votación nacional emitida la que resulte de deducir de la votación total emitida, los 
votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el 2% y los votos 
nulos. 

3. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos 
principios. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. 

3. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos 
principios. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. 
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Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos 
uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a 
la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento. 

Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos 
uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a 
la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento. 

Artículo 13 
1. Para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo 
dispuesto en la fracción III del artículo 54 de la Constitución, se procederá a la 
aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los siguientes 
elementos: 

Artículo 13
1. Para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo 
dispuesto en la fracción III del artículo 54 de la Constitución, se procederá a la 
aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los siguientes 
elementos: 

a) Cociente natural; y a) Cociente natural; y 
b) Resto Mayor. b) Resto Mayor. 
2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los 
200 diputados de representación proporcional. 

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los 
200 diputados de representación proporcional. 

3. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las 
votaciones de cada partido político, una vez hecha la distribución de curules 
mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún hubiese 
diputaciones por distribuir. 

3. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las 
votaciones de cada partido político, una vez hecha la distribución de curules 
mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún hubiese 
diputaciones por distribuir. 

Artículo 14 
1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el 
procedimiento siguiente:  

Artículo 14
1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el 
procedimiento siguiente:  

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político, 
conforme al número de veces que contenga su votación el cociente natural; y 

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político, 
conforme al número de veces que contenga su votación el cociente natural; y 

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente 
natural quedaren diputaciones por repartir, siguiendo el orden decreciente de los 
votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos en la asignación de 
curules. 

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente 
natural quedaren diputaciones por repartir, siguiendo el orden decreciente de los 
votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos en la asignación de 
curules. 

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites 
establecidos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo 
cual, al partido político cuyo número de diputados por ambos principios exceda de 
300, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de 
diputados de representación proporcional hasta ajustarse a los límites 
establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás partidos 
políticos que no se ubiquen en estos supuestos. 

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites 
establecidos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo 
cual, al partido político cuyo número de diputados por ambos principios exceda de 
300, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos a 
su porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de 
diputados de representación proporcional hasta ajustarse a los límites 
establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás partidos 
políticos que no se ubiquen en estos supuestos. 

3. Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional 
excedentes, al partido político que se haya ubicado en alguno de los supuestos del 
párrafo 2 anterior, se le asignarán las curules que les correspondan en cada 
circunscripción, en los siguientes términos: 

3. Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional 
excedentes, al partido político que se haya ubicado en alguno de los supuestos 
del párrafo 2 anterior, se le asignarán las curules que les correspondan en cada 
circunscripción, en los siguientes términos: 

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de votos 
del partido político que se halle en este supuesto, entre las diputaciones a 
asignarse al propio partido; 

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de votos 
del partido político que se halle en este supuesto, entre las diputaciones a 
asignarse al propio partido; 

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones 
se dividirán entre el cociente de distribución, asignando conforme a números 
enteros las curules para cada una de ellas; y 

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones 
se dividirán entre el cociente de distribución, asignando conforme a números 
enteros las curules para cada una de ellas; y 

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor, 
previsto en el artículo 13 anterior. 

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor, 
previsto en el artículo 13 anterior. 

Artículo 15 
1. Para la asignación de diputados de representación proporcional en el caso de 

Artículo 15
1. Para la asignación de diputados de representación proporcional en el caso de 
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que se diere el supuesto previsto por la fracción Vl del artículo 54 de la 
Constitución, se procederá como sigue: 

que se diere el supuesto previsto por la fracción Vl del artículo 54 de la 
Constitución, se procederá como sigue: 

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se 
procederá a asignar el resto de los curules a los demás partidos políticos con 
derecho a ello, en los términos siguientes: 

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se 
procederá a asignar el resto de los curules a los demás partidos políticos con 
derecho a ello, en los términos siguientes: 

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirá de la votación 
nacional emitida, los votos del o los partidos políticos a los que se les hubiese 
aplicado alguno de los límites establecidos en las fracciones lV o V del artículo 54 
de la Constitución;  

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirá de la votación 
nacional emitida, los votos del o los partidos políticos a los que se les hubiese 
aplicado alguno de los límites establecidos en las fracciones lV o V del artículo 54 
de la Constitución;  

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, 
a fin de obtener un nuevo cociente natural; 

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, 
a fin de obtener un nuevo cociente natural; 

III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido, se dividirá entre el 
nuevo cociente natural. El resultado en números enteros, será el total de diputados 
a asignar a cada partido; y 

III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido, se dividirá entre el 
nuevo cociente natural. El resultado en números enteros, será el total de 
diputados a asignar a cada partido; y 

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los 
restos mayores de los partidos. 

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los 
restos mayores de los partidos. 

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada partido político, por 
circunscripción plurinominal, se procederá como sigue: 

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada partido político, por 
circunscripción plurinominal, se procederá como sigue: 

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de 
deducir la votación del o los partidos políticos que se ubiquen en los supuestos 
previstos en las fracciones lV y V del artículo 54 constitucional, en cada una de las 
circunscripciones; 

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de 
deducir la votación del o los partidos políticos que se ubiquen en los supuestos 
previstos en las fracciones lV y V del artículo 54 constitucional, en cada una de las 
circunscripciones; 

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá entre el número de curules 
pendientes de asignar en cada circunscripción plurinominal, para obtener el 
cociente de distribución en cada una de ellas; 

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá entre el número de curules 
pendientes de asignar en cada circunscripción plurinominal, para obtener el 
cociente de distribución en cada una de ellas; 

c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las 
circunscripciones plurinominales, se dividirá entre el cociente de distribución 
siendo el resultado en números enteros el total de diputados a asignar en cada 
circunscripción plurinominal; y 

c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las 
circunscripciones plurinominales, se dividirá entre el cociente de distribución 
siendo el resultado en números enteros el total de diputados a asignar en cada 
circunscripción plurinominal; y 

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por 
distribuir a los partidos políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada 
partido político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar las que le 
correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción 
plurinominal cuente con cuarenta diputaciones. 

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por 
distribuir a los partidos políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada 
partido político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar las que le 
correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción 
plurinominal cuente con cuarenta diputaciones. 

Artículo 16 
1. Determinada la asignación de diputados por partido político a que se refieren los 
incisos a) y b) del párrafo 1 del artículo 14 de este Código y para el caso de que 
ningún partido político se ubicara en los supuestos previstos en las fracciones lV y 
V del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

Artículo 16
1. Determinada la asignación de diputados por partido político a que se refieren 
los incisos a) y b) del párrafo 1 del artículo 14 de este Código y para el caso de 
que ningún partido político se ubicara en los supuestos previstos en las fracciones 
lV y V del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción, entre cuarenta, para 
obtener el cociente de distribución; 

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción, entre cuarenta, para 
obtener el cociente de distribución; 

b) La votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones 
plurinominales, se dividirá entre el cociente de distribución, el resultado en 
números enteros será el total de diputados que en cada circunscripción 
plurinominal se le asignarán; y 

b) La votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones 
plurinominales, se dividirá entre el cociente de distribución, el resultado en 
números enteros será el total de diputados que en cada circunscripción 
plurinominal se le asignarán; y 

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por 
distribuir a los partidos políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada 

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por 
distribuir a los partidos políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada 
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partido político tuviere, hasta agotar las que le correspondan, en orden 
decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta 
diputaciones. 

partido político tuviere, hasta agotar las que le correspondan, en orden 
decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta 
diputaciones. 

Artículo 17 
1. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de 
representación proporcional, se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en 
las listas regionales respectivas. 

Artículo 17
1. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de 
representación proporcional, se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en 
las listas regionales respectivas. 

Artículo 18 
1. Para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la 
fórmula de proporcionalidad pura y se atenderán las siguientes reglas:  

Artículo 18
1. Para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la 
fórmula de proporcionalidad pura y se atenderán las siguientes reglas:  

a) Se entiende por votación total emitida para los efectos de la elección de 
senadores por el principio de representación proporcional, la suma de todos los 
votos depositados en las urnas para la lista de circunscripción plurinominal 
nacional; y 

a) Se entiende por votación total emitida para los efectos de la elección de 
senadores por el principio de representación proporcional, la suma de todos los 
votos depositados en las urnas para la lista de circunscripción plurinominal 
nacional; y 

b) La asignación de senadores por el principio de representación proporcional se 
hará considerando como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el 
2% de la votación emitida para la lista correspondiente y los votos nulos. 

b) La asignación de senadores por el principio de representación proporcional se 
hará considerando como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el 
2% de la votación emitida para la lista correspondiente y los votos nulos. 

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos: 2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos: 
a) Cociente natural; y  a) Cociente natural; y  
b) Resto mayor. b) Resto mayor. 
3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el 
número por repartir de senadores electos por el principio de representación 
proporcional. 

3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el 
número por repartir de senadores electos por el principio de representación 
proporcional. 

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de 
cada partido político después de haber participado en la distribución de senadores 
mediante el cociente natural. El resto mayor deberá utilizarse cuando aún hubiese 
senadores por distribuir. 

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de 
cada partido político después de haber participado en la distribución de senadores 
mediante el cociente natural. El resto mayor deberá utilizarse cuando aún hubiese 
senadores por distribuir. 

5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente: 5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente: 
a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos senadores 
como número de veces contenga su votación dicho cociente; y 

a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos senadores 
como número de veces contenga su votación dicho cociente; y 

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen senadores por 
repartir, éstos se asignarán por el método de resto mayor, siguiendo el orden 
decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de los partidos 
políticos. 

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen senadores por 
repartir, éstos se asignarán por el método de resto mayor, siguiendo el orden 
decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de los partidos 
políticos. 

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación 
proporcional se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional. 

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación 
proporcional se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional. 

CAPITULO TERCERO CAPITULO TERCERO
Disposiciones complementarias Disposiciones complementarias

Artículo 19 
1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de julio del año 
que corresponda, para elegir: 

Artículo 19
1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de julio del año 
que corresponda, para elegir: 

a) Diputados federales, cada tres años; a) Diputados federales, cada tres años; 
b) Senadores, cada seis años; y b) Senadores, cada seis años; y 
c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años. c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años. 
2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será 2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será 



 

~ 126 ~ 
 

considerado como no laborable en todo el territorio nacional. considerado como no laborable en todo el territorio nacional. 
Artículo 20 
1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora 
resultaren inelegibles, la convocatoria para la elección extraordinaria deberá 
emitirse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la conclusión de la última 
etapa del proceso electoral. 

Artículo 20
1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora 
resultaren inelegibles, la convocatoria para la elección extraordinaria deberá 
emitirse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la conclusión de la última 
etapa del proceso electoral. 

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el 
principio de mayoría relativa, la Cámara de que se trate convocará a elecciones 
extraordinarias. 

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el 
principio de mayoría relativa, la Cámara de que se trate convocará a elecciones 
extraordinarias. 

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por 
el principio de representación proporcional, deberán ser cubiertas por los 
suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto de la 
fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo 
partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele 
asignado los diputados que le hubieren correspondido. 

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por 
el principio de representación proporcional, deberán ser cubiertas por los 
suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto de la 
fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo 
partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele 
asignado los diputados que le hubieren correspondido. 

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por 
el principio de representación proporcional, deberán ser cubiertas por los 
suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto de la 
fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo 
partido que siga en el orden de la lista nacional respectiva, después de habérsele 
asignado los senadores que le hubieren correspondido. 

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por 
el principio de representación proporcional, deberán ser cubiertas por los 
suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto de la 
fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo 
partido que siga en el orden de la lista nacional respectiva, después de habérsele 
asignado los senadores que le hubieren correspondido. 

Artículo 21 
1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán 
restringir los derechos que este Código reconoce a los ciudadanos mexicanos y a 
los partidos políticos nacionales, ni alterar los procedimientos y formalidades que 
establece. 

Artículo 21
1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán 
restringir los derechos que este Código reconoce a los ciudadanos mexicanos y a 
los partidos políticos nacionales, ni alterar los procedimientos y formalidades que 
establece. 

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral podrá ajustar los plazos 
establecidos en este Código conforme a la fecha señalada en la convocatoria 
respectiva. 

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral podrá ajustar los plazos 
establecidos en este Código conforme a la fecha señalada en la convocatoria 
respectiva. 

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el 
partido político que tuviere suspendido o hubiere perdido su registro con 
anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá 
participar en una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, 
siempre y cuando hubiera participado con candidato en la elección ordinaria que 
fue anulada. 

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el 
partido político que hubiere perdido o hubiere perdido su registro con anterioridad 
a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en una 
elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, siempre y 
cuando hubiera participado con candidato en la elección ordinaria que fue 
anulada. 

LIBRO SEGUNDO LIBRO SEGUNDO
De los partidos políticos De los partidos políticos

TITULO PRIMERO TITULO PRIMERO
Disposiciones preliminares Disposiciones generales

Artículo 22 
1.- La agrupación política nacional que pretenda constituirse en partido político 
para participar en las elecciones federales deberá obtener su registro ante el 
Instituto Federal Electoral. 

Artículo 22
1. La s orga nizaciones de  c iudadanos que pretendan constituirse en partido 
político para participar en las elecciones federales deberán obtener su registro 
ante el Instituto Federal Electoral. 

 2. Qu edan p rohibidas la in tervención d e o rganizaciones g remiales o  co n 
objeto so cial d iferente en  la creació n de p artidos y cu alquier fo rma d e 
afiliación corporativa a ellos.  

2.- La denominación de "partido político nacional" se reserva, para los efectos de 3.- La denominación de "partido político nacional" se reserva, para los efectos de 
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este Código, a las organizaciones políticas que obtengan su registro como tal. este Código, a las organizaciones políticas que obtengan y conserven su registro 
como tal. 

3.- Los partidos políticos nacionales, tienen personalidad jurídica, gozan de los 
derechos y de las prerrogativas y quedan sujetos a las obligaciones que 
establecen la Constitución y este Código. 

4.- Los partidos políticos nacionales, tienen personalidad jurídica, gozan de los 
derechos y de las prerrogativas y quedan sujetos a las obligaciones que 
establecen la Constitución y este Código. 

 5. Los  pa rtidos polít icos s e re girán inte rnamente por s us doc umentos 
básicos, te ndrán la  libe rtad de  orga nizarse y de terminarse de  conformidad 
con las n ormas est ablecidas en  el p resente Có digo y la s q ue, con forme al  
mismo, establezcan sus estatutos. 

 6. En los requisitos de elegibilidad que regulen los estatutos de los partidos 
sólo podrá n e stablecer exigencias de  e dad, na cionalidad, re sidencia, 
capacidad civil y sentencia ejecutoriada en materia penal.  

Artículo 23 
1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su conducta a las 
disposiciones establecidas en el presente Código. 

Artículo 23
1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su conducta a las 
disposiciones establecidas en el presente Código. 

2. El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los partidos políticos 
se desarrollen con apego a la ley. 

2. El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los partidos políticos 
se desarrollen con apego a la ley. 

TITULO SEGUNDO TITULO SEGUNDO
De la constitución, registro, derechos y obligaciones De la constitución, registro, derechos y obligaciones

CAPITULO PRIMERO CAPITULO PRIMERO
Del procedimiento de registro definitivo Del procedimiento de registro legal

Artículo 24 
1. Para que una agrupación política nacional pueda ser registrada como partido 
político nacional, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

Artículo 24
1. Para que una organización de ciudadanos pueda ser registrada como partido 
político nacional, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su 
programa de acción y los estatutos que normen sus actividades; y 

a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su 
programa de acción y los estatutos que normen sus actividades; y 

b) Contar con 3,000 afiliados en por lo menos 20 entidades federativas, o bien 
tener 300 afiliados, en por lo menos 200 distritos electorales uninominales, los 
cuales deberán contar con credencial para votar con fotografía correspondiente a 
dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número 
total de sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del Padrón 
Electoral Federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata 
anterior a la presentación de la solicitud de que se trate. 

b) Contar con 3,000 afiliados en por lo menos 20 entidades federativas, o bien 
tener 300 afiliados, en por lo menos 200 distritos electorales uninominales, los 
cuales deberán contar con credencial para votar con fotografía correspondiente a 
dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número 
total de sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del Padrón 
Electoral Federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata 
anterior a la presentación de la solicitud de que se trate. 

Artículo 25 
1. La declaración de principios invariablemente contendrá, por lo menos: 

Artículo 25
1. La declaración de principios invariablemente contendrá, por lo menos: 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones 
que de ella emanen; 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones 
que de ella emanen; 

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule; b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule; 
c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a 
cualquier organización internacional o lo haga depender de entidades o partidos 
políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de 
apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de los cultos de cualquier religión o secta, así como de las asociaciones 
y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que 
este Código prohibe financiar a los partidos políticos; y 

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a 
cualquier organización internacional o lo haga depender de entidades o partidos 
políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de 
apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de los cultos de cualquier religión o secta, así como de las asociaciones 
y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que 
este Código prohibe financiar a los partidos políticos; y 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
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democrática. democrática. 
 e) La  obliga ción de  promo ver la  partic ipación po lítica e n igua ldad de  

oportunidades y equidad entre mujeres y hombres.  
Artículo 26 
1. El programa de acción determinará las medidas para: 

Artículo 26
1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración 
de principios; 

a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración 
de principios; 

b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales; b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales; 
c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto 
al adversario y a sus derechos en la lucha política; y 

c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto 
al adversario y a sus derechos en la lucha política; y 

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 
Artículo 27 
1. Los estatutos establecerán: 

Artículo 27
1. Los estatutos establecerán: 

a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos. La denominación y el 
emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 

a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos. La denominación y el 
emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus 
miembros, así como sus derechos y obligaciones. Dentro de los derechos se 
incluirán el de participar personalmente o por medio de delegados en asambleas y 
convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos; 

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus 
miembros, así como sus derechos y obligaciones. Dentro de los derechos se 
incluirán el de participar personalmente o por medio de delegados en asambleas y 
convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos; 

c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 
órganos directivos así como las funciones, facultades y obligaciones de los 
mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 

c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 
órganos directivos así como las funciones, facultades y obligaciones de los 
mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 

I. Una asamblea nacional o equivalente; I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la máxima au toridad d el 
partido; 

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional del partido; 
y 

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional del partido, 
con facu ltades d e supervisión y en su  ca so, d e au torización en  las  
decisiones de las demás instancias partidistas;  

III. Comités o equivalentes en las entidades federativas. III. Comités o equivalentes en las entidades federativas. 
IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos 
financieros y de la presentación de los informes de ingresos y egresos anuales y 
de campaña a que se refiere el párrafo 1 del artículo 49-A de este Código. 

IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos 
financieros y de la presentación de los informes de ingresos y egresos anuales, de 
precampaña y campaña a que se refiere este Código; 

d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos; d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos; 
e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que 
participe, sustentada en su declaración de principios y programas de acción; 

e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que 
participe, sustentada en su declaración de principios y programas de acción; 

f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral 
durante la campaña electoral en que participen; y 

f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral 
durante la campaña electoral en que participen; y 

g) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones 
internas y los correspondientes medios y procedimientos de defensa. 

g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus disposiciones internas 
y los correspondientes medios y procedimientos de defensa, así com o lo s 
órganos p artidarios p ermanentes en cargados d e la su stanciación y 
resolución de las controversias. Las instancias de resolución de conflictos 
internos nunca serán más de dos, a efecto de que las resoluciones se emitan 
de manera pronta y expedita. 

Artículo 28 
1.- Para constituir un partido político nacional, la agrupación política nacional 
interesada notificará ese propósito al Instituto Federal Electoral entre el 1o. de 
enero y el 31 de julio de año siguiente al de la elección y realizará los siguientes 

Artículo 28
1. Para constituir un partido político nacional, la organización interesada notificará 
ese propósito al Instituto Federal Electoral en el mes d e enero del año siguiente 
al de la elección pre sidencial. A p artir de la n otificación, la o rganización 
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actos previos tendientes a demostrar que se cumple con los requisitos señalados 
en el artículo 24 de este Código: 

interesada d eberá in formar men sualmente al p ropio In stituto d el orig en y 
destino de  los recursos q ue obtenga para el desarrollo de sus ac tividades 
tendentes a  l a obte nción del re gistro le gal y realizará los siguientes actos 
previos tendentes a demostrar que se cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 24 de este Código: 

a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o en 200 distritos 
electorales, una asamblea en presencia de un funcionario del Instituto Federal 
Electoral, quien certificará:  

a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o en 200 distritos 
electorales, una asamblea en presencia de un funcionario del Instituto, quien 
certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o 
distrital, que en ningún caso podrá ser menor a 3,000 o 300, respectivamente, de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del artículo 24; que 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos; y que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; y  

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o 
distrital, que en ningún caso podrá ser menor a tres mil  o trescientos, 
respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del 
artículo 24; que asistieron libremente y conocieron y aprobaron la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos; y que suscribieron el documento 
de manifestación formal de afiliación;  

II. Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron formadas 
las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la 
Credencial para Votar; 

II. Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron formadas 
las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la 
Credencial para Votar, y 

 III. Que en la realización de la a samblea de que se trate no existió 
intervención de  orga nizaciones gre miales o de otras  c on obje to s ocial 
diferente a l de  constituir e l pa rtido po lítico, salvo el caso de  agrupaciones 
políticas nacionales. 

b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario 
designado por el Instituto, quien certificará: 

b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario 
designado por el Instituto, quien certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las 
asambleas estatales o distritales; 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las 
asambleas estatales o distritales; 

II. Que acreditaron por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se 
celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

II. Que acreditaron por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se 
celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea 
nacional, por medio de su Credencial para Votar u otro documento fehaciente; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea 
nacional, por medio de su Credencial para Votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que fueron aprobados su declaración de principios, programa de acción y 
estatutos; y 

IV. Que fueron aprobados su declaración de principios, programa de acción y 
estatutos; y 

V. Que se formaron listas de afiliados con los demás militantes con que cuenta la 
organización en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje 
mínimo de afiliados exigido por este Código. Estas listas contendrán los datos 
requeridos en la fracción II del inciso anterior. 

V. Que se formaron listas de afiliados con los demás militantes con que cuenta la 
organización en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje 
mínimo de afiliados exigido por este Código. Estas listas contendrán los datos 
requeridos en la fracción II del inciso anterior. 

2. El costo de las certificaciones requeridas en este artículo, será con cargo al 
presupuesto del Instituto Federal Electoral. Los funcionarios autorizados para 
expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondientes. 

2. El costo de las certificaciones requeridas en este artículo, será con cargo al 
presupuesto del Instituto. Los funcionarios autorizados para expedirlas están 
obligados a realizar las actuaciones correspondientes. 

3. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro 
en el plazo previsto en el párrafo 1 del artículo 29 de este Código, dejará de tener 
efecto la notificación formulada. 

3. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro 
en el plazo previsto en el párrafo 1 del artículo 29 de este Código, dejará de tener 
efecto la notificación formulada. 

Artículo 29 
1.- Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un 
partido político nacional, la agrupación política nacional interesada, en el mes de 
enero del año anterior al de la elección, presentará ante el Instituto Federal 
Electoral la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 

Artículo 29
1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un 
partido político nacional, la organización interesada, en el mes de enero del año 
anterior al de la elección, presentará ante el Instituto la solicitud de registro, 
acompañándola con los siguientes documentos: 

a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados 
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por sus miembros en los términos del artículo anterior; por sus miembros en los términos del artículo anterior; 
b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, a que 
se refieren las fracciones II del inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior; y 

b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, a que 
se refieren las fracciones II del inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior, esta 
información deberá presentarse en archivos en medio digital; y 

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los 
distritos electorales y la de su asamblea nacional constitutiva. 

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los 
distritos electorales y la de su asamblea nacional constitutiva. 

Artículo 30 
1.- El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud de la agrupación política 
nacional que pretenda su registro como partido político nacional, integrará una 
Comisión para examinar los documentos a que se refiere el artículo anterior a fin 
de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución 
señalados en este Código. La Comisión formulará el proyecto de dictamen de 
registro. 

Artículo 30
1. El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud de la organización que 
pretenda su registro como partido político nacional, integrará una Comisión de 
tres co nsejeros electo rales para examinar los documentos a que se refiere el 
artículo anterior a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del 
procedimiento de constitución señalados en este Código. La Comisión formulará el 
proyecto de dictamen de registro. 

2.- El Consejo General del Instituto Federal Electoral por conducto de la comisión 
a que se refiere el párrafo anterior, verificará la autenticidad de las afiliaciones al 
nuevo partido, ya sea en su totalidad o a través del establecimiento de un método 
aleatorio, conforme al cual se verifique que cuando menos el 0.026 por ciento 
corresponda al padrón electoral actualizado a la fecha de la solicitud de que se 
trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad 
como máximo dentro del partido político de nueva creación. 

2.- El Consejo General por conducto de la comisión a que se refiere el párrafo 
anterior, verificará la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su 
totalidad o a través del establecimiento de un método aleatorio, conforme al cual 
se verifique que cuando menos el 0.026 por ciento corresponda al padrón electoral 
actualizado a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas 
afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como máximo dentro del partido 
político de nueva creación. 

Artículo 31 
1. El Consejo, con base en el proyecto de dictamen de la comisión y dentro del 
plazo de ciento veinte días contados a partir de que tenga conocimiento de la 
presentación de la solicitud de registro, resolverá lo conducente. 

Artículo 31
1. El Consejo, con base en el proyecto de dictamen de la comisión y dentro del 
plazo de ciento veinte días contados a partir de que tenga conocimiento de la 
presentación de la solicitud de registro, resolverá lo conducente. 

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el 
registro. En caso de negativa fundamentará las causas que la motivan y lo 
comunicará a los interesados. La resolución deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y podrá ser recurrida ante el Tribunal Electoral. 

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el 
registro. En caso de negativa fundamentará las causas que la motivan y lo 
comunicará a los interesados. La resolución deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y podrá ser recurrida ante el Tribunal Electoral. 

3. El registro de los partidos políticos, cuando hubiese procedido, surtirá efectos a 
partir del 1o. de agosto del año anterior al de la elección. 

3. El registro de los partidos políticos surtirá efectos a partir del 1o. de agosto del 
año anterior al de la elección. 

Artículo 32 
1. Al partido político que no obtenga por lo menos el 2% de la votación en alguna 
de las elecciones federales ordinarias para diputados, senadores o Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, le será cancelado el registro y perderá todos los 
derechos y prerrogativas que establece este Código. 

Artículo 32
1. Al partido político que no obtenga por lo menos el 2% de la votación en alguna 
de las elecciones federales ordinarias para diputados, senadores o Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, le será cancelado el registro y perderá todos los 
derechos y prerrogativas que establece este Código. 

 2. La  ca ncelación o pé rdida de l registro e xtinguirá la pe rsonalidad jurídic a 
del pa rtido p olítico, pe ro quienes ha yan s ido s us d irigentes y  candida tos 
deberán cumplir las o bligaciones que en materia de fiscalización estab lece 
este Código, hasta la  conclusión de los  proc edimientos re spectivos y de 
liquidación de su patrimonio. 

2. El hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el 2% de la 
votación emitida en alguna de las elecciones, no tiene efectos en relación con los 
triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones nacionales según el 
principio de mayoría relativa. 

3. El hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el 2% de la 
votación emitida en alguna de las elecciones, no tiene efectos en relación con los 
triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones nacionales según el 
principio de mayoría relativa. 

3. El partido político que hubiese perdido su registro no podrá solicitarlo de nueva 
cuenta, sino hasta después de transcurrido un proceso electoral federal ordinario. 

 

CAPITULO SEGUNDO CAPITULO SEGUNDO
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De las Agrupaciones Políticas Nacionales De las Agrupaciones Políticas Nacionales
Artículo 33 
1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 

Artículo 33
1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna 
circunstancia las denominaciones de "partido" o "partido político". 

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna 
circunstancia las denominaciones de "partido" o "partido político". 

Artículo 34 
1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos 
electorales federales mediante acuerdos de participación con un partido político. 
No podrán hacerlo con coaliciones. Las candidaturas surgidas de los acuerdos de 
participación serán registradas por el partido político y serán votadas con la 
denominación, emblema, color o colores de éste. 

Artículo 34
1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos 
electorales federales mediante acuerdos de participación con un partido político o 
coalición. Las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán 
registradas por un partido político y serán votadas con la denominación, emblema, 
color o colores de éste.  

2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá 
presentarse para su registro ante el Presidente del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, en los plazos previstos en el artículo 64, párrafos 1 y 5, de este 
Código, según corresponda. 

2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá 
presentarse para su registro ante el presidente del  Consejo General del Instituto 
en los plazos previstos en el párrafo 1 d el artícu lo 99 , de este Código, según 
corresponda. 

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación 
participante. 

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación 
participante. 

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo conducente, lo 
dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo establecido en los párrafos 
2 y 3 del artículo 49 de este Código. 

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán su jetas a la s o bligaciones y 
procedimientos de fiscalización de sus recursos conforme a lo  establecido 
en este Código y en el reglamento correspondiente. 

Artículo 35 
1.- Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite 
deberá acreditar ante el Instituto Federal Electoral los siguientes requisitos: 

Artículo 35
1.- Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite 
deberá acreditar ante el Instituto los siguientes requisitos: 

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo 
de carácter nacional; además, tener delegaciones en cuando menos 7 entidades 
federativas. 

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo 
de carácter nacional; además, tener delegaciones en cuando menos 7 entidades 
federativas. 

b) Disponer de documentos básicos, así como una denominación distinta a 
cualquier otra agrupación o partido. 

b) Contar co n documentos básicos, así como una denominación distinta a 
cualquier otra agrupación o partido. 

2. La asociación interesada presentará durante el mes de enero del año anterior al 
de la elección, junto con su solicitud de registro, la documentación con la que 
acredite los requisitos anteriores y los que, en su caso, señale el Consejo General 
del Instituto. 

2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la 
elección, junto con su solicitud de registro, la documentación con la que acrediten 
los requisitos anteriores y los que, en su caso, señale el Consejo General del 
Instituto.  

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de 60 días naturales contados a 
partir de la fecha en que conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo 
conducente. 

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de 60 días naturales contados a 
partir de la fecha en que conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo 
conducente. 

4. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo. En 
caso de negativa, expresará las causas que la motivan y lo comunicará a la 
asociación interesada. La resolución correspondiente deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación. 

4. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo. En 
caso de negativa, expresará las causas que la motivan y lo comunicará a la 
asociación interesada.  

5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá 
efectos a partir del 1o. de agosto del año anterior al de la elección. 

5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá 
efectos a partir del 1o. de agosto del año anterior al de la elección. 

6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para 
los partidos políticos en los artículos 50, 51 y 52 de este Código. 

6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para 
los partidos políticos en este Código. 

7. De igual manera, las agrupaciones políticas con registro, gozarán de 
financiamiento público para apoyo de sus actividades editoriales, educación y 
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capacitación política, e investigación socioeconómica y política. 
8. Para los efectos del párrafo anterior, se constituirá un fondo consistente en una 
cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente reciben los partidos 
políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. 

 

9. Este fondo se entregará anualmente a las agrupaciones políticas, en términos 
de lo previsto en el reglamento que al efecto emita el Consejo General. 

 

10. Las agrupaciones políticas con registro, a fin de acreditar los gastos 
realizados, deberán presentar a más tardar en el mes de diciembre de cada año 
los comprobantes de los mismos. Ninguna agrupación política podrá recibir más 
del 20% del total del fondo constituido para este financiamiento. 

 

11. Las agrupaciones políticas con registro, deberán presentar además, a la 
comisión de consejeros prevista en el artículo 49, párrafo 6, de este Código, un 
informe del ejercicio anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban 
por cualquier modalidad. 

7. Las agrupaciones políticas con registro, deberán presentar al Ins tituto un  
informe anual del ejercicio anterior sobre el origen y destino de los recursos que 
reciban por cualquier modalidad.  

12. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar 
dentro de los 90 días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio 
que se reporte. 

8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar 
dentro de los 90 días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio 
que se reporte. 

13. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas: 9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas: 
a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 
b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos; b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos; 
c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 
 d) No a creditar actividad alguna durante un a ño calendario, en los términos 

que establezca el reglamento; 
d) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en este 
Código; 

e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en este 
Código; 

e) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 
y 

f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; y 

f) Las demás que establezca este Código. g) Las demás que establezca este Código. 
CAPITULO TERCERO CAPITULO TERCERO

De los derechos De los derechos de los partidos políticos 
Artículo 36 
1. Son derechos de los partidos políticos nacionales: 

Artículo 36
1. Son derechos de los partidos políticos nacionales: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en este Código, en la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en este Código, en la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; 

b) Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente sus 
actividades; 

b) Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente sus 
actividades; 

c) Disfrutar de las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos 
del artículo 41 de la Constitución General de la República y de este Código, para 
garantizar que los partidos políticos promuevan la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional y 
como organizaciones de ciudadanos, hagan posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; 

c) Acceder a  las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos 
del artículo 41 de la Constitución; 

d) Postular candidatos en las elecciones federales en los términos de este Código; d) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las 
elecciones federales, en los términos de este Código;  

e) Formar frentes y coaliciones, así como fusionarse, en los términos de este 
Código; 

e) Formar coaliciones, tanto p ara l as elec ciones fe derales como  
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locales, las que en todo  caso deber án ser apro badas por el  órgano 
de dirección nacional qu e establezca el Esta tuto de cada uno de los  
partidos co aligados. Asimismo, formar fren tes con fin es no  
electorales o fusionarse con otros partidos en los términos de este 
Código;  
 

f) Participar en las elecciones estatales y municipales, conforme a lo dispuesto en 
la fracción I del párrafo segundo del artículo 41 de la Constitución; 

f) Participar en las elecciones estatales, municipales y de l Dis trito Federal, 
conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de  la Base I del artículo 41 de la 
Constitución;  

g) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral en los 
términos de la Constitución y este Código; 

g) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral en los 
términos de la Constitución y este Código; 

h) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles 
que sean indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

h) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles 
que sean indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

i) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, 
siempre y cuando se mantenga en todo momento su independencia absoluta, 
política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía del 
Estado Mexicano y de sus órganos de gobierno; 

i) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, 
siempre y cuando se mantenga en todo momento su independencia absoluta, 
política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía del 
Estado Mexicano y de sus órganos de gobierno; 

j) Suscribir acuerdos de participación con las agrupaciones políticas nacionales; y j) Suscribir acuerdos de participación con las agrupaciones políticas nacionales; y 
k) Los demás que les otorgue este Código. k) Los demás que les otorgue este Código. 
Artículo 37 
1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante 
los órganos del Instituto, quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

Artículo 37
1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante 
los órganos del Instituto, quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal; a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal; 
b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa; b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa; 
c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 
d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policíaca; y d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policíaca; y 
e) Ser agente del ministerio público federal o local. e) Ser agente del ministerio público federal o local. 

CAPITULO CUARTO CAPITULO CUARTO
De las obligaciones De las obligaciones de los partidos políticos 

Artículo 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

Artículo 38
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos; 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos; 

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o 
resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el 
funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o 
resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el 
funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 

c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativas o distritos 
electorales, requeridos para su constitución y registro; 

c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativas o distritos 
electorales, requeridos para su constitución y registro; 

d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan 
registrados, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por 
partidos políticos nacionales ya existentes; 

d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan 
registrados, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por 
partidos políticos nacionales ya existentes; 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus 
estatutos para la postulación de candidatos; 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus 
estatutos para la postulación de candidatos; 

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 
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g) Contar con domicilio social para sus órganos directivos; g) Contar con domicilio social para sus órganos directivos; 
h) Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, y otra de carácter 
teórico, trimestral; 

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral 
de carácter teórico; y 

i) Sostener por lo menos un centro de formación política; i) Sostener por lo menos un centro de formación política; 
j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como 
en los tiempos oficiales que les corresponden en las frecuencias de radio y en los 
canales de televisión, la plataforma electoral que el partido y sus candidatos 
sostendrán en la elección de que se trate. En este caso, el tiempo que le dediquen 
a la plataforma no podrá ser menor del 50% del que les corresponda; 

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como 
en los tiempos que les corresponden en las estaciones de radio y en los canales 
de televisión, la plataforma electoral que sostendrán en la elección de que se 
trate; 
 

k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la comisión de 
consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de este Código, así como 
entregar la documentación que la propia comisión les solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto 
facultados po r e ste Código , así como entregar la documentación que dic hos 
órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 

l) Comunicar al Instituto Federal Electoral cualquier modificación a su declaración 
de principios, programa de acción o estatutos, dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido. Las 
modificaciones no surtirán efectos hasta que el Consejo General del Instituto 
declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La resolución deberá 
dictarse en un plazo que no exceda de 30 días contados a partir de la 
presentación de la documentación correspondiente; 

l) Comunicar al Instituto cualquier modificación a sus d ocumentos básicos, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo 
correspondiente por el partido. Las modificaciones no surtirán efectos hasta que el 
Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las 
mismas. La resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días 
naturales contados a partir de la presentación de la documentación 
correspondiente. 

m) Comunicar oportunamente al Instituto los cambios de su domicilio social o de 
los integrantes de sus órganos directivos; 

m) Comunicar al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que ocurran, los 
cambios de los integrantes de sus órganos directivos, o de su domicilio social; 

n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades 
internacionales y de ministros de culto de cualquier religión o secta; 

n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades 
internacionales y de ministros de culto de cualquier religión o secta; 

o) Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de 
campaña, así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del 
párrafo 1 del artículo 36 de este Código;  

o) Aplicar el financiamiento de que  d ispongan, p or c ualquiera de  la s 
modalidades estab lecidas en  est e Có digo, exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de 
precampaña y campaña, así como para realizar las actividades enumeradas en el 
inciso c) del párrafo 1 del artículo 43 de este Código; 

p) Abstenerse de cualquier expresión que implique diatriba, calumnia, infamia, 
injuria, difamación o que denigre a los ciudadanos, a las instituciones públicas o a 
otros partidos políticos y sus candidatos, particularmente durante las campañas 
electorales y en la propaganda política que se utilice durante las mismas; 

p) Abstenerse, en  su  p ropaganda p olítica o electoral, de cualquier expresión 
que denigre a las instituciones y a los partidos o que  calumnie a las personas. 
Las q uejas por violaciones a e ste p recepto s erán p resentadas an te l a 
secretaría ejecutiva del Instituto, la qu e instruirá un procedimiento expedito 
de in vestigación en lo s tér minos estab lecidos en  el Libro Sép timo de est e 
Código. En t odo caso, al resol ver sobre la denuncia se observ ará lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 6° de la Constitución. 

q) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o 
fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda; 

q) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o 
fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda; 

r) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; y r) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; y 
s) Garantizar la participación de las mujeres en la toma de decisiones en las 
oportunidades políticas; y 

s) Garantizar la equidad entre los géneros en sus órganos de dirección y en 
las candidaturas a cargos de elección popular; 

 t) Cumplir con las obligaciones que este Código les establece en materia de 
transparencia y acceso a su información; y 

t) Las demás que establezca este Código. u) Las demás que establezca este Código. 
2. Las modificaciones a que se refiere el inciso l) del párrafo anterior en ningún 
caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral. 

2. Las modificaciones a que se refiere el inciso l) del párrafo anterior en ningún 
caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral. 
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Artículo 39 
1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará 
en los términos del Título Quinto del Libro Quinto del presente ordenamiento. 

Artículo 39
1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará 
en los términos del Libro Séptimo del mismo. 
 

2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto 
con independencia de las responsabilidades civil o penal que en su caso pudieran 
exigirse en los términos de la ley a los partidos políticos, las agrupaciones 
políticas, dirigentes y candidatos. 

2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto 
con independencia de las responsabilidades civil o penal que, en su caso, 
pudieran exigirse a los partidos políticos, su s dirigentes, pre candidatos y 
candidatos a cargos de elección popular. 

Artículo 40 
1. Un partido político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo 
General del Instituto se investiguen las actividades de otros partidos políticos o de 
una agrupación política cuando incumplan sus obligaciones de manera grave o 
sistemática. 

Artículo 40
1. Un partido político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo 
General del Instituto se investiguen las actividades de otros partidos políticos 
cuando incumplan sus obligaciones de manera grave o sistemática. 

 CAPÍTULO QUINTO 
 De las obligaciones de los partidos políticos en materia de 

transparencia 
 Artículo 41

1. Toda  pe rsona tie ne de recho a  ac ceder a la  informa ción de  los  pa rtidos 
políticos de conformidad con las reglas previstas en este Código y  las que, 
en lo  co nducente, resu lten ap licables c onforme al re glamento d el Instituto 
Federal Electoral en la materia.  

 2. L as p ersonas ac cederán a la in formación d e lo s partidos a tra vés d el 
Instituto Fed eral Electoral, mediante  la p resentación d e so licitudes 
específicas.  

 3. El reg lamento estab lecerá lo s fo rmatos, p rocedimientos y  p lazos p ara 
desahogar las solicitudes  que se presen ten sobre la información de los 
partidos políticos.  

 4. Cuando la información solicitada tenga el carácter de pública y no obre en 
poder del Instituto, debiendo estarlo, éste notificará al partido requerido para 
que la  propo rcione e n forma  direc ta al s olicitante, de ntro de l pl azo que 
señale el r eglamento. El p artido d e q ue se  trat e in formará al In stituto d el 
cumplimiento de esta obligación.  

 5. Cuando la  informa ción s olicitada s e encuentre disponi ble e n la  pá gina 
electrónica del Instituto, o en la del partido de que se trate, se le notificará al 
solicitante para que la obtenga en forma directa, salvo que e l interesado la 
requiera en forma impresa o en medio digital.  

 6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, 
por lo menos, la información especificada en el presente capítulo. 

 Artículo 42 
1. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto o que  
éste genere respecto a los mismos, que sea considerada pública conforme a 
este Código,  estará a  dis posición de to da pe rsona a  tra vés de  la  pá gina 
electrónica del Instituto.  

 2. Se considera información pública de los partidos políticos: 
 a) Sus documentos básicos; 
 b) Las facultades de sus órganos de dirección; 
 c) Los  re glamentos, a cuerdos y  de más dis posiciones de  c arácter ge neral, 
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aprobados p or su s ó rganos d e d irección, qu e reg ulen su  vida in terna, las  
obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y la 
postulación de sus candidatos a cargos de elección popular;  

 d) El dire ctorio de  s us ó rganos n acionales, est atales, municipales, de l 
Distrito Federal, y en su caso, regionales, delegacionales y distritales;  

 e) El ta bulador de  re muneraciones que  pe rciben los  inte grantes de  los  
órganos a  qu e s e re fiere el inc iso a nterior, y  de  los  de más func ionarios 
partidistas;  

 f) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el 
Instituto;  

 g) Los  c onvenios de  fre nte, c oalición o fus ión que c elebren, o de  
participación electoral que realicen con agrupaciones políticas nacionales;  

 h) L as co nvocatorias q ue emitan  p ara la elecció n d e su s d irigentes o  la 
postulación de sus candidatos a cargos de elección popular;  

 i) L os mont os de  fina nciamiento pú blico ot orgados me nsualmente, e n 
cualquier modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, municipales y del 
Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes más reciente, 
así como los descuentos correspondientes a sanciones;  

 j) Los informes, anuales o pa rciales, de ingre sos y gastos, tanto ordinarios 
como d e p recampaña y campaña; el estado d e situ ación p atrimonial; el 
inventario d e lo s b ienes inmu ebles d e lo s q ue sean  propietarios, así co mo 
los an exos qu e fo rmen p arte in tegrante d e lo s d ocumentos an teriores; la  
relación de donantes y los montos aportados por cada uno. Todo lo anterior, 
una vez c oncluidos los p rocedimientos de  fis calización e stablecidos p or 
este Código. Los partidos podrán hacer pública la información a que se 
refiere este inciso antes de que concluyan los procedimientos referidos, sin 
que ello tenga efectos en los mismos.  

 k) L as resoluciones q ue e mitan su s ó rganos d isciplinarios d e cu alquier 
nivel, una vez que hayan causado estado;  

 l) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto; 
 m) El lis tado de  la s fund aciones, c entros o ins titutos de  in vestigación o 

capacitación, o cualquier otro, que reciban apoyo económico permanente del 
partido político;  

 n) El d ictamen y  resolución que e l Cons ejo Ge neral de l Ins tituto ha ya 
aprobado res pecto d e lo s in formes a que se refiere el in ciso j)  d e e ste 
párrafo; y  

 o) La demás que señale este Código, o las leyes aplicables.
 Artículo 43 

1. Los  pa rtidos po líticos de berán mante ner a ctualizada la  inf ormación 
pública establecida en este capítulo, y la demás que este Código considere 
de la  misma naturaleza, proporcionándola a l Instituto con la  periodicidad y 
en los formatos y medios electrónicos que aquél determine en acuerdos de 
carácter general.  

 Artículo 44 
1. No será pública la información relativa a los procesos deliberativos de los 
órganos in ternos de  los partidos; la  correspondiente a  s us e strategias 
políticas y de campañas electorales; la contenida en todo tipo de encuestas 
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por ello s o rdenadas, a sí c omo la referi da a las actividades d e n aturaleza 
privada, personal o fam iliar, de sus af iliados, dirigentes, precand idatos y 
candidatos a cargos de elección popular.  

 2. Ser á co nsiderada confidencial la in formación q ue co ntenga lo s d atos 
personales de los afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos 
de elección popular, salvo los contenidos en los directorios establecidos en 
este capítulo y  en las list as d e p recandidatos o  can didatos a carg os d e 
elección p opular, q ue so lamente contendrán el n ombre co mpleto y o tros 
datos personales que autorice el interesado;  

 3. Se considerará reservada la información relativa a los juicios en curso, de 
cualquier naturaleza, en que los partidos políticos sean parte, hasta que se 
encuentren en estado de cosa juzgada. 

 Artículo 45 
1. El inc umplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será 
sancionado en los términos que dispone el presente Código. 

 CAPÍTULO SEXTO 
 De los asuntos internos de los partidos políticos 
 Artículo 46 

1. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la Base I del artículo 
41 de  la  Constitución, lo s a suntos inte rnos de  los  pa rtidos polític os 
comprenden e l c onjunto de  a ctos y proce dimientos re lativos a  su 
organización y funcionamiento, con base en las d isposiciones previstas en 
la p ropia Co nstitución, en este Código, así como  en  el Estatu to y 
reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.  

 2. Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, solamente 
podrán i ntervenir e n los  a suntos inte rnos de  los  partidos p olíticos e n los 
términos q ue estab lecen la Co nstitución, este Có digo y  la s d emás le yes 
aplicables.  

 3. Son asuntos internos de los partidos políticos: 
 a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos; 
 b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria 

afiliación de los ciudadanos a ellos;  
 c) La elección de los integrantes de sus órganos de dirección; 
 d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y 

candidatos a cargos de elección popular; y  
 e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y 

electorales, y e n ge neral, para la  toma  de de cisiones por s us órga nos de 
dirección y de los organismos que agrupen a sus afiliados;  

 4. Toda s la s controversias re lacionadas c on los  a suntos inte rnos de  los 
partidos p olíticos serán  r esueltas por lo s ó rganos estab lecidos en  su s 
estatutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los 
derechos de los militant es. Sólo una vez que se agoten los  medios  
partidistas de defensa lo s militantes tendrán derecho de  acudir  ante el  
Tribunal Electoral. 

 Artículo 47 
1. Par a la declaratoria de p rocedencia co nstitucional y  leg al d e lo s 
documentos básicos de los partidos políticos, a que se refiere el inciso l) del 
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párrafo 1, del a rtículo 38  de e ste Código, e l Cons ejo Ge neral atenderá e l 
derecho de  l os pa rtidos pa ra dic tar la s normas  y proc edimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines.  

 2. Los  Es tatutos de  un pa rtido político p odrán s er impug nados 
exclusivamente por sus afiliados, dent ro de los catorce días n aturales 
siguientes a la fech a en que sean presentados ante el Consejo General para 
la d eclaratoria r espectiva. Dich o ó rgano, al emitir la r esolución q ue 
corresponda, re solverá simultá neamente la s impu gnaciones q ue ha ya 
recibido. Emi tida la  de claratoria que  c orresponda y  tra nscurrido el pla zo 
legal para impugnaciones sin que se haya interpuesto alguna, los Estatutos 
quedarán firmes.  

 3. En su caso , una vez que el Tribuna l Electoral resuelva las impugnaciones 
que s e inte rpongan e n c ontra de  la  de claratoria de l Cons ejo Ge neral, los  
estatutos únicamente podrán impugnarse por la legalidad de los actos de su 
aplicación.  

 4. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que 
emitan, en un pla zo no may or de diez días posteriores a s u aprobación. El  
propio I nstituto verificará el a pego de  dichos re glamentos a la s normas 
legales y estatutarias y los registrará en el libro respectivo.  

 5. En e l c aso de l re gistro de  inte grantes de  los  órganos dire ctivos, e l 
Instituto de berá verificar, en un plazo de die z día s c ontados a  pa rtir de  l a 
notificación, que el p artido aco mpañe a la misma lo s d ocumentos q ue 
comprueben el cu mplimiento d e lo s procedimientos p revistos en  lo s 
respectivos estatutos.  

 6. En  caso  d e q ue el In stituto determine q ue n o se cu mplió co n el 
procedimiento inte rno, deberá emitir  re solución, debidamente funda da y  
motivada, estableciendo un plazo para  que el partido reponga la elección o 
designación de sus dirigentes.  

 7. Si d e la verificación d e lo s p rocedimientos in ternos d e lo s partid os el 
Instituto advierte errores u omis iones, éstas deberán notificarse por e scrito 
al re presentante a creditado a nte e l mis mo, ot orgándole un  p lazo de c inco 
días para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

TITULO TERCERO TITULO TERCERO
De las prerrogativas, acceso a la radio y televisión y financiamiento de los 

partidos políticos 
Del acceso a la radio y televisión y del financiamiento y las prerrogativas de 

los partidos políticos 
Artículo 41 
1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales: 

Artículo 48
1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales: 

a) Tener acceso en forma permanente a la radio y televisión en los términos de los 
artículos 42 al 47 de este Código; 

a) Tener acceso a la radio y televisión en los términos de la Constitución y este 
Código; 

 b) Participar, e n los  té rminos de  e ste Código,  de l fi nanciamiento pú blico 
correspondiente para sus actividades. 

b) Gozar del régimen fiscal que se establece en este Código y en las leyes de la 
materia. 

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en este Código y en las leyes de la 
materia; y 

c) Disfrutar de las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones; y 

d) Us ar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones. 

d) Participar, en los términos del Capítulo Segundo de este Título, del 
financiamiento público correspondiente para sus actividades. 
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CAPITULO PRIMERO CAPÍTULO PRIMERO 
De las prerrogativas y acceso a la radio y televisión Del acceso a la radio y televisión 

Artículo 42 
1. Los partidos políticos, al ejercer sus prerrogativas en radio y televisión, deberán 
difundir sus principios ideológicos, programas de acción y plataformas electorales. 

Artículo 49
1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los 
medios de comunicación social. 
 
 

 2. L os p artidos p olíticos, precandidatos y can didatos a carg os d e elecció n 
popular, acc ederán a  la radio y  la  tele visión a  tra vés d el tie mpo q ue la  
Constitución otorga  c omo pre rrogativa a  los  pri meros, e n la  forma  y 
términos establecidos por el presente capítulo. 

 3. L os p artidos p olíticos, precandidatos y can didatos a carg os d e elecció n 
popular, e n ningún mome nto podrá n c ontratar o adquirir, p or s í o por 
terceras p ersonas, tiemp os en  cu alquier mo dalidad de rad io y  te levisión. 
Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o 
cualquier c iudadano, para su promoción personal con fines e lectorales. La 
violación a esta n orma se rá san cionada en lo s términ os disp uestos en  el 
Libro Séptimo de este Código. 

 4. Nin guna perso na física  o  mo ral, sea a títu lo propio o  por c uenta d e 
terceros, podrá contratar propaganda en radio y te levisión dirig ida a influir 
en las p referencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o e n contra de 
partidos polít icos o de  candida tos a  ca rgos de  elección popu lar. Que da 
prohibida la  t ransmisión en te rritorio n acional de  e ste tipo de  pr opaganda 
contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido en este párrafo 
serán sancionadas en los términos d ispuestos en el Libro Séptimo de este 
Código. 

 5. El Instituto  Federal Electoral es la autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los 
fines propios del Instituto y a lo s de otras autoridades electorales, así como 
al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución y este Código otorgan a 
los partidos políticos en esta materia. 

 6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas 
constitucionales en  radio y tele visión; estab lecerá las p autas p ara la  
asignación d e los  me nsajes y progra mas que  te ngan de recho a  difu ndir, 
tanto durante los periodos que comprendan los procesos el ectorales, como 
fuera de ellos; atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas 
aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 

 7. El Co nsejo Gen eral se reunirá a má s tardar el 20 d e sep tiembre del año 
anterior a l de  la  e lección c on la s o rganizaciones que  a grupen a  los 
concesionarios y p ermisionarios d e rad io y  tele visión, p ara p resentar las  
sugerencias de lineamientos generales aplicables a lo s noticieros respecto 
de la información o difusión de las actividades de precampaña y campaña de 
los p artidos p olíticos. En su  caso , lo s acu erdos a  q ue se lleg ue ser án 
formalizados por las partes y se harán del conocimiento público. 

Artículo 43 
1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y la Comisión de 
Radiodifusión del Instituto Federal Electoral, tendrán a su cargo la difusión de los 

Artículo 50
1. El Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales de las entidades 
federativas, para la d ifusión de sus respectivos mensajes de comunicación 
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programas de radio y televisión de los partidos políticos, así como el trámite de las 
aperturas de los tiempos correspondientes, en los términos de los artículos 44 al 
47 de este Código. 

social, accederán a la radio y televisión a través del tiempo de que el primero 
dispone en dichos medios. 

2. La Comisión de Radiodifusión será presidida por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. Cada uno de los partidos políticos tendrá 
derecho de acreditar ante la Comisión, un representante con facultades de 
decisión sobre la elaboración de los programas de su partido. 

 

Artículo 44 
1. Del tiempo total que le corresponde al Estado en las frecuencias de radio y en 
los canales de televisión, cada partido político disfrutará de 15 minutos mensuales 
en cada uno de estos medios de comunicación. 

Artículo 51
1. El In stituto ejer cerá sus facu ltades en ma teria de ra dio y te levisión a 
través de los siguientes órganos: 
 

2. Los partidos políticos tendrán derecho, además del tiempo regular mensual a 
que se refiere el párrafo anterior, a participar conjuntamente en un programa 
especial que establecerá y coordinará la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, para ser transmitido por radio y televisión dos veces al mes. 

a) El Consejo General;
 
 

3. Los partidos políticos utilizarán, por lo menos, la mitad del tiempo que les 
corresponda durante los procesos electorales para difundir el contenido de sus 
plataformas electorales. 

b) La Junta General Ejecutiva;
 
 

4. Sin perjuicio de lo anterior, a solicitud de los partidos políticos podrán 
transmitirse programas en cobertura regional. Estos programas no excederán de 
la mitad del tiempo asignado a cada partido para sus programas de cobertura 
nacional y se transmitirán además de éstos. 

c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos;
 
 

 d) El Comité de Radio y Televisión;
 e) La Comisión de Quejas y Denuncias; y
 f) L os vocales eje cutivos y ju ntas ejecu tivas en  lo s órganos 

desconcentrados, lo cales y  d istritales, q ue ten drán fu nciones au xiliares e n 
esta materia. 

Artículo 45 
1. Los partidos políticos harán uso de su tiempo mensual en dos programas 
semanales. El orden de presentación de los programas se hará mediante sorteos 
semestrales. 

Artículo 52
1. El Cons ejo Ge neral, a  p ropuesta motivada y fundada  de  la  Comis ión d e 
Quejas y Denuncias, podrá  orde nar la sus pensión in mediata de cua lquier 
propaganda política o electoral en radio o televisión que resulte violatoria de 
este Código; lo a nterior, s in pe rjuicio d e la s de más sanciones que  de ban 
aplicarse a l os in fractores. En  esto s casos el Co nsejo Gen eral d eberá 
cumplir lo s req uisitos y  o bservar lo s procedimientos estab lecidos en  el  
capítulo cuarto, titulo primero, del Libro Séptimo de este Código. 

2. Los partidos políticos deberán presentar con la debida oportunidad a la 
Comisión de Radiodifusión los guiones técnicos para la producción de sus 
programas, que se realizarán en los lugares que para tal efecto disponga ésta. 

 

3. La Comisión de Radiodifusión contará con los elementos humanos y técnicos 
suficientes para garantizar la calidad en la producción y la debida difusión de los 
mensajes de los partidos políticos. 

 

Artículo 46 
1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos determinará las 
fechas, los canales, las estaciones y los horarios de las transmisiones. Asimismo, 
tomará las previsiones necesarias para que la programación que corresponda a 
los partidos políticos tenga la debida difusión a través de la prensa de circulación 
nacional. 

Artículo 53
1. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General 
el reglamento de radio y televisión.  Ser án supletorias del presente Código, 
en lo que no se opongan, las leyes federales de la materia. 
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2. Los tiempos destinados a las transmisiones de los programas de los partidos 
políticos y del Instituto Federal Electoral, tendrán preferencia dentro de la 
programación general en el tiempo estatal en la radio y la televisión. Se cuidará 
que los mismos sean transmitidos en cobertura nacional y los concesionarios los 
deberán transmitir en horarios de mayor audiencia. 

 

3. La Dirección Ejecutiva gestionará el tiempo que sea necesario en la radio y la 
televisión para la difusión de las actividades del Instituto así como las de los 
partidos políticos. 

 

Artículo 47 
1. Los partidos políticos, durante las campañas electorales, a fin de difundir sus 
candidaturas, independientemente del tiempo previsto en el artículo 44 de este 
Código, tendrán derecho a las siguientes transmisiones en radio y televisión: 

Artículo 54
1. L as au toridades ad ministrativas el ectorales d e las entidades fed erativas 
deberán s olicitar a l Ins tituto e l tie mpo d e ra dio y te levisión que  requie ran 
para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo conducente. 

a) En el proceso electoral en el que se elija Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, el tiempo total de transmisión para todos los partidos políticos será de 
250 horas en radio y 200 en televisión; 

2. Tra tándose de l Tribuna l Ele ctoral de l Pode r J udicial de  la  Fe deración, 
durante los periodos de precampaña y campaña federal le será aplicable lo 
dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal tramitará 
el acceso a radio y televisión conforme a su propia normatividad. 

b) En los procesos electorales en que sólo se elija a integrantes del Congreso de 
la Unión, el tiempo de transmisión en radio y televisión corresponderá al 50% de 
los totales previstos en el inciso anterior; y 

 

c) Durante el tiempo de las campañas electorales, adicionalmente al tiempo a que 
se refiere el inciso a) anterior, se adquirirán, por conducto del Instituto Federal 
Electoral para ponerlos a disposición de los partidos políticos y distribuirlos 
mensualmente, hasta 10,000 promocionales en radio y 400 en televisión, con 
duración de 20 segundos. En ningún caso el costo total de los promocionales 
excederá el 20% del financiamiento público que corresponda a los partidos 
políticos para las campañas en año de elección presidencial y el 12% cuando sólo 
se elija a integrantes del Congreso de la Unión. Los promocionales que no se 
utilicen durante el mes de que se trate, no podrán ser transmitidos con 
posterioridad. 

 

2. Del tiempo de transmisión previsto en el inciso a), así como los promocionales 
previstos en el inciso c) del párrafo 1 de este artículo, corresponderá a cada 
partido político sin representación en el Congreso de la Unión un 4% del total. El 
resto se distribuirá entre los partidos políticos con representación en el Congreso 
de la Unión conforme a lo previsto en el párrafo 3 de este artículo. 

 

3. El tiempo de transmisión y el número de promocionales a que se refieren 
respectivamente, los incisos a) y c) del párrafo 1 de este artículo, se distribuirán 
entre los partidos con representación en el Congreso de la Unión, de la siguiente 
manera: el 30% en forma igualitaria, y el 70% restante en forma proporcional a su 
fuerza electoral. 

 

4. La duración de los programas en radio y televisión para cada partido a que se 
refiere el inciso a) del párrafo 1 de este artículo, será de 15 minutos, a petición de 
los partidos políticos, también podrán transmitirse programas de 5, 7.5 y 10 
minutos del tiempo que les corresponda, conforme a la posibilidad técnica y 
horarios disponibles para las transmisiones a que se refiere este artículo. 

 

5. A fin de que los partidos políticos disfruten de la prerrogativa consignada en el 
inciso c) del párrafo 1 de este artículo, para la adquisición y asignación de los 
promocionales en radio y televisión se utilizarán el o los catálogos a que se 
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refieren los párrafos 2 y 3 del artículo 48. 
6. La Secretaría Ejecutiva entregará los catálogos mencionados en el párrafo 
anterior a la Comisión de Radiodifusión, la que sorteará los tiempos, estaciones, 
canales y horarios que les correspondan a cada partido político atendiendo a lo 
dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 anteriores. 

 

7. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral tomará los acuerdos 
pertinentes a fin de que el ejercicio de estas prerrogativas, en los procesos 
electorales extraordinarios, se realicen con las modalidades de tiempos, 
coberturas, frecuencias radiales y canales de televisión, para los programas de los 
partidos políticos con contenidos regionales o locales. Este tiempo de transmisión 
de los partidos políticos no se computará con el utilizado en las emisiones del 
tiempo regular mensual a que se refiere el artículo 44 de este Código. 

 

Artículo 48 
1. Es derecho exclusivo de los partidos políticos contratar tiempos en radio y 
televisión para difundir mensajes orientados a la obtención del voto durante las 
campañas electorales, conforme a las normas y procedimientos que se establecen 
en el presente artículo. Los candidatos sólo podrán hacer uso de los tiempos que 
les asignen su partido político, o coalición, en su caso, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59, párrafo 1 inciso c). 

Artículo 55
1. Den tro d e lo s p rocesos electo rales fed erales, a p artir d el in icio d e las  
precampañas y  h asta el día d e la  jo rnada electo ral, el Instituto F ederal 
Electoral ten drá a su  d isposición cu arenta y  o cho min utos diarios en cad a 
estación de radio y canal de televisión.  
 
 
 
 

2. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral solicitará oportunamente a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes su intervención, a fin de que los 
concesionarios o permisionarios de radio y televisión, tanto nacionales como de 
cada entidad federativa, le proporcionen un catálogo de horarios y sus tarifas 
correspondientes, disponibles para su contratación por los partidos políticos para 
dos períodos: el primero, del 1o. de febrero al 31 de marzo del año de la elección; 
y el segundo, del 1o. de abril y hasta tres días antes del señalado por este Código 
para la jornada electoral. Dichas tarifas no serán superiores a las de publicidad 
comercial. 

2. L as tr ansmisiones d e mensajes en  cada estación d e rad io y can al d e 
televisión s e dis tribuirán d entro de l horario de  programación c omprendido 
entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En los casos en que una 
estación o c anal transmita menos horas de las comprendidas en el horario 
antes indicado, se utilizarán tres minutos por cada hora de transmisión.  
 
 
 
 
 
 

3. La Secretaría Ejecutiva del Instituto, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, pondrá a disposición de los partidos políticos, 
en la primera sesión que realice el Consejo General en la primera semana de 
noviembre del año anterior al de la elección el primer catálogo de los tiempos, 
horarios, canales y estaciones disponibles. El segundo catálogo será 
proporcionado en la sesión que celebre el Consejo General correspondiente al 
mes de enero. 

3. El tiemp o a que se refiere el p árrafo 1 de este artículo será distribuido en 
dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de 
radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos entre las seis y las 
doce horas y entre las dieciocho y  las v einticuatro horas se utiliz arán tre s 
minutos por c ada hora ; e n e l hora rio comprendido de spués de  l as doce y 
hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos minutos por cada hora. 

4. Los partidos políticos deberán comunicar por escrito a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, las estaciones, canales y horarios en los que 
tengan interés de contratar tiempos, conforme al primer catálogo que les fue 
proporcionado, a más tardar el 15 de diciembre del año anterior al de la elección, 
por lo que hace a la campaña de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y a 
más tardar el 31 de enero del año de la elección, para las campañas de senadores 
y diputados. Los partidos políticos deberán comunicar por escrito a la misma 
Dirección Ejecutiva, las estaciones, canales y horarios en los que tengan interés 
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de contratar tiempos del segundo catálogo que les fue proporcionado, a más 
tardar el 28 de febrero del año de la elección por lo que hace a la campaña de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y a más tardar el 15 de marzo del 
mismo año para las campañas de senadores y diputados. 
5. En el evento de que dos o más partidos políticos manifiesten interés en 
contratar tiempos en un mismo canal o estación, en los mismos horarios, la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, aplicará, en su caso, el 
procedimiento siguiente: 

 

a) Se dividirá el tiempo total disponible para contratación del canal o estación en 
forma igualitaria entre el número de partidos políticos interesados en contratarlo; el 
resultante será el tiempo que cada partido político podrá contratar. Si hubiese 
tiempos sobrantes volverán a estar a disposición de los concesionarios o 
permisionarios y no podrán ser objeto de contratación posterior por los partidos 
políticos.  

 

b) (Se deroga).  
c) (Se deroga).  
d) (Se deroga).  
6. En el caso de que sólo un partido político manifieste interés por contratar tiempo 
en un canal o estación, podrá hacerlo hasta por el límite que los concesionarios o 
permisionarios hayan dado a conocer como el tiempo disponible para efectos de 
este artículo. 

 

7. El reparto y asignación de los canales, estaciones y tiempos a contratar por 
cada partido político, del primer catálogo, deberá finalizar a más tardar el 15 de 
enero del año de la elección para la campaña de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos y a más tardar el 28 de febrero del mismo año, para las 
campañas de senadores y diputados. Para el segundo catálogo, el reparto y 
asignación de los canales, estaciones y tiempos a contratar por cada partido 
político, para las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadores y diputados, deberá concluir el 15 de abril del mismo año. 

 

8. Una vez concluido el procedimiento de reparto y asignación a que se refiere el 
párrafo anterior, el instituto procederá, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, a dar a conocer los tiempos, canales y 
estaciones para cada uno de los partidos políticos, con el objeto de que lleven a 
cabo directamente la contratación respectiva. De igual manera, la propia Dirección 
Ejecutiva comunicará a cada uno de los concesionarios o permisionarios los 
tiempos y horarios que cada uno de los partidos políticos está autorizado a 
contratar con ellos. 

 

9. En uso de los tiempos contratados por los partidos políticos en los términos de 
este Código en los medios de cobertura local, los mensajes alusivos a sus 
candidatos a Presidente, diputados y senadores, sólo podrán transmitirse durante 
los períodos de campaña a que se refiere el artículo 190, párrafo 1, de este 
Código. 

 

10. El Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos se reunirá a más 
tardar el 15 de diciembre del año anterior al de la elección, con la Comisión de 
Radiodifusión y la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, para 
sugerir los lineamientos generales aplicables en sus noticieros respecto de la 
información o difusión de las actividades de campaña de los partidos políticos. 
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11. En los años en que sólo se elija a los miembros de la Cámara de Diputados, 
únicamente se solicitará y utilizará el segundo catálogo de horarios, tiempos y 
tarifas a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo. 

 

12. La Comisión de Radiodifusión realizará monitoreos muestrales de los tiempos 
de transmisión sobre las campañas de los partidos políticos en los espacios 
noticiosos de los medios de comunicación, para informar al Consejo General. 

 

13. En ningún caso, se permitirá la contratación de propaganda en radio y 
televisión en favor o en contra de algún partido político o candidato por parte de 
terceros. 

 

14. La Secretaría Ejecutiva del Instituto, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, solicitará a los medios impresos los catálogos 
de sus tarifas, y los que reciba los pondrá a disposición de los partidos políticos, 
en las mismas fechas previstas para la entrega de los catálogos de radio y 
televisión previstas en el párrafo 3 de este artículo. 

 

 Artículo 56 
1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tie mpo en 
radio y tele visión, co nvertido a n úmero d e men sajes, asig nable a  lo s 
partidos p olíticos, se d istribuirá en tre ello s co nforme al sig uiente criterio: 
treinta por ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento restante 
en proporción al porcentaje de votos obtenido por cada partido político en la 
elección para diputados federales in mediata anterior. Tratándose de 
coaliciones, l o a nterior s e a plicará o bservando la s dis posiciones que  
resulten aplicables del capítulo segundo, título cuarto, del presente Libro. 

 2. T ratándose d e p recampañas y ca mpañas en  elecci ones lo cales, la b ase 
para la distribución del setenta por ciento del tiempo asignado a los partidos 
políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno de ellos en la 
elección para d iputados locales  inmediata anterior, en la en tidad federativa 
de que se trate. 

 3. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, 
según sea el caso, participarán solamen te en la distribución del treinta por  
ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 

 4. Pa ra la  dete rminación de l núme ro de me nsajes a  dis tribuir entre los  
partidos políticos, las unidades de medida son: treinta segundos, uno y dos 
minutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo conducente.  

 5. El tiempo que corresponda a cada partido será ut ilizado exclus ivamente 
para la d ifusión de men sajes cu ya duración ser á la est ablecida en  el 
presente capítulo. Las pa utas serán elaboradas considerando los mensajes 
totales y su distribución entre los partidos políticos. 

 Artículo 57 
1. A partir del día  e n que , c onforme a este Código y a la  re solución que  
expida el Co nsejo General, den inicio las precampañas federales y hasta la  
conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición de los partidos 
políticos na cionales, e n c onjunto, dieciocho minut os dia rios e n c ada 
estación de radio y canal de televisión. 

 2. Par a lo s efectos d el párrafo anterior la prec ampaña de  u n pa rtido 
concluye, a más tard ar, u n d ía an tes d e q ue r ealice su  ele cción in terna o  
tenga luga r l a a samblea na cional e lectoral, o e quivalente, o la  s esión de l 
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órgano de d irección q ue resu elva al res pecto, co nforme a lo s esta tutos d e 
cada partido. 

 3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos 
de a cuerdo a la  pa uta que  a pruebe el Comité  de  Radio y  Te levisión de l 
Instituto.  

 4. Cada partido decidirá lib remente la a signación, por tipo de p recampaña, 
de los mensajes que le correspondan, incluyendo su uso para precampañas 
locales en  las  entidades federativas con proceso electoral concurrente con 
el fe deral. Lo s pa rtidos de berán informa r oportuna mente a l Ins tituto s us 
decisiones al respecto, a fin de que este disponga lo conducente. 

 5. El tiemp o restante, descontado el refe rido en el p árrafo 1 d e este artículo 
quedará a  dis posición de l Ins tituto pa ra s us fine s propios  o los de otra s 
autoridades electorales. En todo caso , los concesionarios de radio y 
televisión se  ab stendrán de co mercializar el tiemp o n o asig nado p or e l 
Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente a los permisionarios.  

 Artículo 58 
1. Del tie mpo total disponible a q ue se refiere el párrafo 1 d el artículo 55 d e 
este Código, d urante las  camp añas electorales f ederales, el Instituto 
destinará a los partidos políticos, en conjunto, cuarenta y un minutos diarios 
en cada estación de radio y canal de televisión. 

 2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del  
Instituto y de otras autoridades electorales. 

 Artículo 59 
1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido 
entre los partidos políticos, según sea el  caso, conforme a lo establecido en 
los párrafos 1 y 2 del artículo 56 de este Código. 

 2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de 
acuerdo a la pauta que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

 3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea 
coincidente co n la fed eral, el In stituto r ealizará lo s aj ustes n ecesarios a lo 
establecido en el párrafo anterior, considerando el tiempo disponible una vez 
descontado el que se asignará para las campañas locales en esas entidades. 

 Artículo 60
1. Ca da pa rtido decidirá l ibremente la a signación por ti po de campaña 
federal de los mensajes de propaganda electoral a que tenga derecho, salvo 
lo siguiente: en el p roceso electoral en que se ren ueven el Po der Ejecutivo 
de la Unión y las dos Cámaras de Congreso, cada partido deberá destinar, al 
menos, un tr einta por c iento de  los  me nsajes a  la  ca mpaña de  uno de  l os 
poderes, considerando las de senadores y diputados como una misma. 

 Artículo 61
1. Ca da partido p olítico de terminará, para ca da entida d fe derativa, la 
distribución de  los  me nsajes a que  te nga de recho e ntre las  campañas 
federales de diputados y senadores, 

 Artículo 62
1. En  las e ntidades fed erativas con p rocesos electorales lo cales con 
jornadas comiciales coincidentes con la federal, del tiempo total establecido 
en el p árrafo 1 d el artículo 58 de este Có digo, el In stituto Federal Electoral, 
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por co nducto d e las au toridades electo rales ad ministrativas 
correspondientes, de stinará pa ra la s campañas loc ales de  los  pa rtidos 
políticos qui nce minutos  dia rios e n c ada es tación de  ra dio y  c anal de 
televisión de cobertura en la entidad federativa de que se trate. 

 2. El tiempo  a que se refiere el párr afo 1 anterior será utilizado para la 
difusión de mensajes de acuerdo a la p auta que apruebe, a p ropuesta de la 
autoridad ele ctoral lo cal co mpetente, el Co mité d e R adio y  T elevisión del 
Instituto.  

 3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en 
el p árrafo 1 d e este art ículo, co nvertido a n úmero d e men sajes, las  
autoridades e lectorales loc ales a plicarán, e n lo c onducente, la s re glas 
establecidas en el artículo 56 de este Código. 

 4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los canales 
de televisión y estaciones de radio toda área geográfica en donde la señal de 
dichos medios sea escuchada o vista. 

 5. El Comité  de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades 
federales en la materia elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas 
las estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance efectivo. 
Deberá ta mbién inc orporar la  informa ción re lativa a  la  pobla ción t otal 
comprendida por la cobertura correspondiente en cada entidad.  

 6. Con base en dicho catálogo, el C onsejo General hará  del conocimiento 
público las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura d e las eleccio nes lo cales a q ue hace refe rencia el artíc ulo 64 d e 
este Código.  

 Artículo 63
1. Cada partido decidirá la  asignación, entre las campañas que comprenda 
cada p roceso electo ral lo cal, d e lo s me nsajes d e p ropaganda en  rad io y 
televisión a que tenga derecho. 

 Artículo 64 
1. Para fin es electorales en las en tidades federativas cuya jornada comicial 
tenga lugar en mes o año distinto  al que corresponde a los procesos 
electorales federales, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos 
que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales 
de cobertura en la entidad de que se trate. Los cuarenta y ocho minutos de 
que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña local 
hasta el término de la jornada electoral respectiva. 

 Artículo 65 
1. Pa ra s u as ignación e ntre los  pa rtidos pol íticos, durante e l pe riodo de 
precampañas lo cales, d el tiempo a q ue se refiere el artícu lo an terior, el 
Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral administrativa, en la 
entidad de  qu e se  tra te, doc e minutos  dia rios e n ca da e stación de  ra dio y 
canal de televisión. 

 2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos el 
tiempo a que se refiere el párrafo anterior aplicando, en lo c onducente, las 
reglas est ablecidas en  el  artícu lo 56 d e este Có digo, con forme a lo s 
procedimientos que determine la legislación local aplicable. 

 3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos 
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de acu erdo a  la p auta q ue ap ruebe, a p ropuesta d e la au toridad electo ral 
local competente, el Comité de Radio y Televisión del Instituto.  

 Artículo 66 
1. Co n mo tivo d e las c ampañas electorales lo cales en  las e ntidades 
federativas a que se refiere el artículo 64 anterior, el Instituto asignará como 
prerrogativa para los  pa rtidos pol íticos, a  tra vés de  las c orrespondientes 
autoridades electo rales co mpetentes, d ieciocho min utos d iarios e n cad a 
estación de radio y canal de televisión de cobertura en la  entidad de que se 
trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la misma 
del tiempo disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará 
a disposición del Instituto para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales. En todo caso, los concesi onarios de radio y tel evisión se 
abstendrán d e co mercializar el tiemp o n o asig nado p or el Instituto; lo 
anterior será aplicable, en lo conducente, a los permisionarios.  

 2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales 
a que se refiere el párrafo anterior, las normas establecidas en los párrafos 2 
y 3 d el artículo 62, en  el artículo 63, y las demás contenidas en este Código 
que resulten aplicables. 

 Artículo 67 
1. L os p artidos co n reg istro lo cal vigente, p revio a la elecció n d e q ue se  
trate, pa rticiparán e n la dis tribución de  los  tie mpos a signados pa ra las 
campañas loc ales de  la  e ntidad fe derativa correspondiente, de  a cuerdo a l 
porcentaje d e votos q ue h ayan o btenido en  la elecció n lo cal in mediata 
anterior p ara d iputados locales, o  en  s u caso  en  la  más reciente en  q ue 
hayan participado. 

 2. Los  pa rtidos polít icos n acionales que , e n la  e ntidad de  que  s e tra te, no  
hubiesen obtenido, en la elección para diputados locales inmediata anterior, 
el porc entaje mínimo de  votos pa ra tene r de recho a  pre rrogativas, o los  
partidos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán 
derecho a  la  pre rrogativa de  ra dio y  te levisión pa ra c ampañas loc ales 
solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 

 Artículo 68
1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 de este Código 
el Ins tituto a signará, pa ra e l c umplimiento de  l os fines propi os de  la s 
autoridades electo rales lo cales tiemp o en  ra dio y  te levisión c onforme a  la 
disponibilidad con que se cuente. 

 2. El tie mpo en ra dio y  te levisión que  e l Ins tituto a signe a  la s a utoridades 
electorales lo cales se  d eterminará p or e l Cons ejo Ge neral conforme a l a 
solicitud que aquéllas presenten ante el Instituto. 

 3. El tie mpo no a signado a que  s e re fiere el artícu lo 64 d e este  Có digo 
quedará a  dis posición del Ins tituto Fe deral Ele ctoral e n c ada una  de  la s 
entidades  fe derativa que  c orrespondan, ha sta l a c onclusión de  la s 
respectivas campañas electorales locales. En todo caso, los concesionarios 
de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado 
por e l Ins tituto; lo a nterior s erá a plicable, e n lo c onducente, a  los 
permisionarios. 

 Artículo 69
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1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo 
o mensajes en radio y televisión en contravención de las reglas establecidas 
en este capítulo. 

 2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y  televisión de los 
partidos políticos serán sufragados con sus propios recursos. 

 Artículo 70 
1. Con moti vo de  la s campa ñas para Pres idente de  los  Es tados Unidos  
Mexicanos, el In stituto co ordinará la rea lización de do s d ebates e ntre lo s 
candidatos re gistrados a dic ho c argo, c onforme a  lo q ue de termine e l 
Consejo General. 

 2. L os d ebates ser án realiz ados en  el  día y hora  que  determine e l Consejo 
General, es cuchando pre viamente la  opinión de  los  p artidos polític os. En 
todo caso, el primer debate tendrá lugar en la primera semana de mayo, y el 
segundo a más tardar en la segunda semana de junio del año de la elección; 
cada debate tendrá la duración que acuerde el Consejo General. 

 3. L os d ebates serán tr ansmitidos, en  v ivo p or las  estaciones d e r adio y 
canales de  tele visión de  permisionarios pú blicos, inc luyendo la s d e s eñal 
restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la producción técnica y 
difusión de  l os de bates. La s se ñales d e ra dio y  te levisión que  e l Ins tituto 
genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, por los 
demás concesionarios y  p ermisionarios de  ra dio y  te levisión. El I nstituto 
realizará las g estiones n ecesarias a fin d e p ropiciar la tran smisión de lo s 
debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 

 4. L as esta ciones y  c anales q ue d ecidan tran smitir, en  vivo, lo s d ebates a 
que se refiere el presente artículo, quedan autorizadas a suspender, durante 
el tie mpo c orrespondiente, la  tra nsmisión de  los  me nsajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

 5. Las reglas para los debates serán determinados por e l Consejo General, 
escuchando previamente las propuestas de los partidos políticos. 

 6. El Instituto informará, en el tiempo de radio y televisión que para sus fines 
tiene asig nado, la realizació n d e los debates a q ue se refie re el presente 
artículo. 

 Artículo 71
1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del 
tiempo a que se refiere el i nciso g) del apartado A de la Base III del artículo  
41 de la Constitución, los partidos políticos nacionales tendrán derecho: 

 a) A un programa mensual, con duración de cinco minutos, en cada estación 
de radio y canal de televisión; y 

 b) El tiempo restante será utilizad o para la transmisi ón de mensajes con 
duración de  20 s egundos c ada uno, e n toda s la s e staciones de  ra dio y  
canales de televisión. El total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria 
entre los partidos políticos nacionales. 

 2. L os p rogramas y men sajes an tes se ñalados, será n tran smitidos en  el  
horario comprendido entre las seis y las veinticuatro horas. 

 3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma semestral, 
las pautas respectivas; y 

 4. En s ituaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se justifique, 
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el Instituto podrá acordar que los mensajes que en un me s correspondan a 
un mismo partido se transmitan en forma anticipada a la prevista en la pauta 
original. El reglamento  est ablecerá los términos y condiciones en que se 
aplicarán estas normas.  

 Artículo 72 
1. El I nstituto Fe deral Ele ctoral, y  por s u c onducto las de más a utoridades 
electorales, harán uso del tiempo en radio y televisión que les corresponde, 
de acuerdo a las reglas que apruebe el Consejo General, y a lo siguiente: 

 a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios 
de p rocesos electo rales locales, la asignación d el tiemp o en  rad io y 
televisión destinado a sus propios f ines y de otras autoridades electorales. 
En ningún caso serán incluidas como parte d e lo anterior las p rerrogativas 
para los partidos políticos; 

 b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de mensajes 
con duración de veinte y treinta segundos; 

 c) El h orario d e tran smisión será el  co mprendido en tre las s eis y las 
veinticuatro horas; 

 d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales 
en las h oras d e ma yor a udiencia en  rad io y  tel evisión, serán  d estinados 
preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos políticos; 

 e) El In stituto, a tra vés de la instancia administrativa competente, elaborará 
las pa utas de  tra nsmisión de  s us propios  me nsajes. La s a utoridades 
electorales loc ales propondrá n a l Ins tituto la s pa utas que  c orrespondan a  
los tiempos que éste les asigne conforme a lo dispuesto en este capítulo; 

 f) L as autoridades ele ctorales d e las  e ntidades fed erativas entregarán al  
Instituto lo s materiales con lo s men sajes q ue, p ara la d ifusión de su s 
actividades d urante los pr ocesos electorales local es, les correspondan en 
radio y televisión. 

 Artículo 73
1. Conforme a la Base III de l artículo 41 de la Constitución, cuando a juicio 
del Ins tituto el tie mpo tot al e n ra dio y  te levisión d e que  dis pone fue se 
insuficiente para su s p ropios fin es o los d e o tras au toridades electo rales, 
determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 

 Artículo 74 
1. El tie mpo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no 
es acumulable; tampoco podrá transferirse tiempo entre estaciones de radio 
o can ales d e tele visión, n i en tre en tidades fe derativas. La  as ignación de  
tiempo en tre las c ampañas el ectorales se aju stará est rictamente a lo  
dispuesto en este c apítulo, a lo q ue, conforme al mismo , estab lezca el  
reglamento en la  ma teria, y  a  lo que  de termine el Comité  de  Radio y  
Televisión del Instituto. 

 2. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada mensaje, la 
estación o  can al, así co mo el d ía y hora e n que  de ban tra smitirse; e l 
reglamento es tablecerá lo c onducente re specto de pla zos de  entrega, 
sustitución de materiales y características técnicas de los mismos. 

 3. Los concesionarios y  p ermisionarios de radio y  t elevisión no podrán 
alterar las p autas n i exig ir req uisitos técnicos ad icionales a lo s ap robados 
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por el Co mité; la violación a esta disposición será san cionada en  lo s 
términos establecidos en el Libro Séptimo de este Código;  

 4. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura 
territorial y el  tiemp o q ue se d estinará a los  pa rtidos polític os e n ra dio y 
televisión atendiendo a los criterios establecidos en este capítulo. 

 Artículo 75 
1. Las señales radiodifundidas que se incluyan en los servicios de televisión 
restringida, d eberán inc luir, s in a lteración a lguna, l os me nsajes de  los 
partidos pol íticos y las autoridades e lectorales a q ue se refiere el presente 
capítulo. 

 2. L as t ransmisiones en  los ser vicios d e tele visión rest ringida a q ue se 
refiere e l pá rrafo a nterior de berán s uprimir, dura nte los  pe riodos de 
campaña, tanto fe deral como loc ales, los  me nsajes de  propa ganda 
gubernamental. 

 Artículo 76
1. Para asegurar a los partidos políticos la debida participación en la materia, 
se constituye el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, 
conforme a lo siguiente: 

 a) El Co mité ser á r esponsable d e c onocer y ap robar las p autas d e 
transmisión c orrespondientes a  progra mas y mensajes de  los pa rtidos 
políticos, fo rmuladas p or la Direcció n Ejecu tiva competente, así  co mo lo s 
demás asuntos que en la materia conciernan en forma directa a lo s propios 
partidos. El Cons ejo General podrá atraer a su competencia los asuntos en 
esta materia que por su importancia así lo requieran; y 

 b) El Comité  se re unirá de ma nera ordina ria una  vez a l me s, y de ma nera 
extraordinaria cuando lo convoque el consejero electoral que lo presida, o a 
solicitud que a este último presenten, al menos, dos partidos políticos. 

 2. El Comité se integra por:
 a) Un re presentante propietario y su suplente, designados por c ada partido 

político nacional; 
 b) T res co nsejeros electo rales, q ue serán  qu ienes in tegren la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos a que se refiere el presente Código; y 
 c) El d irector ejecu tivo d e Pre rrogativas y Partidos Políticos, qu e actu ará 

como su  se cretario técn ico; en  su s ausencias será su plido po r q uien 
designe. 

 3. El Co mité será p residido p or el co nsejero electo ral q ue ejerza la mism a 
función en la Comisión a que se refiere el inciso b) del párrafo anterior. 

 4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por consenso de 
sus integrantes. En caso de votación solamente ejercerán el d erecho a voto 
los tres consejeros electorales. 

 5. Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser impugnados 
por los representantes de los partidos políticos ante el Consejo General. 

 6. El In stituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos 
y mat eriales que req uiera p ara el ej ercicio d irecto d e su s f acultades y 
atribuciones en materia de radio y televisión. 

 7. El Instituto dispondrá, en forma di recta, de los medios necesarios para 
verificar e l cumplimiento de la s pa utas d e tr ansmisión q ue ap ruebe, así  



 

~ 151 ~ 
 

como de las n ormas aplicables respecto de la propaganda electoral que se 
difunda por radio o televisión. 

 8. El Co nsejo Ge neral o rdenará la  re alización de  monit oreos de  la s 
transmisiones so bre las p recampañas y  c ampañas electo rales en  lo s 
programas e n ra dio y  te levisión que d ifundan noticias. Los  re sultados s e 
harán públic os, por lo me nos c ada qui nce día s, a  tra vés de  los  tiempos 
destinados a la co municación social del Instituto Federal Electoral y en los 
demás medios informativos que determine el propio Consejo. 

CAPITULO SEGUNDO CAPITULO SEGUNDO
Del financiamiento de los partidos políticos Del financiamiento de los partidos políticos

Artículo 49 
1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes 
modalidades: 

Artículo 77
1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes 
modalidades: 

a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento; a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento; 
b) Financiamiento por la militancia; b) Financiamiento por la militancia; 
c) Financiamiento de simpatizantes; c) Financiamiento de simpatizantes; 
d) Autofinanciamiento; y d) Autofinanciamiento; y 
e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos, en dinero o 
en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a lo s 
aspirantes, p recandidatos o  can didatos a carg os d e elecció n p opular, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los Estados, 
y los Ayuntamientos, salvo los establecidos en la ley; 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los estados, 
y los Ayuntamientos, salvo los establecidos en la ley; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, 
estatal o municipal, centralizados o paraestatales, y los órganos de gobierno del 
Distrito Federal; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, 
estatal o municipal, centralizada o pa raestatal, y los órganos de gobierno del 
Distrito Federal; 

c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión o secta; 

e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión; 

f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y 
g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de 
desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir 
aportaciones de personas no identificadas, con excepción de las obtenidas 
mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública. 

3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de 
desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir 
aportaciones de personas no identificadas, con excepción de las obtenidas 
mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública. 

4. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos 
políticos, serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del 
25%. 

4. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos 
políticos, serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del 
veinticinco por ciento. 

5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del inciso c) del párrafo 1 
del artículo 27 de este Código, deberán tener un órgano interno encargado de la 
obtención y administración de sus recursos generales y de campaña, así como de 
la presentación de los informes a que se refiere el artículo 49-A de este mismo 
ordenamiento. Dicho órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y 
características que cada partido libremente determine. 

5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del inciso c) del párrafo 1 
del artículo 27 de este Código, deberán tener un órgano interno encargado de la 
obtención y administración de sus recursos generales y de campaña, así como de 
la presentación de los informes a que se refiere el artículo 83 de este mismo 
ordenamiento. Dicho órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y 
características que cada partido libremente determine. 

6. Para la revisión de los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y de 

6. La revisión de los informes que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de 
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campaña, según corresponda, así como para la vigilancia del manejo de sus 
recursos, se constituirá la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas. Esta comisión funcionará de manera 
permanente. 

campaña, según corresponda, así como la prác tica de a uditorías sobre  e l 
manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de 
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 
 

7. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este 
Código, conforme a las disposiciones siguientes: 

Artículo 78
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este 
Código, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará anualmente, con 
base en los estudios que le presente el Consejero Presidente, los costos mínimos 
de una campaña para diputado, de una para senador y para la de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, tomando como base los costos aprobados para el 
año inmediato anterior, actualizándolos mediante la aplicación del índice al que se 
refiere la fracción VI de este inciso, así como los demás factores que el propio 
Consejo determine. El Consejo General podrá, una vez concluido el proceso 
electoral ordinario, revisar los elementos o factores conforme a los cuales se 
hubiesen fijado los costos mínimos de campaña; 

I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará anualmente el 
monto tota l por dis tribuir e ntre los  partidos pol íticos c onforme a  lo  
siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por 
ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal; 

 
 

II. El costo mínimo de una campaña para diputado, será multiplicado por el total de 
diputados a elegir y por el número de partidos políticos con representación en las 
Cámaras del Congreso de la Unión; 

 

III. El costo mínimo de una campaña para senador, será multiplicado por el total de 
senadores a elegir y por el número de partidos políticos con representación en las 
Cámaras del Congreso de la Unión; 

 

IV. El costo mínimo de gastos de campaña para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, se calculará con base a lo siguiente: El costo mínimo de gastos de 
campaña para diputado se multiplicará por el total de diputados a elegir por el 
principio de mayoría relativa, dividido entre los días que dura la campaña para 
diputado por este principio, multiplicándolo por los días que dura la campaña de 
Presidente; 

 

V. La suma del resultado de las operaciones señaladas en las fracciones 
anteriores, según corresponda, constituye el financiamiento público anual a los 
partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera: 

II. E l resultado de la o peración señ alada en la fracció n an terior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias 
permanentes y se distribuirá de la siguiente manera: 
 

– El 30% de la cantidad total que resulte, se entregará en forma igualitaria, a los 
partidos políticos con representación en las Cámaras del Congreso de la Unión. 

- El treinta p or cien to de la cantidad total que resulte se entregará en forma 
igualitaria a los partidos políticos con representación en alguna de  las Cámaras 
del Congreso de la Unión. 

– El 70% restante, se distribuirá según el porcentaje de la votación nacional 
emitida, que hubiese obtenido cada partido político con representación en las 
Cámaras del Congreso de la Unión, en la elección de diputados inmediata 
anterior. 

- El setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la votación 
nacional emitida que hubiese obtenido cada partido político con representación en 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión en la elección de diputados por 
mayoría relativa inmediata anterior; 

 
 

VI. El financiamiento a que se refieren las fracciones anteriores se determinará 
anualmente tomando en consideración el índice nacional de precios al 
consumidor, que establezca el Banco de México; 

 

VII. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán 
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entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que 
se apruebe anualmente; y 

entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que 
se apruebe anualmente; y 

VIII. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el 2% del 
financiamiento público que reciba, para el desarrollo de sus fundaciones o 
institutos de investigación. 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos po r 
ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo. 

 V. Para  la c apacitación, p romoción y  el desarrollo del liderazgo político de 
las muje res, c ada pa rtido polít ico de berá de stinar a nualmente, e l dos  por  
cierto del financiamiento público ordinario. 

b) Para gastos de campaña: b) Para gastos de campaña: 
I. En el año de la elección, a cada partido político se le otorgará para gastos de 
campaña, un monto equivalente al financiamiento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese 
año; y 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal y las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión, a cada partido político se le otorgará 
para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por c iento de l 
financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año; 

 
 

 II. En el año  de la elección en que  se renue ve so lamente la Cámara de 
Diputados, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña un 
monto equivalente al treinta por c iento del financiamiento público que para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda 
en ese año; y 

II. El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políticos en forma 
adicional al resto de las prerrogativas. 

III. El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políticos en forma 
adicional al resto de las prerrogativas. 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 
I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, podrán ser 
apoyadas mediante el financiamiento público en los términos del reglamento que 
expida el Consejo General del Instituto; 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas 
mediante financiamiento público por un monto tota l a nual e quivalente a l tres 
por c iento del que  c orresponda e n e l mis mo a ño pa ra la s a ctividades 
ordinarias a q ue se refie re el inciso a)  de este artículo; el mo nto to tal será 
distribuido en lo s términ os estab lecidos en la fracció n II del in ciso an tes 
citado; 

II. El Consejo General no podrá acordar apoyos en cantidad mayor al 75% anual, 
de los gastos comprobados que por las actividades a que se refiere este inciso 
hayan erogado los partidos políticos en el año inmediato anterior; y 

II. El Consejo General, a tra vés de l órga no té cnico de  fis calización de los  
recursos de  los  partidos polí ticos, vigilará que  é stos de stinen e l 
financiamiento a q ue se  refiere el presente in ciso exclusivamente a la s 
actividades señaladas en la fracción inmediata anterior; y 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán 
entregadas en ministraciones conforme al calendario presupuestal que se apruebe 
anualmente. 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal 
que se apruebe anualmente. 

8. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 
última elección, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público 
conforme a las siguientes bases: 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 
última elección, o a quellos que  ha biendo c onservado re gistro le gal n o 
cuenten c on representación e n a lguna de la s Cá maras de l Congr eso de  la  
Unión, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a 
las siguientes bases: 

a) Se le otorgará a cada partido político el 2% del monto que por financiamiento 
total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como en el 
año de la elección una cantidad adicional igual para gastos de campaña; y 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por c iento del monto que por 
financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así 
como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos 
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de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el  inciso b) del 
párrafo 1 del presente artículo; y 

b) Se les otorgará el financiamiento público por sus actividades específicas como 
entidades de interés público. 

b) Participarán del  financiamiento público para actividades específicas como 
entidades de interés público sólo e n la  parte que  se dis tribuya en forma  
igualitaria; 

9. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán 
entregadas por la parte proporcional que corresponda a la anualidad a partir de la 
fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario 
presupuestal aprobado para el año. 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán 
entregadas por la parte proporcional que corresponda a la anualidad a partir de la 
fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario 
presupuestal aprobado para el año. 

10. (Se deroga)  
11. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes 
modalidades: 

4. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes 
modalidades: 

a) El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que 
provenga de la militancia estará conformado por las cuotas obligatorias ordinarias 
y extraordinarias de sus afiliados, por las aportaciones de sus organizaciones 
sociales y por las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten 
exclusivamente para sus campañas conforme a las siguientes reglas: 

a) El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que 
provenga de la militancia estará conformado por las cuotas obligatorias ordinarias 
y extraordinarias de sus afiliados, por las aportaciones de sus organizaciones 
sociales y por las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten 
exclusivamente para sus campañas conforme a las siguientes reglas: 

I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberá expedir 
recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una 
copia para acreditar el monto ingresado; 

I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberá expedir 
recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una 
copia para acreditar el monto ingresado; y 

 
 

II. Cada partido político determinará libremente los montos mínimos y máximos y 
la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, así como 
las aportaciones de sus organizaciones; y 

II. Cada partido político determinará libremente los montos mínimos y máximos y 
la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados así como 
las aportaciones de sus organizaciones. 

III. Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente 
para sus campañas tendrán el límite que fije el órgano interno responsable del 
manejo del financiamiento de cada partido. 

b) Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente 
para sus campañas tendrán el límite que fije el órgano interno responsable del 
manejo del financiamiento de cada partido. La suma de  la s a portaciones 
realizadas por todos  lo s ca ndidatos de  un mis mo pa rtido que da 
comprendida dentro del límite establecido en el párrafo 5 de este artículo. 

b) El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y 
voluntaria por las personas físicas o morales mexicanas con residencia en el país, 
que no estén comprendidas en el párrafo 2 de este artículo. Las aportaciones se 
deberán sujetar a las siguientes reglas: 

c) El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y 
voluntaria por las personas físicas o morales mexicanas con residencia en el país, 
que no estén comprendidas en el párrafo 2 del artículo 77 . Las aportaciones se 
deberán sujetar a las siguientes reglas 

I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones en dinero de 
simpatizantes por una cantidad superior al diez por ciento del total del 
financiamiento público para actividades ordinarias que corresponda a todos los 
partidos políticos; 

I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones, en dinero o en 
especie, de afiliados y simpatizantes por una cantidad superior al diez por ciento 
del monto e stablecido c omo tope  de  ga stos pa ra la  campaña pres idencial 
inmediata anterior; 

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los 
partidos políticos en los que se harán constar los datos de identificación del 
aportante, salvo que hubieren sido obtenidas mediante colectas realizadas en 
mítines o en la vía pública, siempre y cuando no impliquen venta de bienes o 
artículos promocionales. En el caso de colectas, sólo deberá reportarse en el 
informe correspondiente el monto total obtenido. Las aportaciones en especie se 
harán constar en un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables; 

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los 
partidos políticos en los que se harán constar el nombre completo y domicilio, 
clave d e ele ctor y, en  s u caso , reg istro fed eral de co ntribuyentes d el 
aportante. Las ap ortaciones en  e specie se h arán co nstar en  u n contrato 
celebrado conforme a las leyes aplicables. En el caso de colectas, sólo deberá 
reportarse en el informe correspondiente el monto total obtenido; 
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III. Las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral facultada 
para ello, tendrán un límite anual equivalente al 0.05% del monto total de 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes otorgado a los partidos políticos, en el año que corresponda;  

III. Las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral facultada 
para ello, tendrán un límite anual equivalente al punto cinco por ciento del monto 
total del tope de gasto fijado para la campaña presidencial; 

 
 

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier 
tiempo, pero el monto total aportado durante un año por una persona física o 
moral no podrá rebasar, según corresponda los límites establecidos en la fracción 
anterior; y 

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier 
tiempo, pero el monto total aportado durante un año por una persona física o 
moral no podrá rebasar, según corresponda los límites establecidos en la fracción 
anterior, y 

V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse 
únicamente para el cumplimiento del objeto del partido político que haya sido 
beneficiado con la aportación. 

V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse 
únicamente para el cumplimiento del objeto del partido político que haya sido 
beneficiado con la aportación; 

c) El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos 
obtengan de sus actividades promocionales, tales como conferencias, 
espectáculos, juegos y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y 
de propaganda utilitaria así como cualquier otra similar que realicen para allegarse 
fondos, las que estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. Para 
efectos de este Código, el órgano interno responsable del financiamiento de cada 
partido político reportará los ingresos obtenidos por estas actividades en los 
informes respectivos; y 

d) El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos 
obtengan de sus actividades promocionales, tales como conferencias, 
espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y de 
propaganda utilitaria así como cualquier otra similar que realicen para allegarse 
fondos, las que estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. Para 
efectos de este Código, el órgano interno responsable del financiamiento de cada 
partido político reportará los ingresos obtenidos por estas actividades en los 
informes respectivos; y 

 
 

d) Para obtener financiamiento por rendimientos financieros los partidos políticos 
podrán crear fondos o fideicomisos con su patrimonio o con las aportaciones que 
reciban, adicionalmente a las provenientes de las modalidades del financiamiento 
señaladas en el presente artículo. El financiamiento por rendimientos financieros 
se sujetará a las siguientes reglas: 

e) L os p artidos po líticos p odrán estab lecer en  in stituciones bancarias 
domiciliadas en México cuentas, fondos o fi deicomisos para la inversión de 
sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las 
siguientes reglas: 

I. A las aportaciones que se realicen, a través de esta modalidad, les serán 
aplicables las disposiciones contenidas en los párrafos 2 y 3, y en la fracción III del 
inciso b) de este párrafo y demás disposiciones aplicables a este Código y las 
leyes correspondientes, atendiendo al tipo de operación realizada; 

I. Deberán informar a la Unidad de Fiscalización d e lo s Recu rsos d e lo s 
Partidos Polí ticos de  la  apertura de  la c uenta, fond o o f ideicomiso 
respectivo, a más t ardar d entro d e lo s cin co d ías sig uientes a la firma d el 
contrato re spectivo, a compañando c opia fie l de l mis mo, e xpedida por la  
institución de banca privada con la que haya sido establecido. 

II. Los fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las 
operaciones bancarias y financieras que el órgano responsable del financiamiento 
de cada partido político considere conveniente, con excepción de la adquisición de 
acciones bursátiles; y 

II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a 
través de las operaciones bancarias y financieras que el órgano responsable 
del financiamiento de cada partido político considere conveniente, pero sólo 
podrán hacerlo en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano 
en moneda nacional y a un plazo no mayor de un año. 

III. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán 
destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido político. 

III. En to do caso, las cuentas, fondos o f ideicomisos no estarán protegidos 
por los secretos bancario o fid uciario, por lo que el In stituto podrá requerir 
en todo tiempo información detallada sobre su manejo y operaciones; y 

 IV. Lo s ren dimientos fin ancieros o btenidos a tra vés d e esta modalidad 
deberán destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido político. 

 5. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener anualmente de los 
recursos provenientes de las fu entes señaladas en los incisos a), b ) y d), y 
los obtenidos mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública, no 
podrá ser mayor al diez por ciento anual del monto establecido como tope de 
gasto de campaña para la elección presidencial inmediata anterior. 
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 Capítulo tercero
 De la fiscalización de los recursos de los partidos políticos nacionales
 Artículo 79

1. Para lo s efectos de lo  d ispuesto por el artícu lo 41 d e la Co nstitución, la 
Unidad de F iscalización de lo s Recu rsos d e lo s Partid os Polític os es el 
órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral que tiene 
a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos re specto de l orig en y  mont o de  los  re cursos que  re ciban por  
cualquier mo dalidad d e fin anciamiento, así co mo sobre su  d estino y 
aplicación. 

 2. En el ejercicio  de sus atribuciones, la Un idad contará con au tonomía de 
gestión y  su  n ivel jerá rquico será equivalente al d e d irección ejecu tiva d el 
Instituto. 

 3. En el desempeño d e sus facu ltades y at ribuciones la Un idad no estará  
limitada por los secretos bancario, fiscal o fiduciario establecidos por otras 
leyes. Las autoridades competentes están obligadas a atender y resolver, en 
un plazo máximo de treinta días hábiles, los requerimientos de información 
que en esas materias les presente la Unidad. 

 4. Cuando e n el desempeño  de sus atrib uciones y  eje rcicio de sus 
facultades los órganos electorales de las entidades federativas responsables 
de fis calizar y vigilar los  re cursos de los  pa rtidos polít icos, re quieran 
superar la limitació n est ablecida p or lo s se cretos b ancario, fiscal o  
fiduciario, solicitarán  la in tervención d e la Un idad a fin  d e q ue ésta actú e 
ante las autoridades en la materia, para todos los efectos legales. 

 Artículo 80
1. El dire ctor ge neral de  l a Unida d de  Fis calización s erá de signado por e l 
Consejo General, de conformidad con lo previsto en el inciso d), del párrafo 
1, d el artícu lo 118; d eberá reu nir lo s mismo s r equisitos q ue este Có digo 
establece para los directores ejecutivos del Instituto, además de comprobar 
experiencia en tareas de dirección de fiscalización, con al menos cinco años 
de antigüedad. 

 Artículo 81
1. La Unidad tendrá las siguientes facultades: 

 a) Pres entar al Co nsejo Gen eral p ara su  ap robación el proyecto d e 
Reglamento d e la mat eria, y lo s d emás acuerdos, p ara reg ular el r egistro 
contable de los ingresos y eg resos de los partidos políticos nacionales, las 
características de la d ocumentación comprobatoria sobre el man ejo de sus 
recursos y establecer los requisitos que deberán satisfacer los informes de 
ingresos y egresos que  l e pres enten, de c onformidad a  lo es tablecido e n 
este Código; 

 b) Emitir las normas generales de c ontabilidad y  registro de operaciones 
aplicables a los partidos políticos; 

 c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen 
estricta e invariablemente a las actividades señaladas en este Código; 

 d) Recib ir los in formes tr imestrales y anuales, así co mo d e g astos d e 
precampaña y campaña, de los partidos políticos y  sus candidatos, así lo s 
demás informes de ingresos y gastos establecidos por este Código; 
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 e) Revisar los informes señalados en el inciso anterior;
 f) Requerir información complementaria respecto de los  diversos apartados 

de los in formes de ingresos y egresos o  documentación comprobatoria de 
cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

 g) Ordenar la  práctica de auditorías, directamente o a  través de terceros, a 
las finanzas de los partidos políticos; 

 h) Ord enar visitas d e verificación a lo s p artidos p olíticos co n el fin  d e 
corroborar e l c umplimiento de  s us ob ligaciones y  la veracidad de s us 
informes; 

 i) Presen tar al Co nsejo Ge neral lo s in formes d e resu ltados y  p royectos d e 
resolución sob re las au ditorías y verificaciones p racticadas a lo s p artidos 
políticos. L os in formes e specificarán la s irr egularidades en  q ue h ubiesen 
incurrido los pa rtidos p olíticos e n el ma nejo d e s us rec ursos; e l 
incumplimiento d e su  o bligación d e info rmar so bre la ap licación d e lo s 
mismos y, en su caso, propondrán las san ciones que procedan conforme a 
la normatividad aplicable; 

 j) Proporcionar a los partidos po líticos la orientación, asesoría y 
capacitación n ecesarias p ara el cumplimiento d e las ob ligaciones 
consignadas en este Capítulo; 

 k) F iscalizar y  vigilar lo s in gresos y  gastos d e las o rganizaciones d e 
ciudadanos que pretendan obtener registro como partido político, a partir del 
momento e n que n otifiquen de  ta l prop ósito a l Instituto, e n l os t érminos 
establecidos en este Código 

 l) Re visar lo s in formes de in gresos y  g astos que le p resenten las 
agrupaciones p olíticas n acionales y la s o rganizaciones d e o bservadores 
electorales, de conformidad a lo que establezca el Reglamento que al efecto 
apruebe el Consejo General; 

 m) Se r res ponsable de  los  proc edimientos de  liqui dación de  los  p artidos 
políticos que  pie rdan s u registro, de  conformidad con lo  prev isto e n e l 
artículo 103 de este Código; 

 n) Presen tar al Co nsejo Gen eral p ara su  ap robación el p royecto d e 
Reglamento pa ra e l de sahogo de lo s proc edimientos a dministrativos 
respecto d e las q uejas q ue se p resenten en  mat eria d e fisc alización y 
vigilancia de  los  recursos de los  partidos pol íticos; dichas que jas deberán 
ser presentadas ante la Unidad; 

 o) Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de 
las quejas a q ue se refier e el in ciso anterior y proponer a  la  consideración 
del Cons ejo General la  impos ición de  la s s anciones que  proc edan. L os 
quejosos podrán desistirse, en cuyo caso el procedimiento será sobreseído; 

 p) Celebrar convenios de coordinación con las au toridades competentes en 
materia d e fiscalizació n d e lo s recu rsos d e lo s p artidos po líticos en  las  
entidades federativas, con la aprobación del Consejo General; 

 q) Prestar y recibir los apoyos establecidos en los convenios a que se refiere 
el inciso anterior; 

 r) Ser conducto para que las autoridades locales a que se refiere el inciso q) 
superen las limitacio nes de los secretos bancario, fiduciario o fiscal, en  los 
términos que señale el Reglamento; 
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 s) Req uerir d e las p ersonas, físicas  o  mo rales, p úblicas o  p rivadas, en  
relación c on la s ope raciones que  rea licen c on partidos polí ticos, la  
información n ecesaria pa ra e l c umplimiento de  s us tare as, res petando e n 
todo mome nto la s ga rantías de l re querido. Quienes se  nie guen a  
proporcionar la información que les sea requerida, o no la proporcionen, sin 
causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se h arán acreedores 
a las sanciones establecidas en este Código; y 

 t) Las demás que le confiera este Código o el Consejo General.
 2. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad deberá garantizar el d erecho 

de audiencia de los partidos políticos y en general de toda persona requerida 
con mo tivo d e lo s p rocesos d e fiscalizació n a q ue se refie re el p resente 
capítulo. Los  pa rtidos te ndrán de recho a  la  c onfronta de  los  doc umentos 
comprobatorios d e su s ing resos y g astos, o  de sus estad os co ntables, 
contra los  o btenidos o elaborados p or la  Uni dad s obre la s mis mas 
operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

 Artículo 82
1. L a Un idad co ntará co n la estru ctura ad ministrativa q ue d etermine su  
Reglamento i nterior, y c on los  re cursos pre supuestarios que  a pruebe e l 
Consejo General; 

 Artículo 83
1. Los partidos políticos deberán presentar ante la Un idad los informes del 
origen y  monto de  los  in gresos que  rec iban por c ualquier moda lidad de  
financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes 
reglas: 

 a) Informes trimestrales de avance del ejercicio:
 I. Serán presentados a más  tardar dentro de los treinta días siguientes a la  

conclusión del trimestre que corresponda; 
 II. E n el informe será reportado el resultado de l os ingresos y gasto s 

ordinarios que lo s p artidos h ayan o btenido y  realiza do durante el p eriodo 
que corresponda. 

 III. Si de la rev isión que realice la Un idad se encuentran anomalías errores u 
omisiones, se n otificará a l p artido a fin de  que  la s s ubsane o re alice la s 
aclaraciones conducentes. En todo c aso los  informe s trime strales tie nen 
carácter exclusivamente informativo para la autoridad,  

 IV. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la o bligación 
establecida en este inciso. 

 b) Informes anuales: 
 I. Serán  presentados a má s tardar dentro de los sesenta d ías siguientes al  

último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte; 
 II. En el info rme anual serán reportados los ingresos totales y gastos 

ordinarios q ue los  pa rtidos hay an rea lizado dura nte e l e jercicio obje to del 
informe; 

 III. Junto con el inf orme anual se pr esentará el estado consolidado de 
situación p atrimonial en  el q ue se manifiesten los acti vos, p asivos y 
patrimonio, a sí c omo un  inf orme de tallado de  los bie nes in muebles 
propiedad del partido que corresponda; 

 IV. Lo s in formes a q ue s e refier e est e in ciso deberán estar au torizados y  
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firmados por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto; y
 V. L as ag rupaciones p olíticas n acionales p resentarán u n in forme an ual d e 

ingresos y egresos, dentro del mismo plazo señalado en la fracción I de este 
inciso y siguiendo los lineamientos establecidos en el reglamento aplicable. 

 c) Informes de precampaña:
 I. Deberán ser presentados por los part idos polít icos para cada uno de los  

precandidatos a c andidatos a c argos de e lección popular, registrados para 
cada tipo de  precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, 
así como los gastos realizados. 

 II. L os informes deberán presentarse a más tardar dentro de los 30 días 
siguientes al de la conclusión de la precampaña; y 

 III. Los gastos de organización de los procesos internos y precampañas para 
la s elección de  c andidatos a  ca rgos d e e lección po pular que  re alicen los  
partidos políticos serán reportados en el informe anual que corresponda; 

 d) Informes de campaña:
 I. Deberán ser presentados por los  partidos polít icos, para cada una de las 

campañas e n la s e lecciones re spectivas, e specificando los  ga stos que  e l 
partido po lítico y  el c andidato hayan realizado en  el ámb ito territorial 
correspondiente; 
II. Los partidos polít icos presentarán un informe preliminar, con da tos al 30 
de mayo del año de la elección, a más tard ar dentro de los primeros quince 
días de junio del mismo año; 

 III. Los informes finales serán presen tados a más tardar dentro de los  
sesenta días siguientes al de la jornada electoral; y 

 IV. En cada informe será reportado el o rigen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados 
en el artícu lo 229 d e e ste Código, así  co mo el mo nto y  d estino de d ichas 
erogaciones. 

 Artículo 84
1. El proc edimiento pa ra la  pre sentación y  re visión de  los  informes de  lo s 
partidos políticos se sujetará a las siguientes reglas: 

 a) La Unidad contará con sesenta días para revisar los informes anuales y de 
precampaña, y con ciento veinte días para revisar los informes de campaña. 
Tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos responsables 
del financiamiento de cada partido político la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes; 

 b) Si d urante la revisión de los informes la Unidad advierte la existencia de 
errores u omisiones técnicas, notificará al partido político que haya incurrido 
en e llos, pa ra que  e n un pla zo de  die z día s c ontados a  p artir de  dic ha 
notificación, presente la s aclar aciones o  rectificaci ones q ue co nsidere 
pertinentes; 

 c) La Unidad está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o 
rectificaciones h echas p or éste su bsanan lo s erro res u  o misiones 
encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de cinco días 
para q ue lo s su bsane. L a Un idad in formará ig ualmente d el resu ltado an tes 
del vencimiento de l pla zo a  que  se  refiere e l inc iso s iguiente pa ra la 
elaboración del dictamen consolidado; 
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 d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de este párrafo o, en su 
caso, al co ncedido para la  rectifica ción de erro res u  o misiones, la  Un idad 
dispondrá de un plazo de veinte días para elaborar un dictamen consolidado, 
que deberá presentar al Consejo General dentro de los tres días siguientes a 
su conclusión; 

 e) El dictamen deberá contener por lo menos:
 I. El resu ltado y las conclusiones de la r evisión de los in formes que hayan 

presentado los partidos políticos; 
 II. En su caso, la mención de los erro res o irregularidades encontrados en  

los mismos; y 
 III. El señalamiento de las aclaracion es o rectificaciones que present aron los 

partidos políticos, después de haberles notificado con ese fin. 
 f) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución 

que hay a formulado la Unidad, y  se procederá a imponer, en su caso, las 
sanciones correspondientes; 

 g) Los  partidos pol íticos podrán imp ugnar a nte e l Tribu nal Ele ctoral el  
dictamen y resolución que en su caso emita el Consejo General, en la fo rma 
y términos previstos en la ley de la materia; y 

 h) El Consejo General del Instituto deberá:
 I. Re mitir a l Tribunal Ele ctoral, c uando s e hubie re i nterpuesto e l re curso, 

junto con éste, el dictamen de la Unidad y el informe respectivo; 
 II. Remitir, una vez cumplido el plazo pa ra la interposici ón del recurso, o 

presentado é ste, h abiendo sid o resu elto p or el Tribunal Electo ral, al Diario  
Oficial de la Federación el  d ictamen y, en su  caso, la r esolución recaída al 
recurso, para su publicación; y 

 III. Publicar en la página de  Internet del Instituto el dictamen y, en su caso, 
las resoluciones emitidas por el Tribunal. 

 Artículo 85
1. En casos de excepción, y previo acuerdo del Consejo General, la Un idad 
podrá abrir procesos extraordinarios de fiscalización con plazos diferentes a 
los estab lecidos en  el artícu lo an terior. En  tod o caso , lo s p rocesos 
extraordinarios de berán que dar concluidos e n un pla zo má ximo d e se is 
meses, salvo q ue el Consejo Gen eral autorice, p or c ausa ju stificada, la  
ampliación del plazo. Los acuerdos del Consejo a que se refiere este artículo 
podrán ser impugnados ante el Tribunal Electoral. 

 Artículo 86
1. El personal de la Unidad está obligado a guardar reserva sobre el curso de 
las revisiones y auditorías en la s que  tenga  pa rticipación o s obre las que 
disponga de  i nformación. L a Contra loría General de l Ins tituto c onocerá de 
las violaciones a esta no rma y en su  caso impondrá las sanci ones que  
correspondan conforme a este Código. 

 2. El co nsejero p residente, lo s co nsejeros electorales y  el secretario 
ejecutivo r ecibirán d el directo r g eneral d e la Un idad in formes p eriódicos 
respecto del avance en las revisiones y auditorías que la misma realice. 

Artículo 49-A 
1. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas deberán presentar ante la 
comisión del Instituto Federal Electoral a que se refiere el párrafo 6 del artículo 
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anterior, los informes del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 
siguientes reglas: 
a) Informes anuales  
I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último 
día de diciembre del año del ejercicio que se reporte; y. 

 

II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios 
que los partidos y las agrupaciones políticas hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe. 

 

b) Informes de campaña:  
I. Deberán presentarse por los partidos políticos, por cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

 

II. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes contados 
a partir del día en que concluyan las campañas electorales; 

 

III. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en el 
artículo 182-A de este Código, así como el monto y destino de dichas erogaciones. 

 

2. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos 
políticos y las agrupaciones políticas se sujetará a las siguientes reglas: 

 

a) La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas contará con sesenta días para revisar los informes anuales y con ciento 
veinte días para revisar los informes de campaña presentados por los partidos 
políticos y, en su caso, por las agrupaciones políticas. Tendrá en todo momento la 
facultad de solicitar a los órganos responsables del financiamiento de cada partido 
político y a las agrupaciones políticas, la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes; 

 

b) Si durante la revisión de los informes la comisión advierte la existencia de 
errores u omisiones técnicas, notificará al partido político o a la agrupación política 
que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días contados a partir 
de dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes; 

 

c) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de este párrafo o, en su caso, 
al concedido para la rectificación de errores u omisiones, la comisión dispondrá de 
un plazo de veinte días para elaborar un dictamen consolidado que deberá 
presentar al Consejo General dentro de los tres días siguientes a su conclusión; 

 

d) El dictamen deberá contener por lo menos:  
I. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los partidos políticos y las agrupaciones políticas; 

 

II. En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontradas en los 
mismos; y 

 

III. El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los 
partidos políticos y las agrupaciones políticas, después de haberles notificado con 
ese fin. 

 

e) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución que 
haya formulado la comisión, procediendo a imponer, en su caso, las sanciones 
correspondientes; 
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f) Los partidos así como las agrupaciones políticas, podrán impugnar ante el 
Tribunal Electoral el dictamen y resolución que en su caso se emita por el Consejo 
General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia; y 

 

g) El Consejo General del Instituto deberá:  
I. Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el recurso, junto con 
éste, el dictamen de la comisión y el informe respectivo; 

 

II. Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del recurso, o 
presentado éste, habiendo sido resuelto por el Tribunal Electoral, al Diario Oficial 
de la Federación el dictamen y, en su caso, la resolución recaída al recurso, para 
su publicación; y 

 

III. Acordar los mecanismos que considere convenientes para la difusión pública 
del dictamen y, en su caso, de las resoluciones. En la Gaceta del Instituto Federal 
Electoral deberán publicarse los informes anuales de los partidos. 

 

Artículo 49-B 
1. Para la fiscalización del manejo de los recursos de los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas, así como la recepción, revisión y dictamen a que se refiere 
el artículo anterior, la comisión prevista en el párrafo 6 del artículo 49 de este 
Código, contará con el apoyo y soporte de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, cuyo titular fungirá como 
secretario técnico de la propia comisión. 

 

2. La comisión tendrá a su cargo, entre otras atribuciones, las siguientes:  
a) Elaborar lineamientos con bases técnicas, para la presentación de los informes 
del origen y monto de los ingresos que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación; 

 

b) Establecer lineamientos para que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas lleven el registro de sus ingresos y egresos y de la documentación 
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos; 

 

c) Vigilar que los recursos que sobre el financiamiento ejerzan los partidos 
políticos y las agrupaciones políticas, se apliquen estricta e invariablemente para 
las actividades señaladas en la ley; 

 

d) Solicitar a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas, cuando lo 
considere conveniente, rindan informe detallado respecto de sus ingresos y 
egresos; 

 

e) Revisar los informes que los partidos políticos y las agrupaciones políticas 
presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y de campaña, según 
corresponda; 

 

f) Ordenar, en los términos de los acuerdos del Consejo General, la práctica de 
auditorías directamente o a través de terceros, a las finanzas de los partidos 
políticos y las agrupaciones políticas; 

 

g) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos y a las agrupaciones 
políticas con el fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la 
veracidad de sus informes; 

 

h) Presentar al Consejo General los dictámenes que formulen respecto de las 
auditorías y verificaciones practicadas; 

 

i) Informar al Consejo General, de las irregularidades en que hubiesen incurrido 
los partidos políticos y las agrupaciones políticas derivadas del manejo de sus 
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recursos; el incumplimiento a su obligación de informar sobre la aplicación de los 
mismos y, en su caso, de las sanciones que a su juicio procedan; 
j) Proporcionar a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas la orientación 
y asesoría necesarias para el cumplimiento de las obligaciones consignadas en 
este artículo; y 

 

k) Las demás que le confiera este Código.  
3. La comisión de consejeros, para su eficaz desempeño, podrá contar con el 
personal técnico que autorice el Consejo General. 

 

4. Las quejas sobre el origen y la aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos y agrupaciones políticas, deberán ser presentadas 
ante el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, quien las turnará a la 
comisión, a efecto de que las analice previamente a que rinda su dictamen. 

 

Artículo 49-C 
(Se deroga) 

 

CAPITULO TERCERO Capítulo cuarto
Del régimen fiscal Del régimen fiscal

Artículo 50 
1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos 
siguientes: 

Artículo 87
1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos 
siguientes: 

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, 
y con las ferias, festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse 
recursos para el cumplimiento de sus fines; 

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, 
y con las ferias, festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse 
recursos para el cumplimiento de sus fines; 

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la 
enajenación de los inmuebles que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus 
funciones específicas, así como los ingresos provenientes de donaciones en 
numerario o en especie; 

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la 
enajenación de los inmuebles que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus 
funciones específicas, así como los ingresos provenientes de donaciones en 
numerario o en especie; 

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus 
principios, programas, estatutos y en general para su propaganda, así como por el 
uso de equipos y medios audiovisuales en la misma; y 

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus 
principios, programas, estatutos y en general para su propaganda, así como por el 
uso de equipos y medios audiovisuales en la misma; y 

d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Artículo 51 
1. El supuesto a que se refiere el artículo anterior, no se aplicará en los siguientes 
casos: 

Artículo 88
1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los 
siguientes casos: 

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que 
establezcan los Estados sobre la propiedad, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como los que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; y 

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los 
estados o e l Dis trito Fede ral, sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, adicionales que se establezcan sobre la propiedad, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como los que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles; y 

b) De los impuestos y derechos que establezcan los Estados o municipios por la 
prestación de los servicios públicos. 

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o el 
Distrito Federal por la prestación de los servicios públicos. 

Artículo 52 
1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 50 de este Código no releva a los 
partidos políticos del cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 

Artículo 89
1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 87 de este Código no releva a los 
partidos políticos del cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 

 2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, 
conforme a las leyes aplicables, el impuesto sobre la renta que corresponda 
por los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra retribución equivalente 
que realicen  a su s d irigentes, em pleados, trab ajadores o  p rofesionistas 
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independientes que  le s pre sten s ervicios. La  Unida d de  Fis calización y  
Vigilancia de  los  Re cursos de  los  Partidos Polít icos dará aviso a las 
autoridades fiscales competentes de la  omisión en el p ago de impuestos y 
otras contribuciones en que incurran los partidos políticos. 

CAPITULO CUARTO Capítulo quinto
De las franquicias postales y telegráficas De las franquicias postales y telegráficas

Artículo 53 
1. Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, 
dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus 
actividades. 

Artículo 90
1. Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, 
dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus 
actividades. 

Artículo 54 
1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 

Artículo 91
1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 

 a) El Co nsejo Gen eral d eterminará en  el p resupuesto anual d e eg resos d el 
propio Instituto la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia postal 
de los  pa rtidos polític os; e n a ños n o e lectorales e l monto tota l s erá 
equivalente al dos  por c iento de l fina nciamiento públic o pa ra a ctividades 
ordinarias; en años electorales equivaldrá al cuatro por ciento; 

 b) La  fra nquicia pos tal será  as ignada en forma  igua litaria a los  pa rtidos 
políticos; 

 c) El I nstituto inf ormará a l Se rvicio Pos tal Me xicano de l pre supuesto que  
corresponda a nualmente por c oncepto de  e sta pre rrogativa a c ada pa rtido 
político na cional y le c ubrirá, trime stralmente, el  co sto d e lo s servicios 
proporcionados a  c ada uno de  e llos ha sta e l límite  que  c orresponda. E n 
ningún caso el In stituto ministrará directamente a los partidos los recursos 
destinados a este fin. Si al conclu ir el ejercicio fiscal que corresponda 
quedaren remanentes por es te concepto, serán re integrados a  la  T esorería 
de la Federación como economías presupuestarias. 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias postales los comités nacionales, 
regionales, estatales, distritales y municipales de cada partido; 

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada 
partido. Los  representantes de  los  partidos  a nte el Cons ejo Ge neral 
informarán oportuna mente a l Ins tituto s obre la  a signación a nual e ntre 
dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 

b) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y ante las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos 
representantes autorizados por cada uno de sus comités para facturar el envío de 
su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones periódicas. La 
propia Dirección Ejecutiva comunicará a la autoridad competente los nombres de 
los representantes autorizados y hará las gestiones necesarias para que se les 
tenga por acreditados; 

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y ante las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos 
representantes autorizados por cada uno de sus comités para facturar el envío de 
su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones periódicas. La 
propia Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres 
de los representantes autorizados y hará las gestiones necesarias para que se les 
tenga por acreditados; 

c) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su 
correspondencia, la propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités 
regionales, estatales y distritales podrán remitirlas a su comité nacional y a los 
comités afiliados de sus respectivas demarcaciones territoriales; 

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su 
correspondencia, la propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités 
estatales, distritales y municipales podrán remitirlas a su comité nacional y 
dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales; 

 g) El Ser vicio Po stal Me xicano in formará al In stituto so bre las  o ficinas en  
que los  pa rtidos polít icos ha rán los  d epósitos de  s u c orrespondencia, 
garantizando q ue estén  d otadas d e lo s elemen tos n ecesarios p ara s u 
manejo. Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante 
la Dirección Ejecutiva o las Vocalías deberán facturar los envíos y f irmar la 
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documentación respectiva;
d) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, escuchando a los 
partidos políticos, gestionará ante la autoridad competente el señalamiento de la 
oficina u oficinas en la que éstos harán los depósitos de su correspondencia, a fin 
de que sean dotados de los elementos necesarios para su manejo. Los 
representantes autorizados y registrados por cada comité ante la Dirección 
Ejecutiva o sus Vocalías deberán facturar los envíos y firmar la documentación 
respectiva; y 

 

e) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible 
su condición de remitente. 

h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible 
su condición de remitente; 

 i) El In stituto F ederal Electo ral c elebrará lo s co nvenios y ac uerdos 
necesarios con el Servicio Postal Mexicano para los efectos establecidos en 
el presente artículo; este ú ltimo informará, en los términos y plazos que se 
convengan, de l us o que  h aga c ada pa rtido p olítico d e s u pre rrogativa, así 
como de cualquier irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer; 
y 

 j) Los partidos informa rán oportunamente a la Dirección Ejecut iva de l a 
sustitución de sus representantes autorizados, a fin  de que ésta lo notifique 
al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 55 
1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización 
dentro del territorio nacional y se sujetarán a las siguientes reglas: 

Artículo 92
1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización 
dentro del territorio nacional y se sujetarán a las siguientes reglas:

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas sus comités nacionales, 
regionales, estatales y distritales; 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de 
cada partido político; 
 

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a 
toda la República, y los comités regionales, estatales y distritales para 
comunicarse con su comité nacional así como con los comités afiliados de sus 
respectivas demarcaciones; 

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a 
toda la República; 
 
 

c) Las franquicias serán utilizadas en sus respectivas demarcaciones por dos 
representantes autorizados por cada uno de los comités. Los nombres y firmas de 
los representantes autorizados se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos o las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, a fin 
de que éstas los comuniquen a la autoridad competente; 

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada 
uno de los comités nacionales. Los nombres y firmas de los representantes 
autorizados se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos a fin de que ésta los comunique a l orga nismo públic o 
correspondiente; 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos de 
telegramas se ajustarán a las disposiciones de la materia; y 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos de los 
telegramas se ajustarán a las disposiciones de la materia; y 

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de 
interés personal, ni para mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma 
ciudad o zona urbana de giro. 

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de 
interés personal, ni para mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma 
ciudad o zona urbana de giro. 

 2. El Institut o Federal Electoral di spondrá lo necesari o en su presupuesto 
anual a fin de  cubrir al organismo público competente el costo en que éste 
incurra por la atención de las presentes disposiciones. 

TITULO CUARTO Título cuarto
De los frentes, coaliciones y fusiones De los frentes, coaliciones y fusiones

Artículo 56 
1. Los partidos políticos nacionales podrán constituir frentes, para alcanzar 
objetivos políticos y sociales compartidos de índole no electoral, mediante 

Artículo 93
1. Los partidos políticos nacionales podrán constituir frentes, para alcanzar 
objetivos políticos y sociales compartidos de índole no electoral, mediante 
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acciones y estrategias específicas y comunes. acciones y estrategias específicas y comunes. 
2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para 
postular los mismos candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos en este Código. 

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para 
postular los mismos candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos en este Código. 

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido 
o para incorporarse en uno de ellos. 

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido 
o para incorporarse en uno de ellos. 

4. No podrán realizar un frente, coalición o fusionarse los partidos políticos 
nacionales durante su primera elección federal inmediata posterior a su registro 
como partido político nacional. 

4. Los partidos de  nuevo registro no podrán fusionarse con otro a ntes de  la  
conclusión de la primera elección federal inmediata posterior a su registro. 

CAPITULO PRIMERO Capítulo primero
De los frentes De los frentes

Artículo 57 
1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará 
constar: 

Artículo 94
1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará 
constar: 

a) Su duración; a) Su duración; 
b) Las causas que lo motiven; b) Las causas que lo motiven; 
c) Los propósitos que persiguen; y c) Los propósitos que persiguen; y 
d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus 
prerrogativas, dentro de los señalamientos de este Código. 

d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus 
prerrogativas, dentro de los señalamientos de este Código. 

2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al 
Instituto Federal Electoral, el que dentro del término de diez días hábiles resolverá 
si cumple los requisitos legales y en su caso dispondrá su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación para que surta sus efectos. 

2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al 
Instituto Federal Electoral, el que dentro del término de diez días hábiles resolverá 
si cumple los requisitos legales y en su caso dispondrá su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación para que surta sus efectos. 

3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su 
personalidad jurídica, su registro y su identidad. 

3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su 
personalidad jurídica, su registro y su identidad. 

CAPITULO SEGUNDO Capítulo segundo
De las coaliciones De las coaliciones

Artículo 58 
1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de senadores y de diputados por 
el principio de representación proporcional, así como de senadores y de diputados 
por el principio de mayoría relativa. 

Artículo 95
1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de 
diputados por el principio de mayoría relativa. 
 

2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere 
candidatos de la coalición de la que ellos formen parte. 

2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere 
candidatos de la coalición de la que ellos formen parte. 

3. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya 
sido registrado como candidato por alguna coalición. 

3. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya 
sido registrado como candidato por alguna coalición. 

4. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya 
haya sido registrado como candidato por algún partido político. 

4. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya 
haya sido registrado como candidato por algún partido político. 

5. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No 
se aplicará esta prohibición en los casos en que exista coalición en los términos 
del presente Capítulo. 

5. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No 
se aplicará esta prohibición en los casos en que exista coalición en los términos 
del presente Capítulo. 

6. Los partidos políticos que se coaliguen, para participar en las elecciones, 
deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos del 
presente Capítulo. 

6. Los partidos políticos que se coaliguen, para participar en las elecciones, 
deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos del 
presente Capítulo. 

7. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos. 7. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos; 
podrán pa rticipar e n la c oalición u na o má s agrupaciones polít icas 
nacionales. 
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8. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las 
elecciones de senadores y diputados, terminará automáticamente la coalición 
parcial por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a 
senadores o diputados de la coalición que resultaren electos quedarán 
comprendidos en el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado 
en el convenio de coalición. 

8. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las 
elecciones de senadores y diputados, terminará automáticamente la coalición por 
la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a senadores o 
diputados de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el 
partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de 
coalición. 

9. Los partidos políticos que se hubieren coaligado podrán conservar su registro al 
término de la elección, si la votación de la coalición es equivalente a la suma de 
los porcentajes del 2% de la votación emitida, que requiere cada uno de los 
partidos políticos coaligados. 

9. Independientemente d el tipo d e elecci ón, co nvenio y tér minos q ue en  el  
mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su 
propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los 
votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno 
de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en este Código. 

10. Los partidos políticos podrán postular candidatos de coalición parcial para las 
elecciones de senadores y diputados exclusivamente por el principio de mayoría 
relativa, sujetándose a lo siguiente: 

10. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas 
propias de  c andidatos a  diputados po r e l princ ipio de  re presentación 
proporcional y su propia  lis ta de  c andidatos a  s enadores por e l mis mo 
principio. 

a) Para la elección de senador deberá registrar entre 6 y 20 fórmulas de 
candidatos. El registro deberá contener la lista con las dos fórmulas por entidad 
federativa; y 

11. La s coaliciones de berán s er unifor mes. Ningún pa rtido po lítico podrá  
participar en más de  una  coa lición y  éstas no podrá n ser dife rentes, en lo  
que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección. 

b) Para la elección de diputado, de igual manera, deberá registrar entre 33 y 100 
fórmulas de candidatos. 

 

Artículo 59 
1. La coalición por la que se postule candidato a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos tendrá efectos sobre las cinco circunscripciones plurinominales, las 32 
entidades federativas y los 300 distritos electorales en que se divide el territorio 
nacional, para lo cual deberá postular y registrar a las respectivas fórmulas, y se 
sujetará a lo siguiente: 

Artículo 96
1. Dos o más partidos podrán coaligarse para postular un mismo candidato a 
Presidente d e lo s Estad os Un idos Mexican os y p ara las  ele cciones d e 
senadores y diputa dos e lectos por e l princ ipio de  may oría relativa. La 
coalición total comprenderá, obligatoriamente, las 32 entidades federativas y 
los 300 distritos electorales. 
 

a) Deberá acreditar ante todos los Consejos del Instituto, en los términos de este 
Código, tantos representantes como correspondiera al partido político coaligado 
con mayor fuerza electoral de acuerdo con la última elección federal celebrada. La 
coalición actuará como un solo partido y, por lo tanto, la representación de la 
misma sustituye para todos los efectos a que haya lugar a la de los partidos 
políticos coaligados; 

2. Si d os o más p artidos se coaligan en  fo rma total para la s elecciones de 
senadores o diputados, deberán coaligarse para la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

b) Deberá acreditar tantos representantes como correspondiera a un solo partido 
político ante las mesas de casilla, y generales en el distrito; 

3. Si una  vez re gistrada la c oalición tot al, la  mis ma no re gistrara a  los 
candidatos a los cargos de  Pre sidente, s enadores y diputa dos, e n los 
términos d el párrafo 1  y 6 d el p resente artícu lo, y  d entro d e lo s p lazos 
señalados para tal efecto en el presente Código, la coalición y el registro del 
candidato para la elecció n de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
quedarán automáticamente sin efectos. 

c) Disfrutará de las prerrogativas en materia de radio y televisión y podrá contratar 
en estos medios como si se tratara de un solo partido. En los casos en que por 
disposición de este Código se tome en cuenta la fuerza electoral, se considerará la 
del partido coaligado que haya obtenido la mayor votación en la última elección 
federal; y 

4. Dos o más partidos podrán coaligarse solamente para postular un mismo 
candidato en  la elecció n de Presid ente de lo s Estad os Un idos Mexican os, 
cumpliendo los requisitos señalados en el párrafo 6 del presente artículo. 
 

d) Participará en el proceso electoral con el emblema que adopte la coalición o los 
emblemas de los partidos coaligados, así como bajo la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos que haya aprobado la coalición. 

5. Cuando dos o má s partidos se coaliguen, el convenio de coalición podrá 
establecer que en caso de que uno o varios alcance el uno p or ciento de la 
votación na cional e mitida pe ro no obte nga e l mínimo re querido pa ra 
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conservar el  reg istro y p articipar en  la asig nación d e d iputados p or el 
principio de  re presentación proporc ional, de  la  votación de l o los  pa rtidos 
que h ayan c umplido co n ese requisito se to mará el p orcentaje n ecesario 
para que  ca da uno de  a quellos pue da ma ntener e l re gistro. El convenio 
deberá esp ecificar las cir cunscripciones p lurinominales en  q ue se ap licará 
este procedimiento. En ningún caso se podrá convenir que el porcentaje de 
votos que se tome para los partidos que no alcancen a conservar el registro, 
sumado a l obte nido por t ales pa rtidos, s upere e l dos  por c iento de  la  
votación nacional emitida. 

2. Para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse 
deberán: 

6. Dos  o más pa rtidos polític os podrá n pos tular c andidatos de  coa lición 
parcial para las elecciones de senadores o diputados, exclusivamente por el 
principio de mayoría relativa, sujetándose a lo siguiente: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por la Asamblea Nacional u órgano 
equivalente de cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos 
expresamente aprobaron contender bajo la declaración de principios, programa de 
acción y estatutos de uno de los partidos políticos coaligados o bajo la declaración 
de principios, programas de acción y estatutos únicos de la coalición; 

a) Para la ele cción de senador la co alición podrá registrar hasta un máximo 
de 20 fórmulas de candidatos. El registro deberá contener la lista con las dos 
fórmulas por entidad federativa; y 

 
 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos 
políticos coaligados, aprobaron la plataforma electoral de la coalición de 
conformidad con la declaración de principios, programa de acción y estatutos de 
uno de ellos o los de la coalición; 

b) Pa ra la  e lección de  di putado, de  i gual ma nera, podrá  re gistrar h asta un  
máximo de 200 fórmulas de candidatos. 

 
 

c) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos 
políticos coaligados, aprobaron la postulación y el registro de un determinado 
candidato para la elección presidencial; 

7. En  to do caso , p ara el reg istro d e la co alición lo s partidos p olíticos q ue 
pretendan coaligarse deberán: 

 
 

d) Que los órganos nacionales partidistas respectivos aprobaron, de acuerdo con 
la declaración de principios, programa de acción, estatutos y plataforma electoral 
adoptados por la coalición, el programa de gobierno al que se sujetará el 
candidato de la coalición de resultar electo; y 

a) Acreditar que la  c oalición fue  a probada por e l órga no de  di rección 
nacional que establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos 
coaligados y  que  dichos órganos e xpresamente a probaron la  plataforma 
electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de 
los partidos coaligados; 

e) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos 
políticos coaligados, aprobaron postular y registrar, como coalición, a todos los 
candidatos a los cargos de diputados por ambos principios y de senadores. 

b) Comproba r que  los  órga nos pa rtidistas re spectivos de  ca da uno de  los 
partidos p olíticos co aligados ap robaron, en  su caso , la po stulación y  el  
registro de determinado candidato para la elección presidencial; 

3. Si una vez registrada la coalición para la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, la misma no registrara a los candidatos a los cargos de 
Presidente, senadores y diputados, en los términos de los incisos c) y e) del 
párrafo 2 anterior, y dentro de los plazos señalados para tal efecto en el presente 
Código, la coalición y el registro del candidato para la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos quedarán automáticamente sin efectos. 

c) Acreditar que  los  órganos pa rtidistas re spectivos de  c ada un o de  l os 
partidos pol íticos c oaligados a probaron, e n s u c aso, pos tular y  re gistrar, 
como coalición, a los candidatos a los cargos de diputados y senadores por 
el principio de mayoría relativa; y 

 
 

4. A la coalición le serán asignados el número de diputados por el principio de 
representación proporcional que le corresponda, como si se tratara de un solo 
partido político. 

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate 
deberá re gistrar, por s í mis mo, la s lis tas de  ca ndidatos a  dip utados y  
senadores por el principio de representación proporcional; 

Artículo 59-A 
1. La coalición por la que se postulen candidatos a senadores por el principio de 
representación proporcional tendrá efectos en las 32 entidades federativas en que 
se divide el territorio nacional y se sujetará a lo señalado en los incisos a) al d) del 
párrafo 1 del artículo anterior. 

Artículo 97 
1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se 
realice, c ada partido co nservará su  propia rep resentación en  lo s co nsejos 
del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 
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2. Para el registro de la coalición, los partidos que pretendan coaligarse deberán 
cumplir con lo señalado en los incisos a), b), d), y e) del párrafo 2 del artículo 
anterior, y registrar las candidaturas de diputados de mayoría relativa en los 300 
distritos electorales uninominales, las 200 fórmulas de candidatos a diputados por 
el principio de representación proporcional, así como las 32 listas de fórmulas de 
candidatos a senadores por el principio de mayoría relativa en las 32 entidades 
federativas. 

 

3. Si la coalición no registra las fórmulas de candidatos a que se refiere el párrafo 
2 anterior dentro de los plazos establecidos en este Código, la coalición y el 
registro de candidatos quedarán automáticamente sin efectos. 

 

4. A la coalición le serán asignados el número de senadores y diputados por el 
principio de representación proporcional que le correspondan, como si se tratara 
de un solo partido y quedarán comprendidos en el partido político o grupo 
parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición. 

 

Artículo 60 
1. La coalición por la que se postulen candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional tendrá efectos en los 300 distritos electorales en que 
se divide el territorio nacional y se sujetará a lo señalado en los incisos a) al d) del 
párrafo 1 del artículo 59. 

Artículo 98
1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

 
 

2. Para el registro de la coalición, los partidos que pretendan coaligarse deberán 
cumplir con lo señalado en los incisos a), b), d) y e) del párrafo 2 del artículo 59, y 
registrar las candidaturas de diputados de mayoría relativa en los 300 distritos 
electorales uninominales, así como las 32 listas de fórmulas de candidatos a 
senadores por el principio de mayoría relativa en las 32 entidades federativas y la 
lista nacional de senadores por el principio de representación proporcional. 

a) Los partidos políticos nacionales que la forman;
 

 

3. Si la coalición no registra las fórmulas de candidatos a que se refiere el párrafo 
2 anterior dentro de los plazos establecidos en este Código, la coalición y el 
registro de candidatos quedarán automáticamente sin efectos. 

b) La elección que la motiva;
 

 
4. A la coalición le serán asignados el número de senadores y diputados por el 
principio de representación proporcional que le correspondan, como si se tratara 
de un solo partido y quedarán comprendidos en el partido político o grupo 
parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición. 

c) El proc edimiento que  seguirá c ada pa rtido pa ra la  s elección de  los  
candidatos que serán postulados por la coalición; 

 
 

 d) Se d eberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el p rograma 
de gobierno que sostendrá su candidato a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sí co mo lo s documentos en  qu e co nste la ap robación po r lo s 
órganos partidistas correspondientes; 

 e) El se ñalamiento, de  se r el ca so, de l pa rtido pol ítico a l que  pe rtenece 
originalmente cada uno de  los  candidatos registrados por la  coalición y  e l 
señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 
comprendidos en el caso de resultar electos; 

 f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos 
en la ley de la materia, quién ostentaría la representación de la coalición; 

 2. En e l c onvenio de  coalición s e de berá ma nifestar que  los  partidos 
políticos coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán 
a lo s to pes d e g astos d e campaña q ue se h ayan fijad o p ara la s distintas 
elecciones, c omo si se tratar a d e u n solo p artido. De la misma  man era, 
deberá señ alarse el mo nto d e las aportaciones d e cad a p artido p olítico 
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coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma 
de reportarlo en los informes correspondientes. 

 3. A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en 
radio y tele visión estab lecida en  est e C ódigo, e n e l tre inta por c iento que  
corresponda dis tribuir e n f orma igua litaria, c omo s i se  tra tara de  un s olo 
partido. De l s etenta por c iento prop orcional a  los  votos, c ada un o de  l os 
partidos coaligados participará en los  términos y condiciones establecidos 
por e ste Código. E l c onvenio de  c oalición e stablecerá la  dis tribución de  
tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de la coalición. 

 4. Tratándose de coalición solamente para la e lección de Presidente de los 
Estados Unid os Me xicanos, o de  c oaliciones pa rciales pa ra diputa do o  
senador, cad a p artido co aligado acced erá a su re spectiva p rerrogativa en 
radio y  te levisión e jerciendo s us de rechos por s eparado. El c onvenio de  
coalición establecerá la dist ribución de tiempo en cada uno de esos medios 
para los candidatos de coalición y para los de cada partido. 

 5. En todo caso, los men sajes en radio y tele visión que correspondan a 
candidatos d e co alición d eberán id entificar e sa calidad y  el partido 
responsable del mensaje. 

 6. El Co nsejo Gen eral e mitirá el reglamento r elativo al a cceso a r adio 
televisión por parte de las coaliciones y de los partidos que formen parte de 
las mismas. 

 7. Es ap licable a las co aliciones el ectorales, cu alquiera q ue sea s u ámb ito 
territorial y tipo de elección, en to do tiempo y circunstancia, lo  establecido 
en e l se gundo pá rrafo de l Apartado A de la  Ba se III de l a rtículo 41 de la  
Constitución General de la República. 

Artículo 61 
1. La coalición parcial por la que se postulen candidatos a senadores por el 
principio de mayoría relativa, se sujetará a lo siguiente: 

Artículo 99
1. La  s olicitud de  re gistro de l c onvenio de  c oalición, s egún s ea e l c aso, 
deberá pres entarse al pre sidente de l Co nsejo Ge neral de l Ins tituto Federal 
Electoral, acompañado de la d ocumentación pertinente, a más t ardar treinta 
días antes de que  se inicie el periodo de precampaña de la elección de que 
se trat e. Du rante las au sencias d el p residente d el Co nsejo Ge neral el  
convenio se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del Instituto. 

a) Postulará listas de fórmulas de candidatos a senadores por el principio de 
mayoría relativa, en términos de lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 10 del 
artículo 58 de este Código;  

2. El presidente d el Co nsejo Gen eral integ rará el exp ediente e in formará a l 
Consejo General. 
 
 

b) Participará en las campañas de las entidades correspondientes con el emblema 
que adopte la coalición o con los emblemas de los partidos coaligados, asentando 
la leyenda “En coalición”; 

3. El Co nsejo Gen eral re solverá a m ás tard ar d entro d e lo s d iez d ías 
siguientes a la presentación del convenio. 
 
 

c) Deberá acreditar, en los términos de este Código, ante los órganos electorales 
del Instituto Federal Electoral en las entidades de que se trate, tantos 
representantes como correspondiera a un solo partido político. La coalición 
actuará como tal y, por lo tanto, la representación de la misma sustituye a la de los 
partidos políticos coaligados en todos los órganos electorales en las entidades 
respectivas;  

4. Un a vez re gistrado u n co nvenio d e coalición, el Institu to disp ondrá su  
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

d) Asimismo, deberá acreditar tantos representantes como correspondiera a un  
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solo partido político ante las mesas directivas de casilla en las entidades de que se 
trate. Lo dispuesto en este inciso se aplicará para todos los efectos en las 
entidades respectivas, aun cuando los partidos políticos no se hubieren coaligado 
para otras elecciones en el mismo proceso electoral; 
e) Se deberá acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano competente de 
cada uno de los partidos políticos coaligados. Asimismo, se deberá comprobar en 
su oportunidad y en forma previa al registro, que las fórmulas de candidatos fueron 
aprobadas igualmente por los órganos competentes;  

 

f) Se deberá comprobar que los órganos partidistas correspondientes aprobaron la 
plataforma electoral de la coalición;  

 

g) En el convenio de coalición, se deberá señalar para el caso de que alguno o 
algunos de los candidatos resulten electos, a qué grupo parlamentario quedarán 
incorporados; y 

 

h) De la misma manera, deberá señalarse el monto de las aportaciones de cada 
partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así 
como la forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

 

2. Para el registro de las coaliciones para postular candidatos a senadores por el 
principio de mayoría relativa en once o más entidades federativas, los partidos 
políticos que deseen coaligarse deberán: 

 

a) Acreditar, que tanto la coalición como las fórmulas de candidatos fueron 
aprobadas por la Asamblea Nacional u órgano equivalente, así como por las 
Asambleas Estatales o sus equivalentes, de cada uno de los partidos políticos 
coaligados;  

 

b) Comprobar, que los órganos partidistas correspondientes aprobaron contender 
bajo la declaración de principios, programa de acción y estatutos que la coalición 
haya adoptado de conformidad con lo señalado en este artículo;  

 

c) Comprobar, que los órganos partidistas correspondientes aprobaron la 
plataforma electoral de la coalición, conforme a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos que se hayan adoptado para la misma; 

 

d) Comprobar, que los órganos nacionales y estatales respectivos de cada partido 
político aprobaron, de acuerdo con la declaración de principios, programa de 
acción, estatutos y plataforma electoral que se hayan adoptado para la coalición, 
el programa legislativo al cual se sujetarán sus candidatos en caso de resultar 
electos; y  

 

e) Comprobar que los órganos nacionales y distritales de cada partido político 
coaligado aprobaron postular y registrar por la misma coalición a las 300 fórmulas 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa y las 200 fórmulas 
de candidatos por el principio de representación proporcional, así como la lista 
nacional de candidatos a senadores por el principio de representación 
proporcional en los términos señalados por este Código. 

 

3. Si una vez registrada la coalición no cumple con el registro de candidatos a 
senadores por el principio de representación proporcional y diputados por ambos 
principios, de conformidad con lo señalado en el inciso e) del párrafo 2 anterior y 
dentro de los plazos señalados para tal efecto en el presente Código, la coalición y 
el registro de fórmulas de candidatos quedarán automáticamente sin efectos. 

 

4. Las coaliciones se sujetarán a lo dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del 
artículo 59 de este Código. 
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5. El registro de candidatos de las coaliciones a senadores por el principio de 
mayoría relativa, comprenderá siempre las dos fórmulas de propietario y suplente 
por cada entidad.  

 

6. A la coalición se le considerará como un solo partido, para todos los efectos de 
la asignación de senadores y diputados por el principio de representación 
proporcional. 

 

Artículo 62 
1. La coalición parcial por la que se postulen candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa, se sujetará a lo siguiente: 

 

a) Postulará listas de fórmulas de candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa, en términos de lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 10 del 
artículo 58 de este Código; 

 

b) Participará en las campañas en los distritos correspondientes con el emblema 
que adopte la coalición o con los emblemas de los partidos coaligados, asentando 
la leyenda “En coalición”; 

 

c) Deberá acreditar, en los términos de este Código, ante los órganos electorales 
del Instituto Federal Electoral en el distrito de que se trate, tantos representantes 
como correspondiera a un solo partido político. La coalición actuará como tal y, por 
lo tanto, la representación de la misma sustituye a la de los partidos políticos 
coaligados en todos los órganos electorales en los distritos respectivos; 

 

d) Asimismo, deberá acreditar tantos representantes como correspondiera a un 
solo partido político ante las mesas directivas de casilla en los distritos de que se 
trate. Lo dispuesto en este inciso se aplicará para todos los efectos en los distritos 
correspondientes, aun cuando los partidos políticos no se hubieren coaligado para 
otras elecciones en el mismo proceso electoral;  

 

e) Se deberá acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano competente de 
cada uno de los partidos políticos coaligados. Asimismo, se deberá comprobar en 
su oportunidad y en forma previa al registro, que las fórmulas de candidatos fueron 
aprobadas igualmente por los órganos competentes;  

 

f) Se deberá comprobar que los órganos partidistas correspondientes aprobaron la 
plataforma electoral de la coalición;  

 

g) En el convenio de coalición, se deberá señalar para el caso de que alguno o 
algunos de los candidatos resulten electos, a qué grupo parlamentario quedarán 
incorporados; y  

 

h) De la misma manera, deberá señalarse el monto de las aportaciones de cada 
partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así 
como la forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

 

2. Para el registro de las coaliciones para postular candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa en ciento uno o más distritos electorales 
uninominales, los partidos políticos que deseen coaligarse deberán: 

 

a) Acreditar ante el consejo del Instituto Federal Electoral en el distrito en el que la 
coalición haya postulado candidatos, tantos representantes como correspondiera a 
un solo partido político. La coalición actuará como tal y, por lo tanto, la 
representación de la misma sustituye para todos los efectos a que haya lugar a la 
de los partidos políticos coaligados en el distrito respectivo;  

 

b) Deberá acreditar tantos representantes como correspondiera a un solo partido 
político ante las mesas directivas de casilla, y generales en el distrito electoral;  
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c) Las candidaturas de coalición deberán distribuirse en distritos comprendidos en 
distintas circunscripciones plurinominales de conformidad a las siguientes reglas: 

 

I. No podrán registrarse más del 30% de las candidaturas en distritos de una sola 
circunscripción plurinominal; y 

 

II. Del número de candidaturas postuladas para una sola circunscripción, no se 
podrán registrar más de la mitad en distritos de una misma entidad federativa. 

 

d) Comprobar que los órganos partidistas correspondientes aprobaron contender 
bajo la declaración de principios, programa de acción y estatutos que la coalición 
haya adoptado, de conformidad con lo señalado en este artículo; 

 

e) También comprobarán que los órganos partidistas correspondientes aprobaron 
la plataforma electoral de la coalición, conforme a la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos que se hayan adoptado para la misma; 

 

f) Comprobar que los órganos nacionales respectivos de cada partido político 
aprobaron, de acuerdo con la declaración de principios, programa de acción, 
estatutos y plataforma electoral de la coalición, el programa legislativo al cual se 
sujetarán sus candidatos, en caso de resultar electos; y 

 

g) Comprobar que los órganos nacionales y estatales de cada partido político 
coaligado aprobaron postular y registrar por la misma coalición a las 32 listas de 
fórmulas de candidatos a senador, la lista nacional de candidatos a senador y a 
las 200 fórmulas de candidatos a diputados, ambas por el principio de 
representación proporcional, en los términos señalados por este Código. 

 

3. Si una vez registrada la coalición no cumple con el registro de las fórmulas de 
candidatos a que se refiere el inciso g) del párrafo 2 anterior dentro de los plazos 
señalados para tal efecto en el presente Código, la coalición y el registro de 
fórmulas de candidatos quedarán automáticamente sin efectos. 

 

4. Las coaliciones se sujetarán a lo dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del 
artículo 59 de este Código. 

 

5. El registro de candidatos de las coaliciones, comprenderá siempre fórmulas de 
propietario y suplente.  

 

6. A la coalición, le serán asignados el número de diputados y senadores por el 
principio de representación proporcional que le correspondan como si se tratara de 
un solo partido político. 

 

Artículo 63 
1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

 

a) Los partidos políticos nacionales que la forman;  
b) La elección que la motiva;  
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo, edad, lugar de 
nacimiento y domicilio del o de los candidatos; 

 

d) El cargo para el que se le o les postula;  
e) El emblema y colores que haya adoptado la coalición o, en su caso, la 
determinación de utilizar los emblemas de los partidos coaligados y en cuál de los 
lugares que les correspondan debe aparecer en la boleta el emblema único o los 
emblemas de los partidos. En su caso, se deberá acompañar la declaración de 
principios, programa de acción y estatutos respectivos de la coalición, o bien, la 
plataforma electoral en coaliciones parciales, así como los documentos en que 
conste la aprobación por los órganos partidistas correspondientes; 

 

f) El compromiso de sostener una plataforma electoral de acuerdo con la  
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declaración de principios, programa de acción y estatutos adoptados por la 
coalición; 
g) En el caso de la coalición para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de senadores o de diputados por el principio de representación 
proporcional, o en aquellas por las que se postulen once o más listas de fórmulas 
de candidatos a senadores o ciento una o más fórmulas de candidatos a diputados 
por el principio de mayoría relativa, se acompañarán, en su caso, el programa de 
gobierno al que se sujetará el candidato presidencial en el supuesto de resultar 
electo, y los documentos en los que conste que los órganos partidistas 
correspondientes, de cada uno de los partidos coaligados, los aprobaron; 

 

h) En su caso, la forma y términos de acceso y contratación de tiempos en radio y 
televisión y la forma de distribución del financiamiento público que les corresponda 
como coalición; 

 

i) La prelación para la conservación del registro de los partidos políticos, en el 
caso de que el porcentaje de la votación obtenida por la coalición no sea 
equivalente al 2% por cada uno de los partidos políticos coaligados;  

 

j) El porcentaje de la votación obtenida por la coalición, que corresponderá a cada 
uno de los partidos coaligados, cuando participe con emblema único; o en su 
caso, cuando participe con los emblemas de los partidos coaligados y no sea claro 
por cuál de ellos votó el elector, la determinación del partido al que se le 
computará dicho voto. Lo anterior, para efectos de la asignación de diputados y 
senadores de representación proporcional; 

 

k) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece 
originalmente cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el 
señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 
comprendidos en el caso de resultar electos; y  

 

l) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley 
de la materia, quién ostentaría la representación de la coalición. 

 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos 
coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de 
gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se 
tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 
aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas 
respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

 

3. En el caso de coaliciones, la modificación o la presentación de la declaración de 
principios, programa de acción y estatutos que se adopten, se acompañará al 
convenio de coalición, para su aprobación en los términos del inciso i) del párrafo 
del 1 del artículo 38 de este Código. En este supuesto, no se aplicará lo previsto 
en el párrafo 2 del mismo artículo 38. 

 

Artículo 64 
1. La solicitud de registro de convenio de coalición para la elección de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos deberá presentarse al Presidente del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral entre el 1o. y el 10 de diciembre del año 
anterior al de la elección, acompañado de la documentación pertinente. El 
convenio de coalición para la elección de diputados o senadores deberá 
presentarse para solicitar su registro ante el mismo funcionario, a más tardar 
treinta días antes de que se inicie el registro de candidatos de la elección de que 
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se trate. Durante las ausencias del Presidente del Consejo General el convenio se 
podrá presentar ante el Secretario Ejecutivo del Instituto. 
2. El Presidente del Consejo General integrará el expediente e informará al 
Consejo General. 

 

3. El consejo General resolverá antes de que inicie el plazo para el registro de 
candidatos, según la elección de que se trate. Su resolución será definitiva e 
inatacable. 

 

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto dispondrá su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

5. El convenio de coalición parcial se formulará, en lo conducente, en los términos 
previstos en este artículo y deberá presentarse para su registro a más tardar 30 
días antes de que se inicie el registro de candidatos de la elección de que se trate. 

 

CAPITULO TERCERO Capítulo tercero
De las fusiones De las fusiones

Artículo 65 
1. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un 
convenio en el que invariablemente se establecerán las características del nuevo 
partido; o cuál de los partidos políticos conserva su personalidad jurídica y la 
vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. 

Artículo 100
1. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un 
convenio en el que invariablemente se establecerán las características del nuevo 
partido; o cuál de los partidos políticos conserva su personalidad jurídica y la 
vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. El convenio 
de fus ión de berá s er a probado p or la  a samblea na cional o  e quivalente de 
cada uno de los partidos que participen en la fusión. 

2. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la 
que corresponda al registro del partido más antiguo entre los que se fusionen. 

2. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la 
que corresponda al registro del partido más antiguo entre los que se fusionen. 

 3. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido le serán 
reconocidos y asignados tomando como base la suma de los porcentajes de 
votación que los partidos fusionados obtuvieron en la última  elección para 
diputados federales por el principio de representación proporcional. 

3. El convenio de fusión deberá presentarse al Presidente del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el 
párrafo 2 del artículo 57 de este Código, lo someta a la consideración del Consejo 
General. 

4. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el 
párrafo 2 del artículo 94 de este Código lo someta a la consideración del Consejo 
General. 

4. El Consejo General resolverá sobre la vigencia del registro del nuevo partido, 
dentro del término de treinta días siguientes a su presentación y, en su caso, 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

5. El Consejo General resolverá sobre la vigencia del registro del nuevo partido, 
dentro del término de treinta días siguientes a su presentación y, en su caso, 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

5. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al Presidente 
del Consejo General a más tardar un año antes al día de la elección. 

6. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente 
del Consejo General a más tardar un año antes al día de la elección. 

TITULO QUINTO Título quinto
De la pérdida de registro De la pérdida de registro 

Artículo 66 
1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

Artículo 101
1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

a) No participar en un proceso electoral federal ordinario; a) No participar en un proceso electoral federal ordinario; 
b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, por lo menos el 
2% de la votación emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores 
o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del párrafo 1 del 
artículo 32 de este Código;  

b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, por lo menos el 
dos por ciento de la votación emitida en alguna de las elecciones para diputados, 
senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del 
párrafo 1 del artículo 32 de este Código; 

c) No obtener por lo menos el 2% de la votación emitida en alguna de las 
elecciones federales ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los 

c) No obtener por lo menos el dos por ciento la votación emitida en alguna de las 
elecciones federales ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los 
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Estados Unidos Mexicanos, si participa coaligado, en términos del convenio 
celebrado al efecto;  

Estados Unidos Mexicanos, si participa coaligado, en términos del convenio 
celebrado al efecto; 

d) (Se deroga).  
e) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 
f) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral las obligaciones que le señala este Código; 

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral las obligaciones que le señala este Código; 

g) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que 
establezcan sus estatutos; y 

f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que 
establezcan sus estatutos; y 

h) Haberse fusionado con otro partido político, en los términos del artículo anterior. g) Haberse fusionado con otro partido político, en los términos del artículo anterior. 
Artículo 67 
1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del artículo 
anterior, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitirá la 
declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en los resultados de los 
cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así 
como en las resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo 102
1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del artículo 
anterior, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitirá la 
declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en los resultados de los 
cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así 
como en las resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario 
Oficial de la Federación. 

2. En los casos a que se refieren los incisos c) al f), del párrafo 13 del artículo 35 y 
e) al h) del párrafo 1 del artículo anterior, la resolución del Consejo General del 
Instituto sobre la pérdida del registro de una agrupación política o de un partido 
político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. No 
podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los 
incisos d) y e) del párrafo 13 del artículo 35 y e) y f), del párrafo 1 del artículo 66, 
sin que previamente se oiga en defensa a la agrupación política o al partido 
político interesado. 

2. En los casos a que se refieren los incisos c) al g), del párrafo 9 del artículo 35, y 
e) al g) del párrafo 1 del artículo anterior, la resolución del Consejo General del 
Instituto sobre la pérdida del registro de una agrupación política o de un partido 
político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. No 
podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los 
incisos e) y f) del párrafo 9 del artículo 35 y d) y e), del párrafo 1 del artículo 101, 
sin que previamente se oiga en defensa a la agrupación política o al partido 
político interesado. 

3. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los 
triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de 
mayoría relativa. 

3. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los 
triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de 
mayoría relativa. 

 Artículo 103
1. De  c onformidad a  lo di spuesto por e l último pá rrafo de  la  Bas e II de l 
Artículo 4 1 de  la  Cons titución Ge neral de  la  Re pública, e l Ins tituto Fe deral 
Electoral dispondrá lo necesario para que  sean adjudicados a la Federación 
los recursos y bienes remanentes de  los  partidos po líticos nacionales que  
pierdan su registro legal; para t al efecto se e stará a lo siguiente, y a lo que 
determine e n re glas de  ca rácter ge neral e l Cons ejo Ge neral de l Ins tituto 
Federal Electoral: 

 a) Si d e lo s có mputos qu e realicen  lo s co nsejos d istritales d el In stituto se  
desprende que un pa rtido político nacional no obtiene el porcentaje mínimo 
de votos establecido en el in ciso b) del párrafo primero del artículo 101 d e 
este Código, la Un idad d e F iscalización d esignará d e in mediato a u n 
interventor responsable del control y vigilancia directos del uso y destino de 
los recursos y bienes del partido de que se trate. Lo mismo será aplicable en 
el caso de que el Consejo General del Instituto declare la pérdida de registro 
legal por cualquier otra causa de las establecidas en este Código; 

 b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto 
de su representante ante el Consejo General del Instituto, al partido de que 
se trate, en ausencia del mismo la notificación se hará en el domicilio social 
del partido afectado, o en caso extremo por estrados; 
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 c) A partir de su  d esignación el in terventor t endrá las  má s amp lias 
facultades para  ac tos de  a dministración y  dominio sobre e l c onjunto de 
bienes y  recursos de l partido político que no ha ya a lcanzado e l porcentaje 
mínimo de votación a que se refiere el inciso anterior, por lo que todos los 
gastos que  rea lice el pa rtido deberán ser autorizados expresamente por e l 
interventor. No podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes muebles e 
inmuebles que integren el patrimonio del partido político. 

 d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la declaratoria de pérdida de 
registro legal a que se refiere el párrafo 1 del artículo 102 de este Código, o 
que el Co nsejo Gen eral, en  u so d e su s facu ltades, h aya d eclarado y  
publicado e n e l Diario Ofic ial de  la  F ederación s u res olución sobre la 
cancelación del registro legal de un pa rtido político nacional por c ualquiera 
de las causas establecidas en este Código, el interventor designado deberá: 

 I. Emitir av iso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que 
deberá public arse en el Di ario Oficia l d e la  Fe deración pa ra los  e fectos 
legales procedentes; 

 II. Determinar las obligaciones laboral es, fiscales y con pro veedores o  
acreedores, a cargo del partido político en liquidación; 

 III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser 
utilizados para el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere la 
fracción anterior; 

 IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en 
protección y beneficio de los trabajadores del partido político en liquidación; 
realizado lo  an terior, d eberán cubrirse las o bligaciones fis cales q ue 
correspondan; s i que dasen rec ursos dis ponibles, s e a tenderán otra s 
obligaciones c ontraídas y debidamente doc umentadas c on pro veedores y 
acreedores de l pa rtido po lítico e n li quidación, ap licando en  lo  co nducente 
las leyes en esta materia; 

 V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y 
recursos remanentes después de establecer las previsiones necesarias a los 
fines antes indicados; el informe será sometido a la a probación del Consejo 
General de l Ins tituto. Una  vez aprobado e l inform e c on e l ba lance d e 
liquidación del partido de que se trate, el interventor ordenará lo necesario a 
fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de prelación antes 
señalado; 

 VI. Si realizad o lo  an terior q uedasen b ienes o  re cursos re manentes, lo s 
mismos serán adjudicados íntegramente a la Federación; y 

 VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido  político de que se trate el  
ejercicio d e l as g arantías que la Co nstitución y  las l eyes e stablecen p ara 
estos casos. Los acuerdos del Consejo General serán impugnables ante e l 
Tribunal Electoral. 

LIBRO TERCERO Libro tercero
Del Instituto Federal Electoral Del Instituto Federal Electoral

TITULO PRIMERO Titulo primero
Disposiciones preliminares Disposiciones preliminares

Artículo 68 
1. El Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es 

Artículo 104
1. El Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es 
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responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. 
Artículo 69 
1. Son fines del Instituto: 

Artículo 105
1. Son fines del Instituto: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 
c) Integrar el Registro Federal de Electores; c) Integrar el Registro Federal de Electores; 
d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; 

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 
g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 
democrática. 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática, y 

 h) Fun gir c omo a utoridad únic a pa ra la a dministración de l tie mpo que  
corresponda a l Es tado e n ra dio y te levisión de stinado a  los  obje tivos 
propios del Instituto, a lo s de otras autoridades electorales y a garantizar el 
ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos 
en la materia. 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

3. Para el desempeño de sus actividades el Instituto contará con un cuerpo de 
funcionarios integrados en un Servicio Profesional Electoral. La desconcentración 
será base de su organización: 

3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo de 
funcionarios integrados en un servicio profesional electoral y e n una  ra ma 
administrativa, q ue se reg irán p or el Estatu to q ue al efecto  ap ruebe el  
Consejo General, en el cual se establecerán los respectivos mecanismos de 
ingreso, formación, promoción y desarrollo. 

Artículo 70 
1. El Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 

Artículo 106
1. El Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 
destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que 
reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de 
este Código. 

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 
destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que 
reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de 
este Código. 

 3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los 
partidos pol íticos no forma n pa rte de l pa trimonio de l Ins tituto, p or lo que  
éste no podrá a lterar el cálculo para su determinación ni los montos que del 
mismo resulten conforme al presente Código. 

3. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las de este Código. 

4. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las de este Código. 

Artículo 71 
1.El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá 
sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 

Artículo 107
1. El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá 
sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 

a) 32 Delegaciones, una en cada entidad federativa; y a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa; y 
b) 300 Subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 
2. Contará también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo 
General determine su instalación. 

2. Podrá co ntar también con oficinas municipales en los lugares en que el 
Consejo General determine su instalación. 
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TITULO SEGUNDO Título segundo
De los órganos centrales De los órganos centrales

Artículo 72 
1. Los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: 

Artículo 108
1. Los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: 

a) El Consejo General; a) El Consejo General; 
b) La Presidencia del Consejo General; b) La Presidencia del Consejo General; 
c) La Junta General Ejecutiva; y  c) La Junta General Ejecutiva; 
d) La Secretaría Ejecutiva. d) La Secretaría Ejecutiva; y 
 e) La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

CAPITULO PRIMERO Capítulo primero
Del Consejo General y de su Presidencia Del Consejo General y de su Presidencia

Artículo 73 
1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

Artículo 109
1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

Artículo 74 
1. El Consejo General se integra por un consejero Presidente, ocho consejeros 
electorales, consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos 
políticos y el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 110
1. El Consejo General se integra por un consejero presidente, ocho consejeros 
electorales, consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos 
políticos y el secretario ejecutivo. 

2. El consejero Presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, de entre las 
propuestas que formulen los grupos parlamentarios. La designación será realizada 
conforme a la normatividad y procedimiento aplicable en materia de votación en la 
Cámara de Diputados. 

2. El consejero nresidente del Consejo General será elegido por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, de entre las 
propuestas que formulen los grupos parlamentarios, pre via realización de  u na 
amplia consulta a la sociedad. 

3. El consejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
debe reunir los mismos requisitos que se establecen en el artículo 76 para ser 
consejero electoral. Durará en su cargo siete años. 

3. El consejero presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral debe 
reunir los mismos requisitos que se establecen en el artículo 112 para ser 
consejero electoral. Durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto por una  
sola vez. 

4. Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de 
Diputados por los grupos parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las 
Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo parlamentario no obstante su 
reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los consejeros del 
Poder Legislativo, concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero 
sin voto. Por cada propietario podrán designarse hasta dos suplentes. 

4. Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de 
Diputados por los grupos parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las 
Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo parlamentario, no obstante su 
reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los consejeros del 
Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin 
voto. Por cada propietario podrán designarse hasta dos suplentes. Durante los  
recesos de  l a Cáma ra de Diputa dos, l a de signación la  ha rá la  Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión. 

5. Los consejeros electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas 
que formulen los grupos parlamentarios. Asimismo, se designarán ocho 
consejeros electorales suplentes, en orden de prelación. La designación será 
realizada conforme a la normatividad y procedimiento aplicable en materia de 
votación en la Cámara de Diputados. 

5. Los consejeros electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas 
que formulen los grupos parlamentarios, previa re alización de  una  amplia 
consulta a la sociedad. 

 
 

6. Los consejeros electorales propietarios y suplentes durarán en su cargo siete 
años. 

6. Los consejeros electorales durarán en su  carg o n ueve años, serán  
renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos. 

 7. El co nsejero presidente y los consejeros electorales rendirán la  protesta 
de ley en ses ión que celebre el Co nsejo General dentro de las veinticuatro 



 

~ 180 ~ 
 

horas sig uientes a  la ele cción; el p rimero lo  h ará p or sí mismo  y después 
tomará la protesta a los consejeros electos. 

7. El Secretario Ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes 
del Consejo General a propuesta del consejero Presidente. 

8. El secretario ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes 
del Consejo General a propuesta del consejero presidente. 

8. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la elección del consejero 
Presidente y de los consejeros electorales del Consejo General será realizada por 
la Comisión Permanente, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes. 

 

9. Cada partido político nacional designará un representante propietario y un 
suplente con voz, pero sin voto. 

9. Cada partido político designará a un representante propietario y un suplente con 
voz, pero sin voto. 

10. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, 
dando con oportunidad el aviso correspondiente al consejero Presidente. 

10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con 
oportunidad el aviso correspondiente al consejero presidente. 

Artículo 75 
1. En caso de vacante de los consejeros del Poder Legislativo, el consejero 
Presidente se dirigirá a la Cámara de Diputados, o en su caso a la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión a fin de que se haga la designación 
correspondiente. 

Artículo 111
1. En caso de vacante de los consejeros del Poder Legislativo, el consejero 
presidente se dirigirá a la Cámara de Diputados, o en su caso a la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, a fin de que se haga la designación 
correspondiente. 

2. De producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir los consejeros 
electorales propietarios en dos inasistencias consecutivas sin causa justificada, 
será llamado el suplente que corresponda según el orden de prelación en que 
fueron designados por la Cámara de Diputados para que concurra a rendir la 
protesta de ley. 

2. De darse la falta ab soluta del consejero presidente o de cualquiera de los 
consejeros electorales, la Cámara de Diputados procederá en el más breve 
plazo a elegir al sustituto, quien concluirá el periodo de la vacante. 

Artículo 76 
1. Los consejeros electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 

Artículo 112
1. Los consejeros electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, 
además de estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, 
además de estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para 
Votar; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar; 

c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación; c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación; 
d) Poseer el día de la designación título profesional o formación equivalente, y 
tener conocimientos en la materia político-electoral; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional de nivel licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia 
que les permitan el desempeño de sus funciones; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de 
ausencia en servicio de la República por un tiempo menor de seis meses; 

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de 
ausencia en servicio de la República por un tiempo menor de seis meses; 

g) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político; 

 

h) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en 
los últimos cinco años anteriores a la designación; 

g) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en 
los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

i) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en 
algún partido político en los cinco años inmediatos anteriores a la designación; y 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en 
algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

j) No ser Secretario de Estado, ni Procurador General de la República o del Distrito 
Federal, Subsecretario u Oficial Mayor en la administración pública federal, Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador ni Secretario de Gobierno, a 
menos que se separe de su encargo con un año de anticipación al día de su 
nombramiento. 

i) No ser secretario de Estado, ni procurador general de la República o del Distrito 
Federal, subsecretario u oficial mayor en la administración pública federal, jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, ni gobernador ni secretario de Gobierno, a menos 
que se separe de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su 
nombramiento; y 
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 j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral durante el 
último proceso electoral federal ordinario. 

2. El Secretario Ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos 
que se exigen para ser consejero electoral, con excepción del dispuesto en el 
inciso j) del párrafo 1 anterior. 

2. El secretario ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos 
que se exigen para ser consejero electoral, con excepción del dispuesto en el 
inciso j) del párrafo 1 anterior. 

3. La retribución que reciban el consejero Presidente y los consejeros electorales 
será similar a la que perciban los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

3. La retribución que reciban el consejero presidente y los consejeros electorales 
será similar a la que perciban los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

 Artículo 113
1. El co nsejero p residente, lo s co nsejeros electorales y  el secretario 
ejecutivo del Consejo General, durante el periodo de su encargo, no podrán 
tener n ingún otro emp leo, cargo o  co misión co n excep ción d e aqu ellos en 
que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñe 
en aso ciaciones d ocentes, cien tíficas, cu lturales, d e in vestigación o  d e 
beneficencia, no remunerados. 

 2. El consejero presidente, los consejeros electorales, el secretario ejecutivo 
y los demás servidores públicos del Instituto desempeñarán su función con 
autonomía y  probida d. No podrá n uti lizar la  informa ción res ervada o  
confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto 
ejercicio de sus funciones, ni divulgarla por cualquier medio. 

 3. El co nsejero p residente, lo s co nsejeros electorales y  el secretario 
ejecutivo estarán sujetos al  régimen de responsabilidades de los servidores 
públicos pre visto e n e l Título Cua rto de  la  Constitución. La  Contra loría 
General de l Ins tituto s erá e l órga no fa cultado para c onocer de  las 
infracciones administrati vas de aque llos e imponer, en su caso, las 
sanciones ap licables co nforme a lo  d ispuesto e n e l L ibro Sé ptimo de e ste 
Código. 

Artículo 78 
1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su 
Presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a 
petición que le sea formulada por la mayoría de los consejeros electorales o de los 
representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 

Artículo 114 
1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su 
presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a 
petición que le sea formulada por la mayoría de los consejeros electorales o de los 
representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro 
de la primera semana del mes de noviembre del año anterior a aquel en que se 
celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la 
conclusión del proceso, el Consejo sesionará por lo menos una vez al mes. 

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro 
de la primera semana de octubre del año anterior a aquel en que se celebren las 
elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del 
proceso, el Consejo sesionará por lo menos una vez al mes. 

Artículo 79 
1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la 
mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el consejero Presidente, 
quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el consejero que él mismo 
designe. En el supuesto de que el consejero Presidente no asista o se ausente en 
forma definitiva de la sesión, el Consejo designará a uno de los consejeros 
electorales presentes para que presida. 

Artículo 115
1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la 
mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el consejero presidente, 
quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el consejero que él mismo 
designe. En el supuesto de que el consejero presidente no asista o se ausente en 
forma definitiva de la sesión, el Consejo designará a uno de los consejeros 
electorales presentes para que presida. 

2. El Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral asistirá a las sesiones con 
voz, pero sin voto. La Secretaría del Consejo estará a cargo del Secretario 
Ejecutivo del Instituto. En caso de ausencia del Secretario a la sesión, sus 
funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de la Junta General 

2. El secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral asistirá a las sesiones con 
voz, pero sin voto. La Secretaría del Consejo estará a cargo del secretario 
ejecutivo del Instituto. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus 
funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de la Junta General 
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Ejecutiva que al efecto designe el Consejo para esa sesión. Ejecutiva que al efecto designe el Consejo para esa sesión. 
3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 1, la sesión 
tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y 
representantes que asistan. 

3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 1, la sesión 
tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y 
representantes que asistan. 

4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme a 
este Código requieran de una mayoría calificada. 

4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme a 
este Código requieran de una mayoría calificada. 

5. En el caso de ausencia definitiva del Presidente del Consejo, los consejeros 
electorales nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo 
provisionalmente, comunicando de inmediato lo anterior a la Cámara de Diputados 
o a la Comisión Permanente, en su caso, a fin de que se designe al consejero 
Presidente. 

5. En el caso de ausencia definitiva del consejero p residente del Consejo, los 
consejeros electorales nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo 
provisionalmente, comunicando de inmediato lo anterior a la Cámara de Diputados 
a fin de que se designe al que de ba c oncluir e l periodo de l a usente, q uien 
podrá ser reelecto para un periodo de seis años. 

Artículo 80 
1. El Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para el 
desempeño de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso 
acuerde, que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 

Artículo 116
1. El Consejo General integrará las comisiones que tem porales que considere 
necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán 
presididas por un consejero electoral. 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas; 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión; Organización Electoral; Servicio 
Profesional Electoral; y Capacitación Electoral y Educación Cívica, funcionarán 
permanentemente y se integrarán exclusivamente por consejeros electorales. 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: 
Capacitación Electo ral y Ed ucación Cívica; Or ganización Electoral; 
Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, Registro Federal 
de Ele ctores, y de  Que jas y De nuncias funcionarán permanentemente y se 
integrarán exclusivamente por consejeros electorales designados por el Consejo 
General. L os co nsejeros el ectorales p odrán p articipar h asta en  d os d e las 
comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la presidencia 
de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

 3. Par a c ada p roceso electo ral, s e fu sionarán las co misiones d e 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, a fin  
de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo 
General de signará, e n octubre  de l a ño pre vio al de la  e lección, a  s us 
integrantes y al consejero electoral que la presidirá. 

 4. T odas las comisiones s e in tegrarán con u n máximo  d e tres consejeros 
electorales; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, los consejeros 
del Pode r Le gislativo, as í c omo re presentantes de  lo s pa rtidos po líticos, 
salvo la del Servicio Profesional Electoral. 

 5. Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será 
designado po r s u pres idente de  e ntre el pe rsonal de  apoyo a dscrito a  s u 
oficina. El tit ular de  la  Di rección Eje cutiva c orrespondiente a sistirá a la s 
sesiones de la comisión sólo con derecho de voz. 

3. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar 
un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso. 

6. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar 
un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo 
que determine este Código o haya sido fijado por el Consejo General. 

4. El Secretario del Consejo General colaborará con las comisiones para el 
cumplimiento de las tareas que se les hayan encomendado. 

7. El secretario del Consejo General colaborará con las comisiones para el 
cumplimiento de las tareas que se les hayan encomendado. 

5. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, 
podrá crear comités técnicos especiales para actividades o programas específicos, 
en que requiera del auxilio o asesoría técnico–científica de especialistas en las 
materias en que así lo estime conveniente. 

8. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, 
podrá crear comités técnicos especiales para actividades o programas específicos, 
en que requiera del auxilio o asesoría técnico-científica de especialistas en las 
materias en que así lo estime conveniente. 

Artículo 81 
1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación 

Artículo 117
1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
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de los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie, y de aquéllos 
que así lo determine, así como los nombres de los miembros de los Consejos 
Locales y de los Consejos Distritales designados en los términos de este Código. 

de los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie, y de aquellos 
que así lo determine, así como los nombres de los miembros de los consejos 
locales y de los consejos distritales designados en los términos de este Código. 

 2. El secretario ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna 
publicación a que se refiere el párrafo an terior. El serv icio que pro porcione 
el Diario Oficial de la Federación al Instituto será gratuito. 

CAPITULO SEGUNDO Capítulo segundo
De las atribuciones del Consejo General De las atribuciones del Consejo General

Artículo 82 
1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

Artículo 118
1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

a) Expedir los reglamentos interiores necesarios para el buen funcionamiento del 
Instituto; 

a) Aprobar y  expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto; 

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 
Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente y de sus comisiones, las 
actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo 
General estime necesario solicitarles; 

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 
Instituto, y conocer, por conducto de su presidente, del secretario ejecutivo o de 
sus comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes 
específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles; 

c) Designar al Secretario Ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros, conforme a la propuesta que presente su Presidente; 

c) Designar al secretario ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros, conforme a la propuesta que presente su presidente; 

ch) Designar en caso de ausencia del Secretario, de entre los integrantes de la 
Junta General Ejecutiva, a la persona que fungirá como Secretario del Consejo en 
la sesión;  

ch) Designar en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes de la 
Junta General Ejecutiva, a la persona que fungirá como secretario del Consejo en 
la sesión; 

d) Designar a los Directores Ejecutivos del Instituto, conforme a la propuesta que 
presente el Consejero Presidente;  

d) Designar a los directores ejecutivos del Instituto y a l d irector ge neral de  l a 
Unidad de Fiscalización, a propuesta que presente el consejero presidente; 

e) Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los Consejos Locales y Distritales, y que en todo tiempo fungirán 
como vocales ejecutivos de las juntas correspondientes;  

e) Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán 
como vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; 

f) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 del mes de octubre del 
año anterior al de la elección, de entre las propuestas que al efecto hagan el 
consejero Presidente y los consejeros electorales del propio Consejo General, a 
los consejeros electorales de los Consejos Locales a que se refiere el párrafo 3 del 
artículo 102 de este Código;  

f) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de octubre del año 
anterior al de la elección, de entre las propuestas que al efecto hagan el consejero 
presidente y los consejeros electorales del propio Consejo General, a los 
consejeros electorales de los consejos locales a que se refiere el párrafo 3 del 
artículo 138 de este Código; 

g) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los 
partidos políticos nacionales, así como sobre los acuerdos de participación que 
efectúen las agrupaciones políticas con los partidos políticos;  

g) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los 
partidos políticos nacionales, así como sobre los acuerdos de participación que 
efectúen las agrupaciones políticas con los partidos políticos; 

h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 
agrupaciones políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos; 

h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 
agrupaciones políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos; 

i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos y agrupaciones 
políticas se actúe con apego a este Código, así como a lo dispuesto en el 
reglamento que al efecto expida el Consejo General; 

i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe 
con apego a este Código, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al 
efecto expida el Consejo General; 

j) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la 
Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división 
del territorio de la República en 300 distritos electorales uninominales y, en su 
caso, aprobar los mismos; 

j) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la 
Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división 
del territorio de la República en 300 distritos electorales uninominales y p ara 
determinar el  ámbito territ orial de las cinco circu nscripciones ele ctorales 
plurinominales y la capital d e la en tidad fed erativa que será  cab ecera d e 
cada una de ellas y, en su caso, aprobar los mismos; 

k) Resolver, en los términos de este Código, el otorgamiento del registro a los k) Resolver, en los términos de este Código, el otorgamiento del registro a los 
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partidos políticos y a las agrupaciones políticas, así como sobre la pérdida del 
mismo en los casos previstos en los incisos e) al h) del párrafo 1 del artículo 66 y 
c) al f) del párrafo 13 del artículo 35, respectivamente, de este Código, emitir la 
declaratoria correspondiente y solicitar su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación; 

partidos políticos y a las agrupaciones políticas, así como sobre la pérdida del 
mismo en los casos previstos en los incisos d) al g) del párrafo 1 del artículo 101 y 
c) al g) del párrafo 9 del artículo 35, respectivamente, de este Código, emitir la 
declaratoria correspondiente y solicitar su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación; 

l) Ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos 
a fin de determinar para cada elección, del ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad federativa 
que será cabecera de cada una de ellas;  

l) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza su s facultades como 
autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado 
en ra dio y  te levisión de stinado a  s us propios  fi nes, a  los  de  otras 
autoridades electorales federales y locales y al ej ercicio del derecho de los 
partido po líticos na cionales, de  c onformidad c on lo e stablecido e n e ste 
Código y demás leyes aplicables; 

II) Aprobar el modelo de la Credencial para Votar con fotografía, el de las actas de 
la jornada electoral y los formatos de la demás documentación electoral; 

ll) Aprobar el calendario int egral del pro cesos electoral  federal, a propuesta 
de la Ju nta General Ejecutiva, así co mo el modelo de la credencial para votar 
con fotografía, el de las boletas electorales, de las actas de la jornada electoral y 
los formatos de la demás documentación electoral; 

m) Determinar los topes máximos de gastos de campaña que pueden erogar los 
partidos políticos en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadores y diputados, de conformidad con el artículo 182-A de este 
Código; 

m) Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos; así como determinar los topes máximos 
de gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse en las elecciones de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados; 

n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben 
presentar los partidos políticos en los términos de este Código; 

n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben 
presentar los partidos políticos en los términos de este Código; 

ñ) Expedir el Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del 
Instituto; 

ñ) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos locales y distritales del 
Instituto; 

o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las 
de senadores por el principio de representación proporcional; así como las listas 
regionales de candidatos a diputados de representación proporcional que 
presenten los partidos políticos nacionales, comunicando lo anterior a los 
Consejos Locales de las Cabeceras de Circunscripción correspondiente; 

o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las 
de senadores por el principio de representación proporcional; así como las listas 
regionales de candidatos a diputados de representación proporcional que 
presenten los partidos políticos nacionales, comunicando lo anterior a los consejos 
locales de las Cabeceras de Circunscripción correspondiente; 

p) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados 
por el principio de mayoría relativa;  

p) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados 
por el principio de mayoría relativa; 

q) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, así como el cómputo total de la elección de todas las 
listas de diputados electos según el principio de representación proporcional, 
hacer la declaración de validez de la elección de senadores y diputados por este 
principio, determinar la asignación de senadores y diputados para cada partido 
político y otorgar las constancias respectivas, en los términos de este Código, a 
más tardar el 23 de agosto del año de la elección; 

q) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, así como el cómputo total de la elección de todas las 
listas de diputados electos según el principio de representación proporcional, 
hacer la declaración de validez de la elección de senadores y diputados por este 
principio, determinar la asignación de senadores y diputados para cada partido 
político y otorgar las constancias respectivas, en los términos de este Código, a 
más tardar el 23 de agosto del año de la elección; 

r) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las 
constancias de asignación de senadores y diputados electos por el principio de 
representación proporcional, respectivamente, así como de los medios de 
impugnación interpuestos; 

r) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las 
constancias de asignación de senadores y diputados electos por el principio de 
representación proporcional, respectivamente, así como de los medios de 
impugnación interpuestos; 

s) Conocer los informes trimestrales y anual que la Junta General Ejecutiva rinda 
por conducto del Secretario Ejecutivo del Instituto; 

s) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta General Ejecutiva rinda 
por conducto del secretario ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso, 
deba rendir la Contraloría General; 

t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, 
hechos que afecten de modo relevante los derechos de los partidos políticos o el 
proceso electoral federal; 

t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, 
hechos que afecten de modo relevante los derechos de los partidos políticos o el 
proceso electoral federal; 
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u) Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de 
la materia;  

u) Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de 
la materia; 

v) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le 
proponga el Presidente del Consejo y remitirlo una vez aprobado, al titular del 
Ejecutivo Federal para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos de 
la federación;  

v) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le 
proponga el presidente del Consejo y remitirlo una vez aprobado, al titular del 
Ejecutivo Federal para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos de 
la federación; 

w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan, en los términos previstos en la presente ley; 

w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan, en los términos previstos en este Código; 

x) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva; 

x) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva; 

y) Nombrar de entre los consejeros electorales propietarios del Consejo General, a 
quien deba sustituir provisionalmente al consejero Presidente en caso de ausencia 
definitiva e informarlo a la Cámara de Diputados o a la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, para los efectos conducentes; y 

y) Nombrar de entre los consejeros electorales propietarios del Consejo General, a 
quien deba sustituir provisionalmente al consejero presidente en caso de ausencia 
definitiva e informarlo a la Cámara de Diputados para los efectos conducentes;  

z) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y 
las demás señaladas en este Código. 

z) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y 
las demás señaladas en este Código. 

2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los procesos electorales 
federales, podrá invitar y acordar las bases y criterios en que habrá de atenderse e 
informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades de su 
desarrollo en cualesquiera de sus etapas. 

2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los procesos electorales 
federales, podrá invitar y acordar las bases y criterios en que habrá de atenderse e 
informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades de su 
desarrollo en cualquiera de sus etapas. 

 3. Co nforme a lo  q ue est ablezcan las  constituciones y l eyes electorales 
respectivas, a so licitud de las au toridades electo rales co mpetentes d e las  
entidades federativas, para los efectos de lo dispuesto en el párrafo final de 
la Base V d el artículo 41 d e la Co nstitución, previa aprobación del Consejo 
General, la  Junta  Ge neral Eje cutiva formula rá los  es tudios e n lo s que  se 
establezcan la s c ondiciones, c ostos y pla zos pa ra que  e l Ins tituto Fe deral 
Electoral asuma la organización de procesos electorales locales, formulando 
el proyecto de con venio correspondien te que, en su caso, deberá se r 
aprobado por el Consejo General con al menos seis meses de anticipación al 
inicio del proceso electoral local de que se trate. 

CAPITULO TERCERO Capítulo tercero
De las atribuciones de la Presidencia y del Secretario del Consejo General De las atribuciones de la Presidencia y del Secretario del Consejo General

Artículo 83 
1.Corresponden al Presidente del Consejo General las atribuciones siguientes: 

Artículo 119
1. Corresponden al presidente del Consejo General las atribuciones siguientes: 

a) Velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto 
Federal Electoral; 

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto 
Federal Electoral; 

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y 
municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del 
Instituto; 

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y 
municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del 
Instituto; 

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 
d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo; d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo; 
e) Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Ejecutivo y de los 
directores ejecutivos del Instituto, en términos de los incisos c) y d), 
respectivamente, del párrafo 1 del artículo 82 de este Código; 

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del secretario ejecutivo, de los 
directores ejecutivos, del titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos y demás titulares de unidades técnicas del Instituto; 

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien 
sustanciará en términos de la ley de la materia, el medio de impugnación que se 

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien 
sustanciará en términos de la ley de la materia, el medio de impugnación que se 
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interponga en contra de los actos o resoluciones del Secretario Ejecutivo;  interponga en contra de los actos o resoluciones del secretario ejecutivo; 
 g) Recibir de l contralor general los  info rmes de  las revisiones y auditorías 

que se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y 
bienes d el In stituto, así como h acerlos d el co nocimiento d el Co nsejo 
General; 

g) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto para su aprobación; 

h) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto para su aprobación; 

h) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto 
aprobado por el Consejo General, en los términos de la ley de la materia; 

i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto 
aprobado por el Consejo General, en los términos de la ley de la materia; 

i) Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de 
candidatos a la Presidencia de la República y las de candidatos a senadores y 
diputados por el principio de representación proporcional y someterlas al Consejo 
General para su registro; 

j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de 
candidatos a la Presidencia de la República y las de candidatos a senadores y 
diputados por el principio de representación proporcional y someterlas al Consejo 
General para su registro; 

j) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos 
de la misma;  

k) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General de los 
trabajos de la misma; 

k) Ordenar, previo acuerdo del Consejo General, la realización de los estudios o 
procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias electorales el día de la 
jornada electoral. Los resultados de dichos estudios sólo podrán ser difundidos 
cuando así lo autorice el Consejo General; 

l) Pre via ap robación del Consejo, o rdenar la re alización d e en cuestas 
nacionales basadas en act as de escrutinio y  cómputo de casilla a fin de 
conocer las t endencias de los resultados el d ía de la jornada electoral. Los 
resultados de  dic hos e studios deberán s er difund idos por e l c onsejero 
presidente, previa aprobación del Consejo General, después de las veintidós 
horas del día de la jornada electoral; 

l) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad 
federativa y circunscripción plurinominal, una vez concluido el proceso electoral; . 

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad 
federativa y circunscripción plurinominal, una vez concluido el proceso electoral; 

m) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos que 
habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los 
procesos electorales locales; 

n) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos que 
habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los 
procesos electorales locales; 

n) Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas 
direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto;  

o) Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas 
direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto; 

o) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General; y  

p) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General; y 

p) Las demás que le confiera este Código. q) Las demás que le confiera este Código. 
Artículo 84 
1. Corresponde al Secretario del Consejo General: 

Artículo 120
1. Corresponde al secretario del Consejo General: 

a) Auxiliar al propio Consejo y a su Presidente en el ejercicio de sus atribuciones; a) Auxiliar al propio Consejo y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones; 
b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, declarar la existencia del 
quórum, dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y 
someterla a la aprobación de los consejeros y representantes asistentes; 

b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, declarar la existencia del 
quórum, dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y 
someterla a la aprobación de los consejeros y representantes asistentes; 

c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo; c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo; 
d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones; d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones; 
e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de 
los actos o resoluciones de los órganos locales del Instituto y preparar el proyecto 
correspondiente; 

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de 
los actos o resoluciones de los órganos locales del Instituto y preparar el proyecto 
correspondiente; 

f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de 
impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones del 
Consejo, informándole sobre los mismos en la sesión inmediata; 

f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de 
impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones del 
Consejo, informándole sobre los mismos en la sesión inmediata; 

g) Informar al Consejo de las resoluciones que le competan dictadas por el 
Tribunal Electoral; 

g) Informar al Consejo de las resoluciones que le competan dictadas por el 
Tribunal Electoral; 
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h) Llevar el archivo del Consejo; h) Llevar el archivo del Consejo; 
i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los 
representantes de los partidos políticos; 

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los 
representantes de los partidos políticos; 

j) Firmar, junto con el Presidente del Consejo, todos los acuerdos y resoluciones 
que emita el propio Consejo; 

j) Firmar, junto con el presidente del Consejo, todos los acuerdos y resoluciones 
que emita el propio Consejo; 

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que 
pronuncie el Consejo General; 

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que 
pronuncie el Consejo General; 

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de entidad federativa de la 
elección de senadores por el principio de representación proporcional y 
presentarlos oportunamente al Consejo General; 

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de entidad federativa de la 
elección de senadores por el principio de representación proporcional y 
presentarlos oportunamente al Consejo General; 

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones 
plurinominales de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo General; 

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones 
plurinominales de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo General; 

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba 
de los Consejos Locales y Distritales;  

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba 
de los consejos locales y distritales; 

o) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los 
expedientes de todas las elecciones; 

o) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los 
expedientes de todas las elecciones; 

p) Cumplir las instrucciones del Presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus 
tareas; y  

p) Cumplir las instrucciones del presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus 
tareas; y 

q) Lo demás que le sea conferido por este Código, el Consejo General y su 
Presidente. 

q) Lo demás que le sea conferido por este Código, el Consejo General y su 
presidente. 

CAPITULO CUARTO Capítulo cuarto
De la Junta General Ejecutiva De la Junta General Ejecutiva

Artículo 85 
1. La Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente del 
Consejo y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos 
del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de 
Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, y de Administración. 

Artículo 121
1. La Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el presidente del 
Consejo y se integrará con el secretario ejecutivo y con los directores ejecutivos 
del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de 
Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, y de Administración. 

 2. El titu lar de la Un idad de F iscalización d e los Recu rsos d e lo s Partidos 
Políticos y  el c ontralor g eneral podrán pa rticipar, a  c onvocatoria de l 
consejero presidente, en las sesiones de la Junta General Ejecutiva. 

Artículo 86 
1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus 
atribuciones las siguientes:  

Artículo 122
1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus 
atribuciones las siguientes: 

a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del 
Instituto; 

a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del 
Instituto; 

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas 
generales del Instituto; 

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas 
generales del Instituto; 

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de 
Electores;  

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de 
Electores; 

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos 
nacionales y a las agrupaciones políticas y las prerrogativas de ambos;  

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos 
nacionales y a las agrupaciones políticas y las prerrogativas de ambos; 

e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral; e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral; 
f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y 
educación cívica del Instituto;  

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y 
educación cívica del Instituto; 

g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de 
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acuerdo con los estudios que formule y la disponibilidad presupuestal;  acuerdo con los estudios que formule y la disponibilidad presupuestal; 
h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de 
vigilancia nacional, locales y distritales se integren, sesionen y funcionen en los 
términos previstos por este Código; 

h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de 
vigilancia nacional, locales y distritales se integren, sesionen y funcionen en los 
términos previstos por este Código; 

i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de 
pérdida de registro del partido político que se encuentre en cualquiera de los 
supuestos de los incisos e) al h) del artículo 66 de este Código, a más tardar el 
último día del mes siguiente a aquel en que concluya el proceso electoral; 

i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de 
pérdida de registro del partido político que se encuentre en cualquiera de los 
supuestos de los incisos d) al g) del artículo 101 de este Código, a más tardar el 
último día del mes siguiente a aquel en que concluya el proceso electoral; 

j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de 
pérdida de registro de la agrupación política que se encuentre en cualquiera de los 
supuestos del artículo 35 de este Código; 

j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de 
pérdida de registro de la agrupación política que se encuentre en cualquiera de los 
supuestos del artículo 35 de este Código; 

k) Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o 
resoluciones del Secretario Ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los 
términos establecidos en la ley de la materia;  

k) Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o 
resoluciones del secretario ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los 
términos establecidos en la ley de la materia; 

l) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas, y en su caso, los 
de imposición de sanciones, en los términos que establece este Código; y 

l) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral 
y, en su caso, proponer las sanciones, en los términos que establece este Código; 

 m) Re cibir in formes d el contralor g eneral r especto d e lo s exp edientes 
relativos a la s falta s administrativas y, en  su  caso, so bre imp osición d e 
sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

 n) Formular los estudios y, en  su caso, los proyectos de convenio a q ue se 
refiere el párrafo 3 del artículo 118 de este Código; y 

m) Las demás que le encomienden este Código, el Consejo General o su 
Presidente. 

o) Las demás que le encomienden este Código, el Consejo General o su 
presidente. 

CAPITULO QUINTO Capítulo quinto
Del Secretario Ejecutivo del Instituto Del secretario ejecutivo del Instituto

Artículo 87 
1. El Secretario Ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y 
supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto. 

Artículo 123
1. El secretario ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y 
supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto. 

Artículo 88 
1. El Secretario Ejecutivo del Instituto durará en el cargo siete años. 

Artículo 124
1. El secretario ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años y podrá ser  
reelecto una sola vez. 

Artículo 89 
1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 

Artículo 125
1. Son atribuciones del secretario ejecutivo: 

a) Representar legalmente al Instituto; a) Representar legalmente al Instituto; 
b) Actuar como Secretario del Consejo General del Instituto con voz pero sin voto; b) Actuar como secretario del Consejo General del Instituto con voz pero sin voto; 
c) Cumplir los acuerdos del Consejo General; c) Cumplir los acuerdos del Consejo General; 
d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los 
asuntos de su competencia; 

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los 
asuntos de su competencia; 

e) Orientar y coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al 
Presidente del Consejo; 

e) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas 
locales y distritales ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al 
presidente del Consejo; 

f) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes 
respecto a la información y documentos que habrá de aportar la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales locales; 

f) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes 
respecto a la información y documentos que habrá de aportar la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales locales; 

g)  (Se deroga). g) Su scribir, en  u nión del co nsejero p residente, lo s co nvenios q ue el 
Instituto cele bre co n las  au toridades electo rales co mpetentes d e las  
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entidades fed erativas p ara asumir la o rganización d e procesos ele ctorales 
locales; 

h)  (Se deroga). h) Coa dyuvar c on e l c ontralor ge neral e n los  proc edimientos que  é ste 
acuerde p ara la vigilancia d e lo s re cursos y b ienes d el In stituto y, en  su  
caso, en los procedimientos para la  determinación de responsabilidades e 
imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

i) Aprobar la estructura de las Direcciones Ejecutivas, Vocalías y demás órganos 
del Instituto conforme a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales 
autorizados; 

i) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos 
del Instituto conforme a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales 
autorizados; 

j) Nombrar a los integrantes de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, de entre 
los miembros del Servicio Profesional Electoral del Instituto, de conformidad con 
las disposiciones aplicables; 

j) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre 
los miembros del Servicio Profesional Electoral del Instituto, de conformidad con 
las disposiciones aplicables; 

k) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 

k) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 

l) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de 
los resultados preliminares de las elecciones de diputados, senadores y 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; para este efecto se dispondrá de un 
sistema de informática para recabar los resultados preliminares. En este caso se 
podrán transmitir los resultados en forma previa al procedimiento establecido en 
los incisos a) y b) del párrafo 1 del artículo 243 de este Código. Al sistema que se 
establezca tendrán acceso en forma permanente los consejeros y representantes 
de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General; 

l) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de 
los resultados preliminares de las elecciones de diputados, senadores y 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; para este efecto se dispondrá de un 
sistema de informática para recabar los resultados preliminares. En este caso se 
podrán transmitir los resultados en forma previa al procedimiento establecido en 
los incisos a) y b) del párrafo 1 del artículo 291 de este Código. Al sistema que se 
establezca tendrán acceso en forma permanente los consejeros y representantes 
de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General; 

II) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del día 
de sus sesiones; 

ll) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del día 
de sus sesiones; 

m) Recibir los informes de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas y dar cuenta al Presidente del Consejo General sobre los 
mismos; 

m) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales 
ejecutivas y dar cuenta al presidente del Consejo General sobre los mismos; 

n) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General Ejecutiva 
o, en su caso, tramitar los que se interpongan contra los actos o resoluciones de 
ésta, en los términos de la ley de la materia;  

n) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General Ejecutiva 
o, en su caso, tramitar los que se interpongan contra los actos o resoluciones de 
ésta, en los términos de la ley de la materia; 

o) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de 
conocer las tendencias electorales el día de la jornada electoral, cuando así lo 
ordene el Consejero Presidente;  

ñ) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de 
conocer las tendencias electorales el día de la jornada electoral, cuando así lo 
ordene el consejero presidente; 

p) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de 
presupuesto del Instituto para someterlo a la consideración del Presidente del 
Consejo General; 

o) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de 
presupuesto del Instituto para someterlo a la consideración del presidente del 
Consejo General; 

q) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas; p) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas; 
r) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración 
y para ser representado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante 
particulares. Para realizar actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto 
o para otorgar poderes para dichos efectos, el Secretario Ejecutivo requerirá de la 
autorización previa del Consejo General;  

q) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de 
administración y para ser representado ante cualquier autoridad administrativa o 
judicial, o ante particulares. Para realizar actos de dominio sobre inmuebles 
destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, el necretario 
ejecutivo requerirá de la autorización previa del Consejo General; 

s) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario 
para elecciones extraordinarias, de acuerdo con las convocatorias respectivas;  

r) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario 
integral d e lo s p rocesos electo rales ordinarios, así co mo d e elecciones 
extraordinarias, que se sujetará a la convocatoria respectiva; 

t) Expedir las certificaciones que se requieran; y  s) Expedir las certificaciones que se requieran; y 
u) Las demás que le encomienden el Consejo General, su Presidente, la Junta t) Las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta 
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General Ejecutiva y este Código. General Ejecutiva y este Código. 
CAPITULO SEXTO Capítulo sexto

De las Direcciones Ejecutivas De las direcciones ejecutivas
Artículo 90 
1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General, habrá un Director 
Ejecutivo, quien será nombrado por el Consejo General.  

Artículo 126
1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General, habrá un director 
ejecutivo, quien será nombrado por el Consejo General. 

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 82 de 
este Código. 

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 118 de 
este Código. 

Artículo 91 
1. Los directores ejecutivos deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

Artículo 127
1. Los directores ejecutivos deberán satisfacer los mismos requisitos que los  
establecidos en el p árrafo 1 d el artícu lo 112 d e e ste Có digo p ara lo s 
consejeros electorales del Consejo General, salvo el establecido en el inciso 
j) del citado párrafo. 

a) Ser mexicanos por nacimiento que no adquieran otra nacionalidad;  
b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos;   
c) No tener más de sesenta y cinco años de edad ni menos de treinta, al día de la 
designación;  

 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, grado 
académico de nivel profesional y los conocimientos que le permitan el desempeño 
de sus funciones;  

 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

 

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de 
ausencia en servicio de la República por un tiempo menor de seis meses;  

 

g) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;   

 

h) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en 
los últimos cinco años anteriores a la designación; e 

 

i) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en 
algún partido político en los cinco años inmediatos anteriores a la designación. 

 

2. El Secretario Ejecutivo presentará a la consideración del Presidente del Consejo 
General las propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades 
técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal. 

2. El secretario ejecutivo presentará a la consideración del presidente del Consejo 
General las propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades 
técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal. 

Artículo 92 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes 
atribuciones: 

Artículo 128
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes 
atribuciones: 

a) Formar el Catálogo General de Electores; a) Formar el Catálogo General de Electores; 
b) Aplicar, en los términos de artículo 141 de este Código, la técnica censal total 
en el territorio del país para formar el Catálogo General de Electores; 

b) Aplicar, en los términos del artículo 177 de este Código, la técnica censal total 
en el territorio del país para formar el Catálogo General de Electores; 

c) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine 
la Junta General Ejecutiva; 

c) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine 
la Junta General Ejecutiva; 

d) Formar el Padrón Electoral; d) Formar el Padrón Electoral; 
e) Expedir la Credencial para Votar según lo dispuesto en el Título Primero del 
Libro Cuarto de este Código; 

e) Expedir la credencial para votar según lo dispuesto en el Título Primero del 
Libro Cuarto de este Código; 

f) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento f) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento 
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establecido en el Capítulo Tercero del Título Primero del Libro Cuarto de este 
Código; 

establecido en el Capítulo Tercero del Título Primero del Libro Cuarto de este 
Código; 

g) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la 
coordinación necesaria, a fin de obtener la información sobre fallecimientos de los 
ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u obtención de la ciudadanía; 

g) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la 
coordinación necesaria, a fin de obtener la información sobre fallecimientos de los 
ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u obtención de la ciudadanía; 

h) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos 
nacionales, las listas nominales de electores en los términos de este Código; 

h) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos 
nacionales, las listas nominales de electores en los términos de este Código; 

i) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del 
territorio nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el de las 
cinco circunscripciones plurinominales; 

i) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del 
territorio nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el de las 
cinco circunscripciones plurinominales; 

j) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, 
distrito electoral federal, municipio y sección electoral; 

j) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, 
distrito electoral federal, municipio y sección electoral; 

k) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se 
integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por este Código; 

k) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se 
integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por este Código; 

l) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos 
políticos a las comisiones de vigilancia; 

l) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos 
políticos a las comisiones de vigilancia; 

m) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las 
consultas sobre los asuntos que estime conveniente dentro de la esfera de su 
competencia; 

m) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las 
consultas sobre los asuntos que estime conveniente dentro de la esfera de su 
competencia; 

n) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia; 
y 

n) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia; 

 o) Asistir a las  se siones d e la  Comisión del Re gistro Federal de  El ectores 
sólo con derecho de voz; y 

o) Las demás que le confiera este Código. p) Las demás que le confiera este Código. 
2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la 
Comisión Nacional de Vigilancia, que presidirá el Director Ejecutivo del Registro 
Federal de Electores, con la participación de los partidos políticos nacionales. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la 
Comisión Nacional de Vigilancia, que presidirá el director ejecutivo del Registro 
Federal de Electores, con la participación de los partidos políticos nacionales. 

Artículo 93 
1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes 
atribuciones: 

Artículo 129
1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes 
atribuciones: 

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan 
constituirse como partidos políticos nacionales o como agrupaciones políticas y 
realizar las actividades pertinentes;  

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan 
constituirse como partidos políticos nacionales o como agrupaciones políticas y 
realizar las actividades pertinentes; 

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que 
hayan cumplido los requisitos establecidos en este Código para constituirse como 
partido político o como agrupación política, e integrar el expediente respectivo 
para que el Secretario Ejecutivo lo someta a la consideración del Consejo General; 

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que 
hayan cumplido los requisitos establecidos en este Código para constituirse como 
partido político o como agrupación política, e integrar el expediente respectivo 
para que el secretario ejecutivo lo someta a la consideración del Consejo General; 

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones políticas, 
así como los convenios de fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación; 

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones políticas, 
así como los convenios de fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación; 

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el 
financiamiento público al que tienen derecho conforme a lo señalado en este 
Código;  

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el 
financiamiento público al que tienen derecho conforme a lo señalado en este 
Código; 

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan 
disponer de las franquicias postales y telegráficas que les corresponden; 

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan 
disponer de las franquicias postales y telegráficas que les corresponden; 

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones políticas para 
hacer efectivas las prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones políticas para 
hacer efectivas las prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

g) Realizar las actividades para que los partidos políticos ejerzan sus prerrogativas g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos ejerzan sus prerrogativas 
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y puedan acceder a la contratación de tiempos en radio y televisión, en los 
términos de este Código; 

de acceso a lo s tiempos en radio y televisión, en los términos establecidos por 
la Base III del artículo 41 de la Cons titución General de la República y  lo 
dispuesto en este Código; 

h) Presidir la Comisión de Radiodifusión; h) Elab orar y p resentar al Co mité d e Rad io y  T elevisión las p autas p ara la  
asignación d el tie mpo q ue c orresponde a  los  partidos polít icos e n dic hos 
medios, co nforme a lo  es tablecido en  este  Có digo y en  el Reg lamento 
aplicable que apruebe el Consejo General; 

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los 
partidos políticos y de sus representantes acreditados ante los órganos del 
Instituto a nivel nacional, local y distrital, así como el de los dirigentes de las 
agrupaciones políticas; 

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los 
partidos políticos y de sus representantes acreditados ante los órganos del 
Instituto a nivel nacional, local y distrital, así como el de los dirigentes de las 
agrupaciones políticas; 

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular; j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular; 
k) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia; k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia; 
l) Actuar como Secretario Técnico de la comisión a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 49 y de la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión 
prevista en el párrafo 2 del artículo 80 de este Código; y  

l) Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 
sólo con derecho de voz y actuar como secretario técnico en e l Comité de 
Radio y Televisión; y 

m) Las demás que le confiera este Código. m) Las demás que le confiera este Código. 
Artículo 94 
1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes 
atribuciones: 

Artículo 130
1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes 
atribuciones: 

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las Juntas Ejecutivas 
Locales y Distritales; 

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas 
locales y distritales; 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por 
conducto del Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo General; 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por 
conducto del secretario ejecutivo a la aprobación del Consejo General; 

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación 
electoral autorizada; 

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación 
electoral autorizada; 

d) Recabar de los Consejos Locales y de los Consejos Distritales copias de las 
actas de sus sesiones y demás documentos relacionados con el proceso electoral; 

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos distritales, copias de las 
actas de sus sesiones y demás documentos relacionados con el proceso electoral; 

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el 
Consejo General efectúe los cómputos que conforme a este Código debe realizar; 

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el 
Consejo General efectúe los cómputos que conforme a este Código debe realizar; 

f) Llevar la estadística de las elecciones federales; f) Llevar la estadística de las elecciones federales; 
g) Actuar como Secretario Técnico de la Comisión de Organización Electoral a que 
se refiere el artículo 80, párrafo 2 de este Código; 

g) Asistir a las se siones, só lo con  derecho d e voz, d e la Co misión d e 
Organización Electoral y, durante el proceso electoral, a la de Capacitación y 
Organización Electoral; 

h) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; e h) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; e 
i) Las demás que le confiera este Código. i) Las demás que le confiera este Código. 
Artículo 95 
1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene las siguientes 
atribuciones: 

Artículo 131
1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene las siguientes 
atribuciones: 

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio 
Profesional Electoral; 

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio 
Profesional Electoral; 

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional 
Electoral; 

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional 
Electoral; 

 c) Inte grar y a ctualizar e l c atálogo de  c argos y pue stos de l Se rvicio y 
someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva; 

c) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo 
del personal profesional; 

d) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo 
del personal profesional; 
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d) Actuar como Secretario Técnico de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral a que se refiere el artículo 80, párrafo 2 de este Código; 

 

e) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; y e) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; 
 f) Asistir a la s s esiones d e la Comisión d el Ser vicio Pro fesional Electo ral 

sólo con derecho de voz; y 
f) Las demás que le confiera este Código. g) Las demás que le confiera este Código. 
Artículo 96 
1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las 
siguientes atribuciones: 

Artículo 132
1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las 
siguientes atribuciones: 

a) Elaborar y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral 
que desarrollen las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas; 

a) Elaborar y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral 
que desarrollen las juntas locales y distritales ejecutivas; 

b) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas a que se refiere el inciso 
anterior; 

b) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas a que se refiere el inciso 
anterior; 

c) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales; c) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales; 
d) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de 
sus obligaciones político-electorales; 

d) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de 
sus obligaciones político-electorales; 

e) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no 
hubiesen cumplido con las obligaciones establecidas en el presente Código, en 
particular las relativas a inscribirse en el Registro Federal de Electores y las de 
voto, a que lo hagan; 

e) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no 
hubiesen cumplido con las obligaciones establecidas en el presente Código, en 
particular las relativas a inscribirse en el Registro Federal de Electores y las de 
voto, a que lo hagan; 

f) Actuar como Secretario Técnico de la Comisión de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica a que se refiere el artículo 80, párrafo 2 de este Código; 

f) Asistir a l as s esiones d e la Co misión de  Ca pacitación Electo ral y 
Educación Cívica sólo con derecho de voz; 
 

g) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; y g) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y 
h) Las demás que le confiera este Código. h) Las demás que le confiera este Código. 
Artículo 97 
1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones: 

Artículo 133
1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los 
recursos financieros y materiales del Instituto; 

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los 
recursos financieros y materiales del Instituto; 

b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y 
financieros, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto; 

b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y 
financieros, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto; 

c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto; c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto; 
d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control 
presupuestales; 

d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control 
presupuestales; 

e) Elaborar el proyecto de manual de organización y el Catálogo de cargos y 
puestos del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva; 

e) Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y 
puestos de la rama administrativa del Instituto y someterlo para su aprobación a 
la Junta General Ejecutiva; 

f) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto; f) Pro veer lo  n ecesario p ara el ad ecuado fu ncionamiento d e la ram a 
administrativa de l pe rsonal a l s ervicio de l Instituto y  s ometer a 
consideración de la Junta General Ejecutiva los programas de capacitación 
permanente o  esp ecial y lo s p rocedimientos pa ra la  promoción y  estímulo 
del personal administrativo; 

 g) Presen tar a la Ju nta Gen eral Ejecutiva, p revio ac uerdo co n el d irector 
ejecutivo del Servicio Profesional Electoral, los procedimientos de selección, 
capacitación y promoción que permitan al personal de la rama administrativa 
aspirar a su incorporación al Servicio Profesional Electoral; 

 h) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto;
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g) Presentar al Consejo General, por conducto del Secretario Ejecutivo, un informe 
anual respecto del ejercicio presupuestal del Instituto; 

i) Presentar al Consejo General, por conducto del secretario ejecutivo, un informe 
anual respecto del ejercicio presupuestal del Instituto; 

h) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; e j) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y 
i) Las demás que le confiera este Código. k) Las demás que le confiera este Código. 

TITULO TERCERO Título tercero
De los órganos en las Delegaciones De los órganos en las delegaciones

Artículo 98 
1. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una 
Delegación integrada por: 

Artículo 134
1. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una 
delegación integrada por: 

a) La Junta Local Ejecutiva; a) La Junta Local Ejecutiva; 
b) El Vocal Ejecutivo; y b) El vocal ejecutivo; y 
c) El Consejo Local. c) El Consejo Local. 
2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito 
Federal y en cada una de las capitales de los Estados. 

2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito 
Federal y en cada una de las capitales de los Estados. 

CAPITULO PRIMERO Capítulo primero
De las Juntas Locales Ejecutivas De las juntas locales ejecutivas

Artículo 99 
1. Las Juntas Locales Ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el 
Vocal Ejecutivo y los Vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de 
Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y el Vocal Secretario. 

Artículo 135
1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el 
vocal ejecutivo y los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de 
Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y el vocal secretario. 

2. El Vocal Ejecutivo presidirá la Junta. 2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la coordinación 
con la s a utoridades e lectorales de  l a entida d fe derativa que  corresponda 
para el acceso a radio y televisión de los partidos políticos en las campañas 
locales, así co mo d e lo s in stitutos electo rales, o  equivalentes, en  lo s 
términos establecidos en este Código. 

3. El Vocal Secretario auxiliará al Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas y 
sustanciará los recursos de revisión que deban ser resueltos por la Junta. 

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas y 
sustanciará los recursos de revisión que deban ser resueltos por la Junta. 

4. Las Juntas Locales Ejecutivas estarán integradas invariablemente por 
funcionarios del Servicio Profesional Electoral. 

4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invariablemente por 
funcionarios del Servicio Profesional Electoral. 

Artículo 100 
1. Las Juntas Locales Ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y 
tendrán, dentro del ámbito de su competencia territorial las siguientes atribuciones: 

Artículo 136
1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y 
tendrán, dentro del ámbito de su competencia territorial, las siguientes 
atribuciones: 

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus 
Vocalías y de los órganos distritales; 

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus 
vocalías y de los órganos distritales; 

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro 
Federal de Electores, Organización Electoral, Servicio Profesional Electoral y 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro 
Federal de Electores, Organización Electoral, Servicio Profesional Electoral y 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

 c) De sarrollar en  su  ámb ito territo rial la c oordinación c on la s a utoridades 
electorales lo cales p ara g arantizar el acceso a rad io y  tele visión d e lo s 
partidos políticos durante las precampañas y campañas locales y para el uso 
de esos medios por pa rte de los institutos e lectorales o e quivalentes de la 
entidades federativas; 

c) Informar mensualmente al Secretario Ejecutivo sobre el desarrollo de sus 
actividades; 

d) Informar mensualmente al secretario ejecutivo sobre el desarrollo de sus 
actividades; 

d) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten 
durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales contra los actos o 

e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten 
durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales contra los actos o 
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resoluciones de los órganos distritales, en los términos establecidos en la ley de la 
materia; y 

resoluciones de los órganos distritales, en los términos establecidos en la ley de la 
materia; y 

e) Las demás que les confiera este Código. f)  Las demás que les confiera este Código. 
CAPITULO SEGUNDO Capítulo segundo

De los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales De los vocales ejecutivos de las juntas locales
Artículo 101 
1.Son atribuciones de los Vocales Ejecutivos, dentro del ámbito de su 
competencia, las siguientes: 

Artículo 137
1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su 
competencia, las siguientes: 

a) Presidir la Junta Local Ejecutiva y, durante el proceso electoral, el Consejo 
Local; 

a) Presidir la Junta Local Ejecutiva y, durante el proceso electoral, el Consejo 
Local; 

b) Coordinar los trabajos de los Vocales de la Junta y distribuir entre ellas los 
asuntos de su competencia; 

b) Coordinar los trabajos de los vocales de la Junta y distribuir entre ellas los 
asuntos de su competencia; 

c) Someter a la aprobación del Consejo Local los asuntos de su competencia; c) Someter a la aprobación del Consejo Local los asuntos de su competencia; 
d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 
e) Ordenar al Vocal Secretario que expida las certificaciones que le soliciten los 
partidos políticos; 

e) Ordenar al vocal secretario que expida las certificaciones que le soliciten los 
partidos políticos; 

f) Proveer a las Juntas Distritales Ejecutivas y a los Consejos Distritales los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

f) Proveer a las Juntas Distritales ejecutivas y a los consejos distritales los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

g) Llevar la estadística de las elecciones federales; g) Llevar la estadística de las elecciones federales; 
h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; e h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; e 
i) Las demás que les señale este Código. i) Las demás que les señale este Código. 
2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad 
federativa se integrará una Comisión Local de Vigilancia. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad 
federativa se integrará una Comisión Local de Vigilancia. 

CAPITULO TERCERO Capítulo tercero
De los Consejos Locales De los consejos locales

Artículo 102 
1. Los Consejos Locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se 
integrarán con un consejero Presidente designado por el Consejo General en los 
términos del artículo 82, párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, fungirá a la vez 
como Vocal Ejecutivo; seis consejeros electorales, y representantes de los 
partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro 
Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 
Local concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

Artículo 138
1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se 
integrarán con un consejero presidente designado por el Consejo General en los 
términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, fungirá a la 
vez como vocal ejecutivo; seis consejeros electorales, y representantes de los 
partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro 
Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 
Local concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. El Vocal Secretario de la Junta, será Secretario del Consejo Local y tendrá voz 
pero no voto.  

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Local y tendrá voz 
pero no voto. 

3. Los consejeros electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el 
inciso f) del párrafo 1 del artículo 82 de este Código. Por cada consejero electoral 
propietario habrá un suplente. De producirse una ausencia definitiva, o en su caso, 
de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin 
causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión 
a rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Electoral, cuando no se reúna alguno de los 
requisitos señalados en el artículo siguiente. 

3. Los consejeros electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el 
inciso f) del párrafo 1 del artículo 118 de este Código. Por cada consejero electoral 
propietario habrá un suplente. De producirse una ausencia definitiva, o en su caso, 
de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin 
causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión 
a rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Electoral, cuando no se reúna alguno de los 
requisitos señalados en el artículo siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no 
voto; se determinarán conforme a la regla señalada en el párrafo 8 del artículo 74 
de este Código. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no 
voto; se determinarán conforme a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 
de este Código. 

Artículo 103 Artículo 139
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1. Los consejeros electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los 
siguientes requisitos:  

1. Los consejeros electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los 
siguientes requisitos: 

a) Ser  mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles, estar inscrito en el 
Registro Federal de Electores y contar con Credencial para Votar con fotografía; 

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles, estar inscrito en el 
Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con fotografía; 

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente; b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente; 
c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 
d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en 
los últimos tres años anteriores a la designación;  

d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en 
los tres años inmediatos anteriores a la designación; 

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; y 

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; y 

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial. 

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial. 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales 
ordinarios pudiendo ser reelectos. 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales 
ordinarios pudiendo ser reelectos para un proceso más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las 
facilidades necesarias en sus trabajos o empleos habituales. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las 
facilidades necesarias en sus trabajos o empleos habituales. 

4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada 
proceso electoral se determine. 

4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada 
proceso electoral se determine. Estarán s ujetos en  lo co nducente al rég imen 
de responsabilidades admi nistrativas pre visto en el Libro Sépt imo de este 
Código y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en 
que incurran a los principios rectores de la función electoral que establece la 
Constitución. 

Artículo 104 
1. Los Consejos Locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de octubre 
del año anterior al de la elección ordinaria. 

Artículo 140
1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de octubre 
del año anterior al de la elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los Consejos 
sesionarán por lo menos una vez al mes. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos 
sesionarán por lo menos una vez al mes. 

3. Para que los Consejos Locales sesionen válidamente, es necesaria la presencia 
de la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el Presidente, quien 
será suplido en sus ausencias momentáneas por el consejero electoral que él 
mismo designe. 

3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es necesaria la presencia 
de la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien 
será suplido en sus ausencias momentáneas por el consejero electoral que él 
mismo designe. 

4. En caso de ausencia del Secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas 
por un miembro del Servicio Profesional Electoral designado por el propio Consejo 
para esa sesión. 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas 
por un miembro del Servicio Profesional Electoral designado por el propio Consejo 
para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este 
artículo, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los 
consejeros y representantes que asistan, entre los que deberá estar el Presidente 
o el Secretario. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este 
artículo, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los 
consejeros y representantes que asistan, entre los que deberá estar el presidente 
o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos y, en caso de empate, será de 
calidad el del Presidente. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 105 
1. Los Consejos Locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las 
siguientes atribuciones: 

Artículo 141
1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las siguientes 
atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de este Código y los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales; 

a) Vigilar la observancia de este Código y los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales; 

b) Vigilar que los Consejos Distritales se instalen en la entidad en los términos de b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la entidad en los términos de 
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este Código; este Código; 
c) Designar en el mes de diciembre del año anterior al de la elección, por mayoría 
absoluta, a los consejeros electorales que integren los Consejos Distritales a que 
se refiere el párrafo 3 del artículo 113 de este Código, con base en las propuestas 
que al efecto hagan el consejero Presidente y los propios consejeros electorales 
locales;  

c) Designar en diciembre del año anterior al de la elección, por mayoría absoluta, 
a los consejeros electorales que integren los consejos distritales a que se refiere 
el párrafo 3 del artículo 149 de este Código, con base en las propuestas que al 
efecto hagan el consejero presidente y los propios consejeros electorales locales; 

d) Resolver los medios de impugnación que les competan en los términos de la ley 
de la materia;   

d) Resolver los medios de impugnación que les competan en los términos de la ley 
de la materia; 

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan, 
que hayan presentado su solicitud ante el presidente del propio Consejo para 
participar como observadores durante el proceso electoral, conforme al inciso c) 
del párrafo 3 del artículo 5 de este Código;  

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan, 
que hayan presentado su solicitud ante el presidente del propio Consejo para 
participar como observadores durante el proceso electoral, conforme al inciso c) 
del párrafo 4 del artículo 5 de este Código; 

f) Publicar la integración de los Consejos Distritales por lo menos en uno de los 
diarios de mayor circulación en la localidad; 

f) Publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los 
diarios de mayor circulación en la localidad; 

g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o 
representantes ante las mesas directivas de casilla en el caso previsto en el 
párrafo 3 del artículo 203 de este Código; 

g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o 
representantes ante las mesas directivas de casilla en el caso previsto en el 
párrafo 3 del artículo 250 de este Código; 

h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por el principio de mayoría 
relativa; 

h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por el principio de mayoría 
relativa; 

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadores 
por el principio de mayoría relativa, con base en los resultados consignados en las 
actas de cómputos distritales, dar a conocer los resultados correspondientes y 
turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos señalados 
en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código; 

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadores 
por el principio de mayoría relativa, con base en los resultados consignados en las 
actas de cómputos distritales, dar a conocer los resultados correspondientes y 
turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos señalados 
en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código; 

j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional, con base en los resultados consignados 
en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los resultados 
correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los 
términos señalados en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de 
este Código; 

j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional, con base en los resultados consignados 
en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los resultados 
correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los 
términos señalados en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de 
este Código; 

k) Designar, en caso de ausencia del Secretario, de entre los miembros del 
Servicio Profesional Electoral, a la persona que fungirá como Secretario en la 
sesión;  

k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los miembros del 
Servicio Profesional Electoral, a la persona que fungirá como secretario en la 
sesión; 

l) Supervisar las actividades que realicen las Juntas Locales Ejecutivas durante el 
proceso electoral;  

l) Supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas durante el 
proceso electoral; 

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y 
organizar el adecuado ejercicio de sus atribuciones, con el número de miembros 
que para cada caso acuerde; y 

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y 
organizar el adecuado ejercicio de sus atribuciones, con el número de miembros 
que para cada caso acuerde; y 

n) Las demás que les confiera este Código. n) Las demás que les confiera este Código. 
Artículo 106 
1. Los Consejos Locales con residencia en las capitales designadas cabecera de 
circunscripción plurinominal, además de las atribuciones señaladas en el artículo 
anterior, tendrán las siguientes: 

Artículo 142
1. Los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de 
circunscripción plurinominal, además de las atribuciones señaladas en el artículo 
anterior, tendrán las siguientes: 

a) Recabar de los Consejos Distritales comprendidos en su respectiva 
circunscripción, las actas del cómputo de la votación de la elección de diputados 
por el principio de representación proporcional; 

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en su respectiva 
circunscripción, las actas del cómputo de la votación de la elección de diputados 
por el principio de representación proporcional; 

b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal de esta elección; y  b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal de esta elección; y 
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c) Turnar el original y las copias del expediente del cómputo de circunscripción 
plurinominal de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional, en los términos señalados en el Capítulo Quinto del Título Cuarto del 
Libro Quinto de este Código. 

c) Turnar el original y las copias del expediente del cómputo de circunscripción 
plurinominal de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional, en los términos señalados en el Capítulo Quinto del Título Cuarto del 
Libro Quinto de este Código. 

CAPITULO CUARTO Capítulo cuarto
De las atribuciones de los Presidentes de los Consejos Locales De las atribuciones de los presidentes de los consejos locales

Artículo 107 
1. Los Presidentes de los Consejos Locales tienen las siguientes atribuciones: 

Artículo 143
1. Los presidentes de los consejos locales tienen las siguientes atribuciones: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 
b) Recibir por sí mismo o por conducto del Secretario las solicitudes de registro de 
candidaturas a senador por el principio de mayoría relativa, que presenten los 
partidos políticos nacionales; 

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro de 
candidaturas a senador por el principio de mayoría relativa, que presenten los 
partidos políticos nacionales; 

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos 
o las agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como observadores 
durante el proceso electoral;  

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos 
o las agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como observadores 
durante el proceso electoral; 

d) Dar cuenta al Secretario Ejecutivo del Instituto de los cómputos de la elección 
de senadores por ambos principios y declaraciones de validez referentes a la 
elección de senadores por el principio de mayoría relativa, así como de los medios 
de impugnación interpuestos, dentro de los cinco días siguientes a la sesión 
respectiva;   

d) Dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto de los cómputos de la elección de 
senadores por ambos principios y declaraciones de validez referentes a la elección 
de senadores por el principio de mayoría relativa, así como de los medios de 
impugnación interpuestos, dentro de los cinco días siguientes a la sesión 
respectiva; 

e) Vigilar la entrega a los Consejos Distritales, de la documentación aprobada, 
útiles y elementos necesarios para el desempeño de sus tareas; 

e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la documentación aprobada, 
útiles y elementos necesarios para el desempeño de sus tareas; 

f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a las fórmulas de 
candidatos a senadores que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la 
Constancia de Asignación a la fórmula de primera minoría conforme al cómputo y 
declaración de validez del Consejo Local, e informar al Consejo General; 

f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a las fórmulas de 
candidatos a senadores que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la 
Constancia de Asignación a la fórmula de primera minoría conforme al cómputo y 
declaración de validez del Consejo Local, e informar al Consejo General; 

g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo Consejo 
Local; 

g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo Consejo 
Local; 

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los 
actos o resoluciones del Consejo, en los términos de la ley aplicable; e 

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los 
actos o resoluciones del Consejo, en los términos de la ley aplicable; e 

i) Las demás que les sean conferidas por este Código. i) Las demás que les sean conferidas por este Código. 
2. Los Presidentes serán auxiliados en sus funciones por los Secretarios de los 
Consejos. Los Secretarios tendrán a su cargo la sustanciación de los medios de 
impugnación que deba resolver el Consejo. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los 
consejos. Los secretarios tendrán a su cargo la sustanciación de los medios de 
impugnación que deba resolver el Consejo. 

3. El Presidente del Consejo Local convocará a sesiones cuando lo estime 
necesario o lo soliciten la mayoría de los representantes de los partidos políticos 
nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

3. El presidente del Consejo Local convocará a sesiones cuando lo estime 
necesario o lo soliciten la mayoría de los representantes de los partidos políticos 
nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

TITULO CUARTO Título cuarto
De los órganos del Instituto en los distritos electorales uninominales De los órganos del instituto en los distritos electorales uninominales

Artículo 108 
1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los 
siguientes órganos: 

Artículo 144
1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los 
siguientes órganos: 

a) La Junta Distrital Ejecutiva; a) La Junta Distrital Ejecutiva; 
b) El Vocal Ejecutivo; y b) El vocal ejecutivo; y 
c) El Consejo Distrital. c) El Consejo Distrital. 
2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los 
distritos electorales. 

2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los 
distritos electorales. 
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CAPITULO PRIMERO Capítulo primero
De las Juntas Distritales Ejecutivas De las Juntas Distritales ejecutivas

Artículo 109 
1. Las Juntas Distritales Ejecutivas son los órganos permanentes que se integran 
por: el Vocal Ejecutivo, los Vocales de Organización Electoral, del Registro 
Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y un Vocal 
Secretario. 

Artículo 145
1. Las Juntas Distritales ejecutivas son los órganos permanentes que se integran 
por: el vocal ejecutivo, los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal 
de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y un vocal secretario. 
 

2. El Vocal Ejecutivo presidirá la Junta. 2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta. 
3. El Vocal Secretario auxiliará al Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas de 
la Junta. 

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas de la 
Junta. 

4. Las Juntas Distritales Ejecutivas estarán integradas invariablemente por 
funcionarios del Servicio Profesional Electoral. 

4. Las Juntas Distritales ejecutivas estarán integradas invariablemente por 
funcionarios del Servicio Profesional Electoral. 

Artículo 110 
1. Las Juntas Distritales Ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y 
tendrán, en su ámbito territorial, las siguientes atribuciones: 

Artículo 146
1. Las Juntas Distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y 
tendrán, en su ámbito territorial, las siguientes atribuciones: 

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de 
Electores, Organización Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de 
Electores, Organización Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y ubicación de las 
casillas que habrán de instalarse en cada una de las secciones comprendidas en 
su distrito de conformidad con el artículo 195 de este Código; 

b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y ubicación de las 
casillas que habrán de instalarse en cada una de las secciones comprendidas en 
su distrito de conformidad con el artículo 242 de este Código; 

c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de 
casilla, en los términos del Título Quinto de este Libro; y 

c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de 
casilla, en los términos del Título Quinto de este Libro; 

d) Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las propuestas de quienes 
fungirán como asistentes electorales el día de la jornada electoral; y  

d) Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las propuestas de quienes 
fungirán como asistentes electorales el día de la jornada electoral; y 

e) Las demás que les confiera este Código. e) Las demás que les confiera este Código. 
CAPITULO SEGUNDO Capítulo segundo

De los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales De los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales
Artículo 111 
1. Son atribuciones de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, las siguientes: 

Artículo 147
1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, las siguientes: 

a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el proceso electoral el Consejo 
Distrital; 

a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el proceso electoral el Consejo 
Distrital; 

b) Coordinar las Vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su 
competencia; 

b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su 
competencia; 

c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los asuntos de su competencia; c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los asuntos de su competencia; 
d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 
e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 
f) Proveer a las Vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus tareas; 

f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus tareas; 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; 
h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración de las 
mesas directivas de casilla y su ubicación, en los términos de este Código; 

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración de las 
mesas directivas de casilla y su ubicación, en los términos de este Código; 

i) Informar al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el 
desarrollo de sus actividades; y 

i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el 
desarrollo de sus actividades; y 

j) Las demás que le señale este Código. j) Las demás que le señale este Código. 
2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito 2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito 
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electoral, se integrará una Comisión Distrital de Vigilancia. electoral, se integrará una Comisión Distrital de Vigilancia. 
Artículo 112 
1. El Instituto Federal Electoral contará con oficinas municipales. En los acuerdos 
de creación de las oficinas, la Junta General Ejecutiva determinará su estructura, 
funciones y ámbito territorial de competencia. 

Artículo 148
1. El Instituto Federal Electoral podrá c ontar con oficinas municipales. En los 
acuerdos de creación de las oficinas, la Junta General Ejecutiva determinará su 
estructura, funciones y ámbito territorial de competencia. 

CAPITULO TERCERO Capítulo tercero
De los Consejos Distritales De los consejos distritales

Artículo 113 
1. Los Consejos Distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se 
integrarán con un consejero Presidente designado por el Consejo General en los 
términos del artículo 82, párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, fungirá a la vez 
como Vocal Ejecutivo distrital; seis consejeros electorales, y representantes de los 
partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro 
Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 
Distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

Artículo 149
1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se 
integrarán con un consejero presidente designado por el Consejo General en los 
términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, fungirá a la 
vez como vocal ejecutivo distrital; seis consejeros electorales, y representantes de 
los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del 
Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de 
la Junta Distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. El Vocal Secretario de la Junta, será Secretario del Consejo Distrital y tendrá 
voz pero no voto.   

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Distrital y tendrá voz 
pero no voto. 

3. Los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo Local 
correspondiente conforme a lo dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 
105 de este Código. Por cada consejero electoral habrá un suplente. De 
producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero 
propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el 
suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta 
de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos previstos en la 
ley de la materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el 
artículo siguiente. 

3. Los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo Local 
correspondiente conforme a lo dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 
141 de este Código. Por cada consejero electoral habrá un suplente. De 
producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero 
propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el 
suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta 
de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos previstos en la 
ley de la materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el 
artículo siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz pero no 
voto; se determinarán conforme a la regla señalada en el párrafo 8 del artículo 74 
de este Código. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no 
voto; se determinarán conforme a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 
de este Código. 

Artículo 114 
1. Los consejeros electorales de los consejos distritales, deberán satisfacer los 
siguientes requisitos: 

Artículo 150
1. Los consejeros electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los 
mismos requisitos establecidos p or el artícu lo 139 d e este Có digo p ara lo s 
consejeros locales. 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, 
además de estar en pleno ejercicio y goce de sus derechos políticos y civiles; 

 
 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con la Credencial 
para Votar; 

 

c) Tener residencia de dos años en la entidad correspondiente;  
d) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones;  
e) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en 
los últimos tres años anteriores a la designación; 

 

f) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; y 

 

g) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial. 

 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales 
ordinarios pudiendo ser reelectos. 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales 
ordinarios pudiendo ser reelectos para uno más. 
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3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las 
facilidades necesarias en sus trabajos o empleos habituales. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las 
facilidades necesarias en sus trabajos o empleos habituales. 

4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada 
proceso electoral se determine. 

4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada 
proceso electoral se determine. Estarán s ujetos en  lo co nducente al rég imen 
de responsabilidades admi nistrativas pre visto en el Libro Sépt imo de este 
Código y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en 
que incurran a los principios rectores de la función electoral que establece la 
Constitución. 

Artículo 115 
1. Los Consejos Distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de 
diciembre del año anterior al de la elección ordinaria. 

Artículo 151
1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de 
diciembre del año anterior al de la elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los Consejos 
sesionarán por lo menos una vez al mes. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos 
sesionarán por lo menos una vez al mes. 

3. Para que los Consejos Distritales sesionen válidamente, es necesaria la 
presencia de la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el 
Presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas, por el consejero 
electoral que él mismo designe. 

3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente, es necesaria la 
presencia de la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el 
presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas, por el consejero 
electoral que él mismo designe. 

4. En caso de ausencia del Secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas 
por un integrante del Servicio Profesional Electoral, designado por el propio 
Consejo para esa sesión. 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas 
por un integrante del Servicio Profesional Electoral, designado por el propio 
Consejo para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este 
artículo, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los 
consejeros y representantes que asistan, entre los que deberá estar el Presidente 
o el Secretario. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este 
artículo, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los 
consejeros y representantes que asistan, entre los que deberá estar el presidente 
o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos y, en caso de empate, será de 
calidad el del Presidente. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 
 

Artículo 116 
1. Los Consejos Distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes 
atribuciones: 

Artículo 152
1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes 
atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales; 

a) Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales; 

b) Designar, en caso de ausencia del Secretario, de entre los integrantes del 
Servicio Profesional Electoral, a la persona que fungirá como tal en la sesión; 

b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes del 
Servicio Profesional Electoral, a la persona que fungirá como tal en la sesión; 

c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento 
señalado en los artículos 195 y 197 de este Código; 

c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento 
señalado en los artículos 242 y 244 de este Código; 

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 193 y vigilar que las mesas directivas de casilla se instalen en los términos 
de este Código; 

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 240 y vigilar que las mesas directivas de casilla se instalen en los términos 
de este Código; 

e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría 
relativa; 

e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría 
relativa; 

f) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos 
acrediten para la jornada electoral; 

f) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos 
acrediten para la jornada electoral; 

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que 
pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el presidente del propio 
Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, conforme 
al inciso c) del párrafo 3 del artículo 5 de este Código; 

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que 
pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el presidente del propio 
Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, conforme 
al inciso c) del párrafo 5 del artículo 5 de este Código; 

h) Expedir, en su caso la identificación de los representantes de los partidos en un h) Expedir, en su caso la identificación de los representantes de los partidos en un 
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plazo máximo de cuarenta y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, 
diez días antes de la jornada electoral; 

plazo máximo de cuarenta y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, 
diez días antes de la jornada electoral; 

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de 
diputados por el principio de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección 
de diputados de representación proporcional; 

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de 
diputados por el principio de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección 
de diputados de representación proporcional; 

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional; 

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional; 

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

l) Supervisar las actividades de las Juntas Distritales Ejecutivas durante el proceso 
electoral; y 

l) Supervisar las actividades de las Juntas Distritales ejecutivas durante el proceso 
electoral; y 

m) Las demás que les confiera este Código. m) Las demás que les confiera este Código. 
CAPITULO CUARTO Capítulo cuarto

De las atribuciones de los Presidentes de los Consejos Distritales De las atribuciones de los presidentes de los consejos distritales
Artículo 117 
1. Corresponde a los Presidentes de los Consejos Distritales: 

Artículo 153
1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 
b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el principio 
de mayoría relativa; 

b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el principio 
de mayoría relativa; 

c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar cuenta al 
Secretario Ejecutivo del Instituto, de los cómputos correspondientes, del desarrollo 
de las elecciones y de los medios de impugnación interpuestos; 

c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar cuenta al 
secretario ejecutivo del Instituto, de los cómputos correspondientes, del desarrollo 
de las elecciones y de los medios de impugnación interpuestos; 

d) Entregar a los Presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación 
y útiles necesarios, así como apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus 
funciones; 

d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación 
y útiles necesarios, así como apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus 
funciones; 

e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la fórmula de 
candidatos a diputados que haya obtenido la mayoría de votos conforme al 
cómputo y declaración de validez del Consejo Distrital; 

e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la fórmula de 
candidatos a diputados que haya obtenido la mayoría de votos conforme al 
cómputo y declaración de validez del Consejo Distrital; 

f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus oficinas, los 
resultados de los cómputos distritales; 

f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus oficinas, los 
resultados de los cómputos distritales; 

g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos 
distritales relativo a las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos en los términos que fija el Capítulo Tercero del Título 
Cuarto del Libro Quinto; 

g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos 
distritales relativo a las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos en los términos que fija el Capítulo Tercero del Título 
Cuarto del Libro Quinto; 

h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa 
y representación proporcional, de senadores por mayoría relativa y representación 
proporcional y de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, hasta que 
concluya el proceso electoral correspondiente; 

h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa 
y representación proporcional, de senadores por mayoría relativa y representación 
proporcional y de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, hasta que 
concluya el proceso electoral correspondiente; 

i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los 
propios actos o resoluciones del Consejo en los términos previstos en la ley de la 
materia; 

i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los 
propios actos o resoluciones del Consejo en los términos previstos en la ley de la 
materia; 

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el propio Consejo 
Distrital y demás autoridades electorales competentes; 

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el propio Consejo 
Distrital y demás autoridades electorales competentes; 

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, 
o las agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como observadores 
durante el proceso electoral; y 

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, 
o las agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como observadores 
durante el proceso electoral; y 

l) Las demás que les confiera este Código. l) Las demás que les confiera este Código. 
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2. Los Presidentes serán auxiliados en sus funciones por los Secretarios de los 
Consejos. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los 
consejos. 

3. El Presidente del Consejo Distrital convocará a sesiones cuando lo estime 
necesario o lo soliciten la mayoría de los representantes de los partidos políticos 
nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

3. El presidente del Consejo Distrital convocará a sesiones cuando lo estime 
necesario o lo soliciten la mayoría de los representantes de los partidos políticos 
nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

TITULO QUINTO Título quinto
De las mesas directivas de casilla De las mesas directivas de casilla

Artículo 118 
1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos 
electorales formados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar 
el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales en que se 
dividan los 300 distritos electorales. 

Artículo 154
1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos 
electorales formados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar 
el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales en que se 
dividan los 300 distritos electorales. 

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, 
durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad 
del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio 
y cómputo. 

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, 
durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad 
del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio 
y cómputo. 

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día 
de la jornada electoral, con excepción de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del 
artículo 192 de este Código. 

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día 
de la jornada electoral, con excepción de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del 
artículo 239 de este Código. 

Artículo 119 
1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un Presidente, un Secretario, 
dos Escrutadores, y tres suplentes generales. 

Artículo 155
1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, 
dos escrutadores, y tres suplentes generales. 

2. Las Juntas Distritales Ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de 
educación cívica y capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en 
sus distritos. 

2. Las Juntas Distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de 
educación cívica y capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en 
sus distritos. 

3. Las Juntas Distritales Ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla 
conforme al procedimiento señalado en el artículo 193 de este Código. 

3. Las Juntas Distritales ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla 
conforme al procedimiento señalado en el artículo 240 de este Código. 

Artículo 120 
1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 

Artículo 156
1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y 
ser residente en la sección electoral que comprenda a la casilla; 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y 
ser residente en la sección electoral que comprenda a la casilla; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 
c) Contar con Credencial para votar; c) Contar con credencial para votar; 
d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 
e) Tener un modo honesto de vivir; e) Tener un modo honesto de vivir; 
f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la Junta 
Distrital Ejecutiva correspondiente; 

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la Junta 
Distrital Ejecutiva correspondiente; 

g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener a cargo de 
dirección partidista de cualquier jerarquía. 

g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de 
dirección partidista de cualquier jerarquía; y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 
CAPITULO PRIMERO Capítulo primero
De sus atribuciones De sus atribuciones

Artículo 121 
1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla: 

Artículo 157
1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla: 

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código; a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código; 
b) Recibir la votación; b) Recibir la votación; 
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c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 
d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; y d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; y 
e) Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas. e) Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas. 
Artículo 122 
1. Son atribuciones de los Presidentes de las mesas directivas de casilla: 

Artículo 158
1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla: 

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Código, a lo largo del 
desarrollo de la jornada electoral; 

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Código, a lo largo del 
desarrollo de la jornada electoral; 

b) Recibir de los Consejos Distritales la documentación, útiles y elementos 
necesarios para el funcionamiento de la casilla, y conservarlos bajo su 
responsabilidad hasta la instalación de la misma; 

b) Recibir de los consejos distritales la documentación, útiles y elementos 
necesarios para el funcionamiento de la casilla, y conservarlos bajo su 
responsabilidad hasta la instalación de la misma; 

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 217 de 
este Código;  

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 264 de 
este Código; 

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la 
fuerza pública si fuese necesario; 

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la 
fuerza pública si fuese necesario; 

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de alteración del 
orden o cuando existan circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión 
del sufragio, el secreto del voto o que atenten contra la seguridad personal de los 
electores, de los representantes de los partidos o de los miembros de la mesa 
directiva; 

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de alteración del 
orden o cuando existan circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión 
del sufragio, el secreto del voto o que atenten contra la seguridad personal de los 
electores, de los representantes de los partidos o de los miembros de la mesa 
directiva; 

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del 
orden, impida la libre emisión del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos 
que afecten la autenticidad del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia 
sobre los electores, los representantes de los partidos o de los miembros de la 
mesa directiva; 

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del 
orden, impida la libre emisión del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos 
que afecten la autenticidad del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia 
sobre los electores, los representantes de los partidos o de los miembros de la 
mesa directiva; 

g) Practicar, con auxilio del Secretario y de los Escrutadores y ante los 
representantes de los partidos políticos presentes, el escrutinio y cómputo; 

g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los 
representantes de los partidos políticos presentes, el escrutinio y cómputo; 

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al Consejo Distrital la 
documentación y los expedientes respectivos en los términos del artículo 238 de 
este Código; e 

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al Consejo Distrital la 
documentación y los expedientes respectivos en los términos del artículo 285 de 
este Código; e 

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de 
cada una de las elecciones. 

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de 
cada una de las elecciones. 

Artículo 123 
1. Son atribuciones de los Secretarios de las mesas directivas de casilla: 

Artículo 159
1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla: 

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena este Código y 
distribuirlas en los términos que el mismo establece; 

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena este Código y 
distribuirlas en los términos que el mismo establece; 

b) Contar inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes 
de partidos políticos que se encuentren presentes, las boletas electorales 
recibidas y anotar su número en el acta de instalación; 

b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes 
de partidos políticos que se encuentren presentes, las boletas electorales 
recibidas y anotar el número de folios de las mismas en el acta de instalación; 

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nómina correspondiente; c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; 
d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos 
políticos; 

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos 
políticos; 

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) 
del párrafo 1 del artículo 229 de este Código; y 

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) 
del párrafo 1 del artículo 276 de este Código; y 

f) Las demás que les confieran este Código. f) Las demás que les confieran este Código. 
Artículo 124 
1. Son atribuciones de los Escrutadores de las mesas directivas de casilla: 

Artículo 160
1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla: 
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a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de 
electores anotados en la lista nominal de electores; 

a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de 
electores que votaron c onforme a la s ma rca as entada en la lista nominal de 
electores, cerciorándose d e que amb as cifras s ean co incidentes y , en  caso  
de no serlo, consignar el hecho; 

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o lista 
regional; y 

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o lista 
regional; 

c) Auxiliar al Presidente o al Secretario en las actividades que les encomienden; y c) Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les encomienden; y 
d) Las demás que les confiera este Código. d) Las demás que les confiera este Código. 

TITULO SEXTO Título sexto
Disposiciones Comunes Disposiciones comunes

Artículo 125 
1. Los integrantes del Consejo General, de los Consejos Locales y Distritales y los 
ciudadanos que integran las mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta 
de guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en 
este Código, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha 
encomendado. 

Artículo 161
1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos locales y distritales y los 
ciudadanos que integran las mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta 
de guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en 
este Código, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha 
encomendado. 

Artículo 126 
1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante 
los Consejos Locales y Distritales a más tardar dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de la sesión de instalación del Consejo de que se trate. 

Artículo 162
1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante 
los consejos locales y distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha de la sesión de instalación del Consejo de que se trate. 

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a su representantes 
no formarán parte del Consejo respectivo durante el proceso electoral. 

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus representantes 
no formarán parte del Consejo respectivo durante el proceso electoral. 

3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en 
los Consejos del Instituto. 

3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en 
los consejos del Instituto. 

Artículo 127 
1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no 
asistan sin causa justificada por tres veces consecutivas a las sesiones del 
Consejo del Instituto ante el cual se encuentren acreditados, el partido político 
dejará de formar parte del mismo durante el proceso electoral de que se trate. A la 
primera falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará 
aviso al partido político a fin de que compela a asistir a su representante. 

Artículo 163
1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no 
asistan sin causa justificada por tres veces consecutivas a las sesiones del 
Consejo del Instituto ante el cual se encuentren acreditados, el partido político 
dejará de formar parte del mismo durante el proceso electoral de que se trate. A la 
primera falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará 
aviso al partido político a fin de que compela a asistir a su representante. 

2. Los Consejos Distritales informarán por escrito a los Consejo Locales de cada 
ausencia, para que a su vez informen al Consejo General del Instituto con el 
propósito de que entere a los representantes de los partidos políticos. 

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada 
ausencia, para que a su vez informen al Consejo General del Instituto con el 
propósito de que entere a los representantes de los partidos políticos. 

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político 
respectivo. 

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político 
respectivo. 

Artículo 128 
1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los 
partidos políticos nacionales, copias certificadas de las actas de las sesiones que 
celebren. 

Artículo 164
1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los 
partidos políticos nacionales, copias certificadas de las actas de las sesiones que 
celebren. 

2. El Secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias 
certificadas que expida conforme a este artículo. 

2. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias 
certificadas que expida conforme a este artículo. 

Artículo 129 
1. Las sesiones de los Consejos del Instituto serán públicas. 

Artículo 165
1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas. 

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se 
celebren las sesiones. 

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se 
celebren las sesiones. 
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3. Para garantizar el orden, los Presidentes podrán tomar las siguientes medidas: 3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas: 
a) Exhortación a guardar el orden; a) Exhortación a guardar el orden; 
b) Conminar a abandonar el local; y b) Conminar a abandonar el local; y 
c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a 
quienes lo hayan alterado. 

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a 
quienes lo hayan alterado. 

Artículo 130 
1. En las mesas de sesiones de los Consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte 
en las deliberaciones los consejeros y los representantes de los partidos políticos. 

Artículo 166
1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte 
en las deliberaciones los consejeros y los representantes de los partidos políticos. 

Artículo 131 
1. Las autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a 
proporcionar a los órganos del Instituto Federal Electoral, a petición de los 
Presidentes respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la fuerza 
pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 

Artículo 167
1. Las autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a 
proporcionar a los órganos del Instituto Federal Electoral, a petición de los 
presidentes respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la fuerza 
pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 

Artículo 132 
1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos 
nacionales debidamente acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las 
franquicias postales y telegráficas y de los descuentos en las tarifas de los 
transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo acuerde el Secretario 
Ejecutivo del Instituto. 

Artículo 168
1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos 
nacionales debidamente acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las 
franquicias postales y telegráficas y de los descuentos en las tarifas de los 
transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo acuerde el secretario 
ejecutivo del Instituto. 

Artículo 133 
1. Los Consejos Locales y Distritales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
su instalación, remitirán copia del acta respectiva al Secretario Ejecutivo del 
Instituto para dar cuenta al Consejo General. 

Artículo 169
1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
su instalación, remitirán copia del acta respectiva al secretario ejecutivo del 
Instituto para dar cuenta al Consejo General. 

2. Los Consejos Distritales remitirán, además, una copia del acta al Presidente del 
Consejo Local de la entidad federativa correspondiente. 

2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del acta al presidente del 
Consejo Local de la entidad federativa correspondiente. 

3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones. 3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones. 
4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante los Consejos 
General, Locales y Distritales, se expedirán copias certificadas de las actas de sus 
respectivas sesiones a más tardar a los cinco días de haberse aprobado aquéllas. 
Los Secretarios de los Consejos serán responsables por la inobservancia. 

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante los consejos 
General, locales y distritales, se expedirán copias certificadas de las actas de sus 
respectivas sesiones a más tardar a los cinco días de haberse aprobado aquéllas. 
Los secretarios de los consejos serán responsables por la inobservancia. 

Artículo 134 
1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles. 

Artículo 170
1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles. 

2. Los Consejos Locales y Distritales determinarán sus horarios de labores 
teniendo en cuenta lo establecido en el párrafo anterior. De los horarios que fijen 
informarán al Secretario Ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General 
del Instituto y en su caso, al Presidente del Consejo Local respectivo, y a los 
partidos políticos nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo. 

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo 
en cuenta lo establecido en el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán 
al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General del Instituto 
y en su caso, al presidente del Consejo Local respectivo, y a los partidos políticos 
nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo. 

LIBRO CUARTO Libro cuarto
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas

TITULO PRIMERO Título primero
De los Procedimientos del Registro Federal de Electores De los procedimientos del Registro Federal de Electores

Disposiciones Preliminares Disposiciones preliminares
Artículo 135 
1. El Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva 
competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los 
servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 

Artículo 171
1. El Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva 
competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los 
servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés 2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés 
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público. Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional 
sobre el Padrón Electoral. 

público. Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional 
sobre el Padrón Electoral. 

3. Los documentos, datos de e informes que los ciudadanos proporcionen al 
Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones que les 
impone la Constitución y este Código, serán estrictamente confidenciales y no 
podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos 
o procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir 
con las obligaciones previstas por este Código en materia electoral y por la Ley 
General de Población en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por 
mandato del juez competente. 

3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro 
Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones que les impone la 
Constitución y este Código, serán estrictamente confidenciales y no podrán 
comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o 
procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir con 
las obligaciones previstas por este Código en materia electoral y por la Ley 
General de Población en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por 
mandato de juez competente. 

4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las 
Comisiones de Vigilancia, tendrán acceso a la información que conforma el padrón 
electoral, exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y no podrán darle 
o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión de padrón electoral y las 
listas nominales. 

4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las 
comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la información que conforma el padrón 
electoral, exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y no podrán darle 
o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón electoral y las 
listas nominales. 

Artículo 136 
1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones siguientes: 

Artículo 172
1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones siguientes: 

a) Del Catálogo General de Electores; y a) Del Catálogo General de Electores; y 
b) Del Padrón Electoral. b) Del Padrón Electoral. 
Artículo 137 
1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información básica de los 
varones y mujeres mexicanos mayores de 18 años, recabada a través de la 
técnica censal total. 

Artículo 173
1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información básica de los 
varones y mujeres mexicanos, mayores de 18 años, recabada a través de la 
técnica censal total. 

2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadano consignados en 
el Catálogo General de Electores y de quienes han presentado la solicitud a que 
se refiere el párrafo 1 del artículo 143 de este Código. 

2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados 
en el Catálogo General de Electores y de quienes han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 179 de este Código. 

Artículo 138 
1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el 
caso, mediante las acciones siguientes: 

Artículo 174
1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el 
caso, mediante las acciones siguientes: 

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 
b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y 
c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes 
relativas a fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de 
derechos políticos de los ciudadanos. 

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes 
relativos a fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de 
derechos políticos de los ciudadanos. 

Artículo 139 
1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de 
Electores. 

Artículo 175
1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de 
Electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro de los trein ta 
días siguientes a que éste ocurra. 

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del 
Catálogo General de Electores y del Padrón Electoral en los términos de las 
normas reglamentarias correspondientes. 

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del 
Catálogo General de Electores y del Padrón Electoral en los términos de las 
normas reglamentarias correspondientes. 

Artículo 140 
1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del 
Registro Federal de Electores y expedirles la Credencial para Votar. 

Artículo 176
1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del 
Registro Federal de Electores y expedirles la credencial para votar. 

2. La Credencial para votar es el documento indispensable para que los 
ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto. 

2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los 
ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto. 

CAPITULO PRIMERO Capítulo primero
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Del Catálogo General de Electores Del Catálogo General de Electores
Artículo 141 
1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, establecida una nueva 
demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales basada en el 
último Censo General de Población, el Consejo General del Instituto, con la 
finalidad de contar con un Catálogo General de Electores del que se derive un 
Padrón integral, auténtico y confiable, podrá ordenar, si fuere necesario, que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplique las técnicas 
disponibles, incluyendo la censal en todo el país, de acuerdo a los criterios de la 
Comisión Nacional de Vigilancia y de la propia Dirección Ejecutiva. 

Artículo 177
1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, establecida una nueva 
demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales basada en el 
último censo general de población, el Consejo General del Instituto, con la 
finalidad de contar con un catálogo general de electores del que se derive un 
padrón integral, auténtico y confiable, podrá ordenar, si fuere necesario, que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplique las técnicas 
disponibles, incluyendo la censal en todo el país, de acuerdo a los criterios de la 
Comisión Nacional de Vigilancia y de la propia Dirección Ejecutiva. 

2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante entrevista casa 
por casa, a fin de obtener la información básica de los mexicanos mayores de 18 
años, consistente en: 

2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa 
por casa, a fin de obtener la información básica de los mexicanos mayores de 18 
años, consistente en: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Edad y sexo; c) Edad y sexo; 
d) Domicilio actual y tiempo de residencia; d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e) Ocupación; y e) Ocupación; y 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 
3. La información básica contendrá además de la entidad federativa, el municipio, 
la localidad, el distrito electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al 
domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la firma del 
entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de 
elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente. 

3. La información básica contendrá además de la entidad federativa, el municipio, 
la localidad, el distrito electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al 
domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la firma del 
entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de 
elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente. 

4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores verificará que en el Catálogo General no existan 
duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado una sola 
vez. 

4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores verificará que en el catálogo general no existan 
duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado una sola 
vez. 

5. Formado el Catálogo General de Electores a partir de la información básica 
recabada, se procederá en los términos del siguiente Capítulo. 

5. Formado el catálogo general de electores a partir de la información básica 
recabada, se procederá en los términos del siguiente Capítulo. 

CAPITULO SEGUNDO Capítulo segundo
De la Formación del Padrón Electoral De la formación del padrón electoral

Artículo 142 
1. Con base en el Catálogo General de Electores, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores procederá a la formación del Padrón Electoral y, en 
su caso, a la expedición de las Credenciales para Votar. 

Artículo 178
1. Con base en el catálogo general de electores, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores procederá a la formación del padrón electoral y, en 
su caso, a la expedición de las credenciales para votar. 

Artículo 143 
1. Para la incorporación al padrón Electoral se requerirá solicitud individual en que 
consten firma, huella digital y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 
148 del presente Código. 

Artículo 179
1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud individual en que 
consten firma, huellas dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del 
artículo 184 del presente Código. 

2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá la correspondiente 
Credencial para Votar. 

2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá la correspondiente credencial 
para votar. 

Artículo 144 
1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que 
determine el Instituto Federal Electoral, a fin de obtener su Credencial para Votar 
con fotografía. 

Artículo 180
1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que 
determine el Instituto Federal Electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial 
para votar con fotografía. 
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2. Para obtener la Credencial para Votar con fotografía el ciudadano deberá 
identificarse a través de los medios o procedimiento que determine la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Registro de Electores. 

2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el ciudadano deberá 
identificarse, preferentemente, c on doc umento de  i dentidad e xpedido p or 
autoridad, o a tra vés de  l os me dios y procedimientos que determine la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de 
los documentos presentados. 

3. En todos los casos, al recibir su credencial, el interesado deberá firmarla y 
poner su huella digital, previa identificación que haga a satisfacción del funcionario 
electoral que realice la entrega. 

3. En todos los casos, al solicitar u n trámite reg istral, el in teresado d eberá 
asentar su firma y huellas dactilares en el formato respectivo. 

4. Se conservará la constancia de entrega de la credencial, con la referencia de 
los medios identificatorios. 

4. Al r ecibir su cr edencial p ara votar el ciu dadano d eberá id entificarse, 
preferentemente, c on doc umento de  ide ntidad e xpedido por a utoridad, o a  
satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de conformidad 
con los  procedimientos acordados por l a Comis ión Nacional de  Vigilancia. 
La Direcció n Ejecu tiva d el Registro F ederal d e Elect ores co nservará co pia 
digitalizada de la constancia de entrega de la credencial. 

5. Los formatos de credencial que no hubiesen sido utilizados se relacionarán 
debidamente y serán depositados en un lugar que garantice su salvaguarda hasta 
la conclusión de la jornada electoral de que se trate. La Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto 
acuerde el Consejo General, tomará las medidas para su cumplimiento por parte 
de los Vocales Locales y Distritales, quienes podrán estar acompañados de los 
miembros de la Comisión de Vigilancia correspondiente, para que verifiquen que 
se cumpla con dicho procedimiento. 

5. En e l caso de  los  c iudadanos que, dentro de l plazo correspondiente, no 
acudan a re cibir su  cred encial p ara votar, e l Ins tituto, por los  me dios más 
expeditos de  que  dis ponga, le s formula rá ha sta tre s avisos pa ra que 
procedan a recogerla. D e p ersistir el in cumplimiento, se est ará a lo  
dispuesto en el artículo 199 de este Código. 
 

 6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con 
el proc edimiento que  a  ta l e fecto ac uerde e l Cons ejo Ge neral, toma rá las 
medidas p ara el co ntrol, s alvaguarda y, en  su  caso , d estrucción, d e lo s 
formatos de credencial que no hubieren sido utilizados. 

6. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de 
los ciudadanos que no hayan acudido a obtener su Credencial para Votar con 
fotografía, no aparezcan en las listas nominales de electores. 

7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de 
los ciudadanos que no hayan acudido a obtener su credencial para votar con 
fotografía, no aparezcan en las listas nominales de electores. 

Artículo 145 
1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se 
procederá a formar las listas nominales de electores del Padrón Electoral con los 
nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su Credencial para Votar. 

Artículo 181
1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se 
procederá a formar las listas nominales de electores del Padrón Electoral con los 
nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su credencial para votar. 

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. 2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. 
3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su 
revisión y, en su caso, para que formulen las observaciones que estimen 
pertinentes. 

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su 
revisión y, en su caso, para que formulen las observaciones que estimen 
pertinentes. 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario 
para que las listas nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en 
cada distrito. 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario 
para que las listas nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en 
cada distrito. 

CAPITULO TERCERO Capítulo tercero
De la actualización del Catálogo General de Electores y del Padrón Electoral De la actualización del catálogo general de electores y del padrón electoral

Artículo 146 
1. A fin de actualizar el Catálogo General de Electores y el Padrón Electoral, el 
Instituto Federal Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de octubre y hasta el 15 de 

Artículo 182
1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón electoral, el 
Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
realizará anualmente, a partir del día 1o. de octubre y hasta el 15 de enero 
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enero siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a 
cumplir con las obligaciones a que se refieren los dos párrafos siguientes: 

siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir 
con las obligaciones a que se refieren los dos párrafos siguientes: 

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en los lugares que ésta 
determine, para ser incorporados al Catálogo General de Electores, todos aquellos 
ciudadanos: 

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en los lugares que ésta 
determine, para ser incorporados al catálogo general de electores, todos aquellos 
ciudadanos: 

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal 
total; y 

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal 
total; y 

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la 
técnica censal total. 

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la 
técnica censal total. 

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los 
ciudadanos incorporados en el Catálogo General de Electores y el Padrón 
Electoral que: 

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los 
ciudadanos incorporados en el catálogo general de electores y el padrón electoral 
que: 

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 
b) Incorporados en el Catálogo General de Electores no estén registrados en el 
Padrón Electoral; 

b) Incorporados en el catálogo general de electores no estén registrados en el 
padrón electoral; 

c) Hubieren extraviado su Credencial para Votar; y c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y 
d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 
4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio 
de domicilio, o bien al ser requeridos por el personal del Instituto Federal Electoral 
durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de señalar el 
domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad, y en su caso, firmar, 
poner la huella digital y fotografía en los documentos para la actualización 
respectiva. 

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio 
de domicilio, o bien al ser requeridos por el personal del Instituto durante la 
aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de señalar el domicilio en 
que hubieren sido registrados con anterioridad, y en su caso, firmar y poner las 
huellas dactilares en los documentos para la actualización respectiva. 

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán 
coadyuvar con el Instituto en las tareas de orientación ciudadana. 

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán 
coadyuvar con el Instituto en las tareas de orientación ciudadana. 

Artículo 147 
1. Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el Catálogo General de 
Electores, o en su caso, su inscripción en el Padrón Electoral, en períodos 
distintos a los de actualización a que se refiere el artículo anterior, desde el día 
siguiente al de la elección, hasta el día 15 de enero del año de la elección federal 
ordinaria. 

Artículo 183
1. Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el catálogo general de 
electores, o en su caso, su inscripción en el padrón electoral, en periodos distintos 
a los de actualización a que se refiere el artículo anterior, desde el día siguiente al 
de la elección, hasta el día 15 de enero del año de la elección federal ordinaria. 

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años entre el 16 de 
enero y el día de los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 
15 del citado mes de enero. 

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años entre el 16 de 
enero y el día de los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 
15 del citado mes de enero. 

Artículo 148 
1. La solicitud de incorporación al Catálogo General de Electores podrá servir para 
la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral; se hará en formas 
individuales en las que se asentarán los siguientes datos: 

Artículo 184
1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores podrá servir para 
la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral; se hará en formas 
individuales en las que se asentarán los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Edad y sexo; c) Edad y sexo; 
d) Domicilio actual y tiempo de residencia; d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e) Ocupación; e) Ocupación; 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; y f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; y 
g) Firma y, en su caso, huella digital y fotografía del solicitante. g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 
2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el 2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el 
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párrafo anterior los siguientes datos: párrafo anterior los siguientes datos: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 
b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio; y b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio; y 
c) Fecha de la solicitud de inscripción. c) Fecha de la solicitud de inscripción. 
3. Al ciudadano que solicite su inscripción en los términos de este artículo, se le 
entregará un comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el cual 
devolverá al momento de recibir o recoger su Credencial para Votar. 

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su 
solicitud, con el número de ésta, el cual devolverá al momento de recibir o recoger 
su credencial para votar. 

Artículo 149 
1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que se 
encuentren incapacitados físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas de 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores correspondiente a su 
domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la 
documentación que acredite su incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva 
dictará las medidas pertinentes para la entrega de la Credencial para Votar del 
elector físicamente impedido. 

Artículo 185
1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que se 
encuentren incapacitados físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas de 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores correspondiente a su 
domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la 
documentación que acredite su incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva 
dictará las medidas pertinentes para la entrega de la credencial para votar del 
elector físicamente impedido. 

Artículo 150 
1. Es obligación de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral dar aviso de su 
cambio de domicilio ante la oficina del Instituto Federal Electoral más cercana a su 
nuevo domicilio. 

Artículo 186
1. Dentro de los treinta días siguien tes a su cambio de domi cilio, l os 
ciudadanos i nscritos e n e l Pa drón Ele ctoral, de berán dar el aviso 
correspondiente ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo domicilio. 

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, 
deberá exhibir y entregar la Credencial para Votar con fotografía correspondiente 
a su domicilio anterior, o aportar los datos de la misma en caso de haberla 
extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el 
listado correspondiente a su domicilio actual y expedirle su nueva Credencial para 
Votar con fotografía. Las credenciales sustituidas por el procedimiento anterior 
serán destruidas de inmediato. 

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, 
deberá exhibir y entregar la credencial para votar correspondiente a su domicilio 
anterior, o aportar los datos de la misma en caso de haberla extraviado, para que 
se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado correspondiente 
a su domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las credenciales 
sustituidas por el procedimiento anterior serán destruidas de inmediato. 

Artículo 151 
1. Podrán solicitar la expedición de Credencial para Votar con fotografía o la 
rectificación ante la oficina del Instituto Federal Electoral responsable de la 
inscripción, aquellos ciudadanos que: 

Artículo 187
1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la 
rectificación ante la oficina del Instituto Federal Electoral responsable de la 
inscripción, aquellos ciudadanos que: 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren 
obtenido oportunamente su Credencial para Votar con fotografía; 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren 
obtenido oportunamente su credencial para votar con fotografía; 

b) Habiendo obtenido oportunamente su Credencial para Votar con fotografía, no 
aparezcan incluidos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente 
a su domicilio; o 

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con fotografía, no 
aparezcan incluidos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente 
a su domicilio; o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores 
de la sección correspondiente a su domicilio. 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores 
de la sección correspondiente a su domicilio. 

2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de 
rectificación se presentará en cualquier tiempo durante los dos años previos al del 
proceso electoral. 

2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de 
rectificación se presentará en cualquier tiempo durante los dos años previos al del 
proceso electoral. 

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del 
inciso a) del párrafo 1 de este artículo, podrán promover la instancia administrativa 
correspondiente para obtener su credencial para Votar con fotografía hasta el día 
último de febrero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo 
señalado, los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar 
el día 14 de abril. 

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del 
inciso a) del párrafo 1 de este artículo, podrán promover la instancia administrativa 
correspondiente para obtener su credencial para votar con fotografía hasta el día 
último de febrero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo 
señalado, los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar 
el día 14 de abril. 

4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los 4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los 
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ciudadanos los formatos necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. ciudadanos los formatos necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. 
5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial o la 
rectificación resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la misma dentro 
de un plazo de veinte días naturales. 

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial o la 
rectificación resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la misma dentro 
de un plazo de veinte días naturales. 

6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener 
la credencial o de rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán 
impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, los ciudadanos interesados 
tendrán a su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los 
formatos necesarios para la interposición del medio de impugnación respectivo. 

6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener 
la credencial o de rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán 
impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, los ciudadanos interesados 
tendrán a su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los 
formatos necesarios para la interposición del medio de impugnación respectivo. 

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o 
de rectificación, será notificada personalmente al ciudadano si éste comparece 
ante la oficina responsable de la inscripción o, en su caso, por telegrama o correo 
certificado. 

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o 
de rectificación, será notificada personalmente al ciudadano si éste comparece 
ante la oficina responsable de la inscripción o, en su caso, por telegrama o correo 
certificado. 

Artículo 152 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica 
censal parcial en distritos o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en 
que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin de mantener actualizados el 
Catálogo General de Electores y el Padrón Electoral. 

Artículo 188
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica 
censal parcial en distritos o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en 
que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin de mantener actualizados el 
catálogo general de electores y el padrón electoral. 

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los 
ciudadanos no incluidos en el Catálogo General de Electores o, en su caso, 
verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa por casa. 

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los 
ciudadanos no incluidos en el catálogo general de electores o, en su caso, 
verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa por casa. 

Artículo 153 
1. Las Comisiones de Vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores o a las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, 
según corresponda, sometan a consideración de la Junta General Ejecutiva el 
acuerdo para que se aplique en una sección o distrito electoral la técnica censal 
parcial. 

Artículo 189
1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores o a las juntas locales y distritales ejecutivas, según 
corresponda, sometan a consideración de la Junta General Ejecutiva el acuerdo 
para que se aplique en una sección o distrito electoral la técnica censal parcial. 

Artículo 154 
1. Las Credenciales para Votar con fotografía que se expidan conforme a lo 
establecido en el presente Capítulo estarán a disposición de los interesados en las 
oficinas o módulos que determine el Instituto Federal Electoral hasta el 31 de 
marzo del año de la elección. 

Artículo 190
1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo 
establecido en el presente Capítulo estarán a disposición de los interesados en las 
oficinas o módulos que determine el Instituto hasta el 31 de marzo del año de la 
elección. 

CAPITULO CUARTO Capítulo cuarto
De las listas nominales de electores y de su revisión De las listas nominales de electores y de su revisión

Artículo 155 
1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las 
personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito y sección, a 
quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar. 

Artículo 191
1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las 
personas incluidas en el padrón electoral, agrupadas por distrito y sección, a 
quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar. 

2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales 
uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las 
listas nominales de electores. 

2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales 
uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y en las 
listas nominales de electores. 

3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como máximo 1,500. 3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como máximo 1,500. 
4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la 
división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 
53 de la Constitución. 

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la 
división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 
53 de la Constitución. 

Artículo 156 Artículo 192
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1. Anualmente, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por 
conducto de las Juntas Locales Ejecutivas, entregará a las Juntas Distritales las 
listas nominales de electores, para que sean distribuidas, a más tardar el 25 de 
marzo, a las oficinas municipales correspondientes, a efecto de que sean 
exhibidas por veinte días naturales. 

1. En c ada J unta Dis trital, de  ma nera pe rmanente, e l Ins tituto pondrá a 
disposición d e los  c iudadanos los  me dios pa ra c onsulta e lectrónica de s u 
inscripción e n e l pa drón e lectoral y e n la s c orrespondientes lis tas 
nominales, c onforme a  l os proc edimientos que  de termine la  Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

2. La exhibición se hará en cada oficina municipal, fijando en un lugar público las 
listas nominales de electores ordenadas alfabéticamente y por secciones. 

2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de 
datos d el p adrón electo ral y  la s listas nominales, exclu sivamente para s u 
revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

3. En el Distrito Federal las listas se exhibirán fijándolas en la entrada de las 
oficinas de las Juntas Distritales Ejecutivas, así como en los lugares públicos que 
al efecto se determinen, los cuales se darán a conocer oportunamente. 

 

4. Las listas nominales de electores que se entreguen a los partidos políticos 
serán para su uso exclusivo y no podrán destinarse a finalidad u objeto distinto al 
de revisión del Padrón Electoral. Cuando un partido político no desee 
conservarlas, deberá reintegrarlas al Instituto Federal Electoral. 

 

Artículo 157 
1. Una vez recibidas y acreditadas las observaciones pertinentes, las oficinas 
municipales devolverán a las Juntas Distritales Ejecutivas, las listas nominales, sin 
que en ningún caso la entrega pueda exceder del 20 de abril de cada año. 

Artículo 193
1. L as o bservaciones p ertinentes q ue lo s ciu dadanos fo rmulen a l as lista s 
nominales d e electo res se rán co municadas p or las Ju ntas Distrita les a la  
Dirección Eje cutiva de l Re gistro Fe deral de  Ele ctores pa ra los  efectos 
conducentes. 

2. Las Juntas Distritales Ejecutivas remitirán a la Junta Local correspondiente las 
listas nominales, a más tardar el 24 de abril. 

 

3. Las observaciones serán introducidas a las listas del Padrón Electoral, 
haciéndose las modificaciones del caso. 

 

Artículo 158 
1. Los partidos políticos tendrán a su disposición, para su revisión, las listas 
nominales de electores en las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores durante veinte días naturales a partir del 25 de marzo de 
cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones. 
2. Los partidos políticos podrán formular por escrito a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, sus observaciones sobre los ciudadanos inscritos o 
excluidos indebidamente de las listas nominales durante el plazo señalado en el 
párrafo anterior. 

Artículo 194
1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 
192 de este Código, podrán formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos 
indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales 
a pa rtir de l 25  de  ma rzo de  c ada uno d e los  dos  a ños a nteriores a l de  la 
celebración de las elecciones. 

3. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos 
haciendo, en su caso, las modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar. 

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos 
haciendo, en su caso, las modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar. 

4. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo 
General del Instituto a más tardar el 15 de mayo.  

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo 
General del Instituto a más tardar el 15 de mayo. 

5. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a 
que se refiere el párrafo anterior. En el medio de impugnación que se interponga 
se deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y forma las observaciones a 
que se refiere el párrafo 2 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos 
e individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las observaciones 
originalmente formuladas. De no cumplirse con dichos requisitos, 
independientemente de los demás que señale la ley de la materia, será desechado 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a 
que se refiere el párrafo anterior. En el medio de impugnación que se interponga 
se deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y forma las observaciones a 
que se refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos 
e individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las observaciones 
originalmente formuladas. De no cumplirse con dichos requisitos, 
independientemente de los demás que señale la ley de la materia, será 
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por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el 
Consejo General dentro de los tres días siguientes a aquel en que se dé a conocer 
el informe a los partidos políticos. 

desechado por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se 
interpondrá ante el Consejo General dentro de los tres días siguientes a aquel en 
que se dé a conocer el informe a los partidos políticos. 

Artículo 159 
1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregará, en medios 
magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas nominales de electores 
divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones 
correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El primer apartado 
contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su Credencial para 
Votar con fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado contendrá los nombres 
de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su 
Credencial para Votar con fotografía a esa fecha. El 25 de marzo entregará a cada 
partido político una impresión en papel de las listas nominales de electores 
contenidas en el medio magnético a que se refiere la parte inicial del presente 
párrafo. 

Artículo 195 
1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregará en medios 
magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas nominales de electores 
divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones 
correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El primer apartado 
contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencial para 
votar con fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado contendrá los nombres 
de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral que no hayan obtenido su 
credencial para votar con fotografía a esa fecha. 

 
 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando 
hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 14 de abril inclusive. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando 
hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 14 de abril inclusive. 

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las 
modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la 
Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo. 

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las 
modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la 
Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a 
que se refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el 
párrafo 5 del artículo 158 y en la ley de la materia. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a 
que se refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el 
párrafo 4 del artículo 194 y en la ley de la materia. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya 
resuelto las impugnaciones, el Consejo General del Instituto sesionará para 
declarar que el Padrón Electoral y los listados nominales de electores son válidos 
y definitivos. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya 
resuelto las impugnaciones, el Consejo General del Instituto sesionará para 
declarar que el padrón electoral y los listados nominales de electores son válidos y 
definitivos. 

Artículo 160 
1. Los partidos políticos contarán en la Comisión Nacional de Vigilancia con 
terminales de computación que les permitan tener acceso a la información 
contenida en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. Igualmente 
y conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de 
acceso permanente al contenido de la base de datos, base de imágenes, 
documentos fuente y movimientos del padrón. 

Artículo 196
1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de computación 
que les permitan tener acceso a la información contenida en el padrón electoral y 
en las listas nominales de electores. Igualmente y conforme a las posibilidades 
técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de acceso permanente al 
contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y 
movimientos del padrón, exclusivamente para su revisión y verificaciónn 

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
instalará centros estatales de consulta del Padrón Electoral para su utilización por 
los representantes de los partidos políticos ante las comisiones locales de 
vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas 
distritales del propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para 
verificar si está registrado en el Padrón Electoral e incluido debidamente en la lista 
nominal de electores que corresponda. 

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
instalará centros estatales de consulta del padrón electoral para su utilización por 
los representantes de los partidos políticos ante las comisiones locales de 
vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas 
distritales del propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para 
verificar si está registrado en el padrón electoral e incluido debidamente en la lista 
nominal de electores que corresponda. 

Artículo 161 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los 
procedimientos a que se refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las 
listas nominales de electores definitivas con fotografía que contendrán los 
nombres de los ciudadanos que obtuvieron su Credencial para Votar con 

Artículo 197
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los 
procedimientos a que se refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las 
listas nominales de electores definitivas con fotografía que contendrán los 
nombres de los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con fotografía 
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fotografía hasta el 31 de marzo inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y 
por sección electoral para su entrega, por lo menos treinta días antes de la jornada 
electoral, a los Consejos Locales para su distribución a los Consejos Distritales y a 
través de éstos a las mesas directivas de casilla en los términos señalados en este 
Código. 

hasta el 31 de marzo inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por 
sección electoral para su entrega, por lo menos treinta días antes de la jornada 
electoral, a los consejos locales para su distribución a los consejos distritales y a 
través de éstos a las mesas directivas de casilla en los términos señalados en este 
Código. 

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la Lista Nominal de 
Electores con fotografía a más tardar un mes antes de la jornada electoral. 

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista nominal de 
electores con fotografía a más tardar un mes antes de la jornada electoral. 

3. En los Consejos Distritales se realizará un cotejo muestral entre las listas 
nominales de electores entregadas a los partidos políticos y las que habrán de ser 
utilizadas el día de la jornada electoral, en los términos que para tal efecto 
determine el Consejo General. 

 

4. Con el propósito de constatar que las listas nominales de electores utilizadas el 
día de la jornada electoral, son idénticas a las que fueron entregadas en su 
oportunidad a los partidos políticos, se podrá llevar a cabo un análisis muestral en 
aquellas casillas que determine el Consejo General, en la forma y términos que al 
efecto se aprueben. 

 

Artículo 162 
1. A fin de mantener permanentemente actualizados el Catálogo General de 
Electores y el Padrón Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores recabará de los órganos de las administraciones públicas federal y 
estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 

Artículo 198
1. A fin de mantener permanentemente actualizados el catálogo general de 
electores y el padrón electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores recabará de los órganos de las administraciones públicas federal y 
estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto Federal 
Electoral de los fallecimientos de ciudadanos, dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de expedición del acta respectiva. 

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los 
fallecimientos de ciudadanos, dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
expedición del acta respectiva. 

3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de 
derechos políticos o la declaración de ausencia o presunción de muerte de un 
ciudadano, deberán notificarlas al Instituto Federal Electoral dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de la respectiva resolución. 

3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de 
derechos políticos o la declaración de ausencia o presunción de muerte de un 
ciudadano así como la rehabilitació n de los derechos pol íticos de los 
ciudadanos d e que  se  tra te, de berán n otificarlas a l I nstituto de ntro de  los 
diez días siguientes a la fecha de expedición de la respectiva resolución. 

4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto Federal 
Electoral dentro de los diez días siguientes a la fecha en que: 

4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha en, que: 

a) Expida o cancele cartas de naturalización; a) Expida o cancele cartas de naturalización; 
b) Expida certificados de nacionalidad; y b) Expida certificados de nacionalidad; y 
c) Reciba renuncias a la nacionalidad. c) Reciba renuncias a la nacionalidad. 
5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la 
información respectiva en los formularios que al efecto les sean proporcionados 
por el Instituto Federal Electoral. 

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la 
información respectiva en los días señalados, conforme a los procedimientos y 
en los formularios que al efecto les sean proporcionados por el Instituto. 

6. El Presidente del Consejo General del Instituto podrá celebrar convenios de 
cooperación tendientes a que la información a que se refiere este artículo se 
proporcione puntualmente. 

6. El presidente del Consejo General podrá celebrar convenios de cooperación 
tendentes a que la información a que se refiere este artículo se proporcione 
puntualmente. 

Artículo 163 
1. Las solicitudes de inscripción realizadas por los ciudadanos que no cumplan 
con la obligación de acudir a la oficina o módulo del Instituto Federal Electoral 
correspondiente a su domicilio a obtener su Credencial para Votar con fotografía, 
a más tardar el día 30 de septiembre del año siguiente a aquel en que solicitaron 
su inscripción en el Padrón Electoral, serán canceladas. 

Artículo 199
1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos que no cumplan con la 
obligación de acudir a la oficina o módulo del Instituto correspondiente a su 
domicilio a obtener su credencial para votar con fotografía, a más tardar el último 
día de marzo del segundo año posterior a aquel en que se hayan presentado, 
serán canceladas. 
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2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores elaborará relaciones con los nombres de los 
ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, ordenándolas por sección 
electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los representantes de 
los partidos políticos acreditados ante las Comisiones Distritales, Locales y 
Nacional de Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 31 de octubre 
de cada año, para su conocimiento y observaciones. 

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores elaborará relaciones con los nombres de los 
ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, ordenándolas por sección 
electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los representantes de 
los partidos políticos acreditados ante las comisiones distritales, locales y 
Nacional de Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 30 de abril de 
cada año, para su conocimiento y observaciones. 

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1o. de noviembre del año anterior al 
de la elección y hasta el 15 de enero siguiente, en las oficinas o módulos del 
Instituto Federal Electoral y en los lugares públicos de las secciones electorales 
que previamente determinen las Comisiones Distritales de Vigilancia, a fin de que 
surtan efectos de notificación por estrados a los ciudadanos interesados y éstos 
tengan la posibilidad de solicitar nuevamente su inscripción en el Padrón Electoral 
durante el plazo para la campaña intensa a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
146 de este Código o, en su caso, de interponer el medio de impugnación previsto 
en el párrafo 6 del artículo 151 de este ordenamiento. 

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1o. y el 31 de mayo, en las oficinas 
del Instituto, a fin de que surtan efectos de notificación por estrados a los 
ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de solicitar nuevamente su 
inscripción en el padrón electoral durante el plazo para la campaña intensa a que 
se refiere el párrafo 1 del artículo 182 de este Código o, en su caso, de interponer 
el medio de impugnación previsto en el párrafo 6 del artículo 187 de este 
ordenamiento. 
 

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido 
cancelada en los términos de los párrafos precedentes, serán destruidos ante las 
respectivas Comisiones de Vigilancia, a más tardar el día 15 de enero de cada 
año. 

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido 
cancelada en los términos de los párrafos precedentes, serán destruidos ante las 
respectivas comisiones de vigilancia en los  términos que  de termine e l 
reglamento. 

5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de inscripción en el Padrón Electoral 
hubiese sido cancelada por omisión en la obtención de su Credencial para Votar 
con fotografía en los términos de los párrafos anteriores, podrá solicitar 
nuevamente su inscripción en el Padrón Electoral en los términos y plazos 
previstos en los artículos 143, 146 y 147 de este Código. 

5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite reg istral en el padrón 
electoral hubiese sido cancelada por omisión en la obtención de su credencial 
para votar con fotografía en los términos de los párrafos anteriores, podrá solicitar 
nuevamente su inscripción en los términos y plazos previstos en los artículos 179, 
182 y 183 de este Código. 

6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su 
inscripción al Padrón Electoral o efectuaron alguna solicitud de actualización 
durante el año anterior al de la elección, y no hubiesen sido recogidos por sus 
titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados 
según lo dispuesto por el párrafo 5 del artículo 144 de este Código. 

6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su 
inscripción al padrón electoral o efectuaron alguna solicitud de actualización 
durante los dos años anteriores al de la elección, y no hubiesen sido recogidos 
por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán 
resguardados según lo dispuesto por el párrafo 6 del artículo 180 de este Código. 

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja 
del Padrón Electoral a los ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de 
domicilio mediante solicitud en que conste su firma, huella digital, y en su caso, 
fotografía. En este supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que se refiere 
al registro del domicilio anterior. De igual manera se dará de baja a los ciudadanos 
que hubieren fallecido siempre y cuando quede acreditado con la documentación 
de las autoridades competentes; o aquellas que hubieren sido inhabilitadas para el 
ejercicio de sus derechos políticos por resolución judicial. 

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja 
del padrón electoral a los ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de 
domicilio mediante solicitud en que conste su firma, huellas dactilares, y en su 
caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que se 
refiere al registro del domicilio anterior. 

 
 

8. La documentación relativa a la cancelación de solicitudes y a las altas o bajas 
de ciudadanos en el Padrón Electoral quedará bajo la custodia y responsabilidad 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus Vocalías. 

8. En a quellos casos en que los ciudadanos hayan sido s uspendidos en el 
ejercicio de sus derechos políticos por resolución jud icial, serán  excluidos 
del padrón electoral y de la lista nominal de electores durante el periodo que 
dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
reincorporará al padrón electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en 
sus d erechos p olíticos una vez q ue sea n otificado p or las au toridades 
competentes, o bie n c uando e l c iudadano a credite con la  doc umentación 
correspondiente que  ha  cesado la  caus a de  la sus pensión o  ha  s ido 
rehabilitado en sus derechos políticos. 
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9. La documentación relativa a los ciudadanos que fueron dados de baja del 
Padrón Electoral quedará bajo la custodia de dicha Dirección por un período de 
dos años, contados a partir de la fecha en que operó la baja. 

9. Se rán da dos de  ba ja de l pa drón e lectoral los  c iudadanos que  hay an 
fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la  documentación de las 
autoridades competentes o, en su defecto, mediante los procedimientos que 
determine la Comisión Nacional de Vigilancia. 

10. Una vez transcurrido el período establecido en el párrafo anterior, la Comisión 
Nacional de Vigilancia determinará el procedimiento de destrucción de dichos 
documentos. 

10. L a d ocumentación relati va a lo s mo vimientos rea lizados en el p adrón 
electoral queda rá ba jo la  c ustodia y  re sponsabilidad de  la  Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías, por un periodo de 
diez a ños. U na vez tra nscurrido e ste pe riodo, la  C omisión Na cional de  
Vigilancia d eterminará el proc edimiento de  de strucción de  dic hos 
documentos. 

 11. La doc umentación re ferida e n e l p árrafo an terior s erá co nservada en 
medio digital por la Direcció n Ejecutiva del Registro Federal de Electores y 
sus Vocalías. 

CAPITULO QUINTO Capítulo quinto
De la Credencial para Votar De la credencial para votar

Artículo 164 
1. La Credencial para Votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos 
del elector: 

Artículo 200
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos 
del elector: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio; a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio; 
b) Distrito electoral uninominal y sección electoral en donde deberá votar; b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; d) Domicilio; 
e) Sexo; e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; y f) Edad y año de registro; 
g) Clave de registro. g) Firma, huella digital y fotografía del elector;
 h) Clave de registro; y
 i) Clave Única del Registro de Población.
2. Además tendrá: 2. Además tendrá: 
a) Lugar para asentar la firma, huella digital y fotografía del elector; a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate;
b) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; y b) Firma impresa del secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral;
c) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral. c) Año de emisión; y 
 d) Año en el que expira su vigencia.
3. A más tardar el último día de febrero del año en que se celebren las elecciones, 
los ciudadanos cuya Credencial para Votar con fotografía se hubiera extraviado o 
sufrido algún deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del 
Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio. 

3. A más tardar el último día de febrero del año en que se celebren las elecciones, 
los ciudadanos cuya credencial para votar con fotografía hubiera sido extraviada, 
robada o sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del 
Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio. 

 4. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir 
del a ño de  s u e misión, a  cuyo término e l c iudadano de berá s olicitar una  
nueva credencial. 

CAPITULO SEXTO Capítulo sexto
De las Comisiones de Vigilancia De las comisiones de vigilancia

Artículo 165 
1. Las Comisiones de Vigilancia se integrarán por: 

Artículo 201
1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por: 

a) El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los 
Vocales correspondientes de las Juntas Locales o Distritales Ejecutivas, quienes 
fungirán como Presidentes de las respectivas Comisiones; 

a) El director ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los 
vocales correspondientes de las juntas locales o distritales ejecutivas, quienes 
fungirán como presidentes de las respectivas comisiones, en caso de ausencia 



 

~ 218 ~ 
 

temporal, estos últimos podrán ser sustituidos por los vocales ejecutivos de 
dichas ju ntas. El p residente d e la Comisión Na cional de  Vig ilancia s erá 
sustituido, en sus ausencias temporales, por el secretario de la misma. 

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos 
políticos nacionales; y 

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos 
políticos nacionales; y 

c) Un Secretario designado por el respectivo Presidente, entre los miembros del 
Servicio Profesional Electoral con funciones en el área registral. 

c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del 
servicio profesional electoral con funciones en el área registral. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un 
representante del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un 
representante del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes 
ante las respectivas Comisiones de Vigilancia, los que podrán ser sustituidos en 
todo tiempo. 

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes 
ante las respectivas comisiones de vigilancia, los que podrán ser sustituidos en 
todo tiempo. 

Artículo 166 
1. Las Comisiones de Vigilancia tienen las siguientes atribuciones: 

Artículo 202
1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas 
nominales de electores, así como su actualización, se lleven a cabo en los 
términos establecidos en este Código; 

a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas 
nominales de electores, así como su actualización, se lleven a cabo en los 
términos establecidos en este Código; 

b) Vigilar que las Credenciales para Votar se entreguen oportunamente a los 
ciudadanos; 

b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente a los 
ciudadanos; 

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las listas 
nominales de electores; 

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las listas 
nominales de electores; 

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del Padrón Electoral; y d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del padrón electoral; y 
e) Las demás que les confiera el presente Código. e) Las demás que les confiera el presente Código. 
2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de los trabajos que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación 
territorial. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de los trabajos que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación 
territorial. 

3. Las Comisiones de Vigilancia sesionarán por lo menos una vez al mes. 3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes; las 
locales y distritales, por lo menos una vez cada tres meses, salvo durante el 
proceso electoral, en que lo harán por lo menos una vez al mes. 

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a 
la misma. Las inconformidades que en su caso hubiese se consignarán en la 
propia acta, de la que se entregará copia a los asistentes. 

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a 
la misma. Las inconformidades que en su caso hubiese se consignarán en la 
propia acta, de la que se entregará copia a los asistentes. 

 5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el 
reglamento de sesiones y funcionamiento de las comisiones de vigilancia a 
que se refiere este artículo. 

TITULO SEGUNDO Título segundo
De las bases para la organización del Servicio Profesional Electoral De las bases para la organización del Servicio Profesional Electoral

Disposición Preliminar Disposición preliminar
Artículo 167 
1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el 
desempeño profesional de las actividades del Instituto Federal Electoral, por 
conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y desarrollará el 
Servicio Profesional Electoral. 

Artículo 203
1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el 
desempeño profesional de las actividades del Instituto Federal Electoral, por 
conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y desarrollará el 
servicio profesional electoral. 

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan 
la función estatal de organizar las elecciones serán los principios para la formación 
de los miembros del Servicio Profesional Electoral. 

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan 
la función estatal de organizar las elecciones serán los principios para la formación 
de los miembros del servicio. 

3. La organización del Servicio Profesional Electoral será regulada por las normas 3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por este 
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establecidas por este Código y por las del Estatuto que apruebe el Consejo 
General. 

Código y por las del Estatuto que apruebe el Consejo General. 

4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será 
sometido al Consejo General por el Secretario Ejecutivo, para su aprobación.   

4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será 
sometido al Consejo General por el secretario ejecutivo, para su aprobación. 

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas 
contenidas en este Título. 

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas 
contenidas en este Título. 

CAPITULO PRIMERO Capítulo primero
Del Servicio Profesional Electoral Del Servicio Profesional Electoral

Artículo 168 
1. El Servicio Profesional Electoral se integrará por el Cuerpo de la Función 
Directiva y el Cuerpo de Técnicos. 

Artículo 204
1. El Servicio Profesional Electoral se integrará por el cuerpo de la función 
directiva y el de técnicos. 

2. El Cuerpo de la Función Directiva proveerá el personal para cubrir los cargos 
con atribuciones de dirección, de mando y de supervisión. 

2. El cuerpo de la función directiva proveerá el personal para cubrir los cargos con 
atribuciones de dirección, de mando y de supervisión. 

3. El Cuerpo de Técnicos proveerá el personal para cubrir los puestos y realizar 
las actividades especializadas. 

3. El cuerpo de técnicos proveerá el personal para cubrir los puestos y realizar las 
actividades especializadas. 

4. Los dos Cuerpos a que se refiere este artículo se estructurarán por niveles o 
rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del 
Instituto. Los niveles o rangos permitirán la promoción de los miembros titulares de 
los Cuerpos. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros 
permanentes del Servicio, de manera que puedan colaborar en el Instituto en su 
conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto. 

4. Cada cuerpo se estructurará por niveles o rangos propios, diferenciados de los 
cargos y puestos de la estructura orgánica del Instituto. Los niveles o rangos 
permitirán la promoción de los miembros titulares de c ada cu erpo. En estos 
últimos, se desarrollará la carrera de los miembros permanentes del servicio, de 
manera que puedan colaborar en el Instituto en su conjunto y no exclusivamente 
en un cargo o puesto. 

5. El ingreso a los Cuerpos procederá cuando el aspirante acredite los requisitos 
personales, académicos y de buena reputación que para cada uno de ellos señale 
el Estatuto y además haya cumplido con los cursos de formación y capacitación 
correspondientes y realice las prácticas en los órganos del Instituto. Asimismo, 
serán vías de acceso a los Cuerpos el examen o concurso, según lo señalen las 
normas estatutarias. 

5. El ingreso a cada cuerpo procederá cuando el aspirante acredite los requisitos 
personales, académicos y de experiencia profe sional que para cada cargo o  
puesto señale el Estatuto. Serán vías de  ingre so e l concurso pú blico, e l 
examen de  i ncorporación te mporal y los c ursos y prá cticas, se gún lo 
señalen las n ormas estat utarias. La vía de  c ursos y prác ticas que da 
reservada para la incorporación del personal del Instituto que se desempeñe 
en cargos administrativos. 

6. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto Federal Electoral 
estará sujeta a la acreditación de los exámenes de los programas de formación y 
desarrollo profesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual, que 
se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto. 

6. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto estará sujeta a la 
acreditación de los exámenes de los programas de formación y desarrollo 
profesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual que se realicen 
en términos de lo que establezca el Estatuto. 

7. El Cuerpo de la Función Directiva proveerá de sus rangos o niveles a los 
funcionarios que cubrirán los cargos establecidos por este Código para las Juntas 
Ejecutivas en los siguientes términos: 

7. El cuerpo de la función directiva proveerá de sus rangos o niveles a los 
funcionarios que cubrirán los cargos establecidos por este Código para las 
direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes términos: 

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de 
Director Ejecutivo; 

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de 
director ejecutivo así co mo las p lazas de o tras á reas q ue d etermine el 
Estatuto; 

b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los cargos de las Vocalías 
Ejecutivas y Vocalías; y 

b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los cargos de las Vocalías 
Ejecutivas y Vocalías, así como las demás plazas que establezca el Estatuto, y 

c) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. c) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. 
8. Los miembros del Servicio Profesional Electoral estarán sujetos al régimen de 
responsabilidad de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la 
Constitución. 

8. Los miembros del Servicio Profesional Electoral estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades a dministrativas de  los  s ervidores públicos previsto en el 
Título Cuarto de la Constitución, conforme a lo establecido en el Libro Séptimo 
de este Código. 

CAPITULO SEGUNDO Capítulo segundo
Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral
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Artículo 169 
1. El Estatuto deberá establecer las normas para: 

Artículo 205
1. El Estatuto deberá establecer las normas para: 

a) Definir los niveles o rangos de cada Cuerpo y los cargos o puestos a los que 
dan acceso; 

a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que 
dan acceso; 

b) Formar el Catálogo General de Cargos y Puestos del Instituto Federal Electoral; b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto; 
c) El reclutamiento y selección de los funcionarios y técnicos que accederán a los 
Cuerpos; 

c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del 
Servicio, que será primordialmente por la vía del concurso público; 

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango de un Cuerpo o Rama y para el 
nombramiento en un cargo o puesto; 

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso;
 

e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del 
rendimiento; 

e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del 
rendimiento; 

f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y para la 
aplicación de sanciones administrativas o remociones. Los ascensos se otorgarán 
sobre las bases de mérito y rendimiento; 

f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y para la 
aplicación de sanciones administrativas o remociones. Los ascensos se otorgarán 
sobre las bases de mérito y rendimiento; 

g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas 
específicos y la realización de actividades eventuales; y 

g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas 
específicos y la realización de actividades eventuales; y 

h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto 
Federal Electoral. 

h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto. 

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 
a) Duración de la jornada de trabajo; a) Duración de la jornada de trabajo; 
b) Días de descanso; b) Días de descanso; 
c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional; c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional; 
d) Permisos y licencias; d) Permisos y licencias; 
e) Régimen contractual de los servidores electorales; e) Régimen contractual de los servidores electorales; 
f) Ayuda para gastos de defunción; f) Ayuda para gastos de defunción; 
g) Medidas disciplinarias; y g) Medidas disciplinarias; y 
h) Causales de destitución. h) Causales de destitución. 
3. El Secretario Ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones 
académicas y de educación superior para impartir cursos de formación, 
capacitación y actualización para aspirantes y miembros titulares del Servicio 
Profesional Electoral. 

3. El secretario ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones 
académicas y de educación superior para impartir cursos de formación, 
capacitación y actualización para aspirantes y miembros titulares del Servicio 
Profesional Electoral, y en general del personal del Instituto. 

CAPITULO TERCERO Capítulo tercero
Disposiciones Complementarias Disposiciones complementarias

Artículo 170 
1. En el Estatuto se establecerán además de las normas para la organización de 
los Cuerpos del Servicio Profesional Electoral al que se refiere el artículo 168 de 
este Código, las relativas a Ramas de empleados administrativos y de 
trabajadores auxiliares. 

Artículo 206
1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del 
Servicio Profesional Electoral las relativas a los empleados administrativos y de 
trabajadores auxiliares. 

2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, 
procedimientos para la determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa 
y demás condiciones de trabajo. 

2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, 
procedimientos para la determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa 
y demás condiciones de trabajo. 

Artículo 171 
1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto 
Federal Electoral, todo su personal hará prevalecer la lealtad a la Constitución, las 
leyes y a la Institución, por encima de cualquier interés particular. 

Artículo 207
1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto 
Federal Electoral, todo su personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, y 
las leyes y la lealtad a la Institución, por encima de cualquier interés particular. 

2. El Instituto Federal Electoral podrá determinar el cambio de adscripción o de 2. El Instituto Federal Electoral podrá determinar el cambio de adscripción o de 
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horario de su personal, cuando por necesidades del servicio se requiera, en la 
forma y términos que establezcan este Código y el Estatuto. 

horario de su personal, cuando por necesidades del servicio se requiera, en la 
forma y términos que establezcan este Código y el Estatuto. 

3. Los miembros del Servicio Profesional Electoral, con motivo de la carga laboral 
que representa el año electoral al ser todos los días y horas hábiles, tendrán 
derecho a recibir una compensación derivada de las labores extraordinarias que 
realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado. 

3. Los miembros del Servicio Profesional Electoral, con motivo de la carga laboral 
que representa el año electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán 
derecho a recibir una compensación derivada de las labores extraordinarias que 
realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado. 

Artículo 172 
1. El personal que integre los Cuerpos del Servicio Profesional Electoral y las 
ramas administrativas del Instituto, será considerado de confianza y quedará 
sujeto al régimen establecido en la fracción XIV del artículo 123 de la Constitución. 

Artículo 208
1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al 
régimen establecido en la fracción XIV del apartado "B"  del artículo 123 de la 
Constitución. 
 

2. El personal del Instituto Federal Electoral será incorporado al régimen del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2. El personal del Instituto Federal Electoral será incorporado al régimen del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores 
serán resueltas por el Tribunal Electoral conforme al procedimiento previsto en la 
ley de la materia. 

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores 
serán resueltas por el Tribunal Electoral conforme al procedimiento previsto en la 
ley de la materia. 

LIBRO QUINTO Libro quinto
Del proceso electoral Del proceso electoral

TITULO PRIMERO Título primero
Disposiciones preliminares Disposiciones preliminares

Artículo 173 
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y 
este Código, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

Artículo 209
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y 
este Código, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

2. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General del Instituto 
determinará el ámbito territorial de cada una de las cinco circunscripciones 
plurinominales, así como, en su caso, la demarcación territorial a que se refiere el 
artículo 53 de la Constitución. 

2. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General del Instituto 
determinará el ámbito territorial de cada una de las cinco circunscripciones 
plurinominales, así como, en su caso, la demarcación territorial a que se refiere el 
artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 174 
1. El proceso electoral ordinario se inicia en el mes de octubre del año previo al de 
la elección y concluye con el dictamen y declaración de validez de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la conclusión será 
una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno. 

Artículo 210
1. El proceso electoral ordinario se inicia en octubre del año previo al de la 
elección y concluye con el dictamen y declaración de validez de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la conclusión será 
una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno. 

2. Para los efectos de este Código, el proceso electoral ordinario comprende las 
etapas siguientes: 

2. Para los efectos de este Código, el proceso electoral ordinario comprende las 
etapas siguientes: 

a) Preparación de la elección; a) Preparación de la elección; 
b) Jornada electoral; b) Jornada electoral; 
c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; y c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; y 
d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo. d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo. 
3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el 
Consejo General del Instituto celebre durante la primera semana del mes de 
octubre del año previo al en que deban realizarse las elecciones federales 
ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el 
Consejo General del Instituto celebre durante la primera semana de octubre del 
año previo al en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y 
concluye al iniciarse la jornada electoral. 

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de 4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de 
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julio y concluye con la clausura de casilla. julio y concluye con la clausura de casilla. 
5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia 
con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con los cómputos y declaraciones que realicen los Consejos 
del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el 
Tribunal Electoral. 

5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia 
con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con los cómputos y declaraciones que realicen los Consejos 
del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el 
Tribunal Electoral. 

6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente 
electo de los Estados Unidos Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los 
medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de esta elección o 
cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar 
la Sala Superior del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final 
y las declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo. 

6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente 
electo de los Estados Unidos Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los 
medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de esta elección o 
cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar 
la Sala Superior del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final 
y las declaraciones de validez de la elección y de presidente electo. 

7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a la 
conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades 
trascendentes de los órganos electorales, el Secretario Ejecutivo o el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según corresponda, podrá 
difundir su realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 

7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a la 
conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades 
trascendentes de los órganos electorales, el secretario ejecutivo o el vocal 
ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según corresponda, podrá 
difundir su realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 

TITULO SEGUNDO Título segundo
De los actos preparatorios de la elección De los actos preparatorios de la elección

 Capítulo primero 
 De los procesos de selección de candidatos a cargos de elección popular y 

las precampañas electorales 
 Artículo 211

1. Los  proc esos inte rnos pa ra l a se lección de  c andidatos a  c argos de 
elección p opular so n el co njunto de acti vidades q ue re alizan lo s p artidos 
políticos y l os pre candidatos a dic hos ca rgos, de c onformidad c on lo  
establecido en este Código, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos 
y de más dis posiciones de  carácter ge neral que  a prueben los  órga nos de  
dirección de cada partido político. 

 2. Al menos t reinta d ías an tes d el in icio fo rmal d e lo s p rocesos a  q ue se  
refiere e l pá rrafo inme diato a nterior, c ada pa rtido de terminará, c onforme a 
sus Estatu tos, el p rocedimiento ap licable p ara la  selec ción de su s 
candidatos a cargos de elección popular , según la elección de que se trate. 
La de terminación deberá s er c omunicada a l Cons ejo Ge neral de l Ins tituto 
dentro de las setenta y dos hora s siguientes a su aprobación, señalando la 
fecha de  ini cio de l proc eso inte rno; e l mé todo o mé todos q ue s erán 
utilizados; la  fe cha pa ra la e xpedición d e la  c onvocatoria c orrespondiente; 
los plazos que co mprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de 
dirección responsables de su condu cción y  vigilancia; la fecha de 
celebración de la asamblea electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, 
de realización de la jornada comicial interna, conforme a lo siguiente: 

 a) Durante los procesos electorales federales en que se  renueven el titu lar 
del Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las 
precampañas darán inicio en la ter cera semana de diciembre del año previo 
al de la elección. No podrán durar más de sesenta días. 

 b) Durante los procesos electorales federales en que se r enueve solamente 
la Cámara de Diputados, las precampañas darán inicio en la cuarta semana 
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de enero del año de la elección. No podrán durar más de cuarenta días, y
 c) T ratándose d e p recampañas, d arán in icio al d ía sig uiente de q ue se 

apruebe el registro interno de los precandidatos. Las precampañas de todos 
los pa rtidos de berán ce lebrarse de ntro de  los  mis mos pla zos. Cua ndo u n 
partido tenga prevista la celebración de una jornada de consulta directa, ésta 
se realizará el mismo día para todas las candidaturas. 

 3. L os p recandidatos a can didaturas a carg os d e elecció n p opular q ue 
participen en los procesos de selección interna convocados por cada partido 
no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por 
ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a 
esta dis posición s e s ancionará c on la  ne gativa de  re gistro c omo 
precandidato. 

 4. Los  pa rtidos polític os harán us o del tie mpo e n ra dio y  te levisión que  
conforme a este Código les corresponda para la difusión de sus procesos de 
selección in terna d e c andidatos a carg os d e elección p opular, d e 
conformidad c on la s re glas y pa utas q ue de termine e l Ins tituto Fe deral 
Electoral. Los precandi datos debidamente registrad os podrán acceder a 
radio y  tele visión exclusi vamente a tr avés del tiempo que corresponda en 
dichos medios al partido político por el que pretenden ser postulados. 

 5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 
popular, e n todo tie mpo, l a c ontratación de  propa ganda o c ualquier otra 
forma de promoción personal en radio y televisión. La violación a esta norma 
se sancionará con la n egativa de registro como precandidato, o en su caso 
con la can celación d e d icho reg istro. De co mprobarse la violación a est a 
norma en fecha posterior a la de postulación del candidato por el partido de 
que s e tra te, e l Ins tituto Federal Ele ctoral ne gará el re gistro lega l de l 
infractor. 

 Artículo 212
1. Se en tiende p or p recampaña electo ral el co njunto de acto s q ue realiza n 
los partidos políticos, sus militant es y  los precandidatos a candidaturas a 
cargos de elección popular debidamente registrados por cada partido. 

 2. Se entiende por actos de precam paña electoral l as reuniones públicas,  
asambleas, marchas y en  general aquellos en  que los precandidatos a u na 
candidatura se dirigen a los afiliados,  simpatizantes o al electo rado en 
general, c on e l obje tivo de obte ner s u re spaldo pa ra s er pos tulado c omo 
candidato a un cargo de elección popular. 

 3. Se en tiende p or p ropaganda d e p recampaña el co njunto d e e scritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecci ones y expresio nes que 
durante e l pe riodo e stablecido por e ste Código y  e l que  seña le la  
convocatoria respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos 
de elección popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. 

 4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido 
político co mo can didato a ca rgo d e elección p opular, co nforme a este 
Código y a lo s Estatutos de un partido político, en el p roceso de selección 
interna de candidatos a cargos de elección popular. 

 5. Ningún c iudadano p odrá pa rticipar simultáneamente e n proc esos de 
selección interna de candidatos a car gos de elección popular por dif erentes 



 

~ 224 ~ 
 

partidos p olíticos, sal vo q ue en tre ello s medie co nvenio p ara p articipar en  
coalición. 

 Artículo 213
1. L os p artidos p olíticos, conforme a s us Estatu tos, d eberán esta blecer el 
órgano interno responsable de la organización de los procesos de selección 
de sus candidatos y, en su caso, de las precampañas. 

 2. Los precandidatos podrán impugnar, a nte el ór gano interno competente, 
los reglamentos y convocatorias; la integración de los órganos responsables 
de c onducir los  proc esos inte rnos, los  a cuerdos y res oluciones que  
adopten, y  en general los  actos que  realicen los  órganos directivos, o s us 
integrantes, cuando de los mismos se desprenda la violación de las normas 
que rijan  los p rocesos d e selecció n d e can didatos a carg os d e elecció n 
popular. Cada partido emitirá un re glamento interno en el que se normarán 
los procedimientos y plazos para la resolución de tales controversias. 

 3. Los medios de  impugnación internos que se interpongan con motivo de 
los resultados de los procesos de selección interna de can didatos a cargos 
de e lección pop ular de berán que dar re sueltos e n definitiva a  más ta rdar 
catorce días después de la fecha de realización de la consulta mediante voto 
directo, o de la asamblea en qu e se haya adoptado la decisión sobre 
candidaturas. 

 4. L os medio s d e impu gnación q ue p resenten lo s p recandidatos 
debidamente registrados en contra de los resultados de elecciones internas, 
o de la asamblea en que se hayan adopt ado decisiones sobre candidaturas,  
se presentarán ante el órgano interno competente a más tardar dentro de los 
cuatro d ías s iguientes a la emisió n d el resultado o  a la co nclusión d e la  
asamblea. 

 5. Sola mente los  pre candidatos de bidamente re gistrados por e l pa rtido de 
que se trat e podrán impugnar el resu ltado del proceso de selección de  
candidatos en que hayan participado. 

 6. Es co mpetencia d irecta d e cad a p artido p olítico, a tra vés d el ó rgano 
establecido p or su s Estatu tos, o  po r el reg lamento o  con vocatoria 
correspondiente, negar o cancelar el  registro a l os precandidatos que 
incurran en conductas contrarias a este Código o a la s normas que rijan el 
proceso interno, así como confirmar o modificar sus resultados, o declarar la 
nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando en todo caso los 
principios leg ales y las  n ormas establecidas en su s Est atutos o  en  lo s 
reglamentos y convocatorias r espectivas. L as d ecisiones q ue ad opten lo s 
órganos co mpetentes d e cad a p artido p odrán se r recu rridas p or lo s 
aspirantes o precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los 
procedimientos internos de justicia partidaria. 

 Artículo 214
1. A más tardar en el m es de noviembre del año previo al d e la elección, el 
Consejo Ge neral de l Ins tituto Federal Ele ctoral de terminará los  tope s de  
gasto d e p recampaña p or p recandidato y  tip o d e elecció n p ara la q ue 
pretenda se r postulado. El  tope  s erá equi valente al veinte por c iento de l 
establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la  e lección de 
que se trate. 
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 2. El Co nsejo Gen eral, a pro puesta d e la Un idad de Fiscalización de lo s 
Recursos de los  Pa rtidos Polític os, de terminará los re quisitos que  c ada 
precandidato d ebe cu brir a l p resentar su in forme d e in gresos y g astos d e 
precampaña. En todo caso, el informe respecti vo de berá ser entregado al 
órgano interno del partido competente a más tardar dentro de los siete días 
siguientes al d e la jo rnada co micial in terna o  celeb ración d e la asamb lea 
respectiva. 

 3. Si un  precandidato incumple la o bligación d e en tregar su  in forme d e 
ingresos y g astos d e p recampaña d entro d el p lazo an tes establecido y 
hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la asamblea 
respectiva, n o podrá  s er re gistrado le galmente como c andidato. Los  
precandidatos que  s in ha ber obte nido la pos tulación a  la  c andidatura no 
entreguen el in forme antes señalado serán sancionados en los términos de 
lo establecido por el Libro Séptimo de este Código. 

 4. Los  pre candidatos q ue re basen e l tope  de  ga stos de  preca mpaña 
establecido por el Consejo General serán sancionados con la cancelación de 
su reg istro o , en  su  c aso, co n la p érdida d e la c andidatura q ue h ayan 
obtenido. E n e l último  s upuesto, los pa rtidos c onservan e l d erecho de  
realizar las sustituciones que procedan. 

 Artículo 215
1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los 
conceptos señalados en  los in cisos a), b), c) y  d ) del párrafo 2 d el artícu lo 
229 de este Código. 

 Artículo 216
1. Cad a p artido po lítico hará entrega a  la Un idad de F iscalización d e lo s 
informes de ingresos y gastos de cad a uno de los precandidatos que hayan 
participado en sus precampañas, según el tipo de  elección de que se trate. 
Informará también los nombres y datos de localización de los precandidatos 
que hayan incumplido la obligación de presentar el respectivo informe, para 
los efectos legales procedentes. 

 2. Dentro del informe anual que corresponda, cada partido político reportará 
los g astos efectu ados co n mo tivo d e la realizació n d e su s p rocesos d e 
selección int erna y precampañas, así como los ing resos utilizados para 
financiar dichos gastos. 

 3. Los informes señalados en el párrafo 1 anterior serán presentados ante la 
Unidad de Fiscalización a más tardar dentro de los treinta días posteriores a 
la conclusión de los procesos de selección interna de candidatos a c argos 
de elección popular. 

 4. La Un idad d e F iscalización re visará l os in formes y emitirá u n dictamen 
consolidado por cada partido político en el q ue en su caso, se especificarán 
las irre gularidades e ncontradas y se propon drán la s sanciones que 
correspondan a los precandidatos o al partido. 

 5. Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo General, a propuesta de la 
Unidad de F iscalización, determinará reglas simplificadas y procedimientos 
expeditos p ara la p resentación y  re visión d e los in formes d e in gresos y 
gastos de precampaña de los precandidatos. 

 Artículo 217
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1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán 
aplicables, en lo c onducente, las normas previstas en este Código re specto 
de los actos de campaña y propaganda electoral. 

 2. El Cons ejo Ge neral del Ins tituto Federal Ele ctoral e mitirá los  de más 
reglamentos y a cuerdos q ue sean  n ecesarios p ara la  d ebida reg ulación d e 
los p rocesos in ternos d e selec ción de can didatos a carg os d e elecció n 
popular y  las  p recampañas, d e co nformidad co n lo estab lecido en este  
Código. 

CAPITULO PRIMERO Capitulo segundo
Del procedimiento de registro de candidatos Del procedimiento de registro de candidatos

Artículo 175 
1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

Artículo 218
1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y 
por el principio de representación proporcional, así como las de senadores por el 
principio de mayoría relativa y por el de representación proporcional, se registrarán 
por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente, 
y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos 
de la votación. 

2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y 
por el principio de representación proporcional, así como las de senadores por el 
principio de mayoría relativa y por el de representación proporcional, se registrarán 
por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente, 
y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos 
de la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente 
ordenamiento, la igualdad de oportunidades y la equidad entre mujeres y hombres 
en la vida política del país, a través de postulaciones a cargos de elección popular 
en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente 
ordenamiento, la igualdad de oportunidades y procurarán la paridad de género 
en la vida política del país, a través de postulaciones a cargos de elección popular 
en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional. 

4. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados 
diferentes candidatos por un mismo partido político, el Secretario del Consejo 
General, una vez detectada esta situación, requerirá al partido político a efecto de 
que informe al Consejo General, en un término de 48 horas, qué candidato o 
fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta 
por el último de los registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

4. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados 
diferentes candidatos por un mismo partido político, el secretario del Consejo 
General, una vez detectada esta situación, requerirá al partido político a efecto de 
que informe al Consejo General, en un término de 48 horas, qué candidato o 
fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta 
por el último de los registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

Artículo 175-A 
De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados 
como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el 
Instituto Federal Electoral, en ningún caso incluirán más del setenta por ciento de 
candidatos propietarios de un mismo género. 

Artículo 219
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados 
como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el 
Instituto Federal Electoral, deberán inte grarse c on a l me nos e l c uarenta por 
ciento de candidatos propietarios de un mismo género, procurando lle gar a la  
paridad. 

 2. Quedan excep tuadas d e esta d isposición las can didaturas d e ma yoría 
relativa q ue sean  re sultado d e u n proceso d e elecció n d emocrático, 
conforme a los estatutos de cada partido. 

Artículo 175-B 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de tres 
candidaturas. En cada uno de los tres primeros segmentos de cada lista habrá una 
candidatura de género distinto. Lo anterior sin perjuicio de los mayores avances 
que en esta materia señale la normatividad interna y los procedimientos de cada 
partido político. 

Artículo 220
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco 
candidaturas. En cada uno de los segmentos de cada lista habrá dos 
candidaturas de género distinto, de manera alternada. 
 

Artículo 175-C 
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no 

Artículo 221
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no 
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cumple con lo establecido en los artículos 175-A y 175-B, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral le requerirá en primera instancia para que en el plazo de 
48 horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de 
candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una 
amonestación pública. 

cumple con lo establecido en los artículos 219 y 220, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral le requerirá en primera instancia para que en el plazo de 
48 horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de 
candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una 
amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o 
coalición que no realice la sustitución de candidatos, será acreedor a una 
amonestación pública y el Consejo General del Instituto Federal Electoral le 
requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir 
de la notificación, haga la corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la 
negativa del registro de las candidaturas correspondientes. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o 
coalición que no realice la sustitución de candidatos, será acreedor a una 
amonestación pública y el Consejo General del Instituto Federal Electoral le 
requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir 
de la notificación, haga la corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la 
negativa del registro de las candidaturas correspondientes. 

3. Quedan exceptuadas de lo señalado en los numerales 1 y 2 del presente 
artículo las candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de 
elección mediante voto directo. 

 

Artículo 176 
1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido 
político postulante deberá presentar y obtener el registro de la plataforma electoral 
que sus candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas. 

Artículo 222
1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido 
político postulante deberá presentar y obtener el registro de la plataforma electoral 
que sus candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas. 

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo 
General, dentro de los quince primeros días del mes de enero del año de la 
elección. Del registro se expedirá constancia. 

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo 
General, dentro de los quince primeros días de febrero del año de la elección. Del 
registro se expedirá constancia. 

Artículo 177 
1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el 
año de la elección son los siguientes: 

Artículo 223
1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el 
año de la elección son los siguientes: 

a) Para diputados electos por el principio de mayoría relativa, del 1o. al 15 de abril 
inclusive, por los Consejos Distritales; 

a) En el añ o de la elecció n en que se ren ueven el titu lar del Poder Ejecutivo 
federal y las dos Cámaras del Congreso de  la  Unión, todos  los  candidatos 
serán registrados entre el 15 al 22 de marzo, por los siguientes órganos: 

b) Para diputados electos por el principio de representación proporcional, del 15 al 
30 de abril inclusive, por el Consejo General; 

I. L os c andidatos a  dip utados de  mayoría re lativa, por los  Cons ejos 
Distritales; 
 

c) Para senadores electos por el principio de mayoría relativa, del 15 al 30 de 
marzo inclusive, por los Consejos Locales correspondientes; 

II. L os candi datos a diput ados electos por el princip io de representación  
proporcional, por el Consejo General; 
 

d) Para senadores electos por el principio de representación proporcional, del 1o. 
al 15 de abril inclusive, por el Consejo General; y  

III. Los candidatos a senadores electos por el principio de may oría relativa, 
por los Consejos Locales correspondientes; 

e) Para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del 1o. al 15 de enero 
inclusive, por el Consejo General. 

IV. Lo s can didatos a sen adores electo s por el principio de rep resentación 
proporcional, por el Consejo General; y 

 V. Los  c andidatos a  Pre sidente de  los  Estados Unid os Me xicanos, por e l 
Consejo General. 

 b. En e l a ño de  la e lección e n que  sola mente se  renueve la  Cámara de 
Diputados, los candidatos por ambos principios serán registrados entre el 22 
al 29 de abril, por los órganos señalados  en las fracciones I y  II del inciso 
anterior. 

 2. El Cons ejo Ge neral podrá  re alizar ajustes a  los  p lazos e stablecidos e n 
este artículo a fin de  garantizar los plazos de registro y que la dura ción de 
las campañas electorales se ciña a lo establecido en el artícu lo 237 de este 
Código. 



 

~ 228 ~ 
 

2. El Instituto Federal Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de 
las candidaturas y a los plazos a que se refiere el presente Capítulo. 

3. El Instituto Federal Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de 
las candidaturas y a los plazos a que se refiere el presente Capítulo. 

Artículo 178 
1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o 
coalición que las postulen y los siguientes datos de los candidatos: 

Artículo 224
1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o 
coalición que las postulen y los siguientes datos de los candidatos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Ocupación; d) Ocupación; 
e) Clave de la Credencial para Votar; y e) Clave de la credencial para votar; y 
f) Cargo para el que se les postule. f) Cargo para el que se les postule. 
2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la 
candidatura, copia del acta de nacimiento y de la Credencial para Votar así como, 
en su caso, la constancia de residencia de propietarios y suplentes. 

2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la 
candidatura, copia del acta de nacimiento y del a nverso y  re verso de la 
credencial para votar. 

3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por escrito que 
los candidatos cuyo registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las 
normas estatutarias del propio partido político. 

3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por escrito que 
los candidatos cuyo registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las 
normas estatutarias del propio partido político. 

4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de 
candidaturas a diputados por el principio de representación proporcional para las 
cinco circunscripciones plurinominales, deberá acompañarse, además de los 
documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, 
las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que 
correspondan a la coalición parcial a la que, en su caso, pertenezca. 

4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de 
candidaturas a diputados por el principio de representación proporcional para las 
cinco circunscripciones plurinominales, deberá acompañarse, además de los 
documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, 
las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que 
correspondan a la coalición parcial a la que, en su caso, pertenezca. 

5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista nacional de 
candidaturas a senadores por el principio de representación proporcional para la 
circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse, además de los 
documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las 
candidaturas a senadores por el principio de mayoría relativa, las que se podrán 
acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición parcial a la que, en su caso, pertenezca. 

5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista nacional de 
candidaturas a senadores por el principio de representación proporcional para la 
circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse, además de los 
documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las 
candidaturas a senadores por el principio de mayoría relativa, las que se podrán 
acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición parcial a la que, en su caso, pertenezca. 

6. Para el registro de candidatos de coalición, según corresponda, deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos 58 al 64 de este 
Código, de acuerdo con la elección de que se trate. 

6. Para el registro de candidatos de coalición, según corresponda, deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos 95 al 99 de este 
Código, de acuerdo con la elección de que se trate. 

Artículo 179 
1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el Presidente o el 
Secretario del Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días 
siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 
anterior. 

Artículo 225
1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o secretario 
del Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que 
se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo anterior. 

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno 
o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido político correspondiente, 
para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o 
sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que señala el artículo 177 de este Código. 

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno 
o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido político correspondiente, 
para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o 
sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que señala el artículo 223 de este Código. 

3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 8, párrafos 2 y 3, de este Código, el 

3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el artículo 8, párrafos 2 y 3, de este Código, el 
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Secretario del Consejo General, una vez detectadas las mismas, requerirá al 
partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de 
48 horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en 
caso contrario, el Instituto procederá a suprimir de las respectivas listas las 
fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, 
iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada 
una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes 
referido. 

secretario del Consejo General, una vez detectadas las mismas, requerirá al 
partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de 
48 horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en 
caso contrario, el Instituto procederá a suprimir de las respectivas listas las 
fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, 
iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada 
una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes 
referido. 

4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se 
refiere el artículo 177 será desechada de plano y en su caso, no se registrará la 
candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos. 

4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se 
refiere el artículo 223 será desechada de plano y en su caso, no se registrará la 
candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos. 

5. Dentro de los tres días siguientes al en que venzan los plazos a que se refiere 
el artículo 177, los Consejos General, Locales y Distritales celebrarán una sesión 
cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. 

5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se refiere el 
artículo 223, los Consejos General, Locales y Distritales celebrarán una sesión 
cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. 

6. Los Consejos Locales y Distritales comunicarán de inmediato al Consejo 
General el acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado 
durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior. 

6. Los Consejos Locales y Distritales comunicarán de inmediato al Consejo 
General el acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado 
durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior. 

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los Consejos 
Locales y Distritales, las determinaciones que haya tomado sobre el registro de las 
listas de candidatos por el principio de representación proporcional. 

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los Consejos 
Locales y Distritales, las determinaciones que haya tomado sobre el registro de las 
listas de candidatos por el principio de representación proporcional. 

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, el 
Secretario Ejecutivo del Instituto o los Vocales Ejecutivos, Locales o Distritales, 
según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la 
conclusión del registro de candidaturas, dando a conocer los nombres del 
candidato o fórmulas registradas y de aquellos que no cumplieron con los 
requisitos. 

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, el secretario 
ejecutivo del Instituto o los vocales ejecutivos, locales o distritales, según 
corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del 
registro de candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas 
registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos. 

Artículo 180 
1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de la relación de nombres de los candidatos y los partidos o 
coaliciones que los postulan. 

Artículo 226
1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de la relación de nombres de los candidatos y los partidos o 
coaliciones que los postulan. 

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registro o 
sustituciones de candidatos. 

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o 
sustituciones de candidatos. 

Artículo 181 
1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos lo solicitarán por escrito 
al Consejo General, observando las siguientes disposiciones: 

Artículo 227
1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y co aliciones lo 
solicitarán por escrito al Consejo General, observando las siguientes 
disposiciones: 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente; 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente; 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán 
sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En 
este último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de 
los treinta días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su 
caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 206 de este 
Código; y 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán 
sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En 
este último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de 
los treinta días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su 
caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 253 de este 
Código; y 

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al 
Consejo General, se hará del conocimiento del partido político que lo registró para 
que proceda, en su caso, a su sustitución. 

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al 
Consejo General, se hará del conocimiento del partido político que lo registró para 
que proceda, en su caso, a su sustitución. 
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2. Sólo se podrán sustituir el o los candidatos registrados por una coalición por 
causas de fallecimiento o incapacidad total permanente. En estos casos, para la 
sustitución, se tendrá que acreditar que se cumplió con lo dispuesto en los 
artículos 59 al 63 de este Código, según corresponda. 

 

CAPITULO SEGUNDO Capítulo tercero
De las Campañas Electorales De las campañas electorales

Artículo 182 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y 
los candidatos registrados para la obtención del voto. 

Artículo 228
1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y 
los candidatos registrados para la obtención del voto. 

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas 
y en general aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se 
dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas 
y en general aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se 
dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

3. Se entienden por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y 
sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas. 

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y 
sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas. 

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se 
refiere el presente artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión 
ante el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en 
sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado. 

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se 
refiere el presente artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión 
ante el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en 
sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado. 

 5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de 
la Cons titución, e l i nforme a nual de  labores o ge stión de los  s ervidores 
públicos, así como los mensajes que para darlos a c onocer se difundan en 
los med ios d e co municación so cial, n o serán  co nsiderados co mo 
propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones 
y canales c on c obertura re gional c orrespondiente a l á mbito ge ográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores 
y cinco posteriores a la fe cha en que se rin da el in forme. En ningún caso la 
difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro 
del periodo de campaña electoral. 

Artículo 182-A 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, 
en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los 
topes que para cada elección acuerde el Consejo General. 

Artículo 229
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, 
en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los 
topes que para cada elección acuerde el Consejo General. 

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de 
gasto los siguientes conceptos: 

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de 
gasto los siguientes conceptos: 

a) Gastos de propaganda: a) Gastos de propaganda: 
I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de 
sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y 
otros similares; 

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de 
sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y 
otros similares. 

b) Gastos operativos de la campaña: b) Gastos operativos de la campaña: 
I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y otros similares; y 

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y otros similares. 
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c) Gastos de propaganda en prensa, radio y televisión: c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 
I. Comprenden los realizados en cualquiera de estos medios tales como mensajes, 
anuncios publicitarios y sus similares, tendientes a la obtención del voto. 

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como 
inserciones p agadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la 
obtención del voto. En  to do caso , tan to el p artido y  candidato co ntratante, 
como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de 
propaganda o inserción pagada. 

 d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión:
 

 I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de 
equipo técnico, locaciones o estudios  de grabación y  producción, a sí como 
los demás inherentes al mismo objetivo 

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los 
partidos por el siguiente concepto: 

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los 
partidos para su operación ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos 
directivos y de sus organizaciones. 

Para su operación ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de 
sus organizaciones. 

 

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, 
aplicará las siguientes reglas: 

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, 
aplicará las siguientes reglas: 

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar 
el día último de noviembre del año anterior al de la elección, procederá en los 
siguientes términos: 

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar 
el día último de noviembre del año anterior al de la elección, procederá en los 
siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña, será la cantidad que resulte de 
multiplicar por 2.5, el costo mínimo para la campaña de diputado fijado para 
efectos del financiamiento público en los términos del párrafo 7, inciso a), fracción 
I, del artículo 49 de este Código, actualizado al mes inmediato anterior, por 300 
distritos, dividida entre los días que dura la campaña para diputado y 
multiplicándola por los días que dura la campaña para Presidente. 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al  veinte por ciento 
del financiamiento público de campaña establecido para todos los partidos 
en el año de la elección presidencial. 
 

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de enero 
del año de la elección, procederá en los siguientes términos: 

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de enero 
del año de la elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa, será la cantidad que resulte de multiplicar por 2.5, el 
costo mínimo de la campaña para diputados que se haya fijado para efectos del 
financiamiento público, actualizado al mes inmediato anterior; y 

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa será la cantidad que resulte de dividir el tope  de  
gasto de  ca mpaña es tablecido pa ra la  e lección pre sidencial e ntre 
trescientos. Para el añ o en  q ue solamen te s e r enueve la C ámara d e 
Diputados, la cantidad a q ue se r efiere esta fracción será actualizada con el 
índice de crecimiento del salario mínimo diario en el Distrito Federal; y 

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa, el tope máximo para gastos de campaña, será la cantidad que resulte de 
multiplicar el costo mínimo de la campaña para senadores que se haya fijado para 
efectos del financiamiento público, actualizado al mes inmediato anterior, por 2.5 y 
por el número de distritos que comprenda la entidad de que se trate. En ningún 
caso el número de distritos a considerar será mayor de veinte. 

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa, el tope máximo para gastos de campaña será la cantidad que resulte de 
multiplicar la suma de l tope  de  ga sto de  c ampaña pa ra la  elección de 
diputados por  e l núme ro d e dis tritos qu e c omprenda la e ntidad de  que  s e 
trate. En ningún caso el n úmero de distritos que se co nsiderará será mayor 
de veinte. 

5. Cada partido político deberá destinar el 50% de las erogaciones que realice 
para propaganda en radio y televisión en programas para la difusión de su 
plataforma electoral, la promoción de sus candidatos, así como para el análisis de 
los temas de interés nacional y su posición ante ellos. 

 

Artículo 183 
1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos 

Artículo 230
1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos 
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registrados se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no 
tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, en particular los de 
otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad 
administrativa competente. 

registrados se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no 
tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, en particular los de 
otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad 
administrativa competente. 

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los 
partidos políticos o candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, 
deberán estarse a lo siguiente: 

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los 
partidos políticos o candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se 
estará a lo siguiente: 
 

a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato 
equitativo en el uso de los locales públicos a todos los partidos políticos que 
participan en la elección; y 

a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato 
equitativo en el uso de los locales públicos a todos los partidos políticos que 
participan en la elección; y 

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente 
antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos 
que se estima habrán de concurrir, las horas necesarias para la preparación y 
realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el 
nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión 
que se responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones. 

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente 
antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos 
que se estima habrán de concurrir, las horas necesarias para la preparación y 
realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el 
nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión 
que se responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones. 

3. El Presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades 
competentes los medios de seguridad personal para los candidatos que lo 
requieran, así como a los candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de 
su partido, se ostenten con tal carácter. 

3. El presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes 
los medios de seguridad personal para los candidatos que lo requieran, así como 
a los candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, desde el 
momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se 
ostenten con tal carácter. Las me didas qu e a dopte la  a utoridad c ompetente 
serán informadas al consejero presidente. 

Artículo 184 
1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral 
realizar marchas o reuniones que impliquen una interrupción temporal de la 
vialidad, deberán hacer conocer a la autoridad competente su itinerario a fin de 
que ésta provea lo necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el 
libre desarrollo de la marcha o reunión. 

Artículo 231
1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral 
realizar marchas o reuniones que impliquen una interrupción temporal de la 
vialidad, deberán hacer conocer a la autoridad competente su itinerario, a fin de 
que ésta provea lo necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el 
libre desarrollo de la marcha o reunión. 

Artículo 185 
1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña 
electoral deberá contener, en todo caso, una identificación precisa del partido 
político o coalición que ha registrado al candidato. 

Artículo 232
1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña 
electoral deberá contener, en todo caso, una identificación precisa del partido 
político o coalición que ha registrado al candidato. 

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos 
los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en 
los términos del artículo 7o. de la Constitución, que el respeto a la vida privada de 
candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos 
los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en 
los términos del artículo 7o. de la Constitución, que el respeto a la vida privada de 
candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 

Artículo 186 
1. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por los partidos 
políticos a través de la radio y la televisión, comprendida la que emitan en el 
ejercicio de las prerrogativas que en la materia les confiere el presente Código, se 
ajustará a lo dispuesto por el artículo 6o. de la Constitución. 

Artículo 233
1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas 
electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 6o. de la Constitución. 

2. Los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos que realicen propaganda 
electoral a través de la radio y la televisión deberán evitar en ella cualquier ofensa, 
difamación o calumnia que denigre a candidatos, partidos políticos, instituciones y 
terceros. 

2. En la  propaganda política o electoral que  rea licen los partidos polít icos, 
las co aliciones y lo s candidatos, d eberán ab stenerse d e exp resiones q ue 
denigren a la s instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las 
personas. El Cons ejo General del Instituto está facultado para ordenar, una 
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vez satisfechos lo s p rocedimientos establecidos en  e ste C ódigo, la  
suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta 
norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

3. Los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, podrán ejercer el 
derecho de aclaración respecto de la información que presenten los medios de 
comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o 
situaciones referentes a sus actividades o atributos personales. Este derecho se 
ejercitará, sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al 
daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de 
imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables. 

3. Los partidos políticos, los prec andidatos y candidatos podrán ejercer el 
derecho de réplica q ue estab lece el p rimer p árrafo d el artícu lo 6 o. d e la 
Constitución respecto de la información que presenten los medios de 
comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o 
situaciones referentes a sus actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio 
de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que se 
ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las 
disposiciones civiles y penales aplicables. 

 4. El d erecho a q ue se refi ere el p árrafo an terior se ejercerá en la forma y 
términos que determine la ley de la materia. 

Artículo 187 
1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos 
realicen en la vía pública a través de grabaciones y, en general, por cualquier otro 
medio, se sujetará a lo previsto por el artículo anterior, así como a las 
disposiciones administrativas expedidas en materia de prevención de la 
contaminación por ruido. 

Artículo 234
1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos 
realicen en la vía pública a través de grabaciones y, en general, por cualquier otro 
medio, se sujetará a lo previsto por el artículo anterior, así como a las 
disposiciones legales y  administrativas expedidas en materia de protección del 
medio ambiente y de prevención de la contaminación por ruido. 

Artículo 188 
1. Al interior de las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los 
poderes públicos no podrá fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún 
tipo. 

Artículo 235
1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes 
públicos no podrá fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo 
cuando se trate de los locales a que se refiere el párrafo 2 del artículo 230 de 
este Código y e xclusivamente por e l tiempo de  dura ción de l a cto de 
campaña de que se trate. 

Artículo 189 
1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán 
las reglas siguientes: 

Artículo 236
1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán 
las reglas siguientes: 

a) Podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, bastidores y mamparas 
siempre que no se dañe el equipamiento, se impida la visibilidad de conductores 
de vehículos o se impida la circulación de peatones. 

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en 
forma alguna la visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas 
transitar y ori entarse de ntro de  l os c entros de  pob lación. Las a utoridades 
electorales compe tentes ordenarán e l re tiro de  la propa ganda e lectoral 
contraria a esta norma; 

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie 
permiso escrito del propietario. 

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie 
permiso escrito del propietario; 

c) Podrá colgarse o fijarse en los lugares de uso común que determinen las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades 
correspondientes; 

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y  mamp aras de uso común que 
determinen las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto, previo acuerdo 
con las autoridades correspondientes; 

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o 
ferroviario, ni en accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y 

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o 
ferroviario, ni en accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y 

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en el exterior de 
edificios públicos. 

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos. 

2. Se entiende por lugares de uso común los que son propiedad de los 
ayuntamientos, gobiernos locales y del Distrito Federal, susceptibles de ser 
utilizados para la colocación y fijación de la propaganda electoral. Estos lugares 
serán repartidos por sorteo entre los partidos políticos registrados, conforme al 
procedimiento acordado en la sesión del Consejo respectivo, que celebren en el 

2. Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en su propaganda 
impresa y d emás elementos p romocionales mat eriales q ue n o dañ en el 
medio ambiente, preferentemente reciclables y de fácil  degradación natural. 
Sólo po drá usar se material p lástico rec iclable en  la p ropaganda electo ral 
impresa. 
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mes de enero del año de la elección. 
 3. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en 

forma e quitativa de  c onformidad a  lo  que  c orresponda a  los  pa rtidos 
políticos registrados, conforme al procedimiento acordado en la  sesión del 
Consejo respectivo, que celebre en enero del año de la elección. 

3. Los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de su competencia 
velarán por la observancia de estas disposiciones y adoptarán las medidas a que 
hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio de 
sus derechos en la materia. 

4. Los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de su competencia harán 
cumplir estas disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el 
fin de asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos y 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 

 5. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos 
y candidatos serán presentadas al vocal secretario de la Junta Distrital que 
corresponda al ámbito territorial en que se presente el hecho que motiva la 
queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará 
el expediente y someterá a la aprobación del Consejo Distrital el proyecto de 
resolución. Contra la resolución del Consejo Distrital procede el r ecurso de 
revisión que resolverá el Consejo Local que corresponda. 

Artículo 190 
1. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada electoral. 

Artículo 237
1. Las campañas electorales para Pres idente de  l os Es tados Unidos  
Mexicanos, Senadores y Diputados, en el año que corresponda, tendrán una 
duración de noventa días; 
 

2. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores no se permitirá la 
celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de 
propaganda o de proselitismo electorales. 

2. Las campañas electorales para Diputados, en el año  en que solamente se 
renueve la Cámara respectiva, tendrán una duración de sesenta días. 
 

 3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del 
día sig uiente al d e la sesió n d e reg istro d e can didaturas p ara la  elecció n 
respectiva, de biendo c oncluir tre s día s a ntes de  celebrarse la jorna da 
electoral. 

 4. El d ía d e la jo rnada ele ctoral y d urante lo s tres días an teriores, n o se  
permitirá la  ce lebración ni  la  difus ión de re uniones o a ctos púb licos de  
campaña, de propaganda o de proselitismo electorales. 

3. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de 
opinión sobre asuntos electorales, que se realice desde el inicio de las campañas 
hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, deberá entregar copia del 
estudio completo al Secretario Ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se 
difunde por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de 
cualquier encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo 
siguiente. 

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de 
opinión sobre asuntos electorales, que se realice desde el inicio del proceso 
electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, deberá entregar 
copia del estudio completo al secretario ejecutivo del Instituto, si la encuesta o 
sondeo se difunde por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados 
de cualquier encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto en el 
párrafo siguiente. 

4. Durante los ocho días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de 
las casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales 
del territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los 
resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a 
conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes 
lo hicieren, a las penas aplicables a aquellos que incurran en alguno de los tipos 
previstos y sancionados en el artículo 403 del Código Penal para el Distrito 
Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 
Federal. 

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de 
las casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales 
del territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los 
resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a 
conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes 
lo hicieren, a las penas aplicables a aquellos que incurran en alguno de los tipos 
previstos y sancionados en el artículo 403 del Código Penal Federal. 
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5. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por 
muestreo para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las 
tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales de carácter 
científico, que para tal efecto determine el Consejo General. 

7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por 
muestreo para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las 
tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales de carácter 
científico, que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los 
profesionales del ramo o las organizaciones en que se agrupen. 

6. El Instituto, a petición de los partidos políticos y candidatos presidenciales que 
así lo decidan, organizará debates públicos y apoyará su difusión. 

 

Artículo 191  
1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente capítulo será 
sancionada en los términos de este Código. 

Artículo 238
1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente capítulo será 
sancionada en los términos de este Código. 

CAPITULO TERCERO Capítulo cuarto
De los procedimientos para la integración y ubicación de las mesas

directivas de casilla 
De los procedimientos para la integración y ubicación de las mesas 

directivas de casilla 
Artículo 192 
1. En los términos del artículo 155 del presente Código, las secciones en que se 
dividen los distritos uninominales tendrán como máximo 1,500 electores. 

Artículo 239
1. En los términos del artículo 191 del presente Código, las secciones en que se 
dividen los distritos uninominales tendrán como máximo 1,500 electores. 

2. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una 
casilla para recibir la votación de los ciudadanos residentes en la misma; de ser 
dos o más se colocarán en forma contigua y se dividirá la lista nominal de 
electores en orden alfabético. 

2. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una 
casilla para recibir la votación de los ciudadanos residentes en la misma; de ser 
dos o más se colocarán en forma contigua y se dividirá la lista nominal de 
electores en orden alfabético. 

3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo 
siguiente: 

3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo 
siguiente: 

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores correspondiente a una sección sea superior a 1,500 electores, se 
instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de dividir 
alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750; y 

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores correspondiente a una sección sea superior a 1,500 electores, se 
instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de dividir 
alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750; y 

b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las 
casillas necesarias, se ubicarán éstas en lugares diversos atendiendo a la 
concentración y distribución de los electores en la sección. 

b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las 
casillas necesarias, se ubicarán éstas en lugares contiguos atendiendo a la 
concentración y distribución de los electores en la sección. 

4. Cuando las condiciones geográficas de una sección hagan difícil el acceso de 
todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la 
instalación de varias casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil 
acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente fuese posible, se deberá 
elaborar el listado nominal conteniendo únicamente los nombres de los 
ciudadanos que habitan en la zona geográfica donde se instalen dichas casillas. 

4. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de 
una sección hagan difícil el acceso de todos los electores residentes en ella a un 
mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias casillas extraordinarias en 
lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente 
fuese posible, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente los 
nombres de los ciudadanos que habitan en la zona geográfica donde se instalen 
dichas casillas. 

5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que acuerde la Junta Distrital 
correspondiente las casillas especiales a que se refiere el artículo 197 de este 
Código. 

5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que acuerde la Junta Distrital 
correspondiente las casillas especiales a que se refiere el artículo 244 de este 
Código. 

6. En cada casilla se procurará la instalación de mamparas donde los votantes 
puedan decidir el sentido de su sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas 
en las casillas se hará de manera que garanticen plenamente el secreto del voto. 

6. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes 
puedan decidir el sentido de su sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas 
en las casillas se hará de manera que garanticen plenamente el secreto del voto. 

Artículo 193 
1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente: 

Artículo 240
1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente: 

a) El Consejo General, en el mes de enero del año de la elección, sorteará un mes 
del calendario que, junto con el que siga en su orden, serán tomados como base 
para la insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de 

a) El Consejo General, en enero del año de la elección, sorteará un mes del 
calendario que, junto con el que siga en su orden, serán tomados como base para 
la insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla; 
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casilla;  
b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, 
del 1o. al 20 de marzo del año en que deban celebrarse las elecciones, las Juntas 
Distritales Ejecutivas procederán a insacular, de las listas nominales de electores 
integradas con los ciudadanos que obtuvieron su Credencial para Votar con 
fotografía al 15 de enero del mismo año, a un 10% de ciudadanos de cada sección 
electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados sea menor 
a cincuenta; para ello, las Juntas podrán apoyarse en los centros de cómputo del 
Instituto. En este último supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de 
insaculación, los miembros del Consejo Local y los de la Comisión Local de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores de la entidad de que se trate, según la 
programación que previamente se determine; 

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, 
del 1o. al 20 de marzo del año en que deban celebrarse las elecciones, las Juntas 
Distritales Ejecutivas procederán a insacular, de las listas nominales de electores 
integradas con los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con 
fotografía al 15 de enero del mismo año, a un 10% de ciudadanos de cada sección 
electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados sea menor 
a cincuenta; para ello, las Juntas podrán apoyarse en los centros de cómputo del 
Instituto. En este último supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de 
insaculación, los miembros del Consejo Local y los de la Comisión Local de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores de la entidad de que se trate, según la 
programación que previamente se determine; 

c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que 
asistan a un curso de capacitación que se impartirá del 21 de marzo al 30 de abril 
del año de la elección;  

c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que 
asistan a un curso de capacitación que se impartirá del 21 de marzo al 30 de abril 
del año de la elección; 

d) Las juntas harán una evaluación objetiva para seleccionar, con base en los 
datos que los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, a los que 
resulten aptos en términos de este Código, prefiriendo a los de mayor escolaridad 
e informará a los integrantes de los consejos distritales sobre todo este 
procedimiento, por escrito y en sesión plenaria;  

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y  objetiva para seleccionar, en 
igualdad de oportunidades, con base en los datos que los ciudadanos aporten 
durante los cursos de capacitación, a los que resulten aptos en términos de este 
Código, prefiriendo a los de mayor escolaridad e informará a los integrantes de los 
Consejos Distritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en sesión 
plenaria; 

e) El Consejo General, en el mes de marzo del año de la elección sorteará las 29 
letras que comprende el alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la cual, con 
base en el apellido paterno, se seleccionará a los ciudadanos que integrarán las 
mesas directivas de casilla; 

e) El Consejo General, en marzo del año de la elección sorteará las 29 letras que 
comprende el alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la cual, con base en el 
apellido paterno, se seleccionará a los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla; 

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere el inciso 
anterior, las Juntas Distritales harán entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente 
una relación de aquellos ciudadanos que, habiendo asistido a la capacitación 
correspondiente, no tengan impedimento alguno para desempeñar el cargo, en los 
términos de este Código. De esta relación, los Consejos Distritales insacularán a 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, a más tardar el 14 
de mayo;  

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere el inciso 
anterior, las Juntas Distritales harán entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente 
una relación de aquellos ciudadanos que, habiendo asistido a la capacitación 
correspondiente, no tengan impedimento alguno para desempeñar el cargo, en los 
términos de este Código. De esta relación, los Consejos Distritales insacularán a 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, a más tardar el 14 
de mayo; 

g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Distritales integrarán las mesas 
directivas de casilla con los ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento 
descrito en el inciso anterior, y determinarán según su escolaridad las funciones 
que cada uno desempeñará en la casilla. Realizada la integración de las mesas 
directivas, las juntas distritales, a más tardar el 16 de mayo del año en que se 
celebre la elección, ordenarán la publicación de las listas de sus miembros para 
todas las secciones electorales en cada distrito, lo que comunicarán a los 
Consejos Distritales respectivos; y  

g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Distritales integrarán las mesas 
directivas de casilla con los ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento 
descrito en el inciso anterior, y determinarán según su escolaridad las funciones 
que cada uno desempeñará en la casilla. Realizada la integración de las mesas 
directivas, las Juntas Distritales, a más tardar el 16 de mayo del año en que se 
celebre la elección, ordenarán la publicación de las listas de sus miembros para 
todas las secciones electorales en cada distrito, lo que comunicarán a los 
Consejos Distritales respectivos; y 

h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los integrantes de las 
mesas directivas de casilla su respectivo nombramiento y les tomarán la protesta 
exigida por el artículo 125 de este Código. 

h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los integrantes de las 
mesas directivas de casilla su respectivo nombramiento y les tomarán la protesta 
exigida por el artículo 161 de este Código. 

2. Los representantes de los partidos políticos en los Consejos Distritales, podrán 
vigilar el desarrollo del procedimiento previsto en este artículo. 

2. Los representantes de los partidos políticos en los Consejos Distritales, podrán 
vigilar el desarrollo del procedimiento previsto en este artículo. 

 3. En  ca so de sustituciones, las Juntas Distritales deberán informar de  las 
mismas a  los re presentantes de los partidos políticos en forma detallada y 
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oportuna.
Artículo 194 
1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes: 

Artículo 241
1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes: 

a) Fácil y libre acceso para los electores; a) Fácil y libre acceso para los electores; 
b) Propicien la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el 
secreto en la emisión del voto; 

b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el 
secreto en la emisión del voto; 

c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, 
estatales o municipales, ni por candidatos registrados en la elección de que se 
trate; 

c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, 
estatales o municipales, ni por candidatos registrados en la elección de que se 
trate; 

d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o locales 
de partidos políticos; y 

d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o locales 
de partidos políticos; y 

e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 
2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos 
señalados por los incisos a) y b) del párrafo anterior, los locales ocupados por 
escuelas y oficinas públicas. 

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos 
señalados por los incisos a) y b) del párrafo anterior, los locales ocupados por 
escuelas y oficinas públicas. 

Artículo 195 
1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente: 

Artículo 242
1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente: 

a) Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección las Juntas 
Distritales Ejecutivas recorrerán las secciones de los correspondientes distritos 
con el propósito de localizar lugares que cumplan con los requisitos fijados por el 
artículo anterior; 

a) Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección las Juntas 
Distritales Ejecutivas recorrerán las secciones de los correspondientes distritos 
con el propósito de localizar lugares que cumplan con los requisitos fijados por el 
artículo anterior; 

b) Entre el 10 y el 20 de marzo, las Juntas Distritales Ejecutivas presentarán a los 
Consejos Distritales correspondientes una lista proponiendo los lugares en que 
habrán de ubicarse las casillas; 

b) Entre el 10 y el 20 de marzo, las Juntas Distritales Ejecutivas presentarán a los 
Consejos Distritales correspondientes una lista proponiendo los lugares en que 
habrán de ubicarse las casillas; 

c) Recibidas las listas, los Consejos examinarán que los lugares propuestos 
cumplan con los requisitos fijados por el artículo anterior y, en su caso, harán los 
cambios necesarios; 

c) Recibidas las listas, los Consejos examinarán que los lugares propuestos 
cumplan con los requisitos fijados por el artículo anterior y, en su caso, harán los 
cambios necesarios; 

d) Los Consejos Distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la 
segunda semana de mayo, aprobarán la lista en la que se contenga la ubicación 
de las casillas; 

d) Los Consejos Distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la 
segunda semana de mayo, aprobarán la lista en la que se contenga la ubicación 
de las casillas; 

e) El Presidente del Consejo Distrital ordenará la publicación de la lista de 
ubicación de casillas aprobadas, a más tardar el 15 de mayo del año de la 
elección; y 

e) El presidente del Consejo Distrital ordenará la publicación de la lista de 
ubicación de casillas aprobadas, a más tardar el 15 de mayo del año de la 
elección; y 

f) En su caso, el Presidente del Consejo Distrital ordenará una segunda 
publicación de la lista, con los ajustes correspondientes, entre el día 15 y el 25 de 
junio del año de la elección. 

f) En su caso, el presidente del Consejo Distrital ordenará una segunda 
publicación de la lista, con los ajustes correspondientes, entre el día 15 y el 25 de 
junio del año de la elección. 

Artículo 196 
1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y 
ubicación de las casillas se fijarán en los edificios y lugares públicos más 
concurridos del distrito. 

Artículo 243
1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y 
ubicación de las casillas se fijarán en los edificios y lugares públicos más 
concurridos del distrito y en l os me dios e lectrónicos de  q ue dis ponga e l 
Instituto. 

2. El Secretario del Consejo Distrital entregará una copia de la lista a cada uno de 
los representantes de los partidos políticos, haciendo constar la entrega. 

2. El secretario del Consejo Distrital entregará una copia impresa y o tra en 
medio ma gnético de la lista a cada uno de los representantes de los partidos 
políticos, haciendo constar la entrega. 

Artículo 197 
1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Distritales Ejecutivas, 
determinarán la instalación de casillas especiales para la recepción del voto de los 

Artículo 244
1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Distritales Ejecutivas, 
determinarán la instalación de casillas especiales para la recepción del voto de los 
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electores que se encuentren transitoriamente fuera de la sección correspondiente 
a su domicilio. 

electores que se encuentren transitoriamente fuera de la sección correspondiente 
a su domicilio. 

2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas especiales, 
se aplicarán las reglas establecidas en el presente Capítulo. 

2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas especiales, 
se aplicarán las reglas establecidas en el presente Capítulo. 

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco casillas especiales. El 
número y ubicación serán determinados por el Consejo Distrital en atención a la 
cantidad de municipios comprendidos en su ámbito territorial, a su densidad 
poblacional, y a sus características geográficas y demográficas. 

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco casillas especiales. El 
número y ubicación serán determinados por el Consejo Distrital en atención a la 
cantidad de municipios comprendidos en su ámbito territorial, a su densidad 
poblacional, y a sus características geográficas y demográficas. 

CAPITULO CUARTO Capítulo quinto
Del registro de representantes Del registro de representantes

Artículo 198 
1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y 
hasta trece días antes del día de la elección, tendrán derecho a nombrar dos 
representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla, y 
representantes generales propietarios. 

Artículo 245
1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y 
hasta trece días antes del día de la elección, tendrán derecho a nombrar dos 
representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla, y 
representantes generales propietarios. 

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales 
uninominales un representante general por cada diez casillas electorales ubicadas 
en zonas urbanas y uno por cada cinco casillas rurales. 

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales 
uninominales un representante general por cada diez casillas electorales ubicadas 
en zonas urbanas y uno por cada cinco casillas rurales. 

3. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla 
y generales, podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la 
casilla; así mismo, deberán portar en lugar visible durante todo el día de la jornada 
electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del 
partido político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible de 
“representante”. 

3. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla 
y generales, podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la 
casilla; así mismo, deberán portar en lugar visible durante todo el día de la jornada 
electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del 
partido político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible de 
"representante". 

4. Los representantes de los partidos políticos recibirán una copia legible de las 
actas a que se refiere el artículo 200, párrafo 1, inciso b), de este Código. En caso 
de no haber representante en las mesas directivas de casilla, las copias serán 
entregadas al representante general que así lo solicite. 

4. Los representantes de los partidos políticos recibirán una copia legible de las 
actas a que se refiere el artículo 247, párrafo 1, inciso b), de este Código. En caso 
de no haber representante en las mesas directivas de casilla, las copias serán 
entregadas al representante general que así lo solicite. 

Artículo 199 
1. La actuación de los representantes generales de los partidos estará sujeta a las 
normas siguientes: 

Artículo 246
1. La actuación de los representantes generales de los partidos estará sujeta a las 
normas siguientes: 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casillas 
instalada en el distrito electoral para el que fueron acreditados; 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla 
instaladas en el distrito electoral para el que fueron acreditados; 

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al 
mismo tiempo en las casillas más de un representante general, de un mismo 
partido político; 

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al 
mismo tiempo en las casillas más de un representante general, de un mismo 
partido político; 

c) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos 
ante las mesas directivas de casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus 
funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias mesas 
directivas de casilla; 

c) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos 
ante las mesas directivas de casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus 
funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias mesas 
directivas de casilla; 

d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las 
mesas directivas de casilla; 

d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las 
mesas directivas de casilla; 

e) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que 
se presenten; 

e) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que 
se presenten; 

f) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante 
el desarrollo de la jornada electoral, pero sólo podrán presentar escritos de 
protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el representante de su partido 

f) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante 
el desarrollo de la jornada electoral, pero sólo podrán presentar escritos de 
protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el representante de su partido 
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político ante la mesa directiva de casilla no estuviere presente; y político ante la mesa directiva de casilla no estuviere presente; y 
g) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en 
las mesas directivas de casilla y recibir de ellos los informes relativos a su 
desempeño. 

g) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en 
las mesas directivas de casilla y recibir de ellos los informes relativos a su 
desempeño. 

Artículo 200 
1. Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante las 
mesas directivas de casilla tendrán los siguientes derechos: 

Artículo 247
1. Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante las 
mesas directivas de casilla tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus 
actividades hasta su clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el 
desarrollo de la elección; 

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus 
actividades hasta su clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el 
desarrollo de la elección; 

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de 
escrutinio elaboradas en la casilla; 

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de 
escrutinio elaboradas en la casilla; 

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 
d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 
e) Acompañar al Presidente de la mesa directiva de casilla, al Consejo Distrital 
correspondiente, para hacer entrega de la documentación y el expediente 
electoral; y 

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al Consejo Distrital 
correspondiente, para hacer entrega de la documentación y el expediente 
electoral; y 

f) Los demás que establezca este Código. f) Los demás que establezca este Código. 
2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de este 
Código y deberán firmar todas las actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo 
protesta con mención de la causa que la motiva. 

2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de este 
Código y deberán firmar todas las actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo 
protesta con mención de la causa que la motiva. 

Artículo 201 
1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas 
directivas de casilla y de los representantes generales se hará ante el Consejo 
Distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas siguientes: 

Artículo 248
1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas 
directivas de casilla y de los representantes generales se hará ante el Consejo 
Distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas siguientes: 

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece 
días antes del día de la elección, los partidos políticos deberán registrar en su 
propia documentación y ante el Consejo Distrital correspondiente, a sus 
representantes generales y de casilla. La documentación de que se trata deberá 
reunir los requisitos que establezca el Consejo General; 

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece 
días antes del día de la elección, los partidos políticos deberán registrar en su 
propia documentación y ante el Consejo Distrital correspondiente, a sus 
representantes generales y de casilla. La documentación de que se trata deberá 
reunir los requisitos que establezca el Consejo General; 

b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos políticos el original de los 
nombramientos respectivos, debidamente sellado y firmado por el Presidente y el 
Secretario del mismo, conservando un ejemplar; y 

b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos políticos el original de los 
nombramientos respectivos, debidamente sellado y firmado por el presidente y el 
secretario del mismo, conservando un ejemplar; y 

c) Los partidos políticos podrán sustituir a sus representantes hasta con diez días 
de anterioridad a la fecha de la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, 
el original del anterior. 

c) Los partidos políticos podrán sustituir a sus representantes hasta con diez días 
de anterioridad a la fecha de la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, 
el original del anterior. 

2. (Se deroga).  
Artículo 202 
1. La devolución a que se refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las 
reglas siguientes: 

Artículo 249
1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las 
reglas siguientes: 

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido 
político que haga el nombramiento; 

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido 
político que haga el nombramiento; 

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, 
de los nombres de los representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave 
de la Credencial para Votar de cada uno de ellos; 

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, 
de los nombres de los representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave 
de la credencial para votar de cada uno de ellos; 

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del 
representante ante las mesas directivas de casilla se regresarán al partido político 

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del 
representante ante las mesas directivas de casilla se regresarán al partido político 
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solicitante; para que dentro de los tres días siguientes subsane las omisiones; y solicitante; para que dentro de los tres días siguientes subsane las omisiones; y 
d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las 
omisiones, no se registrará el nombramiento. 

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las 
omisiones, no se registrará el nombramiento. 

Artículo 203 
1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla 
deberán contener los siguientes datos: 

Artículo 250
1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla 
deberán contener los siguientes datos: 

a) Denominación del partido político; a) Denominación del partido político; 
b) Nombre del representante; b) Nombre del representante; 
c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 
d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 
e) Domicilio del representante; e) Clave de la credencial para votar;
f) Clave de la Credencial para Votar; f) Lugar y fecha de expedición; y
g) Firma del representante; g) Firma del representante o de l diri gente de l pa rtido polít ico q ue ha ga e l 

nombramiento. 
h) (Se deroga).  
i) Lugar y fecha de expedición; y  
j) Firma del representante o del dirigente del partido político que haga el 
nombramiento. 

 

2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio 
de los derechos que les otorga este Código, se imprimirá al reverso del 
nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio 
de los derechos que les otorga este Código, se imprimirá al reverso del 
nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

3. En caso de que el Presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro de las 48 
horas siguientes a la solicitud o niegue el registro, el partido político interesado 
podrá solicitar al Presidente del Consejo Local correspondiente registre a los 
representantes de manera supletoria. 

3. En caso de que el presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro de las 48 
horas siguientes a la solicitud o niegue el registro, el partido político interesado 
podrá solicitar al presidente del Consejo Local correspondiente registre a los 
representantes de manera supletoria. 

4. Para garantizar a los representantes del partido político su debida acreditación 
ante la mesa directiva de casilla, el Presidente del Consejo Distrital entregará al 
Presidente de cada mesa, una relación de los representantes que tenga derecho 
de actuar en la casilla de que se trate. 

4. Para garantizar a los representantes de partido político su debida acreditación 
ante la mesa directiva de casilla, el presidente del Consejo Distrital entregará al 
presidente de cada mesa, una relación de los representantes que tengan derecho 
de actuar en la casilla de que se trate. 

Artículo 204 
1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los 
mismos datos que los nombramientos de los representantes ante las mesas 
directivas de casilla, con excepción del número de casilla. 

Artículo 251
1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los 
mismos datos que los nombramientos de los representantes ante las mesas 
directivas de casilla, con excepción del número de casilla. 

2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los 
Presidentes de las mesas directivas de casilla. 

2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los 
presidentes de las mesas directivas de casilla. 

3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que 
les otorga este Código, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los 
artículos que correspondan. 

3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que 
les otorga este Código, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los 
artículos que correspondan. 

CAPITULO QUINTO Capítulo sexto
De la documentación y el material electoral De la documentación y el material electoral

Artículo 205 
1. Para la emisión del voto el Consejo General del Instituto, tomando en cuenta las 
medidas de certeza que estime pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral 
que se utilizará para la elección. 

Artículo 252
1. Para la emisión del voto el Consejo General del Instituto, tomando en cuenta las 
medidas de certeza que estime pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral 
que se utilizará para la elección. 

2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadores y diputados, contendrán: 

2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadores y diputados, contendrán: 
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a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o 
delegación; 

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o 
delegación; 

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 
c) Color o combinación de colores y emblema del partido político nacional o el 
emblema y el color o colores de la coalición; 

c) Emblema a c olor de  ca da uno de  los  pa rtidos polí ticos na cionales que 
participan con candidatos propios, o en coalición, en la elección de que se 
trate; 

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. 
La información que contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, 
distrito electoral y elección que corresponda. El número de folio será progresivo; 

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán 
desprendibles. La información que contendrá este talón será la relativa a la 
entidad federativa, distrito electoral y elección que corresponda. El número de folio 
será progresivo; 

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o 
candidatos; 

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o 
candidatos; 

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un 
solo espacio por cada partido político para comprender la fórmula de candidatos y 
la lista regional; 

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un 
solo espacio por cada partido político para comprender la fórmula de candidatos y 
la lista regional; 

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación 
proporcional, un solo espacio para comprender la lista de las dos fórmulas de 
propietarios y suplentes postuladas por cada partido político y la lista nacional; 

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación 
proporcional, un solo espacio para comprender la lista de las dos fórmulas de 
propietarios y suplentes postuladas por cada partido político y la lista nacional; 

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un 
solo espacio para cada candidato; 

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un 
solo espacio para cada partido y candidato; 

i) Las firmas impresas del Presidente del Consejo General y del Secretario 
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; y 

i) Las firmas impresas del presidente del Consejo General y del secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral; y 

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas  j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas. 
3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales 
de los candidatos, propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 

3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales 
de los candidatos, propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de 
los candidatos propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de 
los candidatos propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 

5. Los colores y emblema de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el 
orden que les corresponde de acuerdo a la antigüedad de su registro. 

5. Los emblemas a co lor de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el 
orden que les corresponde de acuerdo a la fecha de su registro. En el caso  de 
que e l re gistro a  dos  o má s partidos  polític os ha ya s ido otorga do e n l a 
misma fecha, los emblemas de los partidos políticos aparecerán en la boleta 
en e l orden descendente que  les corresponda de  acuerdo a l porcentaje de 
votación obtenido en la última elección de diputados federales. 

6. En caso de existir coaliciones, el emblema de la coalición o los emblemas de los 
partidos coaligados y los nombres de los candidatos aparecerán con el mismo 
tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen 
en la boleta a los partidos que participan por sí mismos, redistribuyéndose los 
espacios sobrantes. En todo caso, el emblema de la coalición o los emblemas de 
los partidos políticos coaligados sólo aparecerán en el lugar de la boleta que 
señale el convenio de coalición, siempre y cuando corresponda al de cualquiera 
de los partidos coaligados. 

6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los 
nombres de los candidatos aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de 
las mismas dimensiones que aquellos que se destinen en la boleta a los partidos 
que participan por sí mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas 
conjuntos de los partidos  coaligados en un mismo  recuadro, ni utilizar 
emblemas distintos para la coalición. 
 

Artículo 206 
1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro, o 
sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo 
caso, los votos contarán para los partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, 
Locales o Distritales correspondientes. 

Artículo 253
1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro, o 
sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo 
caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que 
estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, Locales o Distritales 
correspondientes. 
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Artículo 207 
1. Las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital veinte días antes de la 
elección. 

Artículo 254
1. Las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital quince días antes de la 
elección. 

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 2. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 
a) El personal autorizado del Instituto Federal Electoral entregará las boletas en el 
día, hora y lugar preestablecidos al Presidente del Consejo Distrital, quien estará 
acompañado de los demás integrantes del propio Consejo; 

a) El personal autorizado del Instituto Federal Electoral entregará las boletas en el 
día, hora y lugar preestablecidos al presidente del Consejo Distrital, quien estará 
acompañado de los demás integrantes del propio Consejo; 

b) El Secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y 
recepción de las boletas, asentando en ella los datos relativos al número de 
boletas, las características del embalaje que las contiene, y los nombres y cargos 
de los funcionarios presentes; 

b) El secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y 
recepción de las boletas, asentando en ella los datos relativos al número de 
boletas, las características del embalaje que las contiene, y los nombres y cargos 
de los funcionarios presentes; 

c) A continuación, los miembros presentes del Consejo Distrital acompañarán al 
Presidente para depositar la documentación recibida, en el lugar previamente 
asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad mediante fajillas 
selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el 
acta respectiva; 

c) A continuación, los miembros presentes del Consejo Distrital acompañarán al 
presidente para depositar la documentación recibida, en el lugar previamente 
asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad mediante fajillas 
selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el 
acta respectiva; 

d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el Presidente del Consejo, el 
Secretario y los consejeros electorales procederán a contar las boletas para 
precisar la cantidad recibida, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número 
de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las 
de las casillas especiales según el número que acuerde el Consejo General para 
ellas. El Secretario registrará los datos de esta distribución; y 

d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del Consejo, el 
secretario y los consejeros electorales procederán a contar las boletas para 
precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al 
dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una 
de las casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según el número 
que acuerde el Consejo General para ellas. El secretario registrará los datos de 
esta distribución; y 

e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los 
partidos políticos que decidan asistir. 

e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los 
partidos políticos que decidan asistir. 

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo 
desearen, podrán firmar las boletas, levantándose un acta en la que consten el 
número de boletas que se les dio a firmar, el número de firmas y, en su caso, el 
número de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de firma. 
En este último caso se dará la noticia de inmediato a la autoridad competente. 

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo 
desearen, podrán firmar las boletas, levantándose un acta en la que consten el 
número de boletas que se les dio a firmar, el número de las firmadas y, en su 
caso, el número de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento 
de firma. En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad 
competente. 

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna 
distribución. 

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna 
distribución. 

Artículo 208  
1. Los Presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada Presidente la 
mesa directiva de casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la elección 
y contra el recibo detallado correspondiente: 

Artículo 255
1. Los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada presidente de 
mesa directiva de casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la elección 
y contra el recibo detallado correspondiente: 

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según 
corresponda, en los términos de los artículos 155 y 161 de este Código; 

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según 
corresponda, en los términos de los artículos 191 y 197 de este Código; 

b) La relación de los representantes de los partidos registrados para la casilla en el 
consejo Distrital Electoral; 

b) La relación de los representantes de los partidos registrados para la casilla en el 
Consejo Distrital Electoral; 

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido 
político en el distrito en que se ubique la casilla en cuestión; 

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido 
político en el distrito en que se ubique la casilla en cuestión; 

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren 
en la lista nominal de electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren 
en la lista nominal de electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate; e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate; 
f) El líquido indeleble; f) El líquido indeleble; 
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g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios; 

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios; 

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los 
funcionarios de la casilla; e 

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los 
funcionarios de la casilla; e 

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir 
su voto en secreto. 

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir 
su voto en secreto. 

2. A los Presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será 
entregada la documentación y materiales a que se refiere el párrafo anterior, con 
excepción de la lista nominal de electores con fotografía, en lugar de la cual 
recibirán las formas especiales para anotar los datos de los electores, que estando 
transitoriamente fuera de su sección, voten en la casilla especial. El número de 
boletas que reciban no será superior a 1,500. 

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será 
entregada la documentación y materiales a que se refiere el párrafo anterior, con 
excepción de la lista nominal de electores con fotografía, en lugar de la cual 
recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que los electores 
que acudan a votar se encuentren inscritos en la lista  nominal de electores 
que c orresponde a l domic ilio c onsignado e n s u c redencial pa ra v otar. El 
número de boletas que reciban no será superior a 1,500. 

3. El Consejo General encargará a una institución de reconocido prestigio la 
certificación de las características y calidad del líquido indeleble que ha de ser 
usado el día de la jornada electoral. El líquido seleccionado deberá garantizar 
plenamente su eficacia. Los envases que lo contengan deberán contar con 
elementos que identifiquen el producto. 

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los 
envases que lo contengan deberán contar con elementos que identifiquen el 
producto. 

 
 

4. Para constatar que el líquido indeleble utilizado el día de la jornada electoral es 
idéntico al aprobado por el Consejo General, al término de la elección, se recogerá 
el sobrante del líquido utilizado en aquellas casillas que determine el propio 
Consejo, para ser analizado muestralmente por la institución que al efecto se 
autorice. 

4. L a en trega y  recepción d el material a  q ue se refie ren lo s p árrafos 1 y 2  
anteriores se  hará con la p articipación d e lo s in tegrantes d e lo s Consejos 
Distritales que decidan asistir. 
 

5. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 
anteriores se hará con la participación de los integrantes de los Consejos 
Distritales que decidan asistir. 

 

Artículo 209 
1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el 
sufragio, deberán construirse de un material transparente y de preferencia 
plegable o armables. 

Artículo 256
1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el 
sufragio, deberán construirse de un material transparente, plegable o armable. 

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el 
mismo color de la boleta que corresponda, la denominación de la elección de que 
se trate. 

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el 
mismo color de la boleta que corresponda, la denominación de la elección de que 
se trate. 

Artículo 210 
1. EL Presidente y el Secretario de cada casilla cuidarán las condiciones 
materiales del local en que ésta haya de instalarse para facilitar la votación, 
garantizar la libertad y el secreto de voto, y asegurar el orden en la elección. En el 
local de la casilla y en su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de 
haberla, la mandarán retirar. 

Artículo 257
1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales 
del local en que ésta haya de instalarse para facilitar la votación, garantizar la 
libertad y el secreto del voto, y asegurar el orden en la elección. En el local de la 
casilla y en su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la 
mandarán retirar. 

Artículo 211 
1. Los Consejos Distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que habrán 
de instalarse las casillas y un instructivo para los votantes. 

Artículo 258
1. Los Consejos Distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que habrán 
de instalarse las casillas y un instructivo para los votantes. 

TITULO TERCERO Título tercero
De la jornada electoral De la jornada electoral
CAPITULO PRIMERO Capítulo primero

De la instalación y apertura de casillas De la instalación y apertura de casillas
Artículo 212 Artículo 259
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1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que 
contendrá los datos comunes a todas las elecciones y las actas relativas al 
escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. 

1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que 
contendrá los datos comunes a todas las elecciones y las actas relativas al 
escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. 

2. El primer domingo de julio del año de la elección ordinaria a las 8:00 horas, los 
ciudadanos Presidente, Secretario y Escrutadores de las mesas directivas de las 
casillas nombrados como propietarios procederán a la instalación de la casilla en 
presencia de los representantes de partidos políticos que concurran. 

2. El primer domingo de julio del año de la elección ordinaria, a las 8:00 horas, los 
ciudadanos presidente, secretario y escrutadores de las mesas directivas de las 
casillas nombrados como propietarios procederán a la instalación de la casilla en 
presencia de los representantes de partidos políticos que concurran. 

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o 
selladas por uno de los representantes partidistas ante la casilla designado por 
sorteo, quien podrá hacerlo por partes para no obstaculizar el desarrollo de la 
votación. En el supuesto de que el representante del partido que resultó facultado 
en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en un 
principio lo haya solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las 
boletas no será motivo para anular los sufragios recibidos. Acto continuo, se 
iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y firmándose 
el apartado correspondiente a la instalación de la casilla. 

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o 
selladas por uno de los representantes partidistas ante la casilla designado por 
sorteo, quien podrá hacerlo por partes para no obstaculizar el desarrollo de la 
votación. En el supuesto de que el representante del partido que resultó facultado 
en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en un 
principio lo haya solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las 
boletas no será motivo para anular los sufragios recibidos. Acto continuo, se 
iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y firmándose 
el apartado correspondiente a la instalación de la casilla. 

4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados: 4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados: 
a) El de instalación; y a) El de instalación; y 
b) El de cierre de votación. b) El de cierre de votación. 
5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 
a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 
b) El nombre de las personas que actúan como funcionarios de casilla; b) El nombre completo y  fi rma autógrafa de las personas que actúan como 

funcionarios de casilla; 
c) El número de boletas recibidas para cada elección; c) El número de boletas recibidas para cada elección en la  c asilla q ue 

corresponda, consignando en el acta los números de folios; 
d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios, 
representantes y electores para comprobar que estaban vacías y que se colocaron 
en una mesa o lugar adecuado a la vista de los representantes de los partidos 
políticos; 

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y 
representantes presentes para comprobar que estaban vacías y que se colocaron 
en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y representantes de los 
partidos políticos; 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y 
f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 
6. En ningún caso se podrán instalar casillas antes de las 8:00 horas. 6. En ningún caso se podrán instalar casillas antes de las 8:00 horas. 
7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta 
que ésta sea clausurada. 

7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta 
que ésta sea clausurada. 

Artículo 213 
1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se 
estará a lo siguiente: 

Artículo 260
1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se 
estará a lo siguiente:  

a) Si estuviera el Presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su 
integración, recorriendo, en primer término y en su caso, el orden para ocupar los 
cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios presentes y habilitando a 
los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios 
designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla; 

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su 
integración, recorriendo, en primer término y en su caso, el orden para ocupar los 
cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios presentes y habilitando a 
los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios 
designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla; 

b) Si no estuviera el Presidente, pero estuviera el Secretario, éste asumirá las 
funciones de Presidente de la casilla y procederá a integrarla en los términos 
señalados en el inciso anterior; 

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las 
funciones de presidente de la casilla y procederá a integrarla en los términos 
señalados en el inciso anterior; 

c) Si no estuvieran el Presidente ni el Secretario, pero estuviera alguno de los 
escrutadores, éste asumirá las funciones de Presidente y procederá a integrar la 

c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los 
escrutadores, éste asumirá las funciones de presidente y procederá a integrar la 
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casilla de conformidad con lo señalado en el inciso a); casilla de conformidad con lo señalado en el inciso a); 
d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de 
Presidente, los otros las de Secretario y Primer Escrutador, procediendo el primero 
a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de entre los electores 
presentes; 

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de 
presidente, los otros las de secretario y primer escrutador, procediendo el primero 
a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de entre los electores 
presentes, verificando prev iamente que  se e ncuentren ins critos en la  lis ta 
nominal de  electores de la  s ección c orrespondiente y c uenten c on 
credencial para votar; 

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo Distrital 
tomará las medidas necesarias para la instalación de la misma y designará al 
personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su instalación; 

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo Distrital 
tomará las medidas necesarias para la instalación de la misma y designará al 
personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su instalación; 

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea 
posible la intervención oportuna del personal del Instituto Federal Electoral 
designado, a las 10:00 horas, los representantes de los partidos políticos ante las 
mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios 
para integrar las casillas de entre los electores presentes; y 

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea 
posible la intervención oportuna del personal del Instituto Federal Electoral 
designado, a las 10:00 horas, los representantes de los partidos políticos ante las 
mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios 
para integrar las casillas de entre los electores presentes, v erificando 
previamente que se en cuentren inscritos en la lista n ominal de electores de 
la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar; y 

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva 
de casilla, iniciará sus actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará 
hasta su clausura. 

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva 
de casilla, iniciará sus actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará 
hasta su clausura. 

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá: 2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá: 
a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y 
dar fe de los hecho; y 

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y 
dar fe de los hechos; y 

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen 
su conformidad para designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa 
directiva. 

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen 
su conformidad para designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa 
directiva. 

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de 
este artículo, deberán recaer en electores que se encuentren en la casilla para 
emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los nombramientos en los 
representantes de los partidos políticos. 

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de 
este artículo, deberán recaer en electores que se encuentren en la casilla para 
emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los nombramientos en los 
representantes de los partidos políticos. 

Artículo 214 
1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin 
excepción, firmar las actas. 

Artículo 261
1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin 
excepción, firmar las actas. 

Artículo 215 
1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en 
lugar distinto al señalado, cuando: 

Artículo 262
1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en 
lugar distinto al señalado, cuando: 

a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 
b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación; b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación; 
c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende 
realizar en lugar prohibido por la ley; 

c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende 
realizar en lugar prohibido por la ley; 

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o 
el fácil y libre acceso de los electores o bien, no garantice la realización de las 
operaciones electorales en forma normal. En este caso, será necesario que los 
funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de común 
acuerdo; y 

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o 
el fácil y libre acceso de los electores o bien, no garanticen la realización de las 
operaciones electorales en forma normal. En este caso, será necesario que los 
funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de común 
acuerdo; y 

e) El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y 
se lo notifique al Presidente de la casilla. 

e) El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y 
se lo notifique al presidente de la casilla. 
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2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar 
instalada en la misma sección y en el lugar adecuado más próximo, debiéndose 
dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original que no reunió los 
requisitos. 

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar 
instalada en la misma sección y en el lugar adecuado más próximo, debiéndose 
dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original que no reunió los 
requisitos. 

3. (Se deroga).  
CAPITULO SEGUNDO Capítulo segundo

De la votación De la votación
Artículo 216 
1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apartado 
correspondiente a la instalación, el Presidente de la mesa anunciará el inicio de la 
votación. 

Artículo 263
1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apartado 
correspondiente a la instalación, el presidente de la mesa anunciará el inicio de la 
votación. 

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En 
este caso, corresponde al Presidente dar aviso de inmediato al Consejo Distrital a 
través de un escrito en que se de cuenta de la causa de suspensión, la hora en 
que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento habían ejercido su 
derecho de voto. 

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En 
este caso, corresponde al presidente dar aviso de inmediato al Consejo Distrital a 
través del medio de comunicación a su alcance para dar cuenta de la causa de 
suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento 
habían ejercido su derecho de voto, lo que será consignado en el acta. 

3. El escrito de referencia deberá ser firmado por dos testigos, que lo serán 
preferentemente, los integrantes de la mesa directiva o los representantes de los 
partidos políticos. 

3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán 
preferentemente, los integrantes de la mesa directiva o los representantes de los 
partidos políticos. 

4. Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Distrital decidirá si se 
reanuda la votación, para lo cual tomará las medidas que estime necesarias. 

4. Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Distrital decidirá si se 
reanuda la votación, para lo cual tomará las medidas que estime necesarias. 

Artículo 217 
1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de 
casilla, debiendo mostrar su Credencial para Votar con fotografía. 

Artículo 264
1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de 
casilla, debiendo mostrar su credencial para votar con fotografía o en su caso, la 
resolución de l Trib unal El ectoral que  l es otorga  e l de recho de  votar s in 
aparecer en  l a lista n ominal o  sin  co ntar con cred encial p ara votar o  en 
ambos casos. 

2. Los Presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya 
Credencial para Votar contenga errores de seccionamiento, siempre que 
aparezcan en la lista nominal de electores con fotografía correspondiente a su 
domicilio. 

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya 
credencial para votar contenga errores de seccionamiento, siempre que 
aparezcan en la lista nominal de electores con fotografía correspondiente a su 
domicilio. 

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los Presidentes de casilla, además de 
identificar a los electores en los términos de este Código, se cerciorarán de su 
residencia en la sección correspondiente por el medio que estimen más efectivo. 

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de 
identificar a los electores en los términos de este Código, se cerciorarán de su 
residencia en la sección correspondiente por el medio que estimen más efectivo. 

4. El Presidente de la casilla recogerá las Credenciales para Votar que tengan 
muestras de alteración o no pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de 
las autoridades a quienes las presenten. 

4. El presidente de la casilla recogerá las Credenciales para Votar que tengan 
muestras de alteración o no pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de 
las autoridades a quienes las presenten. 

5. El Secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con 
mención expresa del nombre del ciudadano o ciudadanos presuntamente 
responsables. 

5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con 
mención expresa del nombre del ciudadano o ciudadanos presuntamente 
responsables. 

Artículo 218 
1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya 
exhibido su Credencial para Votar con fotografía, el Presidente le entregará las 
boletas de las elecciones para que libremente y en secreto marque sus boletas en 
el círculo o cuadro correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el 
nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 

Artículo 265
1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya 
exhibido su credencial para votar con fotografía, el presidente le entregará las 
boletas de las elecciones para que libremente y en secreto marque en la boleta 
únicamente el cuadro correspondiente al partido político por el que sufraga, o 
anote el nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos 2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos 
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físicamente para marcar sus boletas de voto, podrán hacerse asistir por una 
persona de su confianza que les acompañe. 

físicamente para marcar sus boletas de voto, podrán hacerse asistir por una 
persona de su confianza que les acompañe. 

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la 
urna correspondiente. 

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la 
urna correspondiente. 

4. El Secretario de la casilla anotará la palabra voto en la lista nominal 
correspondiente y procederá a: 

4. El secretario de la casilla, a uxiliado e n todo tie mpo por u no de los  
escrutadores, deberá anotar, con el sello que le haya sido entregado para tal 
efecto, la palabra "votó" en la lista nominal correspondiente y procederá a: 

a) Marcar la Credencial para Votar con fotografía del elector que ha ejercido su 
derecho de voto; 

a) Marcar la credencial para votar con fotografía del elector que ha ejercido su 
derecho de voto; 

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector; y b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector; y 
c) Devolver al elector su Credencial para Votar. c) Devolver al elector su credencial para votar. 
5. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas, podrán 
ejercer su derecho de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual 
se seguirá el procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, anotando el 
nombre completo y la clave de la Credencial para Votar de los representantes al 
final de la lista nominal de electores. 

5. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas, podrán 
ejercer su derecho de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual 
se seguirá el procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, anotando el 
nombre completo y la clave de la credencial para votar de los representantes al 
final de la lista nominal de electores. 

Artículo 219 
1. Corresponde al Presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se halla 
instalado la casilla, el ejercicio de la autoridad para preservar el orden, asegurar el 
libre acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el secreto del voto y 
mantener la estricta observancia de este Código. 

Artículo 266
1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se haya 
instalado la casilla, el ejercicio de la autoridad para preservar el orden, asegurar el 
libre acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el secreto del voto y 
mantener la estricta observancia de este Código. 

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo 
de la votación, pero en ningún caso podrán interferir con la libertad y secreto del 
voto de los electores. 

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo 
de la votación, pero en ningún caso podrán interferir con la libertad y secreto del 
voto de los electores. 

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 3. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 
a) Los electores que hayan sido admitidos por el Presidente en los términos que 
fija el artículo 218 de este Código; 

a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente en los términos que 
fija el artículo 265 de este Código; 

b) Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados en los 
términos que fijan los artículos 203 y 204 de este Código; 

b) Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados en los 
términos que fijan los artículos 250 y 251 de este Código; 

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto 
relacionado con la integración de la mesa directiva, la instalación de la casilla y, en 
general, con el desarrollo de la votación siempre y cuando se hayan identificado 
ante el Presidente de la mesa directiva y precisada la índole de la diligencia a 
realizar, misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto de la votación; y 

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto 
relacionado con la integración de la mesa directiva, la instalación de la casilla y, en 
general, con el desarrollo de la votación siempre y cuando se hayan identificado 
ante el presidente de la mesa directiva y precisada la índole de la diligencia a 
realizar, misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto de la votación; y 

d) Funcionarios del Instituto Federal Electoral que fueren llamados por el 
Presidente de la mesa directiva. 

d) Los funcionarios del Instituto Federal Electoral que fueren enviados por el 
Consejo o la  J unta Dis trital res pectiva, o lla mados por e l p residente de la 
mesa directiva. 

4.Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario 
para cumplir con las funciones que les fija el artículo 199 de este Código; no 
podrán interferir el libre desarrollo de la votación ni pretender asumir las funciones 
propias de los integrantes de la mesa directiva. El Presidente de la mesa directiva 
podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en caso, podrá ordenar su retiro 
cuando el representante deje de cumplir su función, coaccione a los electores, o 
en cualquier forma afecte el desarrollo normal de la votación. 

4. Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario 
para cumplir con las funciones que les fija el artículo 246 de este Código; no 
podrán interferir el libre desarrollo de la votación ni pretender asumir las funciones 
propias de los integrantes de la mesa directiva. El presidente de la mesa directiva 
podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su 
retiro cuando el representante deje de cumplir su función, coaccione a los 
electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo normal de la votación. 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se 
encuentren privadas de sus facultades mentales, intoxicadas, bajo el influjo de 
enervantes, embozadas o armadas. 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se 
encuentren privadas de sus facultades mentales, intoxicadas, bajo el influjo de 
enervantes, embozadas o armadas. 
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6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho 
de voto, miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de 
partidos políticos, candidatos o representantes populares. 

6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho 
de voto, miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de 
partidos políticos, candidatos o representantes populares. 

Artículo 220 
1. El Presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de 
las fuerzas de seguridad pública a fin de preservar el orden en la casilla y la 
normalidad de la votación, ordenando el retiro de cualquier persona que 
indebidamente interfiera o altere el orden. 

Artículo 267
1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de 
las fuerzas de seguridad pública a fin de preservar el orden en la casilla y la 
normalidad de la votación, ordenando el retiro de cualquier persona que 
indebidamente interfiera o altere el orden. 

2. En estos casos, el Secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto 
del orden y las medidas acordadas por el Presidente, en un acta especial que 
deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los representantes de los 
partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante se 
negase a firmar, el Secretario hará constar la negativa. 

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto 
del orden y las medidas acordadas por el presidente, en un acta especial que 
deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los representantes de los 
partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante se 
negase a firmar, el secretario hará constar la negativa. 

Artículo 221  
1. Los representantes de los partidos políticos podrán presentar al Secretario de la 
mesa directiva escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya 
una infracción a lo dispuesto por este Código. 

Artículo 268
1. Los representantes de los partidos políticos podrán presentar al secretario de la 
mesa directiva escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya 
una infracción a lo dispuesto por este Código. 

2. El Secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de 
la casilla sin que pueda mediar discusión sobre su admisión. 

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la 
casilla sin que pueda mediar discusión sobre su admisión. 

Artículo 222 
1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de 
casilla o a los representantes de los partidos durante la jornada electoral, salvo en 
el caso de flagrante delito. 

Artículo 269
1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de 
casilla o a los representantes de los partidos durante la jornada electoral, salvo en 
el caso de flagrante delito. 

Artículo 223 
1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que 
transitoriamente se encuentren fuera de su sección se aplicarán, en lo procedente, 
las reglas establecidas en los artículos anteriores y las siguientes: 

Artículo 270
1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que 
transitoriamente se encuentren fuera de su sección se aplicarán, en lo procedente, 
las reglas establecidas en los artículos anteriores y las siguientes: 

a) El elector además de exhibir su Credencial para Votar, a requerimiento del 
Presidente de la mesa directiva, deberá mostrar el pulgar derecho para constatar 
que no ha votado en otra casilla; y 

a) El elector además de exhibir su credencial para votar, a requerimiento del 
presidente de la mesa directiva, deberá mostrar el pulgar derecho para constatar 
que no ha votado en otra casilla; y 

b) El Secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores 
en tránsito los datos de la Credencial para Votar del elector. 

b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores 
en tránsito los datos de la credencial para votar del elector. 

2. Una vez asentados los datos, a que se refiere el inciso anterior, se observará lo 
siguiente: 

2. Una vez asentados los datos, a que se refiere el inciso anterior, se observará lo 
siguiente: 

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su distrito, podrá 
votar por diputados por los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, por senador por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El Presidente de 
la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, 
asentando la leyenda “representación proporcional”, o la abreviatura “R.P.”, y las 
boletas para la elección de senadores y de Presidente. 

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su distrito, podrá 
votar por diputados por los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, por senador por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El 
presidente de la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de 
diputados, asentando la leyenda "representación proporcional", o la abreviatura 
"R.P." y las boletas para la elección de senadores y de presidente; 

b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad 
federativa, podrá votar por diputados por el principio de representación 
proporcional, por senador por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad 
federativa, podrá votar por diputados por el principio de representación 
proporcional, por senador por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de 
la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, 
asentando la leyenda "representación propor cional", o la abre viatura "R.P." 
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y las boletas para la elección de senadores y de presidente; 
El presidente de la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de 
diputados, asentando la leyenda “representación proporcional”, o la abreviatura 
“R.P.” y las boletas para la elección de senadores y de Presidente; 

 

c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su circunscripción, 
podrá votar por diputados por el principio de representación proporcional, por 
senador por el principio de representación proporcional y por Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. El Presidente de la mesa directiva le entregará las 
boletas únicas para las elecciones de diputados y senadores, asentando la 
leyenda “representación proporcional” o la abreviatura “R.P.”, así como la boleta 
para la elección de Presidente; y 

c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su circunscripción, 
podrá votar por diputados por el principio de representación proporcional, por 
senador por el principio de representación proporcional y por Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará las 
boletas únicas para las elecciones de diputados y senadores, asentando la 
leyenda "representación proporcional" o la abreviatura "R.P.", así como la boleta 
para la elección de presidente; y 

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su 
circunscripción, pero dentro del territorio nacional, únicamente podrá votar por 
senador por el principio de representación proporcional y por Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la casilla le entregará la boleta única 
para la elección de senadores asentando la leyenda “representación proporcional” 
o la abreviatura “R.P.”, así como la boleta de la elección de Presidente. 

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su 
circunscripción, pero dentro del territorio nacional, únicamente podrá votar por 
senador por el principio de representación proporcional y por Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la casilla le entregará la boleta única 
para la elección de senadores asentando la leyenda "representación proporcional" 
o la abreviatura "R.P.", así como la boleta de la elección de presidente. 

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los 
datos en el acta correspondiente, el Presidente de la casilla le entregará las 
boletas a que tuviere derecho. 

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los 
datos en el acta correspondiente, el presidente de la casilla le entregará las 
boletas a que tuviere derecho. 

4. El Secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la elección o 
elecciones por las que votó. 

4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la elección o 
elecciones por las que votó. 

Artículo 224 
1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 

Artículo 271
1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el 
Presidente y el Secretario certifiquen que hubieren votado todos los electores 
incluidos en la lista nominal correspondiente. 

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el 
presidente y el secretario certifiquen que hubieren votado todos los electores 
incluidos en la lista nominal correspondiente. 

3. Sólo permanecerá abierto después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que 
aún se encuentren electores formados para votar. En este caso, se cerrará una 
vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 horas hayan votado. 

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que 
aún se encuentren electores formados para votar. En este caso, se cerrará una 
vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 horas hayan votado. 

Artículo 225 
1. El Presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los extremos 
previstos en el artículo anterior. 

Artículo 272
1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los extremos 
previstos en el artículo anterior. 

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de 
votación del acta de la jornada electoral, el cual deberá ser firmado por los 
funcionarios y representantes. 

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de 
votación del acta de la jornada electoral, el cual deberá ser firmado por los 
funcionarios y representantes. 

3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá: 3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá: 
a) Hora de cierre de la votación; y a) Hora de cierre de la votación; y 
b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 

CAPITULO TERCERO Capítulo tercero
Del escrutinio y cómputo en la casilla Del escrutinio y cómputo en la casilla

Artículo 226 
1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente del 
acta de la jornada electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán al 
escrutinio y cómputo de los votos sufragados en la casilla. 

Artículo 273
1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente del 
acta de la jornada electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán al 
escrutinio y cómputo de los votos sufragados en la casilla. 

Artículo 227 
1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada 

Artículo 274
1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada 
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una de las mesas directivas de casilla, determinan: una de las mesas directivas de casilla, determinan: 
a) El número de electores que votó en la casilla; a) El número de electores que votó en la casilla; 
b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o 
candidatos; 

b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o 
candidatos; 

c) El número de votos anulados por la mesa directiva de la casilla; y c) El número de votos nulos; y 
d) El número de boletas sobrantes de cada elección. d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 
2. Se entiende por voto nulo aquel expresado por un elector en una boleta que 
depositó en la urna, pero que no marcó un solo cuadro en el que se contenga el 
emblema de un partido político, el de una coalición o el de los emblemas de los 
partidos coaligados. 

2. Son votos nulos: 
 
 

 a) Aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin 
haber marcado ni ngún c uadro que  c ontenga e l e mblema de  u n pa rtido 
político; y 

 b) Cuando e l elector marque dos  o má s cuadros s in ex istir coalición entre 
los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados; 

 3. Cua ndo e l e lector marque e n la  bole ta dos  o má s cuadros y ex ista 
coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados, el voto 
contará para el candidato de la coalición y se registrará por s eparado en el 
espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 

3. Se entiende por boletas sobrante aquellas que habiendo sido entregadas a la 
mesa directiva de casilla no fueron utilizadas por los electores. 

4. Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido entregadas a la 
mesa directiva de casilla no fueron utilizadas por los electores. 

Artículo 228 
1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente: 

Artículo 275
1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente: 

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) De senadores; y  b) De senadores; y 
c) De diputados. c) De diputados. 
Artículo 229 
1. El escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a las reglas 
siguientes: 

Artículo 276
1. El escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a las reglas 
siguientes: 

a) El Secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes y las 
inutilizará por medio de dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre 
especial el cual quedará cerrado y anotará en el exterior del mismo el número de 
boletas que se contienen en él; 

a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes y las 
inutilizará por medio de dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre 
especial el cual quedará cerrado y anotará en el exterior del mismo el número de 
boletas que se contienen en él; 

b) El primer escrutador contará el número de ciudadanos que aparezca que 
votaron conforme a la lista nominal de electores de la sección; 

b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que 
aparezca que votaron conforme a la lista nominal de electores de la sección, 
sumando, en su caso, el número de electores que votaron por resolución del 
Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal; 

c) El Presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará 
a los presentes que la urna quedó vacía; 

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará a 
los presentes que la urna quedó vacía; 

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 
e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del Presidente, clasificarán las boletas 
para determinar: 

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las boletas 
para determinar: 

I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o 
candidatos; y 

I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o 
candidatos; y 

II. El número de votos que sean nulos; y II. El número de votos que sean nulos; y 
f) El Secretario anotará en hojas por separado los resultados de cada una de las 
operaciones señaladas en las fracciones anteriores, los que una vez verificado, 

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una 
de las operaciones señaladas en las fracciones anteriores, los que, una vez 
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transcribirá en las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección.  verificados por lo s d emás in tegrantes d e la mes a, transcribirá en las 
respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección. 

2. Cuando en la boleta aparezca el emblema de los partidos coaligados, para 
efectos de la elección por el principio de representación proporcional, si sólo 
apareciera cruzado uno de los emblemas, se asignará el voto al partido 
correspondiente, si no fuera claro por cuál de ellos se manifestó el elector, el voto 
se asignará al partido político que señale el convenio de coalición correspondiente 
siempre y cuando en ambos casos se cumpla con lo dispuesto en el inciso a) del 
artículo siguiente. 

2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus 
respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo que 
deberá co nsignarse en  el  ap artado re spectivo d el acta d e e scrutinio y  
cómputo correspondiente. 
 

Artículo 230 
1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas 
siguientes: 

Artículo 277
1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas 
siguientes: 

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en 
el que se contenga el emblema de un partido político, el de una coalición o el de 
los emblemas de los partidos coaligados. 

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en 
el que se contenga el emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto 
en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior; 

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada; y b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada; y 
c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta 
por separado. 

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta 
por separado. 

Artículo 231 
1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se 
separarán y se computarán en la elección respectiva. 

Artículo 278
1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se 
separarán y se computarán en la elección respectiva. 

Artículo 232 
1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta 
contendrá, por lo menos: 

Artículo 279
1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta 
contendrá, por lo menos: 

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato; a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato; 
b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 
c) El número de votos nulos; c) El número de votos nulos; 
 d) El número  de representantes de part idos que votaron en  la casilla sin  

estar en el listado nominal de electores, 
d) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y 
e) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los 
partidos políticos al término del escrutinio y cómputo. 

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los 
partidos políticos al término del escrutinio y cómputo. 

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas que fueron 
inutilizadas. 

3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron 
inutilizadas. 

 4. Los funcio narios de las mesas direct ivas de casilla, con el auxilio de los 
representantes de los partidos políticos, verificarán la exactitud de los datos 
que consignen en el acta de escrutinio y cómputo. 

Artículo 233 
1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las 
actas correspondientes de cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, 
todos los funcionarios y los representantes de los partidos políticos que actuaron 
en la casilla. 

Artículo 280
1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las 
actas correspondientes de cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, 
todos los funcionarios y los representantes de los partidos políticos que actuaron 
en la casilla. 

2. Los representantes de los partidos políticos ante las casillas, tendrán derecho a 
firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. 

2. Los representantes de los partidos políticos ante las casillas tendrán derecho a 
firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. Si se negaran a 
firmar, el hecho deberá consignarse en el acta. 
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Artículo 234 
1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará 
un expediente de casilla con la documentación siguiente: 

Artículo 281
1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará 
un expediente de casilla con la documentación siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 
b) (Se deroga). b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y
c) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido.
d) Los escritos de protesta que se hubieren recibido.  
2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas 
y las que contengan los votos válidos y los votos nulos para cada elección. 

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas 
y las que contengan los votos válidos y los votos nulos para cada elección. 

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 
4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente 
de cada una de las elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya 
envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva de casilla y los 
representantes que desearan hacerlo. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente 
de cada una de las elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya 
envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva de casilla y los 
representantes que desearan hacerlo. 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese 
formado con las actas y los escritos de protesta referidos en el párrafo 1 de este 
artículo. 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese 
formado con las actas y los escritos de protesta referidos en el párrafo 1 de este 
artículo. 

Artículo 235 
1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto 
apruebe el Consejo General del Instituto, se entregará una copia legible a los 
representantes de los partidos políticos, recabándose el acuse de recibo 
correspondiente. 

Artículo 282
1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto 
apruebe el Consejo General del Instituto, se entregará una copia legible a los 
representantes de los partidos políticos, recabándose el acuse de recibo 
correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será 
destinada al programa de resultados electorales preliminares. 

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se 
adherirá un sobre que contenga un ejemplar del acta en que se contengan los 
resultados del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, para su 
entrega al Presidente del Consejo Distrital correspondiente. 

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se 
adherirá un sobre que contenga un ejemplar del acta en que se contengan los 
resultados del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, para su 
entrega al presidente del Consejo Distrital correspondiente. 

Artículo 236 
1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los Presidentes de 
las mesas directivas de casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las 
mismas con los resultados de cada una de las elecciones, los que serán firmados 
por el Presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 

Artículo 283
1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de 
las mesas directivas de casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las 
mismas con los resultados de cada una de las elecciones, los que serán firmados 
por el presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 

CAPITULO CUARTO Capítulo cuarto
De la clausura de la casilla y de la remisión del expediente De la clausura de la casilla y de la remisión del expediente

Artículo 237 
1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones 
establecidas en los artículos anteriores, el Secretario levantará constancia de la 
hora de clausura de la casilla y el nombre de los funcionarios y representantes que 
harán la entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia será 
firmada por los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos que 
desearen hacerlo. 

Artículo 284
1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones 
establecidas en los artículos anteriores, el secretario levantará constancia de la 
hora de clausura de la casilla y el nombre de los funcionarios y representantes que 
harán la entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia será 
firmada por los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos que 
desearen hacerlo. 

2. (Se deroga).  
Artículo 238 
1. Una vez clausuradas las casillas, los Presidentes de las mismas, bajo su 
responsabilidad, harán llegar al Consejo Distrital que corresponda los paquetes y 
los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la 
hora de clausura: 

Artículo 285
1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su 
responsabilidad, harán llegar al Consejo Distrital que corresponda los paquetes y 
los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la 
hora de clausura: 
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a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito; a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito; 
b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la 
cabecera del distrito; y 

b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la 
cabecera del distrito; y 

c) Hasta 24 horas cuandos se trate de casillas rurales. c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales. 
2. Los Consejos Distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la 
ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen. 

2. Los Consejos Distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la 
ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen. 

3. Los Consejos Distritales adoptarán previamente al día de la elección, las 
medidas necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones 
sean entregados dentro de los plazos establecidos y para que pueda ser recibidos 
en forma simultánea. 

3. Los Consejos Distritales adoptarán previamente al día de la elección, las 
medidas necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones 
sean entregados dentro de los plazos establecidos y para que puedan ser 
recibidos en forma simultánea. 

4. Los Consejos Distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para 
la recolección de la documentación de las casillas cuando fuere necesario en los 
términos de este Código. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los partidos 
políticos que así desearen hacerlo. 

4. Los Consejos Distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para 
la recolección de la documentación de las casillas cuando fuere necesario en los 
términos de este Código. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los partidos 
políticos que así desearen hacerlo. 

5. Se considerará que existe una causa justificada para que los paquetes con los 
expedientes de casilla sean entregados al Consejo Distrital fuera de los plazos 
establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los 
expedientes de casilla sean entregados al Consejo Distrital fuera de los plazos 
establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

6. El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los 
paquetes a que se refiere el artículo 242 de este Código, las causas que se 
invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes. 

6. El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los 
paquetes a que se refiere el artículo 290 de este Código, las causas que se 
invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes. 

CAPITULO QUINTO Capítulo quinto
Disposiciones Complementarias Disposiciones complementarias

Artículo 239 
1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los 
cuerpos de seguridad pública de la Federación, de los estados y de los municipios 
o, en su caso, las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio que les requieran los 
órganos del Instituto Federal Electoral y los Presidentes de las mesas directivas de 
casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las 
disposiciones de este Código. 

Artículo 286
1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los 
cuerpos de seguridad pública de la Federación, de los estados y de los municipios 
o, en su caso, las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio que les requieran los 
órganos del Instituto Federal Electoral y los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las 
disposiciones de este Código. 

2. El día de la elección y el precedente, a juicio de las autoridades competentes y 
de acuerdo a la normatividad que exista en cada entidad federativa, se ordenará, 
cuando sea indispensable para preservar el orden de la jornada, el cierre de los 
establecimientos que expendan bebidas embriagantes. 

2. El día de la elección y el precedente las autoridades competentes, de acuerdo a 
la normatividad que exista en cada entidad federativa, podrán e stablecer 
medidas p ara limitar el h orario d e se rvicio d e lo s es tablecimientos en  lo s 
que se sirvan bebidas embriagantes. 

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros 
uniformados de las fuerzas públicas encargadas del orden. 

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros 
uniformados de las fuerzas públicas encargadas del orden. 

Artículo 240 
1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les 
formulen los órganos electorales competentes, proporcionarán lo siguiente: 

Artículo 287
1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les 
formulen los órganos electorales competentes, proporcionarán lo siguiente: 

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral; a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral; 
b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que 
existan en los archivos a su cargo, relacionados con el proceso electoral; 

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que 
existan en los archivos a su cargo, relacionados con el proceso electoral; 

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para 
fines electorales; y 

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para 
fines electorales; y 

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las 
elecciones. 

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las 
elecciones. 

2. Los juzgados de distrito, los de los Estados y municipales, permanecerán 
abiertos durante el día de la elección. Igual obligación tienen las agencias del 

2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, permanecerán 
abiertos durante el día de la elección. Igual obligación tienen las agencias del 
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ministerio público y las oficinas que hagan sus veces. ministerio público y las oficinas que hagan sus veces. 
Artículo 241 
1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la 
elección y deberán atender las solicitudes que les hagan los funcionarios de 
casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos políticos, para dar fe de 
hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

Artículo 288
1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la 
elección y deberán atender las solicitudes que les hagan los funcionarios de 
casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos políticos, para dar fe de 
hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas 
publicarán, cinco días antes del día de la elección, los nombres de sus miembros y 
los domicilios de sus oficinas. 

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas 
publicarán, cinco días antes del día de la elección, los nombres de sus miembros y 
los domicilios de sus oficinas. 

Artículo 241-A 
1. Los Consejos Distritales designarán en el mes de mayo del año de la elección, 
a un número suficiente de asistentes electorales, de entre los ciudadanos que 
hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los 
requisitos a que se refiere el párrafo 3 de este artículo. 

Artículo 289
1. Los Consejos Distritales, con la  vigilancia de  los  re presentantes de  los  
partidos po líticos, designarán en mayo del año de la elección, a un número 
suficiente de asistentes electorales, de entre los ciudadanos que hubieren 
atendido la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los requisitos a que 
se refiere el párrafo 3 de este artículo. 

2. Los asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los 
trabajos de: 

2. Los asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los 
trabajos de: 

a) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los 
días previos a la elección;   

a) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los 
días previos a la elección; 

b) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; b) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; 
c) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral; c) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral; 
d) Apoyar a los funcionarios de casilla en el traslado de los paquetes electorales; y d) Apoyar a los funcionarios de casilla en el traslado de los paquetes electorales; y 
e) Los que expresamente les confiera el Consejo Distrital, particularmente lo 
señalado en los párrafos 3 y 4 del artículo 238 de este Código. 

e) Los que expresamente les confiera el Consejo Distrital, particularmente lo 
señalado en los párrafos 3 y 4 del artículo 285 de este Código. 

3. Son requisitos para ser asistente electoral los siguientes: 3. Son requisitos para ser asistente electoral los siguientes: 
a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, 
y contar con Credencial para Votar con fotografía; 

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, 
y contar con credencial para votar con fotografía; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter imprudencial; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter imprudencial; 

c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica; c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica; 
d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para 
realizar las funciones del cargo;  

d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para 
realizar las funciones del cargo; 

e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba prestar sus 
servicios; 

e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba prestar sus 
servicios; 

f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral; f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral; 
g) No militar en ningún partido u organización políticos; y g) No militar en ningún partido político; y 
h) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando los 
documentos que en ella se establezcan. 

h) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando los 
documentos que en ella se establezcan. 

TITULO CUARTO Título cuarto
De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales

CAPITULO PRIMERO Capítulo primero
Disposición Preliminar Disposición preliminar

Artículo 242 
1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los 
expedientes de casilla por parte de los Consejos Distritales, se hará conforme al 
procedimiento siguiente: 

Artículo 290
1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los 
expedientes de casilla por parte de los Consejos Distritales, se hará conforme al 
procedimiento siguiente: 
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a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello; 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 
para ello; 

b) El Presidente o funcionario autorizado del Consejo Distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 

b) El presidente o funcionario autorizado del Consejo Distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 

c) El Presidente del Consejo Distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del Consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de 
su recepción hasta el día en que practique el cómputo distrital; y 

c) El presidente del Consejo Distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del Consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de 
su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital; y 

d) El Presidente del Consejo Distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que 
fueron depositados, en presencia de los representantes de los partidos. 

d) El presidente del Consejo Distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que 
fueron depositados, en presencia de los representantes de los partidos. 

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se 
levantará acta circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que 
hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que señala este Código. 

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se 
levantará acta circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que 
hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que señala este Código. 

CAPITULO SEGUNDO Capítulo segundo
De la información preliminar de los resultados De la información preliminar de los resultados

Artículo 243 
1. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo 
de las casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del 
plazo legal para la entrega de los paquetes que contengan los expedientes 
electorales, conforme a las siguientes reglas: 

Artículo 291
1. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo 
de las casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del 
plazo legal para la entrega de los paquetes que contengan los expedientes 
electorales, conforme a las siguientes reglas: 

a) El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua 
y simultánea de los paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a 
sus representantes suplentes para que estén presentes durante dicha recepción; 

a) El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua 
y simultánea de los paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a 
sus representantes suplentes para que estén presentes durante dicha recepción; 

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y 
cómputo y de inmediato darán lectura en voz alta del resultado de las votaciones 
que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la suma correspondiente para 
informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y 
cómputo y de inmediato darán lectura en voz alta del resultado de las votaciones 
que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la suma correspondiente para 
informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

c) El Secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en 
el lugar que les corresponda en la forma destinada para ello, conforme al orden 
numérico de las casillas; y 

c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el 
lugar que les corresponda en la forma destinada para ello, conforme al orden 
numérico de las casillas; y 

d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo, 
contarán con los formatos adecuados para anotar en ellos los resultados de la 
votación en las casillas. 

d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo, 
contarán con los formatos adecuados para anotar en ellos los resultados de la 
votación en las casillas. 

Artículo 244 
1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se 
refiere el artículo 238 de este Código, el Presidente deberá fijar en el exterior del 
local del Consejo Distrital, los resultados preliminares de las elecciones en el 
Distrito. 

Artículo 292
1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se 
refiere el artículo 285 de este Código, el presidente deberá fijar en el exterior del 
local del Consejo Distrital, los resultados preliminares de las elecciones en el 
Distrito. 

CAPITULO TERCERO Capítulo tercero
De los Cómputos Distritales y de la Declaración de Validez de la Elección de 

Diputados de Mayoría Relativa 
De los cómputos distritales y de la declaración de validez de la elección de 
diputados de mayoría relativa 

Artículo 245 
1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital, 
de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en 
un distrito electoral. 

Artículo 293
1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital, 
de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en 
un distrito electoral. 

Artículo 246 Artículo 294
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1. Los Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del 
miércoles siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada 
una de las elecciones, en el orden siguiente: 

1. Los Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del 
miércoles siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada 
una de las elecciones, en el orden siguiente: 

a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) El de la votación para los diputados; y b) El de la votación para diputados; y 
c) El de la votación para senadores. c) El de la votación para senadores. 
2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se realizará 
sucesiva e ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se realizará 
sucesiva e ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

3. Los Consejos Distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar 
que los miembros del Servicio Profesional Electoral puedan sustituirse o alternarse 
entre sí en las sesiones o que puedan ser sustituidos por otros miembros del 
Servicio Profesional Electoral de los que apoyen a la Junta Distrital respectiva y 
asimismo, que los consejeros electorales y representantes de partidos políticos 
acrediten en sus ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de 
manera que se pueda sesionar permanentemente. 

3. Los Consejos Distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar 
que los miembros del Servicio Profesional Electoral puedan sustituirse o alternarse 
entre sí en las sesiones o que puedan ser sustituidos por otros miembros del 
Servicio Profesional Electoral de los que apoyen a la Junta Distrital respectiva y 
asimismo, que los consejeros electorales y representantes de partidos políticos 
acrediten en sus ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de 
manera que se pueda sesionar permanentemente. 

4. Los Consejos Distritales, deberán contar con los elementos humanos, 
materiales, técnicos y financieros, necesarios para la realización de los cómputos 
en forma permanente. 

4. Los Consejos Distritales deberán contar con los elementos humanos, 
materiales, técnicos y financieros, necesarios para la realización de los cómputos 
en forma permanente. 

Artículo 247 
1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento 
siguiente: 

Artículo 295
1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento 
siguiente: 

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no 
tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se 
cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo contenida en el expediente 
de casilla con los resultados que de la misma obre en poder del Presidente del 
Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las 
formas establecidas para ello; 

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no 
tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se 
cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo contenida en el expediente 
de casilla con los resultados que de la misma obre en poder del presidente del 
Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las 
formas establecidas para ello; 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones 
evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de la elección 
en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la 
casilla ni obrare en poder del Presidente del Consejo, se procederá a realizar 
nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta 
correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el Secretario del Consejo, abrirá el 
paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las 
boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad 
que resulte en el espacio del acta correspondiente. Al momento de contabilizar la 
votación nula y válida, los representantes de los partidos políticos que así lo 
deseen y un Consejero Electoral, verificarán que se haya determinado 
correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 230 de este Código. Los resultados se anotarán en la forma establecida 
para ello dejándose constancia en el acta circunstanciada correspondiente; de 
igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese 
manifestado cualquiera de los representantes ante el Consejo, quedando a salvo 
sus derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. 
En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos; 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones 
evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de la 
elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el 
expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del Consejo, se 
procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, 
levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario 
del Consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, 
contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos 
válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta correspondiente. 
Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los 
partidos políticos que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se 
haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo 
a lo dispuesto por el artículo 277 de este Código. Los resultados se anotarán en la 
forma establecida para ello dejándose constancia en el acta circunstanciada 
correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones 
que hubiese manifestado cualquiera de los representantes ante el Consejo, 
quedando a salvo sus derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral el 
cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la 
realización de los cómputos; 

c) Cuando existan errores evidentes en las actas, el Consejo Distrital podrá c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos 
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acordar realizar nuevamente el escrutinio y cómputo señalados en el inciso 
anterior; 

o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados por 
separado en e l apartado correspondiente de l acta de  escrutinio y  cómputo 
de casilla. La suma distri tal de tales votos se dist ribuirá ig ualitariamente 
entre lo s p artidos q ue in tegran la co alición; de existir frac ción, los votos 
correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación. 

d) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se 
realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en los incisos anteriores, 
haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada respectiva; 

d) El Co nsejo Distrital d eberá r ealizar n uevamente el escru tinio y  có mputo 
cuando: 

 
 

 I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de 
las a ctas, salvo q ue p uedan co rregirse o aclar arse con o tros elemen tos a  
satisfacción plena del quien lo haya solicitado; 

 II. El número de votos nulos sea may or a la diferencia entre los candidatos  
ubicados en el primero y segundo lugares en votación; y 

 III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.
 e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y  se  

realizarán, según sea el caso, las ope raciones señaladas en los incisos 
anteriores, h aciéndose co nstar lo  p rocedente en  el acta circu nstanciada 
respectiva; 

e) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en 
los incisos anteriores, constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados 
de mayoría que se asentará en el acta correspondiente; 

f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los 
incisos anteriores, constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de 
mayoría que se asentará en el acta correspondiente; 

f) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de 
las casillas especiales, para extraer el de la elección de diputados y se procederá 
en los términos de los incisos a) al d) de éste artículo; 

g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de 
las casillas especiales, para extraer el de la elección de diputados y se procederá 
en los términos de los incisos a) al e) de este párrafo; 

 h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los 
incisos anteriores, el presidente o el secretario del Consejo Distrital extraerá: 
los escritos de protesta, si los hubier e; la lista nominal  correspondiente; la 
relación de  c iudadanos qu e votaron y n o a parecen en la  lis ta no minal, a sí 
como las h ojas d e in cidentes y la d emás doc umentación q ue de termine e l 
Consejo Ge neral en  acu erdo p revio a la jo rnada electo ral. De la  
documentación así o btenida, se d ará cu enta a l Cons ejo Dis trital, d ebiendo 
ordenarse conforme a la n umeración de las casillas. Las carpetas con dicha 
documentación que darán ba jo re sguardo de l pre sidente de l Cons ejo pa ra 
atender lo s r equerimientos q ue lleg are a p resentar el T ribunal Electo ral u  
otros órganos del Instituto; 

g) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas según 
los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la elección 
de representación proporcional; 

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos 
anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la elección de 
representación proporcional; 

h) El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la 
elección y asimismo, que los candidatos de la fórmula que haya obtenido la 
mayoría de votos cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 
7 de este Código; e 

j) El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la 
elección y asimismo, que los candidatos de la fórmula que haya obtenido la 
mayoría de votos cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 
7 de este Código; y 

i) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del 
cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la misma y la declaración de 
validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de la fórmula que hubiese 

k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del 
cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la misma y la declaración de 
validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de la fórmula que 
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obtenido la mayoría de los votos. hubiese obtenido la mayoría de los votos. 
 2. Cua ndo e xista indic io d e que  la  di ferencia e ntre e l c andidato presunto 

ganador de la elección en el distrito y el que haya obtenido el segundo lugar 
en votación es igual o me nor a un pu nto porcentual, y al inicio de la sesión 
exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo 
de lo s can didatos an tes señalados, el  Co nsejo Distrital d eberá realizar el 
recuento d e votos en la t otalidad d e las c asillas. P ara estos efectos se  
considerará in dicio su ficiente la p resentación an te el Consejo d e l a 
sumatoria de resultados por partido consignados en la copia de las actas de 
escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 

 3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato 
presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un 
punto porc entual, y  ex iste la  pe tición e xpresa a  que s e re fiere e l pá rrafo 
anterior, el Consejo Distrital deberá proceder a r ealizar el recu ento de votos 
en la totalidad de las casillas. En t odo caso, se excluirán del procedimiento 
anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento. 

 4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para 
realizar el r ecuento total de votos respecto de una elección determinada, el  
Consejo Dis trital dis pondrá lo ne cesario pa ra que  se a realizado s in 
obstaculizar el escru tinio y có mputo d e las d emás elecciones y concluya 
antes del domingo s iguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, el 
presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al secretario ejecutivo 
del Ins tituto; ordenará la  creación de  grupos  de  trabajo integrados por los  
consejeros electorales, los representantes de los partidos y los vocales, que 
los p residirán. L os g rupos realizar án su  tare a e n fo rma sim ultánea 
dividiendo e ntre ellos e n forma  proporciona l los  pa quetes que  cada uno 
tendrá bajo su responsabilidad. L os pa rtidos po líticos tendrán derecho a 
nombrar a un representante en cada grupo, con su respectivo suplente. 

 5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una 
elección distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate. 

 6. El vocal e jecutivo que pre sida c ada grupo lev antará un a cta 
circunstanciada e n la  que c onsignará el res ultado de l re cuento de c ada 
casilla y el resultado fi nal que arroje la suma de votos por cada p artido y 
candidato. 

 7. El p residente d el Con sejo realizará en sesió n p lenaria la su ma d e lo s 
resultados c onsignados e n e l a cta de  ca da grupo de  tra bajo y ase ntará el 
resultado en el acta final de escrutinio y có mputo de la elección de que se 
trate. 

 8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de 
casilla que sean corregidos por los Consejos Distritales siguiendo el 
procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa 
de nulidad ante el Tribunal Electoral. 

 9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento 
de votos res pecto de  la s c asillas que  ha yan sido o bjeto de dic ho 
procedimiento en los Consejos Distritales. 

Artículo 248 
1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de 

Artículo 296
1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de 
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diputados, el Presidente del Consejo Distrital expedirá la Constancia de Mayoría y 
Validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el caso de que los integrantes de 
la fórmula, fueren inelegibles. 

diputados, el presidente del Consejo Distrital expedirá la constancia de mayoría y 
validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el caso de que los integrantes de 
la fórmula, fueren inelegibles. 

Artículo 249 
1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento 
siguiente: 

Artículo 297
1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento 
siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al d) del artículo 247 de 
este Código; 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1  
del artículo 295 de este Código; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales 
relativos a la elección de senador y se realizarán las operaciones referidas en el 
inciso anterior; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales 
relativos a la elección de senador y se realizarán las operaciones referidas en el 
inciso anterior; 

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa será el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos 
anteriores y se asentará en el acta correspondiente a esta elección; 

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa será el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos 
anteriores y se asentará en el acta correspondiente a esta elección; 

 d) Es  a plicable a l c ómputo dis trital de  la  e lección de  s enadores por e l 
principio de mayoría relativa lo establecido en los párrafos 2 al 9 d el artículo 
295 de este Código; 

d) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas según 
los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la 
elección de representación proporcional; y 

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas según 
los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la 
elección de representación proporcional; y 

e) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del 
cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la misma. 

f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del 
cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la misma. 

Artículo 250 
1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos se sujetará al procedimiento siguiente: 

Artículo 298
1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al d) del artículo 247 de 
este Código; 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) de l párrafo 1  
del artículo 295 de este Código; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales 
relativos a la elección de Presidente y se realizarán las operaciones referidas en el 
inciso anterior; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales 
relativos a la elección de presidente y se realizarán las operaciones referidas en el 
inciso anterior; 

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores; c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores; 
d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, será el resultado de sumar a los resultados obtenidos según el inciso 
anterior, los consignados en el acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el 
extranjero, a que se refieren los Artículos 294 y 295 de este Código. El resultado 
así obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta elección, y 

d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, será el resultado de sumar a los resultados obtenidos según el inciso 
anterior, los consignados en el acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el 
extranjero, a que se refieren los artículos 334 y 335 de este Código. El resultado 
así obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta elección; 

 e) Es ap licable al có mputo distrita l d e la elecció n de Presid ente d e lo s 
Estados Unidos Mexicanos lo establecido en los párrafos 2 al 9 d el artículo 
295 de este Código; y 

e) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del 
cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la misma. 

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del 
cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la misma. 

Artículo 251 
1. Los Presidentes de los Consejos Distritales fijarán en el exterior de sus locales, 
al término de la sesión de cómputo distrital, los resultados de cada una de las 
elecciones. 

Artículo 299
1. Los presidentes de los Consejos Distritales fijarán en el exterior de sus locales, 
al término de la sesión de cómputo distrital, los resultados de cada una de las 
elecciones. 

Artículo 252 Artículo 300
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1. El Presidente del Consejo Distrital deberá: 1. El presidente del Consejo Distrital deberá: 
a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados de 
mayoría relativa con las actas de las casillas, el original del acta de cómputo 
distrital, el acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el informe del propio 
Presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados de 
mayoría relativa con las actas de las casillas, el original del acta de cómputo 
distrital, el acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el informe del propio 
presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional con una copia certificada de las actas de 
las casillas, el original del acta del cómputo distrital de representación 
proporcional, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión del cómputo y 
copia del informe del propio Presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional con una copia certificada de las actas de 
las casillas, el original del acta del cómputo distrital de representación 
proporcional, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y 
copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el 
principio de mayoría relativa con las correspondientes actas de las casillas, el 
original del acta de cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada de 
la sesión de cómputo y copia del informe del propio Presidente sobre el desarrollo 
del proceso electoral; 

c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el 
principio de mayoría relativa con las correspondientes actas de las casillas, el 
original del acta de cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada de 
la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo 
del proceso electoral; 

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional con una copia certificada de las actas de 
las casillas, el original del acta del cómputo distrital, copia certificada del acta 
circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio Presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral; y 

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional con una copia certificada de las actas de 
las casillas, el original del acta del cómputo distrital, copia certificada del acta 
circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral; y 

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos con las correspondientes actas de las casillas, el 
original del acta de cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada de 
la sesión de cómputo y copia del informe del propio Presidente sobre el desarrollo 
del proceso electoral. 

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos con las correspondientes actas de las casillas, el 
original del acta de cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada de 
la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo 
del proceso electoral. 

Artículo 253 
1. El Presidente del Consejo Distrital, una vez integrados los expedientes 
procederá a: 

Artículo 301
1. El presidente del Consejo Distrital, una vez integrados los expedientes 
procederá a: 

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se hubiere 
interpuesto el medio de impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos 
de protesta y el informe respectivo, así como copia certificada del expediente del 
cómputo distrital y, en su caso, la declaración de validez de la elección de 
diputados de mayoría relativa; 

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se hubiere 
interpuesto el medio de impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos 
de protesta y el informe respectivo, así como copia certificada del expediente del 
cómputo distrital y, en su caso, la declaración de validez de la elección de 
diputados de mayoría relativa; 

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de 
impugnación respectivo al Tribunal Electoral, el expediente del cómputo distrital 
que contenga las actas originales y cualquier otra documentación de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De la documentación contenida en 
el expediente de cómputo distrital enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo 
del Instituto Federal Electoral. Cuando se interponga el medio de impugnación 
correspondiente se enviará copia del mismo; 

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de 
impugnación respectivo al Tribunal Electoral, el expediente del cómputo distrital 
que contenga las actas originales y cualquier otra documentación de la elección 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De la documentación contenida 
en el expediente de cómputo distrital enviará copia certificada al secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral. Cuando se interponga el medio de 
impugnación correspondiente se enviará copia del mismo; 

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de 
impugnación, a la Oficialía Mayor de la Cámara de Diputados, copia certificada de 
la Constancia de Mayoría y Validez de la fórmula de candidatos a diputado de 
mayoría relativa que la hubiese obtenido; así como un informe de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto. De la documentación contenida en el 
expediente de cómputo distrital, enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo 
del Instituto Federal Electoral. Cuando se interponga el medio de impugnación se 

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de 
impugnación, a la Oficialía Mayor de la Cámara de Diputados, copia certificada de 
la constancia de mayoría y validez de la fórmula de candidatos a diputado de 
mayoría relativa que la hubiese obtenido; así como un informe de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto. De la documentación contenida en el 
expediente de cómputo distrital, enviará copia certificada al secretario ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral. Cuando se interponga el medio de impugnación se 
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enviará copia del mismo a sendas instancias; enviará copia del mismo a sendas instancias; 
d) Remitir al Consejo Local de la entidad el expediente de cómputo distrital que 
contiene las actas originales y documentación de la elección de senador por 
ambos principios. De las actas y documentación contenida en dicho expediente 
enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; y 

d) Remitir al Consejo Local de la entidad el expediente de cómputo distrital que 
contiene las actas originales y documentación de la elección de senador por 
ambos principios. De las actas y documentación contenida en dicho expediente 
enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral; y 

e) Remitir al correspondiente Consejo Local con residencia en la cabecera de 
circunscripción el expediente del cómputo distrital que contiene las actas originales 
y copias certificadas, y demás documentos de la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional. De las actas y documentación contenidas 
en dicho expediente enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral. 

e) Remitir al correspondiente Consejo Local con residencia en la cabecera de 
circunscripción el expediente del cómputo distrital que contiene las actas originales 
y copias certificadas, y demás documentos de la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional. De las actas y documentación contenidas 
en dicho expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral. 

Artículo 254 
1. Los Presidentes de los Consejos Distritales conservarán en su poder una copia 
certificada de todas las actas y documentación de cada uno de los expedientes de 
los cómputos distritales. 

Artículo 302
1. Los presidentes de los Consejos Distritales conservarán en su poder una copia 
certificada de todas las actas y documentación de cada uno de los expedientes de 
los cómputos distritales. 

2. Asimismo, los Presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en 
el lugar señalado para tal efecto, de los sobres que contengan la documentación a 
que se refiere el artículo 234 de este Código hasta la conclusión del proceso 
electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción. 

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en 
el lugar señalado para tal efecto, de los sobres que contengan la documentación a 
que se refiere el artículo 281 de este Código hasta la conclusión del proceso 
electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción. 

CAPITULO CUARTO Capítulo cuarto
De los Cómputos de Entidad Federativa de la Elección de Senadores por 

Ambos Principios y de la Declaración de Validez de la Elección de Senadores 
por el Principio de Mayoría Relativa 

De los cómputos de entidad federativa de la elección de senadores por 
ambos principios y de la declaración de validez de la elección de senadores 

por el principio de mayoría relativa 
Artículo 255 
1. Los Consejos Locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la 
jornada electoral, para efectuar el cómputo de entidad federativa correspondiente 
a la elección de senadores por el principio de mayoría relativa y la declaratoria de 
validez de la propia elección. 

Artículo 303
1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la 
jornada electoral, para efectuar el cómputo de entidad federativa correspondiente 
a la elección de senadores por el principio de mayoría relativa y la declaratoria de 
validez de la propia elección. 

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa correspondiente a la 
elección de senadores por el principio de representación proporcional, asentando 
los resultados en el acta correspondiente.  

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa correspondiente a la 
elección de senadores por el principio de representación proporcional, asentando 
los resultados en el acta correspondiente. 

Artículo 256 
1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de 
los Consejos Locales determina, mediante la suma de los resultados anotados en 
las actas de cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. 
Este cómputo se sujetará a las reglas siguientes: 

Artículo 304
1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de 
los consejos locales determina, mediante la suma de los resultados anotados en 
las actas de cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. 
Este cómputo se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de 
cómputo distrital; 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de 
cómputo distrital; 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad federativa de la 
elección de senador; y 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad federativa de la 
elección de senador; 

c) El Consejo Local verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la 
elección y asimismo, que los candidatos de las fórmulas para senador que 
hubiesen obtenido el triunfo por el principio de mayoría relativa y de la fórmula 
registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener 
el segundo lugar en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad 
previstos en el artículo 7 de este Código; y 

c) El Consejo Local verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la 
elección y asimismo, que los candidatos de las fórmulas para senador que 
hubiesen obtenido el triunfo por el principio de mayoría relativa y de la fórmula 
registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener 
el segundo lugar en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad 
previstos en el artículo 7 de este Código; y 
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d) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del 
cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la misma y la declaración de 
validez de la elección y de la elegibilidad de los candidatos de las fórmulas para 
senador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula registrada en primer lugar 
por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación. 

d) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del 
cómputo, los incidentes que ocurrieren durante la misma y la declaración de 
validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de las fórmulas para 
senador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula registrada en primer lugar 
por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación. 

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por el principio 
de representación proporcional se determinará mediante la suma de los resultados 
anotados en las actas de cómputo distrital de esta elección, sujetándose, en lo 
conducente, a las reglas establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo anterior.  

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por el principio 
de representación proporcional se determinará mediante la suma de los resultados 
anotados en las actas de cómputo distrital de esta elección, sujetándose, en lo 
conducente, a las reglas establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo anterior. 

Artículo 257 
1. El Presidente del Consejo Local deberá: 

Artículo 305
1. El presidente del Consejo Local deberá: 

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de declaración 
de validez de la elección de senadores de mayoría relativa, las Constancias de 
Mayoría y Validez a las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo, y 
la Constancia de Asignación a la fórmula registrada en primer lugar por el partido 
que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de la 
entidad. En el supuesto de que los integrantes de alguna de las fórmulas que 
hubiesen obtenido el triunfo fueren inelegibles, no se expedirá la Constancia de 
que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la otra fórmula registrada en la lista del 
partido que hubiera obtenido la mayoría de la votación. Si fueren inelegibles los 
integrantes de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo 
hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la constancia se expedirá a la 
fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva; 

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de declaración 
de validez de la elección de senadores de mayoría relativa, las constancias de 
mayoría y validez a las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo, y 
la constancia de asignación a la fórmula registrada en primer lugar por el partido 
que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de la 
entidad. En el supuesto de que los integrantes de alguna de las fórmulas que 
hubiesen obtenido el triunfo fueren inelegibles, no se expedirá la constancia de 
que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la otra fórmula registrada en la lista del 
partido que hubiera obtenido la mayoría de la votación. Si fueren inelegibles los 
integrantes de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo 
hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la constancia se expedirá a la 
fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva; 

b) Fijar en el exterior del local del Consejo los resultados del cómputo de entidad 
federativa de esta elección por ambos principios; 

b) Fijar en el exterior del local del Consejo los resultados del cómputo de entidad 
federativa de esta elección por ambos principios; 

c) Remitir a la Oficialía Mayor de la Cámara de Senadores, copia certificada de las 
constancias expedidas a las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el 
triunfo de mayoría relativa; la de asignación expedida a la fórmula registrada en 
primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo 
lugar en la votación de la entidad; así como un informe de los medios de 
impugnación interpuestos; 

c) Remitir a la Oficialía Mayor de la Cámara de Senadores, copia certificada de las 
constancias expedidas a las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el 
triunfo de mayoría relativa; la de asignación expedida a la fórmula registrada en 
primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo 
lugar en la votación de la entidad; así como un informe de los medios de 
impugnación interpuestos; 

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de 
impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe 
respectivo, así como copia certificada de las actas cuyos resultados fueren 
impugnados y de las actas del cómputo de entidad, en los términos previstos en la 
ley de la materia; y 

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de 
impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe 
respectivo, así como copia certificada de las actas cuyos resultados fueren 
impugnados y de las actas del cómputo de entidad, en los términos previstos en la 
ley de la materia; y 

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de 
impugnación correspondiente, al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral, copia certificada del acta de cómputo de entidad por ambos principios, 
copia de los medios de impugnación interpuestos, del acta circunstanciada de la 
sesión y el informe del propio Presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de 
impugnación correspondiente, al secretario ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral, copia certificada del acta de cómputo de entidad por ambos principios, 
copia de los medios de impugnación interpuestos, del acta circunstanciada de la 
sesión y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 

CAPITULO QUINTO Capítulo quinto
De los cómputos de representación proporcional en cada circunscripción De los cómputos de representación proporcional en cada circunscripción

Artículo 258 
1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de 
los Consejos Locales con residencia en las capitales designadas cabecera de 
circunscripción, de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital 

Artículo 306
1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de 
los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de 
circunscripción, de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital 
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respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la elección de diputados 
por el principio de representación proporcional en la propia circunscripción. 

respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la elección de diputados 
por el principio de representación proporcional en la propia circunscripción. 

Artículo 259 
1. El Consejo Local que resida en la capital cabecera de cada circunscripción 
plurinominal, el domingo siguiente a la jornada electoral y una vez realizados los 
cómputos a que se refiere el artículo 255 de este Código, procederá a realizar el 
cómputo de la votación para las listas regionales de diputados electos según el 
principio de representación proporcional. 

Artículo 307
1. El Consejo Local que resida en la capital cabecera de cada circunscripción 
plurinominal, el domingo siguiente a la jornada electoral y una vez realizados los 
cómputos a que se refiere el artículo 303 de este Código, procederá a realizar el 
cómputo de la votación para las listas regionales de diputados electos según el 
principio de representación proporcional. 

Artículo 260 
1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al procedimiento 
siguiente: 

Artículo 308
1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al procedimiento 
siguiente: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital 
de la circunscripción; 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital 
de la circunscripción; 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida 
en la circunscripción plurinominal; y 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida 
en la circunscripción plurinominal; y 

c) Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del 
cómputo y los incidentes que ocurrieran. 

c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del 
cómputo y los incidentes que ocurrieran. 

Artículo 261 
1. El Presidente del Consejo Local que resida en la capital cabecera de la 
circunscripción plurinominal deberá: 

Artículo 309
1. El presidente del Consejo Local que resida en la capital cabecera de la 
circunscripción plurinominal deberá: 

a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos 
de la circunscripción; 

a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos 
de la circunscripción; 

b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los expedientes de 
los cómputos distritales que contienen las actas originales y certificadas, el original 
del acta de cómputo de circunscripción, la circunstanciada de la sesión de dicho 
cómputo y el informe del propio Presidente sobre el desarrollo del proceso 
electoral; 

b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los expedientes de 
los cómputos distritales que contienen las actas originales y certificadas, el original 
del acta de cómputo de circunscripción, la circunstanciada de la sesión de dicho 
cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso 
electoral; y 

c) Remitir al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, una copia 
certificada del acta de cómputo de circunscripción y del acta circunstanciada de la 
sesión del mismo, para que los presente al Consejo General del Instituto junto con 
las copias certificadas respectivas de los cómputos distritales. 

c) Remitir al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, una copia 
certificada del acta de cómputo de circunscripción y del acta circunstanciada de la 
sesión del mismo, para que los presente al Consejo General del Instituto junto con 
las copias certificadas respectivas de los cómputos distritales. 

d) (Se deroga).   
e) (Se deroga).  
 Artículo 310

1. El d omingo siguiente al d e la jo rnada electoral, el secretario ejecutivo del 
Consejo General, con base en la  copia certificada de las actas de cómputo 
distrital d e la elec ción p ara Pre sidente de lo s Estad os Un idos Mexican os, 
informará al Co nsejo, en sesión pública, el resu ltado de la su matoria de los 
resultados cons ignados e n dic has actas, por partido y  c andidato. Lo  
anterior, sin  p erjuicio d e las facu ltades co nstitucionales y  leg ales d el 
Tribunal Electoral. 

CAPITULO SEXTO Capítulo sexto
De las constancias de asignación proporcional De las constancias de asignación proporcional

Artículo 262 
1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Consejo General del Instituto procederá a la 
asignación de diputados y senadores electos por el principio de representación 

Artículo 311
1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Consejo General del Instituto procederá a la 
asignación de diputados y senadores electos por el principio de representación 
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proporcional conforme a los artículos 12 al 18 de este Código. proporcional conforme a los artículos 12 al 18 de este Código. 
2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo anterior, una 
vez resueltas por el Tribunal Electoral las impugnaciones que se hayan interpuesto 
en los términos previstos en la ley de la materia y a más tardar el 23 de agosto del 
año de la elección. 

2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo anterior, una 
vez resueltas por el Tribunal Electoral las impugnaciones que se hayan interpuesto 
en los términos previstos en la ley de la materia y a más tardar el 23 de agosto del 
año de la elección. 

Artículo 263 
1. El Presidente del Consejo General expedirá a cada partido político las 
constancias de asignación proporcional, de lo que informará a la Oficialía Mayor 
de las Cámaras de Diputados y de Senadores, respectivamente. 

Artículo 312
1. El presidente del Consejo General expedirá a cada partido político las 
constancias de asignación proporcional, de lo que informará a la Oficialía Mayor 
de las Cámaras de Diputados y de Senadores, respectivamente. 

TITULO QUINTO  
De las faltas administrativas y de las sanciones  

CAPITULO UNICO  
Artículo 264 
1. El Instituto Federal Electoral conocerá de las infracciones que cometan los 
ciudadanos a lo previsto en el párrafo 3 del artículo 5 de este Código. La sanción 
consistirá en la cancelación inmediata de su acreditación como observadores 
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos 
procesos electorales federales y será aplicada por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, conforme al procedimiento señalado en el artículo 270 de este 
Código. 

 

2. Asimismo, conocerá de las infracciones en que incurran las organizaciones a 
las que pertenezcan los observadores electorales, según lo previsto en el párrafo 
4 del artículo 5 de este Código. La sanción consistirá en multa de 50 a 200 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal y será aplicada por el 
Consejo General conforme al procedimiento señalado en el artículo 270 de este 
Código. 

 

3. Igualmente, conocerá de las infracciones que cometan las autoridades 
federales, estatales y municipales a que se refiere el artículo 131 de este Código, 
en los casos en que no proporcionen en tiempo y forma, la información que les 
sea solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral. Para ello se estará a 
lo siguiente: 

 

a) Conocida la infracción, se integrará un expediente que será remitido al superior 
jerárquico de la autoridad infractora, para que éste proceda en los términos de ley; 
y 

 

b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al 
Instituto las medidas que haya adoptado en el caso. 

 

Artículo 265 
1. El Instituto conocerá de las infracciones y violaciones que a las disposiciones de 
este Código cometan los funcionarios electorales, procediendo a su sanción, la 
que podrá ser amonestación, suspensión, destitución del cargo o multa hasta de 
cien días de salario mínimo, en los términos que señale el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral. 

 

Artículo 266 
1. El Instituto Federal Electoral conocerá de las infracciones en que incurran los 
notarios públicos por el incumplimiento de las obligaciones que el presente Código 
les impone. 

 

2. Conocida la infracción, se integrará un expediente que se remitirá al Colegio de  
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Notarios o autoridad competente, para que proceda en los términos de la 
legislación aplicable. 
3. El Colegio de Notarios o la autoridad competente deberá comunicar al Instituto 
las medidas que haya adoptado en el caso. 

 

Artículo 267  
1. El Instituto Federal Electoral, al conocer de infracciones en que incurran los 
extranjeros que por cualquier forma pretendan inmiscuirse o se inmiscuyan en 
asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y procederá a informar de 
inmediato a la Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos por la ley. 

 

2. En el caso de que los mismos se encuentren fuera del territorio nacional, 
procederá a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a 
que hubiere lugar. 

 

Artículo 268 
1. El Instituto Federal Electoral informará a la Secretaría de Gobernación de los 
casos en los que ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión o secta: 

 

a) Induzcan al electorado a votar en favor o en contra de un candidato o partido 
político, o a la abstención, en los edificios destinados al culto o en cualquier otro 
lugar, para los efectos previstos por la ley; o 

 

b) Realicen aportaciones económicas a un partido político o candidato, así como a 
una agrupación política. 

 

Artículo 269 
1. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, 
podrán ser sancionados: 

 

a) Con amonestación pública;  
b) Con multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal; 

 

c) Con la reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el período que señale la resolución; 

 

d) Con la supresión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento 
que les corresponda por el período que señale la resolución; 

 

e) Con la negativa del registro de las candidaturas;  
f) Con la suspensión de su registro como partido político o agrupación política, y  
g) Con la cancelación de su registro como partido político o agrupación política.  
2. Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser impuestas 
cuando: 

 

a) Incumplan con las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás 
disposiciones aplicables de este Código; 

 

b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral;  
c) Acepten donativos o aportaciones económicas de las personas o entidades que 
no estén expresamente facultadas para ello o soliciten crédito a la banca de 
desarrollo para el financiamiento de sus actividades, en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 49, párrafos 2 y 3, de este Código; 

 

d) Acepten donativos o aportaciones económicas superiores a los límites 
señalados en el artículo 49, párrafo 11, inciso b), fracciones III y IV, de este 
Código; 
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e) No presenten los informes anuales o de campaña en los términos y plazos 
previstos en los artículos 35 y 49-A de este Código; 
  
f) Sobrepasen durante la campaña electoral los topes a los gastos fijados 
conforme al artículo 182-A de este Código; 

 

g) Incurran en cualquier otra falta de las previstas en este Código.  
3. Las sanciones previstas en los incisos d), f) y g) del párrafo 1 de este artículo 
sólo podrán imponerse cuando el incumplimiento o infracción sea grave o 
reiterada. La violación a lo dispuesto en el inciso o) del párrafo 1 del artículo 38 de 
este Código, se sancionará, si la infracción se comete durante las campañas 
electorales, con multa y la suspensión total o parcial de la prerrogativa prevista en 
el inciso c) del párrafo 1, del artículo 47 de este mismo ordenamiento, y sólo con 
multa si la misma se cometiere en cualquier otro tiempo. 

 

4. Cuando la pérdida de registro obedezca a alguna de las causales previstas en 
los artículos 35 y 66, se estará a lo dispuesto en el artículo 67 de este Código. 

 

Artículo 270 
1. Para los efectos del artículo anterior, el Instituto Federal Electoral conocerá de 
las irregularidades en que haya incurrido un partido político o una agrupación 
política. 

 

2. Una vez que tenga conocimiento de la irregularidad, el Instituto emplazará al 
partido político o a la agrupación política, para que en el plazo de cinco días 
conteste por escrito lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que 
considere pertinentes y, en su caso, la pericial contable. Si se considerase 
necesaria la pericial, ésta será con cargo al partido político o a la agrupación 
política. 

 

3. Para la integración del expediente, se podrá solicitar la información y 
documentación con que cuenten las instancias competentes del propio Instituto. 

 

4. Concluido el plazo a que se refiere el párrafo 2 de este artículo, se formulará el 
dictamen correspondiente, el cual se someterá al Consejo General del Instituto 
para su determinación. 

 

5. El Consejo General del Instituto Federal Electoral, para fijar la sanción 
correspondiente, tomará en cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta. En 
caso de reincidencia se aplicará una sanción más severa.  

 

6. Las resoluciones del Consejo General del Instituto, podrán ser recurridas ante el 
Tribunal Electoral, en los términos previstos por la ley de la materia. 

 

7. Las multas que fije el Consejo General del Instituto, que no hubiesen sido 
recurridas, o bien, que fuesen confirmadas por el Tribunal Electoral, deberán ser 
pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto en un plazo 
improrrogable de quince días contados a partir de la notificación. Transcurrido el 
plazo sin que el pago se hubiere efectuado, el Instituto podrá deducir el monto de 
la multa de la siguiente ministración del financiamiento público que corresponda. 

 

Artículo 271 
1. Para los efectos previstos en este Título, sólo serán admitidas las siguientes 
pruebas: 

 

a) Documentales públicas y privadas;  
b) Técnicas;  
c) Pericial Contable;  



 

~ 267 ~ 
 

d) Presuncionales; y  
e) Instrumental de actuaciones.  
2. Las pruebas deberán ser exhibidas junto con el escrito en el que se comparezca 
al procedimiento. 

 

3. Ninguna prueba aportada fuera del plazo previsto para ello será tomada en 
cuenta. 

 

Artículo 272  
1. A quien viole las disposiciones de este Código sobre restricciones para las 
aportaciones de financiamiento que no provengan del erario público, se le podrá 
sancionar con multa de hasta el doble del monto aportado indebidamente. Si se 
reincide en la falta, el monto de la multa podrá ser aumentado hasta en dos tantos 
más. En la determinación de la multa, se seguirá en lo conducente el 
procedimiento señalado en los artículos anteriores. 

 

2. Las multas que no hubiesen sido recurridas, o bien, que fuesen confirmadas por 
la autoridad competente, deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto en un plazo improrrogable de quince días contados a 
partir de la notificación. Transcurrido el plazo sin que el pago se hubiere 
efectuado, el Instituto podrá deducir el monto de la multa de la siguiente 
ministración del financiamiento público que corresponda. De no resultar posible lo 
anterior, el Instituto Federal Electoral notificará a la Tesorería de la Federación 
para que se proceda a su cobro en términos de la normatividad aplicable. 

 

LIBRO SEXTO Libro sexto
DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO Del voto de los mexicanos residentes en el extranjero

TÍTULO ÚNICO Título único
Artículo 273 
1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto 
exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 313
1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto 
exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 274 
1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además 
de los que fija el Artículo 34 de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del 
Artículo 6 de este Código, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Artículo 314
1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además 
de los que fija el Artículo 34 de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del 
Artículo 6 de este Código, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, 
con firma autógrafa o, en su caso, huella digital, en el formato aprobado por el 
Consejo General, su inscripción en el listado nominal de electores residentes en el 
extranjero; 

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, 
con firma autógrafa o, en su caso, huella digital, en el formato aprobado por el 
Consejo General, su inscripción en el listado nominal de electores residentes en el 
extranjero; 

II. Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, 
el domicilio en el extranjero al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral, 
y 

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir 
verdad, el domicilio en el extranjero al que se le hará llegar, en su caso, la boleta 
electoral; y 

III. Los demás establecidos en el presente Libro. c) Los demás establecidos en el presente Libro. 
Artículo 275 
1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la 
solicitud a que se refiere el inciso I del párrafo 1 del Artículo anterior entre el 1o. de 
octubre del año previo, y hasta el 15 de enero del año de la elección presidencial. 

Artículo 315
1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la 
solicitud a que se refiere el inciso a) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1o. 
de octubre del año previo, y hasta el 15 de enero del año de la elección 
presidencial. 

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, por correo certificado, acompañada de los siguientes documentos: 

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, por correo certificado, acompañada de los siguientes documentos: 

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar con a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar con 
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fotografía; el elector deberá firmar la fotocopia o, en su caso, colocar su huella 
digital, y 

fotografía; el elector deberá firmar la fotocopia o, en su caso, colocar su huella 
digital; y 

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. 
3. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el 
párrafo 1 de este Artículo, se tomará como elemento de prueba la fecha de 
expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal de que se trate 
estampe en el sobre de envío. 

3. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el 
párrafo 1 de este artículo, se tomará como elemento de prueba la fecha de 
expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal de que se trate 
estampe en el sobre de envío. 

4. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de enero del año 
de la elección, o que sea recibida por el Instituto después del 15 de febrero del 
mismo año, se le dará trámite. En estos casos, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores enviará al interesado, por correo certificado, aviso de no 
inscripción por extemporaneidad. 

4. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de enero del año 
de la elección, o que sea recibida por el Instituto después del 15 de febrero del 
mismo año, se le dará trámite. En estos casos, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores enviará al interesado, por correo certificado, aviso de no 
inscripción por extemporaneidad. 

5. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o 
electrónica, su inscripción. 

5. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o 
electrónica, su inscripción. 

Artículo 276 
1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de electores tendrá efectos 
legales de notificación al Instituto de la decisión del ciudadano de votar en el 
extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 316
1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de electores tendrá efectos 
legales de notificación al Instituto de la decisión del ciudadano de votar en el 
extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda: “Manifiesto, 
bajo protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero: 

Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda: 
 

 "Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero:
a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio 
mexicano; 

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio 
mexicano; 

b) Solicito votar por correo en la próxima elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

b) Solicito votar por correo en la próxima elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

c) Autorizo al Instituto Federal Electoral, verificado el cumplimiento de los 
requisitos legales, para ser inscrito en la lista nominal de electores residentes en el 
extranjero, y darme de baja, temporalmente, de la lista correspondiente a la 
sección electoral que aparece en mi credencial para votar; 

c) Autorizo al Instituto Federal Electoral, verificado el cumplimiento de los 
requisitos legales, para ser inscrito en la lista nominal de electores residentes en el 
extranjero, y darme de baja, temporalmente, de la lista correspondiente a la 
sección electoral que aparece en mi credencial para votar; 

d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la boleta electoral, y d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la boleta electoral; y 
e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el proceso electoral, 
me reinscriba en la lista nominal de electores correspondiente a la sección 
electoral que aparece en mi credencial para votar”. 

e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el proceso electoral, 
me reinscriba en la lista nominal de electores correspondiente a la sección 
electoral que aparece en mi credencial para votar". 

Artículo 277 
1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones 
elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que 
contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral que cuentan 
con su credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su 
inscripción en dichas listas. 

Artículo 317
1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones 
elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que 
contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral que cuentan 
con su credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su 
inscripción en dichas listas. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter 
temporal y se utilizarán, exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter 
temporal y se utilizarán, exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro. 

3. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa 
la fotografía de los ciudadanos en ellas incluidos. 

3. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa 
la fotografía de los ciudadanos en ellas incluidos. 

4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las 
previstas en el presente Libro a fin de garantizar la veracidad de las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero. 

4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las 
previstas en el presente Libro a fin de garantizar la veracidad de las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero. 

5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero 5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero 



 

~ 269 ~ 
 

del Libro Cuarto de este Código. del Libro Cuarto de este Código. 
Artículo 278 
1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección presidencial y hasta el 
15 de enero del año de la elección, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores pondrá a disposición de los interesados el formato de solicitud de 
inscripción en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en los 
sitios, en territorio nacional y en el extranjero, que acuerde la Junta General 
Ejecutiva, y a través de la página electrónica del Instituto. 

Artículo 318
1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección presidencial y hasta el 
15 de enero del año de la elección, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores pondrá a disposición de los interesados el formato de solicitud de 
inscripción en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en los 
sitios, en territorio nacional y en el extranjero, que acuerde la Junta General 
Ejecutiva, y a través de la página electrónica del Instituto. 

2. Las sedes diplomáticas de México en el extranjero contarán con los formatos a 
que se refiere el párrafo anterior para que estén a disposición de los ciudadanos 
mexicanos. El Instituto celebrará con la Secretaría de Relaciones Exteriores los 
acuerdos correspondientes. 

2. Las sedes diplomáticas de México en el extranjero contarán con los formatos a 
que se refiere el párrafo anterior para que estén a disposición de los ciudadanos 
mexicanos. El Instituto celebrará con la Secretaría de Relaciones Exteriores los 
acuerdos correspondientes. 

Artículo 279 
1. Las solicitudes de inscripción en la lista nominal de electores en el extranjero 
serán atendidas en el orden cronológico de su recepción, debiéndose llevar un 
registro de la fecha de las mismas. 

Artículo 319
1. Las solicitudes de inscripción en la lista nominal de electores en el extranjero 
serán atendidas en el orden cronológico de su recepción, debiéndose llevar un 
registro de la fecha de las mismas. 

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores procederá a la inscripción del solicitante en la lista 
nominal de electores residentes en el extranjero, dándolo de baja, temporalmente, 
de la lista nominal de electores correspondiente a la sección del domicilio 
asentado en su credencial para votar. 

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores procederá a la inscripción del solicitante en la lista 
nominal de electores residentes en el extranjero, dándolo de baja, temporalmente, 
de la lista nominal de electores correspondiente a la sección del domicilio 
asentado en su credencial para votar. 

3.La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará los 
documentos enviados y el sobre que los contiene hasta la conclusión del proceso 
electoral. 

3. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará los 
documentos enviados y el sobre que los contiene hasta la conclusión del proceso 
electoral. 

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas nominales de 
electores residentes en el extranjero. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores procederá a reinscribir a los ciudadanos en ellas registrados, en la 
lista nominal de electores de la sección electoral que les corresponda por su 
domicilio en México. 

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas nominales de 
electores residentes en el extranjero. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores procederá a reinscribir a los ciudadanos en ellas registrados, en la 
lista nominal de electores de la sección electoral que les corresponda por su 
domicilio en México. 

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará copia, en medios 
digitales, por un periodo de siete años, de las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero. 

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará copia, en medios 
digitales, por un periodo de siete años, de las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero. 

Artículo 280 
1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a elaborar las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero. 

Artículo 320
1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a elaborar las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero. 

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades: 2. Las listas se elaborarán en dos modalidades: 
a. Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados 
alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas exclusivamente para efectos del 
envío de las boletas electorales a los ciudadanos inscritos. 

a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados 
alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas exclusivamente para efectos del 
envío de las boletas electorales a los ciudadanos inscritos; y 

b. Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos, por entidad 
federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán 
utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos, por entidad 
federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán 
utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos políticos están obligados a 
salvaguardar la confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero. La Junta General Ejecutiva 
dictará los acuerdos e instrumentará las medidas necesarias para tal efecto. 

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos políticos están obligados a 
salvaguardar la confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero. La Junta General Ejecutiva 
dictará los acuerdos e instrumentará las medidas necesarias para tal efecto. 
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4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del 
número de electores en el extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y 
municipio o equivalente. 

4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del 
número de electores en el extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y 
municipio o equivalente. 

Artículo 281 
1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional 
de Vigilancia, tendrán derecho a verificar las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero, a que se refiere el inciso b del numeral 2 del Artículo 
anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores. 

Artículo 321
1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional 
de Vigilancia, tendrán derecho a verificar las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero, a que se refiere el inciso b) del párrafo 2 del artículo 
anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas 
fuera del territorio nacional. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas 
fuera del territorio nacional. 

Artículo 282 
1. A más tardar el 15 de marzo del año de la elección presidencial, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los partidos 
políticos las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

Artículo 322
1. A más tardar el 15 de marzo del año de la elección presidencial, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los partidos 
políticos las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando 
hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 31 de marzo, inclusive. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando 
hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 31 de marzo, inclusive. 

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos se harán las 
modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la 
Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo. 

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos se harán las 
modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la 
Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a 
que se refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el 
párrafo 5 del Artículo 158 de este Código y en la ley de la materia. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a 
que se refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el 
párrafo 4 del Artículo 194 de este Código y en la ley de la materia. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya 
resuelto las impugnaciones, el Consejo General del Instituto sesionará para 
declarar que los listados nominales de electores residentes en el extranjero son 
válidos. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya 
resuelto las impugnaciones, el Consejo General del Instituto sesionará para 
declarar que los listados nominales de electores residentes en el extranjero son 
válidos. 

Artículo 283 
1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las boletas 
electorales, de los sobres para su envío al Instituto, del instructivo para el elector y 
de los sobres en que el material electoral antes descrito será enviado, por correo 
certificado o mensajería, al ciudadano residente en el extranjero. 

Artículo 323
1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las boletas 
electorales, de los sobres para su envío al Instituto, del instructivo para el elector y 
de los sobres en que el material electoral antes descrito será enviado, por correo 
certificado o mensajería, al ciudadano residente en el extranjero. 

2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de enero del año de la 
elección, el Consejo General del Instituto aprobará el formato de boleta electoral 
para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que será 
utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero, el instructivo para su uso, 
así como los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás 
documentos y materiales. 

2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de enero del año de la 
elección, el Consejo General del Instituto aprobará el formato de boleta electoral 
para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que será 
utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero, el instructivo para su uso, 
así como los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás 
documentos y materiales. 

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, las 
disposiciones del Artículo 205 de este Código. La boleta electoral que será 
utilizada en el extranjero contendrá la leyenda “Mexicano residente en el 
extranjero”. 

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, las 
disposiciones del Artículo 252 de este Código. La boleta electoral que será 
utilizada en el extranjero contendrá la leyenda "Mexicano residente en el 
extranjero". 

4. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el 
extranjero será igual al número de electores inscritos en las listas nominales 
correspondientes. El Consejo General determinará un número adicional de boletas 
electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán destruidas, antes del día 
de la jornada electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos. 

4. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el 
extranjero será igual al número de electores inscritos en las listas nominales 
correspondientes. El Consejo General determinará un número adicional de boletas 
electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán destruidas, antes del día 
de la jornada electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos. 
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Artículo 284 
1. La documentación y el material electoral a que se refiere el Artículo anterior 
estará a disposición de la Junta General Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del 
año de la elección. 

Artículo 324
1. La documentación y el material electoral a que se refiere el Artículo anterior 
estará a disposición de la Junta General Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del 
año de la elección. 

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición 
de la Junta General Ejecutiva los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero 
de cada uno de los ciudadanos inscritos en las listas nominales correspondientes, 
ordenados conforme a la modalidad establecida en el inciso a) del párrafo 2 del 
Artículo 280 de este Código. 

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición 
de la Junta General Ejecutiva los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero 
de cada uno de los ciudadanos inscritos en las listas nominales correspondientes, 
ordenados conforme a la modalidad establecida en el inciso a) del párrafo 2 del 
artículo 320 de este Código. 

3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada 
ciudadano, por correo certificado con acuse de recibo, la boleta electoral, la 
documentación y demás material necesarios para el ejercicio del voto. 

3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada 
ciudadano, por correo certificado con acuse de recibo, la boleta electoral, la 
documentación y demás material necesarios para el ejercicio del voto. 

4. El envío de la documentación y material electoral antes señalados concluirá, a 
más tardar, el 20 de mayo del año de la elección. 

4. El envío de la documentación y material electoral antes señalados concluirá, a 
más tardar, el 20 de mayo del año de la elección. 

Artículo 285 
1. Recibida la boleta electoral el ciudadano deberá ejercer su derecho al voto, de 
manera libre, secreta y directa, marcando el recuadro que corresponda a su 
preferencia, en los términos del Artículo 218 de este Código. 

Artículo 325
1. Recibida la boleta electoral el ciudadano deberá ejercer su derecho al voto, de 
manera libre, secreta y directa, marcando el recuadro que corresponda a su 
preferencia, en los términos del Artículo 265 de este Código. 

2. El instructivo a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 283 anterior, deberá 
incluir, al menos, el texto íntegro del Artículo 4 del presente Código. 

2. El instructivo a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 323 anterior, deberá 
incluir, al menos, el texto íntegro del Artículo 4 del presente Código. 

Artículo 286 
1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta 
electoral en el sobre que le haya sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el 
secreto del voto. 

Artículo 326
1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta 
electoral en el sobre que le haya sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el 
secreto del voto. 

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la 
boleta electoral, por correo certificado, al Instituto Federal Electoral. 

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la 
boleta electoral, por correo certificado, al Instituto Federal Electoral. 

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la 
boleta electoral, tendrán impresa la clave de elector del ciudadano remitente, así 
como el domicilio del Instituto que determine la Junta General Ejecutiva. 

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la 
boleta electoral, tendrán impresa la clave de elector del ciudadano remitente, así 
como el domicilio del Instituto que determine la Junta General Ejecutiva. 

Artículo 287 
1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para: 

Artículo 327
1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para: 

a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que contienen la boleta electoral, 
clasificándolos conforme a las listas nominales de electores que serán utilizadas 
para efectos del escrutinio y cómputo; 

a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que contienen la boleta electoral, 
clasificándolos conforme a las listas nominales de electores que serán utilizadas 
para efectos del escrutinio y cómputo; 

b) Colocar la leyenda “votó” al lado del nombre del elector en la lista nominal 
correspondiente; lo anterior podrá hacerse utilizando medios electrónicos, y 

b) Colocar la leyenda "votó" al lado del nombre del elector en la lista nominal 
correspondiente; lo anterior podrá hacerse utilizando medios electrónicos; y 

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 
Artículo 288 
1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el 
Instituto hasta veinticuatro horas antes del inicio de la jornada electoral. 

Artículo 328
1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el 
Instituto hasta veinticuatro horas antes del inicio de la jornada electoral. 

2. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes señalado, se 
elaborará una relación de sus remitentes y acto seguido, sin abrir el sobre que 
contiene la boleta electoral, se procederá, en presencia de los representantes de 
los partidos políticos, a su destrucción. 

2. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes señalado, se 
elaborará una relación de sus remitentes y acto seguido, sin abrir el sobre que 
contiene la boleta electoral, se procederá, en presencia de los representantes de 
los partidos políticos, a su destrucción. 

3. El día de la jornada electoral el Secretario Ejecutivo rendirá al Consejo General 
del Instituto un informe previo sobre el número de votos emitidos por ciudadanos 
residentes en el extranjero, clasificado por país de residencia de los electores, así 

3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al Consejo General 
del Instituto un informe previo sobre el número de votos emitidos por ciudadanos 
residentes en el extranjero, clasificado por país de residencia de los electores, así 
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como de los sobres recibidos fuera de plazo a que se refiere el párrafo anterior. como de los sobres recibidos fuera de plazo a que se refiere el párrafo anterior. 
Artículo 289 
1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero, 
conforme al criterio de su domicilio en territorio nacional, el Consejo General: 

Artículo 329
1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero, 
conforme al criterio de su domicilio en territorio nacional, el Consejo General: 

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a 
cada distrito electoral uninominal. El número máximo de votos por mesa será de 
1,500, y 

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a 
cada distrito electoral uninominal. El número máximo de votos por mesa será de 
1,500; y 

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a los ciudadanos 
que actuarán como integrantes de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando 
en lo conducente lo establecido en el artículo 193 de este Código. 

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a los ciudadanos 
que actuarán como integrantes de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando 
en lo conducente lo establecido en el artículo 240 de este Código. 

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en 
el extranjero se integrarán con un presidente, un secretario y dos escrutadores; 
habrá dos suplentes por mesa. 

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en 
el extranjero se integrarán con un presidente, un secretario y dos escrutadores; 
habrá dos suplentes por mesa. 

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, en el Distrito 
Federal, que determine la Junta General Ejecutiva. 

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, en el Distrito 
Federal, que determine la Junta General Ejecutiva. 

4. Los partidos políticos designarán dos representantes por cada mesa y un 
representante general por cada veinte mesas, así como un representante general 
para el cómputo distrital de la votación emitida en el extranjero. 

4. Los partidos políticos designarán dos representantes por cada mesa y un 
representante general por cada veinte mesas, así como un representante general 
para el cómputo distrital de la votación emitida en el extranjero. 

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la 
Junta General Ejecutiva determinará el procedimiento para la designación del 
personal del Instituto que los supla. 

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la 
Junta General Ejecutiva determinará el procedimiento para la designación del 
personal del Instituto que los supla. 

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la 
integración y funcionamiento de las mesas de escrutinio y cómputo. 

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la 
integración y funcionamiento de las mesas de escrutinio y cómputo. 

Artículo 290  
1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la 
jornada electoral. A las 18 horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la votación 
emitida en el extranjero. 

Artículo 330
1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la 
jornada electoral. A las 18 horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la votación 
emitida en el extranjero. 

2. El Consejo General podrá determinar el uso de medios electrónicos para el 
cómputo de los resultados y la elaboración de actas e informes relativos al voto de 
los electores residentes en el extranjero. En todo caso, los documentos así 
elaborados deberán contar con firma. 

2. El Consejo General podrá determinar el uso de medios electrónicos para el 
cómputo de los resultados y la elaboración de actas e informes relativos al voto de 
los electores residentes en el extranjero. En todo caso, los documentos así 
elaborados deberán contar con firma. 

Artículo 291 
1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente: 

Artículo 331
1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente: 

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado nominal de 
electores residentes en el extranjero que le corresponde, y sumará los que en 
dicho listado tienen marcada la palabra “votó”. 

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado nominal de 
electores residentes en el extranjero que le corresponde, y sumará los que en 
dicho listado tienen marcada la palabra "votó"; 

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen 
las boletas electorales y verificarán que el resultado sea igual a la suma de 
electores marcados con la palabra “votó” que señala el inciso anterior. 

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen 
las boletas electorales y verificarán que el resultado sea igual a la suma de 
electores marcados con la palabra "votó" que señala el inciso anterior; 

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y 
extraerá la boleta electoral, para, sin mayor trámite, depositarla en la urna; si 
abierto un sobre se constata que no contiene la boleta electoral, o contiene más 
de una boleta electoral, se considerará que el voto, o votos, son nulos y el hecho 
se consignará en el acta. 

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y 
extraerá la boleta electoral, para, sin mayor trámite, depositarla en la urna; si 
abierto un sobre se constata que no contiene la boleta electoral, o contiene más 
de una boleta electoral, se considerará que el voto, o votos, son nulos y el hecho 
se consignará en el acta; 

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por 
separado para su posterior destrucción. 

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por 
separado para su posterior destrucción; 
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e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, 
en lo conducente, las reglas establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del 
Artículo 229 y 233 de este Código. 

e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, 
en lo conducente, las reglas establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del 
Artículo 276 y 280 de este Código; y 

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en el 
Artículo 230 de este Código y en el inciso c) de este párrafo. 

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en el 
Artículo 277 de este Código y en el inciso c) de este párrafo. 

Artículo 292 
1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme al 
distrito electoral que corresponda. 

Artículo 332
1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme al 
distrito electoral que corresponda. 

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, 
procederá, en presencia de los representantes generales de los partidos políticos, 
a realizar la suma de los resultados consignados en las actas de escrutinio y 
cómputo de las respectivas mesas para obtener el resultado de la votación emitida 
en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
por distrito electoral uninominal, que será asentado en el acta de cómputo 
correspondiente a cada distrito electoral. 

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, 
procederá, en presencia de los representantes generales de los partidos políticos, 
a realizar la suma de los resultados consignados en las actas de escrutinio y 
cómputo de las respectivas mesas para obtener el resultado de la votación emitida 
en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
por distrito electoral uninominal, que será asentado en el acta de cómputo 
correspondiente a cada distrito electoral. 

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y 
por el representante general de cada partido político designado para el efecto. 

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y 
por el representante general de cada partido político designado para el efecto. 

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este Artículo serán realizados 
en presencia de los representantes generales de los partidos políticos para el 
cómputo distrital de la votación emitida en el extranjero. 

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados 
en presencia de los representantes generales de los partidos políticos para el 
cómputo distrital de la votación emitida en el extranjero. 

Artículo 293  
1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el 
extranjero, y después de que el presidente del Consejo General haya dado a 
conocer los resultados de los estudios a que se refiere el inciso k) del párrafo 1 del 
Artículo 83 de este Código, el Secretario Ejecutivo informará al Consejo General 
los resultados, por partido, de la votación emitida en el extranjero para Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 333
1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el 
extranjero, y después de que el presidente del Consejo General haya dado a 
conocer los resultados de los estudios a que se refiere el inciso l) del párrafo 1 del 
artículo 119 de este Código, el secretario ejecutivo informará al Consejo General 
los resultados, por partido, de la votación emitida en el extranjero para Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. El Secretario Ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del 
informe que contenga los resultados, por distrito electoral uninominal, de la 
votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión, por distrito electoral y 
mesa de escrutinio y cómputo, en el sistema de resultados electorales 
preliminares. 

2. El secretario ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del 
informe que contenga los resultados, por distrito electoral uninominal, de la 
votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión, por distrito electoral y 
mesa de escrutinio y cómputo, en el sistema de resultados electorales 
preliminares. 

Artículo 294  
1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten idóneos, antes del 
miércoles siguiente al día de la jornada electoral, entregará, a cada uno de los 
Consejos Distritales, copia del acta de cómputo distrital a que se refiere el Artículo 
292 de este Libro. 

Artículo 334
1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten idóneos, antes del 
miércoles siguiente al día de la jornada electoral, entregará, a cada uno de los 
Consejos Distritales, copia del acta de cómputo distrital a que se refiere el artículo 
332 de este Código. 

2. Los partidos políticos recibirán copia legible de todas las actas. 2. Los partidos políticos recibirán copia legible de todas las actas. 
3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de 
las mesas y del cómputo por distrito electoral uninominal, así como el informe 
circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, respecto de la votación 
emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán integrados en un paquete electoral que será remitido, antes del 
domingo siguiente al de la jornada electoral, a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, para los efectos legales conducentes. 

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de 
las mesas y del cómputo por distrito electoral uninominal, así como el informe 
circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, respecto de la votación 
emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán integrados en un paquete electoral que será remitido, antes del 
domingo siguiente al de la jornada electoral, a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, para los efectos legales conducentes. 

Artículo 295 
1. Realizados los actos a que se refiere el Artículo 250 de este Código, en cada 

Artículo 335
1. Realizados los actos a que se refiere el artículo 298 de este Código, en cada 
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uno de los Consejos Distritales el presidente del mismo informará a sus 
integrantes del resultado consignado en la copia del acta distrital de cómputo de 
los votos emitidos en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que sean sumados a los obtenidos del cómputo de los resultados 
de las casillas instaladas en el respectivo distrito. 

uno de los Consejos Distritales el presidente del mismo informará a sus 
integrantes del resultado consignado en la copia del acta distrital de cómputo de 
los votos emitidos en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que sean sumados a los obtenidos del cómputo de los resultados 
de las casillas instaladas en el respectivo distrito. 

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se asentará en el acta a 
que se refiere el inciso d) del párrafo primero del Artículo 250 de este Código. 

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se asentará en el acta a 
que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del artículo 298 de este Código. 

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el 
extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en el distrito electoral 
respectivo, será integrada al expediente a que se refiere el inciso e) del párrafo 1 
del Artículo 252 de este Código. 

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el 
extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en el distrito electoral 
respectivo, será integrada al expediente a que se refiere el inciso e) del párrafo 1 
del artículo 300 de este Código. 

Artículo 296  
1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos de elección popular 
no podrán realizar campaña electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan 
prohibidas en el extranjero, en cualquier tiempo, las actividades, actos y 
propaganda electoral a que se refiere el Artículo 182 de este Código. 

Artículo 336
1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos de elección popular 
no podrán realizar campaña electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan 
prohibidas en el extranjero, en cualquier tiempo, las actividades, actos y 
propaganda electoral a que se refiere el artículo 228 de este Código. 

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los 
partidos políticos utilizarán recursos provenientes de financiamiento público o 
privado, en cualquiera de sus modalidades, para financiar actividades ordinarias o 
de campaña en el extranjero. 

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los 
partidos políticos utilizarán recursos provenientes de financiamiento público o 
privado, en cualquiera de sus modalidades, para financiar actividades ordinarias o 
de campaña en el extranjero. 

Artículo 297 
1. La violación a lo establecido en el Artículo anterior podrá ser denunciada, 
mediante queja presentada por escrito, debidamente fundada y motivada, 
aportando los medios de prueba, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto, por los 
representantes de los partidos políticos ante el Consejo General. 

 

2. Para el desahogo de las quejas señaladas en el párrafo anterior, serán 
aplicables, en lo conducente, las disposiciones del Título Quinto, del Libro Quinto y 
los Artículos 49-A y 49-B de este Código. 

 

3. Si de la investigación se concluye la existencia de la falta, las sanciones que se 
impondrán al partido político responsable serán las establecidas en el Artículo 269 
de este Código, según la gravedad de la falta. 

 

Artículo 298 
1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este Libro otorga al 
Instituto Federal Electoral, la Junta General Ejecutiva propondrá al Consejo 
General, en el año anterior al de la elección presidencial, la creación de las 
unidades administrativas que se requieran, indicando los recursos necesarios para 
cubrir sus tareas durante el proceso electoral. 

Artículo 337
1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este Libro otorga al 
Instituto Federal Electoral, la Junta General Ejecutiva propondrá al Consejo 
General, en el año anterior al de la elección presidencial, la creación de las 
unidades administrativas que se requieran, indicando los recursos necesarios para 
cubrir sus tareas durante el proceso electoral. 

Artículo 299 
1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realice 
el Instituto a los ciudadanos residentes en el extranjero, será previsto en el 
presupuesto del propio Instituto. 

Artículo 338
1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realice 
el Instituto a los ciudadanos residentes en el extranjero, será previsto en el 
presupuesto del propio Instituto. 

Artículo 300 
1. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las 
normas contenidas en el presente Libro. 

Artículo 339
1. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las 
normas contenidas en el presente Libro. 

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del presente Libro, 
las demás disposiciones conducentes de este Código, la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las demás leyes aplicables. 

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del presente Libro, 
las demás disposiciones conducentes de este Código, la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las demás leyes aplicables. 
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LIBRO SEPTIMO Libro séptimo
De las nulidades; del sistema de medios de impugnación y de las faltas y 

sanciones administrativas 
De los regímenes sancionador electoral y disciplinario interno 

TITULO PRIMERO Título primero 
De las nulidades De las faltas electorales y su sanción 

CAPITULO PRIMERO Capítulo primero 
De los casos de nulidad Sujetos, conductas sancionables y sanciones 

(Se deroga). Artículo 340
1. En  la su stanciación d e lo s p rocedimientos san cionadores, se ap licará 
supletoriamente, e n l o n o prev isto en e ste Códig o, la  Ley Gene ral de l 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 Artículo 341
1. Son sujetos de responsabilidad  por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales contenidas en este Código: 

 
a) Los partidos políticos; 

 
b) Las agrupaciones políticas nacionales; 

 
c) Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular; 

 
d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; 

 
e) Los  obs ervadores electorales o la s orga nizaciones de  obs ervadores 
electorales; 

 
f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de 
la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos 
de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro e nte 
público; 

 
g) Los notarios públicos; 

 
h) Los extranjeros; 

 
i) Los concesionarios y permisionarios de radio o televisión; 

 
j) La s orga nizaciones de  ciudadanos que  pre tendan forma r un pa rtido 
político; 

 
k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 
agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así 
como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de 
partidos políticos; 

 
l) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión; y 
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m) Los demás sujetos obligados en los términos del presente Código. 
 Artículo 342

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 
 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás 
disposiciones aplicables de este Código; 

 
b) El i ncumplimiento de  la s res oluciones o a cuerdos de l Ins tituto Fe deral 
Electoral; 

 
c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones 
y tope s que  e n ma teria de  fina nciamiento y  fis calización le s im pone e l 
presente Código; 

 
d) No  presentar lo s in formes trim estrales, an uales, d e p recampaña o  d e 
campaña, o no a tender los  requerimientos de  información de  la  Unidad de  
Fiscalización de los  Re cursos de  los  P artidos Polít icos, e n l os té rminos y  
plazos previstos en este Código y sus reglamentos; 

 
e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a 
los propios partidos; 

 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 

 
g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero 
cuando se acredite que se hizo con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio 
de que se determine la responsab ilidad de quien hubiese cometido la  
infracción; 

 
h) El in cumplimiento de la s d emás d isposiciones p revistas en  el p resente 
Código en materia de precampañas y campañas electorales; 

 
i) L a co ntratación, en  fo rma d irecta o  p or ter ceras p ersonas, d e tiemp o en  
cualquier modalidad en radio o televisión; 

 
j) La difusión de propaganda política o e lectoral que contenga expresiones 
que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a 
las personas; 

 
k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el presente Código 
en materia de transparencia y acceso a su información; 

 
l) El in cumplimiento de las r eglas estab lecidas p ara el manejo y 
comprobación de sus recursos o para la entrega de la información sobre el 
origen, monto y destino de los mismos; 

 
m) La  omis ión o e l inc umplimiento de  la obliga ción de  proporc ionar en  
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tiempo y fo rma, la in formación q ue les sea  so licitada p or lo s ó rganos d el 
Instituto Federal Electoral; y 

 
n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en este Código. 

 Artículo 343
1. Co nstituyen in fracciones d e las agrupaciones p olíticas n acionales al  
presente Código: 

 
a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala el artículo 35 de este 
Código, y 

 
b) El  incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en este Código. 

 Artículo 344
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular al presente Código: 

 
a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea 
el caso; 

 
b) En el caso  de los aspirantes o precandidatos, solicitar o  recibir recursos, 
en dinero o en especie, de personas no autorizadas por este Código; 

 
c) Omitir en  los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en 
especie, destinados a su precampaña o campaña; 

 
d) No  p resentar el in forme d e g astos d e p recampaña o  ca mpaña 
establecidos en este Código; 

 
e) Exceder el tope de gastos de precampaña o c ampaña establecido por e l 
Consejo General; y 

 
f) El in cumplimiento de cualquiera de las d isposiciones contenidas en este 
Código. 

 Artículo 345
1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a 
partidos p olíticos, o  en  su  caso  d e cualquier p ersona física o  mo ral, a l 
presente Código: 

 
a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto, entregarla 
en forma incompleta o con datos falsos, o fuera de los plazos que señale el 
requerimiento, resp ecto d e las o peraciones me rcantiles, lo s co ntratos q ue 
celebren, los  dona tivos o aporta ciones q ue re alicen, o c ualquier otr o a cto 
que los  vincule c on los  pa rtidos pol íticos, los  a spirantes, pre candidatos o 
candidatos a cargos de elección popular; 

 
b) Contra tar propaganda e n ra dio y  te levisión, ta nto e n te rritorio na cional 
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como en el extranjero, dirigida a la promoción personal con fines políticos o 
electorales, a  in fluir en  las p referencias electorales d e lo s ciu dadanos, o  a 
favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 
popular; 

 
c) Proporc ionar doc umentación o información fa lsa a l Re gistro Fe deral de 
Electores; y 

 
d) El in cumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este 
Código. 

 Artículo 346
1. Co nstituyen in fracciones d e lo s o bservadores e lectorales, y d e la s 
organizaciones con el mismo propósito, al presente Código: 

 
a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en 
los párrafos 3 y 4 del artículo 5 de este Código; y 

 
b) El in cumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este 
Código. 

 Artículo 347
1. Co nstituyen in fracciones al p resente Có digo de las au toridades o  lo s 
servidores públicos, según sea el ca so, de cualquiera de los Poderes de la 
Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de 
gobierno de l Dis trito Fe deral; órga nos a utónomos, y c ualquier otro e nte 
público: 

 
a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y 
auxilio o  de  proporcionar, e n tie mpo y  forma , la  inf ormación que  le s s ea 
solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral; 

 
b) La  dif usión, p or c ualquier me dio, de  propa ganda gubernamental de ntro 
del pe riodo que c omprende de sde e l inicio de las camp añas electo rales 
hasta el d ía d e la jo rnada ele ctoral in clusive, c on excep ción d e la 
información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la 
protección civil en casos de emergencia; 

 
c) El inc umplimiento del principio de  imparcialidad e stablecido por e l 
artículo 134 d e la Constitución, cuando tal conducta afecte la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos 
o candidatos durante los procesos electorales; 

 
d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier 
medio de comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el séptimo 
párrafo del artículo 134 de la Constitución; 

 
e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, 
estatal, muni cipal, o de l Distrito Fe deral, c on la  fi nalidad de  i nducir o  
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coaccionar a lo s ciu dadanos p ara votar a fa vor o  en co ntra d e cu alquier 
partido político o candidato; y 

 
f) El in cumplimiento de cualquiera de las d isposiciones contenidas en este 
Código. 

 Artículo 348
1. Constituyen infracciones al presente Código de los notarios públicos, el 
incumplimiento de las o bligaciones de mantener abiertas sus oficinas el d ía 
de la elección y de atender las solicitudes que les hagan los funcionarios de 
casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos políticos, para dar fe 
de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

 Artículo 349
1. Co nstituyen in fracciones al p resente Có digo d e lo s extran jeros, las  
conductas que violen lo dispuesto por el artículo 33 de la Constitución y las 
leyes aplicables. 

 Artículo 350
 

1. Co nstituyen in fracciones al p resente Có digo d e lo s co ncesionarios o  
permisionarios de radio y televisión: 

 
a) L a venta d e tiemp o d e tran smisión, en  cualq uier mo dalidad d e 
programación, a  los  pa rtidos políticos, asp irantes, p recandidatos o  
candidatos a cargos de elección popular; 

 
b) La  difus ión de  propa ganda polít ica o e lectoral, pa gada o gra tuita, 
ordenada por personas distintas al Instituto Federal Electoral; 

 
c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los 
mensajes y programas d e los  pa rtidos polít icos, y de  las  a utoridades 
electorales, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto; y 

 
d) La  ma nipulación o s uperposición de la  propa ganda e lectoral o l os 
programas de los  pa rtidos políticos c on el fin de  a lterar o dis torsionar s u 
sentido original o denigrar a las instituciones, a los propios partidos, o para 
calumniar a los candidatos; y 

 
e) El in cumplimiento de cualquiera de las d isposiciones contenidas en este 
Código. 

 Artículo 351
1. Co nstituyen in fracciones al p resente Có digo d e las o rganizaciones d e 
ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

 
a) No inf ormar me nsualmente a l Ins tituto del ori gen y  de stino de los  
recursos que obtengan para el d esarrollo de las acti vidades tendentes a l a 
obtención del registro; 

 
b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones 
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gremiales u otras con objeto social diferente a dicho propósito, salvo el caso 
de agrupaciones políticas nacionales, y 

 
c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización 
o al partido para el que se pretenda registro. 

 Artículo 352
1. Co nstituyen in fracciones al p resente Có digo d e las o rganizaciones 
sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto 
social d iferente a la creación d e p artidos p olíticos, así co mo d e su s 
integrantes o dirige ntes, c uando a ctúen o s e os tenten c on ta l c arácter, o 
cuando dispongan de los recursos patrimoniales de su organización: 

 
a) Inte rvenir en la  c reación y  re gistro de  un pa rtido político o e n actos de 
afiliación colectiva a los mismos; y 

 
b) El  incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en este Código. 

 Artículo 353
1. Co nstituyen in fracciones al p resente Código de lo s min istros de cu lto, 
asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión: 

 
a) La inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o 
a no hacerlo por cualquiera de ellos, en los lugares destinados al cu lto, en 
locales de uso público o en los medios de comunicación; 

 
b) Realizar o promo ver aportaci ones económicas a un partido político, 
aspirante o candidato a cargo de elección popular; y 

 
c) El inc umplimiento, en lo c onducente, de cualquiera de las disposiciones 
contenidas este Código. 

 Artículo 354
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 

 
a) Respecto de los partidos políticos: 

 
I. Con amonestación pública; 

 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia d e t opes a lo s gasto s d e cam paña, o  a lo s límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos p ara sus propia s ca mpañas, c on un ta nto igua l a l del monto 
ejercido en  e xceso. En  ca so d e rein cidencia, la san ción será d e hasta el  
doble de lo anterior; 

 
III. Según la gravedad de la falta, c on la reducción de hasta el cincuenta por 
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ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 

 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por e l Instituto, en 
violación de las disposiciones de este Código; 

 
V. La violación a lo  dispuesto en el in ciso p) del párrafo 1 d el artículo 38 d e 
este Código se sancionará con multa; durante las precampañas y campañas 
electorales, en caso de reincidencia , se podrá sancionar con la suspensión 
parcial d e las p rerrogativas p revistas en lo s artícu los 56 y 71 de est e 
ordenamiento; y 

 
VI. En los casos de grav es y reit eradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a su s obligaciones 
en materia d e o rigen y  d estino d e su s r ecursos, co n la can celación d e s u 
registro como partido político. 

 
b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales: 

 
I. Con amonestación pública; 

 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta, y 

 
III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no 
podrá ser menor a seis meses; 

 
c) Resp ecto d e lo s asp irantes, p recandidatos o  cand idatos a car gos d e 
elección popular: 

 
I. Con amonestación pública; 

 
II. Con multa de hasta cinco mil d ías de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal; y 

 
III. Con la pérdida del der echo del precandidato in fractor a ser registrado 
como can didato, o  en  su  caso , si ya est á h echo el reg istro, co n la 
cancelación del mismo. Cu ando las infracciones cometidas por aspirantes o 
precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean im putables 
exclusivamente a aquéllos , no pro cederá sanción alguna en contra del 
partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el 
proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato; 

 
d) Respecto de los ciudad anos, de los dirigentes y  afiliados a los partidos 
políticos, o de cualquier persona física o moral: 

 
I. Con amonestación pública; 
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II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos 
políticos: c on multa  de  hasta quinie ntos día s de  s alario mínimo general 
vigente p ara el Distrito  F ederal; en  el caso  d e ap ortaciones q ue v iolen lo  
dispuesto en este Código, o tratándose de la  compra de tiempo en radio y 
televisión para la  difusión de propaganda política o e lectoral, [con el doble 
del precio comercial de dicho tiempo]; y 
 

Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad DOF 03-10-2008 
(En la porción normativa que señala “con el doble del precio comercial de dicho tiempo”) 

 
III. Re specto de  la s pe rsonas mora les por la s c onductas se ñaladas e n la 
fracción anterior: con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general 
vigente pa ra el Dis trito Fede ral, e n e l caso de  aportaciones que  violen lo 
dispuesto en este Código, o tratándose de la  compra de tiempo en radio y 
televisión para la  difusión de propaganda política o e lectoral, [con el doble 
del precio comercial de dicho tiempo]; 
 

Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad DOF 03-10-2008 
(En la porción normativa que señala “con el doble del precio comercial de dicho tiempo”) 

 
e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores 
electorales: 

 
I. Con amonestación pública; 

 
II. Co n la ca ncelación in mediata de la acreditación co mo o bservadores 
electorales y la in habilitación para acreditarlos como tales en  al men os dos 
procesos electorales federales; y 

 
III. Con multa  de hasta dosci entos días de salario mínimo general vigente 
para e l Dis trito Fe deral, tratándose d e las o rganizaciones a las q ue 
pertenezcan los observadores electorales. 

 
f) Respecto de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 

 
I. Con amonestación pública; 

 
II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, que en el caso de concesionarios o permisionarios de radio 
será de hasta cincuenta mil d ías de salario mínimo; en caso de reincidencia 
hasta con el doble de los montos antes señalados, según corresponda; 

 
III. Cuando no transmitan, conforme a la s pautas aprobadas por el Instituto 
los mensajes, a q ue se refi ere este capítulo, además de la mu lta que en su 
caso se imponga, deberán subsanar de inmediato la omisión, utilizando para 
tal e fecto e l tie mpo c omercializable o para fine s propios  que la  le y les 
autoriza. 
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IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 350, 
párrafo 1 , inc isos a ) y b), y  c uando a demás sean re iteradas, c on la  
suspensión por la au toridad co mpetente, p revio acu erdo d el Co nsejo 
General, de la transmisión del tiempo comercializable correspondiente a una 
hora y hasta el que corr esponda por treinta y seis horas. En todo caso,  
cuando esta sanción sea impuest a, el tiempo de la p ublicidad suspendida 
será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se 
informe a l públic o de  la  mis ma. Tra tándose de  pe rmisionarios, la  s anción 
será aplicable respecto del tiempo destinado a patrocinios. 

 
V. Cuando la  sanción anterior haya s ido ap licada y  el  in fractor rein cida en  
forma sistemática en la misma conducta, el Consejo General dará aviso a la 
autoridad competente a fin de que aplique la sanción que proceda conforme 
a la ley de la materia, debiendo informar al Consejo. 

 
g) Respecto de las organizaciones de ciuda danos que pretendan constituir 
partidos políticos: 

 
I. Con amonestación pública; 

 
II. Con multa de hasta cinco mil d ías de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta; y 

 
III. Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como 
partido político nacional; 

 
h) Resp ecto d e las o rganizaciones si ndicales, la borales o pa tronales, o de 
cualquier o tra ag rupación co n objeto social d iferente a la creació n d e 
partidos políticos, así co mo sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 
creación y registro de partidos políticos: 

 
I. Con amonestación pública; y 

 
II. Con multa de hasta cinco mil d ías de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. 

 Artículo 355
1. Cuando las autoridades federales, estatales o munic ipales incumplan los 
mandatos de  la a utoridad e lectoral, no proporc ionen e n tie mpo y forma la  
información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y colaboración que 
les sea r equerida por los órganos del Instituto Federal Electoral, se estar á a 
lo siguiente: 

 
a) Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que 
será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que éste 
proceda en los términos de ley; 

 
b) El s uperior je rárquico a  que  s e refiere e l párra fo a nterior de berá 
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comunicar al Instituto las medidas que haya adoptado en el caso; y
 

c) Si la  autoridad infractora no tu viese superior jerárquico, el requerimiento 
será turnado a la Auditoría Superior de la Federación, o su equivalente en la 
entidad federativa de que se trate, a fin de que se proceda en los términos de 
las leyes aplicables. 

 
2. Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios 
públicos a las obligaciones que el presen te Código les impone, la Secretaría 
Ejecutiva integrará un expediente que se remitirá a la autoridad competente, 
para que proceda en los términos de la legislación aplicable; estos últimos 
deberán comunicar al Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas que 
haya adoptado y  las sanciones impuest as. En todo caso, la autorida d 
competente orde nará la s me didas c autelares a  fi n de  q ue la  c onducta 
infractora cese de inmediato. 

 
3. Cua ndo e l Ins tituto te nga c onocimiento de  que  un e xtranjero, por  
cualquier forma, pretenda inmiscuirse o  se in miscuya en asuntos políticos, 
tomará l as medidas conducentes y procederá a  informar de inme diato a  l a 
Secretaría d e Go bernación, p ara lo s efecto s p revistos p or la le y. Si el  
infractor s e e ncuentra fu era d el te rritorio n acional, el In stituto p rocederá a 
informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya 
lugar. 

 
4. Cuando el Instituto tenga conocimiento de la comisión de una infracción 
por parte de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión, informará a la Secretaría de Gobernación para los efectos 
legales conducentes. 

 
5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una 
vez acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la au toridad 
electoral d eberá to mar e n cu enta la s circu nstancias q ue ro dean la 
contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes: 

 
a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 
suprimir p rácticas q ue in frinjan, en  cu alquier fo rma, las d isposiciones d e 
este Có digo, en aten ción al b ien ju rídico tu telado, o  las q ue se d icten co n 
base en él; 

 
b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

 
c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

 
d) Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

 
e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

 
f) En  su  caso , el mo nto del b eneficio, lucro, d año o  perjuicio d erivado d el 
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incumplimiento de obligaciones.
 

6. Se  considerará reincidente a l infrac tor que  ha biendo s ido d eclarado 
responsable del incumplimiento a alguna de las obligaciones a que se refiere 
el presente Código incurra nuevamente en la mi sma conducta infractora al  
presente ordenamiento legal. 

 
7. L as mu ltas d eberán ser p agadas en  la D irección Ejecu tiva d e 
Administración del Instituto; si el in fractor no cumple con su o bligación, el 
Instituto dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a 
su co bro co nforme a la le gislación ap licable. En  el caso  d e lo s p artidos 
políticos, el monto de las mismas se restará de sus ministraciones de gasto 
ordinario conforme a lo que se determine en la resolución. 

CAPITULO SEGUNDO Capítulo Segundo
De los efectos de la declaración de nulidad Del procedimiento sancionador 

 Disposiciones generales 
(Se deroga). Artículo 356

1. So n ó rganos co mpetentes p ara la tramitació n y  re solución del 
procedimiento sancionador: 

 
a) El Consejo General; 

 
b) La Comisión de Denuncias y Quejas, y 

 
c) La Secretaría del Consejo General. 

 
2. L os co nsejos y las  ju ntas ejecu tivas, lo cales y d istritales, en  su s 
respectivos ámbitos de competencia, fungirán como órganos auxiliares, para 
la tramitación de los procedimientos sancionadores, salvo lo establecido en 
el artículo 371 de este Código. 

 
3. La Comisión mencionada en el inciso b) de l párrafo anterior se integrará 
por tres co nsejeros electorales, quienes serán designados, para un periodo 
de tres añ os, por el Co nsejo General. Sus sesio nes y procedimientos serán 
determinados en el reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo. 

 Artículo 357
1. Las notificaciones se h arán a m ás ta rdar dentro de los tres d ías hábiles 
siguientes al en q ue se d icten las reso luciones q ue la s mo tiven y s urtirán 
sus efectos el mismo día de su realización. 

 
2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de 
una diligencia se notificará personalmente, al menos con tres días hábiles de 
anticipación al d ía y  h ora en  q ue se h aya d e cel ebrar la actu ación o 
audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en  los estrados del 
Instituto o del órgano que emita la resolución de que se trate. En todo caso, 
las que  se  dirija n a  una  autorida d u ór gano pa rtidario s e notific arán por 
oficio. 
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3. L as n otificaciones p ersonales se realizarán en  d ías y h oras h ábiles al 
interesado o por conducto de  la  persona que  és te haya autorizado para e l 
efecto. 

 
4. Las notif icaciones serán  personales cuando así se determine, pero, en 
todo caso, la primera notificación a alguna  de las partes se lle vará de forma 
personal. 

 
5. Cuando deba realizarse  una not ificación personal, el notif icador deberá 
cerciorarse, por c ualquier me dio, que  l a pe rsona qu e de ba se r n otificada 
tiene su domicilio en el in mueble designado y, después de ello, practicará la 
diligencia entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de 
todo lo cual se asentará razón en autos. 

 
6. Si no se encuentra al interesa do en su domicilio se le dejará con 
cualquiera d e las p ersonas q ue allí se en cuentren u n citato rio qu e 
contendrá: 

 
a) De nominación de l órg ano que  dic tó la  re solución que  s e pretende 
notificar; 

 
b) Datos del expediente en el cual se dictó; 

 
c) Extracto de la resolución que se notifica; 

 
d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le 
entrega; y 

 
e) El se ñalamiento de  la  hora  a la  que , al día  s iguiente, de berá e sperar la 
notificación. 

 
7. Al d ía sig uiente, en  la  h ora fijad a en el citato rio, el no tificador se  
constituirá nuevamente en el domicilio y si el interesado no se encuentra, se 
hará la notificación por es trados, de t odo lo cual  se asentará la razón  
correspondiente. 

 
8. Si a q uien se b usca se niega a re cibir la n otificación, o las personas que 
se encuentran en el dom icilio se rehúsan a recibi r el citatorio, o no se 
encuentra n adie en  el lu gar, ést e s e fijará en la  p uerta d e entrada, 
procediéndose a realizar la notif icación por estrados, asentándose razón de 
ello en autos. 

 
9. Las notificaciones personales podrán realizarse p or comparecencia del 
interesado, de  s u re presentante, o de  s u a utorizado a nte e l órgano que  
corresponda. 

 
10. La notificación de las resolucion es que pongan f in al procedimiento de  
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investigación será p ersonal, se h ará a más ta rdar d entro d e lo s tres d ías 
hábiles siguientes a aquel en que se dicten, entregando al denunciante y al 
denunciado copia certificada de la resolución. 

 
11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por 
días, esto s se co nsiderarán d e veinticuatro h oras. Du rante lo s p rocesos 
electorales todos los días y horas son há biles. En el caso de las quejas que 
se in icien an tes d el p roceso electo ral, lo s p lazos se computarán p or d ías 
hábiles, respecto de  las que se presenten una  vez inic iado aquél, por días 
naturales. 

 Artículo 358
1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los 
hechos n otorios o  imp osibles, n i aq uellos q ue h ayan sid o reco nocidos. 
Tanto la  Se cretaría como e l Cons ejo podrá n in vocar los  he chos notorios  
aunque no hayan sido alegados por el denunciado o por el quejoso. En todo 
caso, una vez que se haya apersonado el  denunciado al procedim iento de  
investigación, e n e l des ahogo de  la s prue bas se  re spetará el princ ipio 
contradictorio de la prueba, siempre que ello no s ignifique la posibilidad de 
demorar el p roceso, o  el riesgo d e q ue se o culte o d estruya el mate rial 
probatorio. 

 
2. L as p ruebas d eberán o frecerse en  e l p rimer escri to qu e p resenten las 
partes en el procedimiento, expresando con toda claridad cuál es el hecho o 
hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como las razones por 
las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas. 

 
3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 

 
a) Documentales públicas; 

 
b) Documentales privadas; 

 
c) Técnicas; 

 
d) Pericial contable; 

 
e) Presuncional legal y humana; y 

 
f) Instrumental de actuaciones. 

 
4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan 
en acta levantada ante fedatario público que las h aya recibido directamente 
de los  de clarantes, y s iempre que  e stos últimos  queden de bidamente 
identificados y asienten la razón de su dicho. 

 
5. La autoridad que sustancie el pr ocedimiento podrá ordenar el desahogo  
de reconocimientos o inspecciones judiciales, así como d e pruebas 
periciales, cuando la violación reclamada lo a merite, los plazos permitan su 
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desahogo y se estimen determinantes para el esclarecimiento de los hechos 
denunciados. 

 
6. El que joso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta 
antes del cierre de la instrucción. 

 
7. Admitida una  prue ba s uperveniente, s e da rá vista a l q uejoso o 
denunciado, según c orresponda, pa ra que  e n e l pla zo de  c inco días 
manifieste lo que a su derecho convenga. 

 
8. La Secretaría o e l Consejo podrán admitir aquellas pruebas que habiendo 
sido ofrecidas en el escrito por el que se comparezca al procedimiento y que 
hayan sido solicitadas a las instancias corres pondientes, no se hubiesen 
aportado an tes d e la ap robación d el p royecto d e resolución y  s e aporten 
hasta veinticuatro horas antes del inicio de la s esión respectiva. El Consejo 
apercibirá a las au toridades en caso de que éstas no atiendan en tiempo y 
forma, el requerimiento de las pruebas. 

 
9. Asimismo, el Co nsejo podrá admitir aquellos elementos probatorios que, 
habiendo s ido s olicitados por l os ór ganos de l Instituto dentro de  la  
investigación correspondiente, no se  hubiesen recibido sino hasta 
veinticuatro horas antes de la se sión respectiva. En estos casos el Consejo 
ordenará la  d evolución d el exp ediente a la Se cretaría p ara lo s efectos d el 
párrafo 1 del artículo 366 del presente Código. 

 
10. L os ó rganos q ue su stancien el p rocedimiento pod rán h acer u so d e los 
medios de apremio para hacer cumplir sus resoluciones. 

 Artículo 359
1. La s prue bas a dmitidas y de sahogadas se rán valoradas en s u conjunto, 
atendiendo a  las reglas de la lógica, la  experiencia y de la  sana crítica, así 
como a los principios rectores de la función e lectoral, con el objeto de que 
produzcan convicción sobre los hechos denunciados. 

 
2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio p leno, salvo prueba 
en contrario respecto de su autenticidad o de  la veracidad de los hechos a 
que se refieran. 

 
3. L as d ocumentales p rivadas, té cnicas, p ericiales, e in strumental d e 
actuaciones, así c omo a quellas e n la s que  un fe datario ha ga c onstar la s 
declaraciones de  a lguna persona de bidamente ide ntificada, s ólo ha rán 
prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al co ncatenarse con 
los d emás elementos q ue obren en  el expediente, las afirma ciones d e la s 
partes, la  verdad conocida y e l recto raciocinio de  la  re lación que guardan 
entre sí. 

 
4. En  el c aso d e e xistir im posibilidad m aterial p ara compulsar las  co pias 
simples que obren en el expediente, éstas tendrán únicamente el valor de un 
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indicio.
 Artículo 360

1. Para la resolución expedita de las quejas o de nuncias y con el objeto de 
determinar en u na so la reso lución sob re d os o  más d e ellas, procederá 
decretar la  acumulación p or litis pendencia, c onexidad, o c uando e xista 
vinculación de  dos  o má s e xpedientes de proc edimientos por q ue e xistan 
varias que jas o de nuncias c ontra un mis mo de nunciado, re specto de  una  
misma conducta y provengan de una misma causa.

 Capítulo Tercero
 Del procedimiento sancionador ordinario
 Artículo 361

1. El procedimiento para el conoc imiento de las faltas y aplicación de 
sanciones a dministrativas podrá inic iar a  ins tancia de pa rte, o d e ofic io 
cuando cualquier órgano del Instituto tenga conocimiento de la comisión de 
conductas infractoras. 

 
2. La facultad de la autoridad elect oral para fincar responsabilidades por 
infracciones administrativas prescribe en el término de cinco años. 

 Artículo 362
1. Cualquier persona podr á presentar quejas o denuncias por presuntas 
violaciones a  la n ormatividad electo ral an te lo s órg anos cen trales o  
desconcentrados del Instituto; las personas morales lo ha rán por medio de 
sus leg ítimos rep resentantes, en  térmi nos d e la legislació n ap licable, y  las  
personas físicas lo harán por su propio derecho. 

 
2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por 
medios de comunicación eléctricos o electrónicos y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

 
a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

 
b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

 
c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

 
d) Narra ción expresa y clara d e lo s h echos en  q ue se b asa la  q ueja o  
denuncia y, de ser posible, los preceptos presuntamente violados; 

 
e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las 
que ha brán de  re querirse, c uando e l promo vente acredite que 
oportunamente las solicitó por escrit o al órgano competente,  y no le 
hubieren sido entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con 
cada uno de los hechos; y 

 
f) Los  pa rtidos polí ticos de berán pre sentar la s que jas o de nuncias por 
escrito. En  caso  d e q ue lo s rep resentantes n o acre diten su  p ersonería, la  
queja o denuncia se tendrá por no presentada. 
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3. Salvo la h ipótesis contenida en la ú ltima parte del párrafo siguiente, ante 
la o misión de cu alquiera d e lo s req uisitos an tes se ñalados, la Secr etaría 
prevendrá al de nunciante pa ra que la  s ubsane de ntro d el pla zo 
improrrogable de tres días. De la misma forma lo prevendrá para que aclare 
su denuncia, cuando ésta sea imprecisa, vaga o genérica. En caso de no 
enmendar la  omisión q ue s e le  re quiera, s e te ndrá por no presentada la  
denuncia. 

 
4. La  a utoridad que  tome  c onocimiento de la  inte rposición de  una  queja o 
denuncia en forma oral, por medi os de comunicaci ón eléct ricos o 
electrónicos, deberá hacerla constar en  acta, req uiriendo la ratificació n por 
parte del denunciante. En caso de no ac udir a ratificar la  denuncia o queja 
dentro de l té rmino de  tre s días c ontados a  pa rtir de  que s e le  notifique  la  
citación, se tendrá por no formulada la denuncia. 

 
5. La  que ja o de nuncia podrá  s er formula da a nte c ualquier órga no de l 
Instituto, debiendo ser remitida dentro del término de cuarenta y ocho horas 
a la Sec retaría para su trámite, salvo que se requiera de la ratifica ción de la 
misma p or p arte d el q uejoso; su puesto en  el q ue ser á re mitida u na vez 
ratificada o, en su caso, cuando haya concluido el plazo para ello. 

 
6. Los  órga nos de sconcentrados que  re ciban una  q ueja o de nuncia s obre 
cualquier materia, p rocederán a en viar el  escrito  a la Secr etaría d entro d el 
plazo señ alado en  el párrafo an terior, un a vez q ue realicen  las a cciones 
necesarias p ara imp edir el o cultamiento, men oscabo o  d estrucción d e 
pruebas, así co mo para allegarse de elementos probatorios adicionales que 
estimen pudie ran aportar elementos para  la in vestigación, s in qu e dic has 
medidas impliquen el inicio anticipado de la misma. 

 
7. El órga no de l Ins tituto que  promuev a la denuncia la  remitirá 
inmediatamente a  la S ecretaría, p ara q ue est a la  e xamine ju nto co n las  
pruebas aportadas. 

 
8. Recibida la queja o denuncia, la Secretaría procederá a: 

 
a) Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General; 

 
b) Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso; 

 
c) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma; y 

 
d) En su caso, determinar y solicitar  las diligenci as ne cesarias para el  
desarrollo de la investigación. 

 
9. La Secretaría contará con un plazo de cinco días para emitir el acuerdo de 
admisión o pro puesta d e d esechamiento, co ntado a partir d el d ía en  q ue 
reciba la queja o denuncia. En caso de que se hubiese prevenido al quejoso, 



 

~ 291 ~ 
 

a partir de la recepción del desahogo de la prevención o de la fecha en la que 
termine el plazo sin que se hubiese desahogado la misma. 

 Artículo 363
1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

 
a) Tra tándose de  que jas o de nuncias que  versen s obre pres untas 
violaciones a la  norma tividad inte rna de  un pa rtido polít ico, e l que joso o 
denunciante no a credite s u pe rtenencia a l pa rtido d e que  s e tra te o s u 
interés jurídico; 

 
b) El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del 
partido denunciado s i la  queja versa sobre pre suntas violaciones a  s u 
normatividad interna; 

 
c) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia 
de otra queja o denuncia que cuente con resolución del Consejo respecto al 
fondo y  ésta no se haya impugnado a nte el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, o habiendo sido impugna da haya sido confirmada 
por el mismo Tribunal; y 

 
d) Se  de nuncien a ctos de los  que  e l Ins tituto re sulte inc ompetente pa ra 
conocer; o c uando los  actos, he chos u omis iones de nunciados no  
constituyan violaciones al presente Código. 

 
2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

 
a) Ha biendo sido a dmitida la  que ja, s obrevenga alguna de  la s c ausales d e 
improcedencia; 

 
b) El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la admisión 
de la queja o denuncia, haya perdido su registro; y 

 
c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando dicho 
lo exhiba antes de la aprobación del proyecto de resolución por parte d e la 
Secretaría y que a juicio de la misma, o por el avance de la investigación, no 
se tr ate d e la  imp utación d e h echos g raves, n i se vulneren lo s p rincipios 
rectores de la función electoral. 

 
3. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o 
denuncia se realizará de ofi cio. En caso  de ad vertir que se actualiza una de  
ellas, la Sec retaría elaborará u n p royecto d e reso lución po r el q ue se  
proponga el desechamiento o sobreseimiento, según corresponda. 

 
4. Cua ndo d urante la  s ustanciación de  una  in vestigación la  S ecretaría 
advierta h echos d istintos al o bjeto de ese p rocedimiento que p uedan 
constituir d istintas violaciones elector ales, o la respo nsabilidad de actores 
diversos a los denunciados, podrá ordenar el inicio, de oficio, de un nuevo 
procedimiento de investigación. 
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5. La secretaría llevará un registro de las quejas desechadas e in formará de 
ello al Consejo. 

 Artículo 364
1. Admitida la queja o denuncia, la Secretaría emplazará al denunciado, sin 
perjuicio de ordenar las diligencias de  investigación que estime necesarias.  
Con la primera notificación al denunc iado se le correrá traslado con una 
copia de la queja o denuncia, así como de las pruebas que en su caso haya 
aportado el denunciante o hubiera obtenido a prevención la autoridad que la 
recibió, concediéndole un plazo de cinco días para que c onteste respecto a 
las imputaciones que se le formula n. La omisión de contestar sobre dichas 
imputaciones ú nicamente tien e co mo efect o la  preclusión de  su derecho a  
ofrecer prue bas, s in ge nerar pre sunción re specto a la  veracidad de  los 
hechos denunciados. 

 
2. El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 
a) Nombre del de nunciado o su representante, con firma autógrafa o huella 
digital; 

 
b) De berá re ferirse a  los  he chos que  s e le  imputa n, a firmándolos, 
negándolos o declarando que los desconoce; 

 
c) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

 
d) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; y, 

 
e) Ofrecer y a portar las p ruebas co n q ue cu ente d ebiendo relacio nar ésta s 
con los hechos; o e n su caso, mencionar las que habrán de requerirse por 
estar en poder de una autoridad y  que no le haya sid o posible obt ener. En 
este ú ltimo su puesto, el o ferente d eberá ide ntificar con toda  pre cisión 
dichas pruebas. 

 Artículo 365
1. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por 
el Instituto de forma seria, congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y 
exhaustiva. 

 
2. Una vez que la Secretaría tenga conocimiento de los hechos denunciados, 
en su caso, dictará de inmediato las me didas necesarias para dar fe de los 
mismos; pa ra impe dir q ue s e pie rdan, destruyan o a lteren la s hue llas o  
vestigios, y en general para evitar que se dificulte la investigación. 

 
3. Admitida la queja o denuncia por la secretaría, se allegará de los  
elementos de convicción que estime p ertinentes para integrar el ex pediente 
respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos centrales 
o d esconcentrados d el In stituto q ue llev en a cab o las in vestigaciones o 
recaben las p ruebas necesarias. El p lazo para llevar a cabo la in vestigación 
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no p odrá e xceder de  c uarenta día s, c ontados a  pa rtir de  la  re cepción de l 
escrito de  q ueja o de nuncia e n la  Se cretaría o de l inic io de  oficio del 
procedimiento por pa rte de l Secretario. Dicho plazo podrá ser ampliado de 
manera e xcepcional p or u na s ola vez, ha sta por un periodo igual a l a ntes 
señalado, mediante acuerdo debidamente motivado que emita la Secretaría. 

 
4. Si de ntro del pla zo fi jado pa ra la  a dmisión de  l a que ja o de nuncia, la  
Secretaría valora q ue d eben d ictarse me didas cau telares lo  p ropondrá a la  
Comisión de  Que jas y Denuncias pa ra que e sta resue lva, e n un plazo de  
veinticuatro hora s, lo c onducente, a  fin lograr la  ce sación de  los  actos o  
hechos que constituy an la infracci ón, ev itar la producción de daños 
irreparables, la afe ctación d e lo s p rincipios q ue rig en lo s p rocesos 
electorales, o  la vulneración d e los bien es ju rídicos tu telados por las  
disposiciones contenidas en este Código. 

 
5. El Secreta rio d el Con sejo p odrá so licitar a las au toridades fed erales, 
estatales o munic ipales, según corresponda, los informes, certificaciones o 
el a poyo ne cesario pa ra la  re alización de dil igencias que  c oadyuven pa ra 
indagar y  verificar la  ce rteza de  los  hec hos de nunciados. Con la  mis ma 
finalidad po drá r equerir a las p ersonas física s y morales la e ntrega d e 
informaciones y pruebas que sean necesarias. 

 
6. Las diligencias que se realicen en el curso de la in vestigación deberán ser 
efectuadas por la Secretaría, a través del servidor público o por el apoderado 
legal que  é ste de signe a  pe tición por escrito d e cualq uiera d e lo s an tes 
señalados, por los vocales ejecutivos de los ó rganos desconcentrados del 
Instituto; excepcionalmente, los vocales antes señalados podrán designar a 
alguno de l os vocales de la s junta s pa ra que  lleven a c abo dic has 
diligencias. En todo caso, los vocales ejecuti vos serán responsables del 
debido ejercicio de la función indagatoria. 

 Artículo 366
1. Co ncluido el d esahogo d e las p ruebas y , en  su  caso , ag otada la  
investigación, la Secretaría pondrá el expediente a la vista del quejoso y del 
denunciado para que , e n un pla zo de  c inco día s, ma nifiesten lo q ue a  su  
derecho convenga. Transcurrido el p lazo a q ue se refiere el p árrafo anterior 
procederá a elaborar el proyecto de resolución corre spondiente, en un 
término no may or a die z día s c ontados a pa rtir de l d esahogo de  la  última  
vista. Ve ncido e l pla zo a ntes me ncionado e l Se cretario podrá  a mpliarlo 
mediante a cuerdo en  el q ue se señalen las cau sas q ue lo  mo tiven; l a 
ampliación no podrá exceder de diez días. 

 
2. El p royecto d e reso lución qu e fo rmule la Secret aría s erá enviado a la 
Comisión de Quejas y Denuncias, dentro del término de cinco días, para su 
conocimiento y estudio. 

 
3. El pre sidente de  la  c itada Comis ión, a m ás t ardar al d ía sig uiente d e la  
recepción d el d ictamen, co nvocará a lo s d emás in tegrantes d e la m isma a  
sesión, la q ue deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la fech a 
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de la convocatoria, con la finalidad de que dicho órgano colegiado analice y 
valore el proyecto de resolución, atendiendo a lo siguiente: 

 
a) Si el prim er proyecto de la Secretaría propone  el desechamiento o 
sobreseimiento d e la in vestigación, o  la  imp osición d e u na s anción y la  
Comisión está de acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejo 
General para su estudio y votación; 

 
b) En  caso  de n o ap robarse el d esechamiento o so breseimiento, o la 
imposición d e la  sa nción, la Comis ión devolverá e l proyecto a l Se cretario, 
exponiendo l as ra zones d e s u dev olución, o s ugiriendo, e n s u c aso, la s 
diligencias q ue estime p ertinentes p ara el p erfeccionamiento d e la  
investigación; 

 
c) En un pla zo no ma yor a  quinc e dí as de spués de la  de volución de l 
proyecto y la s co nsideraciones al re specto, la Secr etaría e mitirá u n n uevo 
proyecto de  re solución, de biendo considerar los  ra zonamientos y 
argumentos que formule la Comisión. 

 
4. Una vez que el presidente del Consejo reciba el proyecto correspondiente, 
convocará a sesión, remitiendo copias del mismo a los integrantes de dicho 
órgano por lo menos tres días antes de la fecha de la sesión. 

 
5. En la sesión en que conozca del pr oyecto de resolución, el Consejo 
determinará: 

 
a) Aprobarlo en los términos en que se le presente; 

 
b) Aprobarlo, ordenando a l secretario del Consejo realizar e l engrose de la 
resolución en  el sen tido d e lo s arg umentos, co nsideraciones y 
razonamientos expresados por la mayoría; 

 
c) Modificarlo, procediendo a ap robarlo dentro de la misma sesión, siempre 
y cuando se considere que puede hacerse y que no contradice lo establecido 
en el cuerpo del dictamen; 

 
d) Rech azarlo y  o rdenar a la Secr etaría elaborar u n n uevo p royecto en  el 
sentido d e lo s a rgumentos, co nsideraciones y razonamientos e xpresados 
por la mayoría; y 

 
e) Re chazado u n p royecto d e re solución se en tiende q ue se  ap rueba u n 
acuerdo de devolución. 

 
6. En caso de empate moti vado por la ausencia de alguno de los consejeros 
electorales, se procederá a una segunda votación; en caso de persistir el 
empate, el co nsejero presidente determinará que se p resente en una sesión 
posterior, en la que se encuentr en presenten t odos los consejeros 
electorales. 
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7. El c onsejero e lectoral que  dis ienta d e la  may oría podrá formul ar voto 
particular, el cu al se in sertará en  el proyecto resp ectivo si s e r emite al 
secretario dentro de los dos días siguientes a la fecha de su aprobación. 

 
8. En e l desahogo de los puntos de la orden del día en que el Consejo deba 
resolver sobre los proyect os de reso lución relati vos a quejas o denuncias, 
éstos se agruparán y  votarán en  u n so lo acto , sal vo q ue alg uno d e su s 
integrantes proponga su discusión por separado. 

 Capítulo Cuarto
 Del procedimiento especial sancionador
 Artículo 367

1. Den tro d e lo s p rocesos electo rales, la Secr etaría d el Co nsejo Gen eral 
instruirá el p rocedimiento esp ecial establecido p or el p resente cap ítulo, 
cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

 
a) Violen lo establecido en la Base III de l artículo 41 o en el séptimo párrafo 
del artículo 134 de la Constitución; 

 
b) Contrav engan la s norma s s obre propa ganda política o e lectoral 
establecidas para los partidos políticos en este Código; o 

 
c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

 Artículo 368.
1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o 
electoral en  rad io y  tele visión durante la realizació n d e los pro cesos 
electorales de las entidades federativas, la autoridad electoral administrativa 
competente presentará la denuncia ante el Instituto Federal Electoral. 

 
2. Los  proc edimientos re lacionados c on la  difus ión de  propa ganda que  
denigre o calumnie sólo podrán iniciar a instancia de parte afectada. 

 
3. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

 
a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

 
b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

 
c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

 
d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 

 
e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las 
que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y 

 
f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 
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4. El órga no del Ins tituto que re ciba o promuev a la de nuncia la  re mitirá 
inmediatamente a  la S ecretaría, p ara q ue est a la  e xamine ju nto co n las  
pruebas aportadas. 

 
5. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 

 
a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo; 

 
b) L os he chos de nunciados no  c onstituyan, de  ma nera e vidente, una  
violación en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso 
electivo; 

 
c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y 

 
d) La materia de la denuncia resulte irreparable. 

 
6. En los casos anterior es la Secret aría notificará al denunciante su 
resolución, por el medio más expedito a su alcance, dentro del plazo de doce 
horas; tal resolución deberá ser confirmada por escrito. 

 
7.  Cua ndo a dmita la  de nuncia, e mplazará a l de nunciante y a l de nunciado 
para q ue comparezcan a u na au diencia de p ruebas y aleg atos, q ue ten drá 
lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho hora s posteriores a la  admisión. 
En el escrito respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se 
le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos. 

 
8. Si la  Sec retaría considera ne cesaria l a a dopción d e me didas cautelares, 
las propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias dentro del plazo antes 
señalado, en los términos establecidos en el artículo 364 de este Código. 

 Artículo 369
1. L a au diencia d e p ruebas y aleg atos se lle vará a cab o d e man era 
ininterrumpida, en forma oral y será conducida por la Secretaría debiéndose 
levantar constancia de su desarrollo. 

 
2. En  el p rocedimiento esp ecial n o serán ad mitidas más  p ruebas q ue la  
documental y  la  técnica, esta última será desahogada s iempre y cuando e l 
oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la audiencia. 

 
3. La  fa lta de  as istencia de la s parte s no impe dirá la  ce lebración de  la 
audiencia en el día y hora señalados, la que se desarrollará en los siguientes 
términos: 

 
a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, 
en una  inte rvención no m ayor de  quin ce minutos , re suma el he cho que  
motivó la  de nuncia y  ha ga una  re lación de  la s prue bas que  a  s u j uicio la 
corroboran. En caso de que el pro cedimiento se haya iniciado e n forma 
oficiosa la Secretaría actuará como denunciante; 
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b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un 
tiempo no ma yor a tre inta minutos, responda a  la  denuncia, ofreciendo las 
pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que se realiza; 

 
c) La  Se cretaría res olverá s obre la  a dmisión de  prue bas y ac to se guido 
procederá a su desahogo, y 

 
d) Concluido el desahogo de las pruebas, la Secretaría concederá en forma 
sucesiva el uso de la voz al de nunciante y al denunciado, o a sus 
representantes, q uienes pod rán aleg ar e n fo rma escri ta o  verbal, po r u na 
sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno. 

 Artículo 370
1. Celeb rada la au diencia, la Secreta ría d eberá fo rmular u n p royecto d e 
resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes y lo presentará ante el 
consejero presidente, para que éste convoque a los  miembros del Consejo 
General a u na sesió n q ue d eberá celeb rarse, a má s tard ar, d entro d e las 
veinticuatro horas posteriores a la entrega del citado proyecto. 

 
2. En la sesión respecti va el Consejo General conocerá y resolverá sobre el 
proyecto de resolución. En caso de comprobarse la infra cción denunciada, 
el Cons ejo o rdenará la  ca ncelación in mediata de  la  tra nsmisión de  la  
propaganda política o electoral en radio y televisión motivo de la denuncia; 
el re tiro fís ico, o la  inme diata s uspensión de  la  dis tribución o dif usión de  
propaganda violatoria de este Código, cualquiera que sea su forma, o medio 
de difusión, e impondrá las sanciones correspondientes. 

 Artículo 371
1. Cuando las denuncias a que se refiere este capítulo tengan como motivo 
la comisión de conductas referidas a la ubicación f ísica o al contenido de  
propaganda política o e lectoral impresa, de aquella pintada en bardas, o d e 
cualquier otra  dife rente a la  tra nsmitida por ra dio o  te levisión, a sí c omo 
cuando se refieran a actos anticipados de precampaña o campaña en que la 
conducta infractora esté relacionada con ese tipo de propaganda se estará a 
lo siguiente: 

 
a) La denuncia será presentada ante e l vocal e jecutivo de la  Junta Distrital 
del Ins tituto que c orresponda a  la  de marcación te rritorial e n d onde ha ya 
ocurrido la conducta denunciada; 

 
b) El vocal ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en 
el artícu lo an terior p ara el  Secr etario d el Co nsejo Gen eral d el In stituto, 
conforme a l procedimiento y  dentro de los  plazos señalados por e l mismo 
artículo; 

 
c) En  su  caso, el p royecto d e resolución será  p resentado p ara su  
conocimiento y votación ante el Consejo Distrital respectivo; 

 
d) Fuera de los procesos electorales federales, la resolución será presentada 
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ante la Junta Ejecutiva del distrito electoral de que se trate; y
 

e) L as reso luciones q ue aprueben lo s co nsejos o juntas d istritales d el 
Instituto podr án s er impugna das a nte los  c orrespondientes c onsejos o 
juntas locales, cuyas resoluciones serán definitivas. 

 
2. En los supuestos establecidos en el p árrafo 1 d el presente artículo, si la  
conducta de nunciada constituy e una infracci ón generalizada o rev iste 
gravedad, la Secr etaría d el Co nsejo General d el In stituto p odrán atraer el 
asunto. 

 Capítulo Quinto
 Del procedimiento en materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los 

partidos políticos 
 Artículo 372

1. So n ó rganos co mpetentes p ara la t ramitación y r esolución d e q uejas 
sobre financiamiento y gasto de los partidos pol íticos, y en su caso de las 
agrupaciones políticas nacionales: 

 
a) El Consejo General; 

 
b) La Unidad de Fiscalización; 

 
c) La Secretaría del Consejo General, y 

 
2. El órgano competente para tramitar, substanciar y formular el proyecto de 
resolución relati vo a l as q uejas a q ue se refie re el p árrafo an terior será la  
Unidad de  F iscalización, la  que  po drá s olicitar la  c olaboración de  la  
Secretaría o, por s u c onducto, la  de  los  órga nos de sconcentrados de l 
Instituto. 

 
3. Las notificaciones surtirán sus efectos el mismo  día en que se r ealicen y 
podrán hacerse: 

 
a) De manera personal, directamente con el in teresado en las o ficinas de su 
representación ante el Consejo General o en su domicilio social; 

 
b) Por cédula que se dejará con cualquier persona que se encuentre en su 
domicilio, o bien, 

 
c) Por estrados. 

 
4. A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán de aplicación 
supletoria, en lo co nducente, las reg las d e su stanciación y  reso lución del 
procedimiento sancionador previsto en los capítulos segundo y tercero del 
presente título y en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 

 Artículo 373
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1. L a Secreta ría d el Co nsejo Gen eral rec ibirá las q uejas a q ue se r efiere el  
presente capítulo y las turnará de inmediato a la Unidad de Fiscalización. 

 
2. Las quejas podrán presentarse ante los órganos  desconcentrados del 
Instituto, q ue la s remitirá n, de ntro de  las veinticuatro h oras sig uientes, al 
secretario ejecutivo, para que éste p roceda conforme a lo  que establece el  
párrafo anterior. 

 
3. En caso de que la qu eja sea p resentada ante un órgano desconcentrado 
del Ins tituto por e l re presentante de  u n pa rtido po lítico, la  Se cretaría lo 
notificará a  la  re presentación del pa rtido po lítico de nunciante a nte e l 
Consejo Ge neral de l Ins tituto, e nviándole c opia de l escrito por e l que  se 
presentó la queja. 

 Artículo 374
1. Toda  que ja de berá ser pre sentada por e scrito, c on firma  a utógrafa del  
denunciante, señalando dom icilio para oír y recibir notificaciones; 
tratándose d e las p resentadas p or lo s p artidos políticos o  ag rupaciones 
políticas nacionales, el promovente deberá acreditar su personería. 

 Artículo 375
1. El escrito  por el que se presente la queja deberá contener la narración de 
los hechos que la motivan y aportar los elementos de prueba o indicios con 
los que cuente el denunciante. 

 
2. Las quejas deberán ser presentadas dentro de los tres años siguiente al  
de la fecha en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dictamen c onsolidado re lativo a  los  info rmes c orrespondientes a l ejercicio 
durante el qu e p resuntamente se h ayan su scitado lo s hechos q ue se  
denuncian. 

 Artículo 376
1. Un a vez q ue el titu lar de la Un idad de F iscalización recib a el es crito d e 
queja, procederá a registrarlo y lo comunicará al Secretario del Consejo. 

 
2. El titular de la Unidad podrá desechar la queja, de plano, en los siguientes 
casos: 

 
a) Si los hechos narrados resultan notoriamente frívolos o inverosímiles, o si 
siendo ciertos, carecen de sanción legal; 

 
b) Si la qu eja no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 374 
y 375 del presente Código; 

 
c) Si la queja no se hace acompañar de elemento probatorio alguno, aun con 
valor indiciario, que respalde los hechos que denuncia; o 

 
d) Si por cualquier otro motivo la queja resulta notoriamente improcedente. 

 
3. El desechamiento de una queja, con fundamento en lo establecido en el  
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párrafo anterior, no prejuzga sobre el fondo del asunto, y no se constituye en 
obstáculo p ara que  la  Unida d de Fis calización pue da e jercer s us 
atribuciones legales. 

 
4. En  caso  d e q ue la q ueja cu mpla co n lo s req uisitos fo rmales y n o s e 
presente alguna causa de desechamiento, el titular de la Unidad notificará al 
partido de nunciado, de l i nicio de l pro cedimiento re spectivo, c orriéndole 
traslado con el escrito de queja y los elementos probatorios presentados por 
el denunciante. 

 
5. El titu lar de la Un idad, a fin de allegarse de los elementos de convicción 
que estime pertinentes, podrá solicitar al secretario ejecutivo que instruya a 
los órganos ejecutivos, centrales o desconcentrados, del Instituto para que 
lleven a cabo las diligencias probatorias o recaben las pruebas necesarias. 

 
6. Con la misma finalidad solicitará al secretario ejecutivo que requiera a las 
autoridades competentes para que en treguen las p ruebas que obren en  su  
poder, o para que  le  pe rmitan obte ner la  informa ción que s e e ncuentre 
reservada o  protegida p or el s ecreto fiscal, b ancario o  fid uciario. En  est e 
último caso deberá establecer medidas para el resguardo de la in formación 
que le sea entregada. Las autorida des están obligadas a responder tales 
requerimientos en un p lazo máximo de quince d ías naturales, mismos que, 
por causa justificada, podrá ampliarse cinco días. 

 
7. También podrá requerir a los particulares, personas físicas y morales, le 
proporcionen la información y documentos necesarios para la investigación; 
los re queridos de berán res ponder e n l os pla zos s eñalados e n e l a rtículo 
anterior. 

 
8. El titu lar de  la  Unida d d e Fis calización po drá orde nar, e n e l c urso de  la  
revisión que  se pra ctique de  los  i nformes a nuales o de  c ampaña de  los  
partidos políticos nacionales, que se realicen las verificaciones a que haya 
lugar e n re lación c on la s quejas c orrespondientes a  c ada uno de  dic hos 
ejercicios; a simismo, p odrá so licitar informe  d etallado a l pa rtido 
denunciado, y requerirle l a e ntrega de informa ción y doc umentación que  
juzgue necesaria. 

 Artículo 377
1. Una vez realizados los actos a q ue se refiere el a rtículo anterior, el titu lar 
de la  Unida d e mplazará al pa rtido de nunciado, c orriéndole tra slado c on 
todos los elementos que integren el expediente respectivo, para que en un 
término de  c inco día s c ontados a  partir de la  fec ha en que  s urta efecto la 
notificación, conteste por escrito. 

 
2. En la contestación al emplazamiento, el partido denunciado podrá exponer 
lo que a su derecho convenga, se referirá a los hechos mencionados en la 
denuncia o queja, y ofrezca y exhiba prue bas, con excepción de la 
testimonial y la  de  pos iciones, de biendo re lacionarlas con los  he chos, y 
presentar las alegaciones que estime procedentes, 
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3. Agotada la  in strucción, el titu lar d e la Un idad elab orará el p royecto d e 
resolución correspondient e, para ser presentado a la c onsideración del 
Consejo General del Instituto en la siguiente sesión que celebre. 

 
4. Los proyectos de resolución deberán ser presentados al Consejo General 
en u n término  n o ma yor a  sesen ta d ías n aturales, co ntados a p artir d e la 
recepción de la que ja o de nuncia por parte de la Unidad de Fiscalización, 
con excepción de aquellos asuntos en que por la naturaleza de las pruebas 
ofrecidas o de las investigaciones que se realicen, se justifique la ampliación 
del plazo indicado, informando al secretario ejecutivo. 

 
5. La Unidad de Fiscalización deberá informar al Consejo General del estado 
que guarden los procedimientos en trámite. 

 Artículo 378
1. El Consejo General, una vez que conozca el proyecto de resolución, 
procederá a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes. 

 
2. Para fijar la sanción se tomarán en cuenta las circunstancias y la gravedad 
de la falta: 

 
a) Se en tenderá p or circu nstancias el  tiemp o, mo do y  lu gar en  el qu e se 
produjo la falta; 

 
b) Para determinar la  gravedad de  la  falta se analizará la importancia de  la 
norma transgredida y los efectos que genere respecto de los objetivos y los 
bienes jurídicos tutelados por la norma; y 

 
c) En caso de reincidencia, se aplicará una sanción más severa. 

 
3. Si d urante la  s ubstanciación de  alguna q ueja se advierte la violación a 
ordenamientos leg ales ajenos a la competencia d e la Un idad d e 
Fiscalización, ésta so licitará al se cretario d el Con sejo q ue p roceda a d ar 
parte a las autoridades competentes. 

TITULO SEGUNDO Título Segundo
Del sistema de medios de impugnación De las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal 

Electoral 
(Se deroga). 

CAPITULO PRIMERO Capítulo Primero
Disposiciones Preliminares De las responsabilidades administrativas

 Artículo 379
1. Par a lo s efe ctos d el p resente capítulo, será n co nsiderados co mo 
servidores p úblicos del In stituto el con sejero p residente, lo s con sejeros 
electorales de l Cons ejo G eneral y de  lo s co nsejos lo cales y d istritales, el 
secretario ejecu tivo, el c ontralor g eneral, lo s d irectores ejec utivos, el  
director ge neral de  la  Unida d de  Fis calización de  l os Re cursos de  los  
Partidos Po líticos, lo s jefes d e u nidades ad ministrativas, lo s v ocales 
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ejecutivos de  los  órganos desconcentrados, los func ionarios y  empleados, 
y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier n aturaleza en el In stituto Federal Ele ctoral, q uienes se rán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones. 

 
2. La  Contra loría General del Instituto, su titular y  el personal adscrito a  la 
misma, cualquiera que sea su nivel, están impedidos de intervenir o interferir 
en forma al guna en el desempeño de  las facultades y ej ercicio de 
atribuciones de  na turaleza e lectoral que  la  Constitución y  e ste Código 
confieren a los funcionarios del Instituto. 

 Artículo 380
1. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto 
Federal Electoral: 

 
a) Re alizar cond uctas que  a tenten c ontra la  inde pendencia de  la  función 
electoral, o cualquier acción que genere o implique subordinación respecto 
de terceros; 

 
b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a o tros órganos 
del Instituto; 

 
c) T ener n otoria n egligencia, in eptitud o d escuido en el d esempeño d e las 
funciones o labores que deban realizar; 

 
d) Conoc er de  a lgún a sunto o pa rticipar en a lgún a cto pa ra e l cual se 
encuentren impedidos; 

 
e) Rea lizar n ombramientos, promoc iones o ra tificaciones infring iendo la s 
disposiciones generales correspondientes; 

 
f) No pone r en c onocimiento de l Cons ejo Ge neral del Ins tituto Federal 
Electoral todo a cto te ndiente a  vulnerar la  inde pendencia de  la func ión 
electoral; 

 
g) No  p reservar lo s p rincipios que ri gen el fu ncionamiento d el In stituto 
Federal Electoral en el desempeño de sus labores; 

 
h) Emitir opi nión p ública que  impliq ue pre juzgar s obre un a sunto de  s u 
conocimiento; 

 
i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo; 

 
j) L as p revistas, en  lo co nducente, en  el artícu lo 8 de la L ey F ederal d e 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 

 
k) Las demás que determine esté Código o las leyes que resulten aplicables. 
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CAPITULO SEGUNDO Capítulo Segundo
De la competencia, de la legitimación y de la personería Del procedimiento para la determinación de responsabilidades 

administrativas 
 

Artículo 381 
1. El procedimiento para  determinar las responsabilidades de los servidores 
públicos del Instituto Federal Electoral a que se refiere este Título se iniciará 
de oficio o a petición de part e, por queja o denuncia , presen tada por  
cualquier pe rsona, por e l s ervidor públi co que  te nga c onocimiento de  los 
hechos o , en su  caso  p or el Min isterio Pú blico Federal. No  se admitirán 
denuncias anónimas. Las responsabilidades administrativas a que se refiere 
este artículo, prescribirán en tres años. 

Artículo 301 Artículo 382
1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio o a  petición de parte, 
deberán est ar ap oyadas en  elemen tos p robatorios su ficientes p ara 
establecer l a existencia de  la infracción  y presum ir l a responsabilidad del  
servidor público denunciado. 

 
2. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 

 
a) Cua ndo s e tra te de  actos u omis iones imputa dos a  una  mis ma persona 
que hayan sido materia de otra queja o denuncia ante la Contraloría General 
y que cuenten con resolución definitiva; 

 
b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría General 
resulte incompetente para conocer, y 

 
c) Cundo los  actos u omisiones de nunciados no constituy an cau sas de 
responsabilidad en los términos de este ordenamiento. 

 
3. Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador: 

 
a) Cua ndo h abiendo s ido re cibida la  queja o de nuncia, s obrevenga una  
causa de improcedencia, y 

 
b) Cuando el denunciante  presente es crito de desistimiento, siempre y 
cuando se exhiba ante de que se dicte resolución. En ningún caso procederá 
el sobreseimiento cuando se trate de infracciones graves. 

 
4. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o 
denuncia será de oficio. 

(Se deroga). Artículo 383
1. Para la determinación de las r esponsabilidades a que se refiere este 
capítulo deberá seguirse el siguiente procedimiento: 

 
a) Re cibida la  que ja o de nuncia, y  de  no e ncontrarse ninguna  causa de 
improcedencia o de desechamiento, se en viará copia de la misma, co n sus 
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anexos, al servidor público presunto responsable para que, en un término de 
cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, ofrezca las pruebas 
correspondientes y  ex ponga lo  que  a  su de recho c onvenga. El i nforme 
deberá re ferirse a  todos  y c ada uno de  los  he chos c omprendidos e n la 
denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore, por no s er 
propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se presumirán ciertos 
los hechos de la denuncia sobre los cuales el denunciado no se pronuncie, 
salvo p rueba en  co ntrario. L a acep tación d e lo s hech os n o en traña la 
aceptación de la responsabilidad administrativa que se le imputa; 

 
b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se resolverá dentro de los 
treinta días hábiles sigui entes sobre la inexisten cia de responsabilidad o 
imponiendo al infractor las sanciones administrativas correspondientes, y se 
notificará la resolución al servidor públ ico, y  en su caso al denunciante, 
dentro de  la s se tenta y dos hora s cua ndo s e trate  de  los  cas os de 
responsabilidad señalados en los incisos b), d) al f), y h) al k) del artículo 380 
de este Código; 

 
c) Cuando se trate de los  casos comprendidos en los incisos a), c) y g) de l 
artículo 380  d e este C ódigo, el con tralor g eneral citará al presunto 
responsable a una  a udiencia, ha ciéndole s aber l a res ponsabilidad o  
responsabilidades que se le imputen, el  lugar, d ía y hora en que tendrá 
verificativo d icha au diencia, y su  d erecho a o frecer p ruebas y aleg ar en la 
misma lo que  a  su derecho convenga, por s í o por me dio de  un de fensor. 
Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de 
cinco ni mayor de quince días hábiles; 

 
d) Si del i nforme o de  los  re sultados d e la  a udiencia no s e de sprenden 
elementos su ficientes p ara reso lver o  se ad vierten otros q ue imp liquen 
nueva responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de 
otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar, 
en su caso, la celebración de otra u otras audiencias; 

 
e) Co n e xcepción d el co nsejero p residente, lo s co nsejeros electorales y el 
secretario de l Cons ejo Ge neral, la  Contra loría Ge neral po drá de terminar la 
suspensión te mporal de l presunto re sponsable de  s u ca rgo, emple o o  
comisión, s iempre que así convenga para la  conducción o continuación de 
las in vestigaciones; la suspensión cesará cuando así  lo resuel va l a propia 
Contraloría. L a suspensión temporal no prejuzga sob re la responsabilidad 
que se impute al servidor público, lo cual se hará constar expresamente en 
la resolución respectiva; 

 
f) Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable 
de la falta q ue se le imp uta, será re stituido en el g oce de sus derechos y se 
le cubrirán las percepciones que debiera haber recibido durante el tiempo en 
que hubiere estado suspendido; y 

 
g) Cu ando se co mpruebe la existen cia d e la in fracción mo tivo d e la  
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denuncia, el titular de la Contraloría impondrá la sanción que corresponda y 
dictará las medidas para su corrección o remedio inmediato.

 Artículo 384
 

1. Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente capítulo 
y a la s co metidas en  co ntravención d el artícu lo 8 d e la L ey F ederal d e 
Responsabilidades Administrativas de l os Ser vidores Púb licos consistirán 
en: 

 
a) Apercibimiento privado o público; 

 
b) Amonestación privada o pública; 

 
c) Sanción económica; 

 
d) Suspensión; 

 
e) Destitución del puesto, y 

 
f) Inhabilitación tem poral, hasta por cinco años, para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público. 

 
2. T ratándose d el co nsejero p residente y lo s co nsejeros ele ctorales d el 
Consejo General, so lo p or in fracciones ad ministrativas q ue co nstituyan 
conductas graves y sistemáticas, el contralor general notificará al presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el expediente 
del asunto fundado y motivado, a fin de que dicha Cámara, por el acuerdo de 
las d os terc eras p artes de lo s miemb ros p resentes, re suelva sobre la  
responsabilidad. 

 
3. T ratándose d el Secreta rio Ejecu tivo y d e lo s direc tores eje cutivos d el 
Instituto, para la ap licación de las san ciones p or las in fracciones a q ue se 
refiere el p árrafo an terior, el co ntralor gen eral p resentará an te el Co nsejo 
General el ex pediente respectivo a fin  de q ue resuelva sobre la p rocedencia 
de la sanción. 

 Artículo 385
1. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con 
los criterios establecidos, en lo conducente, en los artículos 13, 14, 15 y 16 
de la  Le y Fe deral de  Res ponsabilidades Administrativas de  los  Ser vidores 
Públicos. 

 
2. En todo c aso, se considerarán como faltas graves, e l incumplimiento de 
las o bligaciones señ aladas en  las frac ciones X a XIV, XX, XX II y  XXIII del 
artículo 8 de la Ley  Fe deral de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, así como en los incisos a) al e) y g ) del artículo 380 de 
este Código. 

 Artículo 386
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1. Con inde pendencia de l sentido de  la  resolución que se  dic te al final de l 
procedimiento, e l Contra lor dic tará las  pro videncias oportuna s pa ra la 
corrección de las irregularidades administrativas que se detecten en ocasión 
del trámite de la queja, y si del contenido de ésta se desprende la realización 
de una conducta que pudiera dar luga r a responsabilidad, procederá en los 
términos previstos en este capítulo. 

 Artículo 387
1. L as resoluciones p or las q ue s e im pongan san ciones ad ministrativas 
podrán ser impugnadas través de los medios de defensa que establezcan el 
Estatuto y l os d emás o rdenamientos d e c arácter reg lamentario; lo s 
interesados p odrán opta r por la  impug nación d irecta d e aquéllas an te el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y  Administrativa en los términos que fije 
la ley correspondiente.

CAPITULO TERCERO Capítulo Tercero
De los plazos y de los términos De la Contraloría General

(Se deroga). Artículo 388
1. La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto Federal 
Electoral que tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del 
Instituto; e n el e jercicio de  s us a tribuciones e stará dotada de  a utonomía 
técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 
  
2. El titular de la Contraloría tendrá un nivel jerárquico equivalente a director 
ejecutivo. 

 
3. El titular de la Contraloría será designado por la Cámara de Diputados, con 
el voto de las dos terc eras partes de sus miembros presentes, a propuesta 
de in stituciones p úblicas d e ed ucación su perior, med iante lo s 
procedimientos y en los  pla zos que  fije la  Ley  O rgánica de l Congreso 
General. 

 
4. El electo  r endirá la p rotesta d e le y a nte el Co nsejo Gen eral d el In stituto 
Federal Electoral. 

 
5. El c ontralor durará en su e ncargo seis años y podrá ser reelecto por u na 
sola vez; e stará ad scrito a dministrativamente a la P residencia d el Co nsejo 
General y mante ndrá la  c oordinación té cnica ne cesaria c on la  Enti dad de  
Fiscalización Superior de la Federación a que se refiere el artículo 79 de la 
Constitución. 

 
6. La Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recursos que 
apruebe e l Consejo General a  propuesta de  su titula r, de  conformidad con 
las reglas previstas en este Capítulo. 

 
7. En  su  d esempeño la Co ntraloría se  su jetará a lo s p rincipios d e 
imparcialidad, legalidad , o bjetividad, ce rteza, h onestidad, exh austividad y 
transparencia. 

Artículo 302 Artículo 389
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1. El contralor general deberá reunir los mismos requisitos que este Código 
establece para los directores ejecutivos del Instituto, y los siguientes: 

 
a) No  ser co nsejero ele ctoral d e cu alquiera d e lo s consejos d el Instituto, 
salvo que  se hay a se parado de l c argo tre s a ños antes de l dí a de  la 
designación; 

 
b) Goza r de  bue na re putación y  no haber s ido c ondenado por de lito 
intencional que amerite pena corporal de más de un a ño de prisión; pero si 
se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 
la bue na fa ma e n el c oncepto públ ico, e llo lo inha bilitará pa ra el c argo, 
cualquiera que haya sido la pena; 

 
c) Co ntar al momento d e su d esignación co n exp eriencia p rofesional d e al 
menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos; 

 
d) Contar a l día de  su designación, con antigüedad mínima de  c inco años, 
con títul o pr ofesional, de  ni vel lic enciatura, de  c ontador púb lico u otro 
relacionado en forma  directa con las actividades de fiscalización, expedido 
por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

 
e) No  p ertenecer o  h aber pertenecido en  lo s cu atro años an teriores a su  
designación a despachos de consultoría o auditoría que hubieren prestado 
sus servicios al Instituto o a algún partido político. 

(Se deroga). Artículo 390
1. El contralor general podrá ser sancionado conforme a los artículos 381 al 
385 de este Código por las siguien tes causas gra ves de  responsabilidad 
administrativa: 

 
a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información 
confidencial en lo s términ os d el p resente Có digo y  d e la leg islación en  la 
materia; 

 
b) De jar s in c ausa jus tificada, de  fi ncar responsabilidades o a plicar 
sanciones pec uniarias, e n e l á mbito de  s u c ompetencia c uando e sté 
debidamente comprobada la  re sponsabilidad e  ide ntificado e l re sponsable 
como co nsecuencia d e las  re visiones e in vestigaciones q ue re alice en  el 
ejercicio de sus atribuciones; 

 
c) Sustraer, destruir, ocultar o utiliz ar indebi damente la documentación e 
información que por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia o que 
exista en  la  Co ntraloría Gen eral, co n mo tivo d el ejercicio  d e su s 
atribuciones; 

 
d) Conduc irse c on pa rcialidad e n los  procedimientos de  s upervisión e 
imposición de sanciones a que se refiere este Código; y 

 
e) Incurrir en alguna de l as infracciones mencionadas en  el artículo 8 de la 
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Ley Federal  de Respon sabilidades A dministrativas de los Servidores 
Públicos. 

 
2. A solicitud del Consejo General, la Cámara de Diputados resolverá sobre 
la ap licación d e las sanciones al contralor g eneral, in cluida en tre e stas l a 
remoción, po r causas grav es de responsabilidad ad ministrativa, debiendo 
garantizar e l de recho de  a udiencia a l a fectado. La  re moción re querirá del  
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en la sesión.

Artículo 303 Artículo 391
1. La Contraloría General tendrá las facultades siguientes: 

 
a) F ijar lo s c riterios p ara l a r ealización d e las auditorías, p rocedimientos, 
métodos y sistemas nece sarios para l a re visión y fiscalización de los 
recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto; 

 
b) Es tablecer la s normas , proc edimientos, mé todos y  s istemas de 
contabilidad y d e a rchivo, d e lo s lib ros y  d ocumentos ju stificativos y 
comprobatorios d el in greso y  d el g asto, así co mo aq uellos elemen tos q ue 
permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que realice en el 
cumplimiento de sus funciones; 

 
c) E valuar lo s in formes d e a vance d e la g estión fin anciera r especto d e lo s 
programas autorizados y los relativos a procesos concluidos; 

 
d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas 
de n aturaleza ad ministrativa co ntenidos en el p resupuesto d e eg resos d el 
Instituto; 

 
e) Verificar que las d iversas áreas administrativas del Instituto que hubieren 
recibido, manejado, administrado o e jercido recursos, lo hagan conforme a 
la normatividad aplicable, los programas aprobados y  montos autorizados, 
así co mo, e n el caso  de lo s eg resos, co n ca rgo a las partidas 
correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas conducentes; 

 
f) Re visar q ue las  o peraciones p resupuestales q ue r ealice el In stituto se  
hagan con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables a  
estas materias; 

 
g) Ve rificar las obra s, bienes a dquiridos o a rrendados y  servicios 
contratados, pa ra c omprobar que  la s i nversiones y gastos a utorizados s e 
han aplicado, legal y eficientemente, al logro de los objetivos y metas de los 
programas aprobados; 

 
h) Re querir a te rceros que  hub ieran c ontratado bie nes o s ervicios c on e l 
Instituto la  i nformación re lacionada con la  d ocumentación jus tificativa y 
comprobatoria re spectiva, a ef ecto de realiza r las co mpulsas q ue 



 

~ 309 ~ 
 

correspondan; 
 

i) Solicitar y  o btener la in formación n ecesaria p ara el  cu mplimiento d e su s 
funciones. Por lo  que h ace a la in formación relati va a las o peraciones d e 
cualquier tip o proporc ionada por la s instituciones de  c rédito, le s s erá 
aplicable a todos los servidores públicos de la propia Contraloría, así como a 
los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la obligación de 
guardar la reserva a que  aluden las disposiciones normativas en materia de 
transparencia y acceso a la información pública; 

 
j) Emitir l os lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos 
administrativos re specto de las q uejas q ue se p resenten en  co ntra d e lo s 
servidores públic os del Instituto, y  ll evar e l re gistro de  l os servidores 
públicos sancionados; 

 
k) In vestigar, en  el ámb ito d e su  co mpetencia, lo s act os u  o misiones q ue 
impliquen alg una irregularidad o co nducta ilícita en el in greso, egreso,  
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto; 

 
l) Re cibir de nuncias o q uejas dire ctamente re lacionadas c on el us o y  
disposición de los  ingre sos y re cursos de l Ins tituto p or pa rte de  los 
servidores públicos del mismo y desahogar los procedimientos a q ue haya 
lugar; 

 
m) Efectu ar visitas a las sedes físicas de las área s y  ó rganos d el In stituto 
para solicitar la exhibición  de los lib ros y p apeles in dispensables p ara l a 
realización d e su s in vestigaciones, su jetándose a las fo rmalidades 
respectivas; 

 
n) Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que 
resulten necesarios para que los servidores públicos del Instituto cumplan 
adecuadamente con sus responsabilidades administrativas; 

 
ñ) Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

 
o) Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio 
y fin car d irectamente a lo s resp onsables las in demnizaciones y s anciones 
pecuniarias correspondientes; 

 
p) Fincar las responsabilidades e imponer la s sanciones en términos de los 
lineamientos respectivos; 

 
q) Presentar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales de 
trabajo; 

 
r) Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultados de 
su g estión, y acu dir an te el mismo  Consejo cu ando así lo req uiera el 
consejero presidente; 
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s) Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las reuniones de 
la Junta General Ejecutiva cuando por motivo del ejercicio de sus facultades 
así lo considere necesario el consejero presidente; 

 
t) Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar 
los s ervidores públic os de l Ins tituto, a  pa rtir de l ni vel de je fe d e 
departamento, conforme a lo s formatos y procedimientos que establezca la 
propia Co ntraloría. Serán  ap licables en lo  co nducente las normas 
establecidas en la Ley de la materia; 

 
u) Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de 
encargo de los servidores públicos que corresponda; y 

 
v) Las demás que le otorgue este Código o las leyes aplicables en la materia.

(Se deroga). Artículo 392
1. Los servidores públicos adscritos a l a Contraloría General y, en su caso, 
los profesionales contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar 
estricta re serva sobre la  informa ción y doc umentos que  c onozcan c on 
motivo d e d esempeño d e sus fa cultades a sí co mo d e su s a ctuaciones y 
observaciones. 

Artículo 304 Artículo 393
1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán 
obligados a  p roporcionar l a informa ción, pe rmitir la  re visión y  a tender los  
requerimientos q ue les p resente la Contraloría, sin  q ue d icha re visión 
interfiera u obstaculice el ejercicio de las func iones o a tribuciones que este 
Código o las leyes aplicables les confieren. 

(Se deroga). Artículo 394
1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría General, el órgano o 
área fiscalizada, sin causa justificada, no presenta el i nforme o documentos 
que se le soliciten, la Contraloría pr ocederá a fincar l as responsabilidades 
que correspondan conforme a derecho. 

 
2. El fi ncamiento de  re sponsabilidades y  la  impos ición de s anciones no 
relevará al  in fractor d e cumplir co n las o bligaciones o  r egularizar la s 
situaciones que motivaron las multas. 

 
3. La  Contra loría, a demás de  impone r la  s anción res pectiva, requerirá a l 
infractor pa ra que  de ntro del pla zo determinado, qu e nunc a s erá may or a 
cuarenta y c inco días, cu mpla co n la  o bligación omitida mo tivo d e la  
sanción; y si aquél incumple, será sancionado. 

 
4. Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendentes, en 
su caso, al fincamiento de respons abilidades, los  ser vidores públicos 
tendrán asegurado el ejercicio de las garantías constitucionales. 

CAPITULO CUARTO  
De las notificaciones  
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(Se deroga).  
Artículo 305  
(Se deroga).  
Artículo 306  
(Se deroga).  
Artículo 307  
(Se deroga).  
Artículo 308  
(Se deroga).  
Artículo 309  
(Se deroga).  
Artículo 310  
(Se deroga).  
Artículo 311  
(Se deroga).  

CAPITULO QUINTO  
De las partes  

(Se deroga).  
Artículo 312  
(Se deroga).  

CAPITULO SEXTO  
De la improcedencia y del sobreseimiento  

(Se deroga).  
Artículo 313  
(Se deroga).  
Artículo 314  
(Se deroga).  

CAPITULO SEPTIMO  
De la acumulación  

(Se deroga).  
Artículo 315  
(Se deroga).  

CAPITULO OCTAVO  
Reglas de procedimiento para los recursos  

(Se deroga).  
Artículo 316  
(Se deroga).  
Artículo 317  
(Se deroga).  
Artículo 318  
(Se deroga).  
Artículo 319  
(Se deroga).  
Artículo 320  
(Se deroga).  
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Artículo 321  
(Se deroga).  
Artículo 321  
(Se deroga).  
Artículo 322  
(Se deroga).  
Artículo 323  
(Se deroga).  
Artículo 324  
(Se deroga).  
Artículo 325  
(Se deroga).  
Artículo 326  
(Se deroga).  

CAPITULO NOVENO  
De las pruebas  

(Se deroga).  
Artículo 327  
(Se deroga).  
Artículo 328  
(Se deroga).  
Artículo 329  
(Se deroga).  
Artículo 330  
(Se deroga).  

CAPITULO DECIMO  
De las resoluciones  

(Se deroga).  
Artículo 331  
(Se deroga).  
Artículo 332  
(Se deroga).  
Artículo 333  
(Se deroga).  
Artículo 334  
(Se deroga).  
Artículo 335  
(Se deroga).  
Artículo 335-A  
(Se deroga).  
Artículo 336  
(Se deroga).  
Artículo 337  
(Se deroga).  

CAPITULO UNDÉCIMO  
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De los Procedimientos Especiales  
(Se deroga).  
Artículo 337-A  
(Se deroga).  
Artículo 337-B  
(Se deroga).  
Artículo 338  
(Se deroga).  
Artículo 339  
(Se deroga).  
Artículo 340  
(Se deroga).  
Artículo 341  
(Se deroga).  
Artículo 342  
(Se deroga).  
Artículo 343  
(Se deroga).  
Artículo 343-A  
(Se deroga).  

LIBRO OCTAVO  
De la Elección e Integración de la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal 
 

(Se deroga).  
TITULO PRIMERO  

Disposiciones Preliminares  
(Se deroga).  
Artículo 344  
(Se deroga).  
Artículo 345  
(Se deroga).  
Artículo 346  
(Se deroga).  

CAPITULO PRIMERO  
De los Requisitos de Elegibilidad  

(Se deroga).  
Artículo 347  
(Se deroga).  
Artículo 348  
(Se deroga).  

CAPITULO SEGUNDO  
De los Partidos Políticos  

(Se deroga).  
Artículo 349  
(Se deroga).  
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CAPITULO TERCERO  
Del Registro de Candidatos y de la Elección  

(Se deroga).  
Artículo 350  
(Se deroga).  
Artículo 351  
(Se deroga).  
Artículo 352  
(Se deroga).  
Artículo 353  
(Se deroga).  
Artículo 354  
(Se deroga).  
Artículo 355  
(Se deroga).  
Artículo 356  
(Se deroga).  
Artículo 357  
(Se deroga).  
Artículo 358  
(Se deroga).  
Artículo 359  
(Se deroga).  

CAPITULO CUARTO  
De los Resultados Electorales  

(Se deroga).  
Artículo 360  
(Se deroga).  
Artículo 361  
(Se deroga).  
Artículo 362  
(Se deroga).  
Artículo 363  
(Se deroga).  

CAPITULO QUINTO  
De las Constancias de Mayoría y Validez y de las Asignaciones por 

Representación Proporcional 
 

(Se deroga).  
Artículo 364  
(Se deroga).  
Artículo 365  
(Se deroga).  
Artículo 366  
(Se deroga).  
Artículo 367  
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(Se deroga).  
Artículo 368  
(Se deroga).  
Artículo 369  
(Se deroga).  
Artículo 370  
(Se deroga).  
Artículo 371  
(Se deroga).  

CAPITULO SEXTO  
Del Sistema de Medios de Impugnación  

(Se deroga).  
Artículo 372  
(Se deroga).  
 Artículos Transitorios

  
Primero.- El presente Decreto en trará en vigor al d ía sig uiente d e su  
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Segundo.- Lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 100 iniciará su vigencia 
una vez que haya concluido el proceso electoral federal del año 2009. 

 
Tercero.- Se  a broga e l Código  Fe deral de Institucio nes y Procedimientos 
Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 
1990, así como sus reformas y adiciones. 

 
Cuarto.- Los asuntos que se en cuentren en trámite a  la en trada en vigor del 
presente De creto, se rán resueltos co nforme a la s n ormas vigentes al 
momento de su inicio. 

 
Quinto.- El personal de l Ins tituto Fe deral Ele ctoral que c on mot ivo del  
presente Decreto deba ser objeto de cambios en su adscripción de trabajo, 
conservará sus derechos laborales. 

 
Sexto.- Cuando con motivo del presente Decreto, cualquier órgano, central o 
desconcentrado, d el Instituto camb ie d e ad scripción, el trasp aso se h ará 
incluyendo a l pe rsonal a s u se rvicio, la s asignaciones pre supuestales 
autorizadas, mobiliario , vehículos, ins trumentos, aparatos, maquinaria, 
archivos y demás bienes que haya utilizado para la atención de los asuntos a 
su cargo. 

 
Séptimo.- El t itular de la  Contra loría General del Instituto Federal Electoral, 
será d esignado p or la Cámar a d e Dip utados a má s t ardar el 30 d e ab ril d e 
2008. 

 
Octavo.- Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo 4o. del artículo 
200 d e est e Código, las cred enciales p ara votar q ue ten gan co mo ú ltimo 
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recuadro el "03" para  el marcaje del año de la  e lección federal, podrán ser 
utilizadas por sus titulares para ejercer el derecho de voto hasta la elección 
del añ o 2009 . A p artir d el d ía sigu iente a la celeb ración d e la jo rnada 
electoral res pectiva, los  c iudadanos e n e ste s upuesto, de berán a cudir a l 
módulo de atención ciudadana con la finalidad de actualizar sus datos en el 
Padrón Electoral. Para el caso de las credenciales con último recuadro "09" 
el Consejo General dispondrá lo necesario para su utilización y/o reemplazo 
con b ase en  lo s estu dios técn icos q ue realice el Reg istro F ederal d e 
Electores previo al inicio del proceso electoral de 2012. 

 
Noveno.- El Co nsejo General d ictará lo s acu erdos necesarios p ara h acer 
efectivas las disposiciones de este Código y deberá expedir los reglamentos 
que se deriven del mismo a más t ardar en 180 días a partir de su entrada en 
vigor. 

 
Décimo.- A más tardar el 30 de abril de 2008, el Congreso de la Unión deberá 
expedir la le y reglamentaria del derecho de réplica establecido en el p rimer 
párrafo del artículo 6o. de la Constitución. 

 
Décimo Primero.- En un plazo de treinta días, contados a partir de la entrada 
en vigor d el presente Decreto, lo s p artidos p olíticos y lo s en tes p úblicos, 
tanto fe derales c omo loc ales, de berán re tirar o s uprimir la  pro paganda 
colocada e n lugares públi cos que  c ontravenga la s disposiciones que  a l 
respecto establece este Código. 

 
Décimo Se gundo.- Se  de rogan toda s la s dis posiciones que  s e oponga n a l 
presente Decreto. 
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CAPÍTULO 4 

AVANCES Y LOGROS DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES 2007-2008 EN MATERIA ELECTORAL EN MÉXICO  

 

 

4.1. Avances y logros de las reformas constitucionales 
 

En este punto realizaré un análisis de los avances y logros de las reformas 

constitucionales en materia electoral. 

 

Los artículos constitucionales reformados son el 6º, 41, 85, 99, 108, 116 y 

122, asimismo se adiciona el artículo 134 y se deroga un párrafo al artículo 97. 

Para facilitar la comprensión de dichos artículos, los agrupamos en nueve temas y 

subtemas, a saber: condiciones de la competencia electoral, financiamiento de los 

partidos políticos, régimen de partidos políticos, medios electrónicos y contienda 

política, autoridades electorales: el IFE, TEPJF; Elecciones en los Estados y 

Elecciones en el D.F. 

 
4.1.1. Condiciones de la competencia electoral 

 
Se conserva la prerrogativa del financiamiento público a los partidos políticos 

sobre el de carácter privado. Es importante señalar que el financiamiento público 

se racionaliza al instrumentarse una nueva fórmula de cálculo que permite una 

disminución sustancial e impide las variaciones exponenciales que se tenían en el 

pasado.  

 

Asimismo, dentro de las nuevas condiciones de competencia electoral, 

encontramos el establecimiento de un calendario electoral. El artículo 116 

constitucional, fracción IV, inciso a), establece que las elecciones de los 

gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de 

los ayuntamientos, deberán realizarse el primer domingo de julio del año que 

corresponda. Con lo anterior, se termina con la dispersión de calendarios 
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electorales que colocaba a las fuerzas políticas en una permanente confrontación 

derivada de las sucesivas elecciones. 

Una excepción, es en el caso de los estados cuyas jornadas electorales se 

celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de 

la jornada federal, por lo que no estarán obligados cumplir con la anterior 

disposición. 

 

4.1.1.1. Financiamiento de los partidos políticos 
 

El artículo 41, en su fracción II, señala que los partidos políticos conservan 

su privilegio del financiamiento público sobre el privado. Asimismo, el párrafo 

segundo de la mencionada disposición señala que el financiamiento público se 

compondrá de las ministraciones destinadas al Sostenimiento de sus Actividades 

Ordinarias Permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los 

procesos electorales y las de carácter específico. En este contexto, la CPEUM 

distingue el financiamiento público y privado de la siguiente manera: 

 

a) Financiamiento Público: es el que se otorga a los partidos políticos que 

conservan su registro después de cada elección y se compondrá de las 

siguientes ministraciones: 
 

• Para el Sostenimiento de sus Actividades Ordinarias Permanentes, este 

financiamiento es el que reciben los partidos políticos anualmente, ahora con 

la reforma, se calcula a partir de la multiplicación del 65% del salario mínimo 

diario vigente para el D.F., por el número total de ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral (esta fórmula vino a substituir la de los costos mínimos de 

campaña calculados por el IFE, el número de Senadores y Diputados a 

elegir, el número de partidos políticos con representación en las Cámaras del 

Congreso de la Unión y la duración de las campañas electorales). El monto 

que resulte sigue distribuyéndose con la fórmula actual, el 30% de manera 
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igualitaria entre los partidos y el 70% en proporción a porcentaje de votación 

en la elección de diputados inmediata anterior.1 

 

• Para las actividades tendientes a la obtención del voto o financiamiento 
de campañas , Se diferencia el financiamiento que reciben los Partidos 

Políticos durante las elecciones de Presidente de la República, Senadores y 

las de Diputados (intermedias). En las elecciones presidenciales y de 

senadores equivale al 50% del monto total del financiamiento por actividades 

ordinarias y en las elecciones intermedias se reduce al 30% del mismo 

concepto.2 

 
Se puede observar que el financiamiento de campañas, disminuyó 

considerablemente, ya que anterior a la reforma la CPEUM señalaba que, 

equivalía a una cantidad igual al monto del financiamiento público que le 

correspondía a cada partido político por actividades ordinarias en ese año. 

 

• Para actividades de caráct er especí fico, relativas a la educación, 

capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 

editoriales, anterior a la reforma en estos rubros se contemplaba en la 

CPEUM que se reintegraría un porcentaje de los gastos anuales que 

erogaran los partidos políticos por esos conceptos. Ahora con  la reforma 

señala que equivaldrá al 3% del monto total del financiamiento público que 

corresponda en cada año por actividades ordinarias con la misma fórmula de 

reparto con la que éste se distribuye.3 

 
b) Financiamiento privado: son las aportaciones que los partidos políticos 

reciben de sus militantes, simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento 

por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

 

                                                 
1 Cfr. Con el texto vigente del artículo 41, fracción II inciso a), de la CPEUM. 
2 Cfr. Con el texto vigente del artículo 41, fracción II inciso b), de la CPEUM. 
3 Cfr. Con el texto vigente del artículo 41, fracción II inciso c), de la CPEUM. 
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• De Simpatizantes. El artículo 41, fracción II inciso c), párrafo segundo de la 

CPEUM señala que la ley establecerá el monto máximo que tendrán las 

aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma no podrá exceder anualmente 

para cada partido, al 10% del tope de gastos establecido para la última 

campaña presidencial. Anteriormente el total de financiamiento que cada 

partido podía recibir de sus simpatizantes era del 10% del total de 

financiamiento público ordinario. Como se puede observar, con la reforma el 

monto máximo de las aportaciones de los simpatizantes a los partidos, tuvo 

una disminución de casi cuatro veces al anterior. 

 

4.1.2. Régimen de partidos políticos 
 

La CPEUM en su artículo 41, fracción I, señala que los partidos políticos son 

entidades de interés público y que su fin es promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y 

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Esta misma disposición, en 

cuanto al régimen de los partidos políticos establece lo siguiente: 

 

• Se prohíbe la intervención de or ganizaciones gr emiales o con objeto 
social diferente en la creaci ón de partidos políticos y cualquier forma de 

afiliación corporativa, es decir, los partidos políticos sólo se constituirán por 

ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 

diferente y sin que haya afiliación corporativa; se prohíbe participar, en la 

creación de partidos, a las organizaciones de tipo gremial o bien que tengan 

un fin distinto al político electoral y que impliquen cualquier tipo de afiliación 

corporativa4 (sindicatos, asociaciones gremiales, cámaras de comercio, etc.), 

con lo que se consolida la idea del derecho político a la libre afiliación y se 

                                                 
4  Cfr. con Artículo 41, fracción I de la CPEUM. 
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abre la puerta para que las Agrupaciones Políticas Nacionales ya no tengan 

exclusividad en la creación de partidos políticos como ocurría desde 2003. 

 

• Se fija la base constitucional para que la ley  reglamentaria precise los 
términos en los que las autoridades electorales podrán intervenir en los 
asuntos internos de los partidos políticos . De la ley dependerá que no se 

abran espacios de impunidad dentro de los partidos políticos, por lo que es 

imperante que haya precisión y claridad sobre los límites de actuación de la 

autoridad administrativa. 

 
• También se establece en la CPEUM que las normas y requisitos para el 

registro legal de un partido político, así como las formas específicas de su 

intervención en el proceso electoral estarán determinadas por la ley. 

 
• Se establece el procedimiento de li quidación de los bienes y  recursos 

asignados a los par tidos polit os que pierden su registro 5, es decir, se 

instaura el soporte constitucional para que la ley ordinaria desarrolle el 

procedimiento de liquidación de los bienes y recursos de aquellos partidos 

políticos que pierdan su registro con motivo de una elección en donde no 

alcanzaron el 2% de votos que exige la ley y los casos en los que el 

patrimonio remanente se integra al erario público. 

 
4.1.3. Medios electrónicos y contienda política 
 

En este tema, como producto de las nuevas reformas a la constitución en el 

artículo 41, fracción III, se crea un nuevo régimen de prerrogativas, en el que se 

otorga a los partidos políticos el derecho al uso de manera permanente de los 

medios de comunicación, es decir, de difundir sus mensajes políticos y electorales 

a través de los tiempos de que dispone el Estado en todas las estaciones de radio 

y canales de televisión (TV). Como consecuencia de lo anterior, se les da la 

garantía constitucional del acceso gratuito a estos medios durante periodos 

                                                 
5  Cfr. con Artículo 41, fracción I de la CPEUM. 
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electorales y fuera de ellos. En este punto señalaremos algunas de las 

características particulares de las nuevas reglas para el acceso de los partidos 

políticos a medios electrónicos, a saber: 

 

a) Se prohíbe la compra de publicidad en radio y tv y: 
 

• Prohíbe a las personas públicas o privadas contratar mensajes en radio y TV, 

dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o 

en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 

Asimismo, se prohíbe la transmisión en territorio nacional de este tipo de 

mensajes, contratados en el extranjero. 

 

• Prohíbe a los partidos políticos contratar o adquirir, por si o por terceras 

personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y TV. 

 

b) Se establece como única vía para la pu blicidad electoral en radio y  TV 
en las precampañas y campañas electorales, los tiempos del Estado. 

 

• Un aspecto importante de la reforma, fue el diseño de un nuevo modelo de 

comunicación entre la sociedad y los partidos políticos, en donde el IFE es la 

autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado, 

en radio y TV para fines político-electorales. Asimismo, el IFE adquiere 

nuevas atribuciones en esta materia entre las que destacan: i)administrar el 

tiempo del Estado en radio y TV, destinado a difundir mensajes asociados a 

las prerrogativas de los partidos políticos en esos medios, los fines del propio 

IFE y otras autoridades electorales ya sea federales o estatales; ii) ordenar 

que se suspenda la difusión de los mensajes que incumplan con el marco 

legal actual en lo referido a publicidad electoral, es decir, que toda la 

publicidad electoral deberá ser entregada por el IFE a los concesionarios o 

permisionarios de radio y TV para su transmisión, de lo contrario será 
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suspendida, iii) poner en operación el régimen de sanciones administrativas 

correspondiente. 

 

• Las transmisiones en cada estación de radio y canal de TV se distribuirán 

dentro del horario de programación comprendido de las seis y las veinticuatro 

horas. 

 
• Fuera de campañas al lFE le será asignado hasta el 12% del tiempo total del 

que el Estado disponga en radio y TV, conforme a las leyes y bajo cualquier 

modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos 

políticos en forma igualitaria un 50%; el tiempo restante lo utilizará para fines 

propios o de otras autoridades electorales tanto federales como de las 

entidades federativas. Cada partido político nacional utilizará el tiempo que 

por este concepto le corresponda en un programa mensual de 5 minutos y el 

restante en mensajes con duración de 20 segundos cada uno. Estas 

transmisiones serán en el horario que determine el IFE. 

 
• A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el 

IFE tendrá acceso a 48 minutos diarios, que serán distribuidos en 2 y hasta 3 

minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de 

TV. Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el 

derecho de los partidos políticos al menos el 85% del tiempo total disponible 

a los 48 minutos diarios, (153 segundos por hora) y al IFE el resto. Estos 

tiempos serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por hora. 

 
• En las precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un 

minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de 

TV, esto es, tendrán 18 minutos diarios en sus precampañas en radio y tv. 

 
• El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribuirá 

conforme a lo siguiente: 30% de manera igualitaria y 70% por fuerza 

electoral, esto es, de acuerdo a los resultados de la elección para diputados 
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federales inmediata anterior, en el caso de los partidos sin representación en 

el Congreso de la Unión, se le asignará para radio y TV solo el porcentaje 

igualitario. 

 
• Se eleva a rango constitucional la prohibición de utilizar expresiones que 

denigren a las instituciones y a los partidos o que calumnien a las personas 

en la propaganda política o electoral. Con ello se ponen las bases para que 

las llamadas "campañas negras" se queden atrás. Es decir, que se elimina la 

posibilidad de que cualquier partido político tome estas acciones como su 

base para la promoción del voto a su favor y obtener alguna ventaja en la 

contienda electoral por esta razón sobre los demás partidos políticos. 

 
• Se convierte a las autoridades electorales en garantes de las reglas 

anteriores, facultándolas para sancionar, mediante procedimientos expeditos, 

las violaciones que se cometan; incluyendo la posibilidad de suspender, de 

manera inmediata, las transmisiones radiofónicas o televisivas que 

transgredan estas prohibiciones. 

 
• Para fines electorales en las entidades federativas, el IFE administrará los 

tiempos que corresponda al Estado en radio y TV en las estaciones y 

canales de cobertura en la entidad de que se trate.  

 

c) Se reduce el tiempo de las campañ as electorales y delimita el de las 
precampañas: 

 

• Las campañas se reducen en su duración. En el año de elecciones para 

Presidente de la República, Senadores y Diputados, las campañas durarán 

90 días (anteriormente duraban más de 160 días) y cuando sólo sean 

elecciones intermedias donde solo se elijan diputados federales, será de 60 

días, disminuyendo más de 10 días. 
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• Las precampañas se reconocen en la CPEUM y señala que la ley 

determinará los plazos para la realización de los procesos partidistas de 

selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular así como 

las reglas para las campañas y precampañas.  

 

d) Se reduce el financiamiento para las campañas y se regula el de las 
precampañas que gastarán los partidos: 

 

• El financiamiento público para las actividades de campaña en las elecciones 

de Presidente, Senadores y Diputados Federales, equivaldrá al 50% del 

financiamiento público que le corresponda a cada partido político por 

actividades ordinarias en ese año; cuando se elijan Diputados equivaldrá al 

30% del determinado por actividades ordinarias. 

 

• Se contempla en la CPEUM fijar límites a las erogaciones en los procesos 

internos de selección de candidatos (precampañas) y las campañas 

electorales de los partidos políticos, mismos que estarán contemplados en la 

ley de la materia. 

 
e) Se reduce el monto de las aportaci ones privadas que pueden recibir los 

partidos políticos, es decir, de sus simpatizantes cuya suma total no podrá 

exceder anualmente, para cada partido, al diez por ciento del tope de gastos 

establecidos establecido para la última campaña presidencial; asimismo 

ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de 

todos los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones que deban 

imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

 

f) Prohíbe a las entidades públ icas hacer publicidad que i mplique la 
promoción personalizada de cualquier servidor público.  Durante el 

tiempo que duren las campañas federales y locales y hasta la conclusión, 

deberán suspenderse la difusión de toda propaganda gubernamental, tanto 
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de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de 

gobierno del D.F., sus delegaciones y cualquier otro ente público. Esta 

reforma a la CPEUM trasciende en el ámbito electoral, pues se plantea que 

se prohíba la personalización de la publicidad que difundan los órganos del 

Estado, mediante la utilización de la imagen o la voz de los titulares de los 

entes públicos, es decir, durante el tiempo de campañas electorales 

federales y locales hasta la conclusión de la jornada electoral se prohíbe la 

propaganda gubernamental tanto de los poderes federales y estatales, como 

de los municipales, órganos de gobierno del D.F., sus delegaciones y de 

cualquier otro ente público. Lo anterior tiene el fin de evitar que los servidores 

públicos obtengan alguna ventaja en la arena electoral del empleo, cargo o 

comisión que poseen e impedir que se utilicen o desvíen recursos públicos 

destinados a otros fines, a propaganda electoral para la promoción de 

servidores públicos de cualquier nivel de poder. Asimismo, la CPEUM 

contempla excepciones a lo anterior, y serán en los casos de campañas de 

información de las autoridades electorales, las relativas a servicios 

educativos y de salud o las necesarias para la protección civil en casos de 

emergencia. 

 

g) Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios,  
así como del D.F. y  sus deleg aciones tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con impa rcialidad los recursos públicos que están 

bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 

partidos políticos. 

 

h) La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 

difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente 

de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 

informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 
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propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 
i) Se establece en el artículo 6º de  la CPEUM el derecho de r éplica y será 

ejercido en los términos dispuestos por la ley, este derecho ya existía 

anteriormente y está contemplado en la Ley de Imprenta para efectos 

estrictamente de medios escritos, sin embargo, estaba olvidado en la 

legislación en materia de radiodifusión. Con la reforma, el derecho de réplica 

se eleva a rango constitucional y se incluye en medios electrónicos. 

 

4.1.4. Autoridades electorales 
 

En este punto, haremos un análisis de los diversos cambios que se 

realizaron a las autoridades electorales, como son el IFE y el TEPJF, a manera de 

resumen podemos señalar que entre esos cambios, se encuentran las nuevas 

atribuciones del Instituto en materia de radio y TV, así como intervenir en los 

asuntos de los partidos políticos, las cuales ya hemos comentado en puntos 

anteriores, también se realizaron cambios en la duración del cargo tanto de los 

Consejeros Electorales, como del Consejero Presidente. 

 

Entre los cambios realizados al TEPJF podemos señalar que funcionará de 

manera permanente, se disminuye la duración del encargo de los Magistrados de 

la Sala Superior, la elección de éstos así como la de los Magistrados de las Salas 

Regionales, será escalonada conforme a reglas y procedimientos  que determine 

la ley, entre otros. 

 

4.1.4.1. Instituto Federal Electoral 
 

Dentro de los cambios que se realizan al IFE encontramos los siguientes: 

 

• Se diferencia la duración del encargo del presidente del CG frente al de los 

ocho Consejeros Electorales. El período de nombramiento del primero es de 
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seis años, con posibilidad de reelegirse por una sola vez, mientras que de los 

segundos será de nueve años sin que tengan posibilidad de ser reelectos y 

su renovación será escalonada. De darse la falta absoluta del Consejero 

Presidente y de cualquiera de los Consejeros Electorales, el sustituto será 

elegido para concluir el periodo de la vacante, en este caso, la ley 

establecerá las reglas y el procedimiento correspondiente. 

 

• En cuanto a la designación de consejeros electorales, éstos seguirán siendo 

nombrados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 

de la Cámara de Diputados, a propuesta de los grupos parlamentarios, pero 

previa consulta amplia a la sociedad, a través de un procedimiento que 

deberá fijar el COFIPE. 

 
• La ley establece los requisitos que deberán reunir para su designación el 

Consejero Presidente del CG, los Consejeros Electorales, el Contralor 

General y el Secretario Ejecutivo del IFE; sin embargo la CPEUM establece 

que quienes hayan fungido como Consejero Presidente, Consejeros 

Electorales y Secretario Ejecutivo no podrán ocupar, dentro de los dos años 

siguientes a la fecha de su retiro, cargos en los poderes públicos en cuya 

elección hayan participado. 

 

• Se establece una Contraloría General que tendrá a su cargo, con autonomía 

técnica y de gestión, la fiscalización de los ingresos y egresos del IFE, esto 

es, se encargada de la revisión de los ingresos y egresos del IFE (no de los 

partidos políticos), cuyo titular es nombrado por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados a propuesta 

de las instituciones de educación superior, su encargo durará seis años 

pudiendo ser reelecto por una sola vez y estará adscrita a la presidencia del 

CG y mantendrá coordinación con la Auditoría Superior de la Federación. En 

el COFIPE se establecen las competencias de este órgano con el fin de que 
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su actuación se limite al control del adecuado uso de los recursos 

administrativos. 

 

• Se suprime la figura de la Comisión de Fiscalización de los recursos 

partidistas, integrada por Consejeros Electorales y se crea un órgano técnico 

del CG con autonomía de gestión (exento de los secretos bancario, fiduciario 

y fiscal) que es nombrado por el voto de las dos terceras partes del CG a 

propuesta del Consejero Presidente. Con ello se reduce de manera 

importante la presión política a que estaban sometidos los Consejeros 

Electorales, la ley desarrollará la integración de este órgano así como los 

procedimientos de sanción por el CG en la supervisión que realice sobre el 

desarrollo de sus tareas, con independencia de que el mismo consejo sea el 

órgano que tomará finalmente las decisiones sobre la fiscalización a los 

partidos. Además dicho órgano será el conducto para que las autoridades 

competentes en materia de fiscalización partidista en el ámbito de las 

entidades federativas puedan superar la limitación relativa a los secretos 

bancarios, fiduciario y fiscal. 

 

• La CPEUM también contempla que el IFE mediante convenio con las 

autoridades competentes de las entidades federativas que así lo soliciten, 

asuma la organización de procesos electorales locales, en los términos que 

disponga la legislación aplicable. 

 
4.1.4.2. Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal 

 

Como producto de la reforma, también se realizan cambios al TEPJF, a 

saber: 

 

• Para el ejercicio de sus atribuciones, el TEPJF funcionará en forma 

permanente con una Sala Superior y Salas Regionales; 
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• Las Salas Superior y regionales del TEPJF sólo podrán declarar la nulidad de 

una elección por las causales que expresamente se establezcan en las 

leyes; 

 
• La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se 

hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la 

declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del 

candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos; 

 
• Se establece el principio de definitividad en el caso de violaciones a los 

derechos de un ciudadano por el partido político al que se encuentre afiliado, 

es decir, para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal 

dichas violaciones, deberá haber agotado previamente las instancias de 

solución de conflictos previstas en las normas internas del partido político de 

que se trate. La ley establecerá las reglas y plazos aplicables;  

 

• Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio 

necesarios para hacer cumplir de manera expedita sus sentencias y 

resoluciones, en los términos que fije la ley; 

 
• Las Salas del Tribunal Electoral sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 

105 constitucional podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la materia 

electoral contrarias a la CPEUM. Las resoluciones que se dicten en el 

ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el 

juicio. En tales casos la Sala Superior informará a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; 

 

• Se otorga la facultad de atracción a la Sala Superior al señalar que podrá, de 

oficio, a petición de parte o de alguna de las salas regionales, atraer los 

juicios de que conozcan éstas. También se establece que podrá enviar los 

asuntos de su competencia a las salas regionales para su conocimiento y 
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resolución. La ley señalará las reglas y los procedimientos para el ejercicio 

de dicha facultad; 

 
• La elección de los Magistrados Electorales que integran la Sala Superior y 

las regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Senadores, a propuesta de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Con la reforma se establece que la 

elección de quienes las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 

procedimiento que señale la ley y, en caso de vacante definitiva se nombrará 

a un nuevo Magistrado por el tiempo restante del nombramiento original; 

 

• En el tema de responsabilidades de servidores públicos, la CPEUM, no sólo 

constriñe a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder 

Judicial Federal y del Poder Judicial del D.F., los funcionarios y empleados, 

sino que ciñe en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la 

Asamblea Legislativa del D.F. o en la Administración Pública Federal o en el 

D.F., así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 

omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

Recordemos que anteriormente sólo sometía a los representantes de 

elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder 

Judicial del D.F., los funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona 

que desempeñara un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal o en el D.F., y a los servidores del IFE; 

 

4.1.5. Elecciones en los Estados 
 

Las elecciones en los estados también sufrieron modificaciones con la 

reforma, como señalamos anteriormente, se instaura un calendario electoral que 

establece que las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las 

legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realizarán el 
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primer domingo de julio del año que corresponda. La excepción a la regla anterior 

es en el caso de los estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de 

los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, por 

lo que no estarán obligados por esta disposición. 

 

Asimismo, las autoridades estatales electorales podrán acordar con el IFE 

que este se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales. 

 

La duración de las campañas no deberá exceder de 90 días para la elección 

de Gobernador, ni de 60 días cuando sólo se elijan diputados locales o 

ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes 

de las respectivas campañas electorales. Además, establece que las aportaciones 

de sus simpatizantes en suma, no excederán el diez por ciento del tope de gastos 

de campaña que se determine para la elección de Gobernador. 

 

Asimismo, la CPEUM obliga a que en las Constituciones y leyes de los 

estados en materia electoral, se instituyan las bases obligatorias para la 

coordinación entre el IFE y las autoridades electorales locales en materia de 

fiscalización de las finanzas de los partidos políticos en los términos establecidos 

en los dos últimos párrafos de la Base V del artículo 41 de la CPEUM; que se 

señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos 

administrativo y jurisdiccional de recuentos totales o parciales de votación; y se 

fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y 

ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las 

instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las 

etapas de los procesos electorales. En cuanto al acceso a radio y televisión para 

fines electorales en las entidades federativas, el IFE administrará los tiempos que 

corresponda al Estado en la materia en las estaciones y canales de cobertura en 

la entidad de que se trate y la distribución de los tiempos se hará igual que en el 

ámbito federal. 
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Se establece que se deberá garantizar la equidad en el financiamiento 

público a los partidos políticos para sus actividades ordinarias y las tendientes a la 

obtención del voto durante los procesos electorales, así como establecer el 

procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el 

destino de sus bienes y remanentes. 

 
4.1.6. Elecciones en el Distrito Federal 

 

La CPEUM obliga a los servidores públicos del D.F. y sus delegaciones a 

aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 

sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. Asimismo, a 

que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 

difundan como tal, los órganos de gobierno del D.F., sus delegaciones y cualquier 

otro ente público, deberá tener carácter institucional y con fines informativos, 

educativos o de orientación social, es decir, serán en los casos de campañas de 

información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de 

salud o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. En ningún 

caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 

impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. Las leyes, 

garantizarán el estricto cumplimiento de estas disposiciones, incluyendo el 

régimen de sanciones a que haya lugar. 

 

En cuanto a las facultades de la Asamblea Legislativa del D.F. (ALDF) , la 

reforma modifica el artículo 122, Base Primera, fracción V, inciso f), señalando que 

la ALDF expedirá las disposiciones que garanticen en el D.F., elecciones libres y 

auténticas, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Asimismo, 

sujeta al Jefe de Gobierno, diputados a la ALDF y jefes delegacionales a cumplir 

las reglas establecidas en general para las elecciones en los estados. 

 

4.2. Aspectos relevantes de las reformas al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
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Considero que el objetivo central de la reforma electoral al COFIPE, además 

de reglamentar las nuevas disposiciones que se integraron a la CPEUM en 

materia electoral, es el fortalecimiento de las instituciones electorales y el sistema 

de partidos, así como mejorar y puntualizar las normas y prácticas electorales para 

recuperar la confianza de la ciudadanía, que indudablemente es la base firme 

donde descansa la democracia mexicana. 

 

Con el fin de proporcionar una comprensión clara del nuevo ordenamiento 

legal, realizaremos el análisis de los temas motivo de la reforma, agrupando los 

puntos que considero resultan ser los más importantes de nuestra nueva ley 

reglamentaria, mencionando los logros más importantes, alcanzados en la reciente 

reforma electoral. 

 

Para facilitar la comprensión de los temas los agrupamos en nueve puntos, a 

saber: Sistema de partidos, coaliciones electorales, financiamiento, acceso de los 

partidos políticos a radio y TV; Consejo General del Instituto Federal Electoral y 

sus órganos ejecutivos, Registro Federal de Electores, el proceso electoral, 

sanciones y equidad de género. A continuación se presenta el desglose de los 

temas. 

 

4.2.1. Sistema de partidos 
 
a) Registro legal de los Partidos Políticos 

 

Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido 

político para participar en las elecciones federales deberán obtener su registro 

ante el IFE. 
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Se prohíbe la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 

diferente en la creación de partidos y de cualquier forma de afiliación corporativa a 

ellos. 

 

Se perfeccionan las normas que regulan la existencia y contenidos de los 

documentos básicos de los partidos políticos, a saber: 

 

• Se permite que los partidos políticos se rijan internamente por sus 

documentos básicos, que tengan libertad de organización y determinación 

conforme a las normas establecidas por la ley y las que conforme a la misma 

establezcan en sus estatutos; 

 

• Se establece la no discriminación dentro de los requisitos de elegibilidad que 

regulen sus estatutos y señala que sólo podrán establecer exigencias de 

edad, nacionalidad, residencia, capacidad civil y sentencia ejecutoriada en 

materia penal; 

 

• El COFIPE señala que dentro de la declaración de principios necesaria para 

el registro legal de algún partido político nacional, éste se obligue a promover 

la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre 

mujeres y hombres; 

 

• En cuanto al contenido de los estatutos de los partidos políticos, en lo que se 

refiere a los procedimientos democráticos para la integración y renovación de 

los órganos directivos, así como a las funciones, facultades y obligaciones, la 

reforma establece a la asamblea nacional o equivalente, que será la máxima 

autoridad del partido, al comité nacional o equivalente, le otorgan facultades 

de supervisión y en su caso, de autorización en las decisiones de las demás 

instancias partidistas. El estatuto debe contener las sanciones aplicables a 

los afiliados que infrinjan tanto las disposiciones internas y los medios y 

procedimientos de defensa, así como a los órganos partidarios permanentes 
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encargados de la sustanciación y resolución de las controversias. Se 

establece también que las instancias de resolución de conflictos internos 

nunca serán más de dos, a efecto de Que las resoluciones se emitan de 

manera oportuna y expedita; 

 

• Se reduce el tiempo para notificar al IFE por parte de la organización de 

ciudadanos su interés para constituir un partido político nacional, de siete 

meses, es decir del 1º de enero al 31 de julio, sólo al mes de enero del años 

siguiente al de la elección presidencial. En cuanto a los actos tendentes a 

demostrar que la organización cumple con los requisitos para su constitución 

la ley contemplaba celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o 

en 200 distritos electorales una asamblea en presencia de un funcionario del 

Instituto, quien certificara que los afiliados asistieron libremente y que en la 

realización de la asamblea de que se trate no existió la intervención de 

organizaciones gremiales que ya hemos comentado en párrafos anteriores; 

 
• La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del 

partido político, pero quienes hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán 

cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece el 

COFIPE, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de 

liquidación de su patrimonio. 

 

b) Derechos y obligaciones 
 

El nuevo ordenamiento determina el derecho de los partidos políticos a 

desarrollar su vida interna y adoptar las decisiones que a ellos competen, con 

autonomía y apego a la ley, sin injerencias indebidas de autoridad alguna, 

garantizando su derecho exclusivo de organizar procesos internos para 

seleccionar y postular candidatos a los cargos de elección popular, formar 

coaliciones, tanto para las elecciones federales como locales, las que en todo 

caso deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el 
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Estatuto de cada uno de los partidos coaligados, y a formar frentes con fines no 

electorales o fusionarse con otros partidos en términos de ley. 

 

Se establece para las autoridades electorales, administrativas y 

jurisdiccionales, la obligación de ceñir su intervención en los asuntos internos de 

los partidos a lo que señale la norma legal. Asimismo, se determina en el COFIPE, 

qué asuntos de los partidos políticos se consideran internos, es decir, se establece 

que los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos 

y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con base en las 

disposiciones previstas en la propia CPEUM, en el propio COFIPE, así como en el 

Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. Se consideran 

asuntos internos de los partidos políticos: a) La elaboración y modificación de sus 

documentos básicos; b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la 

libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a ellos; c) La elección de los 

integrantes de sus órganos de dirección; d) Los procedimientos y requisitos para la 

selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección popular; y e) 

Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y 

electorales, y en general, para la toma de decisiones por sus órganos de dirección 

y de los organismos que agrupen a sus afiliados. 

 

Los Estatutos de un partido político podrán ser impugnados exclusivamente 

por sus afiliados, dentro de los catorce días naturales siguientes a la fecha en que 

sean presentados ante el CG para la declaratoria de procedencia constitucional y 

legal. Dicho órgano, al emitir la resolución que corresponda, resolverá 

simultáneamente las impugnaciones que haya recibido. Emitida la declaratoria que 

corresponda y transcurrido el plazo legal para impugnaciones sin que se haya 

interpuesto alguna, los Estatutos quedarán firmes. 

 

En el caso del registro de integrantes de los órganos directivos, el IFE deberá 

verificar, en un plazo de diez días contados a partir de la notificación, que el 

partido acompañe a la misma los documentos que comprueben el cumplimiento de 
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los procedimientos previstos en los respectivos estatutos. En caso de que el IFE 

determine que no se cumplió con el procedimiento interno, deberá emitir 

resolución, debidamente fundada y motivada, estableciendo un plazo para que el 

partido reponga la elección o designación de sus dirigentes. Si de la verificación 

de los procedimientos internos de los partidos el IFE advierte errores u omisiones, 

éstas deberán notificarse por escrito al representante acreditado ante el mismo, 

otorgándole un plazo de cinco días para que manifieste lo que a su derecho 

convenga. 

 

Se incorporan normas al nuevo COFIPE que permiten a los partidos políticos 

y a sus afiliados desarrollar su vida interna respecto de estar sujetos al 

cuestionamiento inmediato ante las autoridades, determinando la nueva ley 

reglamentaria que solamente una vez agotadas las instancias internas, se podrá 

abrir y garantizar la vía de la queja o denuncia ante las autoridades administrativas 

o jurisdiccionales, es decir, que todas las controversias relacionadas con los 

asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas por los órganos 

establecidos en sus estatutos para tales efectos, y sólo una vez que se agoten los 

medios partidistas de defensa los militantes tendrán derecho de acudir ante el 

Tribunal Electoral. 

 

Dentro de las obligaciones de los partidos políticos que fueron modificadas o 

adicionadas con aspectos relevantes se pueden mencionar las siguientes:  

 

• Se cambian el tiempo de los partidos políticos para editar por lo menos una 

publicación de divulgación de mensual a trimestral, y otra de carácter teórico 

de trimestral a semestral; 

 

• Se establece un término para comunicar al IFE, los cambios de los 

integrantes de sus órganos directivos, o de su domicilio social, lo cual debe 

ser dentro de los diez días siguientes a que ocurra; 
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• Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión 

que denigre a las instituciones y a los partidos o que calumnie a las 

personas. Las quejas por violaciones a este precepto serán presentadas ante 

la secretaría ejecutiva del IFE, la que instruirá un procedimiento expedito de 

investigación. En todo caso, al resolver sobre la denuncia se observará lo 

dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución; 

 
• Se establece que los partidos políticos deben garantizar la equidad y 

procurar la paridad de los géneros en sus órganos de dirección y en las 

candidaturas a cargos de elección popular; 

 
• Cumplir con las obligaciones que establece el COFIPE en materia de 

transparencia y acceso a su información, las cuales se detallan en párrafos 

siguientes. 

 

Se establece que en caso de incumplir con las obligaciones se sancionará en 

términos del nuevo Libro Séptimo del COFIPE. Las sanciones administrativas se 

aplicarán por el CG del IFE con independencia de las responsabilidades civil o 

penal que, en su caso, pudieran exigirse a los partidos políticos, sus dirigentes, 

precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 

 

c) Transparencia de los recursos de los Partidos Políticos 
 

Dentro del Libro Segundo, Título Segundo se crea un nuevo Capítulo Quinto, 

denominado de las obligaciones de los partidos políticos en materia de 

transparencia, en el cual se determina la forma en que los ciudadanos podrán 

acceder a la información de los Partidos Políticos, restringiendo además aquella 

que no será pública por ser confidencial (la información que contenga datos 

personales de los afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de 

elección popular salvo los que contenga el directorio y en las listas de 

precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, que solamente 

contendrán el nombre completo y otros datos personales que autorice el 
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interesado) o reservada (la relativa a los juicios en curso, de cualquier naturaleza, 

en que los partidos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado de 

cosa juzgada), o bien porque concierne de manera directa a las decisiones de 

estrategia política o electoral que cada partido adopta. 

 

Cualquier persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos 

políticos y, será a través del IFE, mediante la presentación de solicitudes 

específicas. 

 

Con independencia de que el IFE publique en su página la información que 

los partidos le proporcionen o que aquel genere respecto a los mismos, están 

obligados a publicar en su página electrónica por lo menos la siguiente 

información considerada por el COFIPE como pública: i) sus documentos básicos, 

ii) las facultades de sus órganos de dirección, iii) los reglamentos, acuerdos y 

demás disposiciones de carácter general; iv) el directorio de sus órganos 

nacionales, estatales, municipales, del D.F., y en su caso, regionales, 

delegacionales y distritales; v) el tabulador de remuneraciones que perciben los 

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso anterior, y de los demás 

funcionarios partidistas; las plataformas electorales y programas de gobierno que 

registren ante el IFE, vi) los convenios de coalición o fusión que celebren, vii) las 

convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de 

sus candidatos, viii) los montos de financiamiento otorgados mensualmente, en 

cualquier modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, municipales y del D.F., 

durante los últimos 5 años y hasta el mes más reciente; ix) los informes anuales o 

parciales de ingresos y gastos tanto ordinarios como de precampaña y campaña, 

el estado de situación patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de los que 

sean propietarios, x) las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de 

cualquier nivel, una vez que hayan causado estado, xi) los nombres de sus 

representantes ante los órganos del IFE, entre otras. Asimismo, están obligados a 

mantener actualizada esta información. 
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Las nuevas reglas electorales determinan la transparencia de los recursos de 

los partidos políticos. El origen y destino de sus recursos económicos, 

principalmente los privados, ya no estarán más a resguardo, ahora tendrán la 

obligación de revelar el financiamiento privado de sus campañas. 

 

Al ser eliminado el secreto bancario y fiduciario por la CPEUM en materia 

electoral, los partidos políticos están obligados a informar sobre sus recursos 

económicos, por tal motivo las finanzas de los partidos ya no será un secreto. 

Derivado de ello se modificarán las leyes vinculadas al secreto bancario y 

fiduciario y la propia Ley de Imprenta. 

 

La información relativa a los partidos políticos que obra en poder del IFE, se 

solicitará por los interesados directamente al Instituto y éste estará obligado a 

responder en forma directa a los demandantes de ella. En caso de que la 

información no obre en poder del IFE, debiendo estarlo, éste notificará al partido 

requerido para que la proporcione en forma directa al solicitante, dentro del plazo 

que señale el Reglamento del IFE (RIFE). 

 

4.2.2. Coaliciones electorales 
 

La reforma electoral en esta materia elimina el requisito de documentos 

básicos de la coalición. No obstante se mantiene la plataforma electoral común por 

cuanto a la elección presidencial. Asimismo, determina que los convenios de 

cooperación deberán ser aprobados por el órgano de dirección nacional de los 

partidos coaligados. 

 

Tratándose de una coalición total, los partidos políticos podrán coaligarse 

para postular un mismo candidato para elección presidencial y los mismos 

candidatos en los 300 distritos electorales, para la elección de diputados por el 

principio de mayoría relativa y las 64 fórmulas de candidatos de la elección de 

senadores por el mismo principio.  
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Los partidos coaligados aparecerán en la boleta con su propio emblema y los 

votos se deberán sumar a favor del candidato de la coalición y se contarán por 

separado para cada partido. En este sentido, sin importar el tipo de coalición 

legislativa, cada partido coaligado deberá registrar su propia lista de candidatos a 

diputados y senadores por el principio de representación proporcional. Asimismo, 

a los candidatos de coalición se les aplicará el tope de gastos de campaña como 

si se tratara de un solo partido. 

 

Independientemente de la elección para la que se realice la coalición, 

tratándose de coalición total, cada partido conservará su propia representación en 

los consejos del IFE y ante las mesas directivas de casilla, es decir, que si la 

coalición comprende exclusivamente la elección presidencial, cada partido 

conservará su presencia en los órganos del IFE. Lo mismo sucederá cuando se 

trate de una coalición parcial, ya sea para la elección de senadores o de 

diputados. 

 

La reforma establece la posibilidad de coaligarse sólo para la elección 

presidencial, determinando que también se podrán establecer coaliciones 

legislativas parciales, sin la necesidad de coaligarse para la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, si dos o más partidos 

se coaligan en forma total para las elecciones de senadores o diputados, deberán 

forzosamente coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Tratándose de coalición sólo para la elección de Presidente, o de coaliciones 

parciales para la elección de diputados o senadores, cada partido coaligado 

accederá a su respectiva prerrogativa en radiotelevisión, ejerciendo sus derechos 

por separado. 

 

Para el caso de coalición parcial, se establecen las siguientes reglas:  
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• Para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa hasta un 

máximo de 200 fórmulas de candidatos;  

 

• Para el caso de la elección de senadores por el mismo principio, hasta por un 

máximo de 20 fórmulas de candidatos. 

 

Se establece formalmente en el nuevo COFIPE la “cláusula de la vida 

eterna”, que consiste en que cuando alguno de los partidos coaligados alcance el 

1% o más de la votación pero ésta sea insuficiente para conservar su registro, el 

partido mayor podrá compartir hasta el 1% de sus votos para ayudarlo a 

mantenerse como fuerza política regular, siempre y cuando así lo establezca el 

convenio de coalición y, en ningún caso, se podrá convenir que el porcentaje de 

votos que se tome para los partidos que no alcancen a conservar el registro, 

sumado al obtenido por tales partidos, supere el dos por ciento de la votación 

nacional emitida. 

 
4.2.3. Financiamiento 

 

a) Financiamiento público 
 

Es el financiamiento que proviene del erario público. La reforma al COFIPE, 

determina una nueva aplicación de la fórmula para el financiamiento público 

ordinario (anual) otorgado a los partidos políticos. Se modifica el cálculo de la 

bolsa total multiplicando el número de ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, 

con corte al mes de julio de cada año, por el 65% del salario mínimo diario vigente 

en el D.F. 

 

El financiamiento público ordinario para el sostenimiento de las actividades 

ordinarias permanentes de los partidos políticos, se distribuye conforme al criterio 
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proporcional, considerando para ello el porcentaje de votos obtenidos por cada 

partido en la elección de diputados inmediata anterior, en los siguientes términos: 

 

• 70% por fuerza electoral, es decir, se distribuirá según el porcentaje de la 

votación nacional emitida que hubiese obtenido cada partido político con 

representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión en la 

elección de diputados por mayoría relativa ; y  

 

• 30% de manera igualitaria a los partidos que alcancen representación en 

alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

 

La nueva reforma establece que el financiamiento público por actividades 

específicas asignadas a los partidos por ser entidades de interés público, será por 

un monto total anual equivalente al 3% del que corresponda en el mismo año para 

las actividades ordinarias, debiendo destinar anualmente cada partido político el 

2% del financiamiento público que reciba por este concepto, a la educación y 

capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como a las 

tareas editoriales de los partidos políticos nacionales. 

 

Asimismo, se establece que los partidos políticos deberán destinar 

anualmente el 2% del financiamiento público ordinario para la la capacitación, 

promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres 

 

b) Financiamiento privado 
 

Son las aportaciones que los partidos políticos reciben de sus militantes, 

simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 

fondos y fideicomisos. Es decir, es el financiamiento que no proviene del erario 

público y tendrá las siguientes modalidades: 
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• El proveniente de la militancia : El financiamiento general de los partidos 

políticos y para sus campañas que provenga de la militancia estará 

conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus 

afiliados, por las aportaciones de sus organizaciones sociales y por las 

cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente 

para sus campañas, para ello, el órgano interno responsable del 

financiamiento de cada partido deberá expedir recibo de las cuotas o 

aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para 

acreditar el monto ingresado; cada partido político determinará libremente los 

montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 

extraordinarias de sus afiliados así como las aportaciones de sus 

organizaciones. 

 

• El de sus simpatizantes : El financiamiento privado que puede recibir cada 

partido político, mediante aportaciones en dinero o en especie de sus 

afiliados y/o simpatizantes, sólo alcanzará un monto total anual equivalente 

al 10% del total del tope de gastos establecido para la campaña de 

Presidente inmediata anterior. de estas aportaciones en dinero deberán 

expedirse recibos foliados por los partidos políticos en los que se harán 

constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, 

registro federal de contribuyentes del aportante. Las aportaciones en especie 

se harán constar en un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables, 

en el caso de colectas, sólo deberá reportarse en el informe correspondiente 

el monto total obtenido; las aportaciones en dinero que realice cada persona 

física o moral facultada para ello, tendrán un límite anual equivalente al punto 

cinco por ciento del monto total del tope de gasto fijado para la campaña 

presidencial;  

 
• El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos 

obtengan de sus actividades promocionales, tales como conferencias, 

espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de 
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bienes y de propaganda utilitaria así como cualquier otra similar que realicen 

para allegarse fondos, las que estarán sujetas a las leyes correspondientes a 

su naturaleza. El órgano interno responsable del financiamiento de cada 

partido político reportará los ingresos obtenidos por estas actividades en los 

informes respectivos. 

 

• Fondos o fideicomisos : Los partidos políticos podrán establecer en 

instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, fondos o 

fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener 

rendimientos financieros, sujetos a las siguientes reglas: i) deberán informar 

a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de la 

apertura de la cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de 

los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, acompañando 

copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada con la que 

haya sido establecido, ii) las cuentas, fondos y fideicomisos que se 

constituyan serán manejados a través de las operaciones bancarias y 

financieras que el órgano responsable del financiamiento de cada partido 

político considere conveniente, pero sólo podrán hacerlo en instrumentos de 

deuda emitidos por el gobierno mexicano en moneda nacional y a un plazo 

no mayor de un año; iii) en todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no 

estarán protegidos por los secretos bancario o fiduciario, por lo que el IFE 

podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre su manejo y 

operaciones; y iv) los rendimientos financieros obtenidos a través de esta 

modalidad deberán destinarse para el cumplimiento de los objetivos del 

partido político. 

 

En todo caso, la suma que cada partido puede obtener anualmente de los 

recursos provenientes de las fuentes señaladas anteriormente incluso los 

obtenidos mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública, no podrá 

ser mayor al diez por ciento anual del monto establecido como tope de gasto de 

campaña para la elección presidencial inmediata anterior. 
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Como se puede observar, la nueva regulación es más estricta para el 

financiamiento partidista derivado de fuentes distintas a la pública. Es por ello que 

el financiamiento privado queda sujeto no solamente a mayores y más estrictas 

regulaciones, sino que el monto total permitido a cada partido es sustancialmente 

menor al que establecía la anterior norma. 

 

c) Financiamiento para campañas 
 

El financiamiento para actividades de campaña en el año de elección en que 

se renueven el Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la 

Unión, se otorgará a cada partido político un monto equivalente al 50% del total de 

financiamiento asignado para el sostenimiento de las actividades ordinarias 

permanentes de los partidos, y cuando se trate de elecciones intermedias no será 

mayor al 30%. 

 

Por su parte el financiamiento a partidos de nuevo ingreso o aquellos que 

habiendo conservado su registro legal no cuenten con representación en alguna 

de las Cámaras del Congreso de la Unión, la reforma determina que tendrán 

derecho a recibir financiamiento público por un equivalente al 2% del monto que 

corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes, así como en el año de la elección de que se trate, el 

financiamiento para gastos de campaña que corresponda un monto equivalente al 

50% del total de financiamiento. 

 

d) Unidad de fiscalización de los recursos de los partidos políticos. 
 

En la nueva norma reglamentaria, se determina la desaparición de la 

Comisión de Consejeros prevista en el artículo 49-A del anterior COFIPE, es 

sustituida por un nuevo órgano técnico denominado “Unidad de Fiscalización de 

los Recursos de los Partidos Políticos”, la cual tendrá como objetivo fiscalizar las 
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finanzas de los partidos políticos y vigilar que los partidos políticos destinen el 

financiamiento para el cumplimiento de sus objetivos, cuyo titular será designado 

por el CG mediante el procedimiento establecido en el COFIPE. 

 

Esta unidad es un órgano técnico del CG, con autonomía de gestión y con un 

nivel jerárquico equivalente al de una Dirección Ejecutiva. 

 

Dentro de sus atribuciones, se precisa que será el encargado de la recepción 

y revisión integral de los informes que presentan los partidos políticos respecto del 

origen y monto de los recursos que reciben por cualquier modalidad de 

financiamiento, así como su destino y aplicación. 

 

La reforma establece que esta Unidad, en el desempeño de sus tareas y 

ejercicio de sus facultades y atribuciones, no estará limitada por el secreto 

bancario, fiduciario o fiscal. Asimismo, se establece que cuando los órganos 

electorales de las entidades federativas responsables de fiscalizar y vigilar 

recursos de los partidos, requieran superar la limitación establecida por los efectos 

bancario, fiscal o fiduciario, deberán solicitar la intervención de la Unidad de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del IFE, para que ésta 

actúe ante las autoridades en la materia, para todos los efectos legales. 

 

Se le otorgan facultades importantes entre las que se encuentran: i) 

Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que 

pretendan obtener registro como partido político, a partir del momento en que 

notifiquen de tal propósito al IFE en términos de ley; ii) Vigilar que los recursos de 

los partidos tengan origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las 

actividades señaladas en la ley; iii) recibir los informes trimestrales y anuales, así 

como de gastos de precampaña y campaña, de los partidos políticos y sus 

candidatos, así los demás informes de ingresos y gastos establecidos en la ley; y 

iv) ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las 

finanzas de los partidos políticos. 
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Asimismo, se le otorga la importante labor de atender el procedimiento y 

plazos para la liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro legal, así 

como la obligación de entregar en favor del erario federal todos los recursos y 

bienes remanentes de dichos partidos.  

 

Los partidos presentarán anualmente, además de los informes de ingresos y 

gastos dispuestos por la ley, un informe de su situación patrimonial, es decir, se 

determina la obligatoriedad a los partidos de presentar un estado consolidado de 

su situación patrimonial en el que se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, 

así como un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad de los partidos, 

dichos informes deberán estar autorizados por el auditor externo que cada partido 

designe libremente para tal efecto. 

 

4.2.4. Radio y televisión 
 

Se crea un capítulo específico en el nuevo COFIPE, para dotar al IFE de 

facultades y normatividad en materia de acceso a radio y televisión de los partidos 

políticos de conformidad con el artículo 41 constitucional, fracción tercera, en sus 

apartados A y B. 

 

a) Autoridad responsable. 
 

La nueva reglamentación determina que el IFE, es la autoridad única para la 

administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y TV, destinado a 

los fines propios del Instituto y de otras autoridades electorales. Los partidos 

políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la 

radio y la TV a través de los tiempos del Estado. Asimismo, determina que los 

partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, no 

podrán contratar por sí mismos o por terceras personas, tiempos en cualquier 

modalidad de radio y TV. 
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Se establece la restricción a las personas físicas y morales, sea a título 

propio o por cuenta de terceros, para contratar propaganda en radio y TV durante 

los procesos electorales, dirigida a influir en las preferencias electorales de los 

ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o candidatos a cargos de 

elección popular, esta prohibición también se hace extensiva a los dirigentes y 

afiliados de los partidos políticos, y a cualquier ciudadano para su promoción 

personal con fines electorales. 

 

Además, prohíbe la transmisión en el territorio nacional de propaganda 

contratada en el extranjero, determinando que quien incurra en esos hechos, 

serán sancionados en los términos de lo establecido en el nuevo Libro Séptimo del 

actual COFIPE. 

 

b) Distribución de tiempos de radio y TV en elecciones federales. 
 

Para la distribución se hace una distinción por tipo de elección y campañas, 

tanto federales como locales; se determina el tiempo que deberá destinarse para 

cada campaña -federal o local-, así como la duración de los mensajes que los 

partidos políticos transmitirán, en radio y TV, durante las precampañas y 

campañas. 

 

La nueva reforma contempla que habrá 48 minutos diarios en todas las 

estaciones de radio y canales de TV a disposición del IFE, durante los procesos 

electorales federales (a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 

jornada electoral). 

 

En las precampañas serán asignados 18 minutos diarios en cada estación de 

radio y canal de TV, en conjunto para todos los partidos; mientras que durante las 

campañas federales se asignarán 41 minutos diarios como prerrogativa a los 

partidos políticos; y para las autoridades electorales, 7 minutos. 
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Del tiempo asignado para las precampañas federales, los partidos podrán 

destinar espacio a la difusión del ámbito local en los procesos coincidentes con el 

federal, esta decisión deberá ser informada al IFE oportunamente para que este 

disponga lo conducente. 

 

Los partidos harán uso del mismo tiempo que les corresponda en mensajes 

con duración de 30 segundos, uno y dos minutos, según las reglas que se 

especifican para cada tipo de campaña. 

 

c) Distribución de tiempos en elecciones locales. 
 

Para las campañas locales coincidentes con la federal, se propone destinar 

15 minutos diarios por entidad federativa; ese tiempo estará comprendido dentro 

de los 41 minutos diarios que el IFE pondrá a disposición de los partidos. 

 

Del tiempo asignado a los partidos, tanto en precampaña como en campaña, 

convertido a número de mensajes, su distribución será la siguiente, atendiendo lo 

establecido en la norma constitucional:  

 

• 30% en forma igualitaria; y  

• 70% de manera proporcional a los votos obtenidos en elección federal para 

diputados inmediata anterior (fuerza electoral).  

 

Por otra parte, también establece, que en los años en los que no se realizan 

procesos electorales, al IFE se le dotará del 12% del total del tiempo destinado al 

Estado.  

 

De este tiempo, el IFE distribuirá entre los partidos políticos nacionales en 

forma igualitaria un cincuenta por ciento, que será utilizado de la siguiente forma: 

cinco minutos les serán asignados a los partidos políticos a un programa mensual 
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en cada estación de radio y canal de TV, el tiempo restante será utilizado para la 

transmisión de mensajes con duración de veinte segundos cada uno y, el restante 

cincuenta por ciento se utilizará para difusión tanto del IFE como de los órganos 

electorales de los estados. 

 

Se crea el Comité de Radio y TV como órgano permanente del IFE, en el que 

los partidos políticos tienen participación directa e igualitaria, responsable de 

conocer y aprobar los aspectos técnicos y pautas de transmisión que sean 

necesarias. 

 

El nuevo ordenamiento señala que el IFE dispondrá de los recursos 

presupuestarios, técnicos, humanos y materiales para asumir su función de 

autoridad única para la administración del tiempo del que el Estado dispone en 

dichos medios, durante los procesos electorales. 

 

Asimismo, determina que el IFE, ejercerá facultades de autoridad 

sancionadora, en la esfera administrativa, respecto de conductas que infrinjan las 

normas constitucionales y reglamentarias en materia de medios, asunto que se 

desarrolla en el nuevo Libro Séptimo del COFIPE. 

 

d) Debates en la elección presidencial. 
 

En relación con la campaña para Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, el nuevo ordenamiento legal determina que el IFE coordinará la 

realización de dos debates entre los candidatos registrados a dicho cargo, mismos 

que se llevarán a cabo en la fecha así como las reglas que determine el CG, 

escuchando previamente la opinión de los partidos políticos. 

 

El primer debate se llevará a cabo durante la primera semana de mayo del 

año de la elección y el segundo a más tardar en la segunda semana de junio de 

ese mismo año. La duración de los eventos será la que acuerde el propio CG. 
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Finalmente, en este tema la reforma señala que los debates serán 

transmitidos en vivo por las estaciones de radio y canales de TV de los 

permisionarios públicos, incluyendo aquellos que cuentan con señal restringida. 

Las estaciones y canales que decidan transmitir en vivo los debates, quedan 

autorizadas a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los 

mensajes que correspondan a los partidos políticos y a las autoridades 

electorales. 

 
e) Nueva regulación de las franquicias postales y telegráficas 

 

La reforma regula el nuevo uso de las franquicias postales y telegráficas, de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

• Los partidos políticos harán uso de las franquicias postal conforme un criterio 

de distribución igualitario y Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los 

comités directivos de cada partido. 

 

• Para efecto de lo anterior, se establece un monto total anual de recursos 

destinados a cubrir el costo de las franquicias postal, ese monto será 

equivalente en años no electorales al 2% del financiamiento público ordinario 

en el año que corresponda, y será incluido en el presupuesto de egresos del 

IFE. Durante los años en que se realizan los procesos electorales, éste 

ascenderá al 4%. 

 
• El IFE informará al Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX) del presupuesto que 

corresponda anualmente por concepto de esta prerrogativa a cada partido 

político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de los servicios 

proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún 

caso el IFE ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a 

este fin. Asimismo, si al concluir el ejercicio fiscal que corresponda quedaren 
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remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la 

Federación como economías presupuestarias. 

 
• El IFE celebrará convenios y acuerdos con el SEPOMEX para que éste 

garantice la recepción y distribución adecuada de los envíos que realicen los 

partidos en el uso de su prerrogativa, asimismo, SEPOMEX informará, en los 

términos y plazos que se convengan, del uso que haga cada partido político de 

su prerrogativa, así como de cualquier irregularidad que en el uso de la misma 

llegue a conocer. 

 
• En cuanto a las franquicias telegráficas, sólo podrán hacer uso de ellas los 

comités nacionales de cada partido político para ser utilizadas dentro del 

territorio nacional y el IFE dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin 

de cubrir al organismo público competente el costo en que éste incurra por la 

atención de esta prerrogativa. 

 
4.2.5. Consejo General del Instituto Federal Electoral y órganos ejecutivos 

 

La reforma fortalece al CG como autoridad máxima del IFE y también como 

órgano colegiado de deliberación y resolución, a efecto de garantizar el 

cumplimiento de los principios rectores de la función electoral y la adecuada 

supervisión de las actividades de los órganos ejecutivos del propio IFE. 

 

Se adecuan los requisitos que el COFIPE establece para ser consejero 

electoral en materia de experiencia profesional y antecedentes partidistas, 

agregando el requisito de no ser ni haber sido, miembro del Servicio Profesional 

Electoral durante el último proceso electoral federal ordinario. 

 

La nueva reglamentación modifica la integración de las comisiones 

permanentes del CG, disponiendo que estas se integrarán por un máximo de tres 

consejeros electorales y su periodo de funcionamiento será de tres años, 

determinando que la presidencia de la comisión será rotativa en forma anual entre 
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sus miembros, indicando la forma en que participarán los representantes de los 

partidos políticos y los consejeros del Poder Legislativo en las comisiones. De 

igual manera, ordena que las comisiones permanentes sólo puedan ser las 

expresamente establecidas en la norma legal, mientras que todas las demás que 

se constituyan por acuerdo del CG, deberán ser para los efectos específicos y de 

manera temporal, según el acuerdo que dé lugar a su creación. 

 

Se precisa el procedimiento para designar y sustituir la representación del 

Poder Legislativo en el CG, tanto en los períodos ordinarios de sesiones como 

durante los recesos de las Cámaras. 

 

El actual ordenamiento suprime la figura de consejeros electorales suplentes 

y establece en que las ausencias definitivas de consejeros electorales del CG, al 

igual que la del Consejero Presidente, la Cámara de Diputados procederá en el 

más breve plazo a elegir al sustituto, quien concluirá el periodo de la vacante. De 

igual manera determina el procedimiento para la elección de consejeros 

electorales por la misma Cámara. 

 

Mención especial merece, el periodo de duración en el cargo de los 

consejeros electorales del CG, quienes ahora serán nombrados por un lapso de 

nueve años, sin derecho a ser reelectos y que serán renovados en forma 

escalonada. Asimismo, es importante mencionar que con la reforma, se somete a 

los consejeros electorales al régimen de responsabilidades administrativas de los 

servidores públicos. 

 

Por su parte, la nueva reforma determina que el Consejero Presidente del 

CG, será designado por un periodo de seis años pudiendo ser reelecto por seis 

años más. 

 

Se crea una Contraloría General que será el órgano de control interno del 

IFE, tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto; en el 
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ejercicio de sus atribuciones estará dotada de autonomía técnica y de gestión para 

decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, estará adscrita a la presidencia del 

CG, deberá mantener coordinación permanente con la Auditoría Superior de la 

Federación. 

 

El contralor durará en su encargo seis años y podrá ser reelecto por una sola 

vez, será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras 

partes de sus miembros presentes, a propuesta de instituciones públicas de 

educación superior, mediante los procedimientos y en los plazos que fije la Ley 

Orgánica del Congreso General 

 

La Contraloría General tendrá a su cargo, entre otras funciones, la aplicación 

del régimen de responsabilidades administrativas a que están sujetos los 

servidores públicos del IFE. 

 
4.2.6. Registro Federal de Electores 

 

Se establece un plazo de vigencia de 10 años de la credencial para votar, a 

fin de incrementar la respuesta ciudadana para notificar cambios de domicilio, así 

como para la actualización del listado ciudadano, afectado en la exactitud de la 

información. Asimismo, se establece la incorporación en dicho documento, de la 

Clave Única del Registro de Población (CURP), el año de emisión y el año en que 

expira su vigencia. 

 

Se señala la obligación de los ciudadanos a informar al RFE, los cambios de 

su domicilio en un plazo de 30 días a partir de que ocurra. 

 

Del mismo modo se determina la obligación del IFE de formular hasta tres 

avisos, por los medios más expeditos, al ciudadano que no acuda a recibir su 

credencial dentro del plazo correspondiente, antes de proceder a su cancelación. 
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Se pone fin a la obligación anual del IFE de exhibir de manera impresa, por 

20 días naturales, la Listas Nominales de Electores. A cambio, se determina su 

obligación de ponerlas a disposición permanente de los ciudadanos a través de 

medios de consulta electrónicos en cada Junta Distrital, teniendo los partidos 

políticos acceso a la base de datos del padrón electoral y lista nominal, 

exclusivamente para su revisión y no podrán usar dicha información para fines 

distintos, lo anterior pone fin a la obsoleta norma que obligaba al RFE a entregar a 

cada partido político, de manera impresa, el padrón y las listas nominales de 

electores. 

 

Se determina la obligación de los jueces de notificar al Instituto Federal 

Electoral las resoluciones que dicten también con motivo de la rehabilitación de los 

derechos políticos de los ciudadanos (antes solo la suspensión y pérdida), para 

que a su vez la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores los 

reincorpore al Padrón Electoral. 

 

Aquellos ciudadanos que hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus 

derechos políticos por resolución judicial, serán excluidos del padrón electoral y de 

la lista nominal de electores durante el periodo que dure la suspensión, y se la 

Dirección Ejecutiva del RFE reincorporará a aquellos ciudadanos que sean 

rehabilitados en sus derechos políticos previa notificación por las autoridades 

competentes o cuando el interesado acredite con la documentación 

correspondiente que ha cesado la causa de suspensión. Asimismo, se dará de 

baja a los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado 

con documento de autoridad competente. Los movimientos realizados al padrón 

electoral queda bajo responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del RFE. 

 

Se establece que en caso de ausencia de los Presidentes de las Comisiones 

de Vigilancia en órganos desconcentrados (Vocales del RFE) serán sustituidos por 

el Vocal Ejecutivo correspondiente y que las comisiones de vigilancia locales y 
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distritales, sesionarán por lo menos una vez cada 3 meses y durante proceso 

electoral por lo menos una vez al mes. 

 

4.2.7. El proceso electoral 
 
a) Precampañas. 

 

La nueva reforma al COFIPE, establece la definición y bases a las que se 

sujetarán los procesos de selección y precampañas que llevan a cabo los partidos 

políticos para elegir a sus candidatos a cargos de elección popular.  

 

Producto de la reforma en estudio, la nueva legislación electoral, define a la 

precampaña electoral como el conjunto de actos que realizan los partidos 

políticos, sus militantes, y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 

popular debidamente registrados por cada partido. 

 

En este contexto, se establece el plazo para la celebración simultánea de las 

precampañas diferenciando entre los años de elecciones generales en las que 

darán inicio en la tercera semana de diciembre (15 de diciembre)del año previo al 

de la elección; y en las intermedias las precampañas iniciarán en la cuarta semana 

de enero del año de la elección, determinando en este sentido, los topes de gastos 

de precampaña, así como las reglas de transparencia y rendición de cuentas a 

que quedarán sujetas. 

 

La ley determina de manera precisa, la duración máxima de las precampañas 

que será de 60 días naturales en los procesos electorales federales en que se 

renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congreso de 

la Unión, y, por su parte, la precampaña en elecciones intermedias, es decir, en 

los procesos electorales federales cuando se renueve solamente la Cámara de 

Diputados, tendrá una duración máxima de 40 días naturales, las precampañas, 

darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro interno de los 
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precandidatos, asimismo, estos últimos no podrán realizar actividades de 

proselitismo o difusión de propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de 

inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará con la 

negativa de registro como precandidato. 

 

Se establece que al menos treinta días antes del inicio formal de los 

procesos internos de selección, cada partido determinará, conforme a sus 

Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos 

de elección popular, según la elección de que se trate, así como, los órganos de 

dirección responsables de su conducción y vigilancia, lo anterior será comunicado 

al CG del IFE dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación. 

 

b) Campañas electorales. 
 

Las campañas electorales se definen en la ley como el conjunto de 

actividades llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y 

los candidatos registrados para la obtención del voto. 

 

Los actos de campaña son las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 

general aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se 

dirigen al electorado para promover sus candidaturas. Las reuniones públicas de 

campaña se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no 

tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, en particular los de 

otros partidos y candidatos.  

 

El nuevo COFIPE, contempla un nuevo período de duración de las 

campañas para Presidente, diputados y senadores (elección general), que será de 

90 días. 

 

La elección en la que se renueve únicamente la Cámara de Diputados 

(elección intermedia) tiene una duración de 60 días. 
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Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día 

siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 

debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada electoral. 

 

Es importante señalar que propaganda electoral se considera al conjunto de 

escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 

durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 

candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la 

ciudadanía las candidaturas registradas. 

 

Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en su propaganda 

impresa y demás elementos promocionales materiales que no dañen el medio 

ambiente, preferentemente reciclables y de fácil degradación natural y sólo podrá 

usarse material plástico reciclable en la propaganda electoral impresa. Los 

Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de su competencia harán cumplir 

estas disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de 

asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el 

cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 

 

a) Recuento de votos. 
 

El nuevo COFIPE, adecua un apartado relacionado con las sesiones 

distritales de escrutinio y cómputo de votos, donde se regula el recuento de votos 

cuando la diferencia entre el primero y segundo lugar. 

 

Se precisan las causales que motivarán la apertura de los paquetes 

electorales y recuento de los votos (recuento parcial). En ese sentido, se establece 

la obligatoriedad del recuento de los votos en los Consejos Distritales cuando se 

presenten las siguientes hipótesis de ley: 
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• Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las 

actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a 

satisfacción plena de quien lo haya solicitado;  

 

• El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos 

ubicados en el primero y segundo lugares en votación; y  

 

• Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.  

 

b) Procedimiento 
 

La reforma establece que cuando exista indicio de que la diferencia entre el 

candidato ganador de la elección en un distrito y el que haya quedado en segundo 

lugar es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista petición 

del representante del partido que postuló al segundo de los candidatos señalado, 

si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato 

presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un 

punto porcentual, y existe la petición expresa, el Consejo Distrital procederá a 

efectuar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se 

excluirán del recuento total de votos las casillas que ya hayan sido objeto de 

recuento parcial por las causales mencionadas con anterioridad. Será indicio 

suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por 

partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de 

todo el distrito. 

 

Con la finalidad de garantizar lo anterior, la reforma actual al COFIPE, 

establece que cuando en un Consejo Distrital se acuerde el recuento total de votos 

en una elección, éste será realizado en forma tal que permita su desahogo, sin 

obstaculizar el cumplimiento del cómputo de otras elecciones, y se concluya antes 

de la sesión que los consejos locales deben celebrar el domingo siguiente al de la 

elección. 
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Para el recuento, el Presidente del Consejo Distrital ordenará la creación de 

grupos de trabajo, que serán integrados por consejeros electorales, 

representantes de los partidos políticos y vocales de la Junta Distrital, quienes los 

presidirán. De esta manera el recuento se llevará a cabo de manera simultánea, 

dividiendo en forma proporcional los paquetes que deberán ser recontados. El 

presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados 

consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta 

final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate. 

 

Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de 

casilla que sean corregidos por los Consejos Distritales siguiendo el procedimiento 

correspondiente, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el TEPJF; 

asimismo, en ningún caso podrá solicitarse a este último que realice recuento de 

votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los 

Consejos Distritales. 

 

Con la nueva disposición producto de la reforma, que señala que el emblema 

de cada partido aparecerá en la boleta electoral para el caso de las coaliciones, 

resultó necesario hacer modificaciones a lo que se entiende o considera como 

voto nulo y voto válido, en este sentido, se consideran votos nulos:  

 

• Aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin 

haber marcado ningún cuadro que contenga el emblema de un partido 

político; y 

 

• Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los 

partidos cuyos emblemas hayan sido marcados; 

 

Se consideran votos válidos: 
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• Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro 

en el que se contenga el emblema de un partido político; y 

 

• Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición 

entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados. En este caso, el 

voto contará para el candidato de la coalición y se registrará por separado en 

el espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 

 

Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido entregadas a 

la mesa directiva de casilla no fueron utilizadas por los electores. 

 

4.2.8. Sanciones 
 

La exposición de motivos de la reforma manifiesta que uno de los vacíos del 

anterior ordenamiento, era la debilidad o imperfección de las normas en materia 

de sanciones aplicables a conductas violatorias de la norma electoral. De igual 

manera señala que esa debilidad era cubierta parcialmente, con la emisión de 

reglamentos de naturaleza administrativa que el CG aprobaba.  

 

Sin embargo, se consideraba que tales reglamentos carecían del sustento 

específico en la norma jurídica por lo que en muchos casos su aplicación se apoya 

en la jurisprudencia del TEPJF. 

 

En este sentido, con la reforma se busca subsanar estos errores y vacíos de 

la legislación que hasta aquel momento regulaba los comicios en México, así 

como incorporar los ajustes e innovaciones producto de la reforma constitucional. 

 

En el nuevo Libro Séptimo se recuperan y desarrollan los procedimientos 

para la imposición de sanciones, estableciendo con precisión los sujetos y 

conductas, así como las sanciones administrativas aplicables por violación a las 

disposiciones del Código. 
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De igual manera, se regula el procedimiento especial sancionador, aplicable 

a los casos de violación a las normas aplicables en materia de radio y TV, 

aprovechado la experiencia derivada del Proceso Electoral Federal de 2006, 

cuando la Sala Superior del TEPJF, emitió resolución para normar el llamado 

"procedimiento sancionador expedito", que en el COFIPE, se denominará 

"especial". 

 

En este sentido, el nuevo libro contiene las facultades y atribuciones de la 

Contraloría General, antes Contraloría Interna del IFE, así como las reglas para su 

desempeño y los límites precisos respecto de su competencia tratándose de los 

altos funcionarios del IFE. 

 

4.2.9. Equidad y género 
 

Es un derecho de los ciudadanos y una obligación para los partidos políticos 

promover la igualdad de oportunidades y la equidad entre hombres y mujeres para 

tener acceso a cargos de elección popular. 

 

La reforma garantiza la equidad al procurar la paridad de los géneros en los 

órganos de dirección y en las candidaturas de los partidos políticos. 

 

De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a 

diputados como de senadores que presenten los partidos políticos o las 

coaliciones ante el IFE, deberán integrarse con al menos el cuarenta por ciento de 

candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad. La 

excepción a esta disposición son las candidaturas de mayoría relativa que sean 

resultado de un proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de 

cada partido. 
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Al garantizar en las listas de representación proporcional un mínimo de dos 

candidaturas en cada segmento de cinco para el género menormente 

representado de manera alternada, se establece no más de un 60% de un mismo 

género. 

 

4.3. Posible contexto del proceso electoral para el año 2012 en México 
 

Las reformas a la CPEUM, así como la expedición del nuevo COFIPE con 

reglas novedosas pretenden, como bien han señalado los especialistas en materia 

electoral, abrir el camino a una tercera generación de reformas electorales, en las 

que se reconoce el estado actual de la política mexicana y las traduce en medidas 

que deberán enfrentar las deficiencias legales e institucionales de la 

reglamentación anterior, así como mejorar prácticas y ampliar la transparencia y 

rendición de cuentas a que se deben sujetar los partidos políticos y sus 

candidatos, así como las instituciones que conforman el sistema electoral 

mexicano. 

 

Las pasadas elecciones intermedias del año 2009, constituyen la primera 

aplicación de las nuevas disposiciones electorales, y nos proporcionan un 

panorama del contexto en el que se desarrollará el proceso electoral de 2012. Un 

avance importante que se reflejó en las elecciones de 2009 es el que se dio en la 

regulación del tema de la propaganda electoral tanto en radio y TV, como impresa. 

 

En este contexto, la propaganda electoral y las actividades de campaña 

deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 

programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos 

y en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hayan registrado. 

 

Otro tema importante es la cuestión de los gastos que realizan los partidos 

políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda electoral y las 

actividades de campaña las cuales no deben rebasar el tope de gastos que para 
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cada elección acuerde el CG, en donde el tope máximo equivaldrá al veinte por 

ciento del financiamiento público de campaña establecido para todos los partidos 

en el año de la elección presidencial, lo anterior trae como resultado la 

disminución de los gastos excesivos que realizaban los partidos políticos en 

cuestiones de propaganda tanto en radio y TV, como impresa, ya de presupuesto 

de los propios partidos o de particulares. 

 

Asimismo esta regulación dio paso y permitirá que las próximas elecciones 

se lleven a cabo a través de una competitividad real y equitativa entre los partidos 

contendientes; asimismo, se obliga a los partidos políticos a abstenerse de 

expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que 

calumnien a las personas.  

 

Se busca también que los partidos políticos respeten los elementos del 

equipamiento urbano, y que no obstaculicen en forma alguna la visibilidad de 

señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los 

centros de población.  

 

Se otorga facultades a las autoridades electorales para sancionar a los 

partidos políticos que infrinjan la norma, entre ellas ordenarán el retiro de la 

propaganda electoral contraria a esta norma y multas, entre otros. La ley sólo 

permite que la propaganda de los partidos se cuelgue o se fije en inmuebles de 

propiedad privada, siempre y cuando medie permiso escrito del propietario; 

asimismo, en bastidores y mamparas de uso común que determinen las Juntas 

Locales y Distritales Ejecutivas, mismos que serán repartidos por sorteo en forma 

equitativa conforme al procedimiento acordado en la sesión del Consejo que 

corresponda. 

 

Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos y 

candidatos serán presentadas al vocal secretario de la Junta Distrital. El 

mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará el expediente y 
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someterá a la aprobación del Consejo Distrital el proyecto de resolución. Contra la 

resolución del Consejo Distrital procede el recurso de revisión que resolverá el 

Consejo Local que corresponda. 

 

Es importante mencionar que independientemente del tipo de elección, 

convenio y términos que en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno 

de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección 

de que se trate; el fin que se persigue con esta nueva forma de cómputo de los 

votos es que contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los 

efectos establecidos en el COFIPE; y por esta razón en ningún caso podrán 

aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni 

utilizar emblemas distintos para la coalición, en este caso, los votos se sumarán 

para el candidato de la coalición. Asimismo, en el caso de coalición, 

independientemente de la elección para la que se realice, cada partido conservará 

su propia representación en los consejos del IFE y ante las mesas directivas de 

casilla. Lo anterior permitirá que cada partido conserve su independencia, sin 

embargo, el conteo de votos en los Consejos Distritales del IFE, se prevé que 

sean aún más complicados que en las elecciones pasadas de 2009, ya que en lo 

que se refiere al recuento de votos por: i) existir errores o inconsistencias 

evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan corregirse o 

aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado; ii) 

el número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados 

en el primero y segundo lugares en votación; y iii) todos los votos hayan sido 

depositados a favor de un mismo partido. 

 

Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para 

realizar el recuento total de votos respecto de una elección determinada, el 

Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el 

escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo 

siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo 

Distrital dará aviso inmediato al secretario ejecutivo del Instituto; ordenará la 
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creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 

representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos 

realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma 

proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los 

partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, 

con su respectivo suplente. 

 

El debate a que se sujetaron los candidatos a la presidencia en las 

elecciones de 2006 para exponer sus propuestas y darlas a conocer a la 

población, es un aspecto que a partir de la reforma en estudio, se plasma en el 

artículo 6 de la CPEUM y tiene como fin regular y hacer oficial la realización de 

dos debates para dar a conocer a la población las propuestas de cada candidato 

en elecciones presidenciales, los cuales serán transmitidos en vivo por las 

estaciones de radio y canales de TV de los permisionarios públicos, incluyendo 

aquellos que cuentan con señal restringida a efecto de que todos los ciudadanos 

mexicanos puedan conocerlas y de esta manera fomentar la participación 

ciudadana en los procesos electorales a través de la emisión del voto libre y 

razonado. 
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C O N C L U S I O N E S: 
PRIMERA.- En el año 2006, en que la sociedad mexicana creía que ya había 

consolidado la democracia, después de los comicios de ese año, se generó la falta 

de confianza y legitimidad del órgano rector de las elecciones en México, lo que 

hizo tambalear a las instituciones en esas elecciones. Las instituciones deben ir 

cambiando para dar paso a nuevas reglas que respondan a la realidad político-

social y en respuesta a esto se hace esta reforma electoral. Sin embargo, esta 

reforma es un paso adelante en la recuperación de la confianza y la transición a la 

democracia en México, que ha sido una lucha continua que viene de muchos años 

atrás; sin embargo, en nuestra actualidad aún no hemos podido consolidarla; no 

obstante, la reciente reforma en la materia que considero aún tiene algunas 

deficiencias, es un paso importante hacia una democracia más participativa y 

operativa a través la incorporación tanto en la CPEUM como en la ley, de reglas 

precisas que permitan celebrar elecciones cada vez más limpias y competidas, es 

decir, para que el sistema electoral garantice elecciones justas, libres, 

democráticas y transparentes que nos lleven a la construcción de un régimen 

auténticamente plural y donde exista un juego efectivo de todos los partidos y 

fuerzas políticas. 

 

SEGUNDA.- Los derechos político-electorales contribuyen en gran medida a 

la promoción y consolidación de la democracia, asimismo, se denota que son 

derechos que no se pueden ver aisladamente de los derechos fundamentales que 

contempla la CPEUM, porque cuando el ejercicio de las garantías individuales se 

hace con el fin de obtener un cargo de elección popular, esas garantías tienen el 

propósito, de promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 

contribuir a la integración de la representación nacional, así como regular todos 

aquellos aspectos relativos a dicha participación y, el acceso de los ciudadanos al 

ejercicio del poder público mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo 

sujetándose voluntariamente a las obligaciones que la propia CPEUM establece 

sobre la materia. 
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TERCERA.- Las reformas electorales han existido desde que se establece 

en las constituciones la forma en que los ciudadanos participan en los procesos 

electorales. Es indudable que la legislación electoral en nuestro país se sigue 

perfeccionando con el paso de los años, en base a los diversos contextos 

electorales que se presentan con cada elección que se realiza en nuestro país, no 

obstante en ocasiones la redacción o la construcción de la norma jurídica no es la 

mejor, y es por ello que se presenta la necesidad de evolucionar las reglas de la 

competencia electoral con modificaciones verdaderamente importantes, y en el 

caso particular, la reforma en estudio significó un mejoramiento notable en casi 

todos los ámbitos del proceso electoral. 

 

CUARTA.- No obstante el esfuerzo de nuestros legisladores de mejorar la 

norma jurídica en materia electoral, en tratándose del término para la conclusión 

del recuento total de votos en los Consejos Distritales respecto de una elección 

determinada, cada uno de los cómputos se realizará sucesiva e 

ininterrumpidamente hasta su conclusión, y aún cuando la regla señala que el 

Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el 

escrutinio y cómputo de las demás elecciones y, en el entendido de que el 

Cómputo Distrital se lleva a cabo en los Consejos Distritales mediante sesión que 

inicia a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la jornada 

electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones y se concluya 

antes del domingo siguiente al de la jornada electoral, concluyo que esta reforma 

no contempla tiempos considerables para cumplir con lo que señala la norma. 

 
QUINTA.- Al contemplar la prohibición total a los partidos para contratar 

anuncios publicitarios en radio y televisión y establecer que durante las campañas, 

los partidos accederán a 48 minutos diarios de tiempos del Estado en radio y 

televisión, que serán distribuidos por el IFE; que las autoridades de cualquier nivel 

de gobierno queden impedidas para realizar actos de propaganda de cualquier 

tipo durante las campañas electorales, con excepciones legales, como protección 

civil y salud; y, proporcionar al IFE facultades de investigación sobre las finanzas 

de los partidos, sin el obstáculo de los secretos bancario, fiscal o fiduciario, así 
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como la creación de un contralor del IFE y el recorte de las campañas a la mitad 

de tiempo; las reformas a la CPEUM como la expedición del nuevo COFIPE 

insertan reglas novedosas que pretenden, como bien han señalado los 

especialistas en materia electoral, abrir el camino a una tercera generación de 

reformas electorales, en las que se reconoce el estado actual de la política 

mexicana y las traduce en medidas que deberán enfrentar las deficiencias legales 

e institucionales de la reglamentación anterior, así como mejorar prácticas de 

competitividad, ampliar la transparencia y rendición de cuentas a que se deben 

sujetar los partidos políticos y sus candidatos, así como las instituciones que 

conforman el sistema electoral mexicano. 

 

SEXTA.- El financiamiento público se racionaliza al instrumentarse una 

nueva fórmula de cálculo que permite una disminución sustancial, asimismo, se 

disminuye casi cuatro veces el monto máximo de las aportaciones de los 

simpatizantes a los partidos, lo que impide las variaciones exponenciales que se 

experimentaron en el pasado.  

 

SÉPTIMA.- Se otorga a los partidos políticos el derecho al uso de manera 

permanente de los medios de comunicación, es decir, de difundir sus mensajes 

políticos y electorales a través de los tiempos de que dispone el Estado en todas 

las estaciones de radio y canales de televisión, sin embargo, la reforma no 

contempla lo relativo a la propaganda en internet, es decir, que los mensajes o 

páginas web que pudieran enviar o publicar los Candidatos a cargos de elección 

popular no violen las normas sobre la contienda política. 

 

OCTAVA.- El debate a que se sujetarán los candidatos a la presidencia para 

exponer sus propuestas y darlas a conocer a la población a través de los diversos 

medios de comunicación, permitirá que todos los ciudadanos mexicanos puedan 

conocerlas y pero sobre todo, abrirá paso a fomentar la participación ciudadana en 

los procesos electorales y la emisión del voto libre y razonado. 
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NOVENA.- La reforma en estudio, es un gran avance en materia electoral, 

sin embargo, es evidente a todas luces que aún tiene deficiencias, tal es el caso 

de la igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, como es bien 

sabido, la mayor parte de los actores políticos son hombres, y no obstante que el 

COFIPE señala que dentro de la declaración de principios necesaria para el 

registro legal de algún partido político nacional, éste se debe obligar a promover la 

participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 

hombres, así como, que los partidos políticos deben garantizar la equidad y 

procurar la paridad y que de la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las 

candidaturas a diputados como de senadores que presenten los partidos políticos 

o las coaliciones en las listas de representación proporcional ante el IFE, deberán 

integrarse con al menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un 

mismo género, procurando llegar a la paridad (salvo las candidaturas de mayoría 

relativa), carece de mecanismos que garanticen que así sea en la realidad; lo 

anterior, tomando en cuenta que en las elecciones de 2009 de Diputados 

Federales, hubo partidos políticos que cumplieron con la norma registrando como 

propietarios a cierto número de mujeres y como suplentes hombres en su mayoría, 

mismos que en realidad serían los que quedarían en funciones posterior a la toma 

de posesión y renuncia del propietario, esto debido a previos acuerdos políticos 

entre ellos, lo que lleva al quebrantamiento de la equidad de género. 

 

DÉCIMA.- Del estudio realizado a la reforma 2007-2008 en materia electoral, 

se desprende que en el cuerpo del COFIPE, aunque no lo señala explícitamente, 

se le da el rango de un órgano jurisdiccional al señalar que el Instituto Federal 

Electoral a través de la Secretaría y del propio Consejo General, al establecer 

dicho Instituto instruirá el procedimiento especial sancionador (recordemos que es 

un procedimiento de nueva creación) en el caso de violaciones a la Constitución 

en la materia o a las normas sobre propaganda política o electoral establecidas 

para los partidos políticos o conductas que constituyan actos anticipados de 

precampaña o campaña y que en la sesión respectiva el Consejo General 

conocerá y resolverá sobre el proyecto de resolución como órgano colegiado. 
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